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PRÓLOGO
Por la  

International Bar Association

Desde 1947, la International Bar Association (IBA) ha ganado el reconocimiento como 
el representante global tanto de jueces y abogados individuales como de los Colegios y Barras 
de Abogados que supervisan la profesión. Sus 197 Organizaciones Miembro cubren todos los 
continentes e incluyen la Barra de Abogados Americana, la Federación Japonesa de Barras de 
Abogados, la Law Society de Zimbabwe y la Barra Mexicana Colegio de Abogados. 

La IBA cree en el derecho fundamental de los ciudadanos del mundo a que sus disputas 
sean oídas por un poder judicial independiente y que los jueces y abogados ejerzan su profesión  
libremente y sin interferencias.

En 1995 la IBA creó el Instituto de Derechos Humanos (HRI) bajo la Presidencia 
Honoraria de Nelson Mandela con el fin de avanzar en este trabajo. El Instituto de Derechos 
Humanos recibe con beneplácito miembros de todo el espectro de la profesión legal; de hecho la 
gran mayoría de los participantes más activos no ejercen en el área de los derechos humanos en 
su vida diaria sino que, a través de la membresía del HRI, demuestran su compromiso en el apoyo 
de la profesión legal libre. Es con el fin de fortalecer este compromiso que el presente Manual y la 
Guía para los Facilitadores han sido concebidos, redactados y compilados.

En varios países la capacitación legal tradicional tiene incluso la tendencia de ignorar la 
dimensión comparativa e internacional, lo que resulta en que abogados y jueces con frecuencia 
no han sido introducidos al notable y comprensivo desarrollo de las normas internacionales de 
derechos humanos ni a las decisiones y puntos de vista de los órganos de monitoreo internacional 
y cortes regionales. El problema básico del derecho internacional de los derechos humanos no es 
tanto su implementación o no implementación en los sistemas nacionales – el problema básico es 
que  sus disposiciones se conocer muy poco alrededor del mundo.

Es así que los operadores jurídicos y del poder judicial tienen una obligación moral no 
explícita de asistir en el desarrollo de la sociedad civil basándose en el estado de derecho y, en un 
nivel más práctico, los abogados y jueces tienen una responsabilidad profesional de mantener su 
competencia profesional a través de programas de capacitación.

Los instrumentos de derechos humanos internacionales y regionales y su jurisprudencia 
en desarrollo reflejan el derecho y los principios internacionales y son de una importancia vital 
como ayudas de interpretación y para asistir a los jueces a escoger entre intereses que compiten 
entre sí.

La International Bar Association tuvo el gusto de proporcionarle un apoyo práctico a la 
Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos mediante 
la contratación y financiamiento conjuntos de un consultor que redactara el Manual y la Guía.  
Asimismo, la IBA ha creado un comité internacional de distinguidos juristas que lo revisaron e 
hicieron comentarios sobre el texto. El Manual, que es exhaustivo, y la Guía de Facilitadores que lo 
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acompaña, constituyen una fuente jurídica detallada para ser usada por abogados, jueces y fiscales 
en su trabajo diario y un programa estructurado de capacitación que puede ser usado con facilidad 
en todas las jurisdicciones.

El Manual busca asistir a los operadores al tratar de garantizar que los mismos estén 
familiarizados con la jurisprudencia y los documentos internacionales y su aplicación práctica.

El HRI ha usado el presente manual con mucho éxito en cursos de capacitación en 
varias jurisdicciones alredor del mundo, como Libia, Kazajstán, Turquía, Iraq, Palestina, Polonia, 
Malasia, Japón y África del Sud. El Manual fue traducido a varios idiomas - ruso, árabe y japonés. 
Por ello, es con mucha satisfacción que ahora  presentamos la traducción al español para su uso 
en  América Latina.

La consolidación del Estado de Derecho y la protección de los derechos humanos es un 
gran desafío para toda la región. Durante la década de los 80 existía la expectativa del fortalecimiento 
de los derechos humanos y del estado de derecho en la región. Si bien la transición democrática 
ha facilitado el desarrollo de la sociedad civil, la mayoría de las instituciones y de las prácticas 
autoritarias consolidadas durante la dictadura se han mantenido en gran medida inmutables.

No obstante que las constituciones y las leyes de la mayoría de los países de América 
Latina aseguran el respeto al Estado Democrático de Derecho y la protección de los derechos 
humanos, sigue existiendo una gran diferencia entre lo previsto en las leyes y la aplicación de las 
mismas.

Entre los principales desafíos de América Latina para consolidar el Estado de Derecho 
destacamos el combate al abuso de poder y a la impunidad, la afirmación de los derechos socio-
económicos, y sobre todo, la promoción del acceso a la justicia igualitario y sin discriminación 
por parte de todos los estratos de la sociedad y el fortalecimiento de la independencia de la 
judicatura.

Garantizar la independencia de la judicatura es vital para consolidar el Estado de Derecho 
en todo el mundo, y en particular en  América Latina. El sistema judicial debe asegurar el acceso 
a la justicia a todos los ciudadanos y debe basarse en el debido proceso legal y en los derechos 
fundamentales.

En ese sentido, el Sistema Interamericano de Derechos Humanos es fundamental para 
consolidar el estado de derecho en América Latina. La Comisión y La Corte Interamericanas 
de Derechos Humanos son los principales órganos de defensa de los derechos humanos en la 
región.

Con los años, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha consagrado en su 
jurisprudencia los principios fundamentales del derecho internacional. Entre tales principios  figura 
el reconocimiento de la responsabilidad internacional del Estado, a través del cual todo Estado 
parte de la Convención Americana de Derechos Humanos es internacionalmente responsable por 
cualquier acto u omisión de sus órganos, agentes o poderes que constituya una violación de los 
derechos internacionalmente consagrados. 

Prólogo
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Además, en un de los casos emblemáticos sometidos a la Corte, ésta ha concluido 
que el Estado “no puede privar a un tribunal internacional, mediante un acto unilateral, de la 
competencia que éste ha asumido previamente”1. El deber de remediar la situación no puede ser 
modificado por el Estado, que tampoco puede oponer normas del derecho interno como objeción 
al cumplimiento de sus obligaciones internacionales. 

Dado el contexto socio-político de  América Latina, el sistema interamericano ha 
contribuido de forma considerable a la protección del Estado de Derecho y de los derechos 
humanos. Por ejemplo, lo ha hecho en el reconocimiento de la inadmisibilidad de las leyes de 
amnistía que excluyen la responsabilidad o que pretendan impedir la investigación o la sanción 
de crímenes graves2; con la institución de la restitución integral del daño (restitutio in integrum), 
incluyendo el daño al proyecto de vida de la víctima3; con la aseguración de los derechos culturales y 
de propiedad de las comunidades indígenas4; con la lucha por la consolidación de la independencia 
de la judicatura en la región. Asimismo, ha afirmado la necesidad de establecer la situación jurídica 
de detenidos y de adoptar medidas necesarias para garantizar la integridad física y emocional de 
los mismos, como en el caso de Guantánamo.5   

Como fue notado por el Juez Bhagwati, máxima cabeza del sistema judicial en la India, 
las normas internacionales de derechos humanos seguirán estériles a menos que los abogados y 
jueces les den vida y las inyecten con vigor y fortaleza para que ellas puedan volverse vibrantes y 
significativas para toda la humanidad y su universalidad se convierta en una realidad viviente.

Los objetivos del Instituto de Derechos Humanos son promover y proteger el estado 
de derecho y los derechos humanos. Nosotros perseguimos estos fines a través de observaciones 
de juicios, intervenciones y misiones de reconocimiento a sistemas legales por parte de expertos 
jurídicos. Mediante el uso de nuestra importante fuente de abogados con vasta experiencia en todo 
el mundo, nosotros también ofrecemos ayuda educativa y asistencia práctica de largo plazo para 
construir o reforzar las estructuras en las cuales se apoya el estado de derecho.

La traducción al español del presente Manual y de la Guía permitirá al Instituto de 
Derechos Humanos continuar con su programa de capacitación con un vigor renovado. Nosotros 
aspiramos a trabajar estrechamente con los Colegios y Barras de Abogados para introducir estos 
temas a abogados, jueces y fiscales de todo el mundo.

1 Tribunal Constitucional vs. Perú, CorteIDH, 31 de enero de 2001, Ser. C, nº 71.
2 Barrios Altos vs. Perú, CorteIDH, 30 de noviembre de  2001, Ser. C, nº 87.
3 Loayza Tamayo vs. Perú, CorteIDH, 17 de septiembre de 1997, Ser. C, nº 33.
4 Comunidad Sawhoyamaxa vs Paraguay, CorteIDH, 29 de marzo de 2006, Ser. C, nº 146.
5 Personas detenidas en la base naval de Guantánamo (Estados Unidos), CIDH, 12 de marzo de 2002, MC 259.
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.........  Capítulo 1
  DERECHO INTERNACIONAL  
  DE LOS DERECHOS 
  HUMANOS Y EL ROL DE 
  LA PROFESIÓN LEGAL: 
  UNA INTRODUCCIÓN 
  GENERAL .............................

Objetivos de Aprendizaje

Preguntas

 •  Asegurar que los participantes adquieran un conocimiento básico sobre el origen, 
propósito y dimensión del derecho internacional de los derechos humanos;

 •  Familiarizar a los participantes con la aplicación del derecho internacional de los 
derechos humanos en el nivel doméstico y comenzar a generar en ellos conciencia del 
importante rol que juega la profesión legal en esta dimensión.

 • ¿Por qué quiso tomar el curso?
 • ¿Qué es un derecho humano?
 • ¿En general, por qué son importantes los derechos humanos?
 •  ¿Por qué son importantes los derechos humanos en el país en donde usted se desempeña 

profesionalmente?

	 •  ¿En su rol de juez, fiscal, y/o abogado, cómo ve usted su rol como promotor y 
protector de los derechos humanos en el ejercicio de sus deberes profesionales?

	 •		¿Qué problemas específicos, si alguno, enfrenta en relación con la protección de los 
derechos humanos en el país/países donde trabaja?
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En décadas recientes, el derecho internacional de los derechos humanos ha 
tenido un creciente impacto en los sistemas legales domésticos en todo el mundo 
y en consecuencia ha influido igualmente en el trabajo doméstico diario de jueces, 
fiscales y abogados. Esta situación que se ha venido desarrollando, que difícilmente 
pudo haber sido prevista medio siglo atrás, requiere que cada Estado interesado, así 
como las profesiones legales relevantes, consideren cuidadosamente diferentes formas 
para asegurar que las obligaciones legales de derechos humanos de los Estados sean 
efectivamente implementadas. En diferentes instancias, esto puede constituir un reto 
para los profesionales del derecho debido a conflictos en los requisitos de las diferentes 
leyes, la falta de acceso a la información y la necesidad de mayor capacitación.

El objetivo del presente Manual es por lo tanto transmitir un conocimiento 
básico de habilidades en la implementación del derecho internacional de los derechos 
humanos a jueces, fiscales y abogados- operadores del derecho sin los cuales no puede 
existir una protección eficiente y verdadera de los derechos de los individuos en el 
ámbito doméstico. Con este objetivo, el presente capítulo proporcionará una visión 
general e introductoria de los conceptos básicos del derecho internacional de los 
derechos humanos, mientras los restantes quince capítulos incluirán información y 
análisis más detallados de los estándares de derechos humanos que son de particular 
relevancia para la administración de justicia.

El anhelo de la humanidad por el respeto, la tolerancia y la igualdad se 
remontan tiempo atrás en la historia, sin embargo es curioso notar, que a pesar de 
que nuestras sociedades, en cierta medida, han dando grandes pasos en los campos 
tecnológicos, políticos, sociales y económicos, las quejas de la sociedad contemporánea 
siguen siendo las mismas de hace cientos y hasta miles de años.

En lo que se refiere a la protección de los derechos y libertades del individuo 
en el nivel internacional, el trabajo comenzó en el siglo diecinueve con el fin de 
declarar ilegal la esclavitud y mejorar la situación de los enfermos y heridos en tiempo 
de guerra.1 Al final de la Primera Guerra Mundial, diversos tratados fueron concluidos 
con países aliados o con los Estados que estaban en proceso de formación, con el 

1. Introducción

2.  Origen, Significado y Alcance del
 Derecho Internacional de los Derechos
 Humanos

2.1  La Carta de las Naciones Unidas y la Declaración
 Universal de los Derechos Humanos

1 A.H. Robertson, Human Rights in the World (Manchester, Manchester University Press, 1972), pp. 15-20.

cap01.indd   2 26/4/2010   08:31:34



3Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 1 • Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Rol de la Profesión Legal: Una introducción General

propósito de darle una protección especial a las minorías.2 Alrededor de la misma 
época, en 1919, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) fue fundada con el 
fin de mejorar las condiciones de los trabajadores. A pesar de que el objetivo inicial 
de la OIT fue de carácter humanitario, existieron también, inter alia, razones políticas 
para su creación, se temía que a menos que las condiciones del constante y creciente 
número de trabajadores  mejoraran, los trabajadores generarían disturbios sociales, 
inclusive una revolución, poniendo a su vez en peligro la paz y armonía del mundo.3

Siguiendo con las atrocidades cometidas en la Segunda Guerra Mundial, la 
aguda necesidad de mantener la paz y la justicia para los seres humanos precipitó 
una búsqueda de métodos para fortalecer la cooperación internacional, cooperación 
intencionada tanto a la protección del ser humano del ejercicio arbitrario del poder del 
Estado como al mejoramiento del nivel de vida. La fundación de un nuevo ordenamiento 
legal internacional basado en ciertos propósitos y principios fundamentales fue 
establecida en San Francisco el 2 de junio de 1945 con la adopción de la Carta de 
las Naciones Unidas. En el Preámbulo de la Carta, primero se reafirma la fe “en los 
derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en 
la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas”. 
Segundo, el Preámbulo también, inter alia, expresa la determinación de “promover 
el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la 
libertad”. Tercero, uno de los cuatro propósitos de las Naciones Unidas es, de acuerdo 
con el Artículo 1(3) de la Carta,      

“3. Realizar la cooperación internacional en la solución de problemas 
internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario, y 
en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de 
raza, sexo, idioma o religión.”

Otras disposiciones de la Carta que contienen referencias a los derechos 
humanos son: Artículos 13 (1)(b), 55(c), 62(2), 68, y 76(c). Es de particular significado 
resaltar que, de acuerdo con una lectura en conjunto de los Artículos 56 y 55(c), los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas tienen una obligación legal de “tomar 
medidas conjunta o separadamente, en cooperación con la Organización, para la 
realización de”… “el respeto universal a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o 
religión”. Este importante deber legal condiciona la participación de los Estados 
Miembro a través del programa de derechos humanos de las Naciones Unidas.

Con la adopción de la Declaración Universal de los Derechos Humanos por 
parte de la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, 
las referencias de carácter leve a los “derechos humanos y libertades fundamentales” 
existentes en la Carta se convirtierón en argumentos de autoridad. La Declaración 
Universal reconoce ambos derechos, los civiles, culturales, económicos, políticos y 
sociales, y, a pesar de no ser un documento obligatorio per se, el hecho de haber 
sido adoptado por la Asamblea General, genera que los principios en ella contenidos 
sean actualmente considerados como legalmente obligatorios de los Estados bien 
sea como derecho internacional consuetudinario, principios generales de derecho, o, 

2 Ibid., pp. 20-22. Sobre la historia de los derechos humanos, ver lista de recursos en el Cuadernillo No. 1 del Capítulo 2 del Manual.
3 Sobre la historia de la OIT, ver la página web de la OIT: http://www.ilo.org/public/spanish/about/history.htm
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como principios fundamentales de humanidad. La Corte Internacional de Justicia en 
su dictamen en el caso que concernía a los rehenes de Teherán claramente invocó 
“los principios fundamentales enunciados en la … Declaración” como una obligación 
legal sobre Irán en particular en lo referente a la errada privación de la libertad y la 
imposición de “limitaciones físicas en condiciones de dureza”.4

4 Ver United States Diplomatic and Consular Staff  in Tehran (United States of  America v. Iran), Sentencia, ICJ Reports 1980, p. 42, 
para. 91.

5 Ver Corte IDH, El Habeas Corpus bajo Suspensión de Garantías (arts. 27(2), 25(1) y 7(6), Opinión Consultiva OC-8/87 de Enero 
30, 1987, Series A, No. 8, para. 18 en p. 7.

6 Ibid., loc. Cit.

Las devastantes experiencias de la Primera y Segunda Guerra Mundial 
resaltaron la necesidad imperativa de proteger a la persona humana de el 
ejercicio arbitrario del poder del Estado y de promover el progreso social y 
mejorar el  nivel de vida dentro de un contexto de mayor libertad.

La misma naturaleza del concepto de “derechos humanos’ indica que ellos 
pertenecen al individuo en su calidad de ser humano, el cual no puede ser deprivado 
de esta sustancia bajo ninguna circunstancia; de esta manera estos derechos son 
intrínsecos a la condición humana. Tanto la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales dan expresión a esta 
base ética fundamental en los primeros párrafos de sus preámbulos, reconociendo 
“la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos 
iguales e inalienables”. Esta, desde luego, es una expresión del principio de universalidad 
de derechos, incluyendo el derecho a la igual protección por y ante la ley que como 
veremos en el Capítulo 13, es un principio fundamental que condiciona todo el campo 
del derecho internacional de los derechos humanos.

En lo que se refiere al nivel regional, la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos igualmente reconoce expresamente en su segundo párrafo del 
preámbulo “los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional 
de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona 
humana”. Como lo estableció la Corte Interamericana en su Opinión Consultiva sobre 
el Habeas Corpus bajo Suspensión de Garantías, los derechos protegidos por la Convención 
no pueden, per se, ser suspendidos ni siquiera en estados de emergencia porque estos 
son “consustanciales con la persona”.5 Es así que, en opinión de la Corte, lo que pudiera 
“suspenderse o impedirse” bajo la Convención es el “pleno y efectivo ejercicio” de los 
derechos contenidos en ella.6 Finalmente, la Carta Africana de Derechos Humanos y 
de los Pueblos, en el quinto párrafo de su preámbulo, también, reconoce “los derechos 
humanos fundamentales que derivan de los atributos de los seres humanos, lo que 
justifica su protección internacional”.

Consecuentemente, los derechos humanos son una deuda de los Estados 
para los individuos dentro de su jurisdicción y en algunos casos también una deuda 

2.2  La dimensión ética de los derechos humanos
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Como ya fue explicado, fueron las tragedias de las dos Guerras Mundiales 
las que llevaron a la comunidad internacional a crear una organización mundial con 
el propósito de avanzar en la paz y la justicia, inter alia a través del estimulo de la 
promoción y la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales. La 
lección evidente a ser extraída de la Segunda Guerra Mundial es que cuando el Estado 
sigue una política deliberada de negación de los derechos fundamentales a las personas 
dentro de su territorio, no solamente peligra la seguridad interna de ese Estado sino 
que también en situaciones muy serias hay un efecto regadera que arriesga la paz y 
seguridad de otros Estados. Esta dura lección que se ha aprendido ha sido confirmada 
desde esta época en numerosas ocasiones en cada lugar del mundo. Una protección 
efectiva de los derechos humanos promueve la paz y estabilidad al nivel nacional no 
solo permitiendo que las personas disfruten de sus derechos y libertades básicas sino 
también proveyendo un marco básico democrático, cultural, económico, político y 
social dentro del cual los conflictos pueden ser resueltos pacíficamente. Así mismo, 
una efectiva protección de los derechos humanos es en consecuencia una precondición 
esencial para la paz y justicia en el nivel internacional, ya que esta tiene salvaguardas 
arraigadas que le ofrecen a la población formas de reducir la tensión social en el nivel 
doméstico antes de que alcance tales proporciones que cree una amenaza de una escala 
mayor.

De la lectura, en particular, del Artículo 1 de la Carta de las Naciones Unidas y 
de los primeros párrafos del preámbulo de la Declaración Universal y de los dos Pactos 
Internacionales queda claro que sus redactores estaban al tanto del hecho esencial que 
la efectiva protección de los derechos humanos en el nivel municipal es la base de la 
justicia, paz y desarrollo económico y social en todo el mundo.

Recientemente, el nexo entre, inter alia, el estado de derecho y la efectiva 
protección de los derechos humanos y el progreso económico fue enfatizado por el 
Secretario General de las Naciones Unidas in su Reporte del Milenio, donde él resaltó que

2.3  Los derechos humanos y su impacto en la paz,
 seguridad y desarrollo nacional e internacional

con grupos de individuos. El principio de derechos universales e inalienables de todos los 
seres humanos esta anclado de forma sólida en el derecho internacional de los derechos 
humanos.

Los derechos humanos son inherentes a todos los miembros de la familia 
humana. Los derechos humanos son por lo tanto derechos universales e 
inalienables de todos los seres humanos.
Los seres humanos no pueden ser deprivados de la esencia de sus derechos 
(inalienables). Solamente el ejercicio de algunos de estos derechos 
puede ser limitado en ciertas circunstancias.
El hecho de que los derechos humanos se originen en la naturaleza 
única	de	los	seres	humanos	significa	que	ellos	deben	ser	objeto	de	efectiva	
protección legal a nivel nacional e internacional.
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“84. Hoy en día está generalmente aceptado que el éxito económico 
depende en considerable medida de la calidad del gobierno de un país. 
El buen gobierno se basa en el imperio de la ley, en unas instituciones 
estatales eficaces, en la transparencia y responsabilidad en la gestión 
de los asuntos públicos, en el respeto de los derechos humanos y en la 
participación de todos los ciudadanos en las decisiones que los afectan. Si 
bien es posible discutir cuáles son sus formas idóneas, no puede ponerse 
en duda la importancia de esos principios”.7

Una protección efectiva de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales conduce a la paz y la seguridad doméstica e internacional.
Una protección efectiva de los derechos humanos provee una cultura 
democrática	básica	que	permite	que	los	conflictos	sean	resueltos	de	forma	
pacífica.
El progreso económico depende en gran medida del buen gobierno y la 
protección efectiva de los derechos humanos.

7 NU doc. A/54/2000, Nosotros los Pueblos: la Función de las Naciones Unidas en el Siglo XXI, Informe del Secretario General, 
para. 84.

8 Corte Europea de DH, caso Golder, sentencia del 21 de Febrero 1975, Serie A, No. 18 para 34 en p. 17. La Corte estableció que una “de las 
razones por la que los gobiernos firmantes decidieron ‘tomar los primeros pasos para hacer cumplir algunos de los Derechos incluidos 
en la Declaración Universal’ fue su profunda creencia en el régimen de derecho”; de esta manera pareció “natural y de conformidad 
con el principio de la buena fe … tener presente esta vasta y aclamada consideración al interpretar los términos del artículo 6(1) de 
la Convención Europea “de acuerdo con el contexto y a la luz del objeto y propósito de la Convención”. Aun mas refiriéndose a las 
referencias con respecto al estado de derecho contenidas en el Estatuto del Consejo de Europa, la Corte concluyó que “en materia civil 
uno puede escasamente concebir el estado de derecho sin que exista la posibilidad de acceder a las cortes”. El Consejo de Europa tiene 
43 Estados Miembro a la fecha de Abril 22 de 2002. 

El tercer párrafo del preámbulo de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos establece que es

“…esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de 
Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso 
de la rebelión contra la tiranía y la opresión” (énfasis agregado) 

Esto significa que para permitir que la persona humana disfrute en su totalidad 
de sus derechos, estos derechos deben ser efectivamente protegidos por 
el sistema doméstico legal. El principio del régimen de derecho puede de esta 
manera ser descrito como un principio marco en el campo de la protección de los 
derechos humanos ya que en donde este esta ausente el respeto por los derechos 
humanos es ilusorio. Es interesante notar en este respecto que de acuerdo al Artículo 
3 del Estatuto del Consejo de Europa, “cada Estado Miembro … debe aceptar el 
principio del estado de derecho”. Este principio fundamental es legalmente obligatorio 
para los 43 Estados Miembros de la organización, un hecho que ha influenciado la 
jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos Humanos.8 

2.4 Las fuentes del derecho
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En consecuencia, jueces, fiscales y abogados tienen un rol crucial en 
asegurar que los derechos humanos sean efectivamente implementados en el nivel 
doméstico. Esta responsabilidad requiere que estos operadores jurídicos del derecho 
se familiaricen adecuadamente con el derecho de los derechos humanos nacional e 
internacional. Mientras el acceso a fuentes legales domésticas no debe representar 
un mayor obstáculo, la situación es más compleja en el nivel internacional, en donde 
existen numerosas fuentes legales y jurisprudencia en diversas áreas.

Con alguna modificación, la siguiente sección seguirá la jerarquía de las fuentes 
de derecho tal como aparecen en el artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia. A pesar de que se puede estar en desacuerdo con la clasificación de las fuentes 
presentada por esta disposición legal, esta sirve como punto inicial. De acuerdo con el 
artículo 38(1) del Estatuto, las fuentes son:

v	 “convenciones internacionales”,

v	 	“la costumbre internacional como prueba de una práctica generalmente aceptada 
como derecho”;

v	 “los principios generales de derecho reconocidos por” la comunidad de naciones;9

v	 	“las decisiones judiciales y las doctrinas de los publicistas de mayor competencia … 
como medio auxiliar para la determinación de las reglas de derecho”.

Sin intentar ser exhaustivos, la próxima sección indicara las características 
esenciales de las principales fuentes del derecho internacional de los derechos humanos. 
Sin embargo, debe notarse que en el derecho internacional de los derechos humanos, 
las decisiones judiciales, así como las cuasi-judiciales y las observaciones generales 
adoptadas por los órganos de monitoreo, toman una especial relevancia al comprender 
la extensión de las obligaciones legales de los Estados.

Los derechos humanos deben ser protegidos efectivamente por los sistemas 
legales domésticos.
Los	jueces,	fiscales	y	abogados	tienen	un	rol	crucial	en	asegurar	que	los	
derechos humanos sean efectivamente protegidos en el nivel doméstico.
Las principales fuentes de derecho internacional son las convenciones 
internacionales, el derecho internacional consuetudinario,  
y los principios generales de derecho.

En el campo de los derechos humanos, las herramientas de consulta más 
importantes para jueces, fiscales y abogados, en adición a la ley nacional, son sin duda 
las obligaciones derivadas de los tratados que incumben al Estado de la jurisdicción en la que 
ellos trabajan. Un “tratado” es generalmente un acuerdo celebrado por escrito concluido entre 
Estados y que es obligatorio por ley,10 a pesar de lo anterior, puede también ser un acuerdo 

2.4.1 Los Tratados Internacionales

9 El Artículo 38(1)(c) arcaicamente se refería a “naciones civilizadas”.
10 Artículo 2(1)(a) Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados.
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entre, por ejemplo, las Naciones Unidas y un Estado para un propósito específico. Los 
tratados tienen diversos nombres como convención, convenio, protocolo, o pacto aunque los 
efectos legales en cualquiera de ellos son los mismos. En el nivel internacional, un Estado 
da su consentimiento de obligarse por un tratado, principalmente, por intermedio de 
una ratificación,	aceptación,	aprobación o adhesión;11 únicamente de manera excepcional el 
consentimiento de obligarse se expresa a través de la firma.12 Sin embargo, la función de 
la firma de un tratado es frecuentemente la de la autenticación del texto, creando una 
obligación sobre el Estado en cuestión de “abstenerse de actos en virtud de los cuales 
se frustren el objeto y el fin” de un tratado al menos hasta el momento en que “haya 
manifestado su intención de no llegar a ser parte” de este.13

Una vez un tratado entra en vigor y es obligatorio para los Estados Parte, estos 
deben ejecutar las obligaciones del tratado “de buena fe” (pacta sunt Servanda).14 Esto 
implica, inter alia, que un Estado no puede excusarse de sus responsabilidades bajo el 
derecho internacional, invocando disposiciones de su derecho interno como medio de 
justificación del incumplimiento de sus obligaciones legales de carácter internacional. 
Aun mas, en derecho internacional de los derechos humanos, la responsabilidad de 
los Estados es estricta en el sentido en que los Estados son responsables por las 
violaciones de sus obligaciones derivadas de los tratados aun cuando estas no sean 
intencionales. 

Los tratados de derechos humanos son tratados que crean derecho de 
naturaleza objetiva en el sentido en que crean normas generales idénticas para todos los 
Estados Parte. Estas normas deben ser aplicadas por el Estado Parte sin consideración 
del estado de implementación en otros Estados Parte. El principio tradicional de 
reciprocidad no, en otras palabras, aplica a los tratados de derechos humanos.15

El hecho de que los tratados de derechos humanos han sido concluidos con 
el propósito de asegurar una protección efectiva de los derechos del individuo dota de 
una particular importancia el curso del proceso interpretativo. Al explicar el significado 
de las disposiciones de un tratado de derechos humanos, es de suma importancia para 
los jueces el adoptar una aproximación interpretativa integradora y teológica 
mediante una búsqueda de una interpretación que respete los derechos e intereses del 
individuo y que preserve el sentido lógico dentro del contexto total del tratado.

Ejemplos de tratados creadores de derecho en el campo de los derechos 
humanos son los Pactos de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, los que serán considerados en mayor detalle más adelante. Es 
suficiente mencionar en este respecto que los Comités creados bajo los términos de 
cada tratado para monitorear su implementación han adoptado hasta el momento 
diferentes visiones y observaciones que sirven como una invaluable guía interpretativa 
a abogados nacionales e internacionales.

11 Ibid., artículo 2(1)(b).
12 Ibid., artículo 12.
13 Ibid., artículo 18(a).
14 Ibid., artículo 26.
15 Corte Europea de DH, Aplicación No. 788/60, Austria c. Italia, decisión del 11 Enero 1961 sobre la admisibilidad, Yearbook of  

the European Convention on Human Rights, p. 140.
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Las obligaciones en las que incurren los Estados por virtud de tratados 
internacionales deben ser ejecutadas de buena fe.
En derecho internacional de los derechos humanos, la responsabilidad de los 
Estados es estricta en el sentido en que los Estados son responsables por 
las violaciones de las obligaciones derivadas de los tratados aun cuando estas 
no sean intencionales.
Un tratado de derechos humanos debe ser interpretado sobre la base de 
una aproximación integradora y teológica mediante la búsqueda de una 
interpretación que respete los derechos e intereses del individuo y que preserve 
el sentido lógico dentro del contexto total del tratado.

2.4.2 Derecho Internacional Consuetudinario

Siguiendo la jerarquía de las fuentes de derecho del artículo 38(1) del Estatuto 
de la Corte Internacional de Justicia, los jueces pueden aplicar en segundo lugar “la 
costumbre internacional como prueba de una práctica generalmente aceptada como 
derecho”. Obligaciones legales derivadas de la costumbre internacional son mandatorias 
sobre los Estados si existe evidencia de ambos elementos

v Actos que constituyen una “práctica generalizada” de los Estados; y

v  La “creencia que esta práctica es considerada como obligatoria por la existencia de 
una norma legal que así lo requiere” (opinio juris).16

El juez tendrá que evaluar la existencia de un elemento objetivo, consistente en 
la práctica generalizada, y un elemento subjetivo, a saber, es decir que existe la creencia 
entre los Estados de que la práctica es de naturaleza legal obligatoria.17

Con respecto a la cuestión de la práctica, de acuerdo con la decisión de la 
Corte Internacional de Justicia en el caso de La Plataforma Continental en el Mar del 
Norte, por lo menos en lo que se refiere a “la formación de una nueva regla de derecho 
consuetudinario sobre la base de lo que inicialmente fue una regla convencional 
únicamente”, el paso del tiempo puede ser relativamente corto, aunque

“un requisito indispensable será que dentro del periodo en cuestión, aunque 
corto, la práctica por parte de los Estados, incluyendo, en especial la de 
aquellos cuyos intereses se ven especialmente afectados, debe ser ambas 
cosas, extensiva y virtualmente uniforme en el sentido de la disposición 
invocada; - y aún mas, debe haber ocurrido de una manera que muestre un 
reconocimiento general que existía cierta norma de derecho u obligación 
legal”.18  

En el subsiguiente caso de Nicaragua c. los Estados Unidos de América, la Corte 
Internacional de Justicia parece haber suavizado su posición en su estricta interpretación 
del elemento objetivo de la práctica de los Estados, y al mismo tiempo le puso mayor 
énfasis a la opinio juris para la creación de la costumbre. En su razonamiento, que se 

16 Caso de la Plataforma Continental del Mar del Norte, Sentencia, ICJ Reports 1969, p. 44, para. 77.
17 Ibid., loc. Cit.
18  Ibid., p. 43, para. 74.
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relaciona con el uso de la fuerza, la Corte estableció, en particular:
“186. No es de esperar que en la práctica de los Estados la aplicación de 
las reglas en cuestión deba ser perfecta, en el sentido en que los Estados 
deben abstenerse, con total consistencia, de usar la fuerza o intervenir 
en los asuntos internos de los otros Estados. La Corte no considera que, 
para que una norma sea establecida como consuetudinaria, la práctica 
correspondiente debe ajustarse con un rigor absoluto a la norma. Para 
deducir la existencia de normas consuetudinarias, la Corte cree que es 
suficiente que la conducta de los Estados deba, en general, ser consistente 
con estas normas, y que en esas instancias en las que la conducta del Estado 
sea inconsistente con determinada norma, esta debe tratarse como una 
violación de esa norma, y no como la indicación del reconocimiento de una 
nueva regla. Si un Estado actúa prima facie de una manera incompatible con 
una regla reconocida, pero defiende su conducta apelando a excepciones 
o justificaciones contenidas en la misma regla, independiente de si la 
conducta de ese Estado es justificable o no sobre esa base, el significado 
de esa actitud es confirmar y no debilitar la regla”.19

La cuestión que ahora nos ocupa es la de considerar que principios legales 
para la protección de la persona humana pudieron haber sido tomados como parte del 
derecho internacional consuetudinario por parte de la Corte Internacional de Justicia.

En su Opinión Consultiva de 1951 sobre Reservas a la Convención sobre 
Genocidio, la Corte, de manera importante, sostuvo que “los principios subyacentes 
en la Convención son principios que son reconocidos … como vinculantes para los 
Estados, aún en ausencia de obligaciones convencionales”.20 Aún mas, se sigue a partir 
del Preámbulo de la Convención que este fue de “carácter universal” con respecto a 
“la condena del genocidio y … a la cooperación requerida ‘para liberar a la humanidad 
de tan odioso flagelo’”.21 Finalmente, la Corte resaltó que la Convención fue aprobada 
por una resolución que fue adoptada unánimemente por los Estados.22 Es por lo tanto 
que se dice mas allá de cualquier duda que en 1951 el crimen de genocidio ya era parte del 
derecho consuetudinario internacional, aplicado por todos los Estados.

Más adelante, en el caso de la Barcelona Traction, la Corte Internacional de 
Justicia hizo una “distinción esencial” y significativa entre “obligaciones de un Estado 
debidas a la comunidad internacional como un conjunto, y aquellas que surgen vis-
à-vis otro Estado en el campo de la protección diplomática”.23 Agregó que “por su 
naturaleza, la primera es asunto de todos los Estados”, y, a “la luz de la importancia de 
los derechos en cuestión, todos los Estados tienen un interés legal en su protección; 
estas son obligaciones erga omnes”.24 En opinión de la Corte, tales “obligaciones, en el 
derecho internacional contemporáneo, se derivan, por ejemplo, de la prohibición de 
actos de agresión y de genocidio, como también de los principios y reglas concernientes 
a los derechos básicos de la persona humana, incluyendo la protección de ser sometido 

19 Actividades Militares y Paramilitares en y en contra de Nicaragua (Nicaragua c. Estados Unidos de América), Fondo, Sentencia, ICJ Reports 1986, 
p. 98, para. 186. 

20 Reservas a la Convención sobre Genocidio, Opinión Consultiva, ICJ Reports 1951, p. 23.
21 Ibid., loc. Cit.
22 Ibid. 
23 Barcelona Traction, Compañía de Luz y Electricidad, Limitada, Sentencia, ICJ Reports 1970, p. 32, para. 33.
24 Ibid., loc. Cit. 
25 Ibid., p. 32, para. 34.
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a esclavitud o discriminación racial”.25 Agregó que mientras algunos “de los derechos 
de protección correspondientes han entrado en el cuerpo de derecho internacional 
general … ; otros son conferidos por instrumentos internacionales de carácter universal 
o cuasi-universal”.26

Finalmente, y como ha sido anotado anteriormente, en el dictum de los rehenes 
en el caso Teherán, la Corte estableció que:

“Deprivar erróneamente a los seres humanos de su libertad y someterlos 
a limitaciones físicas en condiciones de severidad es en si mismo 
evidentemente incompatible con los principios de la carta de Naciones 
Unidas, como también con los principios fundamentales enunciados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos”.27

Es en consecuencia mas allá de la duda que las obligaciones básicas de 
derechos humanos forman parte del derecho consuetudinario internacional. Mientras 
la Corte Internacional de Justicia ha mencionado de manera expresa los crímenes de 
genocidio y agresión, así como la prohibición de discriminación racial, esclavitud, 
detención arbitraria y trabajo forzado como parte de un corpus universal de derecho, 
ella no ha limitado el espectro de la ley únicamente a estos elementos

v  Resoluciones de la Asamblea General: Puede no ser una tarea fácil el identificar 
la costumbre internacional, sin embargo, en ciertas circunstancias, las resoluciones 
adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas puede considerarse 
que tienen valor legal, a pesar de no ser legalmente vinculantes per se. Es este, por 
ejemplo, el caso con la Declaración de los Derechos Humanos. Por consiguiente, 
a pesar de no ser una fuente de derecho en estricto sentido, ellas pueden proveer 
evidencia de derecho consuetudinario. Sin embargo, esto dependerá en gran medida 
del contenido, como del grado de precisión de las normas y contenido en ellas, y los medios 
previstos para el control de su aplicación; también dependerá del número de países que han 
votado a favor de ellas, y de las circunstancias para su adopción.28 Una pregunta de particular 
relevancia en este respecto sería si la resolución concerniente ha sido adoptada aisladamente 
o si forma parte de una serie de resoluciones en la misma materia con un contenido consistente y 
universal.

v   Normas perentorias (jus cogens): Debe ser finalmente destacado que algunas 
normas legales, tales como la prohibición de la esclavitud, deben ser consideradas 
tan fundamentales que son llamadas normas perentorias de derecho internacional. 
De acuerdo con el artículo 53 de la Convención de Viena sobre el derecho de los 
Tratados, un tratado es simplemente “anulado, si al tiempo de su conclusión, esta en 
conflicto con una norma perentoria de derecho internacional”. De acuerdo con el 
mismo artículo, una norma de esta naturaleza es descrita como “una norma sobre la 
cual no se permite ninguna derogación y que no puede ser modificada por una norma 
subsiguiente de derecho internacional que tenga el mismo carácter”. A pesar de lo 
anterior, cuando la noción de norma perentoria es discutida, surgen disputas sobre su 
contenido exacto, razón por la que no será ahondada más a lo largo de este Manual.

26 Ibid., loc. Cit.
27 ICJ Reports 1980, p. 42, para. 91.
28 Para algunos de estos elementos, ver e.g. Les résolutions dans la formation du droit international du développement, Colloque des 20 et 

21 novembre 1970, L’institut universitaire de hautes études internationales, Genève, 1971 (Ètudes et travaux, No 13), pp. 9, 30-31 
(intervenciòn del Profesor Virally)
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2.4.3  Principios generales de derecho reconocidos por la comunidad de 
naciones

2.4.4 Medios auxiliares para la determinación de las reglas de derecho

Esta tercera fuente de derecho citada por el Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia ayuda a asegurar, que en casos en los que los tratados internacionales y la 
ley consuetudinaria provean una base insuficiente para que la Corte pueda tomar una 
decisión, ella podrá invocar otras fuentes.

Un principio general de derecho, como fuente de derecho internacional, es 
una proposición legal tan fundamental que puede ser encontrada en los sistemas legales 
más significativos del mundo. Si existe evidencia que en sus derechos domésticos los 
Estados se adhieren a un principio legal en particular que provee un derecho humano o 
que es esencial para su protección, esto ilustra la existencia de un principio legal vinculante 
bajo el derecho internacional de los derechos humanos. Jueces y abogados pueden así 
observar otros sistemas legales para determinar si un principio de derechos humanos 
en particular es tan frecuentemente aceptado que puede considerarse como haberse 
convertido en un principio general de derecho internacional. Por lo tanto, analogías de 
derecho doméstico han sido usadas, por ejemplo, en el campo de los principios que 
gobiernan el proceso judicial, como en el caso de la cuestión de la evidencia.29

Como medios auxiliares para la determinación de reglas de derecho, el artículo 
38 del Estatuto menciona “las decisiones judiciales y las doctrinas de los publicistas de 
mayor competencia”. Como se mencionó previamente, en el campo de los derechos 
humanos, las decisiones judiciales son de particular importancia para un entendimiento 
completo del derecho, y la riqueza de la jurisprudencia internacional que hoy existe en 
este campo debe ser considerada como evidencia de carácter autoritario del estado del 
derecho. Sin embargo, ni la Corte Internacional de Justicia ni los órganos de monitoreo 
internacional en el campo de los derecho humanos están obligados a seguir decisiones 
judiciales previas.30 Aunque el seguir las decisiones es lo que normalmente ocurre, es 
de particular importancia para los órganos de monitoreo en el campo de los derechos 
humanos el conservar la flexibilidad requerida para ajustar decisiones anteriores a 
las siempre cambiantes necesidades sociales, las cuales, en el nivel internacional, no 
pueden ser fácilmente atendidas a través de la legislación.31 Es suficiente agregar en este 
contexto que la referencia a “decisiones judiciales” puede también significar decisiones 
judiciales tomadas por cortes nacionales, y que a mayor jerarquía de la corte, mayor 
peso la decisión tendrá. A pesar de esto, es muy factible que los órganos de monitoreo 
al interpretar el derecho de los derechos humanos, lo hagan con independencia de las 
leyes domésticas.

En lo que se refiere a “las doctrinas de los publicistas de mayor competencia”, 
debe ser recordado que el artículo 38 fue redactado en un tiempo en el que la 

29 Ian Brownlie, Principles of  Public International Law (Oxford, Clarendon Press, 1979), 3rd edn. 1979, p. 18. 
30 Con referencia a la Corte Internacional de Justicia, ver artículo 59 del Estatuto.
31 Ver e.g. el caso en el que la Comisión Europea de Derechos Humanos cambió su decisión anterior de acuerdo a la cual una persona 

jurídica, como una iglesia, no podía presentar un caso bajo el artículo 9(1) del Convenio Europeo de Derechos Humanos alegando una 
violación del “derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión”, Comm. Eur. DH, Application No. 7805/77, X. and Church of  
Scientology c. Sweden, decidión del 5 Mayo 1979 sobre la admisibilidad de la petición, 16 DR, p. 70.
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jurisprudencia internacional en derechos humanos no existía. Aunque la interpretación 
y aplicación de esta ley debe ser basado principalmente en textos legales y jurisprudencia 
relevante, la doctrina “de los publicistas de mayor competencia” puede desde luego 
y en algunas circunstancias contribuir a un mayor entendimiento del derecho y su 
implementación práctica. Sin embargo, es aconsejable tener un cuidado considerable 
antes de contar con artículos de carácter legal y principios y observaciones adoptados 
por órganos privados por fuera del marco de los órganos oficiales de los tratados, ya 
que estos pueden no reflejar correctamente el estatus del derecho a ser interpretado y 
aplicado.

32 Seguridad del Estado, derecho Humanitario y Derechos Humanos, Informe Final, SanJosé, Costa Rica, Comité Internacional de la Cruz Roja/
Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 1984, p. 7.

33 J. Patrnogic and B. Jakovljevic, International Humanitarian Law in the Contemporary World, Sanremo, Italy, International Institute 
of  Humanitarian Law (Collection of  Publications 10), 1991, p. 28.

34 Ver e.g. artículo 3 común de los Cuatro Convenios de Ginebra del 12 de Agosto de 1949; artículo 75 del Protocolo Adicional a los 
Convenios del 12 Agosto de 1949, y relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales (Protocolo I); y 
artículo 2(1) del Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de Agosto de 1949, y el relativo a la Protección de Víctimas de 
los Conflictos Armados sin Carácter Internacional (Protocolo II).

A pesar de que este Manual tiene el propósito de transmitir conocimiento 
y habilidades en derecho de los derechos humanos y no en derecho internacional 
humanitario, es importante expresar algunos elementos de la relación entre estos dos 
cercanos y unidos campos del derecho.

Mientras ambos, el derecho de los derechos humanos y el derecho internacional 
humanitario pretenden proteger al individuo, el derecho internacional de los derechos 
humanos provee un tratamiento no discriminatorio para todos en todos los 
tiempos, bien sea en tiempo de paz o en tiempo de guerra u otro trastorno. Por 
otra parte, el derecho internacional humanitario, intenta asegurar un grado de protección 
mínimo a las víctimas de los conflictos armados, tales como el enfermo, el herido, 
el naufrago y los prisioneros de guerra, mediante la prohibición del sufrimiento 
humano excesivo y la destrucción material a la luz de la necesidad militar.32 
A pesar de que los Convenios de Ginebra de 1949 y sus dos Protocolos Adicionales 
adoptados en 1977 le garantizan ciertos derechos fundamentales al individuo en las 
situaciones específicas de conflictos armados internacionales o internos, ninguno de 
los campos de aplicabilidad personal, temporal o material del derecho internacional 
humanitario es tan amplio como el demarcado por el derecho internacional de los 
derechos humanos.33 En este sentido, el derecho humanitario es en su naturaleza menos 
igualitario, aunque el principio de no discriminación es garantizado con referencia al 
goce de los derechos garantizados por este derecho.34

En esta etapa, es de primordial importancia enfatizar que, en conflictos 
armados con o sin carácter internacional, el derecho internacional de los derechos 
humanos y el internacional humanitario aplican simultáneamente. En cuanto a las 

2.5  Derecho internacional de los derechos 
humanos y derecho internacional humanitario: 
preocupaciones comunes y diferencias básicas
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modificaciones a la implementación de las garantías de derechos humanos que pueden 
ser autorizadas en lo que se conoce comúnmente como emergencias públicas que amenazan 
la vida de la nación, estas serán tratadas brevemente en la sección 2.8 mas abajo y en mas 
detalle en el Capítulo 16.

Al asesorar la extensión exacta de determinada obligación legal de un Estado 
bajo un tratado de derechos humanos, es necesario establecer si el Estado ha hecho 
alguna reserva, o, posiblemente una declaración interpretativa en el momento de la 
ratificación o accesión. La mayoría de los tratados de derecho humanos que se cubren 
en este Manual aceptan la formulación de reservas, aunque tienen diferentes maneras 
de regular la materia. Al decidir si un Estado ha realizado una verdadera reserva en 
lugar de una declaración sobre la forma en que un Estado interpreta una disposición 
o una exposición de política, el Comité de Derechos Humanos, para monitorear la 
implementación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ha establecido 
en su Observación General No. 24 (52), que tendrá que tenerse presente “la intención 
del Estado y no la forma del instrumento”.35 A pesar de que el Pacto no contiene 
un artículo específico que regule la cuestión de las reservas, el Comité de Derechos 
Humanos ha establecido que “el que no se prohíban las reservas no significa que se 
permitan todas ellas”, pero que esta materia “se rige por el derecho internacional”.36 
Usando como fundamento el artículo 19(3) de la Convención de Viena sobre el 
derecho de los Tratados, el Comité ha establecido que “la cuestión de la interpretación 
y aceptabilidad de las reservas” se gobierna por “la prueba del objeto y fin”.37 Esto 
significa, por ejemplo, que las reservas “deben ser específicas y transparentes a fin de 
que el Comité, quienes estén sometidos a la jurisdicción del Estado que formula la 
reserva y los demás Estados Parte puedan tener claro cuáles son las obligaciones de 
derechos humanos que han sido o no contraídas”; de la misma manera una resolución 
en este respecto “no deben tener carácter general sino que han de referirse a una 
disposición concreta del Pacto e indicar en términos precisos su ámbito en relación 
con él”.38

El derecho internacional de los derechos humanos es aplicable en todo tiempo, 
esto	es,	en	tiempo	de	paz	y	en	tiempos	de	trastornos,	incluyendo	conflictos	
armados, sin importar su carácter nacional o internacional.
Esto	significa	que	existirán	situaciones	en	las	que	el	derecho	internacional	de	
los derechos humanos y el derecho internacional humanitario serán aplicables 
simultáneamente.

2.6       Reservas y declaraciones interpretativas a los 
tratados internacionales de derechos humanos

35 Ver Observación General No. 24, en UN doc. HRI/GEN/1/Rev.7, Recopilación de las Observaciones Generales y Recomendaciones 
Generales Adoptadas por Organos Creados en virtud de Tratados de Derechos Humanos (en adelante referido como Recopilación de las Observaciones 
Generales de las Naciones Unidas), p. 187, para. 3; énfasis agregado. 

36 Ibid., p. 188, para. 6.
37 Ibid., loc. Cit.
38 Ibid., p. 192, para. 19.
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La Convención Americana de Derechos Humanos expresamente estipula en 
su artículo 75, que esta “sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones 
de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados”. En su Opinión Consultiva 
sobre El Efecto de las Reservas, la Corte Interamericana de Derechos Humanos establece 
que el artículo 75 “solo tiene sentido” si se entiende que este permite “a los Estados 
cualesquiera reservas que consideren apropiadas”, en el entendido que “éstas no sean 
incompatibles con el objeto y fin del tratado.”39 Mas allá de lo anterior, en su opinión 
Consultiva sobre Restricciones a la Pena de Muerte, la Corte expresó en relación con los 
derechos que no pueden ser suspendidos bajo ninguna circunstancia a la luz del artículo 
27(2) de la Convención que “en esa perspectiva, toda reserva destinada a permitir al 
Estado la suspensión de uno de esos derechos fundamentales, cuya derogación está en 
toda hipótesis prohibida, debe ser considerada como incompatible con el objeto y fin 
de la Convención y, en consecuencia, no autorizada por ésta”.40 Sin embargo, la Corte 
aceptó que “otra sería la situación, en cambio, si la reserva persiguiera simplemente 
restringir algunos aspectos de un derecho no derogable sin privar al derecho en 
conjunto de su propósito básico”.41

Así como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos no se ha pronunciado en materia de 
reservas. No obstante, el artículo 64 del Convenio Europeo de Derechos Humanos 
expresamente prohíbe las reservas “de carácter general”, mientras permite las reservas 
“con respecto a una disposición particular del Convenio en el entendido que una ley” 
en vigor en el territorio del Estado al momento de la firma o ratificación “no esta en 
conformidad con la disposición” concerniente. 

Al interpretar y aplicar tratados internacionales, los jueces domésticos, fiscales 
y abogados pueden tener, en consecuencia, que considerar las obligaciones legales del 
Estado que sean relevantes a la luz de las reservas y las declaraciones interpretativas.

39 Corte IDH, El Efecto de las Reservas sobre la Entrada en Vigencia de la Convención Sobre Derechos Humanos (Arts. 74 y 75), Opinión Consultiva 
OC-2/82 de Septiembre 24, 1982, Series A, No 2, p. 10, para. 35.

40 Corte IDH, Restricciones a la Pena de Muerte (Arts. 4(2) y 4(4) Convención Americana Sobre Derechos Humanos) Opinión Consultiva OC-3/83 
de Septiembre 8, 1983, p.18 , para. 61.

41 Ibid., en p. 18.

El rango de una obligación legal Estatal bajo un tratado de derechos 
humanos puede tener que ser considerada a la luz de cualquier reserva o 
declaración interpretativa existente.
Bajo el Pacto de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana 
de Derechos Humanos, las reservas deben ser compatibles con el objeto y 
propósito del Tratado.
El Convenio Europeo de Derechos Humanos prohíbe las reservas de carácter 
general.	Las	reservas	deben	relacionarse	a	una	disposición	especifica	del	
Convenio.
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El ejercicio – no la sustancia per se – de ciertos derechos, tales como el 
derecho a la libertad de expresión, el derecho a la libertad de asociación y reunión, 
el derecho a la libertad de movimiento y el derecho a la vida privada, la familia y 
la correspondencia, esta generalmente acompañado por ciertas restricciones que 
pueden ser impuestas, por ejemplo, para proteger los derechos y libertades de otros, 
la seguridad nacional, la salud publica o la moral.42 Estas restricciones son el resultado 
de una cuidadosa valoración de intereses. Ellas muestran el balance alcanzado entre, 
de una parte, los intereses de los individuos al maximizar el disfrute de los derechos 
que les pertenecen, y, por otra parte, el interés de la sociedad en general, esto es, 
el interés general, en imponer ciertas restricciones en el ejercicio de los derechos, 
siempre que ellas son tomadas de acuerdo con la ley y son necesarias en una 
sociedad democrática  para cierto propósito legitimo y específico. Al interpretar y 
aplicar estas restricciones en un dado caso, será, en consecuencia, necesario realizar un 
cuidadoso análisis sobre la proporcionalidad de la medida restrictiva o medidas 
concernientes de una manera general y aplicado al caso individual. El capítulo 
12 de este Manual provee numerosos ejemplos sobre como estas restricciones han sido 
aplicadas en casos específicos.

Al interpretar y aplicar los términos de los tres principales tratados de derechos 
humanos en situaciones particularmente severas de crisis cuando la vida de la nación esta en peligro, 
jueces domésticos, fiscales y abogados tendrán que considerar también la posibilidad 

Las restricciones en el ejercicio de los derechos humanos son el resultado de un 
cuidadoso balance entre el interés individual y el interés general, y debe, para 
estar ajustada a la ley:

•	 Ser	definido	por	ley;
•	 Ser	impuesto	para	uno	o	mas	propósitos	legítimos	y	específicos;
•  Ser necesario para uno o mas de estos propósitos en una sociedad 

democrática (proporcionalidad).
Para que la restricción se considere necesaria, ambos en general y aplicada al 
caso individual, debe responder a una clara y establecida necesidad social. No 
es	suficiente	que	la	restricción	sea	deseada	o	que	simplemente	no	perjudique	el	
funcionamiento del orden constitucional democrático.

2.7 Restricciones en el ejercicio de los derechos

2.8  Derogaciones de obligaciones legales 
internacionales

42 Ver e.g. artículos 12(3), 13, 18(3), 19(3), 21, 22(2) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; artículos 11 y 12(20 
de la Carta Africana de Derechos Humanos de las Personas y de los Pueblos; artículos 11(2), 12(3), 13(2), 15 y 16(2) de la Convención 
Americana de Derechos Humanos; y artículos 8(2)-11(2) del Convenio Europeo de Derechos Humanos.
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de que el Estado concerniente haya modificado la extensión de sus obligaciones legales 
internacionales recurriendo a derogaciones temporales. La cuestión de la administración 
de la justicia criminal durante estados de excepción será tratada en el capitulo 16, y 
será por lo tanto suficiente en este contexto destacar que ambos el Pacto de Derechos 
Civiles y Políticos (art. 4),  la Convención Americana de Derechos Humanos (art. 27) y 
el Convenio Europeo de Derechos Humanos (art. 15) prevén la posibilidad de que los 
Estados acudan a derogaciones en situaciones particularmente serias de emergencia. 
Sin embargo, la Carta Africana de Derechos Humanos de los Pueblos no tiene la 
correspondiente disposición de emergencia, y esta ausencia es por ende vista por la 
Comisión Africana de Derechos Humanos de los Pueblos “como una expresión del 
principio que restringir los derechos humanos no es una solución a las dificultades 
nacionales”, y que “el ejercicio legítimo de los derechos humanos no representa ningún 
peligro a un Estado democrático gobernado por el estado de derecho”.43

En los tratados en los que existe, el derecho a derogar está sujeto a  estrictos 
requisitos de forma y de fondo, y nunca tuvo la intención de otorgarles a los 
Gobiernos poderes ilimitados para evitar sus obligaciones contractuales. En particular, 
un principio de proporcionalidad calificado consiste en que, de acuerdo a todos 
los tratados anteriormente citados, las restricciones a las que se acudan deben ser 
“estrictamente requeridas por la exigencia de la situación”. Es importante anotar, 
aún mas, que algunos derechos, como el derecho a la vida y el derecho a ser libre 
de la tortura, no pueden bajo ninguna circunstancia ser derogados, y que la lista de 
derechos no-derogables encontrada en el segundo párrafo de los artículos descritos 
no es exhaustiva. En otras palabras, no se puede argumentar a contrario que, porque 
un derecho no esta expresamente consagrado como no-derogable, los Estados Parte  
pueden proceder a imponer restricciones extraordinarias en su goce.

Como las derogaciones de artículos generan restricciones extraordinarias en 
el ejercicio de los derechos humanos, tanto nacionales como internacionales, deben ser 
concientes de su obligación de interpretar estos artículos de una manera estricta para 
que los derechos individuales no sean minados en su substancia. Al maximizar en todo 
momento el goce de los derechos humanos, los Estados están mas expuestos que no a 
superar sus situaciones de crisis en una manera positiva, constructiva y sostenible.

43 Ver la decisión sin fecha: CADHP, Cases os Amnesty Internacional, Comité Loosli Bachelard, Lawyers Committee for Human Rights. Association 
of  Members of  the Episcopal Conference of  East Africa c. Sudan. No. 48/90, 50/91 y 89/93, para. 79; el texto usado es el que se encuentra en 
la siguiente página web: http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/48-90_50-91_52-91_89-93.html.

Bajo el Pacto de Derechos Civiles y Políticos y la Convención y Convenio 
Americana y Europeo respectivamente, los Estados Parte tienen el derecho 
en ciertas situaciones particularmente difíciles de derogar algunas de sus 
obligaciones legales.
El derecho a derogar esta sujeto a requisitos estrictamente formales y de 
fondo.
Algunos derechos fundamentales no pueden nunca, bajo ninguna 
circunstancia, ser derogados.
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El derecho a derogar debe ser interpretado de forma tal que no mine la 
substancia de los derechos individuales.
Las derogaciones no son permitidas en la Carta Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos.

Bajo el derecho internacional, los Estados incurren en responsabilidad al no 
cumplir con sus obligaciones legales de respetar y asegurar, esto es, garantizar, 
el goce efectivo de los derechos humanos reconocidos bien sea en un tratado que 
obliga al Estado concerniente o en otra fuente de derecho. Como lo explicó la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en el caso Velásquez, “todo menoscabo a los 
derechos humanos reconocidos en la Convención que pueda ser atribuido, según las 
reglas del Derecho internacional, a la acción u omisión de cualquier autoridad pública, 
constituye un hecho imputable al Estado que compromete su responsabilidad en los 
términos previstos por” la fuente legal respectiva.44 Mientras la Corte estaba, en esta 
sentencia, explicando el significado del artículo 1(1) de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, estableció de hecho una regla general de derecho aplicable al 
derecho internacional de los derechos humanos en su conjunto.

Los agentes por los que un Estado es responsable incluyen ciertos grupos de 
individuos como agentes ministeriales del Estado, jueces, oficiales de policía, oficiales 
de aduana, profesores, empresas con control estatal y otros grupos similares. Esto 
significa que los Estados están bajo la obligación de prevenir, investigar, castigar, 
y, cuando sea posible, restablecer los derechos que han sido violados y/o proveer 
una compensación.45 

El derecho internacional de los derechos humanos también tiene un importante 
efecto a terceros en que los Estados pueden ser responsables por no haber tomado 
una acción razonable para prevenir que individuos de carácter privado o grupos 
ejecuten actos que violen los derechos humanos, o proveer una adecuada protección 
contra dichas violaciones bajo el derecho doméstico.46 Como lo sostuvo la Corte 
Europea de Derechos Humanos con respecto al derecho al respeto a la vida privada y 
de la familia del artículo 8 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, por ejemplo, 
esta disposición

2.9      Responsabilidad Internacional del Estado con 
respecto a violaciones de derechos humanos

44 Corte IDH, Caso Velásquez Rodríguez, Sentencia de Julio 29, 1988, Series C, No. 4, p. 34, para. 164.
45 Ver e.g. ibid., p. 35, para. 166. Sobre obligaciones de proveer una protección efectiva del derecho a la vida bajo el artículo 6 del 

Pacto de Derechos Civiles y Políticos, ver e.g. Observación General No. 6, en la Recopilación de Observaciones Generales de las Naciones Unidas, 
pp. 39-40.

46 Ver sobre la Convención Americana de Derechos Humanos, Corte IDH, Caso Velásquez Rodríguez, Sentencia de Julio 29, 1988, Series 
C, No. 4, p. 37, paras. 176-177; y sobre el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, UN doc. AGRO, A/47/40, Informe HRC, p. 201, para. 2. 
Sobre el nivel Europeo, ver e.g. Corte Europea de DH, Caso de A. c. the United Kingdom, Sentencia del 23 de Septiembre 1998, Reports 1998-VI, 
at p. 2692 et seq.
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“es esencial que al proteger al individuo de la interferencia arbitraria por 
parte de las autoridades públicas, no solo se obligue al Estado a abstenerse 
de dicha interferencia: en adición a esta tarea primariamente negativa, 
pueden haber obligaciones positivas inherentes al respeto efectivo a la 
vida privada o en familia (…). Estas obligaciones pueden involucrar la 
adopción de medidas diseñadas a asegurar el respeto por la vida privada 
inclusive en la esfera de las relaciones entre los individuos.”47

Los Estados Parte  del Convenio Europeo tendrán por lo tanto que 
proporcionar “una protección práctica y efectiva” en su derecho doméstico “en donde 
valores fundamentales y aspectos esenciales de la vida privada estén en juego”, como 
por ejemplo, para proteger a las personas en contra del abuso sexual,48 o en casos de 
castigo corporal por parte de miembros de la familia que constituyan una violación a 
el artículo 3 del Convenio.49

Con respecto al deber de asegurar para todos dentro de la jurisdicción 
correspondiente el derecho a la vida, la Corte Europea ha sostenido que este “implica 
el deber primario” de crear “disposiciones de derecho penal efectivas que disuadan 
la comisión de ofensas en contra de la persona protegida por la maquinaria legal que 
vela por la prevención, supresión y castigo de tales disposiciones”, y, mas allá, que su 
deber

“también se extiende en circunstancias apropiadas a una obligación positiva 
por parte de las autoridades de tomar medidas operacionales preventivas 
para proteger un o unos individuos cuya(s) vidas está(n) en riesgo de las 
acciones criminales de otro individuo (…)”.50

Estas decisiones son significantes en el sentido en que estas expanden 
el rango de las obligaciones legales internacionales de los Estados mas allá de la 
esfera estrictamente pública al campo de la vida privada, de ese modo permitiendo 
una protección mas adecuada y efectiva en contra de varias formas de violaciones 
de derechos humanos, tales como abusos físicos y mentales de menores, mujeres y 
discapacitados mentales. 

        *****

Sin embargo, un Estado solo incurrirá en responsabilidad internacional 
por violaciones a los derechos humanos si fracasa en proporcionarle a la víctima un 
recurso adecuado y efectivo a través del trabajo de sus mismas cortes o autoridades 
administrativas. La regla a nivel internacional sobre el agotamiento de todos los 
recursos domésticos efectivos antes de que la petición de una supuesta víctima pueda 
ser considerada por un organismo de monitoreo de carácter judicial o cuasi-judicial ha 
sido introducida, precisamente, para permitir que el mismo Estado repare los errores 
cometidos. Esto también significa que el establecimiento de la variada maquinaria 
internacional de protección de la persona humana es de hecho “subsidiaria” a los 
sistemas domésticos disponibles para salvaguardar al individuo, ya que estos “suponen 

47 Corte Europea de DH, Caso de X. y Y. c. the Netherlands, Sentencia del 26 de Septiembre 1985, Series A, No 91, p. 11, para. 23.
48 Ibid., p. 14, para. 30 y p. 13, para. 27.
49 Corte Europea de DH, Caso de A. c. the United Kingdom, Sentencia de 23 Septiembre 1998, Reports 1998-VI, concerniente la responsabilidad 

del Reino Unido por la paliza de un niño por parte de su padre adoptivo.
50 Corte Europea de DH, Caso de Mahmut Kaya c. Turkey, Sentencia de 28 Marzo 2000, para. 85. El texto utilizado es el que se encuentra en 

la página web de la Corte: http://hudoc.echcr.coe.int/hudoc/
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únicamente procedimientos contenciosos y una vez todos los recursos domésticos han 
sido agotados”.51

El tema de la responsabilidad del Estado para proporcionar protección y 
reparación para las víctimas de derechos humanos será tratada con algún detalle en el 
Capítulo 15 de este Manual.

51 Pronunciamiento sobre el Convenio Europeo de Derechos Humanos, Corte Europea de HR, Caso de Handyside, Sentencia del 7 de 
Diciembre 1976, Series A, Vol. 24, p. 22, para. 48.

Siempre que se esté obligado por el derecho internacional de los derechos 
humanos, los Estados tienen una estricta obligación legal de garantizar 
la efectiva protección de derechos humanos a todas las personas dentro de su 
jurisdicción.
El deber legal del Estado de proteger los derechos humanos implica una 
obligación de prevenir, investigar y castigar las violaciones a los 
derechos humanos, así como restaurar los derechos cuando sea posible o 
proporcionar compensación. 
Los Estados tienen igualmente un deber legal no solo de proveer protección en 
contra de violaciones a los derechos humanos cometidas por las autoridades 
públicas, sino también de asegurar la existencia de una adecuada protección 
en su derecho doméstico contra las violaciones a los derechos humanos 
cometidas entre individuos particulares.

En años recientes ha existido una vasta discusión sobre la cuestión de si, y 
hasta que punto, entidades diferentes a los Estados, tales como las multinacionales, 
pueden y deben ser consideradas responsables por no cumplir con normas de derecho 
internacional de derechos humanos en el ejercicio de sus diferentes actividades. 
Mientras es claro de la sub-sección anterior que los Estados pueden tener un deber 
de asegurar que su derecho doméstico también ofrezca remedios adecuados en contra 
de serias violaciones a los derechos humanos que pudieron haber sido cometidas por 
individuos de carácter particular, este razonamiento parecería ser igualmente aplicable 
a las actividades de las empresas de negocios. Sin embargo, esto no es, por supuesto, lo 
mismo que decir que estas corporaciones en si mismas incurren en responsabilidad legal 
internacional por sus actos incorrectos.

La discusión en el nivel internacional sobre la responsabilidad legal de 
las corporaciones de garantizar los derechos humanos ofrece una riqueza de ideas 
concernientes, inter alia, a estándares para proteger a los trabajadores de abusos o al 
medio ambiente de un daño y destrucción innecesarios. Sin embargo, el desarrollo 
del derecho en este importante campo esta todavía en su infancia, y los argumentos 
propuestos en esta etapa pertenecen al campo de la lex ferenda.

3. Multinacionales y Derechos Humanos

cap01.indd   20 26/4/2010   08:31:36



21Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 1 • Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Rol de la Profesión Legal: Una introducción General

Ya que el objetivo de este Manual es explicar los deberes legales de los mismos 
Estados bajo el derecho internacional, no se entrará en mayores consideraciones sobre 
las posibles responsabilidades legales de las corporaciones de proteger los derechos 
humanos. Sin embargo, jueces, fiscales y abogados pueden ser confrontados con estos 
problemas en el ejercicio de su deber profesional al nivel doméstico. En adición a 
cualquier deber que las corporaciones puedan tener para proteger derechos individuales 
y el medio ambiente bajo el derecho doméstico, puede por lo tanto ser útil para los 
miembros de las diferentes profesiones del derecho estar conscientes del hecho que 
estas discusiones están teniendo lugar en el nivel internacional y que existe, como 
mínimo, un deber ético bajo el derecho internacional para las corporaciones de manejar 
sus negocios de tal manera que respete los derechos humanos básicos.52

52 Lectura sugerida sobre el asunto de corporaciones y derechos humanos. Michael Addo, Human Rights Standards and the Responsibility 
of  Transnational Corporation (The Hague, Kluwer Internacional, 1999); y Alan Dignam y David Allen, Company Law and the Human Rights 
Act 1998 (London, Butterworth, 2000).

Como se anotó previamente, y, como está previsto en el artículo 27 de la 
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, un Estado “no puede invocar 
las disposiciones de su derecho interno como una justificación para su fracaso en 
la observancia de un tratado”. Por otra parte, los Estados son libres de escoger su 
propia modalidad para la implementación efectiva de sus obligaciones internacionales, 
y para ajustar su legislación nacional a estas obligaciones. Como los sistemas legales 
domésticos difieren considerablemente en este sentido, a pesar de tener ciertas 
similitudes, será necesario para cada juez doméstico, fiscal o abogado pertinente el 
informarse de la manera en que el Estado ha incorporado las obligaciones legales 
internacionales en el derecho doméstico. Abajo, se dará una explicación meramente 

4.   Derecho Internacional de los Derechos
 Humanos en el Nivel Doméstico

4.1   Incorporación de derecho internacional en los
 sistemas legales domésticos

Los Estados pueden tener una obligación legal de asegurar una adecuada 
protección en su derecho doméstico en contra de las violaciones de derechos 
humanos cometidas por las corporaciones.
Las corporaciones en si mismas pueden a su vez tener una obligación legal en 
el campo de los derechos humanos derivada de sus leyes domésticas.
En el nivel internacional, se considera que las multinacionales tienen, 
como mínimo, una responsabilidad ética de respetar derechos humanos 
fundamentales.
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general de las diferentes maneras en que un Estado puede modificar su ley municipal 
para traerla en conformidad con sus obligaciones legales internacionales.

v   Primero, de acuerdo con la teoría monista, de la que existen de hecho varias versiones 
divergentes,53 el derecho internacional y el derecho doméstico pueden en términos 
generales ser descritos como ser parte de un mismo sistema. Esto significa que una 
vez un Estado ha ratificado un tratado para la protección de la persona humana, por 
ejemplo, los términos de ese tratado automáticamente se vuelven reglas obligatorias 
de derecho doméstico.

v  Segundo, de acuerdo a la teoría dualista, el derecho municipal y el derecho internacional 
son sistemas legales diferentes. El derecho municipal es supremo, y para los jueces 
municipales para ser competentes en la aplicación de las normas internacionales del 
tratado, por ejemplo, este debe ser específicamente	adoptado	o	traspuesto en el derecho 
doméstico. De esto sigue que un tratado de derechos humanos ratificado por el 
Estado concerniente no puede en principio ser invocado por jueces locales a menos 
que el tratado sea incorporado en el derecho municipal, proceso que normalmente 
requiere de un Acto del Parlamento.

Sin embargo, estas teorías han sido criticadas por no reflejar la conducta 
de los órganos nacionales e internacionales, y han perdido piso gradualmente. Para 
practicantes de la profesión legal es por la tanto mas importante el enfatizar la práctica 
por encima de la teoría.54 Cambios en el rol y en la percepción doméstica y entendimiento 
del derecho internacional en general, y del derecho internacional de derechos humanos 
en particular, ha llevado a un incremento en el uso de esta ley en cortes domésticas. 
Uno de los propósitos de este Manual es por lo tanto el preparar jueces, fiscales y 
abogados a adaptarse y contribuir a estos cambios fundamentales. La siguiente es una 
lista de algunos de los principales medios a través de los cuales normas internacionales 
de derechos humanos pueden ser incluidas en el derecho municipal o de otra forma 
aplicadas por cortes domésticas y otras autoridades competentes:

v  Constituciones: Varias constituciones contienen numerosas disposiciones de 
derechos humanos, que pueden seguir el texto de, por ejemplo, la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos o las convenciones regionales de derechos humanos. El uso de ese lenguaje 
común permite que jueces, fiscales y abogados recurran a la jurisprudencia de, en 
particular, cortes internacionales y otros órganos de monitoreo al interpretar el 
significado de sus propias disposiciones constitucionales u otras disposiciones.

v  Otra Legislación Nacional: Varios Estados adoptan legislación específica o 
bien para clarificar o bien para elaborar sus disposiciones constitucionales, o 
para adaptar sus leyes domésticas a sus obligaciones legales internacionales. Al 
transformar derecho internacional a derecho municipal, los mismo términos legales 
son frecuentemente usados, permitiendo en consecuencia que las profesiones del 
derecho se inspiren de la jurisprudencia internacional o de la jurisprudencia de 

53 Ver Ian Brownlie, Principles of  Public International Law (Oxford, Clarendon Press, 3rd edn., 1979), p. 34. 
54 Sobre monismo y dualismo Higgins establece que “por supuesto, cualquiera sea la posición que se tome, sigue existiendo el 

problema de que sistema prevalece cuando existe un choque entre los dos”; y que “en el mundo real la respuesta frecuentemente depende 
de un tribunal el responderla (bien sea un tribunal de derecho internacional o doméstico) dependiendo de la pregunta elaborada”; en su 
modo de ver diferentes “cortes abordan el problema de manera diferente”, ver Rosalyn Higgins, Problems and Process: Internacional Law and 
How We Use It (Oxford, Clarendon Press, 1994), p. 205.
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otros Estados;

v  Incorporación: Es también común para los Estados el incorporar tratados de 
derecho internacional en sus leyes domésticas mediante la promulgación de una ley 
nacional. Este es por ejemplo el caso del Convenio Europeo de Derechos Humanos 
en el Reino Unido, donde este Convenio fue incorporado en la ley Británica por 
virtud de la Ley de Derechos Humanos de 1998, que entró en vigor el 2 de octubre de 
2000;

v  Aplicación Automática: En algunos Estados, los tratados toman precedencia 
sobre leyes domésticas y son por lo tanto aplicables de manera automática en las 
cortes domésticas tan pronto como ellos han sido ratificados por el Estado en 
cuestión;

v  Interpretación de Derecho Común: Al interpretar principios de derecho común, 
los jueces pueden estar gobernados por el derecho internacional de los derechos 
humanos y la jurisprudencia internacional al interpretar sus leyes;

v  Al existir un vacío legal: En algunos países puede existir una ausencia de legislación 
nacional con respecto, inter alia, a derechos humanos; pero, dependiendo de las 
circunstancias, los jueces y abogados pueden posiblemente contar con el derecho 
internacional de los derechos humanos así como con la jurisprudencia relevante – o 
la jurisprudencia de otros países – para aplicar algunos principios legales básicos 
para la protección de la persona humana.

Numerosos esfuerzos han sido ejecutados en años recientes – a través 
de los programas de asistencia técnica de las Naciones Unidas, y a través de varios 
talleres dictados por organizaciones regionales tales como la Organización de Estados 
Americanos, el Consejo de Europa y la Organización para la Seguridad y Cooperación 
en Europa – para asistir a los Estados a ajustar sus leyes a las obligaciones legales 
internacionales, y también para capacitar a las profesiones del derecho con el fin 
de permitirles que los derechos humanos sean una realidad viviente dentro de sus 
respectivas jurisdicciones. Numerosos institutos de derechos humanos independientes 
y organizaciones no-gubernamentales (ONGs) tienen igualmente extensivos programas 
de capacitación para las diferentes profesiones legales.

Los	Estados	no	pueden	invocar	sus	derecho	interno	para	justificar	violaciones	
de derecho internacional, pero son libres de escoger las modalidades para 
implementar esta ley.

Un número creciente de cortes domésticas tanto en el derecho común como el 
derecho civil hoy en día interpreta y aplica regularmente los estándares internacionales 
de derechos humanos.

4.2   La aplicación del derecho internacional de los 
derechos humanos en las cortes domésticas: 
algunos ejemplos prácticos
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Alemania: En un caso que involucraba a un pianista Americano perteneciente a 
la Iglesia de Cientología y el Gobierno de Baden-Wurttemberg, la Corte Administrativa 
de Apelaciones de Baden-Wurttemberg consideró los argumentos de la apelación del 
demandante a la luz no solamente del Derecho Básico Alemán sino también a la luz 
del artículo 9 del Convenio Europeo de Derechos Humanos y los artículos 18 y 26 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

La petición se originó en una negociación entre un agente actuando en 
nombre del Gobierno y el pianista, a propósito de la participación del último en un 
concierto que se iba a celebrar en conexión con la presentación al público del programa 
marco para el Campeonato Mundial de Atletismo. Las negociaciones se rompieron al 
conocerse que el pianista involucrado pertenecía a la Iglesia de Cientología. En una 
respuesta escrita a una pregunta del Parlamento de Baden-Wurttemberg, el Ministro 
de Cultura y Transporte, actuando en concertación con el Ministro de la Familia, la 
Mujer, la Educación y el Arte, explicó que la promoción por parte del Estado de 
eventos culturales debe ser cuestionada cuando las personas actuando son miembros 
activos y declarados de la Iglesia de Cientología u otro grupo similar; por esta razón 
tuvieron que declinar la contratación del pianista que originalmente se había previsto. 
El pianista argumentó que su derecho a la religión había sido violado por la respuesta 
escrita de los Ministros. Sin embargo, la Corte Administrativa de Apelaciones concluyó 
que la protección del artículo 9 del Convenio Europeo y la del artículo 18 del Pacto 
Internacional no habían sido infringidas. Con respecto a la violación del artículo 26 
del Pacto Internacional, la Corte una vez mas encontró que no había habido violación, 
esto ya que la respuesta ministerial no resultó en un tratamiento discriminatorio del 
pianista sobre la base de sus creencias o convicciones religiosas, la respuesta se limitó 
al anuncio de un específico procedimiento a ser seguido en el futuro con respecto a la 
asignación de subvenciones disponibles para la organización de eventos por terceras 
personas/agentes. Por esta razón, y considerando que el demandante en este caso no 
era beneficiario de una subvención, no era necesario el clarificar si él podía basarse 
inter alia en la protección incluida por el artículo 26 del Pacto Internacional, en caso de 
existir una negación de una subvención basada en los mismos hechos.55

Nueva Zelanda: El caso de 1994, Simpson c. Attorney General, uno de los casos 
más famosos de derechos humanos en Nueva Zelanda, se originó en un presunto 
irrazonable allanamiento de la casa del demandante lo que, se argumentó, violó la Carta 
de Derechos de Nueva Zelanda de 1990. En esta decisión, la Corte de Apelaciones 
enfatizó que el propósito de la Carta de Derechos era el

“afirmar, proteger y promover los derechos humanos y libertades 
fundamentales en Nueva Zelanda y afirmar el compromiso de Nueva 
Zelanda con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. De 
estos propósitos, se entiende como implícito que los remedios efectivos 
deben estar disponibles para cualquier persona frente a la alegación de una 
violación que la Carta de Derechos garantiza”.56 

Cuando ha “habido una violación de los derechos de una persona inocente”, 
“compensación monetaria era”, en opinión de la Corte, “un recurso apropiado y 

55 Urteil vom 15. Oktober 1996, Verwaltungsgerichtshof  Baden-Wurttemberg, 10 S 1765/96, en particular, pp. 11-16: sobre el 
artículo 26 del Pacto Internacional, ver p. 16.

56 Simpson c. Attorney General (1994) 1 HRNZ en 42-43
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correcto, de hecho el único efectivo”.57 Como fue observado por la Corte, esto “era 
consistente con una aproximación basada en los derechos de la Carta de Derechos y la 
jurisprudencia internacional sobre remedios para violaciones de derechos humanos”, y 
se hizo referencia, inter alia, a la jurisprudencia sobre recursos de ambos, el Comité de 
Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos.58 

Reino Unido: El caso más prominente decidido en años recientes en el que el 
derecho internacional de los derechos humanos jugó un rol importante fue el caso de 
Pinochet, decidido por la Cámara de los Lores el 24 de marzo de 1999, y que se originó 
en una petición para que el Senador Chileno – y antigua cabeza del Estado Chileno – 
fuera extraditado del Reino Unido a España para ser juzgado por crímenes de tortura, 
conspiración para torturar, toma de rehenes y conspiración para tomar rehenes, así 
como conspiración para asesinar – actos cometidos mientras él estaba en el poder. Las 
obligaciones que originaron la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos Degradantes de 1984, fueron incorporadas en la ley del Reino 
Unido por la Sección 134 de la Ley de Justicia Criminal de 1988, que entró en vigor el 
29 de septiembre de 1988. La Convención contra la Tortura como tal, fue ratificada el 
8 de diciembre de 1988. Por virtud de estos cambios, la tortura, sin importar el lugar 
del mundo en el que ocurriera, se convirtió una ofensa criminal enjuiciable en el Reino 
Unido. La cuestión discutida en la Cámara de los Lores, en segunda instancia, giró en 
torno a si las ofensas eran o no extraditables y sobre la afirmación, de si el Senador 
Pinochet era inmune para el juicio por la comisión de estos crímenes.59 El asunto de 
la doble criminalidad se convirtió en una cuestión importante, a la mayoría de los 
Lores les parecía que el Senador Pinochet podía ser extraditado únicamente por cargos 
concernientes a actos que fueran criminales en el Reino Unido en el momento de su comisión. 
Una mayoría de los jueces Lores concluyó que la inmunidad del Estado con respecto 
a la tortura ha sido excluida por la Convención contra la Tortura, y que las ofensas de 
tortura y conspiración para torturar cometidas después del 8 de diciembre de 1988 
eran de carácter extraditable, con una minoría de la Cámara de los Lores sosteniendo 
que las cortes Inglesas tenían jurisdicción extraterritorial desde el 29 de septiembre de 
1988 fecha en la que la Sección 134 de la Ley de Justicia Criminal de 1988 entró en 
vigor.

Esta decisión permitió que el Ministro del Interior continuará con el 
procedimiento en aquellos apartes que eran relevantes de la petición española para 
la extradición del Senador Pinochet. Sin embargo, el 2 de marzo del 2000, después 
de que los médicos expertos concluyeran que el antiguo Jefe de Estado no estaba 
en condiciones para comparecer a juicio, el Ministro del Interior decidió que él no 
sería extraditado a España y que quedaba libre para dejar el Reino Unido. A pesar de 
su resultado final, este caso fue famoso en el derecho internacional de los derechos 
humanos por haber confirmado la erosión de la noción de la inmunidad Estatal para 
crímenes internacionales como resultado de la entrada en vigor de la Convención 
contra la Tortura.

57 Ibid., en 43.
58 Ibid., loc. cit. 
59 Ver la definición de la pregunta por el Lord Bron Wilkinson, House of  Lords, Sentencia del 24 de marzo de 1999 – Regina v. Bartle and the 

Commissioner of  Police for the Metropolis and Others Ex Parte Pinochet; Regina v. Evans and Another and the Commissioner of  Police for the Metropolis 
and Others Ex Parte Pinochet (On Appeal for a Divisional Court of  the Queen’s Bench Division); esta sentencia se encuentra en la siguiente página 
web: http://www.publications.perliament.uk
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60 Ver la editorial de Lord Goldsmith QC and Nicholas R. Cowdery QC, “The Role of  the Lawyer in Human Rights”, in HRI News 
(Newsletter of  the IBA Human Rights Institute), vol 4, No. 2, 1999, p.1.

61 Ibid., loc. Cit. Ver también Nicholas R. Cowdery QC, “Human Rights in Commercial Practice – an IBA Perspectiva”, ibid., pp. 
16-18, y Stephen Bottomley, “Corporations and Human Rights”, ibid., pp. 19-22.

62 Ver la referencia al discurso del Juez Kirby, ibid., p. 10.

El derecho internacional de los derechos humanos ha tenido un considerable 
impacto en el desarrollo del derecho a nivel doméstico y es hoy en día 
frecuentemente invocado y aplicado por las cortes domésticas.

Como consecuencia del desarrollo legal en las última décadas, los derechos 
humanos han dejado de ser “una actividad marginal”, y en su lugar se ha convertido “en 
un área del derecho que es fundamental para todos y la cual permea toda la actividad 
legal, económica y social, en derecho público y privado”.60 En un acontecimiento 
particularmente interesante, la “importancia penetrante del derecho de los derechos 
humanos” para abogados corporativos y comerciales ha sido reconocida.61 A pesar de 
que la influencia del derecho internacional de los derechos humanos ha crecido a un 
paso constante, su verdadero potencial esta aún por ser explorado.62

Es la labor profesional y el deber de los jueces, fiscales y abogados alrededor 
del mundo el explorar este potencial, y en todo momento usar sus respectivas 
competencias para asegurar que un estado de derecho justo prevalezca, incluyendo 
el respeto por los derechos del individuo. Mientras este Manual en su totalidad se 
concentra en proveer conocimiento y una guía a la profesión legal en su trabajo diario, 
el Capítulo 4 se concentrará en las reglas específicas y principios que condicionan el 
trabajo de jueces, fiscales y abogados. Estas reglas y principios deben ser consistentes y 
meticulosamente aplicados, ya que tal vez los jueces, fiscales y abogados tienen que jugar 

Sudáfrica: El ejemplo de Sudáfrica es notable por haber, una vez colapsado 
el régimen del apartheid, promulgado una constitución fuertemente influenciada por 
los estándares internacionales de derechos humanos, la cual contiene, en su capítulo 
2, una detallada Carta de Derechos, que incluye un amplio espectro de derechos, tales 
como el derecho a la igualdad, el derecho a la libertad y a la seguridad de la persona, 
las libertades de expresión, asamblea y asociación, derechos políticos, derechos del 
medio ambiente, derecho a la propiedad, derecho a acceder a una vivienda adecuada, 
derecho a los servicios de salud, suficiente agua y comida, seguridad social, derechos 
de los niños, derecho a la educación básica, derecho al acceso a las cortes y derechos 
del arrestado, detenido y acusado.

5.  El Papel de las Profesiones del Derecho
 en la Implementación de los Derechos
 Humanos
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El presente capítulo ha proporcionado una sipnosis del desarrollo moderno 
de la protección internacional de la persona humana, que se originó en un mundo 
devastado que anhelaba un orden legal nacional e internacional que fuera pacífico, 
seguro y justo. En adición, ha explicado algunas de las nociones básicas que son 
relevantes al derecho internacional de los derechos humanos y ha ofrecido una 
descripción, aunque general, del rol que deben jugar las profesiones del derecho en sus 
campos de competencia respectivos para ser capaces de usar las herramientas legales 
disponibles de una manera efectiva y así proteger a la persona humana en contra de los 
abusos del poder. Debemos ahora tornar nuestra atención a un sucinto examen sobre 
los términos y funcionamiento de los principales convenios de derechos humanos 
universales y regionales.

el rol individual más importante al aplicar derecho de los derechos humanos nacional e 
internacional. Su trabajo constituye el pilar principal de una protección efectiva de los 
derechos humanos, sin el cual estos nobles principios dirigidos a proteger al individuo 
en contra del abuso del poder tienen una alta probabilidad de ser minados en todo o 
parte de su contenido.

6. Observaciones Finales

cap01.indd   27 26/4/2010   08:31:37



28 Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 1 • Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Rol de la Profesión Legal: Una introducción General

cap01.indd   28 26/4/2010   08:31:37



29Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 2 • Los Principales Instrumentos Universales de Derechos Humanos y los Mecanismos para su Implementación

.........  Capítulo 2
  LOS PRINCIPALES 
  INSTRUMENTOS 
  UNIVERSALES DE DERECHOS 
  HUMANOS Y LOS 
  MECANISMOS PARA 
  SU IMPLEMENTACIÓN..........

Objetivos de Aprendizaje

Preguntas

 •  Familiarizar a los participantes con los principales tratados universales de derechos 
humanos y sus mecanismos de implementación y resaltar el contenido de otros 
instrumentos legales relevantes.

 •  Proveer un entendimiento básico de cómo estos recursos legales pueden ser utilizados 
por profesionales jurídicos a nivel nacional, pero también, hasta cierto punto, a nivel 
internacional.

 • ¿Alguna vez han sido enfrentados en sus actividades profesionales como jueces,  
  fiscales o abogado(a)s con una persona acusada, un defendido, un demandado o un  
  cliente alegando la violación de sus derechos?
 • ¿Cuál fue su respuesta?
 • ¿Era consciente de que el derecho internacional de los derechos humanos podría  
  servir de orientación para resolver el problema?
 •  ¿Era consciente de que la presunta víctima podría, en última instancia, presentar 

sus quejas ante un órgano de fiscalización internacional?

	 •  ¿De no ser así, si hubiera estado consiente de ello, hubiera cambiado la manera de 
responder a las posibles violaciones de sus derechos humanos?
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Preguntas (Cont. d)

 • ¿Alguna vez ha presentado un caso en contra de su país ante un organismo internacional  
  en representación de una posible víctima de una violación de derechos humanos?
 • ¿De ser así, cuál fue la resolución del caso?
 • ¿Cuál fue su experiencia en general presentando dicha queja?
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Este capítulo proveerá alguna información básica sobre el alcance 
de la protección sustantiva y de los mecanismos para controlar la 
implementación de algunos de los principales tratados de derechos humanos que 
existen a nivel universal. Dado que en años recientes el número de estos tratados se ha 
incrementado a un ritmo constante, sólo será posible, dentro de este marco limitado, 
ocuparnos de las convenciones que tienen un alcance general pues reconocen una larga 
lista de derechos, y de algunas convenciones que han sido adoptadas con el objetivo 
específico de enfocarse en prácticas particularmente injustas tales como el genocidio, 
la tortura, la discriminación racial y la discriminación en contra de las mujeres. Esta 
elección se ha hecho con base en que éstos son los tratados que muy seguramente 
los jueces, los fiscales y los abogados en ejercicio han tenido que interpretar y aplicar 
durante el ejercicio diario de sus responsabilidades jurídicas.

Por ello, el capítulo tratará, en primera instancia, los principales tratados 
aprobados dentro del marco de las Naciones Unidas. En segunda instancia, presentará 
brevemente algunas de las principales resoluciones adoptadas por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, pues, aunque per se no son legalmente obligatorias, sus 
contenidos tienen, como mínimo, un valor político-moral significativo que constituye 
una importante fuente de orientación e inspiración para los jueces locales, los fiscales 
y los abogados. Posteriormente, se hará una breve referencia a algunos instrumentos 
adoptados por el Congreso de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, así como por la Conferencia General de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 
Finalmente, este capítulo proveerá información básica sobre los mecanismos extra-
convencionales de las Naciones Unidas para el monitoreo de los derechos humanos, 
que aplica para todos los Miembros Estados de las Naciones Unidas sobre la base de 
su compromiso legal de “tomar medidas conjunta o separadamente, en cooperación 
con la Organización, para la realización de los [propósitos de promover] el respeto 
universal a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer 
distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión” (art. 56 de la Carta de las 
Naciones Unidas leído en conjunción con el Art. 55(c)).

Cada uno de los tratados de los que trata este capítulo tiene un sistema distinto 
para su implementación, oscilando desde procedimientos de presentación de 
informes hasta mecanismos judiciales y cuasi-judiciales involucrando decisiones 
sobre quejas presentadas por individuos o grupos de individuos y, en algunos 
casos, incluso por otros Estados. Esta diversidad de procedimientos puede, en varios 
aspectos, considerarse complementaria y, aunque tiene objetivos inmediatos ligeramente 

1. Introducción

1.1  Ámbito del capítulo

1.2  Los mecanismos convencionales internacionales 
de control
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distintos, el objetivo global de la protección de los derechos humanos es idéntico en 
todos los casos.

En términos generales, los procedimientos de presentación de informes 
tienen la función de realizar inventarios regulares y sistemáticos del progreso alcanzado 
en la implementación de las obligaciones previstas en los tratados, con el fin de 
crear un diálogo entre el órgano internacional de vigilancia y el Estado Parte con el 
objetivo de asistir a éste último a introducir los ajustes requeridos por las obligaciones 
contractuales internacionales contraídas en la legislación y práctica nacional. Estos 
informes son examinados y discutidos en público y en presencia de los representantes 
de cada Estado Parte. Sin bien es cierto que el fin de este diálogo es llegar a una mejora 
general de la situación de derechos humanos en el país afectado, no hay posibilidad 
alguna de tratar con casos individuales en caso de violaciones. Así mismo, existe 
una tendencia por parte de las organizaciones no gubernamentales (ONGs) a estar 
cada vez más involucradas en el trabajo de los diversos comités. Estas organizaciones 
son importantes fuentes de información relacionadas con la situación de derechos 
humanos en los países bajo escrutinio y usualmente tienen especial conocimiento sobre 
los aspectos legales discutidos en los comités. Por ello pueden hacer contribuciones 
indirectas útiles para las discusiones.

En la preparación de los informes periódicos para los diversos órganos de 
vigilancia, los Estados Parte están obligados a proveer información en profundidad, no 
sólo sobre el estado formal de la legislación bajo su jurisdicción, sino también sobre su 
aplicación práctica. Al preparar estos informes los Estados Parte bien pueden necesitar 
la asistencia de miembros de las diversas profesiones jurídicas.1

En cuanto a los procedimientos cuasi judiciales y estrictamente judiciales, éstos 
sólo entran a funcionar por medio de una queja (comunicación, petición) presentada 
por un individuo o, bajo algunos tratados, por un grupo de individuos o incluso por 
los Estados Parte. Su objetivo específico es el de remediar posibles violaciones de 
derechos humanos en el caso particular presentado ante los tribunales o comités con 
el fin último, donde se requiera, de inducir a los Estados a modificar su legislación para 
ponerla en conformidad con sus obligaciones internacionales. Numerosos cambios 
en las legislaciones nacionales se han realizado en muchos países como resultado de 
procedimientos legales internacionales, bien sea universales o regionales.

No obstante, es necesario enfatizar que los procedimientos 
internacionales jamás pueden considerarse como un reemplazo de los 
eficientes procedimientos legales a nivel nacional. Los derechos humanos 
se convierten en una realidad a nivel doméstico por medio de las autoridades nacionales 
y, como se enfatizó en el Capítulo 1, los procedimientos de quejas internacionales son 
subsidiarios a los sistemas nacionales existentes para salvaguardar al individuo: proveen 
un remedio de última instancia cuando los mecanismos internos para garantizar la 
protección de los estándares de derechos humanos han fracasado.

1 Para ver cómo redactar estos informes, ver Manual de Preparación de Informes sobre los Derechos Humanos, publicado por 
Naciones Unidas, Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones (UNITAR) y el Centro de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, 464 pp. (de ahora en adelante, Manual de Preparación de Informes).
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Como se verá con más detalle en el Capítulo 14 de este Manual, la 
interdependencia de los derechos civiles, culturales, económicos, políticos y sociales ha 
sido enfatizada por las Naciones Unidas desde sus principios. Sin embargo, al comienzo 
es importante dejar de lado la frecuente distinción que se hace entre los derechos 
civiles y políticos, por un lado, y los derechos económicos, sociales y culturales por el 
otro. De acuerdo con esta distinción, lo único que los Estados deben hacer con el fin 
de respetar los derechos civiles y políticos es abstenerse de asesinar, desparecer de 
manera forzada, torturar y realizar otras prácticas similares; mientras que con el fin de 
implementar el otro grupo de derechos tendrían que llevar a cabo acciones positivas 
concretas.

Sin embargo, como ya se ha señalado en el Capítulo 1 y como será demostrado 
en otros capítulos de este Manual, existen múltiples situaciones que también le 
imponen a los Estados obligaciones positivas para cumplir con sus obligaciones 
internacionales en el campo de los derechos civiles y políticos.

Cuando uno examina, desde un punto de vista puramente práctico, las 
razones por las que en muchos países a nivel mundial hay personas que siguen siendo 
asesinadas y sujetas a otras formas de trato ilegal, resulta claro que las violaciones 
de derechos humanos persisten precisamente porque los Estados no han tomado 
decididamente las acciones positivas requeridas para poner fin a estas prácticas. Rara 
vez, si alguna, dichas prácticas desaparecen por sí solas, y el que los Estados asuman 
una posición de inacción no es, por lo tanto, una adecuada y suficiente manera de 
garantizar que estén cumpliendo con sus obligaciones internacionales. Los Estados 
deben también emprender esfuerzos significativos para organizar elecciones libres y 
justas en intervalos regulares y de establecer y mantener un sistema judicial eficiente, 
independiente e imparcial.

La necesidad imperativa de acciones positivas que aseguren el cumplimiento 
de las obligaciones internacionales de derechos humanos es un factor importante 
que debe ser considerado en todo momento por parte de los jueces, los fiscales y los 
abogados en el ejercicio de sus responsabilidades profesionales.

1.3  Derechos civiles y políticos y económicos, 
sociales y culturales

Los mecanismos convencionales internacionales de control en el área de 
derechos humanos consisten en procedimientos de presentación de informes y 
en la resolución de peticiones individuales o interestatales.
Los procedimientos internacionales para la protección de los derechos 
humanos y de las libertades son subsidiarios a los procedimientos existentes 
en el sistema jurídico de cada Estado.
Los procedimientos internacionales nunca pueden considerarse como un 
reemplazo	a	los	procedimientos	legales	eficientes	para	la	protección	de	los	
derechos humanos a nivel nacional.
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Con	el	fin	de	respetar	y	garantizar	efectivamente	los	derechos	civiles	y	
políticos,	puede	que	no	sea	suficiente	que	los	Estados	simplemente	se	
abstengan de actuar. Es probable que los Estados tengan que tomar acciones 
positivas	firmes	con	el	fin	de	cumplir	con	sus	obligaciones	internacionales	en	
este campo.

2 Para mayor información sobre al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y sus mecanismos de presentación de informes, 
ver Fausto Pocar, “El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos”, en Manual de Preparación de Informes, pp. 131-235.

3 Para una actualización en las ratificaciones ver Estado de Ratificaciones de los Principales Tratados Internacional de Derechos 
Humanos en la siguiente página de NU: www.ohcr.org

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Protocolo Facultativo 
reconociendo “la competencia del Comité para recibir y considerar comunicaciones de 
individuos” fueron adoptados por la Asamblea General en 1966 y entraron en vigor el 
23 de marzo de 1976. El Pacto estableció un órgano experto, el Comité de Derechos 
Humanos, que tiene autoridad: (1) para revisar informes de los Estado Parte; (2) para 
adoptar Observaciones Generales sobre el significado de las disposiciones del Pacto; 
(3) bajo ciertas condiciones tratar comunicaciones interestatales; y finalmente, (4) para 
recibir comunicaciones individuales bajo el Protocolo Facultativo.2

Al 8 de febrero de 2002, 148 Estados habían ratificado el Pacto y 101 
Estados eran parte al Primer Protocolo Facultativo.3 Al 27 de julio de 2001, 47 Estados 
habían declarado bajo el artículo 41(1) del Pacto que reconocían las comunicaciones 
interestatales. Este artículo entró en vigor el 28 de marzo de 1979.

En 1989, la Asamblea General adoptó el Segundo Protocolo Facultativo al 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, buscando la abolición de la pena 
de muerte. El Protocolo entró en vigor el 11 de julio de 1991 y al 8 de febrero de 2002 
46 Estados lo habían ratificado.

2.   Los Principales Tratados de las 
Naciones Unidas de Derechos Humanos 
y su Implementación

2.1 Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
 Políticos, 1966 y sus dos Protocolos, 1966 y 1989
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Tras	la	ratificación	de	un	tratado	que	busque	la	protección	de	los	derechos	
humanos y de las libertades fundamentales, los Estados tienen una obligación 
legal	de	modificar	su	legislación	con	el	fin	de	que	ésta	se	encuentre	en	
conformidad con sus nuevas obligaciones internacionales.
Los Estados también deben continuar garantizando que sus obligaciones 
legales sean efectivamente implementadas  por todos los órganos relevantes, 
incluyendo todas las cortes.

Siendo un tratado de carácter jurídico, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos garantiza una larga lista de derechos y libertades. Algunos de ellos 
no clasifican bajo los temas cubiertos por este Manual y por ello no serán discutidos en 
detalle. Sin embargo, se hará referencia en los pies de página a cualquier Observación 
General adoptada por el Comité de Derechos Humanos relacionada con artículos 
específicos;  estas observaciones proveen información sobre el entendimiento que 

Bajo el artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, cada 
Estado Parte “se compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en 
el … Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política 
o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social”.4 Como lo ha enfatizado el Comité de Derechos Humanos en su 
Observación General No. 3, por ello el Pacto no “se limita al respeto de los derechos 
humanos, pero que los Estados Parte se han comprometido también a garantizar 
el goce de esos derechos para todas las personas sometidas a su jurisdicción”, un 
compromiso que, en principio “se refiere a todos los derechos reconocidos en el Pacto”5. 
La obligación legal de garantizar el goce de los mismos implica una obligación de 
tomar medidas positivas para que

v primero, que las leyes nacionales sean modificadas cuando sea necesario para dar  
 cumplimiento a las obligaciones internacionales; y

v segundo, que estas leyes sean efectivamente implementadas en la práctica por  
 todas las autoridades y entidades públicas, tales como las cortes (incluyendo  
 tribunales administrativos), fiscales, miembros de la policía, oficiales de prisión,  
 colegios, las fuerzas armadas, hospitales y similares.

2.1.2 Los derechos reconocidos

2.1.1 Los compromisos de los Estados Parte

4 De anotarse que, como lo indican las palabras “o de otra índole”, y como se explicará más adelante en el Capítulo 13 de este Manual, 
esta lista de bases de discriminación prohibidas no es exhaustiva.

5 Observación General No. 3 (Artículo 2) en NU doc. HRI/GEN/1/Rev.7, Recopilación de las Observaciones Generales y Recomendaciones 
Generales adoptadas por Órganos creados en virtud de Tratados de Derechos Humanos (de ahora en adelante Recopilación de Observaciones Generales de 
las Naciones Unidas), p. 16, para. 1; énfasis adicional. Los textos de la Observaciones Generales también se encuentran publicados en los 
informes anuales del Comité de Derechos Humanos; su texto también puede encontrarse en la siguiente página web: www.ohcr.org.
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tiene el Comité de los artículos en cuestión. Más aún, el segundo volumen de los 
informes anuales del Comité a la Asamblea General contiene opiniones y decisiones 
adoptadas por el Comité bajo el Protocolo Facultativo, el cual incluye información 
indispensable para los jueces, fiscales y abogados en relación con la interpretación de 
los términos del Pacto.6

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales tienen el artículo 1(1) común a ambos 
proclamando el derecho de todas las persona a la libre determinación, en virtud del 
cual los Estados “establecen libremente su condición política y proveen asimismo 
a su desarrollo económico, social y cultural”.  Adicionalmente, el artículo común 
1(2) provee que “todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y 
recursos naturales” y que “en ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios 
medios de subsistencia”. El derecho a la libre determinación en el sentido más 
amplio es, en consecuencia, considerado como una condición previa para el goce 
absoluto de los derechos civiles, culturales, económicos, políticos y sociales. Este 
artículo común también puede leerse a la luz de la Declaración sobre la Concesión 
de la Independencia a los Países y Pueblos Coloniales, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas durante el proceso de descolonización en 1960 y que 
equiparaba “la sujeción de pueblos a una subyugación, dominación y explotación” 
a la negación de los derechos humanos y a la violación de la Carta de las Naciones 
Unidas (parágrafo operativo 1).

6 En los primeros años de la existencia del Comité, sus informes anuales a la Asamblea General consistían en un solo volumen 
que contenía, tanto los resúmenes de las discusiones de los informes periódicos, como las opiniones y decisiones adoptadas bajo el 
Protocolo Facultativo.

7 Observación General No. 6, en Recopilación de Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 143-144 y Observación General No. 
14, ibid., pp. 158-159.

8 Observación General No. 7, ibid., pp. 145-146, la cual es reemplazada y desarrollada por la Observación General No. 20, ibid., pp. 
173-175.

9 Observación General No. 8, ibid., p. 147.

La siguiente es una lista extensiva de los derechos garantizados por el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos:

v el derecho a la vida – art. 6;7

v el derecho a estar libre de torturas o penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes,  
 incluyendo la prohibición de ser sometido sin su libre consentimiento a experimentos  
 médicos o científicos – art. 7;8

v el derecho a estar libre de esclavitud, de trata de esclavos y de servidumbre – art. 8  
 (1) y (2);

v el derecho a estar libre de trabajo forzoso u obligatorio – art. 8(3);

v el derecho a la libertad y a la seguridad personales, incluyendo el estar libre de ser  
 sometido a detención o prisión arbitrarias – art. 9;9

El derecho a la libre determinación
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v el derecho de las personas privadas de la libertad a ser tratados humanamente y con  
 el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano – art. 10;10

v el derecho a circular libremente y a escoger libremente su residencia – art.12(1);

v el derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del propio – art. 12(2);

v el derecho a no ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio país –  
 art. 12(4);

v algunas salvaguardas legales en contra de expulsiones ilegales de extranjeros  
 legalmente en el territorio de un Estado Parte – art. 13;11

v el derecho a un juicio justo en casos penales y civiles por un tribunal independiente  
 e imparcial – art. 14;12

v libertad de las leyes expo facto y de la aplicación retroactiva de las penas más graves  
 de las que hubieran sido impuestas cuando se cometió el delito – art. 15;

v el derecho a ser reconocido como persona ante la ley – art. 16;

v el derecho a no ser sujeto a injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia,  
 su domicilio o su correspondencia,  ni de ataques contra su honra y reputación –  
 art. 17;13

v el derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión – art. 18;14

v el derecho a la libertad de opinión y de expresión – art. 19;15

v prohibición de propaganda a favor de la guerra y de apología del odio nacional, racial  
 o religioso que constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia  
 – art. 20;16

v el derecho a la reunión pacífica – art. 21;

v el derecho a la libertad de asociación – art. 22;

v el derecho a contraer matrimonio libremente, a fundar una familia, a iguales  
 derechos y responsabilidades de los esposos en relación con el matrimonio, durante  
 el matrimonio y al momento de su disolución – art. 23;17

v el derecho del niño a una protección especial sin discriminación; el derecho a ser 
inscrito al nacer y el derecho a una nacionalidad – art. 24;18

v el derecho a la participación popular en asuntos públicos; el derecho a votar en  
 elecciones periódicas por medio de sufragio universal e igual y por voto secreto, así  
 como el derecho de tener acceso a las funciones pública – art. 25;19

10 Observación General No. 9, ibid., p. 148-149, la cual es reemplazada y desarrollada por la Observación General No. 21, ibid., pp. 
179-182.

11 Observación General No. 15, ibid., pp. 159-161.
12 Observación General No. 13, ibid., pp. 154-157.
13 Observación General No. 16, ibid., pp. 162-164.
14 Observación General No. 22, ibid., pp. 179-182.
15 Observación General No. 10, ibid., p. 150.
16 Observación General No. 11, ibid., p. 151.
17 Observación General No. 19, ibid., pp. 171-172.
18 Observación General No. 17, ibid., pp. 165-167.
19 Observación General No. 25, ibid., pp. 195-199.
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20 Sobre el tema de la no discriminación en general ver, en particular, Observación General No. 18, ibid., pp. 168-170. En relación 
con la obligación de los Estados Parte de garantizar igualdad de derechos entre hombres y mujeres, ver también la Observación General 
No. 4, ibid., p. 141, la cual ha sido reemplazada por la Observación General No. 28 (Artículo 3-La igualdad de derechos entre hombres 
y mujeres), ibid., pp. 207-214.

21 Observación General No. 23, ibid., 183-186.
22 Ver Anna-Lena Svensson-McCarthy, The International Law of  Human Rights and States of  Exception - With Special Reference to the Travaux 

Préparatoires and Case-Law of  the International Monitoring Organs (La Haya/Bostón/Londres, Martinus Nijhoff  Publishers), 1998, pp. 112-
114, en particular el razonamiento en la p. 113.

v el derecho a la igualdad ante la ley e igual protección de la ley – art. 26;20

v el derecho de las minorías a gozar su propia vida cultural, religión e idioma  
 – art. 27;21

Algunos de los derechos mencionados, tales como el derecho a la libertad de 
circulación (art.12(3)), el derecho a manifestar la religión y creencias de uno (art.18(3)), 
el ejercicio de los derechos a la libertad de expresión (art. 19(3)), a la reunión pacífica 
(art. 21), y a la libertad de asociación (art. 22(2)), pueden ser restringidos para cumplir 
con algunos objetivos específicamente definidos, tales como la seguridad nacional, el 
orden público, la salud pública y la moral o el respeto de los derechos fundamentales 
de los demás.

No obstante, las limitaciones sólo pueden ser legalmente impuestas si están 
prescritas por la ley y son necesarias para una sociedad democrática 
para uno o más de los fines legítimos definidos en las disposiciones en 
cuestión. Es cierto que la referencia a una “sociedad democrática” sólo se encuentra 
en los artículos 21 y 22(2) con respecto a las restricciones que pueden ser impuestas 
al ejercicio del derecho a la reunión pacífica y el derecho a la libertad de asociación 
respectivamente, mientras que están ausentes de las disposiciones sobre restricciones 
relacionadas con el derecho a la circulación, el derecho a manifestar la religión y creencias 
de uno y el derecho a la libertad de expresión. Sin embargo, de una interpretación de 
estas disposiciones a la luz de un contexto más amplio del Pacto mismo, así como de 
su objetivo y propósito, se concluye que esta noción es parte intrínseca de todas las 
disposiciones sobre restricciones y, en consecuencia, condicionará su interpretación.22

Como se mencionó en el Capítulo 1, las disposiciones sobre restricciones 
reflejan intereses individuales y generales cuidadosamente sopesados que también 
tienen que ser balanceados entre ellos cuando las restricciones se aplican a un caso en 
particular. Esto significa no sólo que las leyes per se que proveen una posibilidad de 
restringir el ejercicio de los derechos deben ser proporcionales al fin legítimo 
señalado, sino también que el criterio de proporcionalidad debe ser respetado 
cuando es aplicado a un individuo específico.

La subsidiariedad del sistema internacional para la protección de los derechos 
humanos significa que, en primera medida, las autoridades nacionales son las llamadas 
a analizar la necesidad legítima para cualquiera de las restricciones impuestas sobre 
el ejercicio de los derechos humanos, así como su necesidad/proporcionalidad. La 
supervisión internacional adicional de las medidas tomadas entra en juego sólo en 
conexión con el análisis de los informes de los Estados Parte o de las peticiones 
individuales presentadas bajo el Primer Protocolo Facultativo.

2.1.3 Límites permisibles al ejercicio de los derechos
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23 NU doc. E/CN.4/SR.195, p. 16, para. 82; explicación dada por el señor Cassin de Francia.

El tema de las suspensiones de las obligaciones internacionales en el campo 
de los derechos humanos será tratado con más detalle en el Capítulo 16 de este Manual, 
pero puede ser útil que en esta etapa inicial se describan brevemente las estrictas 
condiciones que gobiernan el derecho de los Estados Parte de acudir a suspender sus 
obligaciones legales bajo el artículo 4 del Pacto:

v La condición de una “situación excepcional que ponga en peligro la  
 vida de la nación”: el Estado Parte que esté previendo una suspensión debe  
 estar afrontando una situación de amenaza excepcional que ponga en peligro la  
 vida de la nación, excluyendo así alteraciones menores o incluso más serias que no  
 afecten el funcionamiento de las instituciones democráticas del Estado o la vida de  
 las personas en general;

v La condición de la proclamación oficial: la existencia de una situación  
 excepcional que ponga en peligro la vida de la nación debe ser “proclamada  
 oficialmente” (art. 4(1)); como se explicó durante la redacción del artículo 4, el  
 objetivo era “prevenir que los Estados suspendieran de forma arbitraria sus  
 obligaciones bajo el Pacto cuando dicha acción no estaba sustentada en eventos”.23

v La condición de no suspensión de ciertas obligaciones: el artículo  
 14(2) del Pacto enumera algunos de los derechos que nunca pueden ser suspendidos,  
 incluso en las situaciones más graves. Estos derechos son: el derecho a la vida  
 (art. 6), el derecho a estar libre de torturas o penas o tratos crueles, inhumanos o  
 degradantes (art. 7), el derecho a estar libre de esclavitud, de trata de esclavos y  
 de servidumbre (art. 8(1) y (2)), el derecho a no ser encarcelado por el solo hecho  
 de no poder cumplir una obligación contractual (art. 11), la prohibición de leyes  
 expo facto (art. 15), el derecho a una personalidad jurídica (art. 16) y, finalmente, el  
 derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión (art. 18). No  

2.1.4 Suspensión de las obligaciones legales permisibles

Los	criterios	que	hay	que	mirar	con	el	fin	de	establecer	si	el	ejercicio	de	un	
derecho ha sido legalmente limitado son:

• El principio de legalidad, en el que la medida restrictiva debe estar   
 fundamentada en la ley;

•	El	principio	de	un	fin	legítimo	en	una	sociedad	democrática;	las	 
 restricciones sobre el ejercicio de los derechos humanos no pueden ser  
	 legalmente	justificadas	bajo	el	Pacto	por	razones	que	no	estén	 
 expresamente contenidas allí o por propósitos ajenos a la protección  
 efectiva de los derechos humanos;

• El principio de proporcionalidad, según el cual la interferencia en el  
	 ejercicio	del	derecho	del	individuo	debe	ser	necesaria	para	el	fin	o	fines	 
	 legítimos;	por	ello	no	es	suficiente	que	la	medida	sea	simplemente	 
 razonable o quizás aconsejable: debe ser necesaria.
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 obstante, del trabajo del Comité de Derechos Humanos se concluye que no es  
 posible concluir, al contrario, que porque un derecho específico no está enumerado  
 en el artículo 4(2), necesariamente se puede suspender. En consecuencia, algunos  
 derechos no pueden ser suspendidos porque son considerados “inherentes al Pacto  
 como un todo”; un ejemplo de ello es el derecho a los recursos judiciales en  
 conexidad con los arrestos y las detenciones como se encuentra establecido en el  
 artículo 19(3) y (4);24 otros tampoco pueden suspenderse porque son indispensables  
 para el goce efectivo de los derechos que están explícitamente enumerados en  
 el artículo 4(2), tal como el derecho a un juicio justo para las personas sentenciadas  
 a la pena de muerte.25 Adicionalmente, bajo el Protocolo Facultativo, el Comité ha  
 establecido que “el derecho a ser juzgado por un tribunal independiente e imparcial es  
 un derecho absoluto que no puede ser objeto de excepción  
 alguna”;26

v La condición de necesidad estricta: esta condición significa que el Estado  
 Parte sólo puede tomar medidas que suspendan “sus obligaciones bajo el … Pacto  
 en la medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación”; en comparación  
 con las limitaciones ordinarias en las disposiciones arriba mencionadas, la  
 condición de necesidad estricta obliga a una construcción reducida del principio de  
 proporcionalidad, según la cual, las medidas tomadas como tales deben ser  
 estrictamente requeridas por la exigencia de la situación de emergencia; y, en segundo  
 lugar, cualquier medida individual que se tome sobre la base de dicha legislación  
 debe ser también estrictamente proporcional. Por ello es necesario considerar si las  
 medidas en discusión son estrictamente requeridas para tratar la situación de  
 emergencia. En general, el Comité ha enfatizado que “las medidas adoptadas de  
 conformidad con el artículo 4 son de carácter excepcional y temporal y solo pueden  
 durar mientras corra peligro la vida de la nación interesada”;27

v La condición de consistencia con otras obligaciones internacionales  
 legales: bajo esta condición, el Comité de Derechos Humanos está, en principio,  
 autorizado a examinar si las medidas de suspensión pueden resultar ilegales siendo  
 inconsistentes con otros tratados internacionales, tales como, por ejemplo, otros  
 tratados para la protección del individuo o incluso el derecho internacional  
 humanitario o la costumbre internacional;

v La condición de no discriminación: las medidas de suspensión no pueden  
 entrañar discriminación alguna “fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo,  
 idioma, religión u origen social” (art. 4(1)). Esta es una condición importante puesto  
 que es particularmente en situaciones de emergencia que hay un riesgo de imponer  
 medidas discriminatorias que no tienen una justificación objetiva y razonable;

24 Ver en particular la respuesta del Comité de Derechos Humanos a la solicitud de la Sub-Comisión sobre la Prevención de 
Discriminación y Protección a las Minorías de que el Comité considere un borrador de protocolo con el fin de fortalecer el derecho a 
un juicio justo, NU doc., AGRO, A/49/40(vol. I), pp.4-5, paras. 22-25. 

25 Cf. artículo 6(2) que establece que la pena de muerte no puede ser impuesta “contraria a las disposiciones del presente Convenio”; 
en relación con los casos, ver p. ej. Comunicación No. 16/1977, D. Monguya Mbenge c. Zaire (Observación Adoptada el 25 de Marzo de 
1983), AGRO, A/38/40, p. 139, párr. 17. El requisito concernía “tanto la legislación sustantiva como procedimental en los casos en los 
que la pena de muerte fue impuesta”.

26 Comunicación No. 263/1987, M. González del Río c. Perú, (Observación Adoptada el 28 de Octubre de 1992 en la 46 sesión), NU 
doc. CCPR/C/46/D/263/1987 (1992), p. 20, párr. 5.2; énfasis adicional.

27 Observación General No. 5, en Recopilación de Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 142, párr. 3.
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v La condición de notificación internacional: con el fin de hacer uso del  
 derecho a la suspensión, un Estado Parte debe, por último, también cumplir con  
 las condiciones establecidas en el artículo 4(3) del Pacto, notificando inmediatamente  
 de la suspensión por medio del Secretario General a los demás Estados Parte. En  
 esta notificación se debe describir las disposiciones cuya aplicación haya suspendido  
 y … los motivos que hayan suscitado la suspensión”. Una segunda notificación  
 debe ser presentada “en la fecha en que se haya dado por terminada tal  
 suspensión”.

La Observación General No. 29, adoptada por el Comité de Derechos 
Humanos en Julio de 2001, provee más detalles sobre la interpretación de las diferentes 
condiciones establecidas por el artículo 4 del Pacto. Esa Observación será discutida en 
el Capítulo 16, el cual proveerá un análisis más exhaustivo del derecho de los Estados a 
suspender sus obligaciones internacionales de derechos humanos en ciertas situaciones 
excepcionales.

28 Ver NU doc. CCPR/C/66/GUI.

La implementación del Pacto es vigilada por el Comité de Derechos Humanos 
que tiene dieciocho miembros trabajando a título personal (art. 28). El monitoreo toma 
tres formas, principalmente, la presentación de informes periódicos, comunicaciones 
interestatales y peticiones individuales:

v Los procedimiento de presentación de informes: de acuerdo con el  
 artículo 40 del Pacto, los Estados Parte “se comprometen a presentar informes  
 sobre las disposiciones que hayan adoptado que den efecto [a] esos derechos” y sobre  
 “el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos”, primero  
 dentro del primer año de entrada en vigor del Pacto para los Estados Parte en  
 cuestión y, en lo sucesivo, cada vez que el Comité los solicite, es decir, cada cinco  
 años. Los informes “señalarán los factores y las dificultades, si los hubiere, que  
 afecten a la aplicación del … Pacto”. El Comité ha elaborado cuidadosas guías  
 que buscan facilitar tanto la labor de los Estados Parte como la presentación de los  
 informes de manera más eficiente. En julio de 1999 el Comité adoptó unas directrices  
 consolidadas para la presentación de informes de los Estado Parte;28

En ciertas situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la 
nación, los Estados Parte al Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos pueden suspender sus obligaciones legales allí contenidas siempre que 
sea una “medida estrictamente requerida por las exigencias de la situación”.
Tales suspensiones también deben cumplir con los principios de no 
suspensión para ciertos derechos, no discriminación, consistencia con las 
demás	obligaciones	internacionales	del	Estado	y	el	principio	de	notificación	
internacional.

2.1.5 Los mecanismos de implementación
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v Comunicaciones interestatales: como se mencionó en la sección 2.1, los  
 Estados Parte al Pacto pueden en cualquier momento declarar bajo el artículo 41  
 que reconocen “la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones  
 en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones que  
 le impone este Pacto”; en otras palabras, la posibilidad de presentar comunicaciones  
 interestatales es sólo válida entre los Estados Parte que hayan hecho esta declaración.  
 Durante la etapa inicial del procedimiento, la comunicación se envía de un Estado  
 Parte al otro y sólo si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados  
 Parte en un plazo de seis meses cualquiera de los dos Estados Parte tiene el derecho  
 a someter el caso al Comité mismo (art. 41 (1) (a) y 0)). El Comité tiene que seguir el  
 procedimiento establecido en el artículo 41 (l)(c)-(h), pero como no se utilizó  
 durante los primeros 25 años de existencia del Comité, no se discutirá a fondo;

v  Peticiones individuales: bajo el artículo 1 del Protocolo Facultativo, un Estado  
 Parte “reconoce la competencia del Comité para recibir y considerar comunicaciones  
 de individuos que se hallen bajo la jurisdicción de ese Estado y que aleguen  
 ser víctimas de una violación, por ese Estado Parte, de cualquiera de los derechos  
 enunciados en el Pacto”. Sin embargo, de acuerdo con el artículo 2 del Protocolo  
 Facultativo, los individuos alegando violaciones de sus derechos deben primero  
 agotar todos los recursos que tengan a su alcance a nivel nacional; más aún, el  
 Comité considerará inadmisible cualquier petición que sea anónima o que, a su  
 juicio, constituya un abuso del derecho a presentar tales comunicaciones o que sea  
 incompatible con las disposiciones del Pacto (art. 3). Si la comunicación trata un tema  
 serio bajo el Pacto, el Comité lo pondrá en conocimiento del Estado Parte afectado,  
 que tiene la posibilidad de presentar sus explicaciones de forma escrita dentro de un  
 periodo de seis meses. En consecuencia, el procedimiento ante el Comité es  
 puramente escrito y las discusiones dentro del Comité se realizan a puerta cerrada  
 (arts. 4-5). Luego de considerar una comunicación, el Comité adopta sus  
 “observaciones”, las cuales son enviadas al Estado Parte interesado y al individuo  
 afectado (art. 5(4)).

Numerosas comunicaciones han sido presentadas bajo el Protocolo Facultativo 
y han, en algunos casos, llevado a cambios en la legislación nacional.

La implementación de los mecanismos del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos son:

• El procedimiento de presentación de informes (art. 40);

• Las comunicaciones interestatales (art. 41); y

• Las comunicaciones individuales (art. 1, Protocolo Facultativo).
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El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales fue 
adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1966 y entró en vigor el 
3 de enero de 1976. Para el 8 de febrero de 2002, 145 Estados eran parte del Pacto. El 
Pacto establece un procedimiento de presentación de informes sobre las medidas que 
los Estados Parte han adoptado y el progreso en alcanzar la observancia de los derechos 
contemplados en el mismo (art. 16). Bajo el Pacto, el Consejo Económico y Social de 
las Naciones Unidas está formalmente encargado de vigilar el cumplimiento de los 
Estados Parte de sus obligaciones; pero desde 1987 esta labor ha sido llevada a cabo 
por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales que no es, estrictamente 
hablando, un órgano convencional como el Comité de Derechos Humanos.29

2.2  El Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, 1966

29 Para mayor información sobre el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y su procedimiento de 
presentación de informes, ver Philip Alston, “The Internacional Covenant on Economic, Social and Cultural Rights”, en Manual on 
Human Rights Reporting, pp. 57-129.

30 Para más detalles sobre los debates al respecto, ve Capítulo 14, subsección 2.2.

Tanto el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos como el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales fueron elaborados por 
la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y estaban incluidos en 
un sólo documento hasta que se decidió, luego de muchas discusiones, separarlos 
y redactar dos convenios que fueran adoptados de manera simultánea. La razón 
de esta división era la naturaleza compleja de los derechos económicos, sociales y 
culturales, que requerían particularmente una redacción cuidadosa y mecanismos de 
implementación adaptados a su naturaleza específica. Dado los diferentes niveles de 
desarrollo de los Estados, el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
también tenía que proveer la posibilidad de una implementación progresiva, aunque eso 
no quiso decir que nunca se contraían obligaciones de inmediato cumplimiento.30

¿Por qué hay dos Pactos Internacionales?

Cada Estado Parte al Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia 
y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el 
máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los 
medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena 
efectividad de los derechos aquí reconocidos” (art. 2(1)). Aunque el Pacto “provee 
la realización progresiva y reconoce las restricciones debido a los límites de recursos 
disponibles”, el Comité ha enfatizado, en su Observación General No. 3, que “también 
impone varias obligaciones de efectos inmediato”. Desde el punto de vista del Comité, 
dos de ellas son de particular importancia, principalmente: primero, el compromiso 

2.2.1 Los compromisos de los Estados Parte
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32 Ibid., p. 18, párr. 2.
33 Observación General No. 12 (El derecho a una alimentación adecuada – art. 11), ibid., pp. 70-78.
34 Observación General No. 4 (El derecho a una vivienda adecuada – art. 11(1)), ibid., pp. 21-27 y ver también Observación General 

No. 7 (El derecho a una vivienda adecuada – art. 11(1)); los desalojos forzosos), ibid., pp. 50-55.
35 Observación General No. 13 (El derecho a la educación – art. 13), ibid., pp. 79-94.
36 Observación General No. 11 (Planes de acción para la enseñanza primaria – art. 14), ibid., pp. 67-69.

en el artículo 2(2) de “garantizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin 
discriminación” bajo ciertos casos específicos; y segundo, la obligación en el artículo 
2(1) “‘tomar medidas’, compromiso que en sí mismo no queda condicionado ni limitado 
por ninguna otra consideración”.  En otras palabras, “si bien la plena realización de 
los derechos pertinentes puede lograrse de manera paulatina, las medidas tendientes 
a lograr este objetivo deben adoptarse dentro de un plazo razonablemente breve tras 
la entrada en vigor del Pacto para los estados interesados. Tales medidas deben ser 
deliberadas, concretas y orientadas lo más claramente posible hacia la satisfacción de 
las obligaciones reconocidas en el Pacto”.32

Los siguientes derechos están reconocidos por el Pacto Internacional 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Donde quiera que el Comité haya 
adoptado Observaciones Generales relevantes al entendimiento de estos derechos, 
éstas serán mencionadas en un pie de página.

v el derecho al trabajo, incluyendo el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida  
 mediante un trabajo libremente escogido o aceptado – art. 6;

v el derecho a gozar de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, incluyendo  
 un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor – art. 7;

v el derecho a formar uniones sindicales y a afiliarse al de su elección – art. 8;

v el derecho a la seguridad social, incluyendo al seguro social – art. 9;

v la protección y asistencia a la familia; matrimonio libre de consentimiento; protección  
 de maternidad; protección y asistencia a los niños y a los adolescentes – art. 10;

v derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado, incluyendo alimentación  
 adecuada33, vestido y vivienda  y a una mejora continua de las condiciones de  
 existencia – art. 11;

v el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental – art. 12;

v el derecho a la educación – art. 13;35

v el compromiso de elaborar y adoptar planes de acción donde la educación primaria  
 no está aún asegurada – art. 14;36

v el derecho a participar en la vida cultural, gozar de los beneficios del progreso  
 científico y beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que  
 correspondan por producciones científicas, literarias o artísticas de su propia autoría  
 – art. 15.

2.2.2 Los derechos reconocidos
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37 Ver NU doc. E/CN.4/SR.235, p. 9, declaración por el señor Ciasullo de Uruguay.
38 Ver ibid., p. 20 y también p. 11, declaración del señor Eustathiades de Grecia.
39 Ver Philip Alston, “The Internacional Covenant on Economic, Social and Cultural Rights”, en Manual on Human Rights Reporting, 

p. 74.
40 Ibid., loc. cit.

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
contiene una restricción general en el artículo 4, mediante la cual el Estado puede 
sujetar el goce de los derechos garantizados por el Pacto “sólo en la medida compatible 
con la naturaleza de esos derechos y con el exclusivo objeto de promover el bienestar 
general en una sociedad democrática”. Adicionalmente, restricciones relacionadas con 
el ejercicio de derechos específicos también se encuentran en el artículo 8(1)(a) y (c), 
donde el ejercicio del derecho a fundar y a afiliarse uniones sindicales, así como el 
derecho de las uniones sindicales para funcionar libremente, no puede estar sujeto 
a restricción alguna “distintas a que las que prescriba la ley y que sean necesarias en 
una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o del orden público, o 
para la protección de los derechos y libertades ajenos”. De los trabajos preparatorios 
relacionados con el artículo 4 es claro que se consideraba importante el incluir la 
condición de que dichas limitaciones debían ser compatibles con una sociedad 
democrática, es decir, “una sociedad basada en el respeto por los derechos y libertades 
de los demás”;37 de otra manera, el texto podría “bien servir para los fines de una 
dictadura”.38

Al contrario del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
no contiene una disposición que permita suspender las obligaciones 
dentro del Pacto. Por ello resulta lógico que ninguno de los derechos incluidos en 
el Pacto haya sido específicamente establecido como no derogable. Sin embargo, como 
lo acotó un miembro del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
“los requisitos especiales que deben cumplirse con el fin de justificar la imposición de 
limitaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo será difícil de satisfacer en la 
mayoría de los casos”.39 En particular, para que una limitación sea compatible con el 
artículo 4, tendría que ser “establecida por la ley”, “compatible con la naturaleza de 
los derechos”, y diseñada específicamente para promover “el bienestar general en una 
sociedad democrática”.40

2.2.3 Límites permisibles al ejercicio de los derechos

El goce de los derechos garantizados en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales sólo puede ser sujeto a las restricciones que:

• establezca la ley;

• que sean compatibles con la naturaleza de estos derechos; y

• que busquen promover el bienestar general en una sociedad democrática.

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
no contiene disposición alguna para suspensiones de las obligaciones allí 
dispuestas.
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Bajo el artículo 16 del Pacto, los Estados Parte se comprometen a presentar 
“informes sobre las medidas que hayan adoptado, y los progresos realizados, con el 
fin de asegurar el respeto a los derechos reconocidos en el mismo” y es el Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas que está formalmente encargado de hacer 
seguimiento al cumplimiento bajo los términos allí establecidos (art. 16(2)(a)). Sin 
embargo, dado que los arreglos iniciales para examinar los informes periódicos no 
fueron satisfactorios, en 1985, el Consejo creó el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales como un órgano de expertos independientes paralelo al Comité 
de Derechos Humanos establecido bajo el Pacto de Derechos Civiles y Políticos.41 El 
Comité consiste de 18 miembros que prestan sus servicios a título individual.

Como en el caso del Comité de Derechos Humanos, los informes presentados 
por los Estados Parte son considerados en reuniones públicas y con presencia de 
representantes de los Estado Parte afectados. La discusión “está diseñada para alcanzar 
un diálogo constructivo y mutuamente provechoso” para que los miembros del Comité 
puedan tener una idea más completa de la situación en el país afectado, permitiéndoles 
así hacer “los comentarios que consideren apropiados para la efectiva implementación 
de las obligaciones contenidas en el Pacto”.42

Aceptando una invitación realizada por el Consejo Económico y Social, 
el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales comenzó a adoptar las 
Observaciones Generales “con el objetivo de ayudar a los Estados Parte a cumplir con 
sus obligaciones de presentar informes”.43 Las Observaciones Generales se basan en 
la experiencia adquirida por el Comité mediante el procedimiento de presentación de 
informes, y le llaman la atención a los Estados Parte de las insuficiencias reveladas y 
sugieren mejoras al procedimiento. Finalmente, las Observaciones Generales buscan 
estimular las actividades de los Estados Parte así como el de las organizaciones 
internacionales y agencias especializadas para alcanzar “progresiva y efectivamente la 
realización plena de los derechos reconocidos dentro del Pacto”.44

Hasta el momento, los intentos de redactar un protocolo adicional con el 
objetivo de crear un procedimiento de quejas individuales no ha tenido éxito.

41 Ibid., p. 117. Ver también pp. 118-119. Para los términos de la resolución creando el Comité, ver ECOSOC res. 1985/17 del 28 
de Mayo de 1985.

42 Ibid., p. 121
43 Ver NU doc. E/2000/22 (E/C.12/1999/11), p. 22, párr. 49.
44 Ibid., p. 22, párr. 51

2.2.4 Los mecanismos de implementación

El mecanismo de implementación bajo el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales consiste exclusivamente en un 
procedimiento de presentación de informes

cap02.indd   46 26/4/2010   08:33:50



47Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 2 • Los Principales Instrumentos Universales de Derechos Humanos y los Mecanismos para su Implementación

45 Para una explicación extensiva del significado de los términos de la Convención, ver Implementation Handbook for the Convention on the 
Rights of  the Chile, preparado por UNICEF por Rachel Hodgkin and Peter Newell, UNICEF, 1998, p. 681 (de aquí en adelante se hará 
referencia a él como UNICEF Implementation Handbook).

46 Ver texto y fecha de entrada en vigor del Protocolo Facultativo a la Convención de los Derechos de los Niños sobre la venta de niños, 
la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía: http://www.ohchr.org/spanish/law/crc-sale.htm y del Protocolo 
Facultativo relativo a la participación de niños en los conflictos armados: http://www.ohchr.org/spanish/law/crc-conflict.htm.

Aunque lo niños también se encuentran protegidos por los tratados generales 
para la protección de los seres humanos, se consideró importante el elaborar una 
convención tratando específicamente las necesidades particulares de la niñez. Luego de 
diez años de trabajo, la Convención sobre los Derechos del Niño fue adoptada por la 
Asamblea General en 1989 y entró en vigor el 2 de septiembre de 1990. El 8 de febrero 
de 2002 había 191 Estados que eran parte a la Convención. A los pocos años de su 
adopción, la Convención había sido casi universalmente ratificada, y comenzó a tener 
un impacto importante en las decisiones de las cortes a nivel nacional. El principio 
rector de la Convención es que “en todas las medidas concernientes a los niños … se 
atenderá será el interés superior del niño” (art. 3(1); énfasis adicional).45

La Convención establece un Comité de los Derechos del Niño “con la 
finalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por los Estados Parte en la presente Convención” (art. 43(1)).

El 25 de mayo de 2000, la Asamblea General adoptó dos Protocolos 
Facultativos, el Protocolo facultativo sobre la venta de niños, la prostitución infantil 
y la utilización de niños en la pornografía y el Protocolo Facultativo relativo a la 
participación de niños en los conflictos armados. El primer Protocolo Facultativo entró 
en vigor el 18 de enero de 2002, es decir, tres meses después del depósito del décimo 
instrumento de ratificación o adhesión (art. 14(1)), mientras que el Segundo Protocolo 
Facultativo entró en vigor el 13 de febrero de 2002 luego de haberse cumplido las 
mismas condiciones (art. 10(1)).46 Al 8 de febrero de 2002, estos Protocolos habían 
sido ratificados por 17 y 14 Estados respectivamente.

2.3 La Convención sobre los Derechos del Niño,  
 1989, y sus dos Protocolos Facultativos, 2000

De la misma manera que en los Pactos Internacionales, los Estados Parte 
a la Convención sobre los Derechos de los Niños generalmente se comprometen a 
“respetar y garantizar los derechos enunciados en la … Convención a cada niño sujeto 
a su jurisdicción sin discriminación de ninguna clase” (art. 2(1)), y de adoptar “las 
medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido contra toda forma 
de discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades, las opiniones 
expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares” (art. 2(2)). 
Como en todos los tratados de derechos humanos que se han discutido en este Manual, 
el principio de no discriminación también es un principio fundamental en relación 
con los derechos de los niños y condiciona la interpretación y aplicación de todos 
los derechos y de las libertades hallados dentro de la Convención. En sus Directrices 
Generales para la Presentación de Informes Periódicos por los Estados, adoptadas en 

2.3.1 Los compromisos de los Estados Parte
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47 Directrices Generales para la Presentación de Informes Periódicos por los Estados Parte bajo el Artículo 44, párrafo 1(b), de la 
Convención, adoptadas por el Comité sobre los Derechos de los Niños en su 343 reunión (decimotercera sesión) el 11 de Octubre de 
1996, publicadas en UNICEF Implementation Handbook, pp. 604-618.

Los Estados Parte a la Convención sobre los Derechos de los Niños deben 
respetar y garantizar los derechos allí establecidos sin ninguna clase de 
discriminación.
El principio rector a través de la Convención es que los  intereses 
superiores del niño deben ser la consideración primordial.

octubre de 1996, el Comité de los Derechos del Niño daba instrucciones detalladas 
a los Estados Parte sobre los contenidos que requerían los informes periódicos en 
relación con cada obligación en particular, tal como el derecho a la no discriminación 
y los derechos específicos que se discutirán a continuación.47

La Convención reconoce una larga y detallada lista de derechos de los niños 
que deben ser respetados y garantizados en todo momento para “todo ser humano 
menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, 
haya alcanzado antes la mayoría de edad”(art. 1). Sin embargo, aquí, los derechos 
garantizados sólo se reflejarán aquí en términos generales:

v el derecho del niño a la vida y a una máxima supervivencia y desarrollo – art. 6;

v el derecho del niño a ser registrado al momento de nacer, a una nacionalidad y, “en  
 la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos” – art. 7;

v el derecho del niño a una identidad, incluyendo la nacionalidad, el nombre y las  
 relaciones familiares – art. 8;

v el derecho del niño a no ser separado de sus padres en contra de su voluntad al  
 menos que “tal separación es necesaria en el interés superior del niño” – art. 9(1);

v el deber de los Estados  a facilitar la reunificación familiar permitiendo a los niños  
 viajar dentro y fuera de su territorio – art. 10;

v el deber de combatir los traslados ilícitos de niños al extranjero – art. 11;

v el deber de respetar las opiniones del niño y a “ser escuchado, en todo procedimiento  
 judicial o administrativo que [lo] afecte” – art. 12;

v el derecho del niño a la libertad de expresión – art. 13;

v el derecho del niño a la libertad de pensamiento, conciencia y religión – art. 14;

v el derecho del niño a la libertad de asociación y de reunión pacífica – art. 15;

v el derecho del niño a una protección legal en contra de injerencias arbitrarias o  
 ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia ni de  
 “ataques ilegales” a su honra y a su reputación – art. 16;

2.3.2 Los derechos reconocidos

cap02.indd   48 26/4/2010   08:33:51



49Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 2 • Los Principales Instrumentos Universales de Derechos Humanos y los Mecanismos para su Implementación

48 Durante su vigésima tercera sesión realizada en Enero 2000, “el Comité decidió iniciar el proceso de redacción de un comentario 
general sobre el artículo 29 de la Convención (objetivos de la educación), habida cuenta de la próxima celebración de la Conferencia 
Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia”; ver NU doc. CRC/C/94, 
Informe sobre el 23º periodo de sesiones del Comité de los Derechos del Niño, p. 106, párr. 480.

v el derecho del niño al “acceso a información y material procedentes de diversas  
 fuentes nacionales e internacionales, en especial la información y el material que  
 tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral y su salud física  
 y mental” - art. 17;

v reconocimiento del principio de que ambos padres tienen una responsabilidad  
 común y primaria en lo que respecta a la crianza y desarrollo del niño y que “su  
 preocupación fundamental será el interés superior del niño” – art. 18(1);

v el derecho del niño a la protección en contra de toda forma de violencia o abuso –  
 art. 19;

v el derecho del niño a una especial protección y asistencia cuando esté privado de su  
 medio familiar – art. 20;

v cuando la adopción sea reconocida o permitida, los Estados Parte “cuidarán de que  
 el interés superior del niño sea la consideración primordial” – art. 21;

v derechos de los niños refugiados – art. 22;

v derechos de los niños con discapacidad mental o física – art. 23;

v el derecho del niño al “más alto nivel posible de salud” y a los servicios de salud –  
 art. 24;

v el derecho del niño internado a “un examen periódico del tratamiento a que esté  
 sometido y de todas las demás circunstancias propias de su internación” – art. 25;

v el derecho del niño a beneficiarse de la seguridad social , incluyendo un seguro  
 social – art. 26;

v el derecho del niño a un nivel de vida adecuado – art. 27;

v el derecho del niño a la educación (art. 28) y los objetivos de esa educación  
 (art. 29);48

v el derecho de los niños miembros de minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, así  
 como el derecho de los niños de origen indígena, a disfrutar su propia cultura,  
 religión o lengua – art. 30;

v el derecho del niño al descanso y el esparcimiento – art. 31;

v el derecho del niño a estar protegido contra la explotación económica y cualquier  
 trabajo que lo ponga en peligro – art. 32;

v el derecho del niño a la protección en contra del uso ilícito de estupefacientes y  
 sustancias psicotrópicas – art. 33;

v el derecho del niño a la protección “contra todas las formas de explotación y abuso  
 sexual – art. 34;

v la prevención de secuestro, venta o trata de niños – art. 35;
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v el derecho del niño a la protección en contra de toda forma de explotación perjudicial  
 para cualquier aspecto de su bienestar –art. 36;

v el derecho a estar libre de tortura o de cualquier otro trato o pena cruel, inhumana  
 o degradante, incluyendo la pena de muerte – art. 37(a);

v el derecho del niño a no ser privado de la libertad arbitraria o ilegalmente – art. 37 (b);

v el derecho del niño a un trato humano y digno durante la privación de su libertad –  
 art. 37 (c);

v el derecho del niño a salvaguardas legales en conexión con la privación de la libertad  
 – art. 37 (d);

v el derecho del niño en conflictos armadas a respetar las reglas relevantes del derecho  
 internacional humanitario – art. 38 (1);

v los derechos del niño a una medidas apropiadas para promover la recuperación  
 física y psicológica y la reintegración social  en casos de cualquier clase de abandono,  
 explotación o abuso – art. 39;

v principio de la justicia juvenil – art. 40;

Como puede verse, los derechos no solamente cubren los estándares 
tradicionales de derechos humanos que se encuentran, por ejemplo, en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos o en los Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, sino que han sido ampliados y refinados y están redactados de tal manera 
que responda específicamente a la variedad de necesidades de los muchos jóvenes que 
continúan sufriendo toda clase de privaciones.

De acuerdo con el artículo 1 del Protocolo Facultativo de la Convención 
de los Derechos de los Niños sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía, los Estados Parte “prohibirán la venta de niños, 
la prostitución infantil y la pornografía infantil”. El Artículo 2 del Protocolo explica la 
noción de “venta de niños”, “prostitución infantil” y “pornografía infantil”, mientras 
que el artículo 3 describe los actos que deben, como mínimo, estar “íntegramente 
comprendidos” en su “legislación penal”. Otras disposiciones proveen detalles sobre 
las obligaciones de los Estados Parte para determinar la jurisdicción sobre los delitos 
relevantes, y para proveer asistencia en conexión con investigaciones o procesos 
penales o de extradición, de confiscación, cooperación internacional y en otras áreas 
(arts. 4-11).

El Protocolo Facultativo de la Convención de los Derechos de los Niños en 
los conflictos armados incrementa la edad para la participación directa en hostilidades 
a 18 años, e impone sobre los Estados Parte una obligación de velar “por que no se 
reclute obligatoriamente en sus fuerzas armadas a ningún menor de 18 años” (arts. 1 
y 2). De acuerdo con el artículo 3 del Protocolo, los Estados Parte también deberán 
elevar “la edad mínima, contada en años, para el reclutamiento voluntario de personas 
en sus fuerzas armadas nacionales” de la de 15 años, autorizada en el artículo 38(3) 
de la Convención misma; esos Estados que permitan el reclutamiento voluntario de 
personas menores de 18 años deberán, inter alia, garantizar que “ese reclutamiento sea 
auténticamente voluntario” y que “se realice con el consentimiento informado de los 
padres o de quienes tengan la custodia legal” (art. 3 (a) y (b)).
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La Convención de los Derechos de los Niños no contiene una disposición 
general de restricciones y sólo tres artículos establecen que el derecho puede imponer 
límites al ejercicio de los derechos, específicamente, al ejercicio del derecho a la libertad 
de expresión (art.13(2)), el derecho a la libertad de manifestar su religión y creencias 
(art. 14(3)) y el derecho a las libertades de asociación y de reunión pacífica (art. 15(2)). 
En todas estas disposiciones las medidas de restricción deben fundamentarse en la ley 
y deben ser necesarias para los objetivos expresados. Sólo en relación con el ejercicio 
del derecho a la libertad de asociación y de reunión hay una mención expresa de que las 
medidas en cuestión deben también ser “necesarias en una sociedad democrática”.

Aunque la Convención tiene pocas disposiciones sobre restricciones, muchos 
de los compromisos de los Estados Parte se encuentran ligados al término “adecuado”, 
que está, desde luego, abierto a interpretación. No obstante, es una interpretación que 
siempre debe estar condicionada al “interés superior del niño”. Otro factor que los 
Estados deberán tener en cuenta es el balance entre los intereses del niño mismo y “los 
derechos y los deberes” de sus padres (cf. arts. 3(2) y 5)).

Por último, la Convención de los Derechos del Niño no contiene ninguna 
disposición de suspensión y por ello puede concluirse que se buscaba que la Convención 
fuese aplicada en su totalidad, incluso en situaciones de crisis excepcionales.

El mecanismo de implementación de la Convención de los Derechos de los 
Niños (arts. 42-45) es similar a los procedimientos de presentación de informes de los 
Pactos y por ello resulta suficiente hacer referencia aqui a lo que ha sido anteriormente 
señalado. Como los otros Comités, el Comité de los Derechos del Niño también ha 
publicado Directrices para la presentación de los informes bajo la Convención por 
parte de los Estados Parte.49

2.3.3 Limitaciones permisibles sobre el ejercicio de los derechos

2.3.4 Limitaciones permisibles sobre el ejercicio de los derechos

La Convención sobre los Derechos de los Niños no tiene una disposición 
general	sobre	restricciones.	Las	disposiciones	específicas	sobre	restricciones	
están ligadas únicamente al ejercicio de la libertad de expresión, la libertad de 
manifestar la religión y las creencias de uno y las libertades de asociación y de 
reunión	pacífica.
En general, la interpretación de los términos de la Convención deben 
principalmente buscar el interés superior del niño, pero deben también tener 
en cuenta los derechos y deberes de sus padres.

49 Ver supra, nota 47.
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50 Ver supra, Capítulo 1, sección 2.4.2.
51 Ian Brownlie, Principles of  Public International Law (Oxford, Clarendon Press), 3ra edn., pp. 562-563.

La Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio fue 
adoptada por la Asamblea General el 9 de diciembre de 1948 y entró en vigor el 12 de 
enero de 1951. Al 26 de abril de 2002, 135 Estados la habían ratificado. La Convención 
no crea un mecanismo de implementación específico, pero, como se verá ahora, deja la 
implementación a los mismos Estados Contratantes.

2.4 La Convención para la Prevención y Sanción del  
 Delito de Genocidio, 1948

“Las Partes contratantes confirman que el genocidio, ya sea cometido en 
tiempo de paz o en tiempo de guerra, es un delito de derecho internacional que ellas se 
comprometen a prevenir y a sancionar” (art. 1; énfasis adicional). Para lograr su objetivo 
“las Partes contratantes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus Constituciones 
respectivas, las medidas legislativas necesarias para asegurar la aplicación de las 
disposiciones de la … Convención, y especialmente a establecer sanciones penales 
eficaces para castigar a las personas culpables de genocidio” o de asociación para 
cometer, instigación o tentativa de cometer o complicidad en el crimen de genocidio 
(art. V leído en conjunción con el art. 111).

El hecho de que los Estados Contratantes “confirmen” en el artículo 1 de la 
Convención que el Genocidio es “un delito de derecho internacional” es prueba de 
que ya consideran los principios subyacentes a la Convención como obligatorios bajo 
la costumbre internacional. Como se mencionó en el Capítulo 1 de este Manual, ésta 
también fue la idea expresada por la Corte Internacional de Justicia en su Opinión 
Consultiva de 1951 sobre las Reservas a la Convención sobre Genocidio, en la que 
estableció que “los principios subyacentes a la convención son principio que son 
reconocidos … como obligatorios para los Estados, aún sin ninguna obligación 
convencional”.50 No obstante, la dependencia sobre la Convención por parte de las 
cortes a nivel nacional para reprimir los delitos internacionales prueba que, en 1948, 
quedaban muchos problemas sin resolver en relación con la jurisdicción internacional 
de delitos;51 y no fue sino hasta los asesinatos indiscriminados en partes de la antigua 
Yugoslavia y en Ruanda en 1990’s que el concepto de jurisdicción universal sobre los 
crímenes internacionales comenzó a volverse una realidad verdadera (ver subsección 
2.4.3).

El ámbito jurídico de la Convención está limitado a la prevención y castigo 
del delito de genocidio definido en el artículo II “cualquiera de los actos mencionados 
a continuación, perpetrados con la intención de destruir, total o parcialmente, a un 
grupo nacional, étnico, racial o religioso, como tal:

2.4.1 Los compromisos de los Estados Parte

2.4.2 El ámbito jurídico de la Convención
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 (a) Matanza de miembros del grupo; 
 (b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo; 
 (c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que   
  hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial; 
 (d) Medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo; 
 (e) Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo.”
 
 Los siguientes actos son punibles: genocidio, asociación para cometer, la in-
stigación directa o indirecta y la tentativa de cometer genocidio, así como la complici-
dad en el genocidio (art. III. Adicionalmente, las personas que cometan cualquiera de 
estos actos serán castigadas, “ya se trate de gobernantes, funcionarios o particulares” 
(art. IV).
 Por lo tanto, la Convención de Genocidio fue una importante confirmación 
del principio mencionado en la Carta de Nuremberg según el cual, en algunos casos, 
los individuos tienen responsabilidad internacional bajo el derecho internacional que 
trasciende los intereses nacionales y la obligación de obediencia.

Al principio de responsabilidad penal individual para actos particularmente 
serios se le dió una nueva vida cuando el Consejo de Seguridad decidió, mediante 
la resolución 808 (1993), establecer “un tribunal internacional para el enjuiciamiento 
de los presuntos responsables de las violaciones graves del derecho internacional 
humanitario cometidas en el territorio de la antigua Yugoslavia desde 1991”. Mediante 
la resolución 827 (1993), el Consejo de Seguridad aprobó el Estatuto del Tribunal 
Penal Internacional de la Antigua Yugoslavia. Bajo la reforma de 1998, el Estatuto le 
da poder al Tribunal de perseguir las graves violaciones a las Convenciones de Ginebra 
de 1949, violaciones de las leyes y costumbres de la guerra, genocidio, y crímenes 
contra la humanidad, principalmente, asesinatos, exterminio, esclavitud, deportación, 
encarcelamiento, tortura, violación, persecuciones sobre la base de razones políticas, 
raciales o religiosas, así como otras “actuaciones inhumanas” – una definición legal del 
delito que permite al Tribunal considerar también otros abusos de derechos humanos 
a gran escala que no están enumerados específicamente en el Estatuto (arts. 1-5). El 
Tribunal Internacional y las cortes a nivel nacional tienen jurisdicción concurrente sobre 
los delitos relevantes, aunque los primeros “tendrán primacía sobre” los segundos (art. 
9 del Estatuto del ICTY por sus siglas en inglés).

Con el fin de abordar las serias violaciones de derecho humanitario cometidas 
en Ruanda entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1994, de forma similar, el Consejo 
de Seguridad creó el Tribunal Penal Internacional para Ruanda (ICTR, por sus siglas en 
inglés) mediante la resolución 955 (1994). El Estatuto del Tribunal fue adoptado bajo 
la misma resolución. El Tribunal tiene el poder de perseguir a las personas que hayan 
cometido los siguientes delitos: genocidio, crímenes contra la humanidad de la misma 
clase que aquellos mencionados en relación con el ICTY, así como las violaciones al 
artículo 3 común de los Convenios de Ginebra de 1949 y del Protocolo Adicional II 
(arts. 2-4 del Estatuto del ICTR). También tiene jurisdicción sobre la persecución de 
estos crímenes cometidos por ciudadanos de Ruanda en el territorio de los Estados 
vecinos (art. 7 del Estatuto).

2.4.3 Crímenes internacionales: desarrollos legales recientes
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52 Ver la siguiente página web: http://www.un.org/spanish/law/icc/, p. 1. Para el texto del Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, ver NU doc. A/CONF.183/9.

53 Ver página web de NU http://www.un.org/spanish/law/icc/.

La Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio busca 
la prevención y el castigo del genocidio, incluyendo la asociación para cometer, 
la instigación y tentativa o la complicidad en el crimen de genocidio. Sin 
embargo, los principios que subyacen a la Convención son obligatorios para 
todos los Estados, sin importar la obligación convencional.
La nueva Corte Penal Internacional es el primer órgano judicial 
internacional permanente e independiente con el objetivo de acabar con la 
impunidad de los actos de genocidio, crímenes contra la humanidad, crímenes 
de guerra y, bajo ciertas condiciones, el crimen de agresión.

La diferencia entre los poderes de persecución de los dos Tribunales tiene 
como razón que la guerra en la antigua Yugoslavia fue considerada como un conflicto 
armado de carácter internacional, mientras que la situación de crisis en Ruanda fue, 
principalmente, un conflicto armado de carácter no internacional.

Finalmente, el 17 de julio de 1998, el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional fue adoptado por la Conferencia de Plenipotenciarios de las Naciones 
Unidas por un voto no certificado de 120 contra 7 con 21 abstenciones.52 Este organismo 
judicial internacional permanente e independiente fue creado para terminar con la 
impunidad de los actos de genocidio, crímenes contra la humanidad, crímenes de guerra 
y, bajo ciertas condiciones, el crimen de agresión (art. 5 del Estatuto). La Corte tendrá 
competencia para enjuiciar a personas naturales sin importar su calidad oficial, pero 
no tendrá jurisdicción sobre personas jurídicas tales como Estados y corporaciones 
(art. 25 y 27). Adicionalmente, así como con los órganos de vigilancia establecidos 
por los tratados generales de derechos humanos, la Corte Penal Internacional tiene 
un carácter subsidiario por cuanto, de acuerdo con el artículo 17 del Estatuto, sólo 
llevará procesos de crímenes en los casos en que el Estado en cuestión no quiera o no 
pueda de forma genuina llevar a cabo la investigación o judicialización contemplada 
en el artículo 17(1)(a) y (b). Le compete a la Corte Internacional misma el determinar, 
sobre la base de criterios específicos, “si hay o no disposición” o la “incapacidad” del 
Estado para investigar o enjuiciar en un caso en particular (art. 17(2) y (3)). La Corte 
Penal Internacional o la CPI, como es generalmente conocida, comenzará a existir 
luego de que 60 Estados hayan ratificado el Estatuto (art. 126). Al 11 de abril de 2002, 
el Estatuto había sido ratificado por 66 Estados, entrando en vigor el 1 de julio de 
2002.53

cap02.indd   54 26/4/2010   08:33:51



55Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 2 • Los Principales Instrumentos Universales de Derechos Humanos y los Mecanismos para su Implementación

La Convención Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial fue adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
el 21 de diciembre de 1965 y entró en vigor el 4 de enero de 1969. Al 8 de abril de 2002, 
tenía 161 Estados Parte. La Convención estableció un Comité para la Eliminación de 
la Discriminación Racial que vigila la implementación de la Convención. El Comité 
adopta, cuando es necesario, Observaciones Generales relacionadas con artículos 
específicos o temas de especial interés. Estas observaciones serán mencionadas cuando 
resulte relevante.

2.5 La Convención Internacional para la Eliminación  
 de Todas las Formas de Discriminación, 1965

Para el propósito de la Convención “la expresión “discriminación racial” 
denotará toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de 
raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, 
de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública” (art. 1(1); énfasis 
adicional). Sin embargo, “las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de 
asegurar el adecuado progreso de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas 
… con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de 
los derechos humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán como 
medidas de discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al 
mantenimiento de derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que no se 
mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron” 
(art. 1(4); énfasis adicional).54 

Los Estados Partes de la Convención “condenan la discriminación racial 
y se comprometen a seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una 
política encaminada a eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a 
promover el entendimiento entre todas las razas” (art. 2(1)). Para tal fin, en particular, 
se comprometen: 

v a no incurrir en ningún acto o práctica de discriminación racial contra personas,  
 grupos de personas o instituciones y a velar por que todas las autoridades públicas e  
 instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en conformidad con esta  
 obligación” – art. 2(1)(a);

v a no fomentar, defender o apoyar la discriminación racial practicada por cualesquiera  
 personas u organizaciones” – art. 2(1)(b);

v “tomará medidas efectivas para revisar” las políticas públicas a todos los niveles, y  
 para enmendar la legislación “que tengan como consecuencia crear la discriminación  
 racial o perpetuarla donde ya exista” – art. 2(1)(c);

2.5.1 Los compromisos de los Estados Parte

54 Para las obligaciones bajo estas disposiciones de presentar informes de los Estados Parte, ver Recomendación General relacionada 
con el artículo 1 de la Convención, en NU doc. HRI/GEN/1/Rev.7, p. 232.
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v “prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, … la discriminación racial  
 practicada por personas, grupos u organizaciones” – art. 2(1)(d);

v a estimular, cuando fuere el caso, organizaciones y movimientos multirraciales  
 integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las barreras entre las razas,  
 y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división “racial” – art. 2(1)(e).

Los Estado Parte también “asegurarán a todas las personas que se hallen bajo 
su jurisdicción, protección y recursos efectivos” en contra de actos que vulneren los 
derechos humanos de una persona contrariando la Convención, así como el derecho 
a buscar de los tribunales a nivel nacional “satisfacción o reparación justa y adecuada 
por todo daño de que puedan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación” 
(art. 6).

Finalmente, se compromete, en particular, “a tomar medidas inmediatas y 
eficaces, especialmente en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la 
información, para combatir los prejuicios que conduzcan a la discriminación racial …” 
(art. 7).

Los Estados Parte se comprometen no sólo a prohibir y eliminar la 
discriminación racial, sino también a “garantizar el derecho de toda persona a la igualdad 
ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el 
goce de los derechos siguientes” (art. 5):

v el derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos  
 que administran justicia – art. 5(a);

v el derecho a la seguridad personal – art. 5(b);

v derechos políticos, tales como el de tomar parte en elecciones, el de participar en  
 el gobierno y en la dirección de los asuntos públicos y el de acceso, en condiciones  
 de igualdad, a las funciones públicas – art. 5(c);

v Otros derechos civiles, tales como el derecho a la libertad de circulación y de  
 residencia, el derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a  
 su país, el derecho a una nacionalidad, el derecho al matrimonio y a la elección del  
 cónyuge, el derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros, el  
 derecho a heredar, el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de  
 religión, el derecho a la libertad de opinión y de expresión, el derecho a la libertad  
 de reunión y de asociación pacíficas – art. 5(d);

v los derechos económicos, sociales y culturales, en particular, el derecho al trabajo,  
 a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo, a la  
 protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo igual y a una remuneración  
 equitativa y satisfactoria, el derecho a fundar sindicatos y a sindicarse, el derecho a  
 la vivienda, el derecho a la salud pública, a la seguridad social y a los servicios  
 sociales, el derecho a la educación y la formación profesional, el derecho a participar,  
 en condiciones de igualdad, en las actividades culturales – art. 5(e); y

v el “derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales  
 como los medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques”  
 – art. 5(f).

2.5.2 El campo de protección de la no discriminación
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Como lo señaló el Comité mismo en la Observación General XX, la 
enumeración de derechos políticos, civiles, económicos, sociales y culturales en 
el artículo 5 no es exhaustiva y el derecho a no ser sujeto de discriminación racial 
en el goce de los derechos también puede ser invocado en el ejercicio de derechos 
que no estén expresamente allí mencionados. En otras palabras, aparte de requerir 
que se garantice el ejercicio de los derechos humanos sin discriminación racial, el 
artículo 5 “no crea en sí mismo [Derechos Humanos,] pero presupone la existencia 
y el reconocimiento de estos derechos”, tales como aquellos derivados de la Carta de 
las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos y los Pactos 
Internacionales de derechos humanos. Esto también significa que, siempre que los 
Estados Parte impongan restricciones al ejercicio de los derechos enumerados en el 
artículo 5, “deberá garantizar que, ni por su finalidad ni por su efecto, la restricción 
sea incompatible con el artículo 1 de la Convención que forma parte integrante de las 
normas internacionales de derechos humanos”.55 En consecuencia, las restricciones 
autorizadas bajo otros tratados de derechos humanos se encuentran incluidas de 
manera indirecta en el artículo 5 de la Convención para la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial y que, a la inversa, la noción de discriminación racial 
como se encuentra definida en el artículo 1 de esta Convención es, como tal, inherente 
en el derecho internacional de los derechos humanos.

Aunque, de acuerdo con el artículo 1 de la Convención, la prohibición de 
la discriminación racial está relacionada con la “esfera de la vida pública”, el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación Racial ha explicado que “en la medida en 
que las prácticas de las instituciones privadas influyan en el ejercicio de los derechos 
o en la disponibilidad de oportunidades, el Estado Parte debe garantizar que el 
resultado de estas prácticas no tenga como finalidad ni como efecto crear o perpetuar 
la discriminación racial”.56

La Convención creó el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 
que consiste de dieciocho miembros sirviendo a título personal (art. 8) y que tiene por 
labor vigilar la implementación de los términos de la Convención. Como el Pacto 
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, la Convención para la Eliminación 
de la Discriminación Racial tiene un mecanismo de implementación de tres partes 
consistente en informes periódicos, comunicaciones interestatales y comunicaciones 
de individuos, los cuales serán brevemente descritos a continuación. Así mismo, el 
Comité adopta, cuando es necesario, Observaciones Generales respecto a artículos 
específicos o temas especiales de interés. A continuación una descripción general de 
los mecanismos de monitoreo:

v el procedimiento de presentación informes: los Estados Parte se  
 comprometen a presentar, dentro del plazo de un año luego de la entrada en vigor  
 de la Convención para el Estado afectado, un informe inicial y, de allí en adelante,  
 cada dos años o cuando quiera que el Comité lo solicite, un informe sobre las  
 medidas legislativas, judiciales, administrativas o de cualquier otra índole que se  

2.5.3 El mecanismo de implementación

55 Recopilación de Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 244, párrs. 1 y 2.
56 Ibid., p. 245, párr. 5.
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 hayan tomado para darle efecto a las disposiciones de la Convención (art. 9(1)).  
 Como los otros Comités, el Comité de Eliminación de la Discriminación Racial ha  
 adoptado directrices especiales sobre la forma y el contenido de los informes que  
 son presentados por los Estados Parte;

v comunicaciones interestatales: cualquier Estado Parte que considere que otro  
 Estado Parte no está cumpliendo las disposiciones de la Convención “podrá señalar  
 el asunto a la atención del Comité” (art. 11(1)). A diferencia del Pacto de Derechos  
 Civiles y Políticos, no se necesita una declaración especial para reconocer la  
 competencia del Comité para recibir comunicaciones Interestatales; no obstante,  
 el comité solo tratará el tema si éste no ha sido resuelto a satisfacción de ambas  
 partes. En los casos en los que el Comité haya asumido el caso, la Convención  
 prevé el nombramiento de una Comisión de Conciliación ad hoc que deberá prestar  
 sus Buenos oficios con el fin “de llegar a una solución amistosa del asunto, basada  
 en el respeto a” la Convención (art.12(1)(a)). Cuando la Comisión haya estudiado  
 el tema, lo deberá presentar al Presidente del Comité “un informe en el que figuren  
 sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto planteado  
 entre las partes y las recomendaciones que la Comisión considere apropiadas para  
 la solución amistosa de la controversia” (art. 13(1)). Los Estados Parte pueden  
 aceptar o rechazar las recomendaciones de la Comisión de conciliación (art. 13(2)).

v comunicaciones individuales: un Estado Parte también puede declarar  
 en cualquier momento que considera al Comité con competencia “para recibir y  
 examinar comunicaciones de personas o grupos de personas comprendidas dentro  
 de su jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violaciones, por parte de ese Estado,  
 de cualquiera de los derechos estipulados en la presente Convención” (art. 14(1)).  
 El artículo 14 entró en vigor el 3 de diciembre de 1982, y al 17 de agosto de 2001,  
 34 de los Estados Parte habían hecho dicha declaración.57

57 NU doc. AGRO, A/56/18, p. 10, párr. 2.

La Convención Internacional para la Eliminación de la Discriminación 
Racial prohíbe dicha discriminación en el goce de los derechos humanos en 
todas las esferas de la vida pública.
Los Estados Parte deben, sin embargo, garantizar que cuando instituciones 
privadas	influyan	en	el	ejercicio	de	los	derechos	o	en	la	disponibilidad	de	
oportunidades,	el	resultado	de	estas	prácticas	no	tengan	como	finalidad	ni	
como efecto crear o perpetuar la discriminación racial.
La Convención es implementada a nivel internacional por medio de: (1) un 
procedimiento de presentación de informes; (2) comunicaciones interestatales; 
y (3) comunicaciones individuales.
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Aunque prohibida por todos los principales tratados de derechos humanos, 
se consideraba que la práctica generalizada de tortura requería de una regulación legal 
más detallada y de un mecanismo de implementación más eficiente. Por ello se decidió 
redactar la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, la cual fue adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 
10 de diciembre de 1984. Entró en vigor el 26 de junio de 1987 y, al 8 de abril de 2002, 
128 Estados eran parte de la Convención. La Convención creó un organismo experto, 
el Comité Contra la Tortura, para supervisar la implementación de las obligaciones de 
los Estados Parte.

2.6 La Convención contra la Tortura y Otros Tratos  
 o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 1984

De acuerdo con la Convención, “se entenderá por el término “tortura” todo 
acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, 
ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero, información 
o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha 
cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón 
basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos 
sean infligidos por un funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones 
públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia”. No obstante, “no 
se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia únicamente 
de sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas” (art. 1).

Luego la Convención requiere que “todo Estado Parte [tome] medidas 
legislativas, administrativas, judiciales o de otra índole eficaces para impedir los actos 
de tortura en todo territorio que esté bajo su jurisdicción” (art. 2(1); énfasis adicional). 
Adicionalmente especifica que “en ningún caso podrán invocarse circunstancias 
excepcionales tales como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política 
interna o cualquier otra emergencia pública como justificación de la tortura” (art. 2(2); 
énfasis adicional). Esto es una simple reafirmación de lo ya existente en el derecho 
internacional de los derechos humanos, dado que el derecho a estar libre de tortura 
no se puede suspender en los principales tratados relevantes, incluyendo el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes deja claro que “no podrá invocarse una orden de un funcionario 
superior o de una autoridad pública como justificación de la tortura” (art. 2(3)). En 
otras palabras, el principio de responsabilidad individual para actos de tortura está 
claramente establecido.

2.6.1 Los compromisos de los Estados Parte
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Las siguientes disposiciones de la Convención especifican las responsabilidades 
de los Estados Parte para prevenir, sancionar y remediar los actos de tortura. Sin 
embargo, sólo algunas de las obligaciones legales serán mencionadas, y en términos 
generales:

v “ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución o extradición de una  
 persona a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en  
 peligro de ser sometida a tortura” – art. 3(1);

v “todo Estado Parte velará por que todos los actos de tortura constituyan delitos  
 conforme a su legislación penal” y lo mismo aplicará a toda tentativa de cometer  
 tortura y a todo acto que constituya “complicidad o participación en la tortura”.  
 Adicionalmente debe castigar “esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga  
 en cuenta su gravedad” – art. 4(1) y (2);

v los Estados Parte deberán adoptar las medidas necesarias para ejercer su jurisdicción  
 sobre los delitos mencionados y de entregar a la persona acusada de haber cometido  
 actuaciones contrarias al artículo 4 de la Convención a las “autoridades competentes  
 a efectos de enjuiciamiento” y, adicionalmente deberán prestar “todo el auxilio  
 posible en lo que respecta a cualquier procedimiento penal” relativo a cualquiera de  
 estos delitos – art. 9;

v “los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se considerarán incluidos entre  
 los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado  
 entre Estados Parte”, quienes también “se comprometen a incluir dichos delitos  
 como caso de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí” –  
 art. 8;

v Los Estados Parte también deberán velar “por que se incluyan una educación y una  
 información completa sobre la prohibición de la tortura en la formación profesional  
 del personal encargado de la aplicación de la ley, sea éste civil o militar, del personal  
 médico, de los funcionarios públicos y otras personas que puedan participar en la  
 custodia, el interrogatorio o el tratamiento de cualquier persona sometida a cualquier  
 forma de arresto, detención o prisión” – art. 10(1);

v para los propósitos de la prevención contra la tortura, los Estados Parte  
 “mantendrá[n] sistemáticamente en examen las normas e instrucciones, métodos y  
 prácticas de interrogatorio, así como las disposiciones para la custodia y el tratamiento  
 de las personas sometidas a cualquier forma” de privación de la libertad – art. 11;

v “todo Estado Parte velará porque, siempre que haya motivos razonables para creer  
 que dentro de su jurisdicción se ha cometido un acto de tortura …: - art. 12;

v “todo Estado Parte también deberá garantizar que cualquier posible víctima de  
 tortura “tenga derecho a presentar una queja y a que su caso sea pronta e  
 imparcialmente examinado por sus autoridades competentes” – art. 13;

v “todo Estado Parte velará por que su legislación garantice a la víctima de un acto de  
 tortura la reparación y el derecho a una indemnización justa y adecuada, incluidos  
 los medios para su rehabilitación lo más completa posible”- art. 14;

2.6.2 El ámbito legal de la Convención
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v “todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se demuestre que  
 ha sido hecha como resultado de tortura pueda ser invocada como prueba en ningún  
 procedimiento, salvo en contra de una persona acusada de tortura como prueba de  
 que se ha formulado la declaración” – art. 15; y, finalmente,

v “todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio bajo su  
 jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o  
 degradantes y que no lleguen a ser tortura tal como se define en el artículo 1” de la  
 Convención – art. 16.

 Como resulta claro de la descripción general de las obligaciones 
legales asumidas bajo esta Convención, el tema de la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y la respuesta de cada 
Estado a ella es altamente relevante para jueces, fiscales y abogados, 
quienes deben en todo momento, estar preparados para buscar señales 
de la existencia de dicha clase de actos ilegales.

El Comité contra la Tortura, el órgano independiente de diez miembros (art. 
17(1)) creado para supervisar la implementación de la Convención tiene, como todos 
los otros Comités mencionados en este Capítulo, la labor de considerar los informes 
periódicos presentados por los Estados Parte, pero puede también, cuando los Estados 
Parte lo hayan declarado, recibir y considerar comunicaciones de los Estados Parte y 
de individuos. Aunque, como se verá más adelante, la Convención autoriza al Comité 
a visitar un país donde se practique la tortura únicamente con el consentimiento del 
Estado Parte en cuestión, se han hecho esfuerzos desde 1991 para redactar el protocolo 
facultativo a la Convención que permitiría establecer un sistema preventivo de visitas 
regulares a los lugares de detención. Si bien, los participantes de la Conferencia Mundial 
sobre Derechos Humanos solicitaron de forma unánime la pronta adopción de este 
protocolo facultativo58, ningún acuerdo se ha alcanzado respecto del contenido59. 
En términos generales, los procedimientos de vigilancia pueden ser descritos de la 
siguiente manera:

2.6.3 El mecanismo de implementación

v el procedimiento de presentación de informes: los Estados Parte bajo la  
 Convención tienen la obligación de presentar informes sobre las medidas que hayan  
 tomado para hacer efectivos sus compromisos; dentro del plazo de un año luego de  
 la entrada en vigor de la Convención para el Estado en cuestión, un informe inicial y,  
 de allí en adelante, cada cuatro años o cuando el Comité los requiera (art. 19(1)).  
 Con el fin de facilitar la redacción de los informes, el Comité ha adoptado directrices  
 generales sobre la forma y el contenido de los informes iniciales y periódicos;60

58 NU doc. A/CONF.157/23, Declaración y Programa de Acción de Viena, p. 22, párr. 61.
59 Ver resolución E/CN.4/RES/2000/35 adoptada por la Comisión de Derechos Humanos el 20 de Abril de 2000 en Proyecto de 

protocolo facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; un Grupo Abierto de Trabajo está 
redactando el protocolo.
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v actividades del Comité bajo el artículo 20: este artículo es particular a la   
 que a su juicio parezca indicar de forma fundamentada que se practica  
 sistemáticamente la tortura en el territorio de un Estado Parte, invitará a ese Estado  
 Parte a cooperar en el examen de la información y a tal fin presentar observaciones  
 con respecto a la información de que se trate” (art. 20(1)). Sin embargo, los Estados  
 Parte pueden, al firmar o ratificar la Convención o al adherirse a ella, declarar que  
 no reconocen esta competencia del Comité (art. 28(1). Al 18 de mayo de 2001 nueve  
 Estados en total habían hecho dicha declaración.61 Los documentos y procedimientos  
 relacionados con las funciones del Comité bajo este artículo son confidenciales,  
 aunque “el Comité podrá, tras celebrar consultas con el Estado Parte interesado,  
 tomar la decisión de incluir un resumen de los resultados de la investigación en el  
 informe anual” que presente a la Asamblea General (art. 20(5));62

v comunicaciones interestatales: al 18 de mayo de 2001, 43 Estados Parte  
 habían reconocido la competencia del Comité para recibir y considerar comunicaciones  
 en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones que  
 le impone la Convención (art. 21(1)).63 El Comité examinará la comunicación si éste  
 no ha sido resuelto a satisfacción de ambas partes. El procedimiento es confidencial  
 y el Comité “deberá prestar sus buenos oficios con el fin de llegar a una solución  
 amistosa del asunto, basada en el respeto a las obligaciones establecidas en la  
 Convención”. Para este fin puede establecer una comisión de conciliación ad hoc.  
 Si no se ha llegado a ninguna solución amistosa, el Comité redactará informe que  
 solo incluya una “breve descripción de los hechos” del caso (art.21(1)).

v comunicaciones individuales: finalmente, el Comité puede recibir  
 comunicaciones de personas individuales alegando ser víctimas de una violación de  
 la Convención si el Estado Parte afectado ha reconocido expresamente la competencia  
 para hacerlo (art. 22(1)). Al 18 de mayo de 2001, 40 Estados Parte habían hecho  
 una declaración para ello.64 No obstante, el Comité tendrá que considerar inadmisible  
 cualquier comunicación que sea anónima, o que considere que pueda constituir un  
 abuso al derecho de presentar dichas comunicaciones, o que sea incompatible con  
 las disposiciones de la convención (art. 22(2)). Antes de examinar una comunicación el  
 Comité también debe, inter alia, cerciorarse que la persona ha agotado todos los  
 recursos de la jurisdicción interna, al menos que el uso de estos recursos resulte  
 prolongado de manera injustificada o no sea probable que realmente mejoren la  
 situación de la supuesta víctima (art. 22(5)(b)). Si bien los documentos y  
 procedimientos relacionados con las comunicaciones individuales son confidenciales,  
 las observaciones del Comité se le comunican a las partes y también se hacen  
 públicas. Lo mismo sucede con las decisiones del Comité mediante las cuales declara  
 las comunicaciones inadmisibles.65 Muchas de las observaciones y decisiones del  
 Comité se encuentran en su informe anual a la Asamblea General.

61 NU doc. AGRO, A/56/44, Anexo II, p. 79.
62 NU doc. AGRO, A/54/44, p. 24, párr. 231.
63 NU doc. AGRO, A/56/44, Anexo III, pp. 80-81.
64 Ibid., loc. cit.
65 NU doc. AGRO, A/54/44, p. 25, párr. 236.
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La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos	o	Degradantes	confirma	la	regla	bien	establecida	de	derecho	
internacional que ninguna circunstancia en absoluto, ni siquiera guerras u 
otras	emergencias	públicas,	pueden	justificar	el	recurrir	a	la	tortura	o	a	otras	
formas de malos tratos.
La	orden	de	un	superior	no	puede	ser	invocada	como	justificación	de	tortura.
La Convención es implementada a nivel internacional por medio de: (1) 
un procedimiento de presentación de informes; (2) las actividades especiales 
del Comité bajo el artículo 20; (3) comunicaciones interestatales; y (4) 
comunicaciones individuales.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer fue adoptada el 18 de diciembre de 1979 y entró en vigor el 3 de 
septiembre de 1981. Al 8 de abril de 2002, tenía 168 Estados Parte. La Convención 
establece un órgano de expertos independiente, el Comité sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, para vigilar la implementación de la 
Convención. El 6 de octubre de 1999 la Asamblea General adoptó sin ningún voto, el 
Protocolo Facultativo a la Convención, permitiéndole así al Comité, entre otras cosas, 
recibir y examinar comunicaciones de mujeres o de grupos de mujeres que se consideren 
víctimas de discriminación por razones de género dentro de la jurisdicción de los Estados 
que hayan ratificado o adherido al Protocolo. Este Protocolo entró en vigor el 22 de 
diciembre de 2000 y al 8 de abril de 2002, 30 Estados lo habían ratificado.

2.7 La Convención sobre la Eliminación de Todas las  
 Formas de Discriminación contra la Mujer, 1979,  
 y su Protocolo, 1999

Para los efectos de la Convención, la expresión “discriminación contra la 
mujer” significa “toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga 
por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la 
mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y 
la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera” (art. 1; énfasis adicional). 
La prohibición de discriminación en contra de las mujeres no está, por lo tanto, limitada 
a las categorías tradicionales de derechos humanos, sino que va más allá de ellas hacia 
otros campos donde la discriminación puede ocurrir. Adicionalmente, no se encuentra 
limitada a la esfera pública, sino que se extiende a los campos de la vida privada.

Cabe señalar, sin embargo, que “medidas especiales de carácter temporal 
encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará 
discriminación en la forma definida en la presente Convención”; no obstante, tales 
medidas “cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad 
y trato” (art. 4).

2.7.1 Los compromisos de los Estados Parte
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Los Estado Parte “convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con 
tal objeto, se comprometen” en particular (art. 2):

v consagrar el principio de la igualdad del hombre y de la mujer en su legislación  
 nacional garantizar realización práctica de ese principio;

v “adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones  
 correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer”;

v establecer la efectiva protección jurídica de los derechos de la mujer por medio de  
 los tribunales nacionales u otras instituciones públicas;

v “abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer”;

v “tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer  
 practicada por cualquier persona, organización o empresa”;

v “derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación  
 contra la mujer”.

Los artículos subsiguientes proveen mayores detalles en relación con los 
compromisos de los Estado Parte

v eliminar la discriminación contra la mujer que, inter alia, compromete las siguientes  
 obligaciones:

v “modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres … que  
 estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos  
 o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres (art.5(a));

v “garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la  
 maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común  
 de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la  
 inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la consideración primordial en  
 todos los casos” (art.5(b)).

v tomar todas las medidas apropiadas para suprimir todas las formas de trata de  
 mujeres y explotación de la prostitución de la mujer (art. 6), eliminar la discriminación  
 contra las mujeres en la vida política y pública (arts. 7 y 866)), en las esferas de la  
 educación (art.10), empleo (art.11) y asistencia médica (art.12); en esferas de la vida  
 económica y social (art. 13); así como en contra de las mujeres en zonas rurales  
 (art. 14(2)).

66 Recomendación General No. 8 (La aplicación del artículo 8 de la Convención), en Recopilación de Observaciones Generales de las Naciones 
Unidas, ibid., p. 271.

Aunque muchos artículos de la Convención están enmarcados como 
obligaciones generales sobre los Estados Parte de “tomar las medidas adecuadas” para 
eliminar la discriminación contra la mujer, algunas de ellas al mismo tiempo especifican 
los derechos particulares que deben garantizarse sobre la base de la igualdad entre 
hombres y mujeres. Así, por ejemplo:

2.7.2 El ámbito legal específico de la Convención
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v en relación con la educación, las mujeres tiene derecho a, inter alia, las mismas  
 condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación profesional e igual  
 oportunidad para la obtención de becas y de otras subvenciones – art. 10;

v el derecho al trabajo, a las mismas oportunidades de empleo, el derecho a elegir  
 libremente profesión y empleo, a igual remuneración,67 a seguridad social y a las  
 protección de la salud – art. 11;

v el derecho a prestaciones familiares, a obtener préstamos bancarios, hipotecas y  
 otras formas de crédito y a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en  
 todos los aspectos de vida cultural – art. 13;

v el derecho de las mujeres en zonas rurales a participar en la elaboración y ejecución  
 de los planes de desarrollo, a acceso a servicios adecuados de atención médica, de  
 beneficiarse directamente de los programas de seguridad social, a obtener todo tipo  
 de educación, de organizar grupos de autoayuda, a participar en todas las actividades  
 comunitarias, a tener acceso a créditos y préstamos agrícolas y a gozar de condiciones  
 de vida adecuadas – art. 14.

Finalmente, la Convención impone de manera específica una obligación sobre 
los Estados Parte de reconocer “a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley” así 
como una capacidad jurídica idéntica en asuntos civiles (art. 15(1) y (2)); y también obliga 
a los Estados Parte a garantizar, sobre la base de igualdad entre hombres y mujeres, 
varios derechos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares (art. 16).

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer de esta manera cubre los principales 
ámbitos de la vida activa en la sociedad y puede también servir como 
una herramienta útil para jueces, fiscales y abogados al examinar bajo 
la legislación nacionales cuestiones relacionadas con la igualdad entre 
hombres y mujeres.

67 Recomendación General No. 13 (Igual remuneración por trabajo de igual valor), ibid., p. 210.

Los mecanismos de vigilancia establecidos bajo la Convención y su Protocolo 
1999, pueden brevemente ser descritos de la siguiente manera:

v el procedimiento de presentación de informes: La Convención per se tiene 
un mecanismo de implementación menos desarrollado que aquellos creados para los 
tratados arriba mencionados en tanto que es limitado a un procedimiento de presentación de 
informes, en el que los Estados Parte se comprometen a enviar un informe al Comité de 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, indicando los factores y dificultades 
con las que se han encontrado en la realización de sus obligaciones bajo la Convención, 
dentro del plazo de un año luego de la entrada en vigor de la Convención y, de allí en 
adelante, cada cuatro años o cuando el Comité los requiera (art. 18). El Comité ha 
adoptado directrices generales sobre la presentación de los informes periódicos con el 
fin de ayudar a los Estados Parte en el cumplimiento de sus obligaciones convencionales 
y, a junio de 1999, también ha adoptado 24 Recomendaciones Generales bajo el 

2.7.3 Los mecanismos de implementación

cap02.indd   65 26/4/2010   08:33:53



66 Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 2 • Los Principales Instrumentos Universales de Derechos Humanos y los Mecanismos para su Implementación

artículo 21 de la Convención;68 las recomendaciones pueden estar relacionadas, bien 
con disposiciones específicas de la Convención o con diversos temas.69 El trabajo del 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ha sido más difícil 
por el hecho de que la Convención limita su tiempo de reunión a un máximo de 
dos semanas al año (art. 20), mientras que los tiempos de reunión de otros órganos 
convencionales no han sido limitadas por sus respectivos tratados. Por ello, en su 
Recomendación General No. 22, el Comité propuso que los Estados Parte enmienden 
el artículo 20 “para que pueda reunirse anualmente por el período que sea necesario 
para que desempeñe eficientemente sus funciones con arreglo a la Convención”;70

v comunicaciones individuales: Desde la entrada en vigor el 22 de diciembre 
de 2000 del Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, el Comité ha tenido la competencia para 
examinar comunicaciones presentadas por mujeres individuales o grupos de mujeres que 
hayan agotado todos los recursos judiciales internos. Las peticiones también pueden ser 
presentadas en representación de personas o grupos de personas con su consentimiento, 
al menos que se pueda comprobar que el consentimiento no fue recibido (art. 2). El 
Protocolo Facultativo también le permite al Comité realizar pesquisas confidenciales a 
violaciones sistemáticas de derechos humanos de la Convención (art. 8).

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer ha proveído un marco legal que ha estimulado el trabajo a favor de una 
mayor igualdad entre mujeres y hombres en muchas partes del mundo.

68 Para mayor información respecto del procedimiento de presentación de informes bajo esta Convención, ver Zagorka Ilic, “La 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer”, en Manual on Human Rights Reporting, pp. 
265-308. Para las directrices, ver NU doc. CEDAW/C/7/Rev.3., Directrices para la Preparación de Informes por los Estados Parte.

69 Para una lista de Recomendaciones Generales adoptadas por el Comité, ver página web de NU: http://www.un.org/
womenwatch/daw/cedaw/recommendations/index.html

70 Ver Recomendación General No. 22 (Enmienda del artículo 20 de la Convención), en Recopilación de Observaciones Generales de las 
Naciones Unidas, p. 286.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer provee un marco legal extenso para la 
eliminación de la discriminación contra las mujeres en el goce de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales en los ámbitos público y privado.
A nivel internacional, la Convención se ha implementado a través de (1) 
un procedimiento de presentación de informes; (2) un sistema de peticiones 
individuales.
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71 Ver más supra, Capítulo 1, sección 2.4.2.
72 Ver Human Rights: A Basic Handbook for UN Staff, United Nations, Office of  the United Nations High Commissioner for Human 

Rights/United Nations Staff  College Project, p.5.

Esta sección resaltará algunas de las resoluciones más relevantes adoptadas 
por la Asamblea General en el campo de los derechos humanos, muchas de las cuales 
serán discutidas con más detalle en otros capítulos del Manual. Como se explicó en 
el Capítulo 1, las resoluciones adoptadas por la Asamblea General no constituyen, 
como tal, obligaciones legales vinculantes, pero, dependiendo de las circunstancias 
de su adopción, pueden proveer evidencia útil de costumbre internacional.71 Como 
mínimo, las resoluciones adoptadas por la Asamblea General llevan consigo una gran 
fuerza moral y política y se puede considerar que establecen principios ampliamente 
aceptados dentro de la comunidad internacional.72 En consecuencia, también pueden 
proveer una orientación importante a las profesiones jurídicas en situaciones, por 
ejemplo, en donde bien la legislación internacional o nacional no es los suficientemente 
clara en un caso particular.

Las siguientes resoluciones son algunas de las que son de particular 
importancia para los jueces, fiscales y abogados en el ejercicio de sus responsabilidades 
profesionales. Sin embargo, es aconsejable ejercer cuidado en la búsqueda 
de orientación, particularmente de algunas de las resoluciones más 
antiguas, por cuanto los Estados  han pasado a ser obligados por los 
estándares legales más estrictos, ya sea bajo su legislación nacional o 
bajo convenciones internacionales. Como se verá, muchas de estas resoluciones 
se ocupan del trato de las personas privadas de la libertad, incluyendo jóvenes, y buscan 
erradicar la tortura y otra clase de tratos inhumanos.

3. Otros Instrumentos Adoptados 
 por la Asamblea General de las 
 Naciones Unidas

La Declaración sobre la Eliminación de Todas las Formas de Intolerancia y 
Discriminación Fundadas en la Religión o las Convicciones proclama “el derecho a la 
libertad de pensamiento, de conciencia y de religión”, e incluye, inter alia, la libertad 
de tener una religión o cualquier creencia de su elección, y a manifestar esta religión o 
creencia de forma individual o en comunidad con otros (art. 1). También provee que 
“nadie será objeto de discriminación por motivos de religión o convicciones por parte 
de ningún Estado, institución, grupo de personas o particulares” (art. 2(1)). Los Estados 
adoptarán “medidas eficaces para prevenir y eliminar toda discriminación por motivos 
de religión o convicciones” y adoptarán “los esfuerzos necesarios [para] promulgar o 
derogar leyes, según el caso, a fin de prohibir toda discriminación de ese tipo (art. 4).

3.1 La Declaración sobre la Eliminación de Todas las  
 Formas de Intolerancia y Discriminación 
 Fundadas en la Religión o las Convicciones, 1981
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De acuerdo con los Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos, 
1990, “Todos los reclusos serán tratados con el respeto que merecen su dignidad y valor 
inherentes de seres humanos”, y no serán sujetos de discriminación (Principios 1 y 2). 
“Con excepción de las limitaciones que sean evidentemente necesarias por el hecho 
del encarcelamiento, todos los reclusos seguirán gozando de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales consagrados en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y, cuando el Estado de que se trate sea parte” y los derechos estipulados en 
otros instrumentos de las naciones Unidas (Principio 5). Los reclusos deberán tener 
el derecho a participar en actividades culturales y educativas y deberán poder realizar 
“actividades laborales remuneradas y útiles” (Principios 6 y 8). Los Principios Básicos 
también prevén que se realicen esfuerzos para abolir o restringir el uso del aislamiento 
en celda de castigo como sanción disciplinaria (Principio 7).

El Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas 
a Cualquier Forma de Detención o Prisión, 1988, es una declaración exhaustiva de 39 
principios que no pueden ser invocados para restringir los derechos de las personas 
privadas de la libertad reconocidos por otras fuentes de derecho nacionales o 
internacionales con el pretexto de que no están reconocidos dentro de este Conjunto 
de Principios (Principio 3 y Cláusula General). El Conjunto de Principios enfatiza, en 
particular, cuestiones de control efectivo para todas las formas de detención, cuestiones 
de control efectivo de todas las formas de detención, incluyendo la judicial u otra 
revisión de la detención de carácter continuo. Estos principios adicionalmente provee 
detalles sobre las condiciones de detención, la notificación de detención o de traslado 
a un lugar diferente a la familia o a otras personas, el derecho de la persona privada de 
la libertad de comunicarse libremente con su familia y con un abogado, interrogatorios, 
visitas imparciales a los lugares de detención para supervisar la observancia de las leyes 
y regulaciones y, por ejemplo, la cuestión de los recursos para desafiar la legalidad de la 
privación de la libertad, así como el trato al que la persona ha estado sujeta mientras él 
o ella se encuentran privados de la libertad.

3.2 Los Principios Básicos para el Tratamiento 
 de los Reclusos, 1990

3.3 El Conjunto de Principios para la Protección 
 de Todas las Personas Sometidas a Cualquier   
 Forma de Detención o Prisión, 1988
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Las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados 
de Libertad, 1990 enfatiza que el encarcelamiento de menores “deberá usarse como 
último recurso” (Regla 1) y provee extensa orientación en relación con los derechos 
de los menores dentro del sistema de justicia, por ejemplo, en conexión al arresto o 
detención y cuando están esperando a ser juzgados. También regulan la administración 
de los centros de menores, inter alia, en relación con los registros, el ambiente físico 
y alojamiento, educación, formación profesional y trabajo, actividades recreativas, 
religión, atención médica, limitaciones de la coerción física y del uso de la fuerza, 
procedimientos disciplinarios, inspección y reclamaciones.

Los Principios de Ética Médica aplicables a la Función del Personal de 
Salud, especialmente los Médicos, en la Protección de Personas Presas y Detenidas 
contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 1982, 
es una breve serie de seis principios que enfatizan la obligación de todo el personal 
de salud encargado del cuidado médico de los prisioneros o detenidos de proveerles 
la misma protección de su salud mental y física que se le brinda a aquellas personas 
que no se encuentran privadas de la libertad (Principio 1). Por ello, “constituye una 
violación patente de la ética  médica, así como un delito con arreglo a los instrumentos  
internacionales aplicables, la participación activa o pasiva del personal de salud, en 
particular de los médicos, en actos que constituyan participación o complicidad en  
torturas u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, incitación a ello o intento de 
cometerlos” (Principio 2). También es una contravención a la ética médica, inter alia, 
que los médicos “contribuyan con sus conocimientos y pericia a interrogatorios de 
personas presas y detenidas, en una forma que pueda afectar la condición o salud física 
o mental de dichos presos o detenidos” (Principio 4(a)) y a participar “en la aplicación 
de cualquier procedimiento coercitivo a personas presas o detenidas … a menos que se 
determine, según criterios puramente médicos, que dicho procedimiento es necesario” 
para ciertos propósitos explícitamente identificados (Principio 5).

3.4 Reglas de las Naciones Unidas para la Protección 
 de los Menores Privados de Libertad, 1990

3.5 Los Principios de Ética Médica aplicables 
 a la Función del Personal de Salud, especialmente 
 los Médicos, en la Protección de Personas Presas 
 y Detenidas contra la Tortura y otros Tratos 
 o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 1982
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El Código de Conducta para Funcionarios encargados de Hacer Cumplir la Ley, 
1979, está dirigido a todos los oficiales que ejercen poderes de policía, particularmente 
de arresto y detención (art. 1 con Comentario). “En el desempeño de sus tareas, los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad 
humana y mantendrán y defenderán los derechos humanos de todas las personas” (art. 
2). En particular, “podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en 
la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas” (art. 3) y no podrán “infligir, 
instigar o tolerar ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes”. Adicionalmente, dichas actuaciones no pueden ser justificadas por 
órdenes superiores o circunstancias especiales, como estado de guerra o emergencia 
pública (art. 5). Finalmente, entre otras obligaciones, “los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley no cometerán ningún acto de corrupción” y “también se opondrán 
rigurosamente a todos los actos de esa índole y los combatirán” (art. 7).

Las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas no Privativas 
de la Libertad, 1990, también conocidas como las Reglas de Tokio, “contienen una 
serie de principios básicos para promover la aplicación de medidas no privativas de la 
libertad, así como salvaguardias mínimas para las personas a quienes se aplican medidas 
sustitutivas de la prisión” y “tienen por objeto fomentar una mayor participación de 
la comunidad en la gestión de la justicia penal” y “fomentar entre los delincuentes el 
sentido de su responsabilidad hacia la sociedad (Principios Generales 1.1. y 1.2.). Las 
Reglas cubren todas las etapas previas al juicio hasta el juicio y las etapas de sentencia y 
posteriores a la sentencia, también tratan, inter alia, la implementación de las medidas 
no privativas de la libertad (Principios 5-14).

Las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia 
Juvenil, 1990, también conocidas como las Directrices de Riad, buscan la prevención de 
la delincuencia juvenil buscando “centrar la atención en el niño” y considerando que “los 
jóvenes deben desempeñar una función activa y participativa en la sociedad y no deben 
ser considerados meros objetos de socialización o control” (Principio Fundamental 
3). Las Directrices, que deben ser interpretadas e implementadas dentro del marco de 
otros instrumentos internacionales relevantes, tales como los Pactos Internacionales y 
la Convención sobre los Derechos de los Niños, tratan sobre cuestiones de prevención 

3.6 Código de Conducta para Funcionarios 
 Encargados de Hacer Cumplir la Ley, 1979

3.7 Las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 
 sobre las Medidas no Privativas de la Libertad 
 (Reglas de Tokio), 1990

3.8 Las Directrices de las Naciones Unidas 
 para la Prevención de la Delincuencia Juvenil 
 (Directrices de Riad), 1990
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general (Directriz 9), procesos de socialización (Directrices 10-44), política social 
(Directrices 45-51), legislación y administración de justicia de menores (Directrices 52-
59), investigación, formulación de normas y coordinación (Directrices 60-66).

Las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la 
Justicia de Menores, 1985, también conocidas como las Reglas de Beijing, establecen 
principios detallados sobre el trato de los menores en la administración de justicia, 
seguido por comentarios. Las reglas tratan la edad de responsabilidad penal, los objetivos 
de la justicia de menores, los derechos de los menores, la protección de la intimidad, 
la investigación y procesamiento, la sentencia y resolución, el tratamiento dentro y 
fuera de los establecimientos penitenciarios, al igual que la investigación, planeación, y 
formulación y evaluación de políticas.

La primera parte de la Declaración sobre los Principios Fundamentales de 
Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder, 1985, contiene reglas sobre 
el acceso a la justicia y el trato justo de las víctimas de “acciones u omisiones que 
violen la legislación penal vigente en los Estados Miembros, incluida la que proscribe 
el abuso de poder” (Principios 4 y 1 leídos en conjunción). También regula el derecho 
al resarcimiento, indemnización, y asistencia a las víctimas de delitos (Principios 
8-17). Finalmente, trata con la situación de víctimas de “acciones u omisiones que 
no lleguen a constituir violaciones del derecho penal nacional, pero violen normas 
internacionalmente reconocidas relativas a los derechos humanos” (Principio 18). En 
relación con esto, “los Estados considerarán la posibilidad de incorporar a la legislación 
nacional normas que proscriban los abusos de poder y proporcionen remedios a las 
víctimas de esos abusos. En particular, esos remedios incluirán el resarcimiento y la 
indemnización, así como la asistencia y el apoyo materiales, médicos, psicológicos y 
sociales necesarios” (Principio 19).

La Declaración sobre la Protección de Todas para las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas, 1992, establece que “ningún Estado cometerá, autorizará ni 
tolerará las desapariciones forzadas” (art. 2(1)) y que “los Estados tomarán medidas 

3.9 Las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 
 para la Administración de la Justicia 
 de Menores (Reglas de Beijing), 1985

3.10 La  Declaración sobre los Principios 
 Fundamentales de Justicia para las Víctimas 
 de Delitos y del Abuso de Poder, 1985

3.11 La Declaración sobre la Protección 
 de Todas para las Personas contra 
 las Desapariciones Forzadas, 1992
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legislativas, administrativas, judiciales y otras medidas eficaces para prevenir o erradicar 
los actos de desapariciones forzadas en cualquier territorio sometido a su jurisdicción” 
(art. 3). También establece que “ninguna orden o instrucción de una autoridad pública, 
civil, militar o de otra índole, puede ser invocada para justificar una desaparición 
forzada” y que “toda persona que reciba tal orden o tal instrucción tiene el derecho y 
el deber de no obedecerla” (art. 6(1)). Adicionalmente, “el derecho a un recurso judicial 
rápido y eficaz, como medio para determinar el paradero de las personas privadas de 
libertad o su estado de salud o de individualizar a la autoridad que ordenó la privación 
de libertad o la hizo efectiva, es necesario para prevenir las desapariciones forzadas en 
toda circunstancia”, incluidas las situaciones donde el Estado está enfrentando una 
“amenaza de guerra, un estado de guerra, inestabilidad política interna o cualquier 
otro estado de excepción” (art. 9(1) en conjunción con el art. 7; énfasis adicional). 
Tales situaciones de crisis no pueden, bajo ninguna circunstancia, ser invocadas para 
justificar desapariciones (art. 7).

La Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos 
y las Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades 
Fundamentales Universalmente Reconocidos, 1998, conocida como la Declaración 
sobre Defensores de Derechos Humanos, fue elaborada durante un periodo de 13 
años, y es de particular importancia por cuanto subraya el derecho de toda persona 
“individual o colectivamente, a promover y procurar la protección y realización de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en los planos nacional e internacional” 
(art.1). Esto destaca el papel del Estado como “la responsabilidad primordial y el deber 
de proteger, promover y hacer efectivos todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales” (art. 2) y, entre otras cosas, define la existencia de leyes relacionadas 
con el derecho “individual o colectivamente, a participar en actividades pacíficas contra 
las violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales” (art. 12(1)). 
Adicionalmente, toda persona “tiene derecho, individual o colectivamente, a una 
protección eficaz de las leyes nacionales al reaccionar u oponerse, por medios 
pacíficos, a actividades y actos, con inclusión de las omisiones, imputables a los Estados 
que causen violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales, así 
como a actos de violencia perpetrados por grupos o particulares que afecten el disfrute 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales” (art. 12(3); énfasis adicional). 
Mediante la resolución 2000/61, la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas decidió pedirle al Secretario General el nombramiento de un representante 
especial que “informará sobre la situación de los defensores de los derechos humanos 
en todas las partes del mundo y sobre los medios posibles de aumentar su protección 
en plena conformidad con la Declaración” (párrafo operativo 3).

3.12 La Declaración sobre el Derecho y el Deber 
 de los Individuos, los Grupos y las Instituciones 
 de Promover y Proteger los Derechos Humanos 
 y las Libertades Fundamentales Universalmente 
 Reconocidos (“Declaración sobre Defensores de 
 Derechos Humanos”), 1998
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Una orientación interpretativa sobre el significado de los estándares legales 
internacionales también puede buscarse en los siguientes instrumentos no obligatorios, 
los cuales fueron adoptados por los diversos Congresos de las Naciones Unidas para 
la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente:

v Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, 1955;

v Principios Básicos relativos a la Independencia de la Judicatura, 1985;

v Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los  
 Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, 1990;

v Principios Básicos sobre la Función de los Abogados, 1990; y

v Directrices sobre la Función de los Fiscales, 1990.

Sin embargo, estos instrumentos no serán discutidos en este capítulo dado que 
serán examinados en profundidad en los capítulos siguientes.

De manera adicional a los mecanismos convencionales internacionales, las 
Naciones Unidas ha establecido lo que se conoce como los “procedimientos especiales” 
para tratar especialmente las serias violaciones de derechos humanos y examinar 
peticiones de personas individuales y de ONGs. Estos procedimientos, establecidos 
bajo el marco de trabajo de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 
buscan establecer una cooperación constructiva con los gobiernos con el fin de reparar 
las violaciones de derechos humanos. Principalmente, existen dos categorías básicas, 
por un lado los mandatos temáticos o por país y, por el otro, el procedimiento 1503.

4. Los Instrumentos adoptados por 
 el Congreso de las Naciones Unidas 
 para la Prevención del Delito 
 y Tratamiento del Delincuente

5. Los Mecanismos Extra_convencionales 
 de Monitoreo de las Naciones Unidas 
 para la Vigilancia de los Derechos 
 Humanos
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Durante las últimas décadas, la Comisión de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas y el Consejo Económico y Social han establecido un número de 
mecanismos  no convencionales o procedimientos especiales, que no han sido creados ni por la 
Carta de la Naciones Unidas ni por un tratado. Estos mecanismos extra-convencionales, 
que también vigilan el cumplimiento de los estándares de derechos humanos, han sido 
confiados a los grupos de trabajo de expertos actuando a título personal o a personas designadas 
como relatores especiales, representantes especiales o expertos independientes.

El mandato y permanencia de los grupos de trabajo, los relatores especiales 
o de los expertos independientes del Secretario General dependen de la decisión de 
la Comisión de Derechos Humanos o del Consejo Económico y Social. En general, 
sin embargo, su mandato es el de examinar, vigilar e informar públicamente sobre la 
situación de derechos humanos en un país o territorio particular –los llamados mandatos 
por país- o sobre las clases específicas de violaciones de derechos humanos a nivel 
mundial – los mecanismos o mandatos temáticos.

Estos mecanismos son de gran importancia para monitorear los estándares 
universales de derechos humanos y examinar muchas de las más serias violaciones de 
derechos humanos en el mundo, tal como las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 
arbitrarias, las desapariciones forzadas o involuntarias, las detenciones arbitrarias, el 
desplazamiento interno de personas, la independencia de jueces y abogados, la violencia 
contra las mujeres, la venta de niños, el derecho al desarrollo, la vivienda adecuada, la 
educación y los defensores de derechos humanos.

El objetivo central de los procedimientos especiales es mejorar la 
implementación de los estándares internacionales de derechos humanos a nivel nacional. 
Sin embargo, cada procedimiento especial tiene su mandato específico que también ha 
evolucionado algunas veces, de acuerdo con las circunstancias y necesidades.

Estos mecanismos fundamentan sus actividades en denuncias de violaciones 
de derechos humanos recibidas de varias fuentes, tales como víctimas o sus familiares 
y ONGs locales e internacionales. La información de este tipo puede ser presentada 
en varias formas, como cartas o faxes, y puede concernir casos individuales, así como 
detalles de situaciones de presuntas violaciones de derechos humanos.

Estos mecanismos especiales presentan casos debidamente sustentados de 
violaciones de derechos a humanos a los Gobiernos en cuestión buscando aclaración. 
Los resultados luego se reflejan en los informes públicos presentados por los mecanismos 
a la Comisión de Derechos Humanos y a otros órganos competentes de las Naciones 
Unidas.  Más aún, siempre que la información recibida haga referencia a la inminencia 
de una seria violación de los derechos humanos, tal como una ejecución extra judicial o 
una desaparición involuntaria, los mecanismos temáticos o específicos de país pueden 
enviar un mensaje urgente a los Gobiernos en cuestión solicitando aclaraciones sobre 
el caso y apelando al Gobierno para que tome las medidas necesarias para garantizar los 

5.1 Procedimientos Especiales I: Mandatos temáticos 
 o por país73

73 La información de esta sección ha sido tomada en parte de Human Rights: A Basic Handbook for UN Staff, Collage Project, pp. 49-
53.
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Como respuesta a un sinnúmero de comunicaciones presentadas ante las 
Naciones Unidas cada año alegando la existencia de graves violaciones de derechos 
humanos, el Consejo Económico y Social ha adoptado un procedimiento para tratar 
dichas comunicaciones. Este es conocido como el procedimiento 1503, debido 
a la adopción de la resolución 1503 del 27 de mayo de 1970. Sin embargo, aunque 
fundamentado en quejas individuales y en exhaustivas presentaciones de ONGs, no 
trata casos de personas individuales sino que identifica situaciones de graves violaciones 
a los derechos humanos que afecten a un amplio número de personas.

Desde el año 2000 este procedimiento confidencial, que originalmente 
constaba de tres etapas, será de dos incluyendo, en primer lugar, un Grupo de Trabajo 
sobre Comunicaciones integrado por cinco expertos independientes, miembros de la 
Sub-Comisión sobre la Promoción y Protección de Derechos Humanos, nominados 
por los grupos regionales. Luego la Comisión misma realiza dos sesiones cerradas 
para examinar las recomendaciones de los Grupos de Trabajo sobre Situaciones.  El 
expediente del 1503 es confidencial en todo momento, al menos que el Gobierno en 
cuestión haya indicado que desea hacerlo público. De otra manera, el Presidente de la 
Comisión sólo hace públicos los países que han sido objeto de examen de conformidad 
con el procedimiento establecido en la resolución 1503, así como los nombres de los 
países que hayan dejado de ser objeto del procedimiento. 

derechos de la presunta víctima. También pueden requerir una visita inmediata al país.74 
El objetivo de estas solicitudes es fortalecer la protección de los derechos humanos 
en situaciones que causen una preocupación inmediata; y, como se enfatizó en un 
informe sobre la racionalización del trabajo de la Comisión, adoptado por consenso 
por la Comisión misma durante su quincuagésimo sexto período, “los gobiernos a 
los que se dirigen los llamamientos urgentes deberían comprender la gravedad de 
la preocupación a que obedecen y responder lo más rápidamente posible”.75 Estos 
llamados buscan ser de carácter preventivo y no pre-juzgan la conclusión final en el 
caso siendo discutido. Los casos que no son aclarados se hacen públicos mediante un 
informe por parte de los mecanismos especiales a la Comisión de Derechos Humanos 
y a los otros organismos competentes.

5.2 Procedimientos Especiales II: El procedimiento 
 de quejas 1503

74 Ver NU doc. E/CN.4/2000/112, Informe	del	Grupo	de	Trabajo	entre	períodos	de	sesiones,	de	composición	abierta,	sobre	el	fomento	de	la	eficacia	
de los mecanismos de la Comisión de Derechos Humanos p. 8, párr. 26.

75 Ibid., p. 9, párr. 28.
76 Para mayor información sobre el procedimiento 1503 modificado, ver ibid., pp. 11-12, párrs. 35-41.
77 Ibid., p. 15, párr. 45.
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Adicional a los mecanismos convencionales internacionales, las Naciones 
Unidas han establecido procedimientos especiales con el objeto de tratar 
serias violaciones de derechos humanos. Estos procedimientos buscan 
crear	cooperación	con	los	Gobiernos	afectados	con	el	fin	de	resarcir	dichas	
violaciones.
Estos procedimientos consisten en mecanismos temáticos y de país 
involucrando grupos de trabajo y relatores especiales, representantes especiales 
o expertos independientes. También incluyen el procedimiento de quejas de 
la	resolución	1503,	que	busca	identificar	situaciones	de	graves	violaciones	de	
derechos humanos que afecten a un gran número de personas

Como puede verse de la información básica incluida dentro de este Capítulo, 
los tratados internacionales de derechos humanos y numerosas resoluciones adoptadas 
por varios de los órganos de las Naciones Unidas contienen estándares detallados 
para la protección de la persona humana, incluyendo una variedad de mecanismos de 
vigilancia para mejorar la eficiencia de la implementación actual de los estándares a nivel 
nacional.  Los ejemplos que se presentarán en los capítulos subsiguientes, mostrarán que 
de hecho los instrumentos legales han contribuido a desarrollos legales importantes con 
el objetivo de aumentar la protección de los individuos. Naturalmente, los estándares 
universales de derechos humanos presentados en este capítulo, interpretados por los 
órganos de vigilancia competentes, también proveen una orientación indispensable para 
las profesiones jurídicas nacionales en su labor de proteger a los individuos en todo 
momento contra las varias invasiones sobre sus derechos.

Adicionalmente, estos estándares internacionales son complementados por 
los estándares regionales adoptados en África, las Américas y Europa. Los diversos 
estándares jurídicos universales y regionales muchas veces coexisten a nivel nacional 
y, dependiendo de los temas en discusión, los jueces nacionales puede que tengan que 
considerar ambas series de reglas y principios.

Finalmente, resulta importante tener en cuenta que ni la legislación universal 
para la protección de la persona humana ni la regional son estáticas, sino que evoluciona 
al paso de las nuevas necesidades humanas que continúan emergiendo en la sociedad. 
Puesto que esta adaptación es con frecuencia afectada por los medios de interpretación, 
es indispensable que los jueces, los fiscales y los abogados se mantengan continuamente 
actualizados sobre estos desarrollos legales con el fin de poder contribuir a maximizar 
la protección de los individuos a nivel nacional.

6. Observaciones Finales
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.........  Capítulo 3
  LOS PRINCIPALES 
  INSTRUMENTOS 
  REGIONALES DE DERECHOS 
  HUMANOS Y LOS 
  MECANISMOS PARA 
  SU IMPLEMENTACIÓN..........

Objetivos de Aprendizaje

Preguntas

 • Familiarizar a los participantes con los principales instrumentos regionales y sus   
  diferentes formas de implementación;
 • Proporcionar un entendimiento básico sobre la manera en que estos recursos jurídicos  
  pueden ser utilizados por operadores del derecho, principalmente en el nivel doméstico  
  pero en cierta medida también en el nivel regional, con el propósito de presentar  
  quejas frente a los órganos de monitoreo.

 • ¿Se ha usted, en el ejercicio de sus actividades profesionales como juez, fiscal o  
  abogado, encontrado con una persona acusada, demandante, demandado o cliente que  
  alegue violaciones de sus derechos bajo el derecho regional de los derechos humanos?
 • ¿De ser así, como fue su respuesta?
 • ¿Estaba usted consciente que el derecho regional para la protección de los derechos  
  humanos podía proporcionarle una guía para la solución de los problemas  
  concernientes?
 •  ¿Estaba usted consciente que la supuesta víctima podía en últimas llevar sus quejas 

a la atención de comisiones o cortes regionales?
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Preguntas (Cont. d)

	 •  ¿De no ser así, el haberlo sabido hubiera cambiado la forma en que usted respondería 
a las alegadas violaciones de los derechos humanos de la víctima?

	 •		¿Ha usted alguna vez impulsado un caso en contra de su país, o algún otro país, 
frente a un órgano regional en nombre de una supuesta víctima de violaciones de 
derechos humanos?

 • ¿De ser así, cual fue el resultado del caso?
 • ¿En general, cómo fue su experiencia al llevar a cabo este tipo de queja?
 • ¿Tiene alguna experiencia de trabajo frente a los sistemas tanto universal como los   
  regionales? De ser así, que diferencias percibió?
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Comenzando con la adopción del Convenio Europeo de Derechos Humanos 
en 1950, la tendencia de elaborar estándares regionales continuó con la adopción de la 
Convención Americana de Derechos Humanos en 1967, la que fue subsecuentemente 
seguida por la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, adoptada en 
1981. Otros variados tratados regionales han sido elaborados en un esfuerzo no sólo 
de dar una protección más eficiente a los derechos civiles y políticos sino también a los 
económicos, sociales y culturales. En este capítulo se dará una presentación de algunos 
de los principales tratados regionales de derechos humanos existentes en África, las 
Américas y Europa. Sin embargo, ya que estos sistemas para la protección de la persona 
humana no han sido tratados en profundidad en otro lugar de este Manual, el presente 
Manual se limitará a describir sus principales características.

La adopción de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 
en 1981 fue el comienzo de una nueva era en el campo de los derechos humanos en 
África.1 Entró en vigor el 21 de octubre de 1986, y para el 29 de abril del 2002 tenía 53 
Estados Partes.

Aunque fuertemente inspirada por la Declaración de Derechos Humanos, 
los dos Pactos Internacionales de derechos humanos y los Convenios Regionales de 
derechos humanos, la Carta Africana refleja un alto grado de especificad debido en 
particular a la concepción africana del término “derecho” y al lugar al que le asigna a las 
responsabilidades de los seres humanos.2 La Carta contiene una larga lista de derechos, 
que cubre un amplio espectro no solo en el campo civil y político, sino también en el 
económico, social y cultural.

La Carta creo la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, 
“para promover los derechos humanos de las personas y los pueblos y garantizar la 
protección en África”. (art. 30). En 1998, el Protocolo de la Carta sobre el establecimiento 
de una Corte Africana de Derechos Humanos fue también adoptado, pero, para el 30 
de abril del 2002, este Protocolo no había entrado en vigor, habiendo conseguido tan 
solo 5 de las 15 requeridas ratificaciones. Finalmente, está en progreso el trabajo para la 

1. Introducción

2.  Tratados de Derechos Humanos 
Africanos y su Implementación

2.1  La Carta Africana de Derechos Humanos y de 
los Pueblos, 1981

1 Fatsaf  Ousguergouz, La Charte africaine des droits de l’home et des peuples – Une approche juridique des droits de l’homme entre tradition et modernité 
(Paris, Presses Universitaires de France, 1993 (Publications de l’Institut universitaire de hautes études internationales, Genève)), p. xxv.

2 Keba Mbaye, les droits de l’homme en Afrique (Paris, Editions A. Pedone/Commission Internationale de Juristes, 1992), p. 161.

cap03.indd   79 26/4/2010   08:34:24



80 Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 3 • Los Principales Instrumentos Regionales de Derechos Humanos y los Mecanismos para su Implementación

elaboración de un protocolo adicional relativo a los derechos de las mujeres en África 
dentro del marco de la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, 
La Comisión esta siendo asistida por la Oficina del Alto Comisionado de Derechos 
Humanos en esta tarea.3

3 Ver Mutoy Mubiala, “Le Projet du Protocole à la Charte Africaine des Droits de l’Homme et des Peuples relatif  aux Droits de la 
Femme en Afrique”, en Human Rights, Primavera 2000 (OUNHCHR review=, pp. 23-27

Los Estados Parte de la Carta “deben reconocer los derechos, deberes y 
libertades contenidos [en ella] y deben comprometerse a adoptar las medidas legislativas 
u otras medidas para darle efecto a estos” (art. 1)

Esta concebido mas adelante que ellos “deben tener el deber de promover y 
garantizar a través de la enseñanza, educación y publicación, el respeto de los derechos 
y libertades contenidas en la presente Carta, y velar porque estas libertades y derechos 
así como sus correspondientes deberes y obligaciones sean entendidas” (art. 25). 
Aún mas, los Estados Parte   “deben tener el deber de garantizar la independencia 
de las Cortes y deben permitir el establecimiento y mejoramiento de las apropiadas 
instituciones nacionales a las que se les ha confiado la promoción y protección de 
los derechos y las libertades garantizadas por la … Carta” (art. 26). Estas dos últimas 
disposiciones por lo tanto enfatizan la necesidad de la educación, información y de un 
sistema independiente de administración de justicia con el fin de garantizar 
una efectiva protección de los derechos humanos.

Por último, un sinnúmero de disposiciones de la Carta han sido establecidas 
como deberes de los Estados Parte   para garantizar ciertos derechos, tales como, por 
ejemplo, la “promoción y protección de los valores morales y tradicionales reconocidos 
por la comunidad” (art. 17(3)) y el derecho al desarrollo (art. 22(2)).

La Carta Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos reconoce los 
siguientes derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales a individuos, en 
particular:

v el derecho a ser libre de la discriminación en todas las áreas y en el goce de los  
 derechos garantizados en la Carta – art. 2;

v el derecho a la igualdad ante la ley y a la igual protección de la ley – art. 3;

v el derecho al respeto a la vida e integridad personal – art. 4;

v el derecho al respeto de la dignidad inherente a la persona humana, incluyendo la  
 libertad de la esclavitud, el comercio de esclavos, la tortura, el castigo y el tratamiento  
 cruel, inhumano y degradante. – art. 5;

v el derecho a la libertad y a la seguridad de la persona; la libertad del arresto o la  
 detención arbitrarias. – art. 6;

2.1.1 Las promesas de los Estados Parte

2.1.2 Los derechos individuales y colectivos reconocidos
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v el derecho a que se oiga su causa, y “el derecho a apelar a órganos nacionales  
 competentes contra actos que violen” los derechos humanos de la persona; el  
 derecho a ser presumido inocente hasta que se pruebe culpabilidad por una corte  
 o tribunal competente; el derecho a la defensa; el derecho a ser juzgado dentro de  
 un plazo razonable y por un tribunal imparcial; irretroactividad de la ley penal – art. 7; 

v libertad de conciencia, de profesión y de religión – art. 8;

v el derecho a recibir información y el derecho a expresar y difundir sus opiniones  
 “dentro del marco de la ley” – art. 9;

v el derecho a la libertad de asociación (art. 10) y el derecho a reunirse libremente con  
 otros – art. 11;

v el derecho a la libertad de circulación y residencia dentro de las fronteras de un  
 Estado; el derecho a abandonar cualquier país incluyendo el suyo y de volver al país  
 propio; el derecho de asilo en caso de persecución; prohibición de expulsiones  
 masivas – art. 12;

v el derecho a participar libremente en el gobierno de su país, bien sea directamente o  
 a través de representantes libremente elegidos; el derecho al igual acceso a los  
 servicios públicos del país propio y al acceso a la propiedad y servicios públicos –  
 art. 13;

v el derecho a la propiedad – art. 14;

v el derecho al trabajo y el derecho a igual pago por igual trabajo – art. 15;

v el derecho a alcanzar el mejor estado posible de salud física y mental – art. 16;

v el derecho a la educación, y a participar libremente en la vida cultural de su país  
 – art. 17;

v el derecho de la familia, el anciano y el minusválido a medidas especiales de protección  
 – art. 18.

Seguidamente, la Carta Africana reconoce los siguientes derechos de los pueblos, 
a saber:

v el derecho de los pueblos a la igualdad – art. 19;

v el derecho a la existencia de todos los pueblos, incluyendo el derecho a la auto- 
 determinación; el derecho de todos los pueblos a la asistencia en su lucha por la  
 liberación de las ataduras de la dominación extranjera, “bien sea política, económica  
 o cultural” – art. 20;

v el derecho de todos los pueblos a disponer libremente de sus riquezas y recursos  
 naturales – art. 21;

v el derecho de todos los pueblos a su desarrollo económico, social y cultural  
 – art. 22;

v el derecho de todos los pueblos a la paz y seguridad nacionales e internacionales  
 – art. 23;

v el derecho de todos los pueblos “a un medio ambiente satisfactorio y favorable a su  
 desarrollo” – art. 24.
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Sin proporcionar ningún detalle, el artículo 27(1) se ocupa de los deberes 
individuales hacia ciertos grupos estipulando, en términos generales únicamente, que 
“cada individuo debe tener deberes hacia su familia y la sociedad, el Estado y otras 
comunidades legalmente reconocidas y la comunidad internacional”. A continuación, el 
artículo 28 se preocupa de los deberes individuales hacia otros individuos, estableciendo 
que “todo individuo debe tener el deber de respetar y considerar a sus semejantes 
sin discriminación, y mantener las relaciones encaminadas a promover, salvaguardar 
y reforzar el respeto y la tolerancia mutuos”. Finalmente, el artículo 29 enumera un 
sinnúmero de otros deberes individuales específicos, tales como:

v	 preservar el desarrollo armonioso de la familia – art. 29(1);

v	 servir a su comunidad nacional – art. 29(2);

v	 no comprometer la seguridad del Estado – art. 29(3);

v	 	preservar y fortalecer la solidaridad social y nacional – art. 29(4);

v	 preservar y fortalecer la independencia nacional y la integridad territorial de su país  
 – art. 29(5);

v	 trabajar al máximo de su rendimiento y competencias; y pagar impuestos  
 – art. 29(6)

v	 preservar y fortalecer los valores culturales africanos positivos – art. 29(7); y,  
 finalmente,

v	 el deber de contribuir con las mejores habilidades a la promoción y alcance de la  
 unidad Africana – art. 29(8).

El ejercicio de varios de los derechos y libertades garantizadas por la Carta 
Africana está condicionado por disposiciones que lo limitan, las cuales en algunos 
casos indican objetivos específicos por los que las limitaciones se han impuesto, pero 
que en otros casos simplemente se refieren a las condiciones establecidas en las leyes 
nacionales. De esta manera, el artículo 12(2) dispone que el derecho de abandonar 
cualquier país incluyendo el propio, y el volver al país propio, “puede estar únicamente 
sujeto a las restricciones previstas por ley para la protección de la seguridad nacional, 
la ley y el orden, la salud pública y la moral”. Sin embargo, todos tienen el derecho a 
la libre asociación “siempre que se observe la ley” (art. 10), sin que haya ninguna señal 
sobre las bases en las que la ley nacional puede legítimamente invocar la limitación de 
la libertad de asociación.

2.1.3 Los deberes individuales

2.1.4 Restricciones permitidas al ejercicio de los derechos
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A diferencia del Pacto de Derechos Civiles y Políticos y la Convención 
Americana y el Convenio Europeo de Derechos Humanos, la Carta Africana no permite 
la suspensión de ningún derecho por parte de los Estados Parte   en emergencias 
públicas. Como se indicó en el Capítulo 1, y, como será mostrado mas adelante en el 
Capítulo 16, esta ausencia ha sido interpretada por la Comisión Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos y significa que las derogaciones no están permitidas bajo la 
Carta Africana.4

2.1.5 Suspensión de las obligaciones legales

La Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos protege 
específicamente	no	solo	los	derechos	de	los seres humanos individuales 
pero también los derechos de los pueblos.

La Carta igualmente enfatiza los deberes individuales hacia ciertos grupos y 
otros individuos.
Mientras algunas disposiciones de la Carta Africana permiten la imposición 
de limitaciones en el ejercicio de los derechos garantizados, las 
derogaciones no son permitidas de las obligaciones en las que se 
incurra por virtud de este tratado.

La Comisión Africana sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos está 
compuesta por 11 miembros que sirven en su capacidad individual (art. 31). Ha tenido 
como doble función, primero, la promoción de los derechos humanos y de los pueblos, 
y, segundo, la protección de estos derechos (art. 30), incluyendo el derecho de recibir 
comunicaciones tanto de los Estados como de otras fuentes.

En cuanto a la función de promover los derechos humanos y de los pueblos, 
la Comisión debe, en primer lugar, y en particular, coleccionar documentos, dirigir 
estudios e investigaciones sobre los problemas Africanos, organizar conferencias, 
promover a los institutos de derechos humanos, y, “debe en caso de que se presente 
la oportunidad, dar su opinión y hacer recomendaciones a los Gobiernos”; segundo, 
debe “formular y establecer los principios y reglas que tienen como fin la solución de 
los problemas legales que se relacionan con los derechos humanos y de los pueblos”, 
finalmente, debe cooperar con otras instituciones Africanas e internacionales que se 
preocupen por la promoción y protección de estos derechos (art. 45(1)).

Con respecto a las funciones de la Comisión para garantizar “la protección 
de los derechos humanos y de los pueblos bajo las condiciones establecidas por … la 
Carta” (art. 45(2)), la Comisión tiene no solo competencia para recibir comunicaciones 
de parte de los Estados y otras fuentes, sino que también está autorizada a “interpretar 

2.1.6 El mecanismo de implementación

4 CADHP, Commission Nationale des Droits de l’Homme et des Libertés v. Chad, No, 7492, decisión tomada durante la sesión ordinaria 18, octubre, 
1995, para. 21 ; para encontrar el texto ver la siguiente página Web : http//www1.unm.edu/humanrts/Africa/comcases/74-92.html.

cap03.indd   83 26/4/2010   08:34:24



84 Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 3 • Los Principales Instrumentos Regionales de Derechos Humanos y los Mecanismos para su Implementación

todas las disposiciones de la … Carta de ser requerida por un Estado Parte, una 
institución de la OUA o de una organización Africana reconocida por la (art. 45(3)).

v   Comunicaciones entre Estados: Si un Estado Parte “tiene buenas razones 
para creer que otro Estado Parte de esta Carta ha violado las disposiciones” aquí 
contenidas, “puede atraer, mediante comunicaciones escritas, la atención de ese 
Estado en la materia” (art. 47). El Estado al que la comunicación es dirigida tiene 
tres meses desde la recepción de la comunicación para entregar una respuesta escrita. 
Si la materia no ha sido “arreglada a satisfacción de los dos Estados involucrados 
en la negociación bilateral o por otro procedimiento pacífico”, cada Estado 
puede ponerlo bajo el conocimiento de la Comisión (art. 48). A pesar de estas 
disposiciones, un Estado Parte puede referir la materia a la Comisión directamente 
(art. 49). Sin embargo, la Comisión puede solo atender la materia una vez han sido 
agotados todos los recursos domésticos en el caso, “a menos … que el proceso 
de alcanzar estos recursos sea indebidamente prolongado” (art. 50). Los Estados 
concernientes pueden ser representados ante la Comisión y presentar alegatos 
orales y escritos (art. 51(2)). Cuando este en posesión de toda la información 
necesaria y “después de haber utilizado todos los medios necesarios para alcanzar 
una solución amigable basada en el respeto de los derechos humanos”, la Comisión 
debe preparar un informe “estableciendo los hechos y sus conclusiones”, las cuales 
deben ser enviadas a los Estados concernientes y a la Asamblea de los Jefes de 
Estado y Gobierno (art. 52). Al transmitir este informe, la Comisión puede hacer 
“esas recomendaciones como lo considere conveniente” (art. 53) a la Asamblea 
mencionada.

v   Comunicaciones de otras fuentes diferentes a las de los Estados Parte: La Carta 
no especifica si la Comisión es competente para atender peticiones individuales, 
como tal, y solamente establece que, antes de cada sesión de la Comisión, su 
secretariado “debe crear una lista de las comunicaciones diferentes de aquellas 
de los Estado Parte   … y transmitirlas a los miembros de la Comisión, quienes 
deben indicar que comunicaciones deben ser consideradas por la Comisión” 
(art. 55(1)). No obstante, ciertos criterios deben ser cumplidos antes de que la 
Comisión pueda considerar el caso. Por consiguiente: (1) la comunicación debe 
indicar el autor; (2) debe ser compatible tanto con la Carta de la OUA como con 
la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos; (3) no debe ser escrita 
en “lenguaje despreciativo o insultante”; (4) no debe “basarse con exclusividad en 
noticias diseminadas a través de los medios masivos de comunicación”; (5) debe 
ser presentada únicamente después de que todos los recursos domésticos han sido 
agotados, “a menos que sea obvio que este procedimiento se ha alargado de manera 
indebida”; (6) debe ser presentada “dentro de un plazo razonable desde el momento 
en que los recursos han sido agotados”; y finalmente (7) las comunicaciones no 
deben “tratar casos que han sido solucionados por los Estados involucrados de 
acuerdo con los principios de la Carta de las Naciones Unidas”, la Carta de la 
OUA o la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (art. 56). No 
existe una disposición específica en la Carta que permita individuos o grupos de 
individuos comparecer personalmente ante la Comisión. Antes de que se realice 
una consideración sustantiva en referencia a una comunicación, esta debe ser traída 
a la atención del Estado interesado (art. 57). Subsecuentemente, “cuando parece 
que, después de las deliberaciones de la Comisión, una o mas comunicaciones se 
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La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos es, en 
particular, competente para:

•	Promover los derechos humanos a través de la colección de documentos,  
 elaboración de estudios, diseminación de información, proposición de  
 recomendaciones, formulación de reglas y principios y la cooperación con  
 otras instituciones.

•	Garantizar la protección de los derechos humanos de las personas  
 y de los pueblos mediante la recepción de (a) comunicaciones entre  
 Estados; (b) comunicaciones diferentes a aquellas presentadas por los  
 Estados Parte; y (c) informes periódicos de los Estados Parte.

5 Ver e.g. el informe de Ghana, The African Commission on Human and Peoples’ Rights Examination of  State Reports, Sesión 14, diciembre 1993: 
Ghana, puede ser encontrado en la siguiente página Web: http://www1.umn.edu/humanrts/achpr/sess14-complete.htm.

6 OUA doc. CAB/LEG/24.9/49 (1990).

refieren a casos especiales que revelan la existencia de una serie de masivas o serias 
violaciones de derechos humanos de las personas y de los pueblos, la Comisión debe 
llamar la atención de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno a estos casos 
especiales”; esta última puede a su vez pedirle a la Comisión “el realizar un estudio 
en profundidad de estos casos y elaborar un informe con los hechos, acompañado 
con sus conclusiones y recomendaciones” (art. 58(1) y (2)). Finalmente, la Carta 
dispone de un procedimiento para casos de emergencia, el que debe ser presentado 
por la Comisión al Presidente de la Asamblea, “quien debe solicitar un estudio a 
profundidad” (art. 58(3)).

v  Informes Periódicos: Los Estados Parte de la Carta deben igualmente 
comprometerse a presentar, cada dos años, “un informe sobre las medidas 
legislativas y otras medidas tomadas con la visión de darle efecto a” los términos 
de la Carta (art. 62). Aunque la Carta no dispone de un procedimiento específico 
para el examen de estos informes periódicos, la Comisión Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos ha procedido a examinar estos informes en sesiones 
públicas.5

La Carta Africana de los Derechos y Bienestar del Niño6 fue adoptada en 
1990, y entró en vigor el 29 de noviembre de 1999. Para el 31 de mayo del 2000, 
contaba con 20 ratificaciones. La Carta explica en detalle una larga lista de derechos 
del niño y establece un Comité Africano de Expertos en los Derechos y el Bienestar 
del niño.

2.2  La Carta Africana de los Derechos y Bienestar 
del Niño, 1990

cap03.indd   85 26/4/2010   08:34:24



86 Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 3 • Los Principales Instrumentos Regionales de Derechos Humanos y los Mecanismos para su Implementación

Los Estado Parte “deben reconocer los derechos, libertades y deberes 
consagrados en [la] Carta y deben comprometerse a tomar las medidas necesarias, 
de acuerdo con su proceso constitucional y con las disposiciones de la … Carta, para 
adoptar las medidas legislativas u otras medidas que sean necesarias para dar efecto a las 
disposiciones” allí contenidas (art. 1(1)). Es importante notar que “cualquier costumbre, 
tradición o práctica cultural o religiosa que sea inconsistente con los derechos, deberes 
y obligaciones contenidas en la Carta deben ser desalentados en la medida en que estos 
sean inconsistentes” (art. 1(3)).

De acuerdo con los propósitos de la Carta Africana de los Derechos y  
Bienestar del Niño, un niño comprende cada ser humano por debajo de la edad de 
18 (art. 2), y, en todas las acciones relativas al menor que sean asumidas por cualquier 
persona o autoridad, el interés superior del menor debe ser tenido como la 
primera consideración (art. 4(1)). Aún más, la Carta garantiza los siguientes derechos 
y principios, en particular:

v	 el principio a la no-discriminación – art. 3;

v	 el derecho a la supervivencia y al desarrollo, incluyendo el derecho a la vida y la  
 prohibición de la pena de muerte – art. 5;

v	 el derecho a un nombre y a una nacionalidad – art. 6;

v	 el derecho a la libertad de expresión – art. 7;

v	 el derecho a la libertad de asociación y de reunión pacifica – art. 8;

v	 el derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión – art. 9;

v	 el derecho a la protección de la vida privada, la familia, el hogar y la correspondencia  
 – art. 10;

v	 el derecho a la educación – art. 11;

v	 el derecho al esparcimiento, la recreación y las actividades culturales – art. 12;

v	 el derecho a la protección especial de los niños discapacitados – art. 13;

v	 el derecho a la salud y a los servicios de salud – art. 14;

v	 el derecho a la protección contra la explotación económica y el trabajo peligroso  
 – art. 15;

v	 el derecho a la protección contra el abuso al menor y la tortura – art. 16;

v	 la administración de la justicia juvenil: el derecho al trato especial para infractores  
 jóvenes – art. 17;

v	 el derecho a la protección de la unidad familiar – art. 18;

v	 el derecho al cuidado y a la protección paterna – art. 19;

v	 responsabilidades paternas – art. 20;

v	 el derecho a la protección contra prácticas dañinas sociales y culturales – art. 21.

2.2.1 Los compromisos de los Estados Parte

2.2.2 Los derechos reconocidos
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Mas adelante, la Carta Africana contiene disposiciones relativas a:

v	 Conflictos armados – art. 22;

v	 Menores refugiados – art. 23;

v	 Adopción – art. 24;

v	 Separación de los padres – art. 25;

v	 Protección contra el apartheid y la discriminación – art. 26;

v	 Explotación sexual – art. 27;

v	 Abuso de drogas – art. 28;

v	 La venta, tráfico y rapto de menores – art. 29; así como

v	 Los menores de madres prisioneras – art. 30.

De acuerdo con el artículo 31 de la Carta, “cada niño debe tener responsabilidades 
hacia su familia y la sociedad, el Estado y otras comunidades reconocidas legalmente 
y la comunidad internacional”. Tales responsabilidades incluyen el deber de trabajar 
por la cohesión de la familia, servir la comunidad nacional, preservar y fortalecer la 
solidaridad social y nacional y contribuir a la promoción de la unidad Africana.

Un Comité de Expertos Africanos en los Derechos y Bienestar del Niño 
debe ser establecido dentro de la Organización con el fin de promover y proteger 
los derechos y el bienestar del niño (art. 32). Este debe estar compuesto por once 
miembros independientes e imparciales sirviendo en su capacidad individual (art. 33).

El Comité debe, en primer lugar, promover y proteger los derechos 
consagrados en la Carta y, segundo, monitorear la implementación y garantizar la 
protección de los derechos concernientes (art. 42). Al cumplir la primera parte de 
su mandato, debe, en particular, recoger y documentar información, organizar 
reuniones, hacer recomendaciones a los Gobiernos, formular reglas y principios con 
la finalidad de realzar la protección de los derechos y el bienestar del menor Africano, 
y cooperar con otras instituciones Africanas regionales e internacionales del mismo 
campo (art. 42 (a)). Puede interpretar los términos de la Carta frente a la solicitud, 
inter alia, de un Estado parte o institución de la OUA (art. 42(c)). Con respecto al 
monitoreo de la implementación de la Carta, esta última dispone de los siguientes dos 
procedimientos:

v El procedimiento para informar: cada Estado parte se compromete a entregar  
 informes sobre las medidas que ha adoptado para darle efecto a las disposiciones de  
 la Carta dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor de la Carta, y a partir  
 de ahí cada tres años (art. 43 (1)). La Carta no especifica la forma en que el Comité  
 debe examinar estos informes; 

2.2.3 Los deberes de los niños

2.2.4 Los mecanismos de implementación
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v El procedimiento de queja: el Comité puede recibir comunicaciones de cualquier  
 persona, grupo u organización no gubernamental (ONG) reconocida bien sea por la  
 OUA, o un Estado Miembro o las Naciones Unidas relacionada con cualquier  
 materia cubierta por la Carta (art. 44).

Finalmente, el Comité puede recurrir a cualquier “método apropiado” de 
investigación de cualquier materia que se encuentre dentro del ámbito de la Carta. Este 
debe, mas allá, presentar informes regulares de sus actividades en la sesión ordinaria 
de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno cada dos años, informe que debe ser 
publicado después de ser considerado por la Asamblea (art. 45).

7 OEA Serie sobre Tratados, No. 36. 
8 Ver la siguiente página Web: http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html.
9 OEA doc. OEA/Ser.L/V/II.83, doc. 14, corr. 1, Marzo 12, 1993, Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

1992-1993, p. 5.

La Carta Africana de los Derechos y el Bienestar de los Niños protege 
numerosos derechos que deben ser interpretados y aplicados en el interés 
superior del menor.

El Comité Africano de Expertos en los Derechos y Bienestar de los Niños 
debe promover y proteger los derechos del menor.
El mecanismo de implementación consiste en (a) un procedimiento de 
presentación de informes, y (b) un procedimiento de queja.

La Convención Americana de Derechos Humanos, 1969,7 también 
comúnmente llamada Pacto de San José, Costa Rica, ya que fue adoptada en esta ciudad 
capital, siguiendo la denuncia del tratado por parte de Trinidad y Tobago el 26 de mayo 
de 1998.8 La Convención refuerza a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
la cual ha existido desde 1960 como “una entidad autónoma de la Organización de 
Estados Americanos”.9 En la actualidad se ha convertido en un órgano que, junto con 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, “[es] competent[e] para conocer de 
los asuntos relacionados con el cumplimiento de los compromisos contraídos por los 
Estados Parte” de la Convención (art. 33).

3. Tratados de Derechos Humanos de las   
 Américas y su Implementación

3.1 La Convención Americana de Derechos    
 Humanos, 1969, y sus Protocolos de 1988 y 1990
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En 1998, adicionalmente, la Asamblea General de la OEA adoptó el Protocolo 
Adicional a la Convención Americana de Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales, y Culturales, también llamado Protocolo de San Salvador.10 Este 
Protocolo desarrolla las disposiciones del artículo 26 de la Convención en donde los 
Estados Parte en términos generales “se comprometen a adoptar providencias, tanto a 
nivel interno como mediante la cooperación, … para lograr progresivamente la plena 
efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre 
educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires”. Este Protocolo entró en 
vigor el 16 de noviembre de 1999 y, al 9 de abril de 2002, contaba con 12 Estados 
Parte.11

Finalmente, en 1990 la Asamblea General adoptó el Protocolo a la Convención 
Americana de Derechos Humanos relativo a la Abolición de la Pena de Muerte, 
que entró en vigor el 28 de agosto de 1991.12 Los Estados Parte  a este Protocolo 
“no aplicarán en su territorio la pena de muerte a ninguna persona sometida a su 
jurisdicción” (art. 1). Este Protocolo no admite ninguna reserva aunque los Estados 
Parte   pueden declarar en el momento de la ratificación o la accesión “que se reservan 
el derecho de aplicar la pena de muerte en tiempo de guerra conforme al derecho 
internacional por delitos sumamente graves de carácter militar” (art. 2(1)). Al 9 de abril 
de 2002 este Protocolo contaba con 8 Estados Parte.13

10 OEA Serie de Tratados, No. 69.
11 Ver: http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/a-52.html.
12 OEA Serie de Tratados, No. 73.
13 Ver: http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/a-53.html.
14 Corte IDH, Caso Velásquez Rodríguez, sentencia de Julio 29, 1988, Series C, No. 4, p. 34, para. 165.

Los Estados Parte a la Convención Americana de Derechos Humanos “se 
comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su 
libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación” 
por alguna razón citada (art. 1). Estos compromisos han sido interpretados por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en particular en el caso Velásquez Rodriguez, el 
cual se refería a la desaparición y muy posible muerte del Sr. Velásquez Rodriguez. En 
opinión de la Corte la obligación de respetar los derechos y libertades reconocidas en 
la Convención implican que

“El ejercicio de la función pública tiene unos límites que derivan de que 
los derechos humanos son atributos inherentes a la dignidad humana y, en 
consecuencia, superiores al poder del Estado”.14

Las obligaciones de “garantizar el libre y pleno ejercicio de esos derechos y 
libertades” por tanto

“implica el deber de los Estados Parte   de organizar todo el aparato 
gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se 
manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de 
garantizar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos.  
Como consecuencia de esta obligación los Estados deben prevenir, 
investigar y sancionar toda violación de los derechos reconocidos por 

3.1.1 Los compromisos de los Estados Parte
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la Convención y procurar, además, el restablecimiento, si es posible, 
del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de los daños 
producidos por la violación”.15

La Corte ha agregado, sin embargo, que
“La obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos 
humanos no se agota con la existencia de un orden normativo dirigido 
a hacer posible el cumplimiento de esta obligación, sino que comparta la 
necesidad de una conducta gubernamental que asegure la existencia, en la 
realidad, de una eficaz garantía del libre y pleno ejercicio de los derechos 
humanos”.16

En cuanto al asunto de la prevención, la Corte ha especificado que
“El Estado está en el deber jurídico de prevenir, razonablemente, las 
violaciones de los derechos humanos, de investigar seriamente con 
los medios a su alcance las violaciones que se hayan cometido dentro 
del ámbito de su jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de 
imponerles las sanciones pertinentes y de garantizar a la víctima una 
adecuada reparación”.17

Este deber legal de prevenir violaciones a los derechos humanos abarca, más 
allá, “todas aquellas medidas de carácter jurídico, político, administrativo y cultural que 
promuevan la salvaguarda de los derechos humanos y que aseguren que las eventuales 
violaciones a los mismos sean efectivamente consideradas y tratadas como un hecho 
ilícito que, como tal, es susceptible de acarrear sanciones para quien las cometa, así como 
la obligación de indemnizar a las víctimas por sus consecuencias perjudiciales”.18   

Tal como lo definió la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el 
deber legal de los Estados Parte a la Convención de “respetar” y de “garantizar” es 
multifacético y se encuentra en el corazón de toda la estructura del Estado, incluyendo 
la conducta particular de los mismos Gobiernos. Un análisis más comprensivo de los 
deberes de los Estados de prevenir, investigar, sancionar y remediar las violaciones de 
los derechos humanos se encuentra en el Capítulo 15 de este Manual.

La obligación legal de “garantizar” los derechos y libertades contenidos en 
la	Convención	Americana	de	Derechos	Humanos	significa	que	los	Estados	
Parte   deben prevenir, investigar y sancionar las violaciones a los derechos 
humanos y que ellos deben, de ser posible, restablecer los derechos violados, y 
asegurar la reparación de los daños producidos por la violación.

15 Ibíd., p. 152, para. 166; énfasis agregado. 
16 Ibíd., para. 167.
17 Ibíd., p. 155, para. 174.
18 Ibíd., para. 175.

cap03.indd   90 26/4/2010   08:34:25



91Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 3 • Los Principales Instrumentos Regionales de Derechos Humanos y los Mecanismos para su Implementación

En cuanto a los derechos civiles y políticos garantizados por la Convención, 
están comprendidos los siguientes:

v	 el derecho a la personalidad jurídica – art. 3;

v	 el derecho a la vida, incluyendo la cuidadosa regulación de la pena de muerte desde  
 una perspectiva abolicionista – art. 4;

v	 el derecho al trato humano, incluyendo la libertad a no ser torturado, tratado en  
 forma cruel, inhumana y degradante, y a no ser castigado – art. 5;

v	 libertad frente a cualquier forma de esclavitud, de la servidumbre y del trabajo  
 forzoso u obligatorio – art. 6;

v	 el derecho a la libertad y seguridad personales, incluyendo la libertad del arresto  
 arbitrario o la detención – art. 7;

v	 el derecho al juicio justo – art. 8;

v	 el derecho a la libertad frente a la aplicación de leyes retroactivas – art. 9;

v	 el derecho a la indemnización en el evento de error judicial – art. 10;

v	 el derecho a la vida privada – art. 11;

v	 el derecho a la libertad de conciencia y de religión – art. 12;

v	 el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión – art. 13;

v	 el derecho de rectificación o respuesta en caso de informaciones inexactas o  
 agraviantes – art. 14;

v	 el derecho de reunión pacífica – art. 15;

v	 el derecho a la libertad de asociación – art. 16;

v	 el derecho a contraer matrimonio libremente y a fundar una familia – art. 17;

v	 el derecho a un nombre – art. 18;

v	 los derechos del niño – art. 19;

v	 el derecho a la nacionalidad – art. 20;

v	 el derecho a la propiedad – art. 21;

v	 el derecho a la libertad de circulación y residencia – art. 22;

v	 el derecho de participar en la dirección de los asuntos públicos – art. 23;

v	 el derecho a la igualdad ante la ley y a la igual protección de la ley – art. 24;

v	 el derecho a la protección judicial – art. 25;

Además de reconocer estos derechos civiles y políticos, la Convención 
Americana de Derechos Humanos también incluye un artículo en donde los Estados 
Parte   en términos generales “se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel 
interno como mediante la cooperación internacional, … para lograr progresivamente 
la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales 
y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los 

3.1.2 Los derechos reconocidos
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recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados” (art. 26). Como el 
título de este artículo indica, esta más preocupado con “el desarrollo progresivo” de 
estos derechos que con su inmediato cumplimiento a través de medios judiciales. Sin 
embargo, con la entrada en vigor del Protocolo Adicional a la Convención Americana 
de Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales, y Culturales, se 
les ha otorgado una definición legal más detallada a estos derechos, aunque su “plena 
efectividad” debe ser alcanzada “progresivamente” (art. 1). El Protocolo Adicional 
reconoce los siguientes derechos económicos, sociales y culturales:

v	 el principio a la no-discriminación en el ejercicio de los derechos consagrados en el  
 Protocolo – art. 3;

v	 el derecho al trabajo – art. 6;

v	 el derecho a las condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo – art. 7;

v	 derechos sindicales – art. 7;

v	 el derecho a la seguridad social – art. 9;

v	 el derecho a la salud – art. 10;

v	 el derecho a un medio ambiente sano – art. 11;

v	 el derecho a la alimentación – art. 12;

v	 el derecho a la educación – art. 13;

v	 el derecho a los beneficios de la cultura – art. 14;

v	 el derecho a tener  y proteger a a familia – art. 15;

v	 derechos de la niñez – art. 16;

v	 el derecho de los ancianos a la protección – art. 17;

v	 el derecho de los minusválidos a la protección – art. 18;

19 Para mayor información sobre las restricciones en el ejercicio de derechos, ver en particular el Capítulo 12 de este Manual relativo 
a “Otros Derechos Claves: Libertad de Conciencia, de Religión, de Opinión, de Expresión, de Asociación y de Reunión”.

El ejercicio de los siguientes derechos puede estar sujeto a restricciones de ser 
necesario por virtud de ciertos propósitos específicos: el derecho a manifestar la propia 
religión y las propias creencias (art. 12(3)); el derecho a la libertad de pensamiento y 
expresión (art. 13(2)); el derecho a las libertades de reunión y de asociación (arts. 15, 
16(2) y (3)); y el derecho a la libertad de circulación y residencia, incluyendo el derecho 
a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio (art. 22(3)). Dentro de las 
razones que pueden justificar las restricciones en el ejercicio de los derechos están, 
entre otras, la protección de la seguridad pública, la salud, la moral, el orden (público), la 
seguridad nacional o los derechos y libertades de los otros (las razones legítimas varían 
dependiendo del derecho protegido). Adicionalmente, la ley puede, bajo ciertas razones 
específicas, “reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades” relacionadas 
con el derecho a las funciones públicas de su país (art. 23(2)).

3.1.3 Restricciones permitidas en el ejercicio de los derechos19
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Con referencia al principio de legalidad, todas las restricciones a las disposiciones 
impuestas deben ser prescritas por ley, establecidas por ley, impuestas de conformidad 
con la ley, y con referencia a la ley. Sin embargo, el artículo 30 contiene una disposición 
general sobre las restricciones sobre el ejercicio de los derechos previstas por la 
Convención “no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por 
razones de interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas”.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha analizado el término 
“leyes” que se encuentra en el artículo 30 en su Opinión Consultiva, en la que estableció 
que el significado de esta palabra “dentro del contexto de un régimen de protección 
a los derechos humanos no puede desvincularse de la naturaleza y del origen de tal 
régimen”.

“En efecto, la protección a los derechos humanos, en especial los derechos 
civiles y políticos recogidos en la Convención, parte de la afirmación de 
la existencia de ciertos atributos inviolables de la persona humana que 
no pueden ser legítimamente menoscabados por el ejercicio del poder 
público”.20

En opinión de la Corte
“la protección de los derechos humanos requiere que los actos estatales 
que los afecten de manera fundamental no queden al arbitrio del poder 
público, sino que estén rodeados de un conjunto de garantías enderezadas 
a asegurar que no se vulneren los atributos inviolables de la persona”.21

La Corte a su vez agregó que tal vez “la más relevante tenga que ser que las 
limitaciones se establezcan por una ley adoptada por el Poder Legislativo, de acuerdo 
con lo establecido por la Constitución”.22 El término “leyes” en el artículo 30 por tanto 
significa “ley formal,” denominada,

“norma jurídica adoptada por el órgano legislativo y promulgada por el 
Poder Ejecutivo, según el procedimiento requerido por el derecho interno 
de cada Estado”.23

Sin embargo, el artículo 30 también relaciona el término “leyes” al “interés 
general”, lo que significa que “ellas deben ser adoptadas por el “bien común” como 
esta indicado en el artículo 32(2) de la Convención, un concepto, que, en opinión de 
la Corte,

“ha de interpretarse como elemento integrante del orden público del 
Estado democrático, cuyo fin principal es ‘la protección de los derechos 
esenciales del hombre y la creación de circunstancias que le permitan 
progresar espiritual y materialmente y alcanzar la felicidad’”.24

20 Corte IDH, La Expresión “Leyes” en el Artículo 30 de la Convención Americana de los Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-6/86 de 
Mayo 9, 1986, Series A, No. 6, p. 6, para 21.

21 Ibíd., p. 6, para 22.
22 Ibíd., en p. 6.
23 Ibíd., p. 7, para. 27.
24 Ibíd., p. 8, para. 29.
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Como ha sido subsiguientemente reafirmado en la Opinión Consultiva sobre 
Habeas Corpus, existe, consecuentemente un vínculo entre, “el principio de legalidad, 
las instituciones democráticas y el Estado de Derecho [que] son inseparables”.25

Con respecto al principio de una sociedad democrática, solo la 
restricción de disposiciones relativas al ejercicio del derecho de reunión y el derecho a la 
libertad de asociación explicitan que las restricciones deben ser también “necesarias 
en una sociedad democrática” (énfasis agregado). Sin embargo, como ha sido 
enfatizado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su Opinión Consultiva 
sobre La Colegiación Obligatoria de Periodistas con relación al derecho de expresión 
del artículo 13, la interpretación de las disposiciones contenidas en la Convención 
Americana de Derechos Humanos esta también condicionada por las restricciones 
establecidas en particular en los artículos 29(c) y 32(2),  que respectivamente establece 
que “Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el 
sentido de … (c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o 
que se derivan de la forma democrática representativa de gobierno” (art. 
29(c); énfasis agregado); y que “Los derechos de cada persona están limitados por los 
derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del 
bien común, en una sociedad democrática” (art. 32(2), énfasis agregado).

Estos artículos, en particular, definen “el contexto dentro del cual se deben 
interpretar las restricciones permitidas por el artículo 13.2.”; y en opinión de la Corte, 
se desprende

“de la reiterada mención a las “instituciones democráticas”, “democracia 
representativa” y “sociedades democráticas” que el juicio sobre si una 
restricción a la libertad de expresión impuesta por un Estado es “necesaria 
para asegurar” uno de los objetivos mencionados en los literales a) o b) 
del mismo artículo, tiene que vincularse con las necesidades 
legítimas de las sociedades e instituciones democráticas”.27

La Corte concluye que, en consecuencia,
“Las justas exigencias de la democracia deben, por consiguiente, orientar la 
interpretación de la Convención y, en particular, de aquellas disposiciones 
que están críticamente relacionadas con la preservación y el funcionamiento 
de las instituciones democráticas”.28

25 Ver Corte IDH, El Habeas Corpus bajo Suspensión de Garantías (arts. 27(2), 25(1) y 7(6), Opinión Consultiva OC-8/87 de Enero 30, 1987, 
Series A, No. 8, para. 24 en p. 8.

26 Corte IDH, La Colegiación Obligatoria de Periodistas (Arts. 13 y 29 Convención Americana de Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC-5/85 
de Noviembre 13, 1985, Series A, No. 5, p. 11, para 41.

27 Ibíd.., p. 12, para. 42; énfasis agregado.
28 Ibíd.., p. 13, para. 44.
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29 Las palabras “garantías judiciales esenciales para la protección de tales derechos” han, inter alia, sido interpretadas en dos Opiniones 
Consultivas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, las cuales serán tratadas con más detalle en el capítulo 16.

Para ser legítimo bajo la Convención Americana de Derechos Humanos, las 
restricciones sobre el ejercicio de los derechos debe cumplir con:

•	El principio de legalidad,  en cuanto a que las medidas   
 restrictivas deben estar basadas en la ley;

•	El principio de una sociedad democrática, en cuanto a que  
 las medidas impuestas deben ser juzgadas con referencia a las necesidades  
 legítimas de las sociedades democráticas e instituciones; 

•	El principio de la necesidad/proporcionalidad, en cuanto  
 a que la interferencia con el ejercicio de los derechos individuales debe  
 ser necesaria en una sociedad democrática por uno o más de los propósitos  
	 específicos.

Con algunas modificaciones, si se compara el artículo 4 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos con el artículo 27 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, el 27 también prevé la posibilidad para los Estados Parte de 
derogar las obligaciones adquiridas dentro de la  Convención. A continuación se 
encuentra una breve revisión de las condiciones adheridas a este derecho, el cual será 
tratado con mayor detalle en el Capítulo 16:

v La condición de amenaza excepcional: un Estado Parte puede únicamente  
 acudir a derogaciones “en caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia  
 que amenace la independencia o seguridad del Estado Parte” (art. 27(1)). Esta  
 definición está por lo tanto explicada con diferentes términos a los del artículo 14 del  
 Pacto Internacional y del artículo 15 del Convenio Europeo de Derechos  
 Humanos;

v La condición de la no suspensión de ciertas obligaciones: el artículo 27(2)  
 de la Convención Americana provee una larga lista de disposiciones sobre las cuales  
 no puede hacerse ninguna derogación: artículo 3 (derecho al reconocimiento de la  
 personalidad jurídica), artículo 4 (derecho a la vida); artículo 5 (derecho a la integridad  
 personal); artículo 6 (prohibición de la esclavitud y servidumbre); artículo 9 (principio  
 de legalidad y de retroactividad); artículo 12 (libertad de conciencia y religión); artículo  
 17 (derechos de la familia); artículo 18 (derecho al nombre); artículo 19 (derechos  
 del niño); artículo 20 (derecho a la nacionalidad); artículo 23 (derechos políticos); y  
 “las garantías judiciales esenciales para la protección de tales  
 derechos” (énfasis agregado);29

v La condición de la estricta necesidad: un Estado Parte podrá solo “adoptar  
 disposiciones que, en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las  
 exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de esta  
 Convención” art. 27(1));

3.1.4 Suspensiones permitidas de las obligaciones legales
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v La condición de la consistencia con otras obligaciones legales internacionales:   
 las medidas de suspensión tomadas por el Estado Parte no deben ser “incompatibles  
 con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional”, como  
 obligaciones contraídas bajo otro tratado internacional o ley de derecho  
 consuetudinario (art. 27(1));

v La condición de no_discriminación: las medidas de suspensión no deben  
 “entrañ[ar] discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma,  
 religión u origen social”. (art. 27(1)); y; finalmente;

v La condición de la notificación internacional: para poder aprovechar el  
 derecho de suspensión del artículo 27(1)), el Estado Parte debe cumplir también con 
 las condiciones del artículo 27(3), donde este “deberá informar inmediatamente  
 a los demás Estados Parte en la presente Convención, por conducto del Secretario  
 General de la Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya  
 aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de  
 la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión”.

Al suspender sus obligaciones bajo el artículo 27 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, los Estados Parte deben cumplir con:

•	 la condición de la amenaza excepcional; 

•	 la condición de la no suspensión de ciertas obligaciones; 

•	 la condición de la estricta necesidad; 

•	 la condición de la consistencia con otras obligaciones internacionales; 

•	 la condición de la no-discriminación; y 

•	 la	condición	de	la	notificación	internacional.

El sistema Interamericano para la protección de los derechos humanos 
comprende, en primera instancia, a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
y, en segunda instancia, a la Corte Interamericana de Derechos Humanos para aquellos 
Estados que han aceptado su jurisdicción. En el presente contexto los procedimientos 
concernientes serán explicados únicamente en términos generales:

v la competencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos: La  
 Comisión Interamericana esta compuesta por siete miembros elegidos a título  
 personal (arts. 34 y 36(1)) cuyas funciones principales son “promover el respeto por  
 y la defensa de los derechos humanos” mediante, inter alia, (1) estimular la conciencia  
 de los derechos humanos en los pueblos de América; (2) formular recomendaciones,  
 cuando lo estime conveniente, a los gobiernos de los Estados miembros; (3) preparar  
 los estudios e informes que considere convenientes para el desempeño de sus  
 funciones; (4) actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio  
 de su autoridad bajo la Convención (art. 41(a), (b), (c) y (f). El derecho de la petición  
 individual a la Comisión es obligatoria  bajo la Convención, de acuerdo a la cual  
 “cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente  

3.1.5 El mecanismo de implementación
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30 Ver artículo 51 del Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, aprobado por la Comisión en su reunión 660, Sesión 
49, sostenida el 8 de Abril de 1980, y modificado en su Sesión 70, en su reunión 938, sostenida el 29 de Junio de 1987, publicada en OEA 
doc. OEA/Ser.L/V/II.82, doc. 6, rev. 1, Julio 1 de 1992, Documentos Básicos en materia de  Derechos Humanos en el Sistema Interamericano.

 reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización [de Estados  
 Americanos], puede presentar … peticiones que contengan denuncias o quejas de  
 violación de esta Convención por un Estado parte” (art. 44). Por otra parte, quejas de  
 un Estado sobre otro requieren una específica declaración por virtud de la cual  
 el Estado concerniente reconoce la competencia de la Comisión para examinar  
 comunicaciones presentadas contra otros Estado Parte  que han hecho la misma  
 declaración (art. 45(1) y (2)).

En comunicaciones entre Estados, la admisión de una petición individual presentada 
a la Comisión está sujeta a varios requisitos tales como la regla del agotamiento 
de los recursos de la jurisdicción interna (art. 46(1)(a)). Aún mas, la petición o 
comunicación debe ser presentada dentro del plazo de seis meses en el que la 
presunta víctima ha sido notificada de la decisión definitiva, y que la materia de la 
queja no esté pendiente en otro procedimiento de arreglo internacional (art. 46 (1)
(b) y (c)). Las peticiones individuales deben por supuesto contener información tal 
como el nombre, la dirección y firma del presunto lesionado o de su representante 
(art. 46 (1)(d)). La regla del agotamiento de los recursos de la jurisdicción interna no 
es, sin embargo, aplicable (a) donde en la legislación interna “no exista … el debido 
proceso legal para la protección del derecho o derechos que se alega han sido 
violados”; (b) donde no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el 
acceso a los recursos de la jurisdicción interna; y (c) donde ha existido “[un] retardo 
injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos” (art. 46 (2)).

Si una petición o comunicación no cumple con estas condiciones o si, por ejemplo, 
“no expon[e] hechos que caractericen una violación de los derechos garantizados”, 
la Comisión declara la respectiva petición o comunicación inadmisible (art. 47). De 
lo contrario, debe ser declarada admisible, lo que significa que la Comisión debe 
proceder a solicitar más información de las partes para estar en capacidad de realizar 
un análisis de mayor profundidad de las quejas (art. 48 (1)(a)). Puede también realizar 
una investigación en el lugar de ocurrencia de los hechos y conocer argumentos 
orales adicionalmente a aquellos presentados en forma escrita (art. 48(1)(d) y (e)). 
En este punto, la Comisión puede declarar la petición o comunicación inadmisible 
o improcedente (art. 48(1)(c)). Alternativamente, “se pondrá a disposición de las 
partes interesadas, a fin de llegar a una solución amistosa del asunto fundada en el 
respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Convención” (art. 48(1)(f)). Si 
no se llega a un acuerdo, la Comisión “podrá emitir … su opinión y conclusiones”, 
y este informe será entregado a los Estados Parte, “los cuales no tienen la facultad 
de publicarlo” (art. 50(1) y (2)). Si, después del periodo descrito, el asunto no ha 
sido resuelto o presentado a la Corte, la Comisión puede “emitir … su opinión y 
conclusiones sobre la cuestión sometida a su consideración” y puede en aquellos 
casos en los que el Estado afectado no ha tomado “las medidas que le competen” 
decidir si publica o no su informe (art. 51).

Con respecto a aquellos miembros de la OEA que no han ratificado la Convención 
Americana de Derechos Humanos, la Comisión es competente para recibir peticiones 
donde se aleguen violaciones de la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre.30
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Otro aspecto interesante de los poderes de la Comisión es su competencia para 
solicitar opiniones consultivas a la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(art. 64). La destacada Opinión Consultiva sobre el Habeas Corpus bajo Suspensión 
de Garantías fue elaborada por la Corte como consecuencia de una solicitud de la 
Comisión.

v La competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos: : para el  
 16 de abril del 2001, la jurisdicción  de la Corte había sido aceptada por 21 Estados.31  
 La Corte esta conformada por siete jueces elegidos a título individual (art. 52). Tiene  
 su secretariado en San José, Costa Rica. Antes de que la Corte pueda conocer un  
 caso, el procedimiento ante la Comisión debe haber sido completado (art. 61(2)).  
 “En casos de extrema gravedad y urgencia”, la Corte “podrá tomar las medidas  
 provisionales que considere pertinentes”, y, bajo pedido de la Comisión, puede hacer  
 lo mismo con respecto a casos que aún no están bajo su conocimiento (art. 63(2)).  
 La decisión de la Corte es definitiva y los Estados Parte se comprometen a cumplir  
 con los términos de ésta “en todo caso en que sean Parte” (arts. 67 y 68(1));

El procedimiento de cumplimiento bajo el Protocolo Adicional en el Área de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales difiere de los procedimientos establecidos 
en la Convención en que los Estados Parte únicamente se comprometen a “presentar 
… informes periódicos respecto de las medidas progresivas que hayan adoptado 
para asegurar el debido respeto de los derechos consagrados” en ella contenidos (art. 
19(1) del Protocolo). Únicamente con respecto al derecho a organizar y participar 
en sindicatos (art. 8(a)) y al derecho a la educación (art. 13) el Protocolo establece el 
procedimiento de presentación de quejas ante la Comisión y la Corte, y en consecuencia 
solamente en casos en donde la presunta violación es “imputable directamente” a un 
Estado Parte (art. 19(6)).

Tanto la Comisión como la Corte han atendido un número considerable de 
casos, estos se encuentran en sus informes anuales respectivos. El informe anual de 
la Comisión Interamericana también proporciona información importante sobre las 
actividades generales de la Comisión, que van más allá del marco de la Convención 
Americana de Derechos Humanos.

31 Ver OEA doc. OEA/Ser.L/V/II.111,doc rev., Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 2000, Anexo 1; el texto 
de este informe puede ser encontrado en la siguiente página Web: http://www.cidh.org/annualrep/2000sp/indice.htm.
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La Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, 1985, 
entró en vigor el 28 de febrero de 1987, y el 9 de abril de 2002 contaba con 16 Estados 
Parte.32

3.2 La Convención Interamericana para Prevenir y  
 Sancionar la Tortura, 1985

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es 
competente para recibir peticiones relativas a la presunta violación de derechos 
humanos:

•	 de cualquier persona o grupo de personas, o cualquier entidad no   
 gubernamental reconocida; esta competencia es obligatoria (art. 44);

•	 de un Estado Parte contra otro Estado Parte, si esta competencia ha sido  
 reconocida (art. 45) 
La   Interamericana de Derechos Humanos es competente para 
examinar casos presentados ante ella por los Estados Parte y la Comisión 
una vez que estos casos ya hayan sido considerados por la Comisión (art. 
61).

De acuerdo con la Convención, “se entenderá por tortura todo acto realizado 
intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o 
mentales, con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo 
personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin.  Se entenderá 
también como tortura la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular 
la personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no 
causen dolor físico o angustia psíquica.” (art. 2).

La Convención más adelante define el campo personal de responsabilidad para 
aquellos que cometan, instiguen o induzcan a la tortura o para aquellos que habiéndola 
podido impedir, no lo hayan hecho (art. 3). Como en el caso de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Tortura, “no se invocará ni admitirá como justificación del 
delito de tortura la existencia de circunstancias tales como estado de guerra, amenaza 
de guerra, estado de sitio o de emergencia, conmoción o conflicto interior, suspensión 
de garantías constitucionales, la inestabilidad política interna u otras emergencias o 
calamidades públicas” (art. 5). Aún mas, no puede “la peligrosidad del detenido o 
penado” justificar el recurrir a la tortura (art. 5).

3.2.1 El alcance de la Convención

32 OEA Serie de Tratados, No. 67; para el estado de ratificaciones ver http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/a-51.html
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33 Ver: http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/a-60.html.

La Convención dispone que “los Estados Parte tomarán medidas efectivas 
para prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción” y “se asegurarán de 
que todos los actos de tortura y los intentos de cometer tales actos constituyan delitos 
conforme a su derecho penal” (art. 6). La Convención además contiene disposiciones, 
inter alia, en relación con el adiestramiento de agentes de la policía (art. 7), investigaciones 
imparciales de presuntos actos de tortura (art. 8), el deber de establecer su jurisdicción 
sobre el delito de tortura en ciertos casos (art. 12), y la extradición (arts. 13-14).

A diferencia de la Convención de las Naciones Unidas y el Convenio Europeo, 
la Convención Interamericana no establece un mecanismo de implementación 
específico. Sin embargo, bajo el artículo 17, “Los Estados Parte se comprometen a 
informar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos acerca de las medidas 
legislativas, judiciales, administrativas y de otro orden que hayan adoptado en aplicación 
de la presente Convención”; la Comisión subsecuentemente “procurará analizar, en su 
informe anual, la situación que prevalezca en los Estados miembros de la Organización 
de los Estados Americanos en lo que respecta a la prevención y supresión de la tortura” 
(art. 17). De esta manera, la Convención no prevé la posibilidad de que la Comisión 
realice investigaciones en un país en donde tenga razones para creer que la tortura 
está siendo practicada. Sin embargo, la Comisión puede continuar con la realización 
de tales visitas, con el consentimiento del Estado involucrado, invocando el campo 
general de competencia acordado bajo la Carta de la OEA.

3.2.2 Los compromisos de los Estados Parte

3.2.3 El mecanismo de implementación

Bajo la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, 
los Estados Parte deben tomar medidas efectivas para prevenir y sancionar la 
tortura dentro de su jurisdicción.
Como	está	confirmado	por	la	Convención,	el	derecho	a	no	ser	torturado	no	
puede	ser	suspendido	y	ninguna	situación	de	emergencia	puede	justificar	actos	
de tortura.

La Convención Interamericana sobre la Desaparición Forzada de Personas 
fue adoptada por la Asamblea General de la OEA en 1994 y entró en vigor el 28 
de marzo de 1996. Al 9 de abril de 2002 contaba con diez Estados Parte.33 Esta 
Convención fue elaborada como respuesta a la considerable ola de desapariciones 
forzadas e involuntarias que ocurrieron en diferentes partes de las Américas en los 70s 
y 80s particularmente.

3.3 La Convención Interamericana sobre 
 Desaparición Forzada de Personas, 1994
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Como esta definida en la Convención, “se considera desaparición forzada la 
privación de la libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida 
por agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúen con la 
autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información 
o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero 
de la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías 
procesales pertinentes” (art. II).

Los Estados Parte se comprometen, en particular, a no practicar, permitir o 
tolerar las desapariciones forzadas de personas, ni siquiera en estados de emergencia 
o suspensión de garantías individuales; para sancionar dentro de su jurisdicción a 
aquellas personas que cometan o intenten cometer el delito de desapariciones forzadas 
de personas; cooperar los unos con los otros para contribuir en la prevención, sanción 
y eliminación de la desaparición forzada de personas; y el adoptar medidas legislativas, 
administrativas, y de otro carácter necesarias para cumplir con los compromisos 
adquiridos en la Convención (art. I; para mayor información sobre el deber de adoptar 
las medidas legislativas, ver también el art. III).

La Convención más adelante regula el deber de establecer su jurisdicción 
sobre casos de desaparición forzada de personas (art. IV), y dispone que esos casos no 
pueden ser considerados delitos políticos para los efectos de extradición pero pueden 
ser delitos extraditables (art. V). Aún mas, “la acción penal derivada de la desaparición 
forzada de personas y la pena que se imponga judicialmente al responsable de la 
misma no estarán sujetas a prescripción”, a menos que exista una norma de carácter 
fundamental que prevenga la aplicación de esta regla; en éste último caso, sin embargo, 
“el período de prescripción deberá ser igual al del delito más grave en la legislación 
interna del … Estado Parte” (art. VII). Muy significativamente, presuntas personas 
responsables por actos que constituyan el delito de desapariciones forzadas de personas 
“sólo podrán ser juzgados por las jurisdicciones de derecho común competentes en 
cada Estado, con exclusión de toda jurisdicción especial, en particular la 
militar” (art. IX; énfasis agregado). 

Como en el caso de las convenciones sobre tortura, circunstancias 
excepcionales tales como el estado de guerra u otra emergencia pública no pueden ser 
invocadas para justificar la desaparición forzada de personas; en esos casos, “el derecho 
a procedimientos o recursos judiciales rápidos eficaces se conservará como medio para 
determinar el paradero de las personas privadas de libertad o su estado de salud o para 
individualizar a la autoridad que ordenó la privación de libertad o la hizo efectiva”. En 
conexión con estos procedimientos, “las autoridades judiciales competentes tendrán 
libre e inmediato acceso a todo centro de detención y a cada una de sus dependencias, 
así como a todo lugar donde haya motivos para creer que se puede encontrar a la 
persona desaparecida, incluso lugares sujetos a la jurisdicción militar” (art. X).

3.3.1 El ámbito de la Convención

3.3.2 Los compromisos de los Estados Parte
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34 Ver http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html.

La Convención Interamericana sobre Desapariciones Forzadas de Personas 
es	una	reafirmación	que	la	desaparición	forzada	de	personas	es	un	acto	que	
viola el derecho internacional de los derecho humanos.
La	desaparición	forzada	de	personas	no	puede	ser	justificada	bajo	ninguna	
circunstancia, ni siquiera en situaciones de emergencia.
Las personas acusadas de estar involucradas en la desaparición forzada de 
personas deben ser juzgadas con exclusividad por cortes ordinarias de derecho. 
Ellas no pueden ser juzgadas por jurisdicciones especiales.

La Convención Interamericana para Prevenir, Erradicar y Sancionar la 
Violencia contra la Mujer, también llamada “Convención de Belém do Pará”, fue 
adoptada en 1994 por la Asamblea General de la OEA y entró en vigor el 5 de marzo de 
1995. Para el 9 de abril de 2002 había sido ratificada por 31 países.34 Esta Convención es 
el único tratado internacional cuya intención exclusiva es la eliminación de la violencia 
por razones de género.

La Convención dispone que “el trámite de las peticiones o comunicaciones 
presentadas ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en que se alegue 
la desaparición forzada de personas estará sujeto a los procedimientos establecidos en 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en los Estatutos y Reglamentos 
de la Comisión y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, incluso las 
normas relativas a medidas cautelares” (art. XIII). Un procedimiento urgente también 
dispone de casos en los que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos recibe 
una petición o comunicación relativa a una supuesta desaparición forzada, exigiendo 
que su Secretaría Ejecutiva “en forma urgente y confidencial, al correspondiente 
gobierno solicitándole” la información sobre el paradero de la persona presuntamente 
desaparecida (art. XIV).

Para los propósitos de la Convención, “debe entenderse por violencia contra 
la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como 
en el privado” (art. 1). Como se establece más adelante, por violencia contra la mujer, 
inter alia, “se entenderá que … incluye la violencia física, sexual y psicológica”, sin 

3.3.3 El mecanismo de implementación

3.4.1 El ámbito de la Convención

3.4 La Convención Interamericana para Prevenir,  
 Erradicar y Sancionar la Violencia contra la  
 Mujer, 1994
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importar si esa violencia ocurrió dentro de la familia o unidad doméstica o dentro de 
otra relación interpersonal, en la comunidad, o si es perpetrada o condonada por el 
Estado o sus agentes dondequiera que ocurra (art. 2(a)-(c)). El ámbito de aplicación es 
por lo tanto comprensivo y abarca todas las esferas de la sociedad, sean públicas o 
privadas. 

 Más allá, la Convención enfatiza el derecho de la mujer al goce y protección 
de todos sus derechos humanos contemplados en instrumentos regionales o 
internacionales, y los Estados Parte “reconocen que la violencia contra la mujer impide 
y anula” el ejercicio de derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales 
(arts. 4-5). Finalmente, la Convención dispone que el derecho de cada mujer a tener 
una vida libre de la violencia incluye, entre otros, el derecho a ser libre de toda forma 
de discriminación, así como el derecho a ser valorada y educada libre de patrones 
estereotipados de comportamiento (art. 6).

Los Estados Parte convienen en particular “en adoptar, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar” 
(art. 7), y también “en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas”, tales 
como programas para “concientizar al público sobre los problemas relacionados con 
la violencia contra la mujer”, “modificar los patrones socioculturales de conducta 
de hombres y mujeres” y “fomentar la educación y capacitación del personal en la 
administración de justicia, policial y demás funcionarios encargados de la aplicación 
de la ley” (art. 8).

Los mecanismos de implementación previstos por la Convención son de tres 
clases:

v El procedimiento de información: en primer lugar, los Estados Parte deben  
 incluir en sus informes nacionales a la Comisión Interamericana de la Mujer, inter  
 alia, “información sobre las medidas adoptadas para prevenir y erradicar la violencia  
 contra la mujer” y cualquier dificultad que hayan observado con relación a la  
 aplicación de estas medidas (art. 10);

v Opiniones consultivas: los Estados Parte y la Comisión Interamericana de la  
 Mujer puede solicitarle a la Corte Interamericana de Derechos Humanos opiniones  
 consultivas sobre la interpretación de la Convención para Prevenir, Sancionar y  
 Erradicar la Violencia contra la Mujer (art. 11); y finalmente,

v Peticiones Individuales: cualquier persona o grupo de personas, o entidad no  
 gubernamental legalmente reconocida en uno o mas de los Estados miembros de la  
 OEA “puede presentar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos peticiones que  
 contengan denuncias o quejas de violación del artículo 7 de la presente Convención  
 por un Estado Parte” de sus deberes de prevenir, sancionar y erradicar la violencia  
 contra la mujer tal como esta descrita en este artículo (art. 12).

3.4.2 Los compromisos de los Estados Parte

3.4.3 El mecanismo de implementación
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La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer es el único tratado internacional cuya intención 
exclusiva es la eliminación de la violencia por razones de  género.
La Convención cubre la violencia que ocurre en todas las esferas de la 
sociedad, bien sea pública o privada.
El mecanismo de implementación consiste en: (1) un procedimiento 
de información a la Comisión Interamericana de la Mujer; y (2) 
la posibilidad de presentar peticiones individuales a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos.
Tanto los Estados Parte como la Comisión Interamericana de la Mujer 
puede solicitar opiniones consultivas de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos sobre la interpretación de la Convención.

El Convenio Europeo de Derechos Humanos fue adoptado por el Consejo 
de Europa en 1950 y entró en vigor el 3 de septiembre de 1953.35 Al 29 de abril de 
2002 contaba con 43 Estados Parte.36 El Convenio originalmente creó una Comisión 
Europea y una Corte Europea de Derechos Humanos al que se le confió la observancia 
de los compromisos adoptados por las Altas Partes Contratantes del Convenio, sin 
embargo, con la entrada en vigor del Protocolo No. 1137 al Convenio el 1 de noviembre 
de 1998, la maquinaria de control fue reestructurada para que todas las quejas fueran 
referidas directamente a la  Corte Europea de Derechos Humanos en Estrasburgo, 
Francia. Esta Corte es la primera, y hasta el momento la única, corte permanente de 
derechos humanos de tiempo completo.

Los derechos protegidos por el Convenio han sido extendidos por los 
Protocolos Adicionales Nos. 1, 4, 6 y 7, que serán explicados más adelante. El Protocolo 
No. 12 relativo a la prohibición de la discriminación fue abierto para la firma el 4 
de noviembre de 2000 en Roma, en el contexto de las celebraciones con motivo del 
aniversario número cincuenta del Convenio, el cual fue firmado en la capital Italiana 

4. Tratados de Derechos Humanos  
 Europeos y su Implementación

4.1 El Convenio Europeo de Derechos Humanos,  
 1950, y sus Protocolos Nos. 1, 4, 6 y 7

35 El nombre oficial de éste tratado es: Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, Ver European Treaty Series (ETS), no.: 005.

36 Para ver las ratificaciones del Convenio Europeo de Derechos Humanos y sus Protocolos, http://conventions.coe.int/.
37 ETS no.: 155.
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el 4 de noviembre de 1950. Finalmente, el Protocolo No. 13 fue abierto para la firma 
en Vilnius el 3 de mayo de 2002. Este Protocolo se refiere a la abolición de la pena de 
muerte bajo cualquier circunstancia.

Las Altas Partes Contratantes “reconocen a toda persona dependiente de su 
jurisdicción los derechos y libertades definidos en el Titulo I del presente Convenio” 
(art. 1). Esto significa, inter alia, que ellos deben igualmente proporcionar a todos 
aquellos cuyos derechos y libertades garantizados en el Convenio hayan sido violados 
“un recurso efectivo ante una instancia nacional, incluso cuando la violación haya sido 
cometida por personas que actúen en el ejercicio de sus funciones oficiales” (art. 13)

El Convenio Europeo garantiza los siguientes derechos civiles y políticos:

v	 el derecho a la vida – art. 2;

v	 la prohibición de la tortura y de las penas y el tratamiento inhumano o degradante  
 – art. 3;

v	 la prohibición de la esclavitud, la servidumbre, y el trabajo forzoso u obligatorio  
 – art. 4;

v	 el derecho a la libertad y la seguridad – art. 5;

v	 el derecho a un juicio justo – art. 6;

v	 prohibición del uso de leyes retroactivas – art. 7;

v	 el derecho al respeto de la vida privada y la vida en familia – art. 8;

v	 el derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión – art. 9;

v	 el derecho a la libertad de expresión – art. 10;

v	 el derecho a la libertad de reunión y asociación – art. 11;

v	 el derecho a contraer matrimonio y a fundar una familia – art. 12;

v	 el derecho a un recurso efectivo – art. 13;

v	 la prohibición de la discriminación – art. 14.

El Protocolo No. 1 fue adoptado en 1952 y entró en vigor el 18 de mayo 
de 1954.38 Para el 29 de abril del 2002, contaba con 40 Estados Parte. Este Protocolo 
consagra los siguientes derechos y compromisos entre los Estados Parte:

v	 el derecho al goce pacífico de los bienes propios – art. 1;

v	 el derecho a la educación y el derecho de los padres a garantizar una educación y  
 enseñanza de conformidad con las propias convicciones religiosas y filosóficas  
 – art. 2;

4.1.1 Los compromisos de los Estados Parte

4.1.2 Los derechos garantizados

38 El nombre oficial de éste Protocolo es: Protocolo No. 1 al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de 
las Libertades Fundamentales, para asegurar la garantía colectiva de derechos y libertades distintos de los que ya figuran en el Convenio, 
ETS, no.: 009
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v	 la organización de elecciones libres en intervalos razonables con escrutinio secreto  
 – art. 3;

El Protocolo No. 4 de 1963 entró en vigor el 2 de mayo de 1968.39 Al 29 de 
abril del 2002 contaba con 35 Estados Parte. El Protocolo No. 4 agregó la protección 
de los siguientes derechos:

v	 el derecho a no ser privado de la libertad simplemente sobre la base  
 de la inhabilidad para cumplir con las obligaciones contractuales – art. 1; 

v	 el derecho a la libertad de circulación y residencia; el derecho a dejar cualquier país,  
 incluyendo el propio – art. 2;

v	 el derecho a no ser expulsado del país del que se es nacional y el derecho a que no  
 se le niegue la entrada al país del que se es nacional – art. 3;

v	 prohibición de las expulsiones colectivas de extranjeros – art. 4.

El Protocolo No. 6 de 1983 entró en vigor el 1 de marzo de 1985.40 Al 29 
de abril de 2002 contaba con 40 Estados Parte. El Protocolo No. 6 se refiere a la 
abolición de la pena de muerte (art. 1), pero un Estado puede no obstante “prever en 
su legislación la pena de muerte para aquellos actos cometidos en tiempo de guerra 
o de peligro inminente de guerra” (art. 2). El artículo 15 del Convenio dispone que 
no pueden hacerse derogaciones en relación con las disposiciones de estos artículos, 
tampoco se aceptan reservas a propósito de este Protocolo (arts. 3-4). 

El Protocolo No. 7, adoptado en 1984, entró en vigor el 1 de noviembre de 
1988.41 Al 29 de abril de 2002 existían 32 Estados Parte a este Protocolo, el cual extendió 
el ámbito de la Convención proporcionado las siguientes protecciones adicionales:

v	 cierta protección en contra de la expulsión de extranjeros con residencia legal en el  
 territorio de las Altas Partes Contratantes – art. 1; 

v	 el derecho a apelar contra una condena criminal – art. 2;

v	 el derecho a la indemnización en caso de error judicial – art. 3;

v	 el derecho a no ser enjuiciado por la misma ofensa nuevamente dentro de la  
 jurisdicción del mismo Estado – disposición que no acepta suspensión bajo el  
 artículo 15 del Convenio – art. 4; y

v	 igualdad de derechos y responsabilidades entre esposos con respecto al matrimonio,  
 durante el matrimonio y en caso de su disolución – art. 5. 

v	 el derecho a la libertad de circulación y residencia; el derecho a dejar cualquier país,  
 incluyendo el propio – art. 2;

v	 el derecho a no ser expulsado del país del que se es nacional y el derecho a que no  
 se le niegue la entrada al país del que se es nacional – art. 3;

39 El nombre oficial de éste Protocolo es: Protocolo No. 4 al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de 
las Libertades Fundamentales, para asegurar la garantía colectiva de derechos y libertades distintos de los que ya figuran en el Convenio 
y en el Protocolo 1, ETS, no.: 046.

40 El nombre oficial de éste Protocolo es: Protocolo No. 6 al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de 
las Libertades Fundamentales relativo a la abolición de la pena de muerte, ETS, no.: 114.

41 El nombre oficial de éste Protocolo es: Protocolo No. 7 al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de 
las Libertades Fundamentales, ETS no.: 117.
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v	 prohibición de las expulsiones colectivas de extranjeros – art. 4.

Como se indicó anteriormente, el Protocolo No. 1242 el Convenio Europeo 
prevé una prohibición general en contra de la discriminación, la que es independiente 
de otros derechos y libertades garantizados por el Convenio. De acuerdo con el artículo 
1(1) del Protocolo, “el disfrute de cualquier derecho contemplado por ley debe ser 
garantizado sin distinción alguna por razones de sexo, raza, color, lengua, religión, 
opinión política o de otro carácter, origen nacional o social, asociación con una 
minoría nacional, propiedad, nacimiento u otro estatus”. El artículo 1(2) del Protocolo 
especifica que “nadie debe sufrir discriminación en su contra de parte de una autoridad 
pública por ninguna razón como las mencionadas en el parágrafo 1”. Sin embargo, 
al 29 de abril del 2002, este Protocolo no había entrado en vigor, habiendo recibido 
únicamente una de las diez ratificaciones que necesita.

Algunos de los artículos del Convenio y sus Protocolos prevén la posibilidad 
de imponer restricciones en el ejercicio de los derechos en circunstancias particulares. 
Este es el caso de los artículos 8 (el derecho al respeto de la vida privada y en familia), 
9 (el derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión), 10 (el derecho a la 
libertad de expresión) y 11 (el derecho a la reunión pacífica y libertad de asociación) 
del Convenio. Lo mismo es cierto con relación al derecho al goce pacífico de los bienes 
propios del artículo 1 del Protocolo No. 1 y el derecho a la libertad de circulación y 
residencia del artículo 2 del Protocolo No. 4.

Las restricciones al ejercicio de estos derechos deben, sin embargo, en todas 
las circunstancias ser impuestas “de acuerdo con la ley”, ser “establecidas por la ley” o 
“prescritas por la ley”; y, con la excepción del artículo 1 del Protocolo No. 1, ellas deben 
también ser “necesarias en una sociedad democrática” para el propósito particular 
especificado en los diferentes artículos, como por ejemplo, en el interés de la seguridad 
pública, la salud, la moral, la prevención del desorden o el crimen o la protección de 
los derechos y las libertades de otros (la razón legítima varía dependiendo del derecho 
protegido). Es verdad que, mientras la noción de una sociedad democrática no esta por 
lo tanto referida en conexión con restricciones que pueden ser impuestas al derecho al 
goce pacífico de los bienes propios, la noción de democracia y de un orden democrático 
constitucional está siempre presente en el Convenio y es una precondición para los 
Estados que deseen unirse al Consejo de Europa. Es de esta manera posible concluir 
que las medidas restrictivas claramente extrañas a una sociedad democrática respetuosa 
de los estándares de derechos humanos no serán consideradas como en “el interés 
público” dentro del significado del artículo 1 del Protocolo No. 1.

La jurisprudencia tanto de la Corte Europea de Derechos Humanos como 
de la hoy difunta Comisión Europea de Derechos Humanos contiene interpretaciones 
ricas y numerosas del término “necesidad” en las diferentes disposiciones restrictivas, 
ejemplos que serán dados en el Capítulo 12. A pesar de que “es responsabilidad de las 

4.1.3 Restricciones permitidas en el ejercicio de los derechos43

42 El nombre oficial de éste Protocolo es: Protocolo No. 12 al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y 
de las Libertades Fundamentales, ETS no.: 177.

43 Para mayor información sobre las restricciones al ejercicio de los derechos, ver en particular el Capítulo 12 de este Manual relativo 
a “Otros Derechos Clave: Las Libertades de Pensamiento, Conciencia, Religión, Opinión, Expresión, Asociación y Reunión”

cap03.indd   107 26/4/2010   08:34:27



108 Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 3 • Los Principales Instrumentos Regionales de Derechos Humanos y los Mecanismos para su Implementación

autoridades nacionales el realizar el análisis inicial de la realidad de las apremiantes 
necesidades sociales implícitas en la noción de ‘necesidad’” en el contexto del 
derecho a la libertad de expresión, por ejemplo, es de competencia de la Corte el 
pronunciar la decisión final sobre la conformidad de cualquier medida con los términos 
del Convenio, competencia que “cubre no solamente la legislación básica pero también 
las decisiones que la aplican, inclusive aquellas dictadas por una corte independiente”; 
esta supervisión europea igualmente comprende la “intención” y “necesidad” de la 
medida desafiada.44 En el ejercicio de su función de supervisión con respecto al derecho 
a la libertad de expresión, por ejemplo, la Corte ha igualmente dispuesto en repetidas 
oportunidades que ella está obligada a “poner la más cuidadosa atención a los principios 
que caracterizan una ‘sociedad democrática’”.45 La Corte debe en consecuencia decidir 
si las razones proporcionadas por la autoridad nacional para justificar la necesidad 
de la interferencia en el ejercicio de los derechos concernientes “son relevantes y 
suficientes”.46 En otros casos ha también enfatizado que las excepciones al derecho 
a la vida privada en el artículo 8(2) deben ser “interpretadas restrictivamente” y que 
la necesidad por tanto debe ser “convincentemente establecida”.47 Por lo tanto no 
es suficiente que la interferencia pertinente sea útil o que simplemente sea tan poco 
nociva que no perturba el funcionamiento de una sociedad democrática. De otro lado, 
las Altas Partes Contratantes están bajo la obligación legal de proporcionar suficientes 
razones para probar la necesidad en una sociedad democrática de la ley sobre la que las 
medidas se basan y de las medidas en si mismas.

44 Corte  Europea  de DH, Handyside judgement de 7 diciembre 1976, Series A, No. 24, pp. 22-23, paras. 48-49; énfasis agregado.
45 Ibíd., p. 23, para. 49.
46 Ibíd., pp. 23-24, paras. 49-50.
47 Ver Judgments of  Funke, Crémieux and Miailhe de 25 febrero 1993, Series A, Nos, 256 A-C, p. 24, para. 55, p. 62, para. 38 y p. 89, para. 36 

respectivamente.

El Convenio Europeo de Derechos Humanos y sus Protocolos 1, 4, 6 y 
7 disponen de una extensiva protección de los derechos y libertades de la 
persona humana en el nivel Europeo.
Restricciones sobre el ejercicio de ciertos derechos protegidos por el Convenio 
pueden ser permisibles, si estas cumplen con los principios de:

•	 legalidad

•	 las necesidades legítimas de una sociedad democrática; y

•	necesidad/proporcionalidad, en cuanto a que las medidas deben 
ser	necesarias	en	una	sociedad	democrática	por	una	o	más	de	las	especificadas	
razones.
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Aunque difiere en algunos aspectos del artículo 4 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y del artículo 27 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, el artículo 15 del Convenio Europeo establece la posibilidad de 
suspender obligaciones legales en circunstancias excepcionales. En términos generales, 
las condiciones son las siguientes:

v condición de amenaza excepcional: una Alta Parte Contratante puede recurrir 
a suspensiones “en tiempo de guerra u otra emergencia pública que amenace la 
vida de la nación”. La Corte Europea ha interpretado esto como que la Alta Parte 
Contratante debe enfrentar una situación de crisis “excepcional” e “inminente” 
o una emergencia que afecte a toda la población y constituya una amenaza a la 
vida organizada de la comunidad que conforma al Estado”.48 En el Greek Case, 
la Comisión especificó que “la crisis o peligro debe ser excepcional, en cuanto 
a que las medidas o restricciones normales, permitidas por el Convenio para el 
mantenimiento de la seguridad pública, la salud y el orden, son de plano inadecuadas.49 
Aún mas, la Corte ha dado a los Gobiernos un “amplio margen de apreciación” para 
decidir si ellos enfrentan una emergencia pública dentro del significado del artículo 
15(1).50 A pesar de lo anterior, al ejercitar la función de supervisión, la Corte “debe 
darle un valor adecuado a factores relevantes como la naturaleza de los derechos 
afectados por la suspensión, las circunstancias que llevaron a, y la duración de, la 
situación de emergencia”;51

v la condición de no derogabilidad de ciertas obligaciones: de acuerdo con el 
artículo 15(2) del Convenio, los siguientes artículos no admiten suspensión: artículo 
2 (el derecho a la vida), “excepcionalmente con respecto a muertes resultantes de 
actos legítimos de guerra”; artículo 3 (derecho al tratamiento humano); artículo 
4(1) (prohibición de la esclavitud y la servidumbre); y artículo 7 (no pena sin ley). 
Finalmente, siguiendo la entrada en vigor de los Protocolos Nos. 6 y 7, no se pueden 
hacer suspensiones de las disposiciones relativas a la abolición de la pena de muerte 
y la protección contra la doble incriminación;

v la condición de la estricta necesidad: de acuerdo con el artículo 15(1), una 
Alta Parte Contratante solo puede “tomar medidas que deroguen sus obligaciones 
previstas en este Convenio en la estricta medida en que lo exija la situación”. La Corte 
Europea de Derechos Humanos ha sostenido que las Altas Partes Contratantes 
también tienen un “amplio margen de apreciación” al decidir “que tan lejos es 
necesario ir en el intento de superar la emergencia”;52 sin embargo, las decisiones 
tomadas por las autoridades domésticas están siempre sujetas a supervisión en el 
nivel Europeo;53

4.1.4 Suspensiones de las obligaciones legales permitidas

48 Corte Europea de DH, Lawless case (Merits), sentencia de 1 julio 1961, Series A, No. 3, p. 56, para. 28. El término “inminente” esta 
únicamente presente en el texto de la versión francesa de la sentencia; ambos textos son igualmente auténticos.

49 Comisión Europea de DH, Greek case, Report of  the Commission, 12 Yearbook, p. 72, para. 152; énfasis agregado.
50 Corte Europea de DH, Brannigan and McBride sentencia de 26 Mayo 1993, Series A, No. 258-B, p. 49, para. 43.
51 Ibíd., p. 49, para. 43 en p. 50.
52 Ibíd., p. 49, para. 43.
53 Ibíd., pp. 49-50, para. 43.
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v la condición de consistencia con otras obligaciones legales internacionales: 
las medidas de suspensión tomadas por la Alta Parte Contratante no deben ser 
“inconsistentes con sus otras obligaciones bajo el derecho internacional”. En el 
caso de Brannigan and McBride, La Corte Europea de Derechos Humanos tuvo 
que examinar si el Gobierno del Reino Unido cumplió con los requisitos de la 
“proclamación oficial” bajo el artículo 4(1) del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; hizo esto sin tratar de definir con argumentos de autoridad el 
significado de los términos “oficialmente proclamado” del artículo 4 del Pacto; sin 
embargo tuvo que examinar si había “alguna razón plausible para el argumento del 
demandante” con respecto a que esta condición no había sido cumplida;54

v la condición de la no_discriminación: es notable que el artículo 15 del Convenio 
Europeo no contiene una disposición específica sobre la prohibición de la 
discriminación, y que esta condición esta por lo tanto regulada exclusivamente por 
el artículo 14;

v la condición de la notificación internacional: la Alta Parte Contratante 
permitiéndose el derecho de derogar “debe mantener al Secretariado General del 
Consejo de Europa enteramente informado de las medidas” tomadas y de “las 
razones para ellas”; debe también informarle “cuando esas medidas han cesado 
de operar y las disposiciones del Convenio están siendo nuevamente ejecutadas en 
su totalidad”; si hay necesidad, La Corte Europea de Derechos Humanos examina 
propio motu si se ha cumplido con esta condición.55

54 Ibid., p. 57, para. 72.
55 Ver e.g. Corte Europea de DH, Caso de Irlanda v. United Kingdom, sentencia de 18 Enero 1978, Series A, No. 25, p. 84, para. 223.

Al derogar de sus obligaciones bajo el artículo 15 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos, las Altas Partes Contratantes deben cumplir con:

•	 la condición de la amenaza excepcional; 

•	 la condición de la no derogabilidad de ciertas obligaciones;

•	 la condición de la estricta necesidad;

• la condición de la consistencia con otras obligaciones internacionales; y

• la	condición	de	la	notificación	internacional.
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Al 1 de noviembre 1998, cuando la reestructuración de la maquinaria de 
control establecida bajo el Convenio entró en vigor, todas las presuntas violaciones 
de los derechos y libertades garantizadas por el Convenio y sus Protocolos fueron 
referidas directamente a la Corte Europea de Derechos Humanos, la que debe “asegurar 
el respeto de los compromisos que resultan para las Altas Partes Contratantes” (art. 
19). La Corte es permanente, y esta compuesta por un número de jueces igual al de 
las Partes Contratantes, esto es, 43 para el 30 de abril 2002 (art. 20). La Corte puede 
funcionar en comités de tres jueces, en Salas de siete jueces o en una Gran Sala de 
diecisiete jueces (art. 27(1)).

Además de ser competente para recibir y examinar quejas entre Estados (art. 
33), la Corte “podrá conocer de una demanda presentada por cualquier persona física, 
organización no gubernamental o grupo de particulares que se considere víctima de una 
violación, por una de las Altas Partes Contratantes, de los derechos reconocidos en el 
Convenio o sus Protocolos.” (art. 34). Las “Altas Partes Contratantes se comprometen a 
no poner traba alguna al ejercicio eficaz de este derecho” (art. 34, in	fine). El derecho a 
presentarle al Tribunal quejas entre Estados e individuales no depende 
de ningún acto específico de aceptación. 

 La Corte, no puede, sin embargo, conocer de ninguna petición a menos que 
se hayan agotado los recursos internos y la petición haya sido presentada dentro de 
los seis meses desde la fecha en que se tomó la última decisión (art. 35(1)). Mayores 
criterios de admisibilidad existen con respecto a una petición individual, que no deben 
ser, por ejemplo, anónima y que no “sea esencialmente la misma que una demanda 
examinada anteriormente por el Tribunal o ya sometida a otra instancia internacional 
de investigación o de arreglo, y no contenga hechos nuevos” (art. 35 (2)).

La Corte decide sobre la admisibilidad y el fondo del caso y, de ser necesario, 
conduce una investigación. Una vez ha declarado un caso como admitido, se pone a 
“disposición de los interesados a fin de llegar a un arreglo amistoso del caso, inspirándose 
para ello en el respeto de los derechos humanos tal como los reconocen el Convenio y 
sus Protocolos” (art. 38 (1)(b)). Las audiencias ante la Corte son públicas, a menos que 
se decida de otra forma en “circunstancias excepcionales” (art. 40).

 Dentro de un periodo de tres meses desde la fecha en de la decisión de la 
Corte, cualquier parte del caso puede, en circunstancias excepcionales, solicitar que el 
caso sea remitido a la Gran Sala. Si la solicitud es aceptada, la Gran Sala debe decidir 
el caso mediante una sentencia que debe ser definitiva (arts. 43 y 44). De no ser así, 
la sentencia de la Corte será definitiva cuando las partes manifiesten que no tienen la 
intención de solicitar la remisión a la Gran Sala; o a los tres meses frente a la ausencia 
de tal solicitud; o finalmente, cuando la solicitud para la remisión sea negada (art. 44).

Las Altas Partes Contratantes “se comprometen a acatar las sentencias 
definitivas del Tribunal en los litigios en que sean partes”; la ejecución de la sentencia 
final es supervisada por el Comité de Ministros del Consejo de Europa (art. 46).

4.1.5 El mecanismo de implementación
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La implementación del Convenio Europeo de Derechos Humanos es 
monitoreado por La Corte Europea de Derechos Humanos, que es un 
cuerpo permanente y de tiempo completo, conformado por

• Comités de tres jueces; 

• Salas de 7 jueces; o

• una Gran Sala de 17 jueces.
El Tribunal es competente para recibir y examinar

• casos entre Estados; y

• peticiones de cualquier persona física, organización no gubernamental o  
 grupo de particulares que se considere víctima de una violación, por una  
 de las Altas Partes Contratantes, de los derechos reconocidos en el  
 Convenio o sus Protocolos

La Carta Social Europea56 fue adoptada en 1961 y entró en vigor el 26 de 
febrero de 1965. Al 30 de abril de 2002 contaba con 25 ratificaciones. La Carta Social 
Europea pretende garantizar un número de derechos sociales y económicos, y es por 
ende la contraparte natural del Convenio Europeo de Derechos Humanos, el cual 
garantiza los derechos civiles y políticos. La Carta establece un procedimiento bienal 
de presentación de informes y, una vez entró en vigor el Protocolo Adicional de 1995, 
se creó un sistema de quejas colectivas.

Existen tres compromisos fundamentales que cada Estado debe aceptar al 
adherirse a la Carta Social Europea.57

v primero, debe “considerar la Parte I de la presente Carta como una declaración de 
los objetivos que tratará de alcanzar por todos los medios adecuados, conforme a 
lo dispuesto en el párrafo de introducción de dicha parte” (art. 20 (1)(a)). La parte I 
de la Carta enumera en términos generales los diecinueve derechos y principios que 
deben ser “efectivamente realizados” a través de todos los medios adecuados tanto 
nacionales como internacionales por parte de las Partes Contratantes;

4.2.1 Los compromisos de los Estados Parte

4.2 La Carta Social Europea, 1961, y sus Protocolos  
 de 1988, 1991 y 1995

56 ETS, no.: 35 y, para los tres Protocolos Adicionales, ver ETS, nos.: 128, 142 y 158.
57 Para mayor información sobre la Carta Social Europea, ver e.g. David Harris, The European Social Charter (Charlottesville, University 

Press of  Virginia, 1984, Procedural Aspects of  International Law Series, vol. 17), xvi, 345 pp.; y L. Samuel, Fundamental Social Rights: Case 
Law of  the European Social Charter (Strasbourg, Council of  Europe, 1997), 450 pp. Para información acerca de la Carta Social Europea 
también ver la página Web del Consejo de Europa: www.coe.int/.
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Sobre las condiciones específicas explicadas anteriormente, los Estados 
Contratantes se comprometen a “considerarse obligados por los compromisos 
establecidos en los siguientes artículos y parágrafos”, relativos a:

v el derecho al trabajo – art. 1;

v el derecho a unas condiciones equitativas de trabajo – art. 2;

v el derecho a la seguridad e higiene en el trabajo – art. 3;

v el derecho a una remuneración equitativa – art. 4;

v derecho sindical – art. 5;

v derecho de negociación colectiva – art. 6;

v derecho de los niños y adolescentes a la protección – art. 7;

v derecho de la mujer trabajadora a la protección – art. 8;

v derecho a la orientación profesional – art. 9;

v derecho a la formación profesional – art. 10;

v derecho a la protección de la salud – art. 11;

v derecho a la seguridad social – art. 12;

v derecho a la asistencia médica y social – art. 13;

v derecho a los beneficios de los servicios sociales – art. 14;

v derecho de las personas físicas o mentalmente disminuidas a la formación profesional 
y a la readaptación profesional y social – art. 15;

v derecho de la familia a una protección social, jurídica y económica – art. 16;

v derecho de las madres y los niños a una protección social y económica – art. 17;

v derecho a ejercer una actividad lucrativa en el territorio de otras partes contratantes 
– art. 18;

v derecho de los trabajadores migrantes y sus familias a protección y asistencia  
– art. 19;

v segundo, debe “considerarse obligada al menos por cinco de los … artículos 
siguientes de la Parte II” de la Carta, siendo estos artículos 1, 5, 6, 12, 13, 16 y 19, 
que respectivamente corresponden al derecho al trabajo, derecho sindical, derecho 
de negociación colectiva, el derecho a la seguridad social, derecho a la asistencia 
social y médica, derecho de la familia a una protección social, jurídica y económica, 
y el derecho de los trabajadores migrantes y sus familia a la protección y asistencia 
(Art. 20 (1)(b));

v finalmente, debe más allá “considerarse obligada, además, por un número 
adicional de artículos o párrafos numerados de la Parte II de la carta que elija dicha 
parte contratante, siempre que el número total de los artículos y de los párrafos 
numerados a los que quedará obligada no sea inferior a 10 artículos o a 45 párrafos 
numerados” (art. 20 (1)(c)).

4.2.2 Los derechos garantizados
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El Protocolo Adicional de 1988 entró en vigor el 4 de septiembre de 1992 
y al 30 de abril del 2002 tenía diez Estados Parte. Por virtud de este Protocolo, que 
no prejuzga las disposiciones de la Carta Social Europea en si mismas, las Partes 
Contratantes también se comprometen a considerarse obligadas por uno o mas de los 
artículos relativos a los siguientes derechos:

v el derecho a igual oportunidades e igual tratamiento en materia de empleo y 
ocupación sin discriminación por razones de sexo – art. 1;

v el derecho a la información y consulta – art. 2;

v el derecho a participar en la definición y mejoramiento de las condiciones de trabajo 
y del ambiente laboral – art. 3; y

v el derecho de los ancianos a la protección social – art. 4.

La Carta contiene una disposición de restricción general (art. 31) en donde los 
derechos y principios consagrados en las Partes I y II de la Carta no deben ser sujetos a 
ninguna  restricción o limitación que no esté especificada en ellas “salvo las establecidas 
por la Ley y que sean necesarias en una sociedad democrática para garantizar el respeto 
de los derechos y libertades de terceros o para proteger el orden público, la seguridad 
nacional, la salud pública o las buenas costumbres”. Así como en la mayoría de otras 
disposiciones que contemplen restricciones en el campo del derecho internacional de 
los derechos humanos, las siguientes tres condiciones de derecho están presentes en 
esta disposición, el principio de legalidad, el principio de una sociedad 
democrática, y el  principio de proporcionalidad.

La Carta Social Europea más allá contiene una disposición de suspensión de 
obligaciones de acuerdo con la cual “En caso de guerra o de otro peligro público que 
amenace la vida de la nación, toda parte contratante podrá tomar medidas que dejen 
en suspenso las obligaciones previstas en la presente carta; dichas medidas deben ser 
estrictamente proporcionales a la gravedad de la situación y no estar en contradicción 
con el resto de las obligaciones dimanantes del derecho internacional” (art. 30(1)). Un 
apéndice a la Carta, la cual forma parte integral de ésta, dispone que “la expresión ‘en 
caso de guerra o de peligro público’ se entenderá que abarca también la amenaza de 
guerra” (énfasis agregado).

 Cabe notar que, comparado con el artículo 15 del Convenio Europeo de 
Derecho Humanos, el artículo 27 de la Convención Americana de Derechos Humanos 
y el artículo 4 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
30 de la Carta Social Europea no contiene ni la prohibición de la discriminación ni 
ningún derecho no derogable. El ámbito de restricciones permisibles en situaciones de 
emergencia parece en consecuencia ser más amplio que aquel en el campo de derechos 
civiles y políticos.

4.2.3 Restricciones permitidas en el ejercicio de los derechos

4.2.4 Suspensiones permitidas en el ejercicio de los derechos
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La Carta Social Europea, 1961, protege una amplia gama de derechos 
sociales y económicos. Mientras la Carta le proporciona a los Estados 
Contratantes	cierta	flexibilidad,	ellos	deben	considerarse	obligados	por	lo	
menos	por	5	de	los	7	artículos	principales	que	han	sido	especificados,	así	como	
por 10 artículos adicionales o 45 parágrafos numerados.
La Carta permite la restricción de los derechos en ella contenidos, siempre 
que esas restricciones sean consistentes con los principios de legalidad, una 
sociedad democrática y proporcionalidad.
Los Estados Parte pueden también derogar sus obligaciones legales bajo la 
Carta en tiempo de guerra, amenaza de guerra, u otra emergencia pública. 
Las medidas de suspensión que se adopten deben cumplir con los principios 
de estricta necesidad y consistencia con las otras obligaciones internacionales 
del Estado.

El procedimiento para examinar los informes presentados bajo la Carta Social 
Europea fue revisado por el Protocolo de 1991, que no ha, sin embargo, entrado en 
vigor a la fecha de 30 de abril de 2002. A pesar de esto, y siguiendo una decisión 
tomada en diciembre de 1991 por el Comité de Ministros, la medidas de supervisión 
consagradas en el Protocolo son operacionales de facto. Como se enmendó de facto, 
los procedimientos de monitoreo pueden ser descritos brevemente a continuación:

v El procedimiento de información: en primer lugar, las Partes Contratantes se 
comprometen a presentar informes bienales a la Secretaría General del Consejo de 
Europa sobre la aplicación de las disposiciones que ellas han aceptado expresamente 
(art. 21); segundo, ellas deben presentar informes sobre las disposiciones que no 
han aceptado cuando se les solicite hacerlo por parte del Comité de Ministros (art. 
22); las Partes Contratantes también deben transmitir una copia de estos informes a 
organizaciones nacionales de empleadores y sindicatos;  la Secretaría General debe 
enviar una copia de los informes a aquellas ONGs con estatus consultivo en el 
Consejo de Europa y que tienen una competencia particular en las materias de la 
Carta Social Europea. A su turno, los informes de los países son examinados por 
un Comité Independiente de Expertos (actualmente llamado Comité Europeo de 
Derechos Sociales) que se compone de por lo menos nueve miembros. Una vez se 
completa el examen, el Comité Independiente de Expertos elabora un informe que 
contiene sus conclusiones las cuales deben hacerse públicas. Tanto los informes 
de los Estados así como, en particular, las conclusiones del Comité de Expertos 
son a partir de ahí presentadas a un Comité Gubernamental compuesto por un 
representante de cada Parte Contratante. El Comité Gubernamental prepara las 
decisiones del Comité de Ministros y debe explicar la razón por la que una situación 
particular debe estar sujeta a recomendaciones. El informe al Comité de Ministros 
debe ser público; el Comité de Ministros debe finalmente adoptar, por una mayoría 
de dos tercios de los votantes, estando limitado a las Partes Contratantes el derecho 
de voto, sobre la base del informe del Comité Gubernamental, una resolución 

4.2.5 El mecanismo de implementación
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relativa al conjunto del ciclo de control y que contendrá recomendaciones 
individuales dirigidas a las Partes Contratantes (arts. 23-28 como fue enmendado 
de facto). Finalmente, la Secretaría General comunica las conclusiones del Comité 
de Ministros a la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa con el propósito 
de tener debates periódicos en plenaria (art. 29). La Carta estipula el deber de 
involucrar tanto a la Organización Internacional del Trabajo (OIT) como a ONGs 
especializadas durante el proceso de monitoreo y que tengan capacidad consultiva 
(art. 26 y art. 27 como fue enmendado de facto);

v El procedimiento de quejas: El Protocolo Adicional que estipula un sistema de 
quejas colectivas, entró en vigor el 1 de julio de 1998, y al 30 de abril del 2002 
contaba con nueve Estados Parte. Este introdujo un procedimiento por el cual 
organizaciones de empleadores y sindicatos nacionales e internacionales (así como 
ciertas organizaciones no gubernamentales) pueden presentar quejas alegando la 
insatisfactoria aplicación de la Carta (art. 1). La queja debe ser dirigida a la Secretaría 
General del Consejo de Europa, la cual debe “notificar a las Partes Contratantes 
involucradas y transmitirla inmediatamente al Comité Independiente de Expertos” 
(art. 5). El procedimiento ante el Comité de Ministros es primordialmente por 
escrito aunque puede también ser oral (art. 7). El Comité prepara un informe 
para ser presentado al Comité de Ministros, en el cual se deben, inter alia, formular 
conclusiones sobre si la Parte Contratante involucrada ha garantizado o no la 
satisfactoria aplicación de las disposiciones de la Carta (art. 8(1)). Es finalmente 
responsabilidad del Comité de Ministros el adoptar una resolución sobre si la Parte 
Contratante ha aplicado las disposiciones de la Carta de una manera satisfactoria y, de 
no ser así, hacerle una recomendación a esta Parte Contratante involucrada (art. 9).

La Carta Social Europea, 1961, dispone de un procedimiento de 
información, así como, en una escala más limitada, un procedimiento de 
quejas colectivas, permitiendo que organizaciones de empleadores y sindicatos 
nacionales e internacionales así como organizaciones no gubernamentales 
presenten quejas alegando la insatisfactoria aplicación de la Carta (Protocolo 
Adicional).

La Carta Social Europea, en su versión modificada, fue adoptada en 1996 y entró 
en vigor el 1 de julio de 1999. Al 30 de abril del 2002 contaba con 12 ratificaciones.58 En 
consecuencia, la Carta Social modificada remplazará progresivamente la Carta original, 
en los términos en los que la actualice y la completen. Al tomar en cuenta nuevos 
desarrollos sociales y económicos, la Carta modifica ciertas disposiciones existentes y 
agrega nuevas. En relación con las nuevas características, ellas incluyen, en particular, 
una lista más extensa de derechos y principios en la Parte I que aquella incluida en la 

4.3 La Carta Social Europea (revisada), 1996

58 ETS no.: 163.
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La	Carta	Social	Europea	(modificada),	1996,	actualiza	y	completa	la	
antigua Carta, e incrementa a 6 el número de derechos que están dentro del 
núcleo de la Carta que deben ser aceptados por los Estados Parte. Ellos 
deben obligarse por no menos de 16 artículos adicionales o 63 parágrafos 
numerados.

antigua Carta (31 derechos y principios en comparación a solamente 19 de la Carta de 
1961). En adición a los derechos tomados del Protocolo Adicional de 1988, y el cual 
no ha sido enmendado, las nuevas características importantes incluyen:

v el derecho a la protección en caso de la terminación de empleo – art. 24;

v el derecho de los trabajadores a la protección de sus reivindicaciones salariales en el 
evento de insolvencia del empleador – art. 25;

v el derecho a la dignidad en el trabajo – art. 26;

v el derecho de los trabajadores con responsabilidades familiares a oportunidades y 
tratamiento equitativos – art. 27;

v el derecho de los representantes de los trabajadores a la protección de los 
compromisos y facilidades que se acuerden con ellos – art. 28;

v el derecho a la información y a la consulta en procedimientos de despidos colectivos 
– art. 29;

v el derecho a la protección contra la pobreza y la exclusión social – art. 30; y 
finalmente,

v el derecho a la vivienda – art. 31.

Al número de artículos que comprende el núcleo de la Carta modificada, se 
le han agregado los artículo 7 y 20 relativos al derecho de los niños y lo jóvenes a la 
protección y el derecho de la mujer y el hombre a condiciones y tratamiento equitativos 
en el área de empleo y ocupación; y el número de artículos que se encuentren en el 
núcleo que deben ser aceptados por las Partes Contratantes ha sido incrementado a 
seis. En adición, ellas deben obligarse por no menos de 16 artículos o 63 parágrafos 
numerados (Parte IV, art. A).

La implementación de las obligaciones legales de la Carta modificada esta 
sujeta al mismo procedimiento de supervisión de la Carta Social Europea original (Part 
IV, art. C).
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El Convenio Europeo para la Prevención de la Tortura y de la Penas o Tratos 
Inhumanos o Degradantes59 fue adoptado en 1987 y entró en vigor el 1 de febrero de 
1989, Al 30 de abril de 2002 contaba con 42 Partes Contratantes. Mientras el Convenio 
Europeo esta relacionado muy de cerca con la Convención contra la Tortura adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1984, la cual fue tratada en el 
Capítulo 2, ésta tiene una características que la hace distinta en cuanto a que establece 
un Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos 
o Degradantes, el cual, como se verá más adelante, tiene la facultad de visitar cualquier 
lugar de detención dentro de la jurisdicción de las Partes Contratantes.

4.4 El Convenio Europeo para la Prevención  
 de la Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos  
 o Degradantes, 1987

El Convenio Europeo para la Prevención de la Tortura no contiene una 
definición del acto criminal o práctica de la tortura, sin embargo, en el segundo 
parágrafo del preámbulo, se refiere al artículo 3 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos, el cual dispone que “nadie podrá ser sometido a tortura ni a penas o tratos 
inhumanos o degradantes”. Debido a que el procedimiento de monitoreo establecido 
bajo el Convenio Europeo de Derechos Humanos opera únicamente con relación a 
la presentación de peticiones individuales o entre Estados, se consideró necesario el 
crear “un mecanismo no judicial de carácter preventivo basado en visitas” con el fin 
de tratar de erradicar el uso de la tortura en lugares de detención europeos (ver cuarto 
parágrafo del preámbulo). 

El propósito del Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y de las 
Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes es en consecuencia que “por medio de 
visitas, este Comité examinará el trato dado a las personas privadas de libertad para 
reforzar, llegado el caso, su protección contra la tortura y las penas o tratos inhumanos 
o degradantes” (art. 1). El Estado Parte “debe permitir las visitas”, de acuerdo con el 
Convenio, “a cualquier lugar dentro de su jurisdicción donde las personas son privadas 
de la libertad por una autoridad pública” (art. 2), y, con éste fin, “el Comité y las 
autoridades nacionales competentes … deben cooperar entre ellas” (art. 3).

El Comité cuenta con un número de miembros igual al número de Estados 
Parte, quienes sirven en su capacidad individual y de manera independiente (art. 4). 
“Además de visitas periódicas, el Comité puede organizar visitas adicionales si las 
circunstancias así lo requieren” (art. 7). Una vez ha notificado al Gobierno de la Parte 
involucrada su intención de realizar la visita, el Comité “puede en cualquier momento 
visitar cualquier lugar” dentro de la jurisdicción del Estado Parte respectivo “en donde 
hayan personas privadas de su libertad por una autoridad pública” (art. 8(1) leído en 
conjunto con el art. 2).

4.4.1 Los compromisos de los Estados Parte y el mecanismo de monitoreo

59 ETS no.: 126.
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El Convenio Marco para la Protección de las Minorías Nacionales60 fue 
adoptado por el Comité de Ministros del Consejo de Europa en 1995, y entró en 
vigor el 1 de febrero de 1998, Al 30 de abril del 2002 tenía 34 Estados Parte. Una de 
las características particulares del Convenio Marco es que es el primer instrumento 
multilateral jurídicamente obligatorio dedicado a la protección de las minorías nacionales 
en general y que deja en claro que la protección de estas minorías “es parte integrante 

4.5 El Convenio Marco para la Protección de las  
 Minorías Nacionales, 1995

“En circunstancias excepcionales, las autoridades competentes de la Parte 
involucrada pueden indicar al Comité su oposición a una visita en el tiempo o lugar 
propuesto por el Comité”, aunque “esas oposiciones solo pueden ser realizadas por 
razones de defensa nacional, seguridad pública, serios desordenes en lugares donde hay 
personas privadas de la libertad, debido la condición médica de una persona o que éste 
en curso un interrogatorio urgente con relación a un delito grave” (art. 9(1)). Cuando 
se hagan tales oposiciones, el Comité y el Estado Parte “deben inmediatamente entrar 
en consultas con el fin de clarificar la situación y buscar un acuerdo sobre los arreglos 
para permitirle al Comité el ejercitar sus funciones de forma expedita (art. 9(2)).

Después de cada visita “el Comité debe elaborar un informe sobre las 
observaciones realizadas, tomando en consideración cualquier observación presentada 
por la Parte afectada”. El informe debe ser transmitido al Estado Parte acompañado de 
cualquier recomendación que el Comité considere necesaria (art. 10). Si el Estado parte 
“falla en cooperar o se niega a mejorar la situación a la luz de las recomendaciones del 
Comité, el Comité puede decidir, una vez la Parte ha tenido la oportunidad de expresar 
su opinión, por una mayoría de las dos terceras partes de sus miembros hacer una 
declaración pública sobre la materia” (art. 10(2)).

De lo contrario, tanto la información recogida por el Comité durante una 
visita al lugar como también su informe debe ser confidencial, aunque el informe 
puede publicarse, “junto con las observaciones de la Parte involucrada”, cuando ésta 
última así lo solicite (art. 11(1) y (2)).

El Convenio Europeo para la Prevención de la Tortura y de las Penas o 
Tratos Inhumanos o Degradantes complementa el Convenio Europeo de 
Derechos Humanos mediante la creación de un sistema de visitas con los 
propósitos de prevenir y erradicar el uso de la tortura en Europa.
Con	este	fin,	el	Comité	Europeo	para	la	Prevención	de	la	Tortura	y	de	las	
Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes está autorizado a hacer visitas 
periódicas a los Estados Parte   involucrados y a organizar otras visitas que 
considere necesarias cuando las circunstancias así lo requieran.

60 ETS no.: 157.
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de la protección internacional de los derechos humanos y, en cuanto tal, se encuentra 
dentro del campo de la cooperación internacional” (art. 1).61

El Convenio Marco contiene, sin embargo, “principalmente disposiciones 
de tipo programáticas”, porque, como el término “Marco” indica, “los principios 
contenidos en este instrumento no son directamente aplicables en el orden doméstico 
de los Estados Miembros, pero tendrán que ser implementados a través de legislación 
nacional y políticas gubernamentales apropiadas”.62 El Convenio también establece que 
“toda persona perteneciente a una minoría nacional tendrá derecho a elegir libremente 
ser o no tratada como tal”, sin que sufra ninguna desventaja como consecuencia de 
esta decisión (art. 3(1)). 

61 Ver Introduction to the Framework Convention for the Protection of  National Minorities, http://www.humanrights.coe.int/Minorities/Eng/
FrameworkConvention/FCNMintro.htm , p.1.

62 Ibid., loc. Cit.

Los compromisos de los Estados Parte vis-à-vis minorías nacionales están 
definidos en la Sección II del Convenio Marco, y cubren un número de asuntos 
importantes, tales como:

v el derecho de los trabajadores a la protección de sus reivindicaciones salariales en el 
evento de insolvencia del empleador – art. 25;

v promoción de condiciones necesarias para el mantenimiento y desarrollo de la 
cultura y la preservación de los elementos esenciales de la identidad nacional de las 
minorías – art 5;

v la promoción de un espíritu de tolerancia y de diálogo intercultural y la protección 
de las personas que puedan ser objeto de amenaza o de actos de discriminación  
– art. 6;

v las libertades a la asamblea pacífica, asociación, expresión, pensamiento, conciencia, 
religión; el derecho a manifestar sus creencias y a establecer instituciones religiosas 
– art. 7-8;

v el derecho a la libertad de expresión, incluyendo el derecho al acceso a los medios 
de comunicación – art. 9;

v libertades lingüísticas, tales como el derecho a usar la lengua de su minoría en 
privado o en público, y, en la medida de lo posible, también frente a autoridades 
administrativas; “a ser informada, en el plazo más breve y en una lengua que 
comprenda, de las razones de su detención, de la naturaleza y la causa de la acusación 
contra ella, así como a defenderse en esa lengua, en caso necesario con asistencia 
gratuita de un intérprete” – art. 10;

v el derecho al nombre en la lengua minoritaria y a exponer signos de carácter privado 
a la vista del público – art. 11;

v educación: fomentar el conocimiento de la cultura, la historia, la lengua y la religión 
de las minorías nacionales y de la mayoría; el derecho a establecer y manejar 
instituciones educativas – art. 12-13;

4.5.1 Los compromisos de los Estados Parte
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v el derecho a aprender su lengua minoritaria – art. 14;

v la participación efectiva de personas pertenecientes a minorías nacionales en la vida  
cultural, social y económica, así como en los asuntos públicos – art. 15;

v prohibición de la asimilación forzada en cuanto a que los Estados “se abstendrán 
de tomar medidas que, al modificar las proporciones de la población en zonas 
geográficas habitadas por personas pertenecientes a minorías nacionales, tengan 
como finalidad restringir los derechos y libertades dimanantes de los principios 
consagrados en el … Convenio”. – art. 16;

v el derecho a “establecer y mantener contactos libres y pacíficos a través de las 
fronteras con personas lícitamente establecidas en otros Estados” y el derecho a 
participar en las actividades de ONGs, tanto a nivel nacional como internacional  
– art. 17.

“Cuando sea necesario”, los Estados Parte   pueden recurrir únicamente 
a “aquellas limitaciones, restricciones o excepciones que estén previstas en los 
instrumentos jurídicos internacionales” y, en particular, en el Convenio Europeo 
de Derechos Humanos, y solamente “en la medida en que sean pertinentes para los 
derechos y libertades dimanantes de dichos principios” (art. 19). En otras palabras, 
los términos del Convenio Macro no pueden ser interpretados agregando una base 
legal más amplia para imponer limitaciones al ejercicio de los derechos, o recurriendo 
a derogaciones más extensas que aquellas que ya son permitidas, por ejemplo, por el 
artículo 15 del Convenio Europeo de Derechos Humanos y el artículo 4 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

El Comité de Ministros del Consejo de Europa tiene la tarea de monitorear la 
implementación del Convenio Marco por parte de los Estados Contratantes (art. 24). 
Al realizar esta tarea, el Comité de Ministros “estará asistido por un comité consultivo 
cuyos miembros poseerán una competencia reconocida en el campo de la protección 
de las minorías nacionales” (art. 26). El monitoreo está basado en un procedimiento 
de presentación de informes, en donde el Estado Contratante es requerido a presentar, 
dentro del año siguiente a la entrada en vigor del Convenio “información completa 
sobre las medidas legislativas y de otra índole que haya tomado para llevar a efecto 
los principios expresados” en el Convenio, y de ahí en adelante, cuando el Comité de 
Ministros lo solicite, “cualquier otra información pertinente respecto de la aplicación” 
del mismo (art. 25).63

4.5.2 Suspensiones permitidas en el ejercicio de los derechos

4.5.3 El mecanismo de implementación

63 Para mayor información sobre el procedimiento de monitoreo, ver “Rules on the monitoring arrangements under articles 24 to 
26 of  the Framework Convention for the Protection of  National Minorities”, Resolution (97)10, adoptada por el Comité de Ministros 
el 17 de septiembre 1997, para el texto ver la página web del Consejo de Europa: http://www.coe.int/.
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El Convenio Marco para la Protección de las Minorías Nacionales es 
el primer tratado internacional jurídicamente obligatorio dedicado a la 
protección de las minorías nacionales.
Este Convenio contiene compromisos vis-à-vis minorías nacionales en áreas 
tales como, por ejemplo, el derecho a la igualdad ante la ley, libertad de 
expresión, libertad de religión, libertad de asociación y reunión, libertades 
lingüísticas, educación, promoción de la cultura y la identidad nacionales, y la 
promoción de la tolerancia y el diálogo intercultural.

Este capítulo ha proporcionado información básica sobre los derechos 
protegidos por los principales tratados existentes en África, las Américas y Europa, así 
como ha proporcionado una introducción general sobre los mecanismos de monitoreo 
regionales. Estos tratados han contribuido a cambios importantes en las leyes de 
varios países, y, a la luz del gran número de Estados que los han ratificado y que los 
han accedido o adherido, ellos han cobrado particular importancia para el trabajo de 
jueces, fiscales y abogados, quienes han tenido que aplicarlos en el ejercicio de sus 
deberes profesionales. Varias de las disposiciones de los tratados generales han sido 
interpretadas extensivamente, inter alia en relación con la administración de justicia y 
el tratamiento de personas privadas de su libertad; y esta jurisprudencia constituye una 
fuente importante de información y guía para jueces y abogados.

5. Observaciones Finales

cap03.indd   122 26/4/2010   08:34:29



123Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 4 • Independencia e Imparcialidad de Jueces, Fiscales y Abogados

.........  Capítulo 4
  INDEPENDENCIA 
  E IMPARCIALIDAD 
  DE JUECES, FISCALES 
  Y ABOGADOS.......................

Objetivos de Aprendizaje

Preguntas

 • Consolidar el conocimiento y la comprensión de la importancia de una Judicatura  
  independiente e imparcial, de fiscales independientes e imparciales y una abogacía  
  independiente con el fin de asegurar el estado de derecho y la efectiva protección de los  
  derechos y libertades fundamentales de la persona humana.
 • Familiarizar a los participantes con las reglas internacionales y regionales existentes  
  y con los principios que regulan el funcionamiento de la Judicatura, de los fiscales y  
  abogados, incluyendo la jurisprudencia relevante.

 • ¿Cómo perciben ustedes, como jueces, fiscales y abogados, el papel del principio de  
  separación de poderes?
 • ¿Cómo es asegurado este principio en su país?
 • ¿Cómo es garantizada la independencia e imparcialidad de la Judicatura y la  
  independencia de los abogados en el país en el que Ud. lleva a cabo su trabajo?
 •  ¿Alguna vez ha experimentado alguna dificultad al cumplir con sus deberes 

profesionales de una manera independiente e imparcial?

	 •  Si es ese el caso, ¿cuáles fueron esas dificultades, y cómo se ocuparon de ellas?

	 •	Más específicamente, ¿alguna vez se han visto ustedes, como jueces, fiscales y abogados,  
  confrontados con intentos de corromperlos?
 • Si es ese el caso, ¿cómo trataron tales propuestas?
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Preguntas (Cont. d)

Instrumentos Legales Relevantes

 • Para aquellos participantes que son juristas mujeres, ¿han experimentados ustedes,  
  en el curso de su trabajo, algunos problemas específicos, dificultades o acoso que  
  pueda ser atribuible a su género?
 • - Si es ese el caso, ¿cómo confrontaron los problemas, dificultades, o acoso?
 • Si han tenido que lidiar con cualquiera de las situaciones anteriores, estaban ustedes  
  al tanto de la existencia de estándares legales internacionales dirigidos al  
  fortalecimiento del papel de la Judicatura y de la abogacía en general que puedan haber  
  sido propicios para el fortalecimiento de su posición de cara al Ejecutivo, la  
  Legislatura u otros grupos o personas actuando con o sin el consentimiento del  
  Estado?
 • Finalmente, en su país, habrá lugar para que ustedes, como jueces, suavicen el efecto  
  de leyes represivas por vía de interpretación?

 
Instrumentos Universales

	 • Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966
*****

 • Principios Básicos relativos a la Independencia de la Judicatura, 1985
 • Directrices sobre la Función de los Fiscales, 1990
 • Principios Básicos sobre la Función de los Abogados, 1990

Instrumentos Regionales
 • Carta Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos, 1981
 • Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1969
 • Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y  
  Libertades Fundamentales, 1950

*****
 • Recomendación del Consejo de Europa No. R (94) 12 del Comité de  
  Ministros ante los Estados Miembros sobre la Independencia, eficiencia  
  y papel de los jueces.1

1 En adición a estas fuentes legales vinculantes y no-vinculantes, estándares éticos han sido adoptados por asociaciones profesionales 
tales como asociaciones de jueces, de fiscales y de abogados. Tales estándares pueden proporcionar orientación útil para la profesión 
legal. Véanse por ejemplo los siguientes estándares adoptados por la Barra Internacional de Abogados (IBA): Estándares Mínimos de la 
IBA para la Independencia Judicial, 1982; Estándares de Independencia de la Profesión Legal, 1990. Véanse también el la Declaración 
de la IBA sobre Principios Generales para la Ética de los Abogados, Resolución de la IBA Resolución sobre no Discriminación en la 
Practica Legal, así como el documento de la IBA sobre la Identificación,	Prevención	y	Tratamiento	de	la	Corrupción	Judicial del 14 de Abril de 
2000. Estos documentos pueden encontrarse en la página web de IBA: http://www.ibanet.org.
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Este capítulo tratará con dos de los pilares fundamentales de una sociedad 
democrática respetuosa del estado de derecho y de la protección efectiva de los derechos 
humanos, a saber, la independencia e imparcialidad de la judicatura y de 
los fiscales, y la independencia de los abogados. Primero describirá el papel 
que juegan los jueces, fiscales y abogados a este respecto; y en segundo lugar, se enfocará 
en las diversas limitaciones legales, y las amenazas de facto contra, a la habilidad de 
los jueces, fiscales y abogados para ejercer sus responsabilidades profesionales de una 
manera independiente e imparcial. Finalmente, este capítulo analizará los estándares 
legales internacionales existentes en relación con el funcionamiento de la profesión 
legal y jurisprudencia pertinente seleccionada.

En el Estado constitucional moderno, el principio de una Judicatura 
independiente tiene su origen en la teoría de la separación de los poderes, 
mediante la cual el Ejecutivo, la Legislatura y la Judicatura forman tres ramas separadas 
del gobierno, que, en particular constituyen un sistema de controles mutuos y balances 
dirigidos a la prevención de abusos de poder en detrimento de una sociedad libre. 
Esta independencia significa que tanto la Judicatura, en tanto institución, como 
también los jueces individuales que deciden casos particulares, deben poder ejercer sus 
responsabilidades profesionales sin ser influenciados por el Ejecutivo, la Legislatura o 
cualquier otra fuente inapropiada.

Sólo una Judicatura independiente puede impartir justicia imparcialmente 
sobre la base de la ley y de ese modo también proteger los derechos humanos y las 
libertades fundamentales del individuo. Para que esta tarea esencial sea realizada 
eficientemente, el público debe tener plena confianza en la capacidad de la Judicatura 
para cumplir con sus funciones de esta manera independiente e imparcial. Cuando 
quiera que esta confianza comience a erosionarse, ni la Judicatura, en tanto institución, 
ni los jueces individuales podrán llevar a cabo por completo esta importante tarea, o al 
menos no será fácil verlos haciendo esto.

En consecuencia, el principio de la independencia de los jueces no fue 
inventado para el beneficio personal de los propios jueces, sino que fue creado para 
proteger a los seres humanos de abusos del poder. Se sigue de esto que los jueces no 
pueden, de ninguna manera, actuar arbitrariamente decidiendo casos de acuerdo a sus 
propias preferencias personales, sino que su deber es y sigue siendo el de 
aplicar la ley. En el campo de la protección al individuo, esto también significa que 
los jueces tiene la responsabilidad de aplicar, siempre que sea pertinente, el derecho 
doméstico e internacional de los derechos humanos.

1. Introducción

2.  El Papel de los Jueces, Fiscales y 
Abogados en el Mantenimiento del 
Estado de Derecho, incluyendo los 
Estándares de Derechos Humanos
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Un sistema legal basado en el respeto al estado de derecho también requiere 
fiscales fuertes, independientes e imparciales dispuestos decididamente a investigar y 
procesar presuntos crímenes cometidos contra seres humanos incluso si estos crímenes 
han sido cometidos por personas actuando en una calidad oficial.

A no ser que los jueces y fiscales cumplan plenamente sus papeles claves para 
el mantenimiento de la justicia en la sociedad, existe un riesgo serio de que una cultura 
de impunidad se arraigue, ampliándose de esa manera la diferencia entre la población 
en general y las autoridades. Si las personas tropiezan con problemas para recurrir a la 
justicia, quizás se vean llevados a tomar la justicia por sus propias manos, resultando en 
un mayor deterioro en la administración de justicia y, posiblemente, en nuevos brotes 
de violencia.2 

Por último, este sistema legal no estará completo sin abogados independientes 
que puedan ejercer su trabajo libremente y sin temor a represalias. En efecto, los 
abogados independientes juegan un papel fundamental en la defensa de los derechos 
humanos y las libertades individuales en todo momento, un papel que, junto con 
el de los jueces y fiscales independientes e imparciales, es indispensable para asegurar 
que el estado de derecho prevalezca y que los derechos individuales sean protegidos 
eficazmente. 

En este sentido se ha señalado que todos los relatores especiales de las 
Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas han enfatizado la cercana 
relación que existe entre el mayor o menor respeto por las garantías al debido proceso 
del artículo 10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la mayor o 
menor gravedad de las violaciones conocidas.3 Los derechos humanos y las libertades 
fundamentales están, en otras palabras, “mejor salvaguardadas en la medida en que la 
judicatura y las profesiones legales estén protegidas de la interferencia y la presión”.4

2 Ver p. ej. NU doc. E/CN.4/2000/3, Informe de la Relatora Especial de la Comisión de Derechos sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 
arbitrarias, párr. 87.

3 NU doc. E/CN.4/Sub.2/1993/25, Informe sobre la Independencia de la Judicatura y la Protección de los Abogados en Ejercicio, párr.1.
4 Ibid., loc. Cit.

A pesar de la necesidad de que los jueces, fiscales y abogados ejerzan sus 
responsabilidades profesionales con verdadera independencia, la experiencia evidencia 
que con frecuencia son sujetos a presiones de diversos tipos dirigidas a comprometer 
su capacidad para hacerlo.

Por ejemplo, si bien la forma en que los jueces son designados varía de país 
a país, puede existir un peligro a su independencia en aquellos lugares en que son 
designados, exclusivamente, por el Ejecutivo o la Legislatura. Una amenaza adicional a 
su independencia es planteada por la ausencia de seguridad en la permanencia, como 

3. Desafíos a la Independencia 
 e Imparcialidad de las Profesiones 
 Legales
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se presenta en países en los que los jueces son generalmente empleados con contratos 
temporales. Tal inseguridad puede hacer a los jueces más susceptibles a presión externa 
inapropiada. La remuneración inadecuada también puede constituir una amenaza a la 
independencia de los jueces en tanto puede, por ejemplo, hacerles más proclives a la 
corrupción.

Además, la independencia de los jueces, fiscales y abogados es frecuentemente 
amenazada por la negativa del Ejecutivo a permitirles organizarse libremente en 
asociaciones profesionales. Por ejemplo, en los lugares en que el Ejecutivo expide 
licencias a los abogados y les obliga a ejercer su profesión como miembros de 
organizaciones profesionales controladas por el Estado, los abogados no pueden 
cumplir con su trabajo de manera independiente.

Sin embargo, jueces, fiscales y abogados también están frecuentemente 
sujetos a otros tipos de persecución. Tales actos pueden incluir crítica pública ya sea 
de parte del Ejecutivo o de la Legislatura, dirigida a intimidar las profesiones legales, 
pero también toman a menudo la forma de detenciones arbitrarias y amenazas directas 
a sus vidas, incluyendo asesinatos y desapariciones.5 En algunos países el hecho de ser 
una mujer abogada se añade, adicionalmente, a la precariedad de la profesión. Debido 
a su disposición a adoptar la defensa de casos que implican el sensible tema de los 
derechos de la mujer, estas abogadas enfrentan intimidación y violencia, que algunas 
veces resulta en la muerte.

Las amenazas y ataques arriba descritos no sólo son perpetrados por 
autoridades del Estado, sino que frecuentemente son también efectuados por individuos 
particulares, ya sea independientemente o en connivencia con cuerpos tales como 
organizaciones criminales y carteles de la droga.

 Claramente, a no ser que los jueces, fiscales y abogados puedan ejercer 
sus deberes profesionales libre, independiente e imparcialmente, y a no ser que 
el Ejecutivo y la Legislatura estén asimismo siempre preparados para asegurar esta 
independencia, el estado de derecho será lenta pero continuamente erosionado y con él, 
la protección efectiva de los derechos del individuo. Como puede verse, es la estructura 
entera de un orden constitucional libre y democrático la que es sostenida por una 
Judicatura independiente e imparcial, fiscales independientes e imparciales y abogados 
independientes.

5 Véase por ejemplo NU doc. E/CN.4/2000/61, Informe del Relator Especial sobre la independencia de jueces y abogados, 74 pp.; y Attacks on 
Justice	–	The	Harassment	and	Persecution	of 	Judges	and	Lawyers (Centro por la Independencia de Jueces y Abogados (CIJL), Ginebra, 10th edn., 
Enero 1999-Febrero 2000, 499 pp.
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Todos los instrumentos generales de derechos humanos universales y 
regionales garantizan el derecho a una audiencia justa en los procedimientos civiles 
y penales ante una corte o tribunal independiente e imparcial, y el propósito de esta 
sección es el de analizar el significado de los términos “independiente” e “imparcial” 
a la luz de la jurisprudencia de los órganos internacionales de vigilancia competentes. 
Si bien estos tratados tal como son interpretados no solucionan todos los problemas 
que surgen en particular respecto de la noción de independencia de la Judicatura, sí 
proporcionan un número de clarificaciones esenciales.

De los tratados más importantes, el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos dispone en su artículo 14(1) que “todas las personas son iguales ante los 
tribunales y cortes de justicia” y añade, que “toda persona tendrá derecho a 
ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la 
substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la 
determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil” (énfasis añadido). El 
Comité de Derechos Humanos ha sostenido inequívocamente que “el derecho a ser 
juzgado por un tribunal independiente e imparcial es un derecho absoluto que 
no puede ser objeto de excepción alguna”.6 Es por lo tanto, un derecho que 
es aplicable en todas las circunstancias y a todos los tribunales, ya sean ordinarios o 
especiales.

Segundo, el artículo 7(1) de la Carta Africana de Derechos Humanos y de 
los Pueblos estipula que “todo individuo tiene derecho a que sea visto su caso”, un 
derecho que comprende, en particular, “(b) el derecho a ser considerado inocente hasta 
que un tribunal competente demuestre su culpabilidad”, así como “(d) el derecho a 
ser juzgado dentro de un plazo de tiempo razonable por un tribunal imparcial” (énfasis 
añadido). Además, de acuerdo con el artículo 26 de la Carta, los Estados firmantes 
“tendrán el deber de garantizar la independencia de los tribunales de justicia”. Es el 
parecer de la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos que el artículo 
7 “debe ser considerado como no susceptible de ser suspendido” toda vez que 
proporciona “un mínimo de protección a los ciudadanos”.7

4.1 Derecho internacional aplicable

4. Derecho Internacional y la  
 Independencia e Imparcialidad 
 de la Judicatura

6 Comunicación No. 263/1987, M. González del Río c. Perú (observación adoptada el 28 de Octubre de 1992), en UN doc. AGRO, 
A/48/40 (vol.II), p. 17, párr. 5.2; énfasis añadido.

7 CADHP, Civil Liberties Organisation, Legal Defense Centre, Legal Defense and Assistance Project c. Nigeria, Comunicación No. 218/98, decisión 
durante la vigésimo novena sesión Ordinaria, 23 de abril – 7 de mayo de 2001, p. 3 del texto publicado en http://www1.umn.edu/humanrts/
africa/comcases/218-98.html; énfasis añadido.
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Tercero, el artículo 8(1) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
estipula que “toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente 
e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos 
y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter” (énfasis 
añadido).

Finalmente, el artículo 6(1) del Convenio Europeo de Derechos Humanos 
especifica que “toda persona tiene derecho a que su causa sea oída equitativa, 
públicamente y dentro de un plazo razonable por un tribunal independiente e imparcial, 
establecido por la ley, que decidirá los litigios sobre sus derechos y obligaciones de 
carácter civil o sobre el fundamento de cualquier acusación en materia penal dirigida 
contra ella” (énfasis añadido).

Si bien algunos países pueden no haber ratificado aún o accedido a ninguno 
de estos tratados de derechos humanos, siguen estando vinculados por las normas 
consuetudinarias del derecho internacional, así como por los principios generales 
del derecho, de los cuales hace parte el principio de una judicatura independiente e 
imparcial. De este modo, también están vinculados por los principios fundamentales 
establecidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que dispone en 
su artículo 10 que “toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a 
ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 
determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación 
contra ella en materia penal”.

8 Véase resoluciones de la Asamblea General 40/32 del 29 de noviembre de 1985 y 40/146 del 13 de diciembre de 1985.

En 1985, el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente, adoptó los Principios Básicos relativos 
a la Independencia de la Judicatura, que fueron subsecuentemente proclamados 
unánimemente por la Asamblea General.8 Estos principios pueden por lo tanto ser 
descritos como declaratoria de opiniones universalmente aceptadas sobre esta cuestión 
por los Estados Miembros de las Naciones Unidas, y se han convertido en un importante 
criterio para evaluar la independencia de la Judicatura en el trabajo de los órganos 
internacionales de vigilancia y de organizaciones no gubernamentales (ONGs).

Estos principios se ocupan de los siguientes temas: (i) independencia de la 
Judicatura; (ii) libertad de expresión y asociación; (iii) requisitos, selección y preparación; 
(iv) condiciones de servicio y permanencia en el puesto; (v) secreto profesional e 
inmunidad; y (vi) disciplina, suspensión y destitución. Sin buscar ser en ningún sentido 
exhaustivo, el presente capítulo tratará con algunas de las cuestiones significantes que 
se relacionan con la independencia y la imparcialidad de la judicatura.

4.2 Principios básicos de la independencia de la  
 judicatura, 1985
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Las nociones de “independencia” e “imparcialidad” están estrechamente 
vinculadas, y en algunos casos los órganos de control internacionales han tratado con 
ellas de manera conjunta. Sin embargo, cada una tiene su significado y requerimientos 
específicos, los cuales serán explicados en mayor detalle más adelante. Baste con 
indicar en este momento que el concepto de “independencia” es una expresión del 
valor constitucional de la independencia judicial y, según lo estipulado por la Corte 
Suprema Canadiense en el caso de Valiente c. La Reina, en un pasaje que transmite bien 
la comprensión de la noción de independencia de la Judicatura no sólo bajo el derecho 
constitucional Canadiense sino también bajo el derecho internacional de derechos 
humanos, esta noción “connota no sólo un estado mental sino también un status o 
relación hacia otros – particularmente hacia la rama ejecutiva del gobierno – que se 
apoya en condiciones objetivas o garantías”.9 Este estatus o relación de independencia 
de la Judicatura “implica relaciones tanto individuales como institucionales: la 
independencia individual de un juez como se refleja en asuntos tales como la seguridad 
en el cargo y la independencia institucional del tribunal tal como se refleja en sus 
relaciones institucionales o administrativas con las ramas ejecutiva y legislativa del 
gobierno”.10

En contraste, la Corte Suprema de Canadá describió el concepto de 
“imparcialidad” judicial refiriéndose a un “estado mental o actitud del tribunal en 
relación con los asuntos y las partes en un caso particular”.11 Esta visión también ha 
sido confirmada a nivel internacional, en el que, por ejemplo, el Comité de Derechos 
Humanos ha sostenido que la noción de “imparcialidad” en el artículo 14(1) “supone 
que los jueces no deben tener ideas preconcebidas en cuanto al asunto del que 
entienden y que no deben actuar de manera que promuevan los intereses de una de las 
partes.”12 En cuanto a la Corte Europea de Derechos Humanos, ésta considera que la 
noción de imparcialidad contiene tanto un elemento subjetivo como uno objetivo: 
el tribunal no sólo debe ser imparcial, en tanto “ningún miembro del tribunal debería 
sostener ningún prejuicio personal o predisposición”, sino que también debe “ser 
imparcial desde un punto de vista objetivo”, en tanto “debe ofrecer garantías para 
excluir cualquier duda legítima a este respecto”.13 Por consiguiente, la Corte Europea 
añade al elemento más mental y subjetivo de la predisposición el importante elemento 
de la disponibilidad de garantías.

4.3 Las nociones de independencia e imparcialidad:  
 vínculos y diferencias básicas

9 Véase (1985) 2.S.C.R Valiente c. La Reina 673, que se encuentra en http://www.lexum.umontreal.ca/csc-scc/en/pub/1985/vol2/
html/1985scr2_0673.html, p.2.

10 Ibid., loc. Cit.
11 Ibid.
12 Comunicación No. 387/1989, Arvo O. Karttunen c. Finlandia (Observación adoptada el 23 de octubre de 1992), en UN doc. GAOR, 

A/48/40 (vol. II), p. 121, párr. 7.2.
13 Corte Europea de DH, Caso Daktaras c. Lituania, sentencia del 10 de Octubre de 2000, párr. 30; para el texto de la Corte ver la página web 

de ésta: http://echr.coe.int.
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La noción de independencia institucional significa que la Judicatura tiene que 
ser independiente de las otras ramas del gobierno, a saber el Ejecutivo y el Parlamento. 
De acuerdo al Principio 1 de los Principios Básicos sobre la Independencia de la 
Judicatura:

“La independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y 
proclamada por la Constitución o la legislación del país. Todas las 
instituciones gubernamentales y de otra índole respetarán y acatarán la 
independencia de la judicatura.”

Además, de acuerdo al Principio 7 de los Principios Básicos,
“Cada Estado Miembro proporcionará recursos adecuados para que la 
judicatura pueda desempeñar debidamente sus funciones.”

Con el fin de asegurar la verdadera independencia de la Judicatura de las 
otras dos ramas del gobierno, es necesario que esta independencia sea garantizada, 
preferiblemente por la Constitución; o, en ausencia de esto, por otras disposiciones 
legales.

4.4 La noción de independencia institucional

Si bien el derecho internacional no proporciona detalles acerca de cómo ha 
de llevarse a cabo esta independencia institucional en la práctica, es claro que, como 
un mínimo, la Judicatura debe ser capaz de hacerse cargo de su propia administración 
y de las cuestiones que tienen que ver con su operación en general. Esto incluye “la 
asignación de casos a los jueces dentro del tribunal de que formen parte”, una cuestión 
que, como es dispuesto en el Principio 14 de los Principios Básicos, “es asunto interno 
de la administración judicial”.

Como es sostenido por el Principio 7 de los Principios Básicos, a la Judicatura 
se le deben garantizar, además, recursos suficientes para desempeñar apropiadamente 
sus funciones. Sin fondos adecuados, la Judicatura no sólo será incapaz de llevar a cabo 
sus funciones eficazmente, sino que también puede hacerse vulnerable a presiones 
externas indebidas y a la corrupción. Además, lógicamente ha de haber algún grado de 
participación judicial en la preparación de los presupuestos de los tribunales.

Sin embargo, cuando se trata de asuntos administrativos y financieros, la 
independencia puede no ser siempre total, dado que las tres ramas del gobierno, si 
bien en principio independientes entre sí, también son por naturaleza dependientes 
entre sí en algunos aspectos, por ejemplo con respecto a la asignación de recursos. 
Mientras que esta tensión inherente es, probablemente, inevitable en un sistema basado 
en la separación de poderes, es esencial que en situaciones en las que, por ejemplo, el 

4.4.1 Independencia respecto de cuestiones administrativas

4.4.2 Independencia en materia financiera
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Parlamento controle el presupuesto de la Judicatura, dicho poder no sea usado para 
socavar el desempeño eficiente de ésta.14

A continuación, como se desprende del Principio 1 de los Principios Básicos, 
las otras ramas del gobierno, y en general todas las instituciones gubernamentales y “de 
otra índole”, “respetarán y acatarán la independencia de la judicatura”. Esto significa, 
más significativamente, que el Ejecutivo, la Legislatura, así como otras 
autoridades, tales como autoridades educativas, sociales, de policía 
y de prisiones, deben respetar y acatar los fallos y decisiones de la 
Judicatura, incluso cuando no estén de acuerdo con ellas. Tal respeto 
por la autoridad judicial es indispensable para el mantenimiento 
del estado de derecho, incluyendo el respeto por los estándares de 
derechos humanos, y todas las ramas del Gobierno y las instituciones 
del Estado tienen el deber de prevenir cualquier erosión de esta 
autoridad independiente de toma de decisiones de la Judicatura.

La condición de la independencia de la Judicatura en la toma de decisiones 
está respaldada adicionalmente por el Principio 4 de los Principios Básicos, de acuerdo 
con el cual:

“No se efectuarán intromisiones indebidas o injustificadas en el proceso 
judicial, ni se someterán a revisión las decisiones judiciales de los tribunales. 
Este principio se aplicará sin menoscabo de la vía de revisión judicial ni 
de la mitigación o conmutación de las penas impuestas por la judicatura 
efectuada por las autoridades administrativas de conformidad con lo 
dispuesto en la ley.”15

No es claro si las amnistías ejecutivas y los indultos serían contrarios al 
Principio 4, pero al recurrir a tales medidas los Gobiernos, en todos los casos, deben 
siempre ejercer un cuidado considerable, de manera que ninguna medida de clemencia 
subvierta el poder independiente de toma de decisiones de la Judicatura, menoscabando 
de ese modo el estado de derecho y el verdadero respeto por los estándares de derechos 
humanos.

4.4.3 Independencia en la toma de decisiones

14 Para una discusión de este asunto y otros, respecto al sistema de los Estados Unidos de América, ver Un Sistema Judicial independiente, 
Informe de la Comisión sobre Separación de Poderes y la Independencia Judicial de la Barra Americana de Abogados. en: http://www.abanet.org/
govaffairs/judiciary/report.html.

15 Ia Recomendación No. R (94) 12 del Comité de Ministros del Consejo de Europa sobre la independencia, eficacia y papel de los 
jueces, dispone que “las decisiones de los jueces no han de estar sujetas a ninguna revisión por fuera de los procedimiento de apelación 
establecidos por la ley” (Principio I.2.a.i), y que “con la excepción de las decisiones de amnistía, perdón o similares, el Gobierno o la 
administración no debe poder tomar ninguna decisión que invalide decisiones judiciales retroactivamente” (Principio I.2.a.iv.)
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De acuerdo con el Principio 3 de los Principios Básicos, el poder decisorio 
independiente de la Judicatura también comprende que “será competente en todas las 
cuestiones de índole judicial y tendrá autoridad exclusiva para decidir si una cuestión que 
le haya sido sometida está dentro de la competencia que le haya atribuido la ley”.16

Este principio de la autonomía judicial en la determinación de 
asuntos de competencia está de hecho bien establecido tanto a niveles nacionales 
como internacionales y también puede encontrase, por ejemplo, en el artículo 36(6) 
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, y con respecto a la Corte Europea 
de Derechos Humanos, en el artículo 32(2) del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos.

Este tema será tratado más adelante en la subsección 4.5.8.

4.4.4 Competencia jurisdiccional

4.4.5 El derecho y deber de asegurar procedimientos justos ante los  
 tribunales y proferir decisiones razonadas

La	noción	de	independencia	de	la	Judicatura	significa,	en	particular,	que:

• la Judicatura debe disfrutar de independencia institucional,   
 en tanto debe ser independiente de las otras ramas del gobierno, a saber,  
 el Ejecutivo y el Parlamento;

• la Judicatura debe ser independiente en cuanto a lo que asuntos  
 internos de administración judicial	se	refiere,	incluyendo	la	 
 asignación de casos a jueces en el tribunal al que pertenecen; 

• la Judicatura debe tener independencia en asuntos financieros y  
	 tener	suficientes	recursos	para	llevar	a	cabo	sus	funciones	eficientemente;

• la Judicatura debe ser independiente en la toma de decisiones:  
 tanto el Gobierno como otras instituciones tiene el deber de respetar y  
 observar las decisiones pronunciadas por la Judicatura;

• la Judicatura debe tener competencia jurisdiccional, lo que  
	 significa	que	tiene	que	existir	autonomía	judicial	en	la	determinación	de	 
 asuntos de competencia;

• la Judicatura tiene tanto el derecho como el deber de garantizar  
 procedimientos justos ante los tribunales y emitir  
 decisiones razonadas.

16 VRecomendación No. R (94) 12 del Comité de Ministros del Consejo de Europa dispone que “ningún órgano distinto a los propios 
tribunales debe decidir sobre su propia competencia, tal como es definida por la ley” (Principio I.2.a.iii).
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No es sólo la Judicatura, per se, como una rama del gobierno, la que debe 
ser independiente del Ejecutivo y el Parlamento; los jueces individualmente, 
también tienen el derecho a gozar de independencia al llevar a cabo sus obligaciones 
profesionales. Esta independencia no significa, por supuesto, que los jueces puedan 
decidir casos con base en sus propios caprichos y preferencias: significa, como se 
mostrará más delante, que tienen tanto el derecho como la obligación de 
decidir los casos presentados ante ellos de conformidad con el derecho, 
libres de temor a la crítica personal o a represalias de cualquier tipo, 
incluso en situaciones en las que estén obligados a proferir juicios en 
casos difíciles o delicados. Desafortunadamente, no siempre se le permite a los 
jueces cumplir con su trabajo en este espíritu de verdadera independencia, ya que en 
muchos países tienen que sufrir presión indebida que varía desde la crítica personal 
inapropiada y el traslado o la destitución hasta ataques violentos e incluso fatales a su 
persona.

La independencia del juez individual debe estar asegurada de varias maneras, 
las más importantes de las cuales serán descritas más adelante.

4.5 La noción de independencia individual

El derecho internacional no proporciona detalles acerca de cómo deben 
ser nombrados los jueces, y los Principios Básicos son neutrales con respecto al 
nombramiento o la elección de los jueces. Sin embargo, de acuerdo con el Principio 10 
de los Principios Básicos:

“Las personas seleccionadas para ocupar cargos judiciales serán personas 
íntegras e idóneas y tendrán la formación o las calificaciones jurídicas 
apropiadas. Todo método utilizado para la selección de personal judicial 
garantizará que éste no sea nombrado por motivos indebidos. En la 
selección de los jueces, no se hará discriminación alguna por motivo de 
raza, color, sexo, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o condición; el requisito de que 
los postulantes a cargos judiciales sean nacionales del país de que se trate 
no se considerará discriminatorio.”

Este principio significa que, sin importar cuál sea el método 
de selección de los jueces, los títulos profesionales de los candidatos 
y su integridad personal deben constituir los únicos criterios para 
su selección. En consecuencia, los jueces no pueden lícitamente ser nombrados 
o elegidos debido a las opiniones políticas que tengan o debido, por ejemplo, a que 
profesen ciertas creencias religiosas. Tales nombramientos menoscabarían gravemente 
la independencia, tanto del juez individual como de la Judicatura y por lo tanto, también 
socavarían la confianza pública en la administración de justicia.

*****

El Comité de Derechos Humanos ha expresado preocupación respecto a 
que “tanto en teoría como de hecho” la administración de justicia en Sudán “no es 

4.5.1 Nombramiento
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17 NU doc. AGRO, A/53/40 (vol. I), párr. 132.
18 NU doc. AGRO, A/52/40 (vol. I), párr. 224.
19 NU doc. AGRO, A/51/40, párr. 202.
20 NU doc. AGRO, A/52/40 (vol. II), párr. 379.
21 NU doc. AGRO, A/55/40 (vol. I), párr. 279.
22 Ibid., párr. 280.

verdaderamente independiente …que los jueces pueden ser objeto de presiones por 
conducto de una autoridad supervisora dominada por el Gobierno, y que hay pocos 
ciudadanos no musulmanes o mujeres ocupan puestos dentro de la carrera judicial en 
todos los niveles”. 

Por lo tanto recomendó que “se deben tomar medidas para mejorar la 
independencia y los conocimientos técnicos del personal judicial, en particular 
mediante el nombramiento de jueces calificados de sexo femenino o pertenecientes a 
minorías”.17 El Comité de Derechos Humanos también ha recomendado a Bolivia que 
“el nombramiento de los jueces y magistrados se base en su competencia y no en su 
filiación política”.18

Con respecto a Zambia, el Comité de Derechos Humanos ha expresado 
preocupación sobre “las propuestas hechas por el Comité de Reforma Constitucional 
con respecto a el nombramiento de jueces de la Corte Suprema por el Presidente tras 
su retiro y el despido de jueces de la Corte Suprema por el Presidente, sujeto sólo a la 
ratificación por la Asamblea Nacional sin ninguna salvaguarda o investigación por un 
tribunal judicial independiente”. Concluyó que tales propuestas eran “incompatibles 
con la independencia de la judicatura y contrariaban el artículo 14 del Acuerdo”.19

En consecuencia, no se ha cumplido con el artículo 14 del Acuerdo en 
casos en que los jueces son nombrados o despedidos por el Presidente sin que esas 
decisiones hayan sido tomadas en consulta con alguna autoridad legal independiente, 
incluso cuando las decisiones del Presidente deben ser ratificadas por el Parlamento.

Asimismo, con respecto a Eslovaquia el Comité ha notado con preocupación 
que las reglas en vigencia “que gobiernan el nombramiento de jueces por el Gobierno 
con la aprobación del Parlamento pueden tener un efecto negativo en la independencia 
de la judicatura”; recomendó que “se adopten medidas específicas como un asunto 
prioritario garantizando la independencia de la judicatura y protegiendo a los jueces 
de cualquier forma de influencia política, mediante la adopción de leyes que regulen el 
nombramiento, la remuneración, la estabilidad laboral, los despidos y discipline a los 
miembros de la judicatura”.20

Con respecto a la República del Congo, el Comité expresó sus “preocupaciones 
ante los ataques a la independencia de la judicatura en violación del” artículo 14(1), y 
llamó la atención sobre el hecho de que tal independencia era “limitada debido a la falta 
de cualquier mecanismo independiente responsable por la contratación y disciplina 
de los jueces, y a las muchas presiones e influencias, incluyendo aquellas de la rama 
ejecutiva, a la que los jueces [estaban] sometidos”.21 Por lo tanto recomendó al Estado 
Parte que debía “tomar las medidas apropiadas para asegurar la independencia de la 
judicatura, en particular enmendando las reglas que conciernen la composición y la 
operación del Consejo Supremo de Justicia y su establecimiento efectivo”.22
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En otras palabras, los nombramientos de los jueces deben 
constituir en sí mismos un fuerte factor para la independencia y no pueden 
dejarse a la exclusiva discreción del Ejecutivo y la Legislatura.

La cuestión de la “falta de independencia del poder judicial” también ha 
surgido en conexión con Kirguistán, donde el Comité notó, en particular, “que el 
procedimiento de designación de los jueces, el requisito de revisión cada siete años, el 
bajo nivel de los sueldos y su incertidumbre en el cargo pueden incitar a la corrupción 
y a los sobornos”.23

Ante la elección de ciertos jueces en los Estados Unidos de América, el 
Comité de Derechos Humanos expresó su preocupación “por las repercusiones que el 
actual sistema de elección de jueces puede tener, en algunos Estados, sobre el respeto 
de los derechos” garantizados por el artículo 14, y acogió con satisfacción los “intentos 
de varios Estados de adoptar un sistema de selección basado en el mérito”. También 
recomendó que “se reconsidere el sistema vigente en varios Estados de nombrar a 
los jueces mediante elecciones, a fin de sustituirlo por un sistema de nombramientos 
basados en el mérito y decididos por un órgano independiente”.24

Por consiguiente, la elección de jueces no parecería ser compatible con la 
noción de independencia cómo se establece en el artículo 14.25

*****
 Con respecto al Tribunal Militar Especial en Nigeria, la Comisión 

Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos sostuvo que “la selección de oficiales 
militares en servicio, con poco o ningún conocimiento de derecho como miembros del 
Tribunal” contravenía el Principio 10 de los Principios Básicos sobre la Independencia 
de la Judicatura.26

*****
 Sobre el Convenio Europeo de Derechos Humanos, la Corte Europea 

de Derechos Humanos ha sostenido consecuentemente que

“Con el fin de establecer si un tribunal puede ser considerado ‘independiente’ 
según los propósitos del artículo 6 § 1, se debe considerar, entre otros, a la 
manera en que son nombrados sus miembros y su término en el cargo, a 
la existencia de salvaguardias contra presiones externas y a la cuestión de 
si presenta una apariencia de independencia”.27

23 NU doc. AGRO, A/55/40 (vol. I), párr. 405. 
24 NU doc. AGRO, A/50/40, párrs. 288 y 301; énfasis añadido.
25 El Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la independencia de jueces y abogados ha enfatizado la importancia de adherir 

a los criterios objetivos indicados en el Principio 10 de los Principios Básicos de las Naciones Unidas en conexión con la elección 
y el nombramiento de los jueces; ver, p. ej. NU doc. E/CN.4/2000/61/Add.1, Informe del Relator Especial sobre la independencia de jueces 
y abogados, Adenda: Informe sobre la Misión a Guatemala, párrs. 60-64. Acerca de la preocupación sobre los riesgos que la elección 
de jueces, y, en particular la re-elección, plantea a la independencia de los jueces, véase The	Rule	of 	Law	and	Human	Rights:	Principles	and	
Definitions (Ginebra, Comisión Internacional de Juristas, 1966), p. 30, para. 2. Sobre el uso de criterios objetivos en la selección de jueces, 
véase también el Principio I.2.c de la Recomendación del Consejo de Europa No. R (94) 12 relativa a la independencia, eficiencia y papel 
de los jueces. Para información general sobre los poderes judiciales Europeos, véase Judicial Organization in Europe (2000), Strasbourg, 
Council of  Europe Publication, 2000, 352 pp.

26 CADHP, c. Nigeria, Comunicación No. 224/98, decisión adoptada durante la vigésimo octava sesión, 28 de Octubre – 6 de Noviembre de 2000, 
párr. 60 en http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/224-98.html.

27 Corte	Europea	de	DH,	Caso	Incal	c.	Turquía,	sentencia	del		9	de	Junio	de	1998,	Informes	1998-IV, p. 1571, párr. 65. 
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Así, en el caso Lauko, la Corte sostuvo que el derecho del peticionario a tener 
una audiencia justa ante un tribunal independiente e imparcial en virtud del artículo 
6(1), había sido violado. El peticionario había sido multado por cometer un delito 
menor. Esta decisión fue impuesta por la oficina local y una apelación fue rechazada 
por la oficina del distrito; la Corte Constitucional de Eslovaquia no podía ocuparse del 
asunto ya que era un delito menor que caía dentro de la competencia de las autoridades 
administrativas.28 La Corte indicó que las oficinas locales y de distrito estaban  
“encargadas del cumplimiento de la administración local del Estado bajo el control del 
Gobierno”, y que el nombramiento de las cabezas de estos organismos era controlado 
por el Ejecutivo y sus oficiales, quienes tenían el estatus de empleados asalariados.29 
De ello se siguió que “la manera en que son nombrados los funcionario de las oficinas 
locales y de distrito junto con la ausencia de toda garantía contra las presiones externas 
y cualquier apariencia de independencia claramente muestra que aquellos organismos 
[no podían] ser considerados como ‘independientes’ del ejecutivo en el sentido del” 
artículo 6(1).30 Si bien la Corte añadió que confiar “el procesamiento y la sanción 
de los delitos menores a las autoridades administrativas” no es incompatible con el 
Convenio, tenía que “enfatizarse que la persona implicada debía tener una oportunidad 
de cuestionar cualquier decisión hecha en su contra ante un tribunal que ofrezca las 
garantías del Artículo 6”.31

Toda vez que en el presente caso el peticionario no podía hacer revisar las 
decisiones de las oficinas locales y de distrito por un tribunal independiente e imparcial, 
sus derechos en virtud del artículo 6(1) del Convenio habían sido violados.32

En algunas situaciones, sin embargo, las nociones de independencia e 
imparcialidad están estrechamente vinculadas, y, cuando se considera la compatibilidad 
con el artículo 6 del Convenio Europeo de las Cortes de Seguridad Nacional en Turquía 
y las cortes marciales en el Reino Unido, la Corte ha, como se verá en la subsección 
4.7 más abajo, examinado estas nociones en conjunto. Por ejemplo, como se estableció 
en el caso de Incal, lo que es de importancia decisiva es si la manera en que actuó el 
tribunal implicado “infringió el derecho del peticionario a un juicio justo”:

“En este sentido incluso las apariencias pueden ser de cierta importancia. 
Lo que está en juego es la confianza que los tribunales deben inspirar en 
una sociedad democrática en el público y sobre todo, en cuanto toca a los 
procedimientos penales, en el acusado (…). Al decidir, si hay una razón 
legítima para temer que un tribunal particular carece de independencia o 
imparcialidad, el punto de vista del acusado es importante sin ser decisivo. 
Lo que es decisivo es si puede sostenerse que sus dudas están objetivamente 
justificadas (…).”33

28 Corte Europea de DH, Caso Lauko c. Eslovaquia, sentencia del 2 de Septiembre de 1998, Informes 1998-VI, pp. 2497-2498, párrs.12-17.
29 Ibid., p. 2506, párr. 64.
30 Ibid., loc. Cit.
31 Ibid., at p. 2507.
32 Ibid., pp. 2506-2507, párrs. 64-65. Sin embargo, la Corte llegó a una conclusión diferente en el caso de Stallinger y Kuso, en el que 

miembros expertos fueron incluidos en las Juntas Regional y Suprema de Reforma Territorial Regional en razón de su experiencia en 
agronomía, silvicultura y agricultura: “la naturaleza diferente de los procedimientos ante los consejos no fue afectada por la participación 
de los ‘servidores civiles expertos’”; por lo tanto, no hubo violación del artículo 6 (1) del Convenio; véase Corte Europea de DH, Caso de 
Stallinger y Kuso c. Austria, sentencia del 18 de Marzo de 1997, Informes 1997-II, p. 677, párr. 37.

33 Corte Europea de DH, sentencia del 9 de Junio de 1998, Informes 1998-IV, pp. 1572-1573, párr. 71.
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*****
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha recomendado que los 

Estados miembros de la OEA

“Adoptar las medidas necesarias para proteger la integridad e independencia 
de los miembros del Poder Judicial en el ejercicio de sus funciones y, 
concretamente, en lo que se relaciona a los procesos sobre violaciones de 
los derechos humanos; en especial, los jueces deben tener la libertad de 
decidir sobre los asuntos que tengan a la vista, sin estar sometidos a ninguna 
clase de influencias, instigaciones, presiones, amenazas o interferencias, 
directas o indirectas, cualquier que sea el motivo u origen de ellas”.34

En el caso de la Corte Constitucional, la Corte Interamericana sostuvo que la 
independencia de cualquier juez presupone “un adecuado proceso de nombramiento”, 
“con una duración establecida en el cargo” y “con una garantía contra presiones 
externas”.35

34 OAS doc. OEA/Ser.L/V/II.95, doc. 7 rev., Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 1996, p. 761.
35 Corte	IDH,	Caso	Corte	Constitucional	(Aguirre	Roca,	Rey	Terry	y	Revorado	Marsano	c.	Perú),	sentencia	del	31	de	enero	de	2001, párr. 75, el texto 

de la sentencia puede consultarse en la página web de la Corte: http://www.corteidh.or.cr/serie_c/C_71_ESP.html.
36 Recomendación I.3 del Consejo de Europa Recomendación No. R (94) 12 es idéntica al Principio 12.
37 El Relator Especial sobre la independencia de jueces y abogados ha sostenido que si bien “las designaciones por plazo fijo pueden 

no merecer reparo ni ser incompatibles con el principio de independencia judicial, un mandato de cinco años es demasiado breve para 
la estabilidad en el cargo”. En su opinión “un plazo razonable sería el de 10 años”; NU doc. E/CN.4/2000/61/Add.1, Informe sobre la 
Misión para Guatemala, párr. 169(c).

Como se indicó más arriba, a no ser que los jueces tengan alguna seguridad 
de estabilidad laboral a largo plazo, existe un riesgo serio de que su independencia se 
comprometa, ya que pueden ser más vulnerables a una influencia inapropiada en la 
toma de decisiones. Por ello, el Principio 11 de los Principios Básicos estipula que

“La ley garantizará la permanencia en el cargo de los jueces por los períodos 
establecidos, su independencia y su seguridad, así como una remuneración, 
pensiones y condiciones de servicio y de jubilación adecuadas.”

El Principio 12 además especifica que
“Se garantizará la inamovilidad de los jueces, tanto de los nombrados 
mediante decisión administrativa como de los elegidos, hasta que cumplan 
la edad para la jubilación forzosa o expire el período para el que hayan sido 
nombrados o elegidos, cuando existan normas al respecto.”36

En consecuencia, sería contrario a los Principios 11 y 12 el nombrar o 
elegir jueces sin garantía alguna de estabilidad laboral o sólo por un breve periodo de 
término en el cargo garantizado.37 Es mediante la garantía de un mandato 
permanente a los jueces, como la independencia de los mismos y la 
confianza pública en la Judicatura se maximizan.

*****
Con respecto a la situación en Armenia, el Comité de Derechos Humanos 

observó que la independencia del poder judicial no estaba plenamente garantizada, 

4.5.2 Estabilidad laboral
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señalando, en particular, que “la elección de jueces por voto popular para un mandato 
fijo máximo de seis años no garantiza su independencia e imparcialidad”.38

En algunos países los jueces están obligados a pasar por un procedimiento 
de recertificación en ciertos intervalos, para que se les autorice continuar en el cargo. 
Enfrentado con esta práctica en Perú, el Comité de Derechos Humanos notó con 
preocupación “que los jueces cesan en sus funciones al cabo de siete años y requieren 
una nueva certificación para ser designados nuevamente”. Consideró que esta práctica 
“tiende a afectar la independencia del poder judicial en cuanto elimina la inamovilidad 
en el cargo”.39 Por consiguiente, el Comité recomendó al Gobierno revisar “el requisito 
de una doble certificación de los jueces y que se sustituya por un sistema de inamovilidad 
del cargo y supervisión judicial independiente”.40

La cuestión de la revisión también se trató con respecto a Lituania, y el Comité 
expresó su preocupación por que, aún cuando “se han aprobado nuevas disposiciones 
para garantizar la independencia del poder judicial, los jueces de los tribunales de distrito 
siguen estando obligados a someterse a un examen organizado por el poder ejecutivo 
al cabo de cinco años de servicio para poder obtener su nombramiento permanente”. 
En consecuencia, recomendó que el “examen se refiera únicamente a la competencia 
judicial y esté a cargo de una entidad profesional independiente exclusivamente”.41

De lo anterior se sigue que, en la opinión del Comité de Derechos Humanos, la 
práctica de rectificaciones o revisiones de los jueces por parte del ejecutivo es contraria 
al artículo 14(1) del Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos.

38 NU doc. AGRO, A/54/40 (vol. I), párr. 104. 
39 NU doc. AGRO, A/51/40, (vol. I), párr. 352.
40 Ibid., párr. 364.
41 Véase NU doc. AGRO, A/53/40 (vol. 1), párr. 173.
42 (1997) 3 S.C.R. Manitoba Provincial Judges Assn. c. Manitoba (Minister of  Judges) 3, at
http://www.lexum.umontreal.ca/csc-scc/en/pub/1997/vol3/html/1997scr3_0003.html at p. 5.

Los tratados internacionales y regionales no tratan expresamente con la 
cuestión de la seguridad financiera para la Judicatura y para los jueces individuales, pero 
el Principio 11 de los Principios Básicos, citado anteriormente, dispone que los jueces 
deban tener una remuneración adecuada, así como también pensiones.

La cuestión de una remuneración justa y adecuada es importante ya que 
puede ayudar a atraer a personas cualificadas a los tribunales y también puede hacer 
a los jueces, menos propensos a ceder a la tentación de la corrupción y las indebidas 
influencias políticas o de otro tipo. En algunos países los salarios de los jueces están 
protegidos contra reducciones, aunque los incrementos pueden depender del Ejecutivo 
y el Legislativo. Cuando el Ejecutivo y la Legislatura controlan los presupuestos de la 
Judicatura, puede existir una amenaza potencial a la independencia de ésta última.

En el caso de Manitoba Provincial Judges Assn. c. Manitoba (Minister of  Justice), la 
Corte Suprema Canadiense tuvo que decidir “en qué medida y cómo la garantía de la 
independencia judicial contenida en el s. 11 (d) de la Carta de Derechos y Libertades 
Canadiense restringe la manera y el grado en que los gobiernos provinciales y las 
legislaturas pueden reducir los salarios de los jueces de tribunales provinciales”.42 Como 

4.5.3 Seguridad financiera
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43 Ibid., p. 12. 
44 Ibid., loc. Cit. El Comité de Compensación Judicial era un cuerpo creado por el Acto de la Corte Provincial con el propósito de 

expedir reportes sobre los salarios de los jueces a la legislatura.
45 Ibid.
46 La Recomendación No. R (94) 12 del Consejo de Europa enfatiza que “todas las decisiones que tiene que ver con la selección y 

la carrera de los jueces deben basarse en criterios objetivos” y que no sólo la selección de los jueces sino también su carrera “debe estar 
basada en méritos, atendiendo a los títulos, integridad, habilidad y eficiencia”; además, las decisiones con respecto a la carrera de los 
jueces deben ser independientes, tanto del Gobierno como de la administración (principio I.2.c.).

47 Sobre la representación de las minorías en la profesión legal en los Estados Unidos, véase el informe de la Comision sobre 
Diversidad Etnica y Racial en la Profesión Legal de la Barra Americana de Abogados de la titulado Miles to Go 2000: Progress of  Minorities 
in the Legal Profession. De acuerdo con este reporte, la representación de las minorías en la profesión legal es significativamente más baja 
que en otras profesiones. Si bien está principalmente dedicado a los abogados, el reporte también contiene una subsección sobre la 
Judicatura; ver www.abanet.org/minorities.

El Principio 13 de los Principios Básicos estipula que “el sistema de ascensos de los 
jueces, cuando exista, se basará en factores objetivos, especialmente en la capacidad 
profesional, la integridad y la experiencia”. Factores inapropiados que no estén vinculados 
con los méritos profesionales de los jueces implicados no deben ser considerados para 
los propósitos de ascenso.46 Tales factores inapropiados pueden incluir, por ejemplo, 
posturas de discriminación basada en el género, la raza, o la etnia.47

4.5.4 Ascenso

parte de su plan de reducción del déficit presupuestal, la Provincia había promulgado 
la Ley de Reducción del Pago en el Sector Público mediante el cual se reducían los 
salarios de los jueces del Tribunal Provincial y otros pagados por el erario público en la 
provincia. Con ocasión de estas reducciones en la remuneración, numerosas personas 
acusadas cuestionaron la constitucionalidad de sus procedimientos en el Tribunal 
Provincial, alegando que, como resultado de las reducciones salariales, el tribunal había 
perdido su estatus de independencia e imparcialidad. La Corte Suprema concluyó que 
las reducciones salariales “como parte de una medida general de economía pública 
fueron consistentes con el s. 11 (d) de la Carta”, ya que no había “evidencia alguna 
de que las reducciones fuesen introducidas con el fin de influenciar o manipular la 
judicatura”.43 Lo que constituía una violación de la independencia judicial era, sin 
embargo, la negativa del Gobierno de Manitoba a suscribir una recomendación 
conjunta al Comité de Compensación Judicial, “a no ser que los jueces accediesen a 
renunciar a su cuestionamiento legal” de la ley mediante la cual la reducción salarial 
fue impuesta. La Corte consideró que de esta manera, el Gobierno había “impuesto 
una presión económica sobre los jueces a fin de que concediesen la constitucionalidad 
de los cambios salariales planeados”.44 En su opinión, “el componente de seguridad 
financiera de la independencia judicial debe incluir una protección a la capacidad de los 
jueces para cuestionar la legislación que comprometa su propia independencia, libres 
de la sensata percepción de que el gobierno podría penalizarlos financieramente por 
hacerlo”.45
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48 NU doc. AGRO, A/53/40 (vol. I), párr. 149.
49 NU doc. AGRO, A/54/40 (vol. I), párrs. 299-300.

Si bien no existe desacuerdo acerca de la necesidad de disciplina judicial entre 
los jueces, sí surge la cuestión sobre cómo decidir sobre las posibles sanciones en los 
casos de mala conducta, quién debe decidir, y cuáles deberían ser las sanciones. Es 
también imperativo que los jueces no estén sujetos a acciones disciplinarias debido a la 
oposición a los méritos del caso o casos decididos por el juez en cuestión.

*****
Con respecto a Bielorrusia, el Comité de Derechos Humanos expresó se 

preocupación respecto de “la denuncia según la cual el Presidente de la República ha 
destituido a dos magistrados aduciendo que en el ejercicio de sus funciones judiciales 
éstos no impusieron y no recaudaron una multa impuesta por el ejecutivo”.48 El 
Comité también estaba preocupado de que el Consejo Superior de la Judicatura de 
Camboya “no estuviese libre de la influencia del Gobierno y no haya podido hasta 
ese momento hacer frente a las numerosas denuncias de incompetencia judicial y de 
conducta inmoral”. Dada su, entre otras, preocupación adicional sobre el hecho de 
que el Ministerio de Justicia expidiese circulares que eran vinculantes para los jueces, 
el Comité recomendó al Estado Parte “adoptar urgentemente medidas para fortalecer 
su poder judicial y garantizar su independencia y garantizar que todas las denuncias de 
corrupción o de presiones indebidas sean examinadas prontamente”.49

Así entonces, aparece claro que el Comité de Derechos Humanos 
considera que el término “independiente” en el artículo 14(1) del Pacto requiere 
que el comportamiento profesional no-ético sea tratado por un órgano plenamente 
independiente de la influencia del gobierno.

También se trata con el asunto de la disciplina, suspensión y remoción de los 
jueces en los Principios 17-20 de los Principios Básicos de las Naciones Unidas, que 
rezan como sigue:

“17. Toda acusación o queja formulada contra un juez por su actuación 
judicial y profesional se tramitará con prontitud e imparcialidad con 
arreglo al procedimiento pertinente. El juez tendrá derecho a ser oído 
imparcialmente. En esa etapa inicial, el examen de la cuestión será 
confidencial, a menos que el juez solicite lo contrario. 

18 Los jueces sólo podrán ser suspendidos o separados de sus 
cargos por incapacidad o comportamiento que los inhabilite para seguir 
desempeñando sus funciones. 

19. Todo procedimiento para la adopción de medidas disciplinarias, 
la suspensión o la separación del cargo se resolverá de acuerdo con las 
normas establecidas de comportamiento judicial. 

20. Las decisiones que se adopten en los procedimientos disciplinarios, 
de suspensión o de separación del cargo estarán sujetas a una revisión 
independiente. Podrá no aplicarse este principio a las decisiones del 
tribunal supremo y a las del órgano legislativo en los procedimientos de 
recusación o similares.”

4.5.5 Responsabilidad
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Es notable, sin embargo, que el Principio 17 sólo habla de el “procedimiento 
pertinente” y que el Principio 20 recomienda que las decisiones disciplinarias y en 
otros procedimientos “estarán sujetas a una revisión independiente” (énfasis añadido). 
Por lo tanto, parecería que la interpretación del artículo 14(1) del Pacto Internacional 
sobre Derechos Civiles y Políticos efectuada por el Comité de Derechos Humanos va 
más allá que los Principios Básicos a este respecto.50

*****
En un caso contra Burkina Faso, la Comisión Africana de Derechos Humanos 

y de los Pueblos tuvo que considerar la falta del Estado al no proporcionar ninguna 
razón legal para justificar la permanencia de la sanción impartida a dos magistrados. 
Los dos estaban entre un número de magistrados que habían sido suspendidos, 
despedidos o forzados a retirarse en 1987. Muchas de las personas afectadas por esta 
medida fueron subsecuentemente reincorporadas en virtud de una amnistía, mientras 
que muchas otras, incluyendo los dos magistrados cuyo caso se encontraba ante la 
Comisión, no fueron reincorporadas de esa manera.51 En opinión de la Comisión, 
esta falta constituyó una violación de los Principios 18 y 19 de los Principios Básicos 
sobre la Independencia de la Judicatura.52 En cuanto a la negativa de la Corte Suprema 
a procesar las reclamaciones por daños de los dos magistrados, interpuestas quince 
años atrás, ésta constituyó una violación del artículo 7(1)(d) de la Carta Africana, que 
garantiza el derecho a ser juzgado dentro de un lapso razonable por una corte o tribunal 
imparcial.53

*****
El caso del Tribunal	 Constitucional tratado por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos concernió la impugnación y despido final de tres jueces de los 
escaños del Tribunal Constitucional en virtud de decisiones legislativas del 28 de Mayo 
de 1997. Estas decisiones fueron consecuencia de un proceso complejo que había 
iniciado en 1992, cuando el presidente Fujimori disolvió, tanto el Congreso como el 
Tribunal de Garantías Constitucionales. En 1996 el nuevo Tribunal Constitucional fue 
llamado a examinar la constitucionalidad de una ley que interpretaba el artículo 112 

50 El Principio VI de la Recomendación del Consejo de Europa No. R (94) 12 también trata con la falla al cumplir con las 
responsabilidades y con las faltas disciplinarias, y, dependiendo de los principios legales vigentes y de las tradiciones de los Estados, las 
medidas disciplinarias pueden incluir inter alia: 1) retiro de casos al juez; 2) trasladar al juez a otras tareas judiciales dentro de la corte; 
3) sanciones económicas tales como la reducción del salario por un periodo temporal; y 4) suspensión (Principio VI.1.) Sin embargo, 
jueces nombrados “no pueden ser permanentemente removidos de su oficina sin razones válidas hasta el retiro obligatorio”, razones 
que “deben ser definidas en términos precisos por la ley”. Estas razones pueden también “aplicar en países en los que el juez es elegido 
por un periodo determinado, o pueden relacionarse con la incapacidad para realizar junciones judiciales, la comisión de o criminales o 
infracciones serias a las reglas disciplinarias” (Principio VI.2). Además si las medidas mencionadas en los Principios VI.1 y 2 “deben ser 
tomadas, los Estados deben considerar establecer, por la ley, un cuerpo competente especial que tenga como tarea el aplicar sanciones 
disciplinarias y medidas, donde no se las trata en una corte, y cuyas decisiones deberían ser controladas por un órgano judicial superior, 
o que sea él mismo un órgano judicial superior” (énfasis añadido). El ley debe también “proporcionar los procedimientos apropiados 
para asegurar que a los jueces en cuestión se les de por lo menos todos los requerimientos de debido proceso [del Convenio Europeo 
de Derechos Humanos], por ejemplo que el caso debe ser oído dentro de un lapso razonable y que deben tener el derecho a responder 
cualquier cargo” (Principio VI.3). 

51 CADHP, Mouvement Burkinabé des Droits de l’Homme et des Peuples c. Burkina Faso, Comunicación No. 204/97, decisión adoptada durante 
la vigésimo novena sesión Ordinaria, 23 de Abril – 7 de Mayo de 2001, párr. 38; para el texto ver http://www1.umn.edu/humanrts/africa/
comcases/204-97.html.

52 Ibid., loc. Cit.
53 Ibid., párr. 40.
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54 Corte	IDH,	Caso	Tribunal	Constitucional,	Competencia,	sentencia	del	24	de	Septiembre	de	24,	1999, en OAS doc. OEA/Ser.L/V/III.47, doc. 
6, Informe Anual de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 1999, pp. 374-378, párr. 2.

55 Corte	IDH,	Caso	Tribunal	Constitucional	(Aguirre	Roca,	Rey	Terry	y	Revorado	Marsano	c.	Perú),	sentencia	del	31	de	Enero	de	2001, párr. 67; el 
texto de la decisión puede ser consultado en la página web de la Corte: http://www.corteidh.or.cr/serie_c/C_71_ESP.html.

56 Ibid., párr. 84.
57 Ibid., párr. 78.
58 Ibid., párr. 83.
59 Ibid., párrs. 97 y 56.27.

de la Constitución Peruana con respecto a las re-elecciones presidenciales. Después de 
que cinco de los siete miembros encontraran que la respectiva ley “no era aplicable”, 
aún cuando no la declararon inconstitucional, los magistrados que formaban la mayoría 
fueron presuntamente sometidos a una campaña de presión, intimidación y acoso.54 
Como lo señaló la Corte Interamericana, la destitución de los tres magistrados fue el 
resultado de la aplicación de una sanción por parte del poder legislativo dentro del 
marco de un “juicio político”,55 y la Corte concluyó unánimemente que los artículos 
8 y 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos habían sido violados con 
relación a los tres antiguos magistrados del Tribunal Constitucional.

En cuanto al artículo 8 de la Convención, éste había sido violado puesto que 
los procedimientos del juicio político al que fueron sometidos los tres magistrados 
no aseguraban las garantías al debido proceso legal y, además, porque en el caso 
específico, el Poder Legislativo no reunió las condiciones necesarias de independencia e 
imparcialidad para adelantar el juicio político contra los magistrados.56 Ahora, respecto 
de la falta de imparcialidad, esta se debía, entre otras razones, al hecho de que algunos 
de los 40 miembros del Congreso que habían suscrito una carta dirigida al Tribunal 
Constitucional solicitándole pronunciarse sobre la cuestión de la constitucionalidad 
de la ley relativa a las elecciones presidenciales, posteriormente participaron en las 
diversas comisiones y subcomisiones nombradas durante los procedimientos del caso 
bajo estudio. Además, a algunos de esos miembros que tomaron parte en el voto sobre 
la destitución de los magistrados les estaba de hecho expresamente prohibido hacerlo 
sobre la base de las Reglas del Congreso.57 Con relación a la violación de las garantías 
al debido proceso, los tres magistrados en cuestión no habían recibido información 
completa y oportuna sobre los cargos formulados en su contra y se les limitó el acceso 
al acervo probatorio. El plazo otorgado para la preparación de su defensa también fue 
“extremadamente corto”. Por último, no se les permitió contrainterrogar a los testigos 
cuyo testimonio fue la base para la decisión de los miembros del Congreso de iniciar los 
procedimientos de acusación y concluir con la destitución de los tres magistrados.58

En cuanto al derecho a la protección judicial establecido en el artículo 25 de 
la Convención Americana, este también fue violado. En efecto, los tres magistrados 
habían presentado recursos de amparo contra las resoluciones de destitución, recursos 
que fueron declarados infundados por la Corte Superior de Justicia en Lima; estas 
decisiones fueron subsecuentemente confirmadas por el Tribunal Constitucional.59 De 
acuerdo con la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el fracaso de estas acciones 
“se debe a apreciaciones no estrictamente jurídicas”. Se estableció por ejemplo, que los 
magistrados del Tribunal Constitucional que conocieron de los recursos de amparo, 
eran las mismas personas que participaron, o estuvieron de otra manera involucradas 
en los procedimientos de acusación ante el Congreso; en consecuencia, el Tribunal 
Constitucional no satisfizo los criterios de la Corte Interamericana relacionados con la 
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imparcialidad del juez. Se siguió de esto que los recursos presentados por las presuntas 
víctimas eran incapaces de producir el efecto deseado y estaban condenados a fracasar, 
como en efecto sucedió.60

*****
Para resumir, puede hacerse la afirmación general de que, de conformidad 

con el derecho internacional, a los jueces sometidos a procedimientos disciplinarios se 
les debe garantizar el debido proceso ante un órgano competente, independiente 
e imparcial que debe ser – o debe ser controlado por – una autoridad independiente 
del Ejecutivo. Sin embargo, parecería que, por lo menos bajo la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los procedimientos disciplinarios en contra de jueces de 
tribunales constitucionales pueden ser llevados por el Legislativo, siempre que el órgano 
que tome determinaciones sobre los cargos respete estrictamente los principios de 
independencia e imparcialidad y que los procedimientos pertinentes cumplan con 
las garantías del debido proceso establecidas en el artículo 8 de la Convención.

60 Ibid., párr. 96.
61 De alguna manera más lacónicamente, la Recomendación del Consejo de Europa No. R (94) 12 estipula en el Principio IV que los 

jueces “deben ser libres de formar asociaciones que, ya sea solos o con otro cuerpo, tengan la tarea de salvaguardar su independencia y 
proteger sus intereses”.

62 Ver respecto de Jamahiriya Árabe Libia, NU doc. GAOR, A/54/40 (vol. 1), párr. 134; y respecto de Sudán, UN doc. AGRO, 
A/53/40 (vol. I), párr. 132.

Los derechos de los jueces a la libertad de expresión y asociación son esenciales 
en una sociedad democrática respetuosa del estado de derecho y los derechos humanos. 
Siendo libres de formar asociaciones, los jueces son más idóneos para defender su 
independencia y otros intereses profesionales.

El Principio 8 de los Principios Básicos establece que:

“En consonancia con la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
al igual que los demás ciudadanos, los miembros de la judicatura gozarán 
de las libertades de expresión, creencias, asociación y reunión, con la 
salvedad de que, en el ejercicio de esos derechos, los jueces se conducirán 
en todo momento de manera que preserve la dignidad de sus funciones y 
la imparcialidad e independencia de la judicatura”.61

La preparación y la educación continuada de los jueces en el derecho de 
los derechos humanos, en el nivel nacional e internacional, es esencial para que el 
mismo se convierta en una realidad significativa a nivel doméstico. Sin tal formación, 
la implementación de la legislación de derechos humanos seguirá siendo ilusoria. El 
Comité de Derechos Humanos ha enfatizado en varias ocasiones la importancia de 
proporcionar entrenamiento en derechos humanos a los jueces, a otras profesiones 
legales y a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.62

4.5.6 Libertad de expresión y asociación

4.5.7 Preparación y educación
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El Comité, además, ha recomendado que la República del Congo debe 
prestar “particular atención a la formación de los jueces así como al régimen para su 
nombramiento y disciplina, a fin de protegerlos de presiones políticas, financieras y 
de otro tipo, asegurar la estabilidad de su carrera y apoyarlos mejor para lograr que 
la  justicia sea pronta e imparcial”; por consiguiente, invitó al Estado Parte “a adoptar 
medidas eficaces a tal efecto y a tomar las iniciativas apropiadas para velar por una 
formación adecuada de un mayor número de jueces”.63

El que programas educativos tales como, por ejemplo, “educación en contexto 
social” deban hacerse obligatorios para los jueces, y, de ser así, la forma en que los 
jueces serían responsabilizados por negarse a participar, es, sin embargo, un asunto que 
ha dado lugar a debate en Canadá.64

El punto importante a enfatizar en este sentido es que, en cualquier 
circunstancia, es la propia Judicatura o las asociaciones independientes de jueces quienes 
deben en último término ser responsables por la promoción de la educación profesional 
y/o la preparación concerniente (cf. el Principio 9 de los Principios Básicos).

La independencia de un tribunal es indispensable para los procedimientos 
judiciales justos, sean penales o civiles. Como lo establece el Principio 6 de los Principios 
Básicos:

“El principio de la independencia de la judicatura autoriza y obliga a la 
judicatura a garantizar que el procedimiento judicial se desarrolle conforme 
a derecho, así como el respeto de los derechos de las partes.”

Como se aclara en capítulos subsecuentes, y en particular en el Capítulo 7 
sobre El Derecho a Un Juicio Justo y el Capítulo 16 relativo a La Administración de Justicia 
en Estados de Excepción, esto significa que los jueces tiene la obligación de decidir los 
casos que se les presentan conforme a derecho, proteger los derechos individuales y las 
libertades y respetar constantemente los diversos derechos procedimentales que existen 
en virtud del derecho interno e internacional. Más aún, esta importante tarea tiene que 
ser cumplida sin ninguna intromisión inapropiada o injustificada en el proceso judicial 
(Principio 4 de los Principios Básicos).

*****
El Comité de Derechos Humanos expresó su preocupación de que la nueva 

Judicatura en Camboya fuese susceptible a “sobornos y presiones políticas” y de que 
estuviese buscando “la opinión del Ministerio de Justicia en relación con la interpretación 
de las leyes y que el Ministerio publique circulares de obligado cumplimiento para los 
jueces”. En consecuencia, recomendó al Estado “adoptar urgentemente medidas para 
fortalecer su poder judicial y para velar por que todas las denuncias de corrupción o de 

4.5.8 El derecho y la obligación de asegurar procedimientos judiciales justos  
 y emitir decisiones razonadas

63 NU doc. AGRO, A/55/40 (vol. I), párr. 280.
64 Véase el discurso dado por el Rt. Hon. Antonio Lamer, P.C..El Principio V.3.g del la Recomendación del Consejo de Europa 

señala que los jueces deben tener la responsabilidad de “someterse a cualquier entrenamiento necesario para efectuar sus deberes de una 
manera eficiente y apropiada”.
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65 NU doc. AGRO, A/54/40 (vol. I), párrs. 299 y 300.
66 Corte Europea de DH, Caso Higgins y Otros c. Francia, sentencia del 19 de Febrero de 1998, Informes 1998-I, p. 60, párr. 42.
67 Ibid., p. 61, párr. 43.
68 Véase, por ejemplo, Comunicación No. 283/1988, A. Little. c. Jamaica (Observación adoptada el 1 de Noviembre de 1991, en UN 

doc. GAOR, A/47/40, p. 270, párr. 9 leído en conjunto con p. 270, párr. 8.5 (violación del artículo 14(5) del Pacto; decisión no razonada 
emitida por parte del Tribunal de Apelación luego de más de cinco años con posterioridad al rechazo; y Comunicación No. 377/1988, 
A. Currie c. Jamaica (Observación adoptada el 29 de marzo), en UN doc. GAOR, A/49/49 (vol. II), p. 77, párr. 13.5 (violación de los 
artículos  14(3)(c) y (5) debido a que la Corte de Apelación nunca publicó la sentencia después de trece años de decidido el caso.

presiones indebidas sean examinadas prontamente”.65

Adicionalmente, es inherente a la noción de un tribunal competente, 
independiente e imparcial el que deba dar razones para sus decisiones. Con 
respecto al artículo 6(1) del Convenio Europeo sobre Derechos Humanos, la Corte 
Europea sostuvo en este sentido en el caso de Higgins y Otros, que esta obligación “no 
puede ser entendida como si se requiriese una respuesta detallada para cada argumento”, 
sino que “el alcance que abarca este deber de dar razones puede variar de acuerdo a 
la naturaleza de la decisión y debe ser determinado a la luz de las circunstancias del 
caso”.66 La Corte encontró una violación del artículo 6(1) cuando, a su juicio, la Corte 
de Casación había fallado al dar explicaciones expresas y específicas sobre una queja de 
que la Corte de Apelaciones no había sido imparcial.67

*****
El Comité de Derechos Humanos ha examinado numerosas casos en los 

que los tribunales Jamaiquinos han fallado en emitir juicios razonados, y por lo tanto 
han evitado que las personas condenadas ejerzan eficazmente su derecho a apelar. Sin 
embargo, en vez de examinar este asunto, dentro del marco de la noción de independencia 
e imparcialidad en el artículo 14(1) del Pacto, el Comité lo ha considerado bajo el 
artículo 14(3)(c), que garantiza el derecho a “ser juzgado sin dilaciones indebidas”, y el 
artículo 14(5), que salvaguarda el derecho a apelar en casos criminales.68
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La	noción	de	independencia	de	la	Judicatura	también	significa	que

• los jueces individuales deben disfrutar de independencia en el  
 cumplimiento de sus deberes profesionales; los jueces  
 individuales tiene el derecho y el deber de decidir los casos que se les  
 presentan  conforme a derecho, libres de interferencia externa incluyendo  
 amenazas o represalias y la críticas personales;

• los jueces individuales deben ser nombrados o elegidos  
 exclusivamente con base en sus cualificaciones profesionales y  
 su integridad personal; 

• los jueces individuales deben disfrutar de estabilidad laboral  
 a largo plazo; 

• los jueces individuales deben ser remunerados adecuadamente;

• los ascensos de los jueces individuales debe basarse en  
 factores objetivos;

• la cuestión de la  responsabilidad de los jueces individuales  
 por comportamiento profesional no-ético debe ser tratada por un órgano  
 plenamente independiente e imparcial asegurando el debido proceso legal.

4.6 La noción de imparcialidad

Como se expuso previamente, el concepto de imparcialidad está estrechamente 
vinculado con el de independencia y algunas veces las dos nociones son consideradas de 
manera conjunta. El requerimiento de imparcialidad está contenido en el artículo 14(1) 
del Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos, el artículo 7(1) de la Carta 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, el artículo 8(1) de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y el artículo 6(1) del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos.

El Principio 2 de los Principios Básicos también especifica que

“Los jueces resolverán los asuntos que conozcan con imparcialidad, 
basándose en los hechos y en consonancia con el derecho, sin restricción 
alguna y sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o intromisiones 
indebidas, sean directas o indirectas, de cualesquiera sectores o por 
cualquier motivo.”

*****
En el caso de Arvo O. Karttunen, el Comité de Derechos Humanos explicó 

que “la imparcialidad del tribunal y la publicidad de las actuaciones son importantes 
aspectos del derecho a un juicio justo” en el sentido del artículo 14(1) del Pacto, 
añadiendo que la noción de imparcialidad “supone que los jueces no deben tener 
ideas preconcebidas en cuanto al asunto de que entienden y que no deben actuar de 
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69 Comunicación No. 387/1989, Arvo O. Karttunen c. Finlandia (Observación adoptado del 23 de Octubre de 1992), en NU doc. 
AGRO, A/48/40 (vol. II), p. 121, párr. 7.2.

70 Ibid., loc. Cit.
71 Ibid., p. 121, párr. 7.3.
72 Ibid., p. 117, párr. 2.3 y p. 120, párr. 6.3 leídos en conjunto.
73 Ibid., p.120, párr. 7.3.
74 Comunicación No. 731/1996, M. Robinson c. Jamaica (Observación adoptada el 29 de Marzo de 2000), en UN doc. AGRO, 

A/55/40 (vol. II), p. 128; párr. 9.4, en este caso particular no había evidencia “que muestre que las instrucciones del juez del juicio o la 
conducta del juicio sufrió de alguno de tales defectos”.

75 CADHP, Constitutional Rights Project c. Nigeria, Comunicación No. 87/93, párr. 13; para el texto de la sentenica ver p. ej. http://www1.
umn.edu/humanrts/africa/comcases/87-93.html. Ver también CADHP, International Pen, Constitutional Rights Project, Interights on behalf  
of 	Ken	Saro-Wiwa	Jr.	and	Civil	Liberties	Organisation	v.	Nigeria,	Communications	Nos.	137/94,	139/94,	154/96	and	161/97,	decision	of 	1	October	
1998, párr. 86; para el texto ver http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/137-94_139-94_154-96_161-97.html.

manera que promuevan los intereses de una de las partes”.69 Especificó que, “en los 
casos en que la ley estipula los motivos para recusar a un juez, corresponde al tribunal 
considerar ex oficio esos motivos y remplazar a los miembros del tribunal a los que 
se haya recusado. Normalmente, no se puede considerar que un juicio viciado por la 
participación de un juez que, conforme a los estatutos internos, debería haber sido 
recusado, es un juicio justo o imparcial en el sentido del artículo 14”.70 En este caso 
particular, el Tribunal de apelación Finlandés había considerado, sobre la base de 
evidencia escrita, que “la presencia del juez no profesional V.S. no había influido en el 
fallo del Tribunal de Distrito”, al tiempo que admite que “el juez V.S. evidentemente 
debía haber sido recusado”.71 El juez no profesional, presuntamente, había hecho 
algunos comentarios impropios durante el testimonio rendido por la esposa del autor, 
comentarios que, como lo admitió el propio Gobierno, “pudieron muy bien haber 
influido en la obtención de las pruebas y en la decisión del tribunal”.72 El Comité 
concluyó que en ausencia de procedimientos orales ante el Tribunal de Apelación, 
que constituían el único medio que le hubiera permitido determinar “si el error de 
procedimiento había influido verdaderamente en el fallo del Tribunal de Distrito”, 
había ocurrido una violación del artículo 14.73

Como enfatizó más adelante el Comité de Derechos Humanos, el juez que 
preside, al dirigirse a un jurado, no debe dar instrucciones que sean o bien 
arbitrarias, o que equivalgan a una negación de justicia, o violen sus obligaciones de 
imparcialidad.74

*****
En el caso que concierne el Proyecto de Derechos Constitucionales, la Comisión 

Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos tenía, entre otros, que considerar la 
compatibilidad con el artículo 7(1)(d) de la Carta Africana de Derechos Humanos y 
de los Pueblos del Acto de Disturbios Civiles (Tribunal Especial), bajo cuyos términos 
ese tribunal debería consistir en un juez y cuatro miembros de las fuerzas armadas. 
En la opinión de la Comisión, el tribunal estaba como tal “compuesto por personas 
que pertenecían en gran medida a la rama ejecutiva del gobierno, la misma rama que 
aprobó el Acto de Disturbios Civiles”.75 La Comisión entonces recordó que el artículo 
7(1)(d) de la Carta “requiere que la corte o el tribunal sea imparcial”, añadiendo que, 
“sin importar el carácter de los miembros individuales de tales tribunales, su sola 
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composición crea la apariencia si no real, de imparcialidad”. En consecuencia, había 
ocurrido una violación a la disposición mencionada en este caso.76

*****
Respecto del requerimiento de imparcialidad contenido en el artículo 6(1) del 

Convenio Europeo de Derechos Humanos, la Corte Europea de Derechos Humanos 
consistentemente ha dictaminado que éste tiene dos requisitos, a saber, un requisito 
subjetivo y uno objetivo. En primer lugar, “el tribunal debe ser subjetivamente 
imparcial” en tanto “ningún miembro del tribunal debe sostener ningún prejuicio 
personal o predisposición”, y esta “imparcialidad personal se presume, a no ser que haya 
evidencia en contra”.77 En segundo lugar, “el tribunal también debe ser imparcial desde 
un punto de vista objetivo”, en tanto “debe ofrecer garantías que excluyan cualquier 
duda legítima en este sentido”.78 Con respecto a la prueba objetiva, la Corte añadió 
que debe determinarse si hay hechos comprobables, que puedan originar dudas sobre 
la imparcialidad de los jueces, y que, en este sentido, “incluso las apariencias pueden ser 
de cierta importancia”, porque “lo que está en juego es la confianza que los tribunales 
en una sociedad democrática deben inspirar en el público y, sobre todo, en quienes son 
partes en los procedimientos”.79

Así, en el caso de Oberschlick, la Corte Europea concluyó que el artículo 6 (1) 
había sido violado por la ausencia de imparcialidad debido a que un juez que había 
tomado parte en una decisión que anulaba una orden que desestimaba procedimientos 
penales, subsecuentemente tomó asiento en la audiencia de una apelación en contra 
de la condena del peticionario.80 Existe, no obstante, la posibilidad “de que un tribunal 
superior o el de mayor jerarquía pueda, en algunas circunstancias,  indemnizar por una 
violación inicial de una de las disposiciones del Convenio”.81 Sin embargo, esto sólo 
es posible cuando el control posterior es ejercido por un organismo judicial que tenga 
“plena jurisdicción” y proporcione las garantías previstas por el artículo 6(1).82 Asuntos 
que pueden ser de relevancia para evaluar la idoneidad de la revisión, en un aspecto de 
la ley por ejemplo, pueden ser “la materia objeto de la decisión contra la que se apela, 
la manera en que se llegó a esa decisión, y los contenidos de la disputa, incluyendo los 
motivos deseados y reales de apelación”.83  Allí donde la corte superior no tenga plena 
jurisdicción para hacer tal revisión, la Corte ha encontrado una violación del artículo 
6(1).84

76 Ibid., párr. 14.
77 Corte Europea de DH, Caso Daktaras c. Lituania, sentencia del 10 de Octubre de 2000, párr. 30; énfasis añadido.
78 Ibid., loc. Cit.
79 Ibid., párr. 32.
80 Corte Europea de DH, Caso Oberschlick c. Austria (1), sentencia del  23 de Mayo de 1991, Series A, No. 204, p. 13, párr. 16 y p. 15 párr. 22. 

Para casos similares ver también Corte Europea de DH, Caso de Castillo Algar c. España, sentencia del 28 de Octubre de 1998, Informes 1998-VIII, 
p. 3124 ff. y Corte Europea de DH, Caso  Haan  c. los Países Bajos, sentencia del  26 de Agosto de 1997, Informe 1997-IV, p. 1379 ff.

81 Corte Europea de DH, Caso Haan c. los Países Bajos, sentencia del 26 de Agosto de 1997, Informes 1997-IV, p. 1393, párr. 54.
82 Corte Europea de DH, Caso Kingsley c. el Reino Unido, sentencia del 7 de Noviembre de 2000, párr. 51; para el texto de la sentencia, ver 

http://www.echr.coe.int/.
83 Corte Europea de DH, Caso Bryan c. el Reino Unido, sentencia del 22 de Noviembre de 1995, Series A, No. 335-A, p. 17, párr. 45.
84 Corte Europea de DH, Kingsley c. el Reino Unido, sentencia del 7 de Noviembre de 2000, párr. 59.
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En el caso de Daktaras, la Corte concluyó que el artículo 6(1) había sido violado 
porque las dudas del peticionario acerca de la imparcialidad de la Corte Suprema de 
Lituania “puede decirse que estaban objetivamente justificadas”.85 En este caso, el 
Presidente de la División Penal de la Corte Suprema había presentado una petición de 
casación con los jueces de esa División, a solicitud del juez de primera instancia, quien 
estaba insatisfecho con el juicio de la Corte de Apelaciones. El Presidente propuso que 
la decisión apelada fuera anulada pero el mismo Presidente también nombró al Juez 
Relator y constituyó la cámara que habría de examinar el caso. La petición de casación 
del Presidente fue apoyada en la audiencia por la fiscalía y finalmente fue aceptada 
por la Corte Suprema. En cuanto a la prueba subjetiva, no había evidencia de 
preconcepciones personales de los jueces individuales de la Corte Suprema,86 
pero, bajo la prueba objetiva, la conclusión fue diferente. En opinión de la Corte, la 
opinión legal dada por el Presidente al presentar una petición de casación no podía ser 
considerada como neutral desde el punto de vista de las partes, ya que, “al recomendar 
que una decisión particular sea adoptada o anulada, (él) necesariamente se convierte en 
el aliado u oponente del demandado”.87 La Corte Europea añadió que, “en el momento 
en que el Presidente de la División Penal no sólo se hace cargo del caso de la acusación 
sino que también, en adición a sus funciones organizacionales y administrativas, 
constituye el tribunal, no puede decirse que, desde una perspectiva objetiva, hayan 
suficientes garantías para excluir cualquier duda legítima sobre la ausencia de presión 
inapropiada”. Además, el hecho de que la intervención del Presidente fuera provocada 
por el juez de primera instancia tan sólo agravó la situación.88

La noción de imparcialidad también es aplicable a los jurados, y, en el caso 
de Sander, la Corte Europea encontró una violación del artículo 6(1) después de que un 
jurado hiciese comentarios y bromas racistas, y la subsiguiente instrucción del juez no pudo 
disipar el temor y la sensata impresión de la falta de imparcialidad. La Corte aceptó que, 
“si bien despedir al jurado puede no siempre ser el único medio para conseguir un juicio 
justo, hay ciertas circunstancias en las que se requiere hacerlo en virtud del artículo 6 § 1 
del Convenio”.89 En este caso particular, “el juez se enfrentó con un serio alegato de que 
el peticionario estaba en riesgo de ser condenado debido a su origen étnico”, y, además, 
“uno de los jurados indirectamente admitió haber hecho comentarios racistas”; en virtud 
de “la importancia dada por todos los Estados Contratantes a la necesidad de combatir el 
racismo”, la Corte consideró “que el juez debió haber actuado de una manera más enérgica 
en lugar de simplemente buscar vagas seguridades de que los jurados podrían hacer a 
un lado sus prejuicios y tratar el caso únicamente con base en la evidencia”.90 Concluyó 
que, “al fracasar al hacer esto, el juez no proporcionó suficientes garantías como para 
excluir cualquier duda objetivamente justificada o legítima respecto de la imparcialidad de 
la corte”, la cual, en consecuencia, no era “imparcial desde un punto de vista objetivo”.91

85 Corte Europea de DH, Caso Daktaras c. Lituania, sentencia del 10 de Octubre de 2000, párr. 38; énfasis añadido.
86 Ibid., párr. 31.
87 Ibid., párr. 35.
88 Ibid., párr. 36.
89 Corte Europea de DH, Caso Sander c. el Reino Unido, sentencia del 9 de Mayo de 2000, párr. 34; para el texto de la sentencia, ver  

http://www.echr.coe.int/.
90 Ibid., loc. Cit.
91 Ibid. Para otros casos que implican la noción de imparcialidad, véase por ejemplo, Corte Europea de DH, Caso Diennet c. Francia, 

sentencia del 26 de Septiembre de 1995, Series A, No. 325-A; y los casos mencionados en la sección que trata con “Los tribunales militares y 
otras cortes o tribunales especiales”.
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En un segundo caso, que concernía un jurado que presuntamente había 
pronunciado una calumnia racista, la Corte también enfatizó que el artículo 6(1) del 
Convenio “impone a cada corte nacional la obligación de revisar si, tal como está 
constituida, es ‘un tribunal imparcial’ en el sentido de esa disposición … [cuando quiera] 
que esto sea objeto de disputa sobre una base que inmediatamente no parezca estar 
desprovista de mérito”.92 En el caso de Remli la corte implicada no había efectuado 
tal revisión, y, en consecuencia, el peticionario había sido privado “de la posibilidad 
de remediar, si probara ser necesario, una situación contraria a los requerimientos del 
Convenio”.93

92 Corte Europea de DH, Caso Remli c. Francia, sentencia del 30 de Marzo de 1996, Informes 1996-II, p. 574, párr. 48.
93 Ibid., loc. Cit.
94 Recopilación de Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 154, párr. 4.
95 Ibid., loc. Cit.
96 Ibid.

La noción de imparcialidad de la judicatura es un aspecto esencial 
del	derecho	a	un	juicio	justo.	Significa	que	todos	los	jueces	implicados	deben	
actuar objetivamente y basar sus decisiones en los hechos pertinentes y el 
derecho aplicable, sin predisposiciones personales o ideas preconcebidas sobre 
el asunto y las personas involucradas y sin promover los intereses de ninguna 
de las partes.

4.7 Tribunales militares y otras cortes y tribunales   
 especiales

En situaciones especiales, la creación de tribunales militares o de otras cortes 
de jurisdicción especial, tales como las Cortes de Seguridad de Estado, comúnmente 
da lugar a violaciones del derecho al debido proceso legal. Mientras que los tratados 
internacionales examinados en este Manual no distinguen expresamente entre tribunales 
ordinarios y especiales, incluyendo los militares, el Comité de Derechos Humanos, en 
su Observación No 13, dejó en claro que las disposiciones del artículo 14 del Pacto 
“se aplican a todas las tribunales y cortes de justicia comprendidos en el ámbito de este 
artículo, ya sean ordinarios o especiales”.94 Esto significa, por ejemplo, que asimismo, 
los tribunales militares u otros tribunales especiales que juzgan a civiles deben cumplir 
con las condiciones de independencia e imparcialidad. El Comité admitió que esto 
puede causar un problema, dado que “muy a menudo la razón para establecer tales 
tribunales es permitir la aplicación de procedimientos excepcionales que no se ajustan 
a las normas habituales de justicia”.95 Sin embargo, “si bien el Pacto no prohíbe 
estas categorías de tribunales, las condiciones que estipula indican claramente que 
el procesamiento de civiles por tales tribunales debe ser muy excepcional y ocurrir 
en circunstancias que permitan verdaderamente la plena aplicación de las garantías 
previstas en el artículo 14”.96

En el caso de R. Espinoza de Polay, el Comité de Derechos Humanos expresó, 
además, la opinión de que los tribunales especiales compuestos por jueces anónimos, 
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denominados “jueces sin rostro”, no son compatibles con el artículo 14, porque 
“no garantizan un aspecto fundamental de un juicio justo de conformidad con el 
significado del artículo 14”, a saber, “que el tribunal deba tanto ser, como parecer 
ser independiente e imparcial”.97 Añadió que, “en el sistema de juicio con ‘jueces sin 
rostro’, ni la independencia ni la imparcialidad de los jueces están garantizadas, ya que el 
tribunal, establecido ad hoc, puede estar compuesto por militares en servicio activo”.98 
El Comité también ha criticado severamente el sistema de juicio a civiles por “jueces 
sin rostro” en un tribunal militar durante la consideración de los reportes periódicos de 
Perú, dado que era la misma fuerza militar la que detenía, formulaba cargos y juzgaba 
a las personas acusadas de terrorismo, sin que existiese ninguna posibilidad de revisión 
por un tribunal superior independiente e imparcial.99 El Comité enfatizó “que los 
procesos contra civiles deben llevarse a cabo en tribunales civiles, integrados por jueces 
independientes e imparciales”.100

El Comité además expresó su preocupación de que el Gobierno de Nigeria 
“no haya derogado los decretos por los que se establecen tribunales especiales o se 
dejan sin efecto las garantías constitucionales normales de los derechos fundamentales 
o la jurisdicción de los tribunales comunes”.101 Enfatizó que “deben derogarse todos los 
decretos por los que se revocan o limitan las garantías de los derechos y las libertades 
fundamentales”, y que todos “los tribunales y cortes deben cumplir con las normas 
de juicio imparcial y las garantías de justicia prescritas en el artículo 14 del Pacto”.102 
De manera similar, el Comité ha observado con preocupación que los tribunales 
especiales en Irak pueden “imponer la pena de muerte”, aun cuando “no respetan 
todas las garantías procesales requeridas por el artículo 14 del Pacto, en particular el 
derecho de apelación”. En este sentido, informó al Estado Parte que “los tribunales 
que tengan competencia penal deberán estar constituidos por jueces independientes e 
imparciales, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 14 del Pacto”; y, además, que 
“la competencia de estos tribunales estará claramente definida por la ley y se respetarán 
todas las garantías procesales protegidas por el artículo 14, incluido el derecho de 
apelación”.103

La cuestión de los tribunales militares también ha surgido con relación 
a Camerún. El Comité expresó preocupación debido a la jurisdicción de tribunales 
militares sobre civiles y por la extensión de esa jurisdicción a delitos que no son per 
se de naturaleza militar, por ejemplo, todos los delitos en que se utilicen armas de 
fuego. En consecuencia, el Comité recomendó que el Estado Parte “debería asegurar 
que los tribunales militares sólo juzguen las infracciones de carácter militar cometidas 
por militares”.104 Con respecto a Guatemala el Comité notó que “la jurisdicción 
amplia de los tribunales militares para conocer de todos los casos relacionados con el 

97 Comunicación No. 577/1994, R. Espinoza de Polay c. Perú (Observación adoptada el 6 de Noviembre de 1997), en NU doc AGRO, 
A/53/40 (vol. II), p. 42, párr. 8.8. 

98 Ibid., loc. cit. En la opinión del Comité este sistema  “tampoco asegura el respeto a la presunción de inocencia” garantizada en 
el artículo14(2), ibid. Ver también Comunicación No. 688/1996, C.	T.	Arredondo	c.	Perú, (Observación adoptada el 27 Julio de 2000), en 
NU doc. GAOR, A/55/40 (vol. II) p. 60, párr. 10.5.

99 NU doc. AGRO, A/51/40, p. 58, párr. 350; ver también p. 64, párr. 363.
100 Ibid., p. 58, párr. 350.
101 Ibid., p. 46, párr. 278.
102 Ibid., p. 48, párr. 293.
103 NU doc. AGRO, A/53/40, pp. 22, párr. 104.
104 NU doc. AGRO, A/55/40 (vol. I), párrs. 215-216.
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enjuiciamiento de personal militar y sus facultades de fallar causas pertenecientes a los 
tribunales comunes contribuyen a la impunidad de que goza dicho personal e impide su 
castigo por graves violaciones de los derechos humanos”. En consecuencia el Comité 
informó al Estado Parte que debía “enmendar la ley para limitar la jurisdicción de los 
tribunales militares al enjuiciamiento de personal militar acusado de delitos y faltas de 
carácter exclusivamente militar”.105 La misma recomendación se hizo a Uzbekistán 
después de que el Comité expresase preocupación por la “jurisdicción muy amplia” 
de los tribunales militares, que “no se limita a las causas civiles y penales que afectan a 
miembros de las fuerzas armadas sino que también abarca las causas civiles y penales 
cuando, a juicio del ejecutivo, las circunstancias excepcionales que rodean a un caso 
determinado no permiten la intervención de los tribunales de jurisdicción general”.106 
Tras haber también considerado con preocupación “la amplitud de la jurisdicción de 
los tribunales militares” en el Líbano, el Comité recomendó al Estado Parte “revisar 
la jurisdicción de los tribunales militares y traspasar a los tribunales ordinarios la 
competencia de [estos] tribunales, en todas las causas relativas a civiles y todos los 
casos de violación de derechos humanos por miembros del ejército”.107

*****
La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos concluyó que, 

entre otros, el artículo 7(1)(d) de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos fue violado en un caso que involucró los tribunales especiales establecidos 
en Nigeria por el Acto de Robo y Armas de Fuego (Disposiciones Especiales). Estos 
tribunales constaban de tres personas, a saber, un juez, un oficial del ejército, la armada 
o la fuerza aérea y un oficial de la fuerza de policía. Como la Comisión Africana lo 
observó, la jurisdicción había “sido así transferida de las cortes normales a un tribunal 
compuesto principalmente por personas pertenecientes a la rama ejecutiva del gobierno, 
la misma rama que había aprobado el Decreto de Robo y Armas de Fuego, cuyos 
miembros no necesariamente poseían pericia legal alguna”. La Comisión entonces 
concluyó que tales tribunales violaban la condición establecida en el artículo 7 (1)(d) 
de la Carta Africana que requiere que la corte o el tribunal sea imparcial; “sin importar 
el carácter de los miembros individuales de tales tribunales, su sola composición crea 
la apariencia, si no real, de falta de imparcialidad”.108

La cuestión de la compatibilidad de tribunales enteramente militares con la 
Carta Africana estuvo en cuestión en el caso de la Media Rights Agenda que comprendió el 
juicio secreto de Niran Malaolu, editor de un periódico diario independiente de Nigeria, 
The Diet, ante un Tribunal Militar Especial. El Tribunal sentenció al Sr. Malaolu a 
cadena perpetua luego de encontrarlo culpable de traición.109 Sobre su posición general 
respecto a la cuestión de los juicios a civiles adelantados por Tribunales Militares, la 

105 NU doc. AGRO, A/56/40 (vol. I), p. 92, párr. 20.
106 Ibid., p. 55, párr. 15.
107 NU doc. AGRO, A/52/40 (vol. I), p. 58, párr. 344.
108 CADHP, Constitutional Rights Project (respecto de Wahab Akamu, Gbolahan Adeaga y Otros) c. Nigeria, Comunicación No. 60/91, decisión 

adoptada el 3 de Noviembre de 1994, décimo sexta sesión, párrs. 36-37; el texto puede consultarse en http://www.up.ac.za/chr/ ; para un caso 
similar, ver CADHP,	Constitutional	Rights	Project	(respecto	de	Zamani	Lekwot	y		Otros	6)	c.	Nigeria,	Comunicación	No.	87/93,	decisión	adoptada	
durante la décimo sexta sesión, Octubre de 1994, párrs. 30-31; para acceder al texto, ver la página web precedente.

109 CADHP, (en nombre de  Niran Malaolu) c. Nigeria, Comunicación No. 224/98, decisión adoptada durante la vigésimo octava sesión,  23 de Octubre 
– 6 de Noviembre de 2000, párrs. 6-8; para el texto de la decisión, ver http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/224-98.html.
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Comisión Africana recordó los términos de su Resolución sobre el Derecho a un Juicio 
Justo y Asistencia Legal en África, donde se había sostenido que:

“En muchos países Africanos Cortes Militares y Tribunales 
Especiales coexisten con las instituciones judiciales regulares. 
El propósito de las Cortes Militares es el de determinar 
delitos de una naturaleza puramente militar cometidos por 
personal militar. Mientras ejercen esta función, se espera 
que las Cortes militares respeten los estándares del juicio 
justo.”110

La Comisión entonces añadió que los tribunales militares “no deben, bajo 
ninguna circunstancia en absoluto, tener jurisdicción sobre los civiles. 
De manera similar, los Tribunales Especiales no deben juzgar delitos 
que caigan dentro de la jurisdicción de las cortes regulares”.111 La 
Comisión consideró, entre otros aspectos, que la creación del Tribunal Militar Especial 
para el juicio de traición y otros delitos relacionados afectaba la independencia del 
poder judicial, en la medida en que tales delitos estaban siendo reconocidos en Nigeria 
como pertenecientes a la jurisdicción de las cortes regulares; y que el juicio ante el 
Tribunal violó, además, el derecho a un juicio justo tal como está garantizado por el 
artículo 7(1)(d) de la Carta Africana y el Principio 5 de los Principios Básicos sobre la 
Independencia de la Judicatura, que dispone que

“Toda persona tendrá derecho a ser juzgada por los tribunales de justicia 
ordinarios con arreglo a procedimientos legalmente establecidos. No 
se crearán tribunales que no apliquen normas procesales debidamente 
establecidas para sustituir la jurisdicción que corresponda normalmente a 
los tribunales ordinarios.”

Adicionalmente el Tribunal también violó el artículo 26 de la Carta, de acuerdo 
con el cual los Estados Parte “tendrán el deber de garantizar la independencia de los 
tribunales”.112

Por último, en un caso que concernía un Tribunal Militar Especial establecido 
bajo el Gobierno Militar Nigeriano, la Comisión Africana tuvo que considerar la 
justicia de los procedimientos legales ante este tribunal en contra de 
los oficiales militares acusados de delitos punibles en términos de 
disciplina militar. En este caso la Comisión estableció que

“… debe entenderse claramente que aquí el tribunal militar está bajo 
un régimen militar no-democrático. En otras palabras, la autoridad del 
Ejecutivo y de la Legislatura ha sido subsumida bajo el mandato militar. 
Lejos de que esto sugiera que los mandatarios militares tiene carta blanca 
para gobernar al capricho de las armas, deseamos subrayar el hecho de que 
la legislación de derechos humanos, de justicia y equidad deben continuar 
prevaleciendo.”113

110 Ibid., párr. 62; énfasis de la Comisión.
111 Ibid., loc. Cit.; énfasis añadido.
112 Ibid., párr. 66.
113 CADHP, Civil Liberties Organisation, Legal Defence Centre, Legal Defence and Assistance Project c. Nigeria, Comunicación No. 218/98, 

decisión adoptada durante la vigésimo novena sesión Ordinaria, 23 de Abril–7 de mayo de 2001, p. 3 del texto publicado en  
http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/218-98.html.
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Fue la opinión de la Comisión, además, que “las disposiciones del Artículo 
7 deben ser consideradas no-derogables, ya que proporcionan la protección mínima a 
los ciudadanos y miembros militares por igual, especialmente bajo un régimen militar 
irresponsable y no-democrático”. A partir de esto la Comisión se refirió a la Observación 
General No. 13 del Comité de Derechos Humanos, así como a la jurisprudencia de la 
Comisión Europea de Derechos Humanos, de acuerdo con la cual “el propósito de 
exigir que los tribunales sean ‘establecidos por la ley’ es que la organización de justicia 
no debe depender de la discreción del Ejecutivo, sino que debe estar regulada por leyes 
emanadas del parlamento”. La Comisión Africana añadió respecto a los tribunales 
militares que “el factor crítico es el de si el proceso es equitativo, justo e imparcial”.114 
Al tiempo que consideró que “un tribunal militar per se no es violatorio de los derechos 
de la Carta” y no implica “un proceso no equitativo o injusto”, la Comisión planteo el 
punto de que

“Los Tribunales Militares deben estar sujetos a los mismos requerimientos 
de equidad, apertura, y justicia, independencia, y debido proceso como en 
cualquier otro proceso. Lo que constituye delito es la no observancia de 
los estándares básicos y fundamentales que asegurarían la equidad.”115

Dado que el tribunal militar en este caso ya había fracasado en la prueba de 
independencia, la Comisión no encontró necesario decidir también si el hecho de que 
el tribunal fuese presidido por un oficial militar era otra violación de la Carta.116

*****
En su juicio respecto de los méritos del caso Castillo Petruzzi y otros, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos encontró que los tribunales militares que habían 
juzgado a las víctimas por los delitos de traición “no satisfacen los requerimientos 
inherentes a las garantías de independencia e imparcialidad establecidas por el artículo 
8.1 de la Convención Americana, como elementos esenciales del debido proceso 
legal”.117 En 1992 un decreto-ley había extendido la competencia de los tribunales 
militares para juzgar civiles acusados de traición a la patria “en todo tiempo”, mientras 
que previamente sólo se les permitía hacer esto cuando el país estuviese en guerra 
declarada. Se estableció la competencia investigadora de la DINCOTE, Oficina 
Nacional Contra el Terrorismo, “y un proceso sumarísimo ‘en el teatro de operaciones”, 
de acuerdo a lo estipulado por el Código de Justicia Militar”.118 Las partes pertinentes 
del razonamiento de la Corte rezan de la siguiente manera:

“128. … El traslado de competencias de la justicia común a la justicia 
militar y el consiguiente procesamiento de civiles por el delito de traición a 
la patria en este fuero, supone excluir al juez natural para el conocimiento 
de estas causas. En efecto, la jurisdicción militar no es la naturalmente 
aplicable a civiles que carecen de funciones militares y que por ello no 
pueden incurrir en conductas contrarias a deberes funcionales de este 
carácter. Cuando la justicia militar asume competencia sobre un asunto que 
debe conocer la justicia ordinaria, se ve afectado el derecho al juez natural 

114 Ibid., loc. Cit.
115 Ibid., p. 6, párr. 44.
116 Ibid., loc. Cit.
117 Corte IDH, Caso Castillo Petruzzi y otros c. Perú, sentencia del 30 de mayo de 1999, en OAS doc. OEA/Ser.L/V/III.47, doc. 6, Informe 

Anual Corte Interamericana de Derechos Humanos 1999, Apéndice IX, p. 263, párr. 132.
118 Ibid., p. 262, párr. 127.
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y, a fortiori, el debido proceso, el cual, a su vez, encuéntrase íntimamente 
ligado al propio derecho de acceso a la justicia.

129. Constituye un principio básico relativo a la independencia de la 
judicatura que toda persona tiene derecho a ser juzgada por tribunales de 
justicia ordinarios con arreglo a procedimientos legalmente establecidos. 
El Estado no debe crear ‘tribunales que no apliquen normas procesales 
debidamente establecidas para sustituir la jurisdicción que corresponda 
normalmente a los tribunales ordinarios’.119

130. El juez encargado del conocimiento de una causa debe ser competente, 
independiente e imparcial de acuerdo con el artículo 8.1 de la Convención 
Americana. En el caso en estudio, las propias fuerzas armadas inmersas 
en el combate contra los grupos insurgentes, son las encargadas del 
juzgamiento de las personas vinculadas a dichos grupos. Este extremo 
disminuye considerablemente la imparcialidad que debe tener el juzgador. 
Por otra parte, de conformidad con la Ley Orgánica de la Justicia Militar, el 
nombramiento de los miembros del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
máximo órgano dentro de la justicia castrense, es realizado por el Ministro 
del sector pertinente. Los miembros del Consejo Supremo Militar son 
quienes, a su vez, determinan los futuros ascensos, incentivos profesionales 
y asignación de funciones de sus inferiores. Esta constatación pone en 
duda la independencia de los jueces militares”120

Con respecto al hecho de que los jueces encargados del conocimiento fueran 
“sin rostro” la Corte dijo, más específicamente, que en tales casos se “determina la 
imposibilidad para el procesado de conocer la identidad del juzgador y, por ende, 
valorar su competencia”. Un problema adicional era “el hecho de que la ley prohíbe la 
recusación de dichos jueces”.121

En el caso Genie Lacayo, sin embargo, la Corte estableció que el hecho de que 
se trate de un tribunal militar no significa per se que los derechos humanos garantizados 
por la Convención a la parte acusadora estuviesen siendo violados.122 En este caso 
particular, el peticionario había podido “intervenir en el procedimiento militar, ofrecer 
evidencia, ejercitar los recursos respectivos y finalmente acudir en casación ante la 
Corte Suprema de Justicia de Nicaragua”; en consecuencia, no podía alegar que la 
aplicación de los decretos sobre juicios militares habían restringido sus derechos 
procesales tal como están protegidos por la Convención.123 Con relación al alegato de 
que los decretos que concernían juicios militares violaban el principio de independencia 
e imparcialidad de los tribunales militares, tanto por su integración, especialmente 
en la segunda instancia donde intervenían altos mandos del ejército, como también 
por el posible uso de elementos ideológicos, tales como el de la “conciencia jurídica 
sandinista”, en la evaluación de la evidencia, la Corte estimó que

119 La Corte aquí citó los Principios Básicos de las Naciones Unidas Sobre la Independencia de la Judicatura.
120 Ibid., pp. 262-263, párrs. 128-130.
121 Ibid., p. 263, párr. 133. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos también ha criticado severamente el uso de “jueces 

sin rostro” en Perú; ver OAS doc. OEA/Ser.L/V/II.95, doc. 7 rev., Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 1996, 
pp. 736-737.

122 Corte IDH, Caso Genie Lacayo, sentencia del 29 de Enero, 1997, en OAS doc. OAS/Ser.L/V/III.39, doc. 5, Informe Anual Corte 
Interamericana de  Derechos Humanos 1997, p. 54, párr. 84.

123 Ibid., p. 54, párr. 85.
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“aunque estas disposiciones estaban en vigor cuando se tramitó el proceso 
militar respectivo y podrían haber afectado la independencia e imparcialidad 
de los tribunales castrenses que conocieron el asunto, no fueron aplicadas 
en este caso concreto”.124

Por otra parte, la Corte admitió que en la sentencia del tribunal militar de 
primera instancia se había invocado, entre otros, una disposición legal en la que la que 
se utilizaba la expresión “legalidad sandinista”; sin embargo, este término sólo tenía en 
apariencia “una connotación ideológica” y no se había “demostrado que la invocación 
de este artículo 11 haya afectado la imparcialidad e independencia de los Tribunales ni 
violado los derechos procesales del señor Raymond Genie Peñalba”.125

A la luz de los diferentes razonamientos en estos dos juicios emitidos por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos puede plantearse la cuestión de si, con 
respecto al segundo caso, no habría sido apropiado aplicar el principio según el cual la 
justicia no sólo debe impartirse sino que también debe parecer que es impartida.

Finalmente, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha 
recomendado a todos los Estados miembros de la OEA

“…tomar las medidas legislativas y de otro tipo, según el artículo 2 de la 
Convención Americana, para asegurar que los civiles acusados de delitos 
penales de cualquier tipo sean juzgados por tribunales ordinarios que 
ofrezcan todas las garantías esenciales de independencia e imparcialidad, 
y que la jurisdicción de los tribunales militares sea reducida a delitos 
estrictamente militares”.126

*****
Mientras que, con respecto a Turquía, la Corte Europea de Derechos 

Humanos ha decidido que considera que “su tarea no es la de determinar in abstracto 
la necesidad del establecimiento de Tribunales de Seguridad Nacional”, aún tiene la 
tarea de examinar si, “vistos objetivamente”, los peticionarios involucrados, siendo 
civiles, “tenían una razón legítima para temer que [el tribunal que los juzgaba] carecía 
de independencia e imparcialidad”.127 En el caso Sürek, entre otros, el peticionario fue 
procesado en el Tribunal de Seguridad Nacional de Estambul por revelar la identidad 
de oficiales involucrados en la lucha contra el terrorismo; el Tribunal concluyó que era 
comprensible que él “debe haber estado preocupado por el hecho de ser juzgado por 
un tribunal que incluía un oficial regular del ejército, que era un miembro del Servicio 
Legal Militar”.128 A continuación se siguió que

124 Ibid., p. 54, párr. 86.
125 Ibid., párr. 87.
126 OAS doc. OEA/Ser.L/V/II.95, doc. 7 rev., Informe Anual de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 1996, párr. 761.
127 Ver p. ej. Corte	Europea	de	DH,	Caso	Sürek	c.	Turquía,	sentencia	del	8	de	julio	de	1999, párr. 53.
128 Ibid., loc. Cit.

cap04.indd   157 26/4/2010   08:35:02



158 Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 4 • Independencia e Imparcialidad de Jueces, Fiscales y Abogados

“él podía temer legítimamente que la Corte de Seguridad Nacional 
de Estambul podría permitirse ser indebidamente influenciada por 
consideraciones que no tenían nada que ver con la naturaleza del caso. 
En otras palabras, las aprensiones del peticionario respecto a la falta 
de independencia e imparcialidad del tribunal pueden ser considerados 
como objetivamente justificados. Los procedimientos en la Corte de 
Casación no pudieron disipar estos temores ya que la corte no tenía plena 
jurisdicción.”129

En cuanto al enjuiciamiento de oficiales del ejército por parte de tribunales 
marciales, la Corte Europea de Derechos Humanos ha tenido que considerar en 
numerosos casos si tales tribunales en el Reino Unido han sido “independientes 
e imparciales” en el sentido del artículo 6 (1) del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos. En el caso de Findlay, por ejemplo, concluyó que una corte marcial no 
cumplía con estos requisitos en particular en vista del papel central desempeñado en la 
acusación por el oficial que convocaba, quien “decidió qué cargos deberían imputarse 
y qué tipo de corte marcial era más apropiada”; el mismo, además, “convocó la corte 
marcial y nombró a sus miembros y a los oficiales acusadores y defensores”.130 Además, 
los miembros de la corte nombrados por el oficial que convocaba  eran de rango 
subordinado al suyo, y muchos de estos miembros, incluyendo el presidente, “estaban 
directamente o en última instancia bajo su comando”. El oficial que convocaba también 
“tenía el poder, aunque en circunstancias prescritas, de disolver la corte marcial tanto 
antes como durante el juicio”.131 La Corte Europea concluyó que “para mantener 
la confianza en la independencia e imparcialidad de la corte, las apariencias pueden 
ser de importancia”, y que, toda vez que “los miembros de la corte marcial… eran 
subordinados en rango al oficial que convocaba y caían dentro de su cadena de mando, 
las dudas del Sr. Findlay sobre la independencia e imparcialidad de la corte podrían 
estar objetivamente justificadas”.132

Para la Corte Europea de Derechos Humanos también era de importancia el 
que el oficial que convocaba  fuera el “oficial que confirmaba”, en tanto “la decisión 
de la corte marcial no era efectiva hasta ser ratificada por éste, y tenía el poder para 
variar la sentencia impuesta como mejor considerase”.133 En opinión de la Corte esta 
competencia era

“… contraria al principio bien establecido de que el poder de proferir una 
decisión vinculante no podrá ser alterada por una autoridad no-judicial es 
inherente a la noción misma de “tribunal” y también puede verse como un 
componente de la “independencia” requerida por el Artículo 6 § 1”.134

129 Ibid., para casos similares ver, p. ej. Corte	Europea	de	DH,	Caso	Incal	c.	Turquía,	sentencia	del	9	de	Junio	de	1998,	Informes	1998-IV, p. 
1547 ; Corte	Europea	de	DH,	Caso		Çiraklar	c.	Turquía,	sentencia	del	28	de	Octubre	de	1998,	Informes	1998-VI, p. 3059 ; y Corte Europea de 
DH, Caso	Okçuoglu	c.	Turquía,	sentencia	del	8	de	Julio	de	1999; para el texto de esta decisión, ver http://www.echr.coe.int.

130 Corte Europea de DH, Caso de Findlay c. el Reino Unido, sentencia del 21 de Enero de 1997, Informes 1997-I, p. 281, párr. 74.
131 Ibid., p. 282, párr. 75.
132 Ibid., párr. 76.
133 Ibid., párr. 77.
134 Ibid., loc. cit. Para casos similares, ver p. ej. Corte Europea de DH, Caso Coyne c. el Reino Unido, sentencia del 24 de Septiembre de 1997, 

Informes 1997-V, p. 1842 ff., y Corte Europea de DH, Caso  Cable y Otros c. el Reino Unido, sentencia del 18 de Febrero de 1999; ver  
http://www.echr.coe.int.
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Las garantías del juicio justo o del debido proceso en el derecho internacional 
de derechos humanos, incluyendo la condición de independencia e 
imparcialidad de la Judicatura, aplican con pleno vigor a los tribunales 
militares y otras cortes o tribunales especiales también cuando juzgan civiles.
Bajo la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, los 
tribunales militares no deben, bajo ninguna circunstancia, juzgar civiles, y 
los tribunales especiales no deben tratar con casos que caigan dentro de la 
jurisdicción de los tribunales ordinarios de derecho.
Si bien el Comité de Derechos Humanos no ha sostenido, como tal, que 
los juicios a civiles por tribunales militares serían ilegales en todas las 
circunstancias en virtud del artículo 14 del Pacto Internacional sobre 
Derechos Civiles y Políticos, la tendencia clara es la de recomendar que los 
Estados	Parte	transfieran	la	competencia	de	tales	tribunales	en	todos	los	casos	
que involucren civiles a tribunales ordinarios de derecho.

La necesidad de autoridades fiscalizadoras fuertes, independientes e imparciales 
para el efectivo mantenimiento del estado de derecho y los estándares de derechos 
humanos ya ha sido enfatizada en este capítulo. Mientras que los deberes específicos 
de los fiscales bajo el derecho internacional de derechos humanos será tratado más 
adelante cuando quiera que sea relevante en este Manual, la presente sección se limitará 
a proporcionar una visión general de los contenidos de las Directrices sobre el Papel 
de los Fiscales, adoptadas por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre la 
Prevención del Delito y el Tratamiento de los Delincuentes en 1990 “para asistir a los 
Estados Miembros en su función de garantizar y promover la eficacia, imparcialidad y 
equidad de los fiscales en el procedimiento penal” (parágrafo final del preámbulo).

Este documento proporciona 24 Directrices que comprenden las siguientes 
cuestiones: calificaciones, selección y capacitación; situación y condiciones de servicio; 
libertad de expresión y asociación; función en los procedimientos penales; facultades 
discrecionales; alternativas de enjuiciamiento; relaciones con otros organismos del 
gobierno o instituciones gubernamentales; actuaciones disciplinarias; y observancia de 
las Directrices.

Como se advierte en el quinto parágrafo del preámbulo de las Directrices, 
al leerlo en conjunto con el segundo parágrafo del mismo, “los fiscales desempeñan 
un papel fundamental en la administración de justicia, y que las normas que rigen el 
desempeño de sus importantes funciones deben fomentar el respeto y el cumplimiento 

5. Derecho internacional y la  
 independencia de los fiscales

5.1 Directrices sobre el papel de los fiscales, 1990
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de… los principios de la igualdad ante la ley, la presunción de inocencia y el derecho 
de toda persona a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e 
imparcial…” con el propósito de “contribuir de esa manera a un sistema penal justo y 
equitativo y a la protección eficaz de los ciudadanos contra la delincuencia”.

Las directrices 1 y 2 disponen respectivamente que “las personas designadas 
como fiscales serán personas integras e idóneas, con formación y calificaciones 
adecuadas”, y que los Estados asegurarán que “los criterios de selección de los fiscales 
contengan salvaguardias contra designaciones basadas en predilecciones o prejuicios” 
sobre varios motivos mencionados, “con la excepción de que no se considerará 
discriminatorio exigir que el candidato que postule al cargo de fiscal sea nacional 
del país”. Además, de acuerdo con la Directriz 2(b), los Estados deben asegurar que 
“los fiscales tendrán una formación y capacitación adecuadas y serán conscientes de 
los ideales y obligaciones éticas correspondientes a su cargo, de la protección que la 
Constitución y las leyes brindan a los derechos del sospechoso y de la víctima, y de 
los derechos humanos y libertades fundamentales reconocidos por el ordenamiento 
jurídico nacional e internacional”.

Mientras que los fiscales, “en su calidad de miembros esenciales de la 
administración de justicia, mantendrán en todo momento el honor y la dignidad de 
su profesión” (Directriz 3), los Estados, por su parte, “garantizarán que los fiscales 
puedan ejercer sus funciones profesionales sin intimidación, trabas, hostigamiento, 
injerencias indebidas o riesgo injustificado de incurrir en responsabilidad civil, penal 
o de otra índole” (Directriz 4). Además, “las autoridades proporcionarán protección 
física a los fiscales y a sus familias en caso de que su seguridad personal se vea 
amenazada como consecuencia del desempeño de sus funciones” (Directriz 5). La 
ley o las reglamentaciones de conocimiento público deberán, entre otros, establecer 
“condiciones razonables de servicio, una remuneración adecuada”, y, dondequiera que 
exista un sistema de ascenso, éste “se basará en factores objetivos, especialmente en 
su idoneidad, capacidad, probidad y experiencia, y las decisiones que se adopten al 
respecto se atendrán a un procedimiento equitativo e imparcial” (Directrices 6 y 7).

Es notable que, a diferencia de estas Directrices, los Principios Básicos sobre 
la Independencia de la Judicatura no contengan disposiciones específicas con respecto 
al deber de los Estados de proteger la seguridad personal de los jueces cuando sea 
necesario.

5.2 Calificaciones profesionales

5.3 Situación y condiciones de servicio
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“Los fiscales, al igual que los demás ciudadanos, gozarán de libertad de 
expresión, creencias, asociación y reunión”, y, en particular, tienen “derecho a tomar 
parte en debates públicos sobre cuestiones relativas a las leyes, la administración 
de justicia y el fomento y la protección de los derechos humanos y a adherirse a 
organizaciones locales, nacionales o internacionales o constituirlas y a asistir a sus 
reuniones, sin que sufran relegación profesional por razón de sus actividades lícitas 
o de su calidad de miembros de organizaciones lícitas.” Sin embargo, “en el ejercicio 
de esos derechos, los fiscales procederán siempre de conformidad con las leyes y los 
principios y normas éticas reconocidos en su profesión” (Directriz 8).

En cuanto a su función en los procedimientos penales, “el cargo de fiscal 
estará estrictamente separado de las funciones judiciales” (Directriz 10). Además, los 
fiscales

“desempeñarán un papel activo en el procedimiento penal, incluida la 
iniciación del procedimiento y, cuando así lo autorice la ley o se ajuste a la 
práctica local, en la investigación de delitos, la supervisión de la legalidad 
de esas investigaciones, la supervisión de la ejecución de fallos judiciales 
y el ejercicio de otras funciones como representantes del interés público” 
(Directriz 11).

Al igual que los jueces, los fiscales no pueden actuar de acuerdo a sus propias 
preferencias sino que están obligados por el deber de actuar “de conformidad con la 
ley” y

“deberán cumplir sus funciones con imparcialidad, firmeza y prontitud, 
respetar y proteger la dignidad humana y defender los derechos humanos, 
contribuyendo de esa manera a asegurar el debido proceso y el buen 
funcionamiento del sistema de justicia penal” (Directriz 12).

En el cumplimiento de sus obligaciones, los fiscales, entre otros, “desempeñarán 
sus funciones de manera imparcial y evitarán todo tipo de discriminación política, 
social, religiosa, racial, cultural, sexual o de otra índole”, y

“prestarán la debida atención al enjuiciamiento de los funcionarios públicos 
que hayan cometido delitos, especialmente en los casos de corrupción, 
abuso de poder, violaciones graves de derechos humanos y otros delitos 
reconocidos por el derecho internacional y, cuando lo autoricen las leyes 
o se ajuste a la práctica local, a la investigación de esos delitos” (Directriz 
15).

Los fiscales tienen una obligación especial con relación a las “pruebas contra 
sospechosos y sepan o tengan sospechas fundadas de que fueron obtenidas por 
métodos ilícitos que constituyan una violación grave de los derechos humanos del 
sospechoso, especialmente torturas, tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes u 
otros abusos de los derechos humanos”. En situaciones de este tipo o bien “se negarán 
a utilizar esas pruebas contra cualquier persona, salvo contra quienes hayan empleado 

5.4 Libertad de expresión y asociación

5.5 La función en los procedimientos penales
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esos métodos, o lo informarán a los tribunales, y adoptarán todas las medidas necesarias 
para asegurar que los responsables de la utilización de dichos métodos comparezcan 
ante la justicia” (Directriz 16).

El Comité de Derechos Humanos expresó preocupación con respecto a 
Francia debido a “los procedimientos vigentes para investigar las violaciones de los 
derechos humanos cometidas por la policía” y también “que los fiscales no apliquen 
o se resistan aplicar la ley relativa a la investigación de las violaciones de los derechos 
humanos cuando están implicadas las fuerzas del orden público, así como los retrasos 
y los procedimientos injustificadamente prolongados de investigación y enjuiciamiento 
en relación con presuntas violaciones de los derechos humanos en que están 
involucrados miembros de esas fuerzas”. Por lo tanto recomendó que el Estado Parte 
“adopte las medidas del caso para garantizar plenamente que todas las investigaciones 
y procedimientos judiciales se realicen en cabal cumplimiento de” las disposiciones de 
los artículos 2(3), 9 y 1 del Pacto.135

Las Directrices que conciernen alternativas al enjuiciamiento, en particular 
en casos en que los fiscales están tratando con menores (Directrices 18 y 19) serán 
abordadas en el Capítulo 10 relativo a Los Derechos del Niño en la Administración de 
Justicia.

Los procedimientos disciplinarios contra los fiscales en los que se alegue que 
han “actuado claramente fuera del marco de las normas profesionales se sustanciarán 
pronta e imparcialmente con arreglo al procedimiento pertinente”. Los fiscales 
“tendrán derecho a una audiencia imparcial”; y, al igual a lo que respecta a los jueces, 
“las decisiones estarán sometidas a revisión independiente”. Requerimiento que elimina 
la posibilidad de interferencia indebida por el Ejecutivo y fortalece la independencia de 
los fiscales (Directriz 21).

5.6 Alternativas del enjuiciamiento

5.7 Responsabilidad

135 NU doc. AGRO, A/52/40 (vol. I), párr. 402.
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Los	fiscales	realizan	una	función	esencial	en	la	administración	de	justicia	y	
deben estar estrictamente separados de la Judicatura y del Ejecutivo.
Particularmente,	los	fiscales	deben:

• ser capaces de efectuar sus deberes profesionales en los procedimientos  
 penales con seguridad, sin obstáculos o acoso;

• actuar objetiva e imparcialmente, respetar los principios de igualdad ante  
 la ley, la presunción de inocencia y las garantías del debido proceso; 

• prestar debida atención a los abusos de derechos humanos cometidos por  
 funcionarios públicos, incluyendo funcionarios encargados de hacer  
 cumplir la ley; 

• no usar evidencia obtenida a través de métodos ilícitos que violen los  
 derechos humanos (confesiones forzadas mediante tortura, etc.).

Además de los jueces y fiscales imparciales e independientes, los abogados 
constituyen el tercer pilar fundamental para el mantenimiento del estado de derecho 
en una sociedad democrática y para asegurar la eficiente protección de los derechos 
humanos. Como se establece en el parágrafo noveno del preámbulo a los Principios 
Básicos sobre la Función de los Abogados, aprobados por el Octavo Congreso de 
las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente en 
1990:

“… la protección apropiada de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales que toda persona puede invocar, ya sean económicos, 
sociales y culturales o civiles y políticos, requiere que todas las personas 
tengan acceso efectivo a servicios jurídicos prestados por una abogacía 
independiente”.

A fin de poder llevar a cabo sus deberes profesionales eficazmente, a 
los abogados no sólo se les deben asegurar todas las garantías del debido proceso 
permitidas por el derecho interno e internacional, sino que también deben estar libres 
de presiones del tipo previamente descrito con respecto a los jueces y los fiscales: en 
otras palabras, una administración de justicia justa y eficiente requiere 
que los abogados también puedan trabajar sin ser sometidos a ataques 
físicos, acosos, corrupción, y otros tipos de intimidación.

6. El Derecho Internacional y la  
 Independencia de los Abogados

6.1 Derecho Internacional aplicable
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Las diversas garantías procesales contenidas en el derecho internacional 
que permiten a los abogados representar los intereses de sus clientes de una manera 
independiente y eficiente en los procedimientos civiles y penales serán consideradas 
en otras partes de este Manual. Aquí, el análisis se limitará a resaltar algunos de los 
principales principios contenidos en los Principios Básicos sobre la Función de los 
Abogados, así como algunas afirmaciones realizadas, y casos decididos por los órganos 
internacionales de vigilancia con respecto a los derechos de los abogados.

El Principio 12 de los Principios Básicos dispone que “los abogados 
mantendrán en todo momento el honor y la dignidad de su profesión en su calidad de 
agentes fundamentales de la administración de justicia”, y, de acuerdo con el Principio 
13, sus deberes incluyen:

“a) Prestarles asesoramiento con respecto a sus derechos y obligaciones, 
así como con respecto al funcionamiento del ordenamiento jurídico, en 
tanto sea pertinente a los derechos y obligaciones de los clientes; 

b) Prestarles asistencia en todas las formas adecuadas, y adoptar medidas 
jurídicas para protegerlos o defender sus intereses; 

c) Prestarles asistencia ante los tribunales judiciales, otros tribunales u 
organismos administrativos, cuando corresponda”.

Al “proteger los derechos de sus clientes y defender la causa de la justicia”, 
los abogados también “procurarán apoyar los derechos humanos y las libertades 
fundamentales reconocidos por el derecho nacional e internacional, y en todo momento 
actuarán con libertad y diligencia, de conformidad con la ley y las reglas y normas éticas 
reconocidas que rigen su profesión” (Principio 14). Finalmente, “los abogados velarán 
lealmente en todo momento por los intereses de sus clientes” (Principio 15).

De acuerdo con el Principio 16 de los Principios Básicos sobre la Función de 
los Abogados,

“Los gobiernos garantizarán que los abogados a) puedan desempeñar 
todas sus funciones profesionales sin intimidaciones, obstáculos, acosos 
o interferencias indebidas; b) puedan viajar y comunicarse libremente con 
sus clientes tanto dentro de su país como en el exterior; y c) no sufran ni 
estén expuestos a persecuciones o sanciones administrativas, económicas 
o de otra índole a raíz de cualquier medida que hayan adoptado de 
conformidad con las obligaciones, reglas y normas éticas que se reconocen 
a su profesión.”

AAdemás, “cuando la seguridad de los abogados sea amenazada a raíz del 
ejercicio de sus funciones, recibirán de las autoridades protección adecuada” (Principio 
17).

Como ya se mencionó, cada año numerosos abogados son asesinados, 
amenazados, intimidados o acosados de diversas maneras con el fin de convencerlos 

6.2 Deberes y responsabilidades

6.3 Garantías para el ejercicio de los abogados
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de renunciar a la defensa de clientes que buscan reivindicar sus derechos y libertades. 
Por lo tanto, es esencial que los Gobiernos hagan todo lo posible para proteger a los 
abogados contra este tipo de interferencia en el ejercicio de sus deberes profesionales.

*****
La Comisión Africana ha concluido que el derecho a la defensa tal como 

está garantizado por el artículo 7(1) (c) de la Carta Africana de Derechos Humanos y 
de los Pueblos fue violado en un caso en que dos equipos de defensores habían sido 
“acosados para que abandonaran la defensa de las personas acusadas”.136 

*****
Otra regla importante la estable el Principio 18, de acuerdo con el cual “los 

abogados no serán identificados con sus clientes ni con las causas de sus clientes 
como consecuencia del desempeño de sus funciones”. La cuestión de la identificación 
de los abogados con sus clientes ha sido tratada por el Relator Especial sobre la 
independencia de jueces y abogados, quien en 1998, por ejemplo, afirmó que veía 
“con cierta preocupación el aumento de denuncias referentes a los gobiernos que 
identifican a los abogados con las causas de sus clientes”, añadiendo que los abogados 
“que representan a los acusados en casos políticamente delicados suelen ser objeto 
de tales acusaciones”.137 Sin embargo, el “identificar a los abogados con las causas 
de sus clientes, a menos de que haya pruebas en este sentido, puede ser interpretado 
como intimidación y hostigamiento de los abogados interesados”. De acuerdo con 
el Relator Especial, “los gobiernos tienen la obligación de proteger a esos abogados 
contra la intimidación y el hostigamiento”.138 Como lo resaltó el Relator Especial, si 
los Gobiernos tienen evidencia de la identificación de los abogados con las causas de 
sus clientes, “corresponde al Gobierno remitir las denuncias al órgano disciplinario 
adecuado de la profesión jurídica”,139 donde, como se describe más adelante, serán 
tratados de acuerdo con el debido proceso legal.

La cuestión de la identificación de los abogados con sus clientes es 
particularmente relevante en los eventos en que se les solicita representar a defensores 
de derechos humanos. Sin embargo, aquí también debe dárseles a los abogados las 
mismas garantías de seguridad permitiéndoles cumplir con sus deberes profesionales 
independiente y eficazmente sin indebida interferencia gubernamental o de otro 
tipo. De nuevo, cualquier presunta mala conducta debe ser referida a los órganos 
independientes establecidos.

Con respecto a las garantías para el ejercicio de los abogados, el Principio 19 
de los Principios Básicos también dispone que

136 CADHP, International	Pen,	Constitutional	Rights	Project,	Interights	(En	nombre	de	Ken	Saro-Wiwa	Jr.	y	Civil	Liberties	Organisation)	c.	
Nigeria, Comunicaciones Nos. 137/94, 139/94, 154/96 and 161/97, decisión adoptada el 31 de Octubre de 1998, párr. 101; el texto de la 
decisión puede consultarse en la siguiente página web:  
http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/137-94_139-94_154-96_161-97.html.

137 NU doc. E/CN.4/1998/39, Informe del Relator Especial sobre la independencia de jueces y abogados, párr. A.1 de las Conclusiones.
138 Ibid., loc. Cit.
139 Ibid., párr. 2
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“Ningún tribunal ni organismo administrativo ante el que se reconozca el 
derecho a ser asistido por un abogado se negará a reconocer el derecho 
de un abogado a presentarse ante él en nombre de su cliente, salvo que el 
abogado haya sido inhabilitado de conformidad con las leyes y prácticas 
nacionales y con estos principios.”

Finalmente, el Principio 20 añade que
“Los abogados gozarán de inmunidad civil y penal por las declaraciones 
que hagan de buena fe, por escrito o en los alegatos orales, o bien al 
comparecer como profesionales ante un tribunal judicial, otro tribunal u 
órgano jurídico o administrativo.”

140 NU doc. E/CN.4/1995/39, Informe del Relator Especial sobre la independencia y la imparcialidad del poder judicial, los jurados y asesores y la 
independencia de los abogados, párr. 72.

Una de las claves para asegurar la independencia de los abogados es el 
permitirles trabajar libremente sin ser obligados a obtener autorización o permiso del 
Ejecutivo para cumplir con su profesión. Esta opinión fue confirmada por el Comité 
de Derechos Humanos con respecto a Belarús cuando observó con preocupación la 
adopción “del Decreto presidencial sobre las actividades de los abogados y notarios, 

6.4.1 Permiso ejecutivo para ejercer la profesión legal

El Principio 23 de los Principios Básicos sobre la Función de los Abogados 
establece que

“Los abogados, como los demás ciudadanos, tienen derecho a la libertad 
de expresión, creencias, asociación y reunión. En particular, tendrán 
derecho a participar en el debate público de asuntos relativos a la 
legislación, la administración de justicia y la promoción y la protección de 
los derechos humanos, así como a unirse o participar en organizaciones 
locales, nacionales o internacionales y asistir a sus reuniones, sin sufrir 
restricciones profesionales a raíz de sus actividades lícitas o de su carácter 
de miembro de una organización lícita. En el ejercicio de estos derechos, 
los abogados siempre obrarán de conformidad con la ley y con las reglas y 
normas éticas que se reconocen a su profesión.”

Además el Principio 24 dispone que los abogados “estarán facultados a 
constituir asociaciones profesionales autónomas e incorporarse a estas asociaciones, 
con el propósito de representar sus intereses, promover su constante formación y 
capacitación, y proteger su integridad profesional”. Adicionalmente, de acuerdo con 
este principio “el órgano ejecutivo de las asociaciones profesionales será elegido por sus 
miembros y ejercerá sus funciones sin injerencias externas”. Se sigue de este principio 
que estas asociaciones deberán apuntar a la salvaguarda de los intereses profesionales 
de los abogados y al fortalecimiento de la independencia de la profesión legal. Como lo 
señaló el Relator Especial, las Asociaciones de Abogados no deberán, en consecuencia, 
ser usadas “para participar en política partidista” a través de las cuales comprometerían 
“la independencia de la profesión jurídica”.140

6.4 Los abogados y las libertades fundamentales
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de 3 de mayo de 1997, que faculta Ministerio de Justicia para conceder licencias a 
los abogados y supedita la autorización para que puedan ejercer su profesión a que 
se inscriban en un colegio centralizado controlado por el Ministerio, lo cual va en 
detrimento de la independencia de esa profesión”. Acentuando que “la independencia 
de la magistratura y de la profesión judicial es esencial para una correcta administración 
de justicia y para el mantenimiento de la democracia y el estado de derecho”, el Comité 
exhortó al Estado Parte “a adoptar todas las medidas apropiadas, incluida la revisión 
de la Constitución y de la legislación, para garantizar que los jueces y abogados sean 
independientes de cualquier presión externa, ya sea ésta de carácter político o de otra 
índole”.141 A este respecto el Comité llamó la atención del Estado Parte con relación a 
los Principios Básicos sobre la Independencia de la Judicatura así como los Principios 
Básicos sobre la Función de los Abogados.142

El Comité también ha expresado “graves dudas” tanto respecto de la 
independencia de la administración de justicia en la Jamahiriya Árabe Libanés como en 
cuanto a “la libertad de los abogados para ejercer su profesión libremente sin necesidad 
de estar empleados por el Estado, y de proveer servicios legales”; El Comité recomendó 
“que se tomen medidas para asegurar el pleno cumplimiento del artículo 14 del Pacto 
así como de los Principios Básicos de las Naciones Unidas relativos a la Independencia 
de la Judicatura y los Principios Básicos sobre la Función de los Abogados”.143

*****
Está, por lo tanto, fuera de duda que la obligación de los abogados, en algunos 

Estados, de ser empleados del gobierno contraría las garantías del juicio imparcial establecidas 
en el artículo 14 del Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos.

En el caso de Ezelin, la Corte Europea de Derechos Humanos examinó qué tan 
justificada era una interferencia con la capacidad de un abogado en Francia para ejercer 
su derecho de asamblea pacífica. En este caso particular, la Corte examinó la denuncia 
bajo el artículo 11 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, que garantiza el 
derecho a la reunión pacífica, como una lex specialis en relación con el artículo 10 del 
Convenio, que asegura el derecho a la libertad de expresión. El abogado había sido 
reprendido por tomar parte en una manifestación en el transcurso de la cual ocurrieron 
algunos incidentes revoltosos. Fue amonestado por no haberse desligado de esos 
incidentes, si bien él mismo de ninguna manera había sido violento o revoltoso. Esta 
conducta fue juzgada como “incompatible con las obligaciones de su profesión”.144 La 
Corte examinó “a la luz del caso como un todo”, si la reprimenda “era proporcionada 
a la meta legítima perseguida, con relación a la especial importancia de la libertad de 
reunión pacífica y la libertad de expresión, que están estrechamente vinculadas en este 
caso”.145 Concluyó que

6.4.2 El derecho a la asamblea pacífica

141 NU doc. AGRO, A/53/40 (vol. I), párr. 150.
142 Ibid., loc. Cit.
143 NU doc. AGRO, A/54/40 (vol. I), párr. 134.
144 Corte Europea de DH, Ezelin c. Francia, sentencia del 26 de Abril de 1991, Series A, No. 202, p. 20, párr. 38.
145 Ibid., p. 23 párr. 51.
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“el principio de proporcionalidad exige que se encuentre un equilibrio 
entre los requerimientos de los propósitos enumerados en el Artículo 11 
§ 2 y aquellos de la libre expresión de opiniones mediante palabra, gesto 
o incluso silencio por parte de personas reunidas en las calles o en otros 
lugares públicos. La búsqueda de un justo equilibrio no debe resultar en 
que los abogados sean disuadidos, por temor a sanciones disciplinarias, de 
hacer claras sus creencias en tales ocasiones”146

Si bien en este caso fue “mínima”, la sanción contra el Sr. Ezelin “no parece 
haber sido ‘necesaria en una sociedad democrática’” y por lo tanto violó el artículo 11 
del Convenio.147 Por consiguiente, la Corte Europea de Derechos Humanos interpreta 
muy estrictamente las posibilidades de los Estados Parte de limitar el ejercicio del 
derecho a la asamblea pacífica, incluso en el caso de los abogados.

146 Ibid., párr. 52.
147 Ibid., párr. 53.
148 CADHP, c. Nigeria (respecto a Nigerian Bar Association), Comunicación No. 101/93, decisión adoptada durante la décimo séptima sesión 

Ordinaria, Marzo de 1995, párr, 1; para el texto de la decisión, ver http://www.up.ac.za/chr/.
149 Ibid., párr. 24.
150 Ibid., párr. 25; nota al pie de página omitida.

En un caso contra Nigeria, La Comisión Africana de Derechos Humanos y 
de los Pueblos tuvo que considerar si el Decreto de Practicantes Legales (Enmienda), 
1993, era consistente con los términos de la Carta Africana de Derechos Humanos y de 
los Pueblos. Este decreto estableció un nuevo organismo regulador de la Asociación de 
Abogados de Nigeria; del total de 128 miembros de este órgano, llamado el Organismo 
de los Colegios de Abogados, sólo 31 fueron nominados por la Asociación de Abogados 
mientras que los otros miembros fueron nominados por el Gobierno.148 

Como lo señaló la Comisión, el Organismo de los Colegios de Abogados era 
“dominado por representantes del gobierno” y tenía “amplios poderes discrecionales, 
entre ellos el poder disciplinarios de los abogados”; como “una asociación de abogados 
legalmente independiente del gobierno, la Asociación de Abogados de Nigeria 
debería poder escoger su propio organismo regulador”. La Comisión añadió que la 
“interferencia con el auto-gobierno de la Asociación de Abogados puede limitar o negar 
las razones por las que los abogados inicialmente deseen formar una asociación”.149  A 
continuación la Comisión señaló que había

“… resuelto varios años atrás que, cuando es necesaria la regulación 
del derecho a la libertad de asociación, las autoridades competentes no 
deben promulgar disposiciones que limiten el ejercicio de esta libertad 
o se opongan a obligaciones impuestas por la Carta. Las autoridades 
competentes no deben anular disposiciones constitucionales o menoscabar 
los derechos fundamentales garantizados por la constitución y los 
instrumentos internacionales de derechos humanos”.150

En el caso presente, la intervención del Gobierno en la dirección de la Asociación de 
Abogados de Nigeria fue “incompatible con el preámbulo de la Carta Africana, en el 
que los estados reafirman su adhesión a los principios los derechos humanos y de los 

6.4.3 El derecho a la libertad de asociación
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pueblos contenidos en declaraciones tales como los Principios de las Naciones Uni-
das relativos a la Independencia de la Judicatura y, por consiguiente, constituye una 
violación del Artículo 10 de la Carta Africana”, que garantiza el derecho a la libertad 
de asociación.151

En el caso de Schöpfer, la Corte Europea de Derechos Humanos llegó a la 
conclusión de que no había tenido lugar violación alguna al artículo 10 del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos cuando la Junta Supervisora de Abogados en el 
Cantón de Lucerna, Suiza, impuso una multa de 500 Francos Suizos al peticionario 
por incumplimiento de la ética profesional tras haber convocado una conferencia de 
prensa en la que criticó las acciones de un prefecto del distrito y de dos dependientes 
del distrito en un caso pendiente en el que estaba involucrado. La Corte confirmó su 
jurisprudencia previa de acuerdo con la cual “la situación especial de los abogados les 
da una posición central en la administración de justicia como intermediarios entre el 
público y los tribunales”, añadiendo que “esa posición explica las restricciones usuales 
a la conducta de los miembros de la Barra”.152 Considerando que “los tribunales – 
garantes de la justicia, cuyo papel es fundamental en un Estado basado en el estado de 
derecho – deben disfrutar de la confianza pública”, y, atendiendo, además, al “papel 
clave de los abogados en este campo, es legítimo esperar de ellos que contribuyan a la 
administración apropiada de justicia, y así a mantener la confianza pública en ella”.153 

Muy significativamente, enfatizó que

“Va también de suyo que la libertad de expresión también está asegurada 
a los abogados, quienes ciertamente tienen el derecho a hacer comentarios 
en público sobre la administración de justicia, pero sus críticas no deben 
sobrepasar ciertos límites. En esa conexión, debe tomarse en cuenta 
la necesidad de establecer el equilibrio entre los diversos intereses 
involucrados, que incluyen el derecho del público a recibir información 
sobre cuestiones que se desprenden de las decisiones judiciales, los 
requisitos de la administración de justicia apropiada y la dignidad de 
la profesión legal…. Debido a su contacto directo y continuo con sus 
miembros, las autoridades de la Barra y los tribunales de un país están 
en mejor posición que una corte internacional para determinar cómo, en 
un momento dado, el equilibrio adecuado puede encontrarse. Es por eso 
que tiene un cierto margen de apreciación al evaluar la necesidad de una 
interferencia en esta área, pero este margen está sujeto a la supervisión 
Europea con respecto, tanto a las reglas pertinentes como a las decisiones 
que las aplican”.154

La Corte concluyó en este caso que, al imponer una multa de “modesta cuantía”, las 
autoridades no habían sobrepasado su margen de apreciación al sancionar al abogado. 
Notó que el abogado en este caso había “elevado en público sus quejas sobre la materia 
de los procedimientos penales que estaban en ese momento pendientes ante una corte 

6.4.4 El derecho a la libertad de expresión

151 Ibid., párr. 26; nota al pie de página omitida.
152 Corte Europea de DH, caso Schöpfer c. Suiza, sentencia del 20 de Mayo de 1998, Informes 1998-III, p. 1052, párr. 29.
153 Ibid., p. 1053.
154 Ibid., pp. 1053-1054, párr. 33.
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penal”, y, “además de la naturaleza general, seriedad y tono de las afirmaciones del 
peticionario”, había “sostenido primero una conferencia de prensa, alegando que éste 
era su último recurso, y sólo después presentó una apelación ante la Corte de Apela-
ciones de Lucerna, que fue parcialmente exitosa”; por último, tampoco había recurrido 
a la oficina del fiscal, “cuya ineficiencia no intentó establecer excepto mediante meras 
afirmaciones”.155

Con respecto a la disciplina profesional, el Principio 26 de los Principios 
Básicos dispone que

“La legislación o la profesión jurídica por conducto de sus correspondientes 
órganos, establecerán códigos de conducta profesional para los abogados, 
de conformidad con la legislación y las costumbres del país y las reglas y 
normas internacionales reconocidas.”

Las denuncias contra los abogados “se tramitarán rápida e imparcialmente 
mediante procedimientos apropiados”, y los abogados “tendrán derecho a una 
audiencia justa, incluido el derecho a recibir la asistencia de un abogado de su elección” 
(Principio 27). Además, “las actuaciones disciplinarias contra abogados se sustanciarán 
ante un comité disciplinario imparcial establecido por la profesión jurídica, ante un 
organismo independiente establecido por la ley o ante un tribunal judicial, y serán 
objeto de revisión judicial independiente” (Principio 28). Finalmente, cada uno de esos 
procedimientos “se regirá por el código de conducta profesional y otras reglas y normas 
éticas reconocidas a la profesión, y tendrá presentes estos principios” (Principio 29).

Se sigue de estos principios que cualquier procedimiento disciplinario en 
contra de abogados que son acusados de no haberse comportado de acuerdo con 
los estándares reconocidos y la ética de su profesión, debe ser verdaderamente 
independiente del Ejecutivo y garantizar el debido proceso en el transcurso de los 
procedimientos.

6.5 Códigos de conducta profesional

155 Ibid., p. 1054, párr. 34.
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Como se ha enfatizado a lo largo de este capítulo, jueces, fiscales y abogados 
son tres grupos profesionales que juegan un papel crucial en la administración de justicia 
y en la prevención de la impunidad por la violación a los derechos humanos. Son, en 
consecuencia, esenciales también para la preservación de una sociedad democrática 
y el mantenimiento de un estado de derecho justo. Es por lo tanto indispensable que 
los Estados asuman sus deberes legales internacionales derivados de varias fuentes 
de derecho internacional, con lo cual deben permitir a los jueces, fiscales y abogados 
cumplir con sus responsabilidades profesionales independiente e imparcialmente sin 
interferencia indebida del Ejecutivo, la Legislatura o grupos privados o individuos. 
El deber de los Estados de asegurar la independencia e imparcialidad de los jueces y 
fiscales y la independencia de los abogados no necesariamente se satisface permitiendo 
pasivamente que estas profesiones desempeñen sus asuntos: por tener la obligación 
legal de asegurar su independencia, los Estados pueden tener que implementar acciones 
positivas para proteger a los jueces, abogados, y fiscales contra la violencia, intimidación, 
obstáculos, hostigamiento y otras interferencias impropias, para así permitirles llevar a 
cabo todas sus funciones profesionales eficazmente.

7. Observaciones Finales

Los abogados constituyen un pilar fundamental para el mantenimiento 
del estado de derecho y para asegurar la protección efectiva de los derechos 
humanos.	A	fin	de	que	sean	capaces	de	cumplir	con	sus	deberes	profesionales,	
los abogados deben, particularmente:

• poder trabajar con verdadera independencia, libres de la presión política  
 externa o de otro tipo, de amenazas y hostigamiento; por ejemplo, no  
 deberán tener que obtener permiso del Ejecutivo para ejercer sus deberes  
 profesionales;

• tener aseguradas las garantías del debido proceso, que incluyen el derecho  
 legal y el deber de aconsejar y asistir a sus clientes de todas las formas  
 apropiadas para proteger sus intereses; 

• poder actuar para mantener los derechos humanos reconocidos nacional e  
 internacionalmente; 

• poder responder por violaciones de las reglas de conducta profesional ante  
 una junta disciplinaria independiente que respete las garantías del debido  
 proceso. 
Los abogados también disfrutan de las libertades fundamentales  
de asociación, asamblea y expresión.
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En las situaciones en que los jueces, fiscales y abogados o bien no quieren o no 
pueden asumir plenamente sus responsabilidades, entre otras, de investigar e instituir 
procedimientos penales contra oficiales públicos sospechosos de corrupción y de serias 
violaciones a los derechos humanos, el estado de derecho no puede mantenerse y los 
derechos humanos no pueden hacerse cumplir. No sólo serán los individuos quienes 
sufrirán en tales situaciones: es el orden constitucional libre y democrático entero del 
Estado implicado el que en última medida estará en riesgo.
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.........  Capítulo 5
  DERECHOS HUMANOS 
  Y ARRESTO, DETENCIÓN   
  PREVIA AL JUICIO 
  Y DETENCIÓN 
  ADMINISTRATIVA ...............

Objetivos de Aprendizaje

Preguntas

 •  Familiarizar a los participantes con los estándares legales internacionales relacionados 
con el derecho a la libertad y a la seguridad personal y que protegen los derechos 
humanos, ambos en conexión con y durante el arresto, la detención previa al juicio y 
la detención administrativa;

 •  Ilustrar la manera en que se ejecutan en la práctica las diversas garantías legales 
para proteger los derechos de las personas detenidas y de sus asesores jurídicos;

 •  Explicar qué medidas legales y/o acciones judiciales, deben tomar los fiscales y 
abogados con el fin de proteger los derechos de las personas arrestadas o detenidas.

 •  Sobre qué bases pueden las personas ser detenidas preventivamente en su país, y qué 
alternativas a tal detención están disponibles mientras el juicio está pendiente?

 •  Cuánto tiempo pueden las personas estar privadas de la libertad en su país antes de 
que deban ser llevadas ante un juez con el fin de que sea determinada la legalidad de 
la privación de su libertad?

 •  De qué manera la ley en el país donde usted trabaja como juez, fiscal o abogado, 
protege a los individuos de los arrestos y las detenciones arbitrarias o ilegales?

 •   Ocurren arrestos y detenciones arbitrarias en el país donde usted ejerce sus 
responsabilidades profesionales?
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Preguntas (Cont. d)

Instrumentos Legales Relevantes

	 •  Si se ve enfrentado a un arresto o detención que aparenta ser ilegal o arbitraria, qué 
haría usted al respecto, y qué podría hacer al respecto, dado el actual estatus de la 
ley en el país donde usted trabaja?

	 •	 Qué recursos judiciales existen en su país para las personas que consideran que 
están ilegal o arbitrariamente privadas de su libertad?

 •  Si un juez encuentra que una persona ha sido ilegalmente o de otro modo 
arbitrariamente privada de su libertad, existe en su país un derecho a indemnización 
o reparación por encarcelamiento ilegal o arbitrario?

 •  Sobre qué bases pueden las personas ser sujetas a detención por las autoridades 
administrativas en su país, y qué recursos legales tienen a su disposición para 
refutar la legalidad de la inicial y subsiguiente privación de la libertad?

 •  En qué momento después de su arresto/detención pueden las personas privadas de 
su libertad tener el derecho de acceder a un abogado en su país?

 •  Autoriza la ley en su país recurrir a la detención incomunicada, y, si es así, 
por cuánto tiempo?

 •  Antes de ingresar a este curso, qué sabía sobre los estándares legales internacionales 
aplicables al arresto y la detención?

 
Instrumentos Universales

	 • Declaración Universal de  Derechos Humanos, 1948
 • Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966

*****
 •  Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas 

Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, 1988;
 •  Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas, 1992;
 •  Principios Relativos a una Eficaz Prevención e Investigación de las 

Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias o Sumarias, 1989

Instrumentos Regionales
 • Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, 1981
 • Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1969
 •  Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y 

Libertades Fundamentales, 1950
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El capítulo presente proveerá un análisis de las reglas básicas legales que 
regulan el arresto, la detención preventiva y la detención administrativa en el derecho 
internacional de los derechos humanos. Al hacerlo, se ocupará con alguna profundidad, 
inter alia, de las razones que justifican el arresto y la detención continuada y del derecho 
de una persona privada de su libertad a impugnar la legalidad de esta privación de 
libertad. Se hará énfasis en la jurisprudencia del Comité de Derechos Humanos, de las 
Cortes Interamericana y Europea de Derechos Humanos y de la Comisión Africana 
de Derechos Humanos y de los Pueblos, lo cual proporcionará interpretaciones que 
son indispensables para una comprensión completa del significado de las reglas legales 
internacionales relativas al arresto y la detención.

Con respecto al tratamiento de los detenidos y los intereses específicos y  
derechos de las mujeres y de los niños,  aunque  son cuestiones relacionadas muy 
estrechamente con el tema del presente capítulo, serán tratadas en capítulos separados 
que se enfocan específicamente en los derechos y los intereses de estos grupos (ver 
Capítulos 8, 10 y 11 de este Manual).

Todos los seres humanos tienen el derecho de disfrutar el respeto de su libertad 
y seguridad. Es axiomático que, sin una garantía eficiente de la libertad y seguridad de 
la persona humana, la protección de otros derechos individuales sea cada vez más 
vulnerable y frecuentemente ilusoria. Sin embargo, cómo es evidenciado por el trabajo 
de los organismos internacionales de supervisión, los arrestos y las detenciones sin 
una causa razonable, y sin que haya ningún recurso legal efectivo disponible para la 
víctima en cuestión, son un lugar común. En el curso de esas privaciones de la libertad 
arbitrarias e ilegales, los detenidos son frecuentemente privados de acceder tanto a 
abogados como  a sus propias familias, y son sometidos a torturas y a tratos crueles1. 

Por lo tanto, es esencial que las reglas legales existentes en el 
derecho internacional para corregir y prevenir esta clase de violaciones 
de los   derechos humanos, sean observadas por los jueces nacionales 
y por los fiscales, y que los abogados sepan sus contenidos,  para 
propiciar que actúen efectivamente a favor de sus clientes.

Aunque los arrestos y las detenciones arbitrarias o ilegales ocurren, y pueden 
ocurrir, en cualquier momento, la experiencia, inter alia, del Grupo de Trabajo sobre 
Detención Arbitraria ha demostrado que las principales causas de las detenciones 
arbitrarias se relacionan con los estados de emergencia.2 Sin embargo, la cuestión de 
los poderes de emergencia relacionada con la privación de la libertad será tratada en el 
Capítulo 16 de este Manual, por lo que no será considerada en el presente contexto.

1. Introducción

2.  Arrestos y Detención sin una Causa 
Razonable: un Problema Persistente

1 Ver p.ej. NU doc. E/CN.4/1999/63, Informe del Grupo de Trabajo sobre Detención Arbitraria.
2 NU doc. E/CN.4/1996/40, Informe del Grupo de Trabajo sobre Detención Arbitraria, párr. 106.
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3 Caso concerniente a diplomáticos de los Estados Unidos y al personal consular en Teherán (Estados Unidos de América c. Irán), Informes de la CIJ 
1980, p. 42, párr.91.

4 Comunicación No. 711/1996, Carlos Días c. Angola (Observación adoptada el 20 de marzo de 2000), en NU doc. AGRO, A/55/40 
(vol. II), p.106, párr. 8.3.

5 Comunicación No. 195/1985, W. Delgado c. Colombia (Observación adoptada el 12 de julio de 1990) en NU doc. AGRO, A/45/40 
(vol. II), p. 47, párr. 5.5.

El artículo 9(1) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el 
artículo 6 de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, el artículo 7(1) 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el artículo 5(1) del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos garantizan el derecho de la persona a la “libertad” 
y “seguridad”. Además, como fue establecido por la Corte Internacional de Justicia 
en el dictum del caso Rehenes en Teherán, “equivocadamente privar a los seres humanos 
de su libertad y someterlos a restricción física en condiciones inhumanas, es en sí 
mismo incompatible con los principios de la Carta de las Naciones Unidas, así como 
con las principios fundamentales enunciados en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos”, artículo 3 el cual garantiza “el derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 
de la persona”.3 Se sigue que, a pesar de que un Estado haya o no ratificado 
cualquiera de los tratados de derechos humanos anteriores, está no 
obstante obligado por otras fuentes legales a asegurar el derecho de 
una persona a que se respete su libertad y seguridad.

El capítulo presente se enfocará en la privación de libertad, pero es 
importante resaltar que, a pesar de estar relacionada con el concepto de “libertad” en los 
textos legales arriba mencionados, la noción de seguridad de la persona, como tal, 
tiene un campo de aplicación más amplio. El Comité de Derechos Humanos ha 
sostenido de este modo que el artículo 9(1) del Pacto “protege el derecho a la seguridad 
de la persona también por fuera del contexto de la privación de la libertad formal”, y 
que una interpretación del artículo 9 “que admita que un Estado Parte haga caso omiso 
de amenazas contra la seguridad de personas no detenidas sujetas a su jurisdicción haría 
totalmente ineficaces las salvaguardias del Pacto”.4 En la perspectiva del Comité, “En 
términos jurídicos, no es posible que los Estados descarten las amenazas conocidas 
contra la vida de las personas que están bajo su jurisdicción sólo porque estas personas 
no estén detenidas o presas”; por el contrario, “Los Estados tienen la obligación de 
adoptar medidas razonables y adecuadas para proteger a las personas”.5

3. El Derecho a la Libertad y Seguridad  
 Personales: Campo de Aplicabilidad  
 de la Protección Legal

3.1 Responsabilidad legal internacional: 
 Todos los Estados están obligados por el derecho

3.2 La noción de seguridad de la persona:
 La responsabilidad del Estado para actuar
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El artículo 9(1) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
reza como sigue:

“1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 
Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá 
ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo 
al procedimiento establecido en ésta”.

4. Arrestos y Detenciones Legales

6 Ibid., p.48, párr. 5.6.
7 Comunicación No. 711/1996,  Carlos Días c. Angola (Observación adoptada el 20 de marzo de 2000), en NU doc. AGRO, 

A/55/40 (vol. II), p.106, párr. 8.3.
8 Comunicación No. 613/1995, Leehong c. Jamaica (Observación adoptada el 13 de julio de 1999), en NU doc. A/54/40 (vol. II), p. 

60, párr. 9.3.

4.1 4.1 Los textos legales

Todos los seres humanos tienen derecho a la libertad y a la seguridad. Todos 
los Estados están obligados por el derecho internacional a respetar y asegurar 
el derecho de todas las personas a la libertad y seguridad personales (  legal 
universal), con independencia de las obligaciones generadas por los 
tratados.
La noción de “seguridad” también cubre las amenazas a la seguridad 
personal de las personas no detenidas. Los Estados no pueden ser pasivos 
frente al riesgo de tales amenazas, pero están bajo la obligación legal de 
adoptar medidas apropiadas y razonables para proteger la libertad y la 
seguridad de la persona.

Tres casos relevantes
En el caso Delgado Páez en el cual la víctima había recibido amenazas de muerte, 
había sido sometida a un ataque personal y una compañera suya había sido asesinada, 
el Comité de Derechos Humanos concluyó que el artículo 9(1) había sido violado 
debido a que Colombia no había adoptado, o fue “incapaz de adoptar, medidas 
adecuadas para garantizar el derecho del Sr. Delgado a la seguridad personal”.6 En el 
caso Días, el Comité concluyó que el artículo 9(1) había sido vulnerado ya que fueron 
las mismas autoridades de Angola quienes fueron acusadas de ser las fuentes de las 
amenazas y el Estado parte no había negado las acusaciones ni cooperado con el 
Comité.7 Adicionalmente, en un caso en el cual la víctima fue disparada por la espalda 
antes de ser arrestada, el Comité concluyó que su derecho a la seguridad personal 
previsto en el artículo 9(1), fue violado.8
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El artículo 6 de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 
estipula que:

“Todo individuo tendrá derecho a la libertad y a la seguridad de su persona. 
Nadie puede ser  privado de su libertad más que por razones y condiciones 
previamente establecidas por la ley. En especial, nadie puede ser arrestado 
o detenido arbitrariamente”.

El artículo 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos provee, 
entre otros, que:

“1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y 
en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de 
los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento 
arbitrarios”.

El Convenio Europeo de Derechos Humanos es el único tratado que 
enumera específicamente los motivos que pueden justificar legalmente la privación de 
la libertad en los Estados Contratantes. Esta lista es exhaustiva y “debe ser interpretada 
estrictamente”.9 El primer párrafo del artículo 5 establece que:

“1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie 
puede ser privado de su libertad, salvo en los casos siguientes y con arreglo 
al procedimiento establecido por la ley:

(a) Si ha sido penado legalmente en virtud de una sentencia dictada 
por un tribunal competente;

(b) Si ha sido privado de libertad o detenido, conforme a derecho, por 
desobediencia a una orden judicial dictada conforme a derecho o para 
asegurar el cumplimiento de una obligación establecida por la ley;

(c) Si ha sido privado de libertad y detenido, para hacerle comparecer 
ante la autoridad judicial competente, cuando existan indicios racionales 
de que ha cometido una infracción o cuando se estime necesario para 
impedirle que cometa una infracción o que huya después de haberla 
cometido;

(d) Si se trata de la privación de libertad, conforme a derecho, de un 
menor con el fin de vigilar su educación, o de su detención, conforme a 
derecho, con el fin de hacerle comparecer ante la autoridad competente;

(e) Si se trata de la privación de libertad, conforme a derecho, de 
una persona susceptible de propagar una enfermedad contagiosa, de un 
enajenado, de un alcohólico, de un toxicómano o de un vagabundo;

(f) Si se trata de la privación de libertad o de la detención, conforme 
a derecho, de una persona para impedir su entrada ilegal en el territorio o 
contra la cual esté en curso un procedimiento de expulsión o extradición.

9 Corte Europea de DH, Caso Bouamar, sentencia del 29 de febrero de 1988, Serie A. No. 129, p. 19, párr. 43.
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Otros instrumentos legales que serán referidos en este  capítulo son:

v El Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas 
a Cualquier Forma de Detención o Prisión, adoptado por la Asamblea General en 
1988;

v La Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas, adoptada por la Asamblea General en 1992;

v Los Principios Relativos a una Eficaz Prevención e Investigación de las Ejecuciones 
Extralegales, Arbitrarias o Sumarias, recomendados por resolución  del Consejo 
Económico y Social 1989/65.

Los cuatro tratados más importantes de derechos humanos citados 
anteriormente estipulan, aunque en términos de alguna manera diferentes, que una 
privación de la libertad debe, en todos los casos, ser llevada a cabo de conformidad 
con la ley (principio de legalidad), y, como lo determina el artículo 5 del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos, para alcanzar los objetivos exclusivos allí enumerados. 
Más aún, las privaciones de la libertad no deben ser arbitrarias ─ una noción 
más amplia que hace posible para los organismos internacionales de supervisión 
considerar factores que hacen las leyes nacionales o su aplicación irrazonables en las 
circunstancias. 

*****
Con respecto al principio de legalidad, el Comité de Derechos Humanos 

ha sostenido que “es vulnerado si una persona es arrestada o detenida por razones 
que no están claramente establecidas en la legislación nacional”; en otras palabras, las 
razones para el arresto y la detención  deben ser “establecidas por ley”.10 En un caso 
en el que una persona fue detenida sin mandamiento judicial, el cual fue expedido 
más de tres días después del arresto, en contravía de las leyes nacionales que estipulan 
que el mismo debe ser emitido dentro de las 72 horas siguientes al arresto,  el Comité 
concluyó que el artículo 9(1) había sido vulnerado ya que la víctima había sido “privada 
de su libertad en violación de un procedimiento establecido por ley”.11

Con respecto al significado de las palabras “detención arbitraria” en el 
artículo 9(1), el Comité ha explicado que

“no se debe equiparar el concepto de “arbitrariedad” con el de “contrario 
a la ley”, sino que debe interpretarse de manera más amplia a fin de incluir elementos 
de incorrección, injusticia e imprevisibilidad, así como también el 
principio de las “garantías procesales”… [E]llo significa que la prisión 
preventiva consiguiente a una detención lícita debe ser no sólo lícita sino además 

4.2 Las nociones de legalidad y arbitrariedad:  
 su significado

10 Comunicación No. 702/1996, C. McLawrence c. Jamaica (Observación adoptada en julio 18 de 1997) en NU doc. AGRO, A/52/40 
(vol. II), pp.230-231, párr. 5.5.

11 Comunicación No. 770/1997, Gridin c. Federación Rusa (Observación adoptada el 20 de julio de 2000), en NU doc. AGRO, 
A/55/40 (vol. II), p. 175, párr. 8.1.
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razonable en toda circunstancia. La prisión preventiva debe además ser necesaria en 
toda circunstancia, por ejemplo, para impedir la fuga, la alteración de las pruebas o 
la reincidencia en el delito”.12

En otras palabras, la prisión preventiva seguida de un arresto lícito no solo 
debe ser “lícita” sino también “razonable” y “necesaria” en todas las circunstancias y 
para todos los propósitos mencionados previamente. Es el Estado parte quién debe 
demostrar que estos factores están presentes en el caso particular.13

 En un caso en que la víctima había sido detenida en prisión alrededor de 16 
meses con el propósito de forzarla a delatar el lugar donde se encontraba su hermano, 
el Comité consideró que la víctima había sido sujeta a “detención y arresto arbitrarios” 
en contravía del artículo 9,  ya que ningún otro delito le fue imputado.18 Claramente, 
cuando una persona es arrestada sin una orden judicial o un emplazamiento y 
simplemente  sigue en detención sin una orden del juez, eso también constituye una 
violación del derecho a no ser objeto de un arresto o detención arbitraria, establecido 
en el artículo 9(1).19 En algunos casos conocidos por el Comité, las personas han sido 

12 Comunicación No. 458/1991, A.W. Mukong c. Camerún (Observación adoptada en 21 de julio de 1994), en NU doc. AGRO, 
A/49/40 (vol. II), p.181, párr. 9.8; pie de página suprimido de la cita; énfasis añadido.

13 Comunicación No. 305/1988, H. van Alphen c. Países Bajos (Observación adoptada el 23 de julio de 1990), en NU doc. AGRO, 
A/45/40 (vol. II), p. 115, párr. 5.8; énfasis añadido.

14 Comunicación No. 458/1991, A.W. Mukong c. Camerún (Observación adoptada el 21 de julio de 1994), en NU doc. AGRO, 
A/49/40 (vol. II), P, 181, párr. 9.8.

15  Ibíd., loc. cit.
16 Ibíd., p. 181, párr. 9.7.
17 Ibíd., párr. 9.8.
18 Comunicación No. 16/1977, D. Monguya Mbenge c. Zaire (Observación adoptada el 25 de marzo de 1983), en NU doc. AGRO, 

A/38/40, p.140, Párrs. 20-21.
19 Comunicación No. 90/1981, L Magana ex-Philibert c. Zaire (Observación adoptada el 21 de julio de 1983), en NU doc. AGRO, 

A/38/40, p.200, Párrs. 7.2 y 8.

El caso Mukong
En el caso Mukong, el peticionario alegó que había sido arrestado arbitrariamente y 
detenido por varios meses, acusación que fue rechazada por el Estado parte sobre la 
base de que el arresto y la detención habían sido llevados a cabo de acuerdo con la 
ley nacional de Camerún. El Comité concluyó que el artículo 9(1) había sido violado, 
ya que la detención del autor “no fue razonable ni necesaria en la circunstancias 
del caso”.14 Por ejemplo, el Estado parte no demostró que la prisión preventiva era 
“necesaria para impedir la fuga, la alteración de las pruebas o la reincidencia en el 
delito” sino que se “limitó a afirmar que el arresto y detención del autor estaban 
claramente justificadas” en el artículo 19 (3) del Pacto, que permite restricciones al 
derecho de libertad de expresión.15 Sin embargo, el Comité consideró que “la unidad 
nacional en condiciones políticas difíciles no puede alcanzarse tratando de silenciar 
a los defensores de la democracia pluripartidista, los principios democráticos y los 
derechos humanos” y que, en consecuencia,  el derecho del autor a la libertad de 
expresión había sido vulnerado.16 Consecuentemente, el Comité  también concluyó 
que el arresto y detención del autor fueron contrarios al artículo 9(1) del Pacto.17
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mantenidas en detención sin orden judicial alguna, contraria al texto del artículo 9 (1) 
del Pacto, simplemente en razón a sus opiniones políticas.20

Es además evidente que, cuando una persona es mantenida en detención a pesar de la 
existencia de una orden judicial de libertad, se presente una violación del artículo 9 (1) 
del Pacto.21

*****
La prohibición de arbitrariedad también implica que las 

privaciones de la libertad no deben ser motivadas por discriminación. 
Cómo se explicará más adelante en el Capítulo 13, los Estados Parte en los tratados 
de Derechos Humanos examinados en este Manual se obligan a asegurar el disfrute 
de derechos y libertades fundamentales sin distinción de raza, color, sexo, idioma y 
opiniones políticas u otras. La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos concluyó consecuentemente que los arrestos y las detenciones realizadas 
por el Gobierno de Ruanda “solamente por razones de origen étnico,… constituyen 
privación arbitraria de la libertad de los individuos.”; tales actuaciones son, de esa 
manera “una evidente violación”  al artículo 6 de la Carta Africana  de Derechos 
Humanos y de los Pueblos.22

En otro caso la Comisión Africana sostuvo que la “detención indefinida 
de personas puede ser interpretada como arbitraria ya que el detenido no sabe la 
extensión de su pena”; el artículo 6 de la Carta Africana había sido violado en este 
caso porque la víctimas respectivas fueron detenidas indefinidamente después de haber 
protestado en contra de la tortura.23

Adicionalmente, constituye privación arbitraria de la libertad, de acuerdo con 
el contenido del artículo 6 de la Carta Africana, detener personas sin cargos 
previos y sin la posibilidad de fianza; en un caso particular en contra de 
Nigeria la víctimas habían sido detenidas en estas condiciones por más de tres años 
después de las elecciones.24

*****
La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido, con relación al 

artículo 7(2) y (3) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que

“Según el primero de tales supuestos normativos, nadie puede verse privado 
de la libertad personal sino por las causas, casos o circunstancias expresamente 
tipificadas en la ley (aspecto material), pero, además, con estricta sujeción 
a los procedimientos objetivamente definidos por la misma (aspecto formal). 

20 Ver, por ejemplo, la Comunicación No. 132/1982, M. Janna c. Madagascar (Observación adoptada el 1 de abril de 1985), en NU 
doc. AGRO, A/40/40, p. 186, párr.14.

21 Ver, por ejemplo, Comunicación No. R.1/5, M.H. Valentini de Bazzano c. Uruguay (Observación adoptada el 15 de agosto de 
1977), en NU doc. AGRO, A/34/40, p. 129, párr. 10.

22 CADHP, Organización Contra la Tortura c. Ruanda, Comunicaciones Nos. 27/89, 46/91, 49/91 y 99/93 decisión adoptada durante la sesión 
ordinaria 20 de octubre 1996, párr. 28; para el texto de la decisión, ver  
http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/27-89_46-91_49-91_99-93.html.

23 CADHP, Organización Mundial contra la tortura y otros c. Zaire, Comunicaciones  Nos. 25/89, 47/90, 56/91 y 100/93, decisión adoptada 
durante la sesión 19 marzo de 1996, párr. 67; para el texto ver http://www.up.ac.za/chr/ .

24 CADHP, Proyecto de Derechos Constitucionales y Organización de Libertades Civiles c. Nigeria, Comunicación No. 102/93, decisión adoptada en 
31 de octubre de 1998, párr. 55 del texto publicado, en inglés, en la siguiente página de Internet:  
http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/102-93.html.
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En el segundo supuesto, se está en presencia de una condición según la cual nadie 
puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y métodos que -aún 
calificados de legales- puedan reputarse como incompatibles con el respeto a los 
derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, 
imprevisibles, o faltos de proporcionalidad.”25

En el caso Castillo Páez, Perú había violado varias provisiones del artículo 7 
de la Convención Americana, incluyendo los párrafos (2) y (3), ya que la víctima había 
sido detenida por miembros de la Policía Nacional sin una orden escrita expedida por 
autoridad judicial, contrario a lo establecido tanto en la Convención Americana, como 
en la Constitución Peruana.26

Los artículos 7(1), (2) y (3) de la Convención Americana  fueron también 
violados en el caso Cesti Hurtado debido a que, en contravía a una orden de la Sala de 
Derecho Público de la Corte Suprema de Justicia, los militares peruanos procedieron a 
detener, procesar y condenar al señor Hurtado.27 

Por último, el articulo 7 fue violado en el así llamado caso “Niños de la Calle” 
relativo al secuestro y muerte de varios jóvenes, realizados por agentes del Estado en 
contravía a condiciones fijadas en la ley nacional. La Corte Interamericana enfatizó su 
jurisprudencia con respecto a los arrestos y a los aspectos formales y materiales de las 
garantías que necesitan ser cumplidas, y concluyó que ninguno de esos aspectos había 
sido observado. También se refirió a la jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos 
Humanos, de acuerdo con la cual “la prontitud del control judicial de las detenciones 
asume particular importancia para la prevención de detenciones arbitrarias.”28

*****
Con relación al artículo 5 (1) del Convenio Europeo de Derechos Humanos, 

la Corte Europea ha sostenido de manera consistente que su “objeto y fin” es 
“precisamente asegurar que nadie sea privado de su libertad de forma arbitraria”.29 En 
otras palabras,

“Las expresiones “conforme a derecho” y “con arreglo al procedimiento 
establecido por la ley” del artículo 5 (1) requieren no solo total conformidad con 
los procedimientos y reglas sustantivas de la ley nacional,  sino también 
que cualquier privación de la libertad debe ser consistente con el propósito 
del artículo 5 y no arbitraria (…). Adicionalmente, dada la importancia de la 
libertad personal, es esencial que la ley nacional aplicable cumpla con los estándares 
de “legalidad” establecidos en el Convenio, lo que implica que toda ley, escrita o no 
escrita, sea lo suficientemente precisa para permitir al  ciudadano – si 
así se necesita, con la asistencia debida -  prever, hasta  un punto 

25 Corte IDH, Caso Gangaram Panday, sentencia del 21 de enero de 1994, Serie C. No. 16, párr. 47; énfasis añadido. Para ver el texto 
completo ir a: http://www.corteidh.or.cr/ .

26 Corte IDH, Caso Castillo Páez, sentencia de noviembre 3 de 1997, Serie C. No. 34, párr. 56. Para ver el texto completo ir a:  
http://www.corteidh.or.cr/ .

27 Corte IDH, Caso Cesti Hurtado,  sentencia del 29 de septiembre de 1999. Serie C. No. 56, párrs. 141-143. Para ver el texto completo ir 
a: http://www.corteidh.or.cr/ .

28 Corte I.D.H., Caso “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros), sentencia. del 19 de noviembre de 1999. Serie C. No. 63, párr 135. Para 
ver el texto completo ir a:  http://www.corteidh.or.cr/.

29 Corte Europea de DH, Caso de X c. el Reino Unido, sentencia del 5 de noviembre de 1981, Serie A. No. 46, p. 19, párr. 43.
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que sea razonable en todas la circunstancias, las consecuencias que 
una acción dada puede conllevar”30.

La importante cuestión de la previsibilidad ha sido considerada, entre otros, 
en relación con el concepto de alteración del orden público en la ley del Reino Unido, caso 
en el cual la Corte Europea sostuvo que “las reglas relevantes otorgan guía suficiente 
y fueron formuladas con el grado de precisión requerido por el Convenio”.31 Esto fue 
así debido a que fue “suficientemente establecido que una alteración del orden público 
sucede solo cuando un individuo ocasiona daño, o parece probable que cause daño 
a personas o propiedad o actúa de una manera cuyas consecuencias naturales serían 
incitar a otros a la violencia”;  fue “claro también que una persona puede ser arrestada 
por causar una alteración del orden público o cuando sea razonablemente previsto 
que ella o él podrían probablemente generar una alteración del orden público”.32 Sin 
embargo, la Corte encontró que cuando los peticionarios habían sido arrestados por 
aproximadamente siete horas antes de ser dejados en libertad bajo fianza y no existían 
fallos de las cortes nacionales sobre el asunto de si los arrestos y detenciones estaban 
en armonía con la ley inglesa, el artículo 5 (1) de la Convención había sido violado33.

Para ser legales de acuerdo con el derecho internacional de los derechos 
humanos, los arrestos y las detenciones deben:

•  ser ejecutados en armonía con las reglas sustantivas formales del derecho 
interno e internacional, incluyendo el principio de no-discriminación;

•  estar libres de arbitrariedad, en el sentido que las leyes y su aplicación 
deben ser apropiadas, justas, previsibles/predecibles y cumplir con el 
debido proceso legal. 

30 Corte Europea de DH, Caso de Steel y Otros c. el Reino Unido, sentencia del 23 de septiembre de 1998, Informes 1998-VII, p. 2735, párr. 
54; énfasis añadido.

31 Ibíd., párr. 55, en la p. 2736.
32 Ibíd., loc. cit.
33 Ibíd., p. 2737, párrs. 62-65.
34 Comunicación No. 612/1995, Arhuacos c. Colombia (Observación adoptada el 29 de julio de 1997), en NU doc. AGRO A/52/40 

(vol. II), pp. 181-182, párr. 8.6 (asesinato); Comunicación No. 540/1993, C. Laureano c. Perú (Observación adoptada el 25 de marzo de 
1996), en NU doc. AGRO A/51/40 (vol. II), p. 114, párr. 8.6 (desaparición).

33 Comunicación No. R.12/52, D. Saldías de López en representación de S. R. López Burgos (Observación adoptada en 29 de julio de 
1981), en NU doc. AGRO A/36/40, p. 183, párr 13.

Cuando las personas han sido secuestradas, detenidas ilegalmente conforme a 
la ley nacional, y subsiguientemente asesinadas o desaparecidas, el Comité de Derechos 
Humanos ha concluido que la detención viola el artículo 9 del Pacto.34 El secuestro y 
la detención de personas por agentes de un Estado parte en otro país constituye otro 
ejemplo de “un arresto o detención arbitraria”.35

En su Observación General No. 20 sobre el artículo 7, el Comité afirmó, 
adicionalmente, que,

4.2.1 Detenciones no reconocidas, secuestros y desapariciones involuntarias
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“Con el fin de garantizar la protección efectiva de los detenidos, deberán 
adoptarse las disposiciones necesarias para que los presos sean mantenidos 
en lugares de detención oficialmente reconocidos, y para que sus nombres 
y lugares de detención, así como los nombres de las personas responsables 
de su detención, figuren en registros que estén a disposición de las personas 
interesadas, incluidos los parientes y amigos. Asimismo, deberá registrarse 
la hora y el lugar de todos los interrogatorios junto con los nombres de 
todos los presentes, y dicha información también deberá estar disponible 
a efectos de los procedimientos judiciales o administrativos”.36

El principio 12  del Conjunto de Principios para la Protección de Todas 
las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, el artículo 10 de 
la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas, y el principio 6 de los Principios Relativos a una Eficaz Prevención e 
Investigación de las Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias o Sumarias, también contienen 
exigencias similares con relación, inter alia, a la tenencia de personas arrestadas en 
lugares oficialmente reconocidos para la detención y el registro de toda la información 
relevante relativa a la persona privada de libertad.

*****
La Corte Interamericana de Derechos Humanos, al mismo tiempo que 

ha aceptado que “el Estado tiene el deber de garantizar su seguridad”, también ha 
recalcado que el Estado está “sujeto a la ley y a la moralidad” y que “el irrespeto por la 
dignidad humana no puede servir como base para ninguna acción Estatal”; continúa 
diciendo que 

“La desaparición forzada de seres humanos constituye una violación 
múltiple y continuada de numerosos derechos reconocidos en la 
Convención y que los Estados Parte están obligados a respetar y garantizar.  
El secuestro de la persona es un caso de privación arbitraria de libertad 
que infringe, además, el derecho del detenido a ser llevado sin demora ante 
un juez y a interponer los recursos judiciales adecuados para controlar la 
legalidad del arresto, violando el artículo 7 de la Convención”.37

La Corte Europea de Derechos Humanos ha subrayado frecuentemente la 
importancia fundamental de las garantías contenidas en el artículo 5 del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos “para asegurar los derechos de los individuos en 
una democracia, a estar libres de detención arbitraria a manos de las autoridades”, 
enfatizando más adelante que

“el no reconocimiento de la detención de una persona es 
una completa negación de estas garantías y devela una muy 
grave violación del Artículo 5. Dada la responsabilidad de las 
autoridades para responder por las personas bajo su control, el artículo 
5 requiere que éstas tomen medidas efectivas para protegerlas en contra 
del riesgo de desaparición y para conducir rápidamente una investigación 
efectiva sobre alegatos de que una persona se encuentra bajo custodia sin 
haber sido vista desde entonces”.38

36 Recopilación de Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 174, párr 11.
37 Corte IDH, Caso Godinez Cruz, sentencia del 20 de enero de 1989. Serie C. No. 5, párrs. 162-163; y también Caso Velásquez Rodríguez, 

sentencia del 29 de julio de 1988, Serie C. No. 4,  párrs. 154-155.
38 Corte Europea de DH, Caso de Çakici c. Turquía, sentencia del 8 de julio de 1999, Informes 1999-IV, p. 165, párr. 104; énfasis añadido.
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39 Ibíd., párr. 105 en la p. 616.
40 Ibíd., loc. cit.
41 Ibíd., p. 616, párr. 106.
42 Ibíd., párr. 107.

La Corte ha especificado más adelante que:
“El registro de información exacta acerca de la fecha, la hora y la locación 
de los detenidos, así como las razones para la detención y el nombre de 
las personas que la efectúan, es necesario para que la detención de una 
persona sea compatible con los requerimientos de licitud a efectos del 
artículo 5 (1).”39

El caso Çakici
En el Caso Çakici, la falta de registro sobre la detención del peticionario – quién fue 
apresado en una detención no reconocida- develó “una falla seria”, que fue agravada 
por el “descubrimiento de la inexactitud e informalidad general” de los registros de 
custodia en cuestión. La Corte halló “inaceptable el incumplimiento de llevar registros 
que permitan establecer la locación de un detenido en un momento determinado”.40 
Considerando que, a pesar de la existencia de tres testigos presénciales de la detención 
del peticionario, “ningún paso fue dado con el fin de buscar alguna evidencia, más 
allá de averiguar los ingresos en los registros de custodia, sino hasta después de que 
la aplicación fue comunicada al Gobierno por la Comisión [Europea de Derechos 
Humanos]”, la Corte Concluyó que “no hubo ni una averiguación rápida ni significativa 
sobre la circunstancias de la desaparición de Ahmet  Çakici”.41 Consecuentemente 
existió “una violación particularmente grave del derecho a la libertad y seguridad 
personales” consagrado en el artículo 5 del Convenio.42

El derecho internacional proscribe los arrestos y detenciones no reconocidas. 
Los Estados son responsables por todas las personas bajo su custodia. 
En particular, la fecha, hora y lugar de todas las detenciones deben estar 
disponibles a las familias, abogados y las autoridades judiciales competentes 
así	como	a	otras	autoridades,	en	todo	momento,	en	registros	oficiales	cuya	
exactitud no debe ser susceptible de duda.
Las desapariciones no voluntarias o forzadas y las detenciones no reconocidas, 
constituyen violaciones particularmente serias de los derechos humanos 
fundamentales, incluyendo el derecho a la libertad y seguridad personales.
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43 Comunicación No. R.2/8, A. M. García Lanza de Netto en representación de R. Weismann Lanza y A. Lanza Perdomo (Observación 
adoptada el 3 de abril de 1980), en NU doc. AGRO, A/35/40, p. 118, párr. 16.

44 Corte Europea de DH, Caso Van Droogenbroeck, sentencia del 24 de junio de 1982, Serie A, No. 50, p.19, párr. 35.
45 Ibíd., p. 20, párr. 40.
46 Ibíd., loc. cit.

Aunque el Convenio Europeo de Derechos Humanos, en su artículo 5 (1)(a), 
es el único tratado que explícitamente estipula que la “detención legal de una persona 
en virtud de una sentencia dictada por un tribunal competente”, esta razón legítima 
para la privación de la libertad está, por supuesto, implícita en los otros tratados. Es 
evidente sin embargo, que una vez la condena de prisión oficialmente determinada 
ha sido servida, la persona convicta debe ser puesta en libertad. Cuando las personas 
condenadas no han sido puestas en libertad a pesar de haber cumplido completamente 
su condena, el Comité de Derechos Humanos ha encontrado, naturalmente, que dicha 
detención violaba el artículo 9(1) del Pacto Internacional.43

En el artículo 5(1)(a) del Convenio Europeo de Derechos Humanos, “la 
palabra ‘sentencia’… tiene que ser entendida como indicativa tanto de un ‘fallo de 
culpabilidad’, después de que ‘se ha  establecido de acuerdo con la ley que existió 
un delito’ (…), como de la imposición de una condena u otra medida que involucra 
privación de la libertad”; adicionalmente,  “las palabras ‘en virtud’ no quieren decir 
simplemente que la ‘detención’ debe seguir a la ‘sentencia’ desde el punto de vista 
temporal: además, la ‘detención’ debe, ‘seguir y depender de’ u ocurrir ‘en virtud de la 
sentencia’”44. 

Cuál es la situación, entonces, cuando una sentencia tiene dos componentes, de manera que, 
además de involucrar una pena que comporta la privación de libertad, también coloca al infractor a 
disposición del Gobierno, componente que puede tomar diferentes formas, desde quedar en libertad bajo 
vigilancia, hasta la detención?

En el caso Van Droogenbroeck la Corte Europea aceptó que no había existido 
violación del artículo 5(1) del Convenio Europeo de Derechos Humanos en virtud de 
la decisión del Ministro de Justicia de revocar la libertad condicional del peticionario; 
la Corte consideró que la manera en que la autoridades Belgas “ejercieron su facultad, 
respetó los requisitos del Convenio, los cuales permiten una medida de indeterminación 
al sentenciar y no obligan a los Estados Contratantes a confiar a las cortes la supervisión 
general de la ejecución de las sentencias”.45 No obstante, “una detención que fue lícita 
de entrada, podría transformarse en una privación de la libertad arbitraria”, si las 
decisiones aludidas “se basaran en razones que no tienen conexión con los objetivos 
del legislativo y la corte o en una valoración que fuera irrazonable en términos de esos 
objetivos”.46

4.3 Detención después de la condena
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47 Corte Europea de DH, Caso Ciulla c. Italia, sentencia del 22 de febrero de 1989, Serie A, No. 148, p. 16, párr. 36.
48 Ibíd., p. 16, párr. 38.
49 Ibíd., párr. 39 en la p. 17.

Estas son dos razones claramente legítimas para privar de la libertad a una 
persona según el artículo 5(1)(b) del Convenio Europeo de Derechos Humanos. Con 
relación a las palabras, “para asegurar el cumplimiento de una obligación establecida 
por la ley”, la Corte Europea ha sostenido que estas “denotan una obligación, de 
una naturaleza específica y concreta, …que ya incumbe a la persona en cuestión”; 
por lo tanto no cubren, por ejemplo, el arresto  y la detención llevados a cabo antes 
de de la expedición de una orden judicial para la residencia obligatoria en un lugar 
específico.47

La razón legítima más común para privar de la libertad es, sin duda, la 
sospecha razonable de que una persona ha cometido un crimen (ver expressis verbis el 
artículo 5(1)(c) del Convenio Europeo de Derechos Humanos). Sin embargo, cómo se 
verá más adelante, tal sospecha no justifica una detención indefinida. Lo que puede ser 
considerado como aceptable, difiere de caso a caso, pero, como lo consagra el artículo 
9(3) del Pacto y los artículos 7(5) y 5(3) del las Convenciones Americana y Europea 
respectivamente, el sospechoso tiene el derecho a ser juzgado “dentro de un plazo 
razonable o a ser puesto en libertad” mientras esté pendiente el juicio.

La libertad es la regla, de la cual la detención debe ser la 
excepción. Como fue expuesto en la Regla 6.1 de las Reglas Mínimas de las Naciones 
Unidas sobre Medidas no Privativas de la Libertad, llamadas también “Reglas de 
Tokio”, “En el procedimiento penal sólo se recurrirá a la prisión preventiva como 
último recurso, teniendo debidamente en cuenta la investigación del supuesto delito y 
la protección de la sociedad y de la víctima”.

*****
La Corte Europea ha especificado que el artículo 5(1)(c) del Convenio 

Europeo de Derechos Humanos “permite la privación de libertad solo en conexión 
con el procedimiento penal”, un punto de vista que es “evidente de la lectura de sus 
términos, y que debe ser leído en conjunto tanto con el sub-párrafo (a) como con el 
párrafo 3, lo que forma un todo (…)”.48 Por lo tanto, esto se sigue que las órdenes de 
residencia obligatoria, que a diferencia de una condena o de la sentencia de prisión, 
pueden basarse más en la sospecha que en la prueba, “no puede igualarse con la 
detención previa al juicio como lo regula” el artículo 5(1)(c).49

4.4  Arresto y detención por no obedecer una orden 
lícita de una corte o expedida para asegurar el 
cumplimiento de cualquier obligación prescrita 
por la ley

4.5  Detención con base en una sospecha razonable 
de haber cometido un delito

cap05.indd   187 7/5/2010   08:47:08



188 Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 5 • Derechos Humanos y Arresto, Detención Previa al Juicio y Detención Administrativa

50 Corte Europea de DH, Caso de Fox, Campbell y Hartley c.  el Reino Unido, 30 de agosto de 1990, Serie A, No. 182, p. 16, párr. 32; 
énfasis añadido.

51 Ibíd., pp. 16-17, párr. 32.
52 Ibíd., pp. 17-18, párr. 34.

La Corte Europea ha sostenido que “la razonabilidad de la sospecha sobre la 
cual el arresto debe fundamentarse forma parte esencial de la protección en contra de 
la detención y arresto arbitrarios, que se consagra en” el artículo 5(1)(c) del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos y que el hecho de “tener una ‘sospecha razonable’ 
presupone la existencia de hechos o información que convencerían a un observador 
objetivo de que la persona en cuestión pudo haber cometido el delito”; sin embargo, 
lo que “puede ser considerado como ‘razonable’ dependerá de la circunstancias”.50 

En conexión con los arrestos y detenciones previstas en la legislación penal 
y llevadas a cabo para enfrentar actos terroristas relacionados con la situación en 
Irlanda del Norte, la Corte Europea ha explicado que:

“en vista de las dificultades inherentes a la investigación y procesamiento 
de los delitos de tipo terrorista,… la ‘razonabilidad’ de la sospecha 
que justifica tales arrestos no puede ser siempre juzgada de acuerdo 
con los mismos estándares aplicados al tratamiento que se da al delito 
convencional. No obstante, la exigencias de lidiar con el crimen terrorista 
no pueden justificar la extensión de la noción de ‘razonabilidad’ hasta el 
punto de que la esencia de la protección asegurada por el artículo 5(1)
(c), sea menoscabada…”.51

Aunque “a los Estados Contratantes no se les puede pedir determinar la 
razonabilidad de la sospecha que fundamenta el arresto de un sospechoso terrorista 
por medio de la revelación de fuentes confidenciales de información o incluso de 
hechos que serían susceptibles de indicar esas fuentes indicativas de su identidad”, 
la Corte debe sin embargo “tener la posibilidad de comprobar si la esencia de la 
protección proporcionada por el artículo 5(1)(c) ha sido garantizada”; esto significa 
que “el Gobierno correspondiente tiene que suministrar por lo menos algunos 
hechos o información capaces de convencer a la Corte de que la persona arrestada es 
razonablemente sospechosa de haber cometido el delito alegado”.52 

4.5.1 El significado de “razonabilidad”
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53 Ibíd., p. 18, párr. 35; énfasis añadido. 
54 Ibíd., párr. 36.
55 Comunicación No. 458/1991, A.W. Mukong c. Camerún (Observación adoptada en 21 de julio de 1994), en NU doc. AGRO, 

A/49/40 (vol. II), p.181, párr. 9.8.

El caso de Fox, Campbell y Hartley
En el caso Fox, Campbell y Hartley, la Corte Europea aceptó que los peticionarios habían 
sido arrestados y detenidos “sobre la sospecha Bona Fide” de que eran terroristas. Sin 
embargo, ni el hecho de que dos de ellos  “tenían antecedentes penales  por actos 
terroristas relacionados con el IRA”, ni el hecho de que todos ellos fueron cuestionados 
durante la detención sobre “actos terroristas específicos” ayudó a “confirmar que 
los oficiales que los arrestaron tenían una sospecha genuina de que habían estado 
involucrados en tales actos”. Ello no podría “convencer a un observador objetivo 
de que los peticionarios habían cometido tales actos”;  estos solos elementos fueron 
“insuficientes para apoyar la conclusión de que hubo una ‘sospecha razonable’”.53 
Consecuentemente, hubo una violación del artículo 5(1).54

En el caso Mukong, el Comité de Derechos Humanos aclaró que la detención 
preventiva es legítima según el artículo 9(1) si es lícita y necesaria en el caso particular, 
con el fin de prevenir la fuga, por ejemplo.55 El artículo 5(1)(c) del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos, también prevé la posibilidad legal de detener a una persona “para 
prevenir su … huida después de haber” cometido un delito. El riesgo de fuga como 
una posible justificación para la detención continuada será tocado más adelante.

4.6 Detención con el fin de prevenir la huida

Como principio general, la libertad es la regla y la detención la excepción.
La privación de libertad de una persona debe estar en todo momento 
objetivamente	justificada	en	el	sentido	de	que	la	razonabilidad	de	los	
fundamentos para la detención debe ser valorada desde el punto de vista 
de un observador objetivo y basada en hechos y no meramente en sospechas 
subjetivas:
Las razones más comunes para una privación de la libertad lícita son:

•  después de la condena por un tribunal judicial competente, independiente 
e imparcial;

• 	sobre	sospecha	razonable	de	haber	cometido	un	delito	o	con	el	fin	de	
prevenir que la persona lo cometa; 

•  para prevenir la huida de una persona después de haber cometido el 
delito.
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56 Ver p.ej. el punto de vista expresado por el señor Louis Joinet en el párr. 18 del Informe sobre la práctica de la detención administrativa 
(NU doc. E/CN.4/Sub.2/1990/29). 

57 Recopilación de Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 117, párr. 1.
58 Ibíd, loc. cit.

En el caso de Bouamar sometido a la Corte con base en el Convenio Europeo 
de Derechos Humanos,  el aplicante se quejó de haber sido sujeto a nueve períodos 
de detención de hasta quince días en una prisión preventiva con el propósito de una 
“supervisión educativa”. Las órdenes en cuestión se basaron en la Ley de Bienestar 
para Niños y Jóvenes Belgas de 1965.

4.7.1 Privación de la libertad para los propósitos de supervisión educativa

A efectos de este Manual, la detención administrativa es la detención 
ordenada por el órgano Ejecutivo incluso aunque exista, como debe ser el caso en el 
derecho internacional de los derechos humanos, un recurso judicial a posteriori para 
impugnar la legalidad de esa detención ante las cortes. El poder de la administración 
y de las autoridades ministeriales de ordenar detenciones es altamente controversial, y 
algunos expertos creen que debería ser eliminado.56 Es importante ser concientes, sin 
embargo, que esta forma de detención no está proscrita por el derecho internacional, 
aunque está rodeada de algunas salvaguardas importantes.

De acuerdo con la Observación General No. 8 del Comité de Derechos 
Humanos, el artículo 9(1) “es aplicable a todas la privaciones de libertad, ya sea en casos 
penales o en otras situaciones como, por ejemplo, la enfermedad mental, la vagancia, 
la drogadicción, los fines educativos, el control de inmigración, etc.”.57 Se sigue 
que el artículo 9(1) cubre todos los casos de detención administrativa. 
Sin embargo, mientras que algunas otras provisiones del artículo 9 “son solamente 
aplicables a personas en contra de las cuales se interponen cargos penales”, otras, 
como, en particular, el artículo 9(4), que provee garantías judiciales importantes, son 
también aplicables a casos de privación de libertad administrativa.58 

*****
El artículo 5(1)(d)-(f) del Convenio Europeo de Derechos Humanos autoriza 

categorías de detención que son en su mayoría idénticas a aquellas enumeradas por 
el Comité de Derechos Humanos. Sin embargo, debe subrayarse que esas 
detenciones no necesariamente pueden ser impuestas por autoridades 
administrativas, sino que pueden caer dentro de la competencia 
de cortes de derecho ordinarias. El artículo 5(4) del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos también establece importantes garantías judiciales con relación a 
todas las privaciones de libertad. Lo mismo es verdad en relación al artículo 7(6) de la 
Convención Americana de Derechos Humanos. Estas garantías serán analizadas con 
más profundidad más adelante.

4.7 Detención Administrativa
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59 Corte Europea de DH, Caso Bouamar, sentencia del 29 de febrero de 1988, Serie A, No. 129, p. 21, párr. 50.
60 Ibíd., pp. 21-22, párr. 52.
61 Ibíd, párrs. 51-53.
62 Comunicación No. 754/1997, A. c. Nueva Zelanda (Observación adoptada el 15 de julio de 1999), en NU doc. AGRO, A/54/40 

(vol. II), p. 254, párr. 7.2.
63 Ibíd., loc.cit.
64 Ibíd., p. 254, párr. 7.3.
65 Corte Europea de DH, Caso Winterwerp c. Países Bajos, sentencia del 24 de octubre de 1979, Serie A, No. 33, p. 16, párr. 37.

El Comité de Derechos Humanos ha concluido que la detención por nueve 
años de una persona con base en la Ley de Salud Mental de Nueva Zelanda “no fue 
ilegal ni arbitraria” y, consecuentemente, no violó el artículo 9(1) del Pacto.62  El Comité 
observó que “la evaluación del peticionario según la Ley de Salud Mental, fue seguida 
de un comportamiento amenazante y agresivo departe del peticionario, y… la orden 
de internamiento fue expedida de acuerdo con la ley, con base en la opinión de tres 
psiquiatras”; además, “un panel de psiquiatras continuó estudiando la situación del 
peticionario periódicamente”.63 Debido a que la detención continuada del peticionario 
fue también “regularmente revisada por las Cortes”, no hubo violación alguna del 
artículo 9(4).64

*****
Con respeto al significado de las palabras “persona enajenada” en el artículo 

5(1)(e) del Convenio Europeo de Derechos Humanos, la Corte Europea ha sostenido 
que “este es un término al que no se le puede dar una interpretación definitiva”, sino que  
“su significado está continuamente evolucionando con el progreso de la investigación 
y de la psiquiatría, con el desarrollo de una creciente flexibilidad en el tratamiento y 
con el cambio de actitud de la sociedad hacia la enfermedad mental, en particular de 
manera que un mayor entendimiento de los problemas del paciente mental se está  
extendiendo”.65 Añadió que el artículo 5(1)(e) “obviamente no puede entenderse como 
que permite la detención de una persona simplemente porque sus puntos de vista 

4.7.2 Privación de libertad por razones de salud mental

La Corte anotó que “el confinamiento de un joven en una prisión preventiva no 
necesariamente contraviene el subpárrafo (d), incluso si por sí misma no otorga ‘vigilancia 
educativa’ a la persona”. Sin embargo, en tales circunstancias “el encarcelamiento debe 
ser rápidamente seguido de la real aplicación” de un régimen de educación vigilada “en un 
ambiente (abierto o cerrado) diseñado y con suficientes recursos para ese propósito”.59  
La Corte no compartió el punto de vista del Gobierno según el cual las localizaciones 
denunciadas eran parte de un programa educativo, recalcando que “Bélgica estaba bajo 
la obligación de proporcionar facilidades institucionales apropiadas que satisfagan las 
demandas de seguridad y los  objetivos educativos de la ley de 1965, para así cumplir 
con los requisitos del artículo 5(1)(d)”.60 “La detención de un joven en una prisión 
preventiva en condiciones prácticamente de aislamiento y sin la asistencia de personal 
con entrenamiento educativo” no podría “ser considerado como una profundización 
de ningún propósito educativo”; consecuentemente las órdenes de localización – por 
las cuales el peticionario había sido privado de su libertad por 199 días durante un 
período de 291 días -  fueron incompatibles con el artículo 5 (1) (d) del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos.61
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66 Ibíd., loc.cit.; énfasis añadido.
67 Ibíd.
68 Corte Europea de DH, Caso de X c. el Reino Unido, sentencia del 5 de noviembre de 1981, Serie A. No. 46, p. 18, Párr. 40.
69 Ibíd., párr. 43 en la p. 20.
70 Ibíd., párr. 41 en la p. 19.
71 Ibíd., loc. cit.
72 Ibíd., pp.20-21, párrs. 44-46.

o comportamiento se desvían de la norma prevaleciente en una sociedad particular. 
Sostener lo contrario no sería reconciliable con el texto del artículo 5(1) que establece 
una lista exhaustiva… de excepciones con el fin de que exista una interpretación 
limitada”.66 Finalmente, una interpretación tal no estaría “en conformidad con el 
objeto y fin del artículo 5(1), a saber, asegurar que nadie sea desposeído de su libertad 
de manera arbitraria”.67

Haciendo uso de este criterio, la Corte Europea ha sostenido que las siguientes 
tres condiciones deben ser satisfechas para que haya detención lícita de personas con 
problemas mentales en armonía con el artículo 5(1)(e), a saber:

“excepto en casos de emergencia,  debe demostrarse de manera confiable 
que las personas referidas están enajenadas, esto es, debe establecerse 
ante un autoridad competente, que sufren un verdadero desorden mental, 
sobre la base de conocimientos médicos objetivos;  la enfermedad mental 
debe ser de un tipo o un grado tal que requiera confinamiento obligatorio; 
y la validez de un confinamiento continuado depende de la persistencia de 
tal enfermedad”.68

La Corte “tiene la jurisdicción para verificar el cumplimiento de estas 
condiciones en un caso dado”, aunque, “ya que la autoridades nacionales están mejor 
ubicadas para evaluar la evidencia aducida ante ellas, se les debe reconocer que tienen 
una cierta discreción en el asunto y la tarea de la Corte se limita a revisar las decisiones 
que éstas han tomado según lo dispuesto en el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos”.69

Más sobre la detención por razones  
de salud mental

En “casos de emergencia” la Corte, sin embargo, ha aceptado que “teniendo en 
cuenta la naturaleza de las cosas, una discreción más amplia debe ser disfrutada por la 
autoridad nacional con poder para ordenar tales confinamientos de emergencia”, ya 
que, “sería imposible exigir una examen médico exhaustivo antes de cualquier arresto 
o detención”.70 En tales caso, la Corte analiza, entre otras cosas: sí la legislación 
interna concede a las autoridades nacionales un poder arbitrario; sí esa legislación es 
de otro modo incompatible con la expresión “Si se trata de la privación de libertad, 
conforme a derecho, de un enajenado”; y sí la legislación en cuestión fue aplicada al 
peticionario de manera que puede haber violación del artículo 5 (1)(e) del Convenio.71 
Ello implica, en particular, que la Corte tiene que analizar sí los 
intereses de la protección de lo público prevalecen sobre el derecho 
de la persona a la libertad hasta el punto de justificar un confinamiento 
de emergencia en la ausencia de las garantía habituales contenidas en 
el artículo 5(1)(e); sin embargo, la medida de emergencia debe ser 
por un período corto de duración.72
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73 Ibíd., p. 21, párr. 46 en conjunto con la p. 20, párr.22.
74 Corte Europea de DH, Caso Erkalo c. Países Bajos, sentencia del 2 de septiembre de 1998, Informes 1998-VI, p. 2478, párr.56.
75 Corte Europea de DH, Caso Winterwerp c. Países Bajos, sentencia del 24 de octubre de 1979, Serie A, No. 33, p. 21, párr. 49.
76 Corte Europea de DH, Caso Erkalo c. Países Bajos, sentencia del 2 de septiembre de 1998, Informes 1998-VI, p. 2479, párr.59.
77 Corte Europea de DH, Caso Van der Leer c. Países Bajos, sentencia del 21 de febrero de 1990, Serie A. No. 170-A, p. 12, párr. 23.
78 Corte Europea de DH, Caso Wassink c. Países Bajos,  sentencia del 27 de septiembre de 1990, Serie A. No. 185-A, p. 12, párr. 27.

Cuando el peticionario tuvo una historia de problemas psíquicos y, de 
acuerdo con su esposa, permaneció “amenazante y engañoso”, el Secretario de Estado, 
quién actuó con base en consejo médico, ordenó su confinamiento, medida que fue, 
de acuerdo con la Corte, justificada “como medida de emergencia y por una corta 
duración”. Al examinar la detención posterior del peticionario la Corte concluyó 
que “no tenía razón para dudar de la objetividad y confiabilidad” del juicio médico 
presentado para justificar esta detención.73

Con relación a la extensión de la detención psiquiátrica, la Corte Europea 
ha subrayado que “la legalidad de la extensión del confinamiento del peticionario 
de acuerdo con la ley nacional no es en sí misma decisiva”, sino que “también 
debe establecerse que su detención durante el periodo en consideración se dio de 
conformidad con el propósito del artículo 5(1) del Convenio, el cual es prevenir que 
las personas sean privadas de su libertad de una manera arbitraria”74 Esto significa, 
inter alia, que no debe haber una demora fundamental en la renovación 
de las órdenes de detención. Si bien la Corte ha estimado que una demora 
de dos semanas no puede “ser considerada como irrazonable o excesiva” y de esa 
manera no implicó una privación de la libertad arbitraria,75 un periodo de más de dos 
y medio meses fue considerado excesivo y constituyó una violación del artículo 5(1). 
En este último caso, la Corte concluyó que “el interés público implicado” no podía 
“ser argüido como justificación para mantener al peticionario, quién…se encontraba 
recibiendo tratamiento psiquiátrico, en un estado de incertidumbre por más de dos 
meses y medio”. La Corte recalcó que “la responsabilidad de asegurar que un pedido 
de extensión de una orden de localización se haga y estudie a tiempo debe recaer en las 
autoridades competentes y en no la persona en cuestión”.76

El artículo 5(1) se consideró vulnerado cuando el juez nacional que ordenó 
el confinamiento de una persona en un hospital psiquiátrico de acuerdo con la ley 
holandesa sobre personas mentalmente enfermas, no cumplió con escuchar a la persona 
referida “antes de autorizar su confinamiento”; el juez debió “mínimamente… declarar, 
en su decisión, las razones que lo llevaron a desviarse de la opinión del siquiatra en este 
respecto”.77 

El artículo 5(1) fue también violado cuando, en contravía a la ley nacional, 
no hubo un asistente judicial presente en la audiencia judicial después de la cual el 
peticionario fue confinado en un hospital psiquiátrico; en otras palabras, los términos 
“procedimiento establecido por la ley” no fueron observados.78
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79 Comunicación No. 560/1993, A. c. Australia (Observación adoptada el 3 de abril de 1997), en NU doc. AGRO, A/52/40 (vol. 
II), p. 143, párrs. 9.3 y 9.4.

80 Ibíd., párr.9.4; énfasis añadido.
81 Ibíd., loc.cit.
82 Corte Europea de DH, Caso de Quinn c. Francia, sentencia del 22 de marzo de 1995, Serie A, No. 311, pp. 18-19, párr. 47.
83 Ibíd., p. 19, párr.48.
84 Ibíd., pp. 19-20, párr. 48.

El Comité de Derechos Humanos ha dictaminado en relación con el artículo 
9(1) que “no hay bases para reclamar que es arbitrario per se detener a personas que 
están solicitando asilo”, aunque “toda decisión de mantener detenida a una persona 
debe ser examinada periódicamente a fin de evaluar los motivos que justifican la 
detención”.79 En cualquier caso,

“la detención no debe prolongarse más allá del período para que el Estado 
pueda aportar una justificación adecuada. Por ejemplo, el hecho de que 
haya habido una entrada ilegal tal vez indique la necesidad de realizar 
una investigación, y puede haber otros factores privativos del individuo, 
como la probabilidad de huida y la falta de colaboración, que justifiquen la 
detención durante un período determinado. Si no concurren esos factores, 
puede considerarse arbitraria la detención, incluso si la entrada fue 
ilegal”.80

En este caso específico, debido a que el Estado parte no había dado razones 
para justificar la “continuada detención del peticionario por un  período de cuatro 
años”, el Comité llego a la conclusión de que la detención fue arbitraria y por ello, 
contraria al artículo 9(1).81

*****
El artículo 5(1)(f) del Convenio Europeo de Derechos Humanos autoriza la 

detención “Si se trata de la privación de libertad o de la detención, conforme a derecho, 
de una persona para impedir su entrada ilegal en el territorio o contra la cual esté en 
curso un procedimiento de expulsión o extradición.”. Esto significa, por ejemplo, que la 
detención no debe perseguir un propósito diferente de aquel por el cual fue ordenada.82  
Así mismo, en caso de extradición, por ejemplo, la privación de la libertad conforme 
a este sub-párrafo “se justificará solamente por el tiempo que los procedimientos de 
extradición sean conducidos”, y, consecuentemente, “si tales procedimientos no se 
llevan a cabo con la debida diligencia, la detención dejará de estar justificada conforme 
al artículo 5(1)”.83 Así, una detención de casi dos años ha sido considerada “excesiva” 
por la Corte, que determinó que el tiempo razonable había sido excedido después de 
18 meses, cuando la orden de extradición fue expedida.84 

Casos relativos a detención preventiva por razones de seguridad pública u 
orden público, con frecuencia generan preocupaciones específicas en un Estado regido 
por el principio de legalidad, debido a la dificultad inherente al  definir tales términos 

4.7.3  Privación de la libertad de solicitantes de asilo y para los propósitos 
de deportación y extradición

4.7.4 Detención preventiva y detención por razones de orden público
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85 Recopilación de Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 147, párr. 4.
86 Comunicación No. 66/1980, David Alberto Cámpora Schweizer c. el Uruguay (66/1980) (12 de octubre de 1982), selección de 

decisiones del Comité de Derechos Humanos (CCPR/C/OP/2), vol. 2, pág. 101, párr. 18.1).
87 Ibíd, p. 101, párr. 18.1 y p. 102, párr. 19.

con claridad suficiente y la incertidumbre legal que ello provoca. Sin embargo, en lo 
que respecta al artículo 9 del Pacto, el Comité de Derechos Humanos afirmó en el 
Comentario General No. 8 que

“Incluso en los casos en que se practique la detención por razones de 
seguridad pública ésta debe regirse por las mismas disposiciones, es 
decir, no debe ser arbitraria, debe obedecer a las causas fijadas por la ley 
y efectuarse con arreglo al procedimiento establecido en la ley (párr. 1), 
debe informarse a la persona de las razones de la detención (párr. 2) y debe 
ponerse a su disposición el derecho a recurrir ante un tribunal (párr. 4), así 
como a exigir una reparación en caso de que haya habido quebrantamiento 
del derecho (párr. 5). Si, por añadidura, en dichos casos se formulan 
acusaciones penales, debe otorgarse la plena protección establecida en los 
párrafos 2 y 3 del artículo 9, así como en el artículo 14”.85

En el caso Cámpora Schwiezer, el peticionario fue detenido en armonía con  las 
“medidas de seguridad expeditas” conforme a la ley uruguaya. Sin pronunciarse sobre 
la compatibilidad de esta medida legal con el Pacto, el Comité resaltó, que

“la detención administrativa puede no ser objetable cuando la persona de 
que se trata constituya para la sociedad una amenaza clara y grave a la que 
no pueda hacerse frente de otro modo,…las garantías consagradas en los 
párrafos del artículo 9 se aplican enteramente a tales circunstancias”.86

En este caso, sin embargo, el artículo 9(3) y (4) del Pacto habían sido violados 
debido a las modalidades especiales conforme a las cuales “las medidas de seguridad 
expeditas” habían sido “ordenadas, mantenidas y aplicadas”.87

*****
Con respecto a la posibilidad de justificar, de conformidad con el artículo 

5(3) del Convenio Europeo de Derechos Humanos, la detención previa al juicio sobre 
la base de que existe el riesgo de perjudicar el orden público, ver más adelante en la 
sección 5.1.

Las reglas básicas legales que regulan el arresto y la detención también 
son aplicables a la detención administrativa, es decir, la detención 
realizada por el Ejecutivo por razones no relacionadas con actividades 
criminales, como por ejemplo la detección para la supervisión educativa, por 
razones de salud mental, con propósitos de deportación y extradición, y con el 
fin	de	proteger	el	orden	público.
El derecho Internacional de los Derechos Humanos también aporta 
garantías con respecto a la detención administrativa. La ley nacional debe 
proveer la posibilidad de impugnar la legalidad de tales detenciones ante un 
tribunal judicial ordinario que aplique las garantías del debido proceso.
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88 Ver, p.ej. CADHP, Media Rights Agenda (en representación de Niran Malaolu) c. Nigeria, Comunicación No. 224/98, decisión adoptada 
durante la sesión 28, 23 de octubre- 6 de noviembre 2000; párr. 43 del texto publicado en:  
http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/224-98.html.

89 Comunicación No. 248/1987, G. Campbell c. Jamaica (Observación adoptada el 30 de marzo de 1992), p. 246, párr. 6.3; énfasis 
añadido.

90 Comunicación No. 597/1994, P. Grant c. Jamaica (Observación adoptada el 22 de marzo de 1996), en NU doc. AGRO, A/51/40 
(vol. II), p. 212, párr. 8.1.

91 Comunicación No. 248/1987, G. Campbell c. Jamaica (Observación adoptada el 30 de marzo de 1992), p. 246, párr. 6.3.
92 Comunicación No. R.8/33, L. B. Carballal c. Uruguay (Observación adoptada el 27 de marzo de 1981), en NU doc. AGRO, 

A/36/40,  pp. 128-129, párr. 12-13.

4.8  El derecho de toda persona a ser rápidamente 
informada de las razones del arresto y la 
detención y de cualquier cargo en contra de ella

El artículo 9(2) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos estipula 
que “Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las 
razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella”. 
El artículo 7(4) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que 
“Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención 
y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella”, mientras que, 
de acuerdo con el artículo 5(2) del Convenio Europeo de Derechos Humanos, “Toda 
persona detenida debe ser informada, en el plazo más breve posible y en una lengua 
que comprenda, de los motivos de su detención y de cualquier acusación formulada 
contra ella.”. La  Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos no contiene 
una disposición específica a este respecto, pero La Comisión Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos ha sostenido que el derecho a un juicio justo incluye, 
inter alia, el requisito de que las personas arrestadas “sean informadas en el momento 
del arresto en un lenguaje que entiendan, de la razón para su arresto y de ser informadas 
sin demora, de cualquier cargo que se impute en contra de ellas”.88

*****
El Comité de Derechos Humanos ha explicado que “una de las razones más 

importantes de que se exija una información “sin dilación” en caso de acusación 
penal es permitir que el detenido pueda solicitar que la autoridad judicial 
competente decida con prontitud sobre la legalidad de su detención”.89 
El Comité concluyó que el artículo 9(2) del Pacto había sido vulnerado en un caso en 
el cual el peticionario no había sido informado en el momento del arresto de los cargos 
en su contra y fue solamente informado siete días después de haber sido detenido.90 
Con mayor razón, una demora de 45 días o más no cumple con los requisitos del 
artículo 9(2).91

Asimismo, no es suficiente a efectos del Pacto, incluyendo el artículo 9(2), 
arrestar y detener una persona sobre la base de una presunta conexión con 
actividades subversivas; a la persona arrestada y detenida se le debe dar explicaciones 
sobre “el alcance y significado de las ‘actividades subversivas’, que constituyen un delito 
conforme a la legislación pertinente”.92 Según el Comité de Derechos Humanos, esas 
explicaciones son particularmente importantes cuando los peticionarios han alegado 
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93 Ibíd., loc. cit.
94 Comunicación No. 526/1993, M. and B. Hill c. España (Observación adoptada el 2 de abril de 1997), en NU doc. AGRO, 

A/52/40 (vol. II), p. 17, párr. 12.2.
95 Ibíd., loc.cit.
96 Comunicación No. 749/1997, D. McTaggart c. Jamaica (Observación adoptada el 31 de marzo de 1998), en NU doc. AGRO, 

A/53/40 (vol. II), p. 227, párr. 8.1.
97 Comunicación No. 635/1995, E. Morrison c. Jamaica (Observación adoptada el 27 de julio de 1998), en NU doc. AGRO, 

A/53/40 (vol. II), pp. 123-124, párr. 21.2.
98 Comunicación No. 414/1990, P. J. Mika Miha c. Guinea Ecuatorial (Observación adoptada el 8 de julio de 1994), en NU doc. 

AGRO, A/49/40 (vol. II), p. 99, párr. 6.5.
99 CADHP, Huri-Laws (en representación de la Organización de Libertades Civiles) c. Nigeria, Comunicación No. 225/98, decisión adoptada 

durante el periodo ordinario de sesiones 28, 23 octubre - 6 de noviembre de 2000, párrs. 43-44 del texto de la decisión como se publicó en: 
http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/225-98.html.

que fueron procesados exclusivamente por sus opiniones lo que resulta contrario al 
artículo 19 del Pacto, que garantiza el derecho a la libertad de expresión.93

El Comité no halló violación del artículo 9(2) del Pacto cuando los peticionarios 
alegaron que habían tenido que esperar siete y ocho horas respectivamente antes de ser 
informados de las razones par su arresto, arguyendo también que no habían entendido 
los cargos por la falta de un interprete competente. El Comité llegó a la conclusión de 
que las formalidades de policía habían sido suspendidas por el lapso de tres horas hasta 
“que el interprete llegó, de manera que el acusado pudiera ser debidamente informado 
en la presencia de un asesor jurídico”; adicionalmente, el interprete era enteramente 
competente y fue nombrado de acuerdo con las reglas.94 Consecuentemente, no se halló 
violación del artículo 9(2) en este caso.95 De la misma manera, cuando el peticionario 
alegó que no fue informado de los cargos en su contra con prontitud pero hubo 
evidencia de que había visto a un abogado durante la primera semana de su detención, 
el Comité concluyó que era “altamente improbable que ni el peticionario ni su asesor 
jurídico fueran conscientes de las razones para su detención”.96

Cuando el peticionario arguyó que no fue informado de los cargos en su 
contra sino hasta tres o cuatro semanas después de su arresto, el Comité sostuvo que 
una “refutación general del Estado Parte no basta para desestimar la afirmación del 
autor”, y, en consecuencia, la demora vulneró los artículos 9(2) y 9(3) del Pacto.97 

No es suficiente de acuerdo con el artículo 9(2) simplemente informar a la 
persona arrestada y detenida que la privación de la libertad ha sido ejecutada bajo las 
órdenes del Presidente del país de que se trata.98

*****
La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos ha sostenido 

que la falla o la negligencia de parte de los agentes de seguridad del Estado parte, en 
cumplir “escrupulosamente” los requisitos de presentar razones para el arresto y de 
informar a las personas sin dilación de todos los cargos que se les imputan, es una 
violación al derecho a un juicio justo tal y como está garantizado en la Carta Africana.99  
El artículo 6 de la Carta Africana fue vulnerado cuando el peticionario fue arrestado 
en interés de la seguridad nacional de acuerdo con la Ley de Custodia Preventiva de 
1992 en Ghana; sin embargo, el peticionario nunca fue acusado de cometer ningún 
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delito y nunca se le siguió un juicio.100 En un caso en contra de Sudan, la Comisión 
también explicó que el artículo 6 de la Carta Africana “debe interpretarse de manera 
tal que permita los arrestos solamente en ejercicio del poderes normalmente otorgados 
a las fuerzas de seguridad en una sociedad democrática”; debido a que los términos 
del Decreto pertinente permitían que “las personas fuesen arrestadas por razones 
imprecisas, no por hechos probados”, tal decreto no estaba “conforme al espíritu de la 
Carta Africana” y violaba el artículo 6 de la misma.101

*****
Con relación a el artículo 5(2) del Convenio Europeo de Derechos Humanos, 

la Corte Europea ha sostenido que este

“contiene la garantía básica de que toda persona detenida debe saber 
porqué está siendo privada de su libertad. Esta disposición es parte integral 
de un esquema de protección garantizado por el Artículo 5: por virtud del 
párrafo 2 toda persona arrestada debe ser informada, en un lenguaje 
simple, no técnico que pueda entender, los motivos legales 
y fácticos para su arresto, de manera que pueda ser capaz, sí 
así corresponde, de impugnar ante una corte la legalidad del 
arresto conforme al párrafo 4. ... Si bien esta información debe ser 
transmitida ‘sin demora’ (en francés: ‘dans le plus court délai’), no necesita 
ser relatada en su totalidad por el oficial que arresta en el mismo momento 
de la detención. Determinar si el contenido y rapidez de la información 
transmitida fue suficiente, debe ser valorado en cada caso de acuerdo con 
sus características.”102

No es entonces suficiente para los efectos de cumplir con el artículo 5(2) que 
el oficial que detiene se limite a decir a la persona en cuestión que está siendo detenida 
de acuerdo con una ley específica bajo la sospecha de ser terrorista, aunque ha 
sido considerado ser suficiente si “las razones por las que se sospechó que la persona 
era terrorista…se generaron durante el interrogatorio” de la policía; las personas deben 
consecuentemente ser interrogadas en detalle “sobre sus posible implicación en delitos 
específicos y su supuesta membresía a organizaciones prohibidas”.103

La Corte Europa también ha sostenido que los términos del artículo 5(2) deben 
“ser interpretados ‘autónomamente’, en particular de acuerdo con el fin y propósito” 
del artículo 5, “el cual es proteger a todas las personas de la privación arbitraria de la 
libertad”. El término “detención”,  entonces “se extiende más allá del campo de las 
medidas del derecho penal”, y las palabras “cualquier acusación” no fueron pensadas 
“con el fin de establecer una condición para su aplicabilidad, sino para indicar una 
eventualidad que se toma en cuenta”.104 Está interpretación se apoya también en el 
nexo cercano entre el artículo 5(2) y el (4), ya que “toda persona que tiene el derecho 

108 CADHP, Alhassan Abubakar c. Ghana, Comunicación No. 103/93, decisión adoptada durante la sesión  20  de octubre 1996, párrs. 9-10 
del texto de la decisión como se publicó en http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/103-93.html; como otros órganos 
internacionales de vigilancia, cuando la respuesta del Gobierno no aporta ninguna información substantiva en respuesta a los alegatos 
del peticionario, la Comisión Africana decidirá los hechos tal y como fueron expuestos por el peticionario; Ibíd., párr. 10.

109 CADHP, Amnistía Internacional y otros, Comunicación Nos. 48/90, 50/91,52/91 y 89/93, (decisión no fechada), párr. 59 del texto 
publicado en: http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/48-90_50-91_52-91_89-93.html.

110 Corte Europea de DH, Caso de Fox, Campbell y Hartley c. el Reino Unido, 30 de agosto de 1990, Serie A, No. 182, p. 19, párr. 40; énfasis 
añadido.

111 Ibíd., párr. 41.
104 Corte Europea de DH, Caso Van der Leer c. Países Bajos, sentencia del 21 de febrero de 1990, Serie A. No. 170-A, p. 13, párr. 27.
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105 Ibíd., párr. 28.
106 Ibíd., parr.30-31.
107 Corte Europea de DH, Caso Larry c. Bélgica, sentencia del 30 de marzo de 1989, Serie A. No. 151, p. 17, párr. 32.

de iniciar procedimientos  para que se decida la legalidad de su detención de manera 
rápida, no puede hacer uso efectivo de ese derecho a menos que sea informada sin 
dilación y adecuadamente de las razones por las que ha sido privada de su libertad”.105

En consecuencia, la Corte Europea halló una violación del artículo 5(2) en 
un caso en el cual una mujer que estaba en un hospital con el fin de recibir tratamiento 
de manera voluntaria, fue posteriormente puesta en aislamiento e informada “que ya 
no podía marcharse cuando lo deseara en razón a una orden expedida con 10 días 
de anterioridad”. La Corte consideró que ni “la manera” en que la peticionaria fue 
informada, “ni el tiempo tomado para comunicarle la información, correspondían a 
los requisitos” del artículo 5(2).106

En un caso en que al peticionario, en el mismo día de su detención, se le había 
dado copia de la orden judicial de arresto que “exponía no solamente las razones para 
privarlo de la libertad sino también las especificidades de los cargos en su contra”, la 
Corte declaró que el artículo 5(2) no había sido violado.107

*****
Con el fin de cumplir con los requisitos de información, los Estado, como 

fue evidenciado arriba, deben recurrir a intérpretes. Como se afirma en el Principio 
14 del Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas 
a Cualquier Forma de Detención o Prisión, “Toda persona que no comprenda o no 
hable adecuadamente el idioma empleado por las autoridades responsables del arresto, 
detención o prisión tendrá derecho a que se le comunique sin demora, en un idioma 
que comprenda” la información relativa, inter alia, a los cargos en su contra y a las 
razones de su arresto.

Una persona privada de su libertad debe ser informada sin dilación de las 
razones para su detención, en un lenguaje que ella o él entiendan y 
con suficiente detalle para así permitirle solicitar una decisión expedita 
de una autoridad judicial sobre la legalidad de su privación de libertad.

4.9  El derecho a ser llevado sin demora ante un juez 
u otra autoridad judicial

El artículo 9(3) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
estipula que “Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será 
llevada sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer 
funciones judiciales”. En el artículo 7(5) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos este derecho se le aplica a toda “persona detenida”. Con respecto al artículo 
5(3) del Convenio Europeo de Derechos Humanos, este derecho se refiere a “Toda 
persona detenida o privada de libertad en las condiciones previstas en el párrafo 1.c, 
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108 Comunicación No.521/1992, V. Kulomin c. Hungria (Observación adoptada el 22 de marzo de1996), en NU doc. AGRO, 
A/51/40 (vol. II), p. 80, párr. 11.2; énfasis añadido.

109 Comunicación No.373/1989, L. Stephens c. Jamaica (Observación adoptada el 18 de octubre de 1995), en NU doc. AGRO, 
A/51/40 (vol. II), p. 9, párr. 9.6; énfasis añadido.

110 Comunicación No.626/1995, M. Freemantle c. Jamaica (Observación adoptada el 24 de marzo de 2000), en NU doc. AGRO, 
A/55/40 (vol. II), p. 19, párr. 7.4; énfasis añadido. Ver también la violación del artículo 9(3) cuando la demora excedió los ochos días, 
Comunicación No.373/1989, L. Stephens c. Jamaica (Observación adoptada el 18 de Octubre de 1995), en UN doc. AGRO, A/51/40 
(vol. II), p. 9, párr. 9.6.

111 Comunicación No.702/1996, C. McLawrence c. Jamaica (Observación adoptada el 18 de julio de 1997), en NU doc. AGRO, 
A/52/40 (vol. II), p. 231, párr. 5.6.

112 Comunicación No.330/1988, A. Berry c. Jamaica (Observación adoptada el 7 de abril de 1994), en NU doc. AGRO, A/49/40 
(vol. II), pp. 26-27, párr. 11.1.

del presente artículo”, que se refiere a la detención de todo individuo que “ha sido 
privado de libertad y detenido, para hacerle comparecer ante la autoridad judicial 
competente, cuando existan indicios racionales de que ha cometido una infracción 
o cuando se estime necesario para impedirle que cometa una infracción o que huya 
después de haberla cometido”. El texto de la Carta Africana  no regula específicamente 
este asunto. Sin embargo, de acuerdo con el artículo 7(1)(a) de la Carta, toda persona 
“tiene derecho de apelación a órganos nacionales competentes contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos y garantizados por los convenios, leyes, 
ordenanzas y costumbres vigentes” (ver también la jurisprudencia con respecto al 
artículo 6 de la Carta, más adelante).

*****
Como fue observado por el Comité de Derechos Humanos, el objetivo de la 

primera frase del artículo 9(3) del Pacto “consiste en someter la detención de 
una persona acusada de delito penal a control judicial”.108

Aunque el término “sin demora” debe, de acuerdo con la jurisprudencia 
del Comité de Derechos Humanos, “determinarse caso por caso”, la demora entre la 
detención de un acusado y el tiempo antes de que sea llevado ante una autoridad judicial 
“ ”.109 “En ausencia de una justificación por 
la tardanza de cuatro días en presentar al autor ante una autoridad judicial,” esta tardanza 
constituye una violación de la noción sin demora del artículo 9(3).110 Además, una 
demora de una semana en un caso de pena de muerte  antes de que el peticionario fuera 
por primera llevado ante un juez “no se puede considerar compatible con” el artículo 
9(3).111 Posteriormente, cuando un peticionario fue detenido por dos meses y medio o 
más antes de ser presentado ante un juez, el artículo 9(3) también fue violado.112

*****
En un caso en el cual las víctimas fueron arrestadas y mantenidas en detención 

en Nigeria por un período según la ley de Seguridad del Estado (Detención de Personas) 
de 1984 y el Decreto modificado No. 14 de Seguridad del Estado (Detención de 
Personas) de 1994, la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos llegó 
a la conclusión de que los hechos constituían prima facie, una violación del derecho 
a no ser sometido a arrestos o detenciones arbitrarias en armonía con el artículo 6 de 
la Carta Africana. Conforme a los términos del Decreto, el Gobierno podía detener 
a las personas sin necesidad de cargos por un período de tres meses en primera 
instancia; así mismo, el Decreto le permitía al Gobierno detener arbitrariamente a 
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113 CADHP, Internacional Pen y otros c. Nigeria, Comunicaciones Nos. 137/94, 139/94, 154/96 y 161/97, decisión adoptada el 31 de octubre de 
1998, párrs. 83-84 del texto como se publicó en: http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/137-94_139-94_154-96_161-97.html.

114 CADHP, Huri-Laws (en representación de la Organización de Libertades Civiles) c. Nigeria, Comunicación No. 225/98, decisión adoptada 
durante la sesión ordinaria 28,  23 octubre – 6 noviembre 2000, párr. 45 del texto publicado en:  
http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/225-98.htm.

115 Ibíd., párr. 46.
116 Corte IDH, Caso Castillo Páez. sentencia de 3 de noviembre de 1997. Serie C. No. 34 , párrs. 56-58.
117 Corte IDH, Caso Suárez Rosero, sentencia de 12 de noviembre de 1997. Serie C. No. 35, párrs. 53-56.

personas críticas de sus políticas por un período de tres meses sin la obligación de 
suministrar explicaciones y sin la posibilidad para las víctimas “de impugnar el arresto y 
detención ante un tribunal judicial”. Considerando que el Gobierno no había aportado 
argumentos en defensa del Decreto, ni con respecto a su justificación general ni con 
relación a su aplicación en el caso específico, la Comisión sostuvo que se había violado 
el artículo 6 de la Carta Africana.113

La Comisión Africana también ha afirmado de manera crucial que el “derecho 
a ser procesado dentro de un tiempo razonable por un tribunal o una corte imparcial” 
según lo consagrado en el artículo 7(1)(d) de la Carta Africana se refuerza con su 
Resolución sobre un Juicio Justo según la cual “las personas arrestadas o detenidas 
serán llevadas sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para 
ejercer poderes judiciales y tendrán el derecho a juicio dentro de un tiempo razonable 
o a ser dejados en libertad”.114

En el caso Huri-Laws en contra de Nigeria, la Comisión concluyó que Nigeria 
había violado  los artículos 7(1)(d) y 26 por no haber llevado de manera expedita a las 
dos supuestas víctimas ante un juez u otro funcionario judicial para que se les siguiera 
un juicio; las víctimas habían sido detenidas por semanas y meses respectivamente sin 
que se les hubiera imputado ningún cargo.115

*****
En el caso Castillo Páez, la Corte Interamericana de Derechos Humanos arribó 

a la conclusión de que el artículo 7(5) había sido violado debido a que el detenido no 
había  “sido puesto a disposición del juez competente en el plazo de 24 horas o según 
la distancia, o bien en el de quince días en el supuesto de acusación de terrorismo, de 
acuerdo con los artículos 7, inciso 5, de la propia Convención y 2º, inciso 20, letra c), de 
la Constitución del Perú.”; en efecto, los oficiales de policía habían negado su arresto 
y escondido al detenido de manera que no pudiese ser localizado por el juez, a quién 
también suministraron el registro alterado de entrada de detenidos.116 El artículo 7(5) 
fue por supuesto vulnerado en el caso Suárez Rosero, en el que la víctima nunca fue 
presentada a una autoridad judicial competente durante el procedimiento.117
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118 Corte IDH, Caso Castillo Petruzzi y otros, sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C. No 52., párr. 110. 
119 Ibíd., párr. 109.
120 Ibíd., loc. cit.; pie de página omitido.
121 Ibíd., p.256, párr 111.
122 Corte Europea de DH, Caso de Brogan y otros c. el Reino Unido, sentencia del 29 de noviembre de 1988, Serie A. No. 145, pp. 31.32, párr. 58.
123 Ibíd., párr. 58 en la p. 32.

Caso Castillo Petruzzi y otros

En el caso Castillo Petruzzi y otros, la Corte Interamericana expresó el punto de vista 
de que las leyes que permiten a las autoridades mantener a una persona sospechosa de 
un delito por traición a la patria en prisión preventiva por una extensión de 15 días, sin 
poner a esa persona a disposición de una autoridad judicial, son contrarias al artículo 
6 de la Convención.118 En este caso la detención “ocurrió en el contexto de una 
gran alteración de la paz pública, intensificada en los años 1992-1993, debida a actos 
de terrorismo que arrojaron numerosas víctimas”, y, “ante estos acontecimientos, el 
Estado adoptó medidas de emergencia, entre las que figuró la posibilidad de detener 
sin orden judicial previa a presuntos responsables de traición a la patria.”119 Frente 
al argumento del Perú de que la declaración del estado de Emergencia conllevaba la 
suspensión del artículo 7, la Corte respondió que ella misma, 

“ha señalado reiteradamente que la suspensión de garantías no debe exceder la 
medida de lo estrictamente necesario y que resulta ‘ilegal toda actuación de los 
poderes públicos que desborde aquellos límites que deben estar precisamente 
señalados en las disposiciones que decretan el estado de excepción’. Las 
limitaciones que se imponen a la actuación del Estado responden a ‘la necesidad 
genérica de que en todo estado de excepción subsistan medios idóneos para 
el control de las disposiciones que se dicten, a fin de que ellas se adecuen 
razonablemente a las necesidades de la situación y no excedan de los límites 
estrictos impuestos por la Convención o derivados de ella’.” 120

En este caso, “pasaron aproximadamente 36 días… desde la detención y hasta la 
fecha en que las víctimas fueron puestas a disposición judicial”, y este tiempo fue, 
según la Corte “excesivo y contradice lo dispuesto en la Convención”.121

*****
Con respecto al artículo 5(3) del Convenio Europeo de Derechos Humanos, 

no puede haber violación de ese artículo “si la persona arrestada es puesta en libertad 
‘sin demora’ antes de que cualquier control judicial de su detención hubiera sido 
plausible”; “si la persona arrestada no es dejada en libertad sin demora, tiene el derecho 
a ser llevada sin dilación ante un juez o funcionario judicial”.122

En relación a la evaluación del término “sin dilación”, “tiene que hacerse a 
la luz del objeto y fin del” artículo 5, el cual consiste en proteger “al individuo de las 
interferencias arbitrarias del Estado a su derecho a la libertad”; “el control judicial de 
las interferencias ocasionadas por el Ejecutivo al derecho de las personas a la libertad  
es una característica esencial de las garantías incorporadas [a este artículo y] tiene como 
fin  minimizar el riesgo de arbitrariedad”; además, “el control judicial está implícito 
en el principio de legalidad, ‘uno de los principios fundamentales de una sociedad 
democrática’… y ‘en el cual se inspira el Convenio entero’”.123
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124 Ibíd, pp. 32-33, párr. 59; énfasis añadido.
125 Ibíd., p.33, párr.60.
126 Ibíd., párr 6.1.
127 Ibíd., loc.cit.
128 Ibíd., p. 33, párr. 62.

Al comparar los textos en inglés y en francés de la disposición, la Corte arribó 
a la conclusión de que

“el grado de flexibilidad unido a la noción ‘sin dilación’ es limitado, incluso 
si las circunstancias en cuestión no pueden ser ignoradas para los propósitos 
de evaluación conforme al párrafo 3. Si bien la no dilación debe ser 
valorada en cada caso de acuerdo con sus características 
especiales… la importancia de esas características no puede 
ser llevada al punto de debilitar la esencia misma del derecho 
garantizado por el artículo 5(3),  como por ejemplo hasta el punto 
de negar en la realidad la obligación del Estado de asegurar la liberación 
rápida o el traslado expedito a una autoridad judicial.”124

En el caso Brogan y otros, referente al arresto y detención en virtud de poderes 
asignados conforme a una legislación especial relativa a personas sospechosas de 
terrorismo en Irlanda del Norte, el asunto a decidir por la corte era si “al tener en cuenta 
las facultades especiales confiadas al Gobierno, se puede considerar que la liberación de 
cada peticionario se dio “sin dilación” a efectos del artículo 5(3); es claro que ninguno 
de los peticionarios habían sido llevados ante un juez o funcionario judicial durante el 
tiempo en prisión.125 La Corte sí acepó que

“sujeto a la existencia de las garantías adecuadas, el contexto de terrorismo 
en Irlanda del Norte tiene el efecto de prolongar el período durante el 
cual las autoridades, podrían, sin infringir el artículo 5(3), mantener bajo 
detención a una persona sospechosa de graves delitos terroristas antes de 
ponerla a disposición de un juez u otro funcionario judicial.”126

Sin embargo, las dificultades para el control judicial invocadas por el 
Gobierno no podrían “justificar, conforme al artículo 5(3), la prescindencia absoluta 
de un control judicial ‘sin dilación’”,127 ya que, “el grado de flexibilidad al interpretar y 
aplicar la noción  “sin dilación” es muy limitado”.128  Se sigue que “incluso el período 
más corto de los cuatro períodos de detención, que fue de cuatro días y seis horas en 
prisión preventiva” de uno de los peticionarios, “no coincidió con las estrictos limites 
de tiempo permitido por la primera parte del Artículo 5”. En palabras de la Corte,

“otorgar tanta importancia a las características especiales de este caso para 
justificar un período de detención tan largo sin la comparecencia ante 
un juez u otro funcionario judicial sería una muy amplia e inaceptable 
interpretación del significado llano del término “sin dilación”. Una 
interpretación en ese sentido incorporaría al artículo 5(3) un debilitamiento 
grave de las garantías procesales en detrimento de la persona y tendría 
consecuencias dañinas para la esencia misma del derecho protegido por 
esta disposición.  De ese modo, la Corte ha concluido que ninguno de 
los peticionarios fue llevado “sin dilación” ante una autoridad judicial o 
fue dejado en libertad “sin demora” después de su detención. El hecho 
innegable de que el arresto y la detención de los peticionarios fue inspirado 
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129 Ibíd., pp. 33-34, párr. 62.
130 Corte Europea de DH, Caso Koster c. Países Bajos, sentencia del 28 de noviembre de 1991, Serie A No. 221, p. 10, párr. 25.
131 Comunicación No.521/1992, V. Kulomin c. Hungria (Observación adoptada el 22 de marzo de1996), en NU doc. AGRO, 

A/51/40 (vol. II), p. 81, párr. 11.3.
132 Ibíd., loc. cit.
133 Corte Europea de DH, Caso Assenov  y otros  c. Bulgaria, sentencia del 28 de octubre de 1998, Informes 1998-VIII,  p. 3298,  párr. 146.
134 Ibíd., loc. cit.

por el objetivo legítimo de proteger a la comunidad como un todo del 
terrorismo, no es en sí mismo suficiente para asegurar el cumplimiento de 
los requisitos específicos del Artículo 5(3).”129

Por último, el artículo 5.4 del Convenio Europeo de Derechos Humanos 
también fue vulnerado en un caso en el que un recluta fue puesto en prisión preventiva 
durante la realización de maniobras militares y no fue puesto a disposición de la Corte 
Militar sino hasta cinco días después de su arresto; las maniobras en que participaron 
los miembros militares de la corte, no podían ser permitidas para justificar semejante 
demora y debieron haberse tomado medidas para permitir a la Corte Militar “que 
cumpliera lo más pronto posible con los requisitos de la Convención, así fuera necesario 
que se reuniera un sábado o un domingo”.130

En el caso Kulomin, cuyo período de detención antes del juicio había sido 
extendido varias veces por el fiscal	 público, el Comité de Derechos Humanos afirmó 
que

“se considera que es inherente al ejercicio correcto del poder judicial que 
sea ejercitado por una autoridad independiente, objetiva e imparcial en 
relación con el asunto de que se trata”.131

En consecuencia, en ese caso particular, el Comité  “discrepa de que pueda 
considerarse al fiscal como dotado de la objetividad e imparcialidad necesarias frente 
a las instituciones para representar el papel de ‘funcionario autorizado por la ley para 
ejercer funciones judiciales’ en el sentido del” artículo 9(3) del pacto.132

*****
“Antes de poder afirmar que un ‘funcionario’ ejerce ‘funciones judiciales’ en el 

sentido del artículo 5(3) [del Convenio Europeo de Derechos Humanos], ella o él deben 
satisfacer ciertas condiciones otorgando una garantía a la persona detenida, en contra 
de cualquier privación de la libertad arbitraria o injustificada”.133 En consecuencia,

“el ‘funcionario’ debe ser independiente del ejecutivo y de las partes… 
A este respecto, los actuaciones objetivas en el momento de la decisión 
de la detención son importantes: si pareciera en ese momento que el 
‘funcionario’ podría intervenir más adelante en los procedimientos penales 
subsiguientes en representación de la entidad acusadora, su independencia 
e imparcialidad podrían estar sometidas a dudas…El ‘funcionario’ debe  
escuchar a la persona llevada ante él en persona y revisar, con referencia a 
criterios legales, si lo detención es justificada o no. Si no es justificada, el 
‘funcionario’ debe tener el poder para expedir una orden vinculante con el 
fin de poner en libertad al detenido…”.134

4.9.1 El órgano legítimo de toma de decisiones
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135 Ibíd., p.3299, párr. 148.
136 Ibíd., p.3299, párr. 149.
137 Corte Europea de DH, Caso Huber c. Suiza, sentencia del 28 de octubre de 1990, Serie A No.188, p. 17, párr. 41.
138 Ibíd., p.18, párr.43.

Se sigue que, cuando un ‘funcionario’ no tiene el poder “de expedir decisiones 
legalmente vinculantes con respecto a la detención o libertad de un sospechoso”, 
no puede ser considerado ser “lo suficientemente independiente” a efectos del 
artículo 5(3).135 Igualmente, cuando los fiscales encargados de aprobar la decisión 
del investigador sobre el asunto de la detención pueden actuar seguidamente en 
contra del detenido en los procedimiento penales, se ha considerado que no son “lo 
suficientemente independientes o imparciales a efectos” del artículo 5(3).136 Así mismo, 
cuando un Fiscal de Distrito ordenó la prisión preventiva de un peticionario, dirigió 
la investigación y seguidamente actúo como autoridad fiscalizadora al interponer la 
acusación, se encontró que el artículo 5(3) había sido infringido.137 De acuerdo con la 
Corte Europea,.132

“El Convenio no excluye la posibilidad del funcionario judicial que ordena 
la detención al realizar otros deberes, pero su imparcialidad es factible de 
ser puesta bajo duda… si tiene el derecho de intervenir en el proceso penal 
subsiguiente como representante de la autoridad fiscalizadora”.138

Una persona arrestada o detenida con base en cargos penales debe ser puesta 
sin demora a disposición de un juez u otro funcionario, que sea independiente 
e imparcial y que tenga el poder de elaborar una orden vinculante de libertad; 
el término “sin demora” debe ser interpretado estrictamente y no puede ser 
despojado de su esencia incluso en situaciones de crisis.

Adicionalmente al requisito de “no demora” estudiado en la sección 4.9, el 
artículo 9(3) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el artículo 7(5) de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el artículo 5(3) del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos estipulan que toda persona detenida tiene el derecho a 
un juicio dentro de “un plazo razonable” o a ser puesta en libertad hasta el juicio. Esta 
es una protección lógica en vista del hecho de que toda persona a quién 
se le impute un delito tiene el derecho a que se le presuma inocente 
hasta que se le pruebe culpable y del hecho de que la privación de 
libertad debe constituir una medida excepcional.

5.  El Derecho a un Juicio Dentro de 
un Plazo Razonable o a la Libertad 
mientras está Pendiente el Juicio
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139 Comunicación No.336/1988, N. Pillastre c. Bolivia (Observación adoptada el 5 de noviembre de 1991) en NU doc. AGRO, 
A/47/40, p. 306, párr. 6.5.

140 Ibíd., loc. cit.
141 Ibíd.
142 Comunicación No.314/1988, P. Chiiko Bwalya c. Zambia (Observación adoptada el 14 de julio de 1993) en NU doc. AGRO, 

A/48/40 (vol. II), p. 54, párr. 6.3.
143 Comunicación No. 386/1989, F. Kone c. Senegal (Observación adoptada el 21 de octubre de 1994) en NU doc. AGRO, A/50/40 

(vol. II), p. 8, párr. 8.6.
144 Comunicación No.447/1991, L. Shalto c. Trinidad y Tobago (Observación adoptada el 4 abril de 1995) en NU doc. AGRO, 

A/50/40 (vol. II), p. 19, párr. 7.2.
145 Comunicación No.733/1997, A. Perkins c. Jamaica (Observación adoptada el 19 marzo de 1998) en NU doc. AGRO, A/53/40 

(vol. II), p. 210, párr. 11.3.
146 Ver, por ejemplo, Comunicación No.705/1996, D. Tailor c. Jamaica (Observación adoptada el 2 abril de 1998) en NU doc. 

AGRO, A/53/40 (vol. II), p. 179, párr. 7.1. El Comité hallo la violación tanto del artículo 9(3) como del artículo 14(3)(c) debido a que 
había pasado un lapso de 27 meses entre el arresto y el juicio.

5.1  5.1 La noción de “plazo razonable”

El Comité de Derechos Humanos ha sostenido que “lo que constituye ‘plazo 
razonable’ es una asunto de valoración en cada caso particular.139 Sin embargo, una falta 
de “asignaciones presupuestarias adecuadas para la administración de la justicia penal, 
a que se refiere el Estado Parte, no justifica las demoras indebidas en el enjuiciamiento 
de una causa penal. Tampoco justifica esa demora el hecho de que las investigaciones 
de una causa penal se realicen esencialmente mediante procedimientos escritos”.140 En 
otras palabras, las cuestiones de “reunión de evidencia” no justifican una detención 
de cuatro años después del arresto de la víctima, y viola el artículo 9(3) del Pacto.141 
En otro caso el Comité halló la violación del artículo 9(3) por que el peticionario 
había estado detenido 31 meses, simplemente por pertenecer a un partido político 
considerado ilegal según la constitución unipartidaria que entonces estaba vigente en 
el país.142 De igual manera, una detención de 4 años y cuatro meses sin que se fijara 
una fecha para el juicio fue considerada contraria a los postulados del artículo 9(3) del 
pacto.143  En un caso en el que casi cuatro años pasaron entre la sentencia de la Corte 
de Apelaciones y el inicio del nuevo juicio, periodo durante el cual el peticionario 
fue mantenido en detención, se concluyó que los artículos 9(3) y 14(3)(c) habían sido 
vulnerados.144

En ausencia de explicaciones “satisfactorias” del Estado parte con respecto 
a la razón de porqué el peticionario fue puesto en prisión preventiva durante un año y 
nueve meses sin ser llevado a juicio, el Comité llegó a la conclusión que tal demora fue 
“irrazonable” y violaba el artículo 9(3).145

Las quejas presentadas con base en el Pacto Internacional relativas a la demora 
indebida en llevar a juicio a una persona, han sido frecuentemente estudiadas de 
manera simultánea conforme a los artículo 9(3) y 14(3)(c).146 Con respecto a esta última 
disposición, más ejemplos serán también considerados, y se tratarán en el Capítulo 6 
sobre el Derecho a un Juicio Justo: Parte I- de la Investigación al Juicio.

*****
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147 Corte Europea de DH, Caso Wemhoff  c. la República Federal de Alemania, sentencia del 27 de junio de 1968, Serie A, No. 7, p. 22, párr. 5 y  
p. 23, párr. 9.

148 Corte Europea de DH, Caso Van der Tang c. España, sentencia del 13 de julio de 1995, Serie A, No. 321, p. 18, párr. 58.
149 Corte Europea de DH, Caso Wemhoff  c. la República Federal de Alemania, sentencia del 27 de junio de 1968, Serie A, No. 7, p. 24, 

párr. 10.
150 Corte Europea de DH, Caso Assenov  y otros  c. Bulgaria, sentencia del 28 de octubre de 1998, Informe 1998-VIII,  p. 3300,  párr. 154; 

énfasis añadido.

Con relación al derecho a un juicio dentro de un plazo razonable o a la 
liberación mientras esté pendiente el juicio, del artículo 5(3) del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos, la Corte Europea de Derechos Humanos ha sostenido que “es 
la detención provisional de personas acusadas la que no debe…prolongarse más allá 
de un plazo razonable”,  y que el final del periodo al que se refiere esta disposición 
es el día “en el cual la acusación es determinada, inclusive cuando lo hace el juez de 
primera instancia” Se sigue entonces, que no es el día en el cual la decisión se convierta 
en sentencia definitiva.147 Dependiendo de las circunstancias, sin embargo, la fecha 
final del período a ser tomado en consideración puede ser el día en que el acusado es 
liberado después de haber prestado caución, por ejemplo.148

“La razonabilidad de la detención continuada de una persona acusada debe 
ser evaluada en cada caso conforme a sus características especiales”, y “los factores 
que pueden ser tomados en consideración son extremadamente diferentes entre sí”; 
consecuentemente hay una “posibilidad de que se presenten grandes diferencias 
de opinión al evaluar la razonabilidad de una detención determinada”.149 Por 
consiguiente,

“le corresponde en primer lugar a las autoridades judiciales nacionales 
asegurarse de que la detención previa al juicio de una persona acusada 
no exceda un plazo razonable. Para esto, ellas deben estudiar todas las 
circunstancias a favor y en contra de la existencia de un verdadero requisito 
de interés público que justifique, con el debido respeto por el principio de 
presunción de inocencia, un alejamiento de la regla de respeto a la libertad 
individual y exponer dichas circunstancias en sus decisiones y los hechos 
verdaderos señalados por el detenido en sus solicitudes de excarcelación. 
Es esencialmente sobre la base de las razones dadas en estas decisiones y 
sobre la base de los hechos verdaderos mencionados por el detenido en su 
solicitud de excarcelación y en sus apelaciones que la Corte está llamada a 
decidir si ha habido o no, una violación del artículo 5(3).

La persistencia de duda razonable de que la persona detenida ha 
cometido un delito es una condición sine qua non para la valides de la 
detención continuada, pero, después de un cierto periodo de tiempo, no 
continua siendo suficiente: La Corte debe establecer entonces si los demás 
motivos alegados por las autoridades judiciales continuaron justificando 
la privación de la libertad. Cuando tales motivos son ‘relevantes’ 
y ‘suficientes’, la Corte debe también establecer si las 
autoridades nacionales competentes demostraron la ‘debida 
diligencia’ al dirigir del proceso…”.150
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151 Ibíd., p.3301, párr. 157-158.
152 Ibíd., p. 3301, párr. 157.
153 Corte Europea de DH, Caso Yagci y Sargin c. Turquía, sentencia del 8 de junio de 1995, Serie A, No. 139-A, p. 19, párr. 52.
154 Ibíd., loc. cit. En este caso hubo una violación del artículo 5(3) del Convenio, ibíd., p.19, párr. 155.
155 Corte Europea de DH, Caso Tomasi c. Francia, sentencia del 27 de agosto de 1992, Serie A, No. 241-A, p. 37, párr. 98.
156 Corte Europea de DH, Caso Van der Tang c. España sentencia del 13 de julio de 1995, Serie A, No. 321, p. 19, párr. 63.

Peligro de fuga: Con respecto al peligro de que una persona acusada se 
fugue, la Corte Europea ha enfatizado que este peligro “no puede ser determinado 
únicamente sobre la base de la severidad de la posible condena”, sino “debe ser evaluado 
con referencia a otros varios factores que pueden ya sea confirmar la existencia de un 
peligro de fuga o evidenciar que es tan pequeño que no podría justificar la detención 
hasta el juicio”.153 Por ello, para que se les dé crédito, las cortes nacionales deben 
explicar porqué existe un peligro de fuga y no simplemente confirmar la detención  “en 
una idéntica, por no decir estereotipada forma, sin explicar de ninguna manera, porqué 
existía el peligro de fuga”,154 y porqué no buscaron “evitarla, por ejemplo, al pedir la 
prestancia de una caución y poner al acusado bajo la supervisión de la Corte”.155

Implicación del sospechoso en graves delitos: En un caso relativo 
a la detención antes del juicio de una persona acusada de traficar con drogas, la Corte 
Europea estuvo de acuerdo con que “los delitos alegados eran de una naturaleza grave” 
y que “la evidencia que incriminaba al peticionario era convincente”; de todas formas, 
recalcó, que “la existencia de una fuerte sospecha de la implicación de una persona en 
delitos graves, si bien constituye un factor relevante, no puede por sí sola justificar un 
largo período de detención previa al juicio”.156

El caso Assenov

En el caso Assenov, el peticionario había sido acusado de dieciséis o más robos y se 
temió que volvería a reincidir en caso de ser dejado en libertad, pero la Corte Europea 
llegó a la conclusión de que se le había negado al acusado “un juicio dentro de un 
plazo razonable” en trasgresión del artículo 5(3); si bien pasaron dos años antes de 
que el caso llegará a juicio, la Corte señaló que durante uno de esos años “virtualmente 
ninguna acción había sido iniciada en conexión con la investigación: no se recogió 
evidencia nueva y el señor Assenov fue interrogado solamente una vez.”151 La Corte 
añadió, además, que, “dada la importancia del derecho a la libertad, y la posibilidad, 
por ejemplo, de copiar los documentos relevantes en vez de enviar el archivo original 
a la autoridad de que se trata, las varias apelaciones del peticionario para obtener 
la libertad, no debieron haber tenido el efecto de suspender la investigación y así 
retrasar su juicio”.Una consideración adicional fue el hecho de que, debido a que el 
peticionario era un menor, resultaba “más importante de lo usual que las autoridades 
demostraran una diligencia especial para asegurar que el menor fuera llevado a juicio 
dentro de un plazo razonable”.152
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157 Corte Europea de DH, Caso Toth c. Austria, sentencia del 12 de diciembre de 1991, Serie A, No. 224, p. 19, párrs. 69-70 y 73.
158 Ibíd., p. 19, párr. 70.
159 Corte Europea de DH, Caso Tomasi c. Francia, sentencia del 27 de agosto de 1992, Serie A, No. 241-A, p. 36, párr. 91.
160 Ibíd., loc. cit.
161 Ibíd., p. 36-37.

Riesgo de recaer en la actividad delictiva: El riesgo de volver a 
cometer delitos es otro motivo que puede justificar la detención preventiva, y en el caso 
Toth este motivo, así como el peligro de la fuga del peticionario, constituyeron razones 
“relevantes y suficientes” para justificar su detención preventiva, que duro un poco 
más de dos años y un mes.157 La Corte Europea señaló que “los fallos (nacionales) 
impugnados tuvieron en cuenta la naturaleza de los delitos cometidos anteriormente 
y el número de condenas impuestas como resultado de los mismos”,  y concluyó que 
“las cortes nacionales pudieron temer de manera razonable que el acusado cometería 
nuevos delitos”.158

Daño al orden público: La Corte Europea ha aceptado que, “en razón de 
su especial gravedad y la reacción pública que ocasiona, ciertos delitos pueden generar 
una inquietud pública tal que justifique la detención previa al juicio, por lo menos por 
un tiempo”. Al explicar este punto de vista, la Corte afirmó que

“en circunstancias excepcionales – y sujeto, obviamente, a que exista 
suficiente evidencia…- este factor puede ser tomado en cuenta para los 
propósitos del Convenio, en cualquier evento siempre que la ley nacional 
reconozca… la noción de daño al orden público causado por un delito. 
Sin embargo, este motivo puede ser considerado relevante y suficiente 
únicamente si se basa en hechos capaces de demostrar que la liberación del 
acusado podría en realidad, perjudicar el orden público. Adicionalmente, 
la detención continuará siendo legítima solamente si el orden público 
permanece amenazado;  su continuación no puede ser utilizada para 
anticipar una condena privativa de la libertad…”.159

En el caso Tomasi – quién fue acusado de participación en un ataque 
terrorista matando a una persona, pero fue finalmente absuelto – la Corte aceptó que 
era “razonable asumir que existía un riesgo de daño al orden público al inicio [de la 
detención], pero [que] debió haber desaparecido después de cierto tiempo”.160

El asunto sin embargo, genera el cuestionamiento, de si en una 
sociedad democrática bajo la tutela del estado de derecho, la detención 
previa al juicio, por breve que sea, puede alguna vez estar legalmente  
justificada sobre la base de una noción legal tan maltratada como lo es 
la de orden público. 

Presión sobre testigos y riesgo de confabulación: un motivo 
adicional que justifica la detención previa al juicio es el riesgo de que se presione a los 
testigos y de que se presente concierto para delinquir; sin embargo, aunque tal riesgo es 
genuino al inicio de la detención, puede disminuir gradualmente, o incluso desaparecer 
por completo.161 Son las cortes nacionales y ultimadamente la Corte Europea de 
Derechos Humanos las que tendrán que avaluar tales riesgos.
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El artículo 9(3) del Pacto Internacional, el artículo 7(5) de la Convención 
Americana y el artículo 5(3) del Convenio Europeo de Derechos Humanos establecen 
que la libertad durante el proceso podrá estar condicionada a garantías que aseguren la 
comparecencia en el juicio.

*****
Con relación al artículo 9(3) del Pacto, el Comité de Derechos Humanos ha 

sostenido de manera consistente que:
“la prisión preventiva debe ser la excepción y la fianza debe ser concedida, 
salvo en situaciones en que haya posibilidades de que los acusados puedan 
esconderse o destruir pruebas, influir en los testigos o huir de la jurisdicción 
del Estado Parte”.167

5.2  Alternativas a la prisión preventiva: garantías 
para comparecer en juicio

Conducta de las autoridades  nacionales: Cuando los motivos 
invocados para justificar la detención son, en principio, “relevantes” y “suficientes”, la 
Corte Europea todavía tendría que evaluar la conducta de las autoridades nacionales 
para justificar el tiempo de detención preventiva conforme al artículo 5(3).162 A este 
respecto se ha resaltado que “el derecho de un acusado en detención preventiva a que 
se examine su caso con todo el esmero necesario no debe frenar los esfuerzos de las 
cortes de llevar a  cabo sus tareas con el cuidado debido”.163

De esta manera, la Corte halló que no hubo violación del artículo 5(3) en un 
caso en que el peticionario había sido detenido antes del juicio aproximadamente por 
tres años y dos meses, después de que su caso relativo a tráfico de drogas fue acumulado 
con otra investigación penal, haciéndolo parte así de un proceso complejo. La Corte 
afirmó que  “el riesgo de fuga del peticionario persistió durante todo el tiempo de su 
detención preventiva, cuya larga duración…no fue atribuible a falta alguna de diligencia 
especial por parte de las autoridades españolas”.164

Una detención previa al juicio de cinco años y siete meses fue sin embargo 
considerada violatoria del artículo 5(3) del Convenio, cuando las Cortes Francesas no 
habían actuado “con la necesaria diligencia” y la duración de la detención cuestionada 
no “pareció ser esencialmente atribuible ni a la complejidad del caso ni a la conducta 
del peticionario”.165 Como puede verse, la conducta del detenido puede de esta manera, 
también ser un factor a considerar al evaluar la razonabilidad de la detención previa al 
juicio”.166

162 Ibíd., pp. 37-37, párrs. 99-103.
163 Corte Europea de DH, Caso Van der Tang c. España,  sentencia del 13 de julio de 1995, Serie A, No. 321, p. 21, párr. 72.
164 Ibíd., p.22, párr.76.
165 Corte Europea de DH, Caso Tomasi c. Francia, sentencia del 27 de agosto de 1992, Serie A, No. 241-A, p. 39, párr. 102.
166 Corte Europea de DH, Caso  Clooth c. Bélgica, sentencia  del 12 de diciembre de 1991, Serie A, No. 225, pp. 15-16, párrs. 41-44.
167 Comunicación No. 526/1993, M. y B. Hill c. España (Observación adoptada el 2 de abril 1997), en NU doc. AGRO, A/52/40 

(vol. II), p. 17, párr. 12.3.

cap05.indd   210 7/5/2010   08:47:11



211Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 5 • Derechos Humanos y Arresto, Detención Previa al Juicio y Detención Administrativa

168 Ibíd., loc. cit.; énfasis añadido.
169 Ibíd.
170 Corte Europea de DH, Caso Wemhoff   c.  la República Federal de Alemania, sentencia del 27 de junio de 1968, Serie A, No. 7, p. 25, párr. 15.

El Comité también es de la opinión que “el mero hecho de que el acusado 
sea un extranjero no implica que tenga que ser puesto en detención preventiva en 
espera del juicio”.168 Así mismo, “la mera conjetura de un Estado parte de que una 
persona extranjera pueda abandonar su jurisdicción en caso de ser puesta en libertad 
bajo fianza no justifica una excepción a la regla consagrada en” el artículo 9(3); en 
consecuencia, en un caso en el cual el Estado parte no aportó información para 
corroborar su preocupación al respecto de que el acusado pudiera salir del país y no dio 
razones para justificar “porqué no pudo hacerle frente fijando la fianza en un monto 
apropiado o estableciendo otras condiciones para la puesta en libertad”, el Comité 
llegó a la conclusión que el artículo 9(3) había sido violado.169

*****
La Corte Europea ha recalcado que, “cuando la única [razón] restante para 

la detención continuada es el temor de que el acusado huya y así evite comparecer en 
el juicio, su liberación mientras está pendiente el juicio debe ser ordenada si es posible 
obtener de su parte garantías que aseguren su comparecencia”; cuando, sin embargo, 
la persona acusada no haya actuado de manera tal que sugiera que estaría preparado 
para aportar semejantes garantías y cuando, adicionalmente, las autoridades judiciales 
no pueden ser criticadas por la conducción del caso, la Corte ha concluido que no ha 
habido violación del artículo 5(3) del Pacto.170

Una persona detenida con base en cargos penales tiene el derecho a un juicio 
dentro de un plazo razonable o a ser puesto en libertad hasta el juicio. La 
razonabilidad de la detención previa al juicio es valorada a la 
luz de todas las circunstancias del caso particular, tales como:

• la gravedad de los delitos;

• el riesgo de fuga; 

• 	el	riesgo	de	influenciar	a	los	testigos	o	de	cometer	concierto	para	delinquir	
con otros co-acusados; 

• el comportamiento del detenido;

•  la conducta de las autoridades nacionales, incluyendo la complejidad de la 
investigación.

Cuando sea plausible, la liberación debe ser concedida mientras esté 
pendiente el juicio, si es necesario ordenando las garantías que aseguren la 
comparecencia en el juicio de la persona acusada.
Durante la detención el derecho a la presunción de inocencia debe 
ser garantizado.
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171 Con respecto al artículo 9(4) del Pacto, Ver la Observación General. No. 8, en la Recopilación de Observaciones Generales de las 
Naciones Unidas; p. 147.

172 Comunicación No. 265/1987, A. Vuolanne c. Finlandia (Observación adoptada el 7 abril 1989), en NU doc. AGRO, A/44/40, 
pp. 256-257, párr.. 9.4

El artículo 9 (4) del Pacto estipula que:
“Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión 
tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la 
brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la 
prisión fuera ilegal.”

El artículo 7(6) de la Convención Americana establece que:
“Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez 
o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la 
legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la 
detención fueran ilegales.  En los Estados Parte cuyas leyes prevén que 
toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene 
derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida 
sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido 
ni abolido.  Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.”

El artículo 5(4) del Convenio Europeo de Derechos Humanos determina 
que:

“Toda persona privada de su libertad mediante detención tendrá derecho 
a presentar un recurso ante un órgano judicial, a fin de que se pronuncie 
en breve plazo sobre la legalidad de su privación de libertad y ordene su 
puesta en libertad si fuera ilegal.”

*****
Vale la pena resaltar que estas importantes garantías legales son 

aplicables a todas las privaciones de la libertad, ya sea en procesos 
penales o administrativos.171 El Comité de Derechos Humanos ha sostenido así 
mismo que una sanción disciplinaria impuesta a un soldado “puede estar en el ámbito 
de aplicación” del artículo 9(4):

““…si reviste la forma de restricciones que exceden de las exigencias del 
servicio militar normal y que se apartan de las condiciones normales de 
vida en las fuerzas armadas del Estado Parte de que se trate. A fin de 
determinar si ha ocurrido ello hay que tener en Cuenta toda una gama de 
factores, tales como la naturaleza, la duración, los efectos y la forma de 
ejecución de la sanción o medida.”.172

6.  El Derecho a Recurrir ante un Tribunal 
para que Decida sin Demora la 
Legalidad de la Detención
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173 Ibíd., p. 257, párr. 9.5.
174 Ibíd., párr. 9.6.
175 Comunicación No. 155/1983, E. Hammel c. Madagascar (Observación adoptada en 21 de octubre de 1982), en  NU doc. AGRO, 

A/42/40, p. 138, párr. 20.
176 Comunicación No. 84/1981, H. G. Dermit en representación de G. I. y H. H. Dermit Barbato (Observación adoptada el 21 de 

Octubre 1982), en NU doc. AGRO, A/38/40, párr. 10 en la p. 133.
177 Comunicación No.330/1988, A. Berry c. Jamaica (Observación adoptada el 7 de abril de1994), en NU doc. AGRO, A/49/40 

(vol. II), pp. 26-27, párr. 11.1.
178 Comunicación No.373/1989, L. Stephens c. Jamaica (Observación adoptada el 18 de octubre de 1995), en NU doc. AGRO, 

A/51/40 (vol. II), p. 9, párr. 9.7.
179 Ver, por ejemplo, Comunicación No. R.2/9, E. D. Santullo Valcada c. Uruguay (Observación adoptada el 26 de  octubre 1979), in 

NU doc. AGRO, A/35/40, p. 110, párr. 12, y Comunicación No. R.1/4, W. T. Ramírez c. Uruguay (Observación adoptada el 23 de julio 
de 1980), párr. 18 en la p. 126.

El derecho a impugnar la legalidad de la privación de libertad  debe estar 
disponible efectivamente, y el Comité sostuvo que había existido una violación 
al artículo 9(4) cuando la persona privada de la libertad había sido incomunicada 
y por lo tanto había sido “obstaculizada efectivamente para impugnar su arresto y 
detención”.176 

De manera similar, en un caso en el que el peticionario pudo, en principio, 
haber solicitado ante las cortes una acción de habeas corpus, pero en el cual no fue 
rebatido que no tuvo acceso a representación legal a lo largo de su detención, el Comité 
llegó a la conclusión de que el artículo 9(4) del Pacto había sido vulnerado.177 Por el 
otro lado, cuando no hubo evidencia de que el  peticionario o su representante legal 
hubieran solicitado una acción de habeas corpus, el Comité no pudo concluir que al 
mismo “se le hubiera negado la oportunidad de revisión de la legalidad de su detención 
sin demora ante un tribunal”.178

Finalmente, cuando la acción de habeas corpus ha sido inaplicable a personas 
privadas de su libertad, el Comité ha hallado una violación del artículo 9(4) ya que se 
les negó un recurso judicial efectivo para impugnar su arresto y detención.179

Los casos Vuolanne y  Hammel

El artículo 9(4) se aplicó al caso Vuolanne, en el cual el peticionario había sido detenido 
en aislamiento por 10 días y sus noches, un hecho que “va de por sí mas allá del 
servicio habitual y excede de las restricciones normales que implica la vida militar”.173 
Aunque el castigo disciplinario había sido impuesto por una autoridad administrativa, 
el Estado parte estaba bajo la obligación “de poner a disposición de la persona 
detenida el derecho a un recurso ante un tribunal”, aunque, en este caso particular, no 
importó “si la corte era civil o militar”.174 En el caso Hammel, en el cual el peticionario 
no tuvo la posibilidad de iniciar un procedimiento ante una corte para determinar la 
legalidad de su detención que pretendía su expulsión, el Comité determino de igual 
manera, que el artículo 9(4) había sido transgredido.175
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180 Comunicación No. 291/1988, M. I. Torres c. Finlandia (Observación adoptada el 2 de abril de 1990), en NU doc. AGRO, 
A/45/40 (vol. II), pp. 99-100, párr. 7.2.

181 Ibíd., en la p. 100.
182 Comunicación No. 560/1993, A. c. Australia (Observación adoptada el 3 de abril de 1997), en NU doc. AGRO, A/52/40 (vol. 

II), p. 143, párr. 9.5.

Se evidencia de los términos de las disposiciones internacionales citadas arriba 
que la legalidad de la detención debe ser decidida por una corte. En consecuencia, 
una apelación en contra de una orden de detención ante el Ministro del Interior, por 
ejemplo, no cumple con los requisitos del artículo 9(4) del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. Aunque el Comité considera que una apelación aporta 
“cierto grado de protección y examen de la legalidad de la detención”, “no satisface los 
requisitos” del artículo 9(4),

“el cual estipula que la legalidad de la detención debe ser determinada 
por un tribunal, para garantizar una mayor objetividad e independencia de 
esos exámenes”.180

Así, cuando el peticionario ha sido detenido conforme a la Ley Finlandesa de 
Extranjeros bajo órdenes de la policía, la legalidad de la detención no pudo ser revisada 
por un tribunal, hasta después de siete días, en que la orden de detención había sido 
confirmada por el Ministro del Interior. Según el punto de vista del Comité tal demora 
vulneró el artículo 9(4), según el cual la persona detenida debe tener la posibilidad de 
“recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad 
de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal”.181 

6.1  Los procedimientos legales que cumplen con este 
requisito

El caso de A. v. Australia

El artículo 9(4) fue vulnerado en relación con un ciudadano Camboyano que había 
aplicado al estatus de refugiado en Australia, en donde “el control y las facultades de 
los tribunales para ordenar la excarcelación de un individuo se limitaban, de hecho, 
a determinar si éste era una “persona designada” en el sentido de la Ley enmendada 
de migración”; si “se cumplían los criterios para esa determinación, los tribunales no 
estaban facultados para examinar la prisión continuada de un individuo ni ordenar su 
excarcelación.”182

Sin embargo, en la opinión del Comité:

“el examen judicial de la legalidad de la prisión con arreglo al párrafo 4 del 
artículo 9, que debe incluir la posibilidad de ordenar la puesta en libertad, 
no se limita a que la prisión se ajuste meramente al derecho interno. Aunque 
el ordenamiento jurídico interno puede establecer distintos métodos para 
garantizar el examen por los tribunales de la prisión administrativa, lo que 
es decisivo a los efectos del párrafo 4 del artículo 9 es que ese 
examen sea, en sus efectos, real y no únicamente formal.
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*****
La Corte Interamericana de Derechos Humanos analiza consistentemente 

el artículo 7(6) del la Convención Americana sobre Derechos Humanos junto con el 
artículo 25 sobre el derecho a la protección judicial, que establece que,

“1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a 
cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun 
cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de 
sus funciones oficiales. 

 2. Los Estados Parte se comprometen: 

  a.  a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso; 

  b.  a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

  c.  a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, 
de toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso.”

La Corte Interamericana ha sostenido consistentemente que “el derecho de 
toda persona a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los 
jueces o tribunales competentes que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales, 

183 Ibíd, pp. 143-144, párr. 9.5; énfasis añadido.
184 Ibíd., en la p. 144.

El caso de A. v. Australia (cont.d)

Al prever que el tribunal debe tener facultades para ordenar la puesta en libertad 
“si la prisión fuera ilegal”, el párrafo 4 del artículo 9 exige que el tribunal esté 
facultado para ordenar la excarcelación si la prisión es incompatible con los 
requisitos del párrafo 1 del artículo 9 o de otras disposiciones del Pacto. Esta 
conclusión está respaldada por el párrafo 5 del artículo 9, que evidentemente 
rige la cuestión de obtener reparación por toda prisión que sea “ilegal”, bien 
conforme al derecho interno o en el sentido de lo dispuesto en el Pacto”.183 

Debido a que, en este caso particular, las posibilidades que tuvo el peticionario de  
revisión judicial “se limitaron, de hecho, a una determinación formal del hecho 
evidente” de que el autor era “persona designada” en el sentido de la Ley enmendada 
de migración, el Comité llegó a la conclusión de que fue violado el derecho del 
peticionario a que un tribunal revise la legalidad de la detención, consagrado en el 
artículo 9(4).184
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‘constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención Americana, 
sino del propio Estado de Derecho en una sociedad democrática en el 
sentido de la Convención […] El artículo 25 se encuentra íntimamente 
ligado con la obligación general del artículo 1.1 de la Convención 
Americana, al atribuir funciones de protección al derecho interno de los 
Estados Partes’.”185

Adicionalmente,
“‘la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones de los 
derechos reconocidos por la Convención constituye una trasgresión de la 
misma por el Estado Parte en el cual semejante situación tenga lugar. En 
ese sentido debe subrayarse que, para que tal recurso exista, no basta con 
que esté previsto por la Constitución la ley o con que sea formalmente 
admisible, sino que se requiere que sea realmente idóneo para 
establecer si se ha incurrido en una violación a los derechos 
humanos y proveer lo necesario para remediarla’.”186

Desde el punto de vista de la Corte, “esta conclusión no solo es válida en 
situaciones de normalidad sino también en circunstancias excepcionales” y, como 
será analizado en el Capítulo 16 de este Manual, ni siquiera la declaración de estado 
de emergencia puede comportar “‘la supresión o la pérdida de efectividad de las 
garantías judiciales que los Estados Partes están obligados a establecer, según la misma 
Convención”’.187

En el caso Castillo Petruzzi y otros, la Corte Interamericana halló la violación 
de los artículos 7(6) y 25, en vista de que los peticionarios, quienes fueron condenados 
por traición a la patria por un tribunal penal “sin rostro” no tuvieron la posibilidad de 
interponer las acciones judiciales de garantía: un decreto-ley que regulaba el crimen de 
traición a la patria “le negó a las personas sospechosas de terrorismo o traición a la 
patria el derecho a interponer acciones de garantía” y un segundo decreto-ley reformó 
la ley de Habeas Corpus y  Amparó con el efecto de hacer improcedente “la acción de 
hábeas corpus cuando “el recurrente tenga instrucción abierta o se halle sometido a 
juicio por los hechos que originan la acción de garantía”’.188

En el caso Suárez Rosero, la Corte subrayó de nuevo que los recursos del 
artículo 7(6) “deben ser eficaces pues su propósito… es obtener una decisión pronta 
‘sobre la legalidad [del] arresto o [la] detención’ y, en caso de que estos fuesen ilegales, 
la obtención, también sin demora, de una orden de libertad.”; más adelante la Corte 
citó su Opinión Consultiva sobre Habeas Corpus bajo Suspensión de Garantías, en la cual 
sostuvo que 

“[e]l hábeas corpus, para cumplir con su objeto de verificación judicial 
de la legalidad de la privación de libertad, exige la presentación 
del detenido ante el juez o tribunal competente bajo cuya 
disposición queda la persona afectada (énfasis añadido). En  este 
sentido es esencial la función que cumple el hábeas corpus como medio 
para controlar  el respeto a la vida e integridad de la persona, para impedir 
su desaparición o la indeterminación de su lugar de detención, así como 

185 Corte IDH, Caso Castillo Petruzzi y otros, sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C. No 52., párr. 184.
186 Ibíd., párr. 185; énfasis añadido.
187 Ibíd., párr. 186.
188 Ibíd., párr. 179-180 y  párr. 188.
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189 Corte IDH, Caso Suárez Rosero, sentencia de 12 de noviembre de 1997. Serie C. No. 35, párr. 63.
190 Ibíd., párrs 64-66.
191 Corte IDH, Caso Cesti Hurtado,  sentencia del 29 de septiembre de 1999. Serie C. No. 56, párr. 133; para los hechos completos ir a  
http://www.corteidh.or.cr/.
192 Corte Europea de DH, Caso Brogan y otros c. el Reino Unido, sentencia del 29 de noviembre de 1988, Serie A. No. 145, p. 34, párr. 65.
193 Corte Europea de DH, Caso Assenov  y otros c. Bulgaria, sentencia del 28 de octubre de 1998, Informes 1998-VIII,  p. 3302,  párr. 162.
194 Corte Europea de DH, Caso Keus  c. Países Bajos, sentencia del 25 de octubre de 1990, Serie A No. 185-C, p. 66, párr. 24; énfasis añadido.
195 Corte Europea de DH, Caso Assenov  y otros  c. Bulgaria, sentencia del 28 de octubre de 1998, Informes 1998-VIII,  p. 3302,  párr. 162; 

énfasis añadido.
196 Ibíd., p. 3303, párr. 165.

para protegerla contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes…”189

En este caso particular, la acción de habeas corpus fue rechazada  por el 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia más de catorce meses después de interpuesta, 
y en contravía con los artículos 7(6) y 25 de la Convención Americana, el señor Suárez 
Rosero no tuvo, en consecuencia, “acceso a un recurso judicial sencillo, rápido y 
efectivo”.190 

Por último, el artículo 7(6) de la Convención Americana fue violado en un 
caso en que el ejército del Perú se negó a cumplir la decisión de la sala Constitucional 
de la Corte Suprema de Justicia en Lima, la cual había confirmado una petición de 
habeas corpus; el ejército ignoró tal decisión y siguió adelante con el arresto.191

*****
La noción de legalidad del artículo 5(4) del Convenio Europeo de Derechos 

Humanos, “tiene el mismo sentido que el del párrafo 1” de este artículo, y la 
cuestión sobre “si un ‘arresto’ o ‘detención’ puede ser considerada ‘legal’ tiene que 
ser determinada a la luz no solo de la ley nacional, sino también del Convenio, los 
principios generales allí incorporados y el fin de las excepciones contempladas en 
el artículo”.192  De esa manera, el artículo 5(4) le otorga el derecho a una persona 
detenida o arrestada de “iniciar todos los procedimientos para el examen judicial de las 
condiciones procesales y substantivas que son esenciales para la “legalidad”, en 
el sentido del” artículo 5(1).193 Esto significa que el examen debe “ser conducido de 
conformidad con el fin del artículo 5: proteger a las personas de contra de la 
arbitrariedad, en especial con relación al tiempo tomado para llegar a una decisión”.194  

El artículo 5(4) también “exige que la persona detenida en prisión preventiva 
tenga la posibilidad de iniciar los procedimientos para impugnar la legalidad de su 
detención en intervalos de tiempo razonables” y, “en vista del supuesto incluido 
en el Convenio de que tal detención debe tener una duración estrictamente limitada,… 
se exige el examen periódico en cortos intervalos de tiempo…”.195  

En consecuencia, el artículo 5(4) fue transgredido cuando una persona fue 
detenida por dos años antes del juicio pero solo pudo recurrir una sola vez ante un juez 
para que examinara la legalidad de la detención continuada, y sin una audiencia oral”.196  
Por otro lado, el mismo derecho no fue violado en un caso en el cual el peticionario 
había escogido no interponer la acción de habeas corpus que estaba contemplada 
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197 Corte Europea de DH, Caso Brogan y otros c. el Reino Unido, sentencia del 29 de noviembre de 1988, Serie A. No. 145, pp. 34-35, párrs. 63-65.
198 Corte Europea de DH, caso Kampanis c. Grecia, sentencia del 13 de julio de 1995, Serie A No. 318-B, p. 45, párr. 47; énfasis añadido.
199 Ibíd., página 58. párr. 58.
200 Corte Europea de DH, Caso Hussein c. el Reino Unido, sentencia del 21 de febrero de 1996, Informes 1996-I, p. 271, párr. 59-60. No obstante, 

la Corte también ha aceptado que la presentación de alegatos escritos habría constituido un “medio adecuado” para que el peticionario 
se beneficiara de un procedimiento acusatorio; ver Corte Europea DH, Caso Sánchez-Reisse c. Suiza, sentencia del 21 de octubre 1986, Serie A, 
No. 107, p. 19, párr. 51; el artículo 5.4 fue hallado violado en este caso.

201 Ibid., párr. 25; nota al pie de página omitida.
202 Ibid., párr. 25; nota al pie de página omitida.

para impugnar la legalidad de los arrestos y detenciones conforme a la Ley para la 
Prevención del Terrorismo (medidas temporales) de 1984 en el contexto de Irlanda 
del Norte.197

El principio de igualdad de armas: De acuerdo con la jurisprudencia  de 
la Corte Europea, “la posibilidad para un prisionero de ‘ser oído en persona o, cuando sea 
necesario, por medio de alguna forma de representación’ se presenta en algunos casos 
entre las ‘garantías fundamentales de procedimiento aplicadas a asuntos de privación 
de la libertad’”; esto es “el caso en particular en el que la comparecencia del prisionero 
puede ser interpretada como un medio de asegurar el respeto por la igualdad de 
armas, una de las principales protecciones inherentes a los procedimientos judiciales 
llevados a cabo en conformidad con el Convenio”.198 Con el fin de asegurar la igualdad 
de armas puede ser “necesario dar al peticionario la oportunidad de comparecer al 
mismo tiempo que el fiscal de manera tal que [pueda] contestar sus argumentos”, y, 
cuando esto no ha sido realizado, el artículo 5(4) es transgredido.199 De igual manera, el 
artículo 5(4) exige “una audiencia oral en el contexto de un procedimiento acusatorio 
que implique representación legal y la posibilidad de citar e interrogar testigos” “cuando 
un periodo  sustancial del encarcelamiento esté en discusión y cuando las características 
concernientes a la personalidad [del peticionario] y a su grado de madurez sean de 
importancia para decidir su peligrosidad”.200 

Cuando el abogado defensor del peticionario fue impedido, durante las 
primeros treinta días de la detención, “a la interpretación judicial de la ley, de  examinar 
el expediente, y en particular los informes elaborados por el juez de investigación y 
por … la policía”, la Corte Europea llegó a la conclusión de que el procedimiento 
“no aseguró la igualdad de armas” y por ello no fue, “verdaderamente acusatorio”; “si 
bien la defensa de la Corona estaba familiarizada  con la totalidad del expediente, el 
procedimiento no le proporcionó al peticionario la posibilidad de rebatir apropiadamente 
los motivos que justificaban su detención preventiva”.201

El artículo 5(4) “no obliga a los Estados Contratantes a establecer una segundo 
nivel de jurisdicción para el examen de las solicitudes de excarcelación”, sino que, 
cuando ello pase, el Estado en cuestión “debe en principio acordar con los detenidos 
las mismas garantías para apelar en primera instancia”, y así también les garantiza a ella 
o a él unos procedimientos “verdaderamente acusatorios”.202 

Diferenciación en los requisitos de procedimiento: Los requisitos 
del artículo 5(4) pueden variar en algo dependiendo de la razón específica por la cual la 
persona de que se trata ha sido detenida conforme al artículo 5(1)(a)-(f). Por ejemplo, 
contrariamente a las decisiones de privaciones de libertad tomadas por las autoridades 
administrativas, después de las cuales la persona en cuestión “tiene el derecho de recurrir 

cap05.indd   218 7/5/2010   08:47:12



219Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 5 • Derechos Humanos y Arresto, Detención Previa al Juicio y Detención Administrativa

203 Corte Europea de DH, Caso Luberti c Italia, sentencia del 23 febrero 1984, Serie A, No. 75, p. 15, párr. 31.
204 Corte Europea de DH, Caso Iribarne Pérez c. Francia, sentencia del 24 octubre 1995, Serie A, No. 325-C, p. 63, párr. 30.
205 Ibíd., loc. cit.
206 Ibíd.
207 Corte Europea de DH, Caso de X c. el Reino Unido, sentencia del 5 de noviembre de 1981, Serie A. No. 46, p. 23, párr. 52.
208 Ibíd., p.25, párr.58.

ante un juez para que examine la legalidad de la decisión”,203 la revisión exigida por el 
artículo 5(4) está incorporada en la decisión de privar de la libertad a la persona cuando 
esa decisión es tomada por una corte al final de los procedimientos judiciales”, por 
ejemplo cuando una condena de prisión es impuesta después de “la condena establecida  
por un tribunal competente” de acuerdo al artículo 5(1)(a) del Convenio.204

Revisión periódica de la legalidad de la detención: Como fue 
señalado por la Corte, sin embargo, el artículo 5(4) “exige a veces la posibilidad de 
una revisión  posterior de la legalidad de la detención establecida por una corte”, por 
ejemplo con relación a la detención de personas con problemas mentales en el sentido 
del artículo 5(1)(e), “cuando las razones que inicialmente exigían el confinamiento 
pueden cesar de existir”. Para la Corte, “sería contrario al objeto y fin del artículo 5 
interpretar el párrafo 4…en el sentido de hacer que esta categoría de confinamiento 
sea inmune a una posterior revisión de la legalidad solamente con tal de que la decisión 
inicial haya sido tomada por un tribunal”.205 

De acuerdo con el razonamiento de la Corte Europea, los mismos principios 
también se aplican “a la detención ‘en virtud de una sentencia dictada por un tribunal 
competente’ mencionada en el párrafo 1(a), pero solo en ciertas circunstancias 
específicas”, incluyendo, por ejemplo:

v “la localización de un reincidente a disposición del Gobierno en Bélgica”;

v “la continua detención de una persona sentenciada a una condena ‘indeterminada’ 
o ‘discrecional’ de cadena perpetua en Gran Bretaña”;

v “la detención por razones de seguridad de una persona con una capacidad mental 
sin desarrollar y permanentemente perjudicada en Noruega”.206 

En esta clase de circunstancias, en particular, debe existir consecuentemente 
una posibilidad para las personas privadas de su libertad de acudir ante un juez a 
intervalos regulares de tiempo para que revise la legalidad de la detención.

Con respecto a enfermos mentales quienes “están de manera obligatoria 
confinados en una institución psiquiátrica indefinidamente o por un largo período”, 
también tienen “en principio el derecho, en cualquier caso en que no haya una revisión 
periódica automática de carácter judicial, a iniciar procedimientos a intervalos razonables 
ante un tribunal, para cuestionar la ‘legalidad’ – en el sentido del Convenio…- de 
[su] detención, ya sea que esa detención haya sido ordenada por una autoridad civil 
o una corte penal o por alguna otra autoridad”.207 No obstante, semejante revisión 
debe ser “lo suficientemente amplia como para tener efecto sobre las condiciones que, 
conforme al Convenio, son esenciales para la detención ‘legal’ de una persona por 
motivos de enajenación mental, especialmente  porque las razones que pudieron haber 
justificado inicialmente esa detención pueden dejar de existir”.208
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209 Ibíd., loc. cit.
210 Ibíd., p. 24, párr. 56.
211 Corte Europea de DH, Caso Bouamar, sentencia del 29 de febrero de 1988, Serie A. No. 129, p.23, párr.57.
212 Ibíd., loc. cit.
213 Ibíd., p. 24, párr. 60.
214 Ibíd., pp.24-25, párrs. 61-64.

Detenciones por razones de salud mental:
el caso de X v. el Reino Unido

Detención de menores para la vigilancia
educativa: El caso de Bouamar

En el caso de X v. el Reino Unido, el artículo 5(4) fue transgredido debido a que, 
a pesar de los procedimientos de habeas corpus, no había “un procedimiento 
apropiado que permitiera a una corte examinar si la enfermedad del paciente persistía 
y si la Secretaria de Estado tenía el derecho de asumir que una continuación del 
confinamiento obligatorio era necesaria para los intereses de la seguridad pública”.209  
Dada la facultad ejecutiva de la Secretaría de Estado para ordenar el retorno del 
peticionario al hospital psiquiátrico, el examen realizado por las cortes nacionales en 
los procedimientos de habeas corpus solamente tenía que ver con “la conformidad 
del ejercicio de esa facultad con la ley que lo permitía”.210

Cuando un menor de edad había sido privado de su libertad y ubicado en detención 
preventiva  para efectos de supervisión educativa, la Corte Europea aceptó 
que la corte de menores era “indudablemente una ‘corte’ desde el punto de vista 
organizacional”, aunque subrayando “que la intervención de un único organismo de 
esta clase cumplirá con los preceptos del artículo 5(4) solamente bajo la condición 
de que ‘el procedimiento seguido tenga carácter judicial y otorgue a la persona de 
que se trata la garantías apropiadas para esta clase de privación de la libertad”.211 Para 
determinar si un procedimiento otorga las garantías judiciales adecuadas, la Corte 
debe tener consideración “‘por la naturaleza particular de las circunstancias en que tal 
procedimiento se desarrolla”.212

Si bien reitera que el alcance de la obligación que se desprende del artículo 5(4) “no 
es idéntico en todas las circunstancias de [sic] para todas las clases de privación de 
la libertad”, la Corte ha sostenido, no obstante, que “en un caso como el presente”, 
que tiene que ver con un menor, “es esencial no solo que la persona en cuestión 
tenga la oportunidad de ser oída en persona sino que tenga la [asistencia] efectiva de 
su abogado”. En este caso el peticionario había comparecido en persona a la Corte 
solamente una vez, pero ninguno de sus abogados había atendido los procedimientos 
y, en consecuencia, al peticionario, “quién era muy joven en ese momento”, no le 
habían proporcionado “las garantías necesarias”.213 Así mismo, no existían recursos 
judiciales disponibles que cumplieran con las condiciones del artículo 5(4),  ya que los 
siguientes procedimientos, incluyendo la apelación, sufrieron del mismo defecto, y 
las apelaciones ordinarias y las apelaciones sobre puntos de derecho “no tuvieron un 
efecto práctico”. En consecuencia, hubo violación del artículo 5(4) del Convenio.214
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215 Comunicación No. 291/1988, M. I. Torres c. Finlandia (Observación adoptada el 2 de abril de 1990), en NU doc. AGRO, 
A/45/40 (vol. II), p.100, párr. 7.3.

216 Ibíd. loc.cit.
217 Ibíd.
218 Ibíd., p.100, párr. 7.4.
219 Corte Europea de DH, Caso Bezicheri c. Italia, sentencia del 25 de octubre de 1989, Serie A, No. 164, p. 10, párr. 20.
220 Ibíd., párr. 21 en la p. 11.
221 Ibíd., loc. cit.
222 Ibíd., p. 12, párrs. 22-26.

El Comité de Derechos Humanos ha subrayado que, “como una cuestión 
de principio, el fallo de un caso, por cualquier corte debe darse lo más prontamente 
posible”, sin que esto signifique que no “puedan establecerse plazos precisos para 
dictar los fallos, cuya falta de cumplimiento justificaría concluir necesariamente que la 
adopción de una decisión no se produjo ‘a la brevedad posible”’.215 Por el otro lado, “la 
cuestión de saber si la adopción de una decisión ha tenido lugar a la brevedad posible 
debe estudiarse caso por caso”.216 Sin embargo, cuando el Comité no supo las razones 
por las que hubo una demora de tres meses en la emisión de la sentencia en cuestión, 
el Comité decidió no llegar a ninguna conclusión en relación con el artículo 9(4) del 
Pacto.217 En el mismo caso el Comité concluyó que el examen de la detención del 
peticionario conforme a la Ley de Extradición realizado por la Corte de la Ciudad de 
Helsinki cada dos semanas, cumplía con los requisitos del artículo 9(4) del Pacto.218 

*****
De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Europea, el artículo 5(4) del 

Convenio Europeo de Derechos Humanos le da derecho al detenido, después de un 
“intervalo razonable”, a iniciar procedimientos por medio de los cuales la legalidad de 
su detención continuada sea decidida “en breve plazo” por un “tribunal”219. Para la 
Corte,

“la naturaleza de la detención preventiva hace necesario que ésta se dé 
en cortos intervalos de tiempo; en el Convenio existe la presunción de 
que la detención preventiva debe tener una duración estrictamente 
limitada (Artículo 5(3)), porque su raison d’être tiene que ver esencialmente 
con los requisitos de una investigación  que debe ser llevada a cabo 
expeditamente”.220

En el caso Bezicheri, un intervalo de un mes no fue considerado “irrazonable”.221  
Con relación a los aproximadamente cinco meses y medio que transcurrieron desde el 
momento en que el peticionario instauró su petición hasta que el juez de investigación 
la denegó, la Corte llegó a la conclusión de que el término “en breve plazo” no había 
sido cumplido; más aún, el hecho de que supuestamente el juez tenía una pesada carga 
de trabajo en ese momento no era relevante, ya que “el Convenio exige a los Estados 
Contratantes que organicen sus sistemas legales con el fin de permitir que las cortes 
cumplan con sus diferentes deberes”.222

6.2 Las nociones  “en breve plazo” y “sin demora”
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El mismo argumento fue argüido, entre otros, en un caso en el que alrededor 
de dos meses transcurrieron entre el inicio de los procedimientos y el pronunciamiento 
del fallo. Una parte de este retraso fue causada por problemas administrativos debido 
al periodo de vacaciones. Sin embargo, más allá del razonamiento mencionado con 
anterioridad, la Corte recalcó que

“les incumbe a las autoridades judiciales hacer los arreglos administrativos 
necesarios, incluso durante el periodo de vacaciones, para asegurar que los 
asuntos urgentes sean tratados de manera rápida y esto es particularmente 
necesario cuando la libertad personal del individuo está en juego. Las 
medidas adecuadas a este efecto no parecen haber sido tomadas en las 
circunstancias del presente caso.”223

Las cinco semanas que pasaron entre la presentación de la petición para 
la revisión judicial y las tres semanas adicionales que se necesitaron para elaborar el 
fallo no cumplieron con la noción de “en breve plazo” del artículo 5(4) el cual, en 
consecuencia, había sido vulnerado.224

Toda persona privada de su libertad tiene el derecho a impugnar la legalidad 
de la orden de arresto o detención ante una corte para que dicha corte pueda 
decidir sin demora/en breve plazo sobre la legalidad de la detención u 
ordenar la liberación de la persona si la detención no es legal.
Este derecho se aplica a todas las formas de privación de la libertad, 
incluyendo la detención administrativa.
Este recurso judicial debe estar disponible efectivamente al detenido. 
La detención incomunicada no es una razón valida para negarle a un 
detenido el derecho a impugnar la legalidad de su detención ante un tribunal.
La legalidad de la detención debe ser determinada por un tribunal 
independiente e imparcial. Las apelaciones a los ministros de 
gobierno	no	constituyen	un	recurso	suficiente	a	efectos	de	impugnar	la	
legalidad de la privación de libertad.
La corte debe tener el poder de revisar tanto las razones procesales como 
sustantivas para la privación de la libertad y debe tener la capacidad de 
expedir	órdenes	vinculantes	con	el	fin	de	ordenar	la	liberación	del	detenido	en	
el evento de que su privación de la libertad sea ilegal.
Toda persona privada de su libertad tiene el derecho a que la legalidad de la 
detención continuada sea sujeta a exámenes periódicos con el propósito 
de revisar si los motivos para la privación de la libertad siguen siendo válidos; 
la excepción a la regla es la detención seguida de una condena penal por un 
tribunal competente. 

223 Corte Europea de DH, Caso E. c. Noruega, sentencia del 29 de agosto de 1990, Serie A, No. 181, p. 28, párr. 66.
224 Ibíd., p.28, párr. 65-67.
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La persona detenida debe tener el derecho de acceder a un abogado y 
de	comparecer	ante	un	juez	con	el	fin	de	argumentar	su	caso	en	iguales	
condiciones	con	la	fiscalía	u	otras	autoridades;	este	derecho	también	implica	
que la persona detenida tenga acceso a toda la información relevante 
relacionada con su caso (igualdad de armas).
Los tribunales deben actuar sin demora/en breve plazo, esto es, tan 
rápidamente como sea posible. Lo que se considera “sin demora” o “en breve 
plazo” depende de las circunstancias de cada caso. Una demora no debe ser 
irrazonable y la falta de recursos o los periodos de vacaciones no constituyen 
justificaciones	aceptables	para	ella.

225 Comunicación No. 248/1987, G. Campbell c. Jamaica (Observación adoptada el 30 de marzo de 1992), in NU doc. AGRO, 
A/47/40, p. 246, párr. 6.4.

226 Comunicación No.330/1988, A. Berry c. Jamaica (Observación adoptada el 7 de abril de 1994), en NU doc. AGRO, A/49/40 
(vol. II), p. 26, párr. 11.1.

227 Comunicación No. 289/1988, D. Wolf  c. Panamá  (Observación adoptada el 26 de marzo de 1992), en NU doc. AGRO, 
A/47/40, p. 289, párr. 6.2.

Como se encuentra consagrado en el principio 11(1) del Conjunto de Principios 
para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención 
o Prisión “La persona detenida tendrá el derecho de defenderse por sí misma o ser 
asistida por un abogado según prescriba la ley”. Este derecho es, por supuesto, un 
corolario al principio de igualdad de armas que fue previamente tratado en relación 
con el artículo 5(4) del Convenio Europeo de Derechos Humanos.

*****
Cuando el peticionario no había tenido acceso a representación legal desde 

diciembre del 1984 hasta marzo del 1985, el Comité de Derechos Humanos llegó a 
la conclusión de que hubo una violación al artículo 9(4) del Pacto “en razón a que 
no se le ofreció oportunamente la posibilidad de obtener, por propia iniciativa, una 
decisión de un tribunal sobre la legalidad de su detención.”225 La misma disposición fue 
transgredida en un caso en el que el peticionario no había tenido acceso a representación 
legal por dos meses y medio.226 La falta de acceso a un abogado, ya fuera de un asesor 
jurídico de su propia escogencia o de un defensor público, también fue un elemento 
en la decisión del Comité para concluir que había existido una violación del artículo 
9(3) en el caso Wolf, debido a que el peticionario no había sido rápidamente puesto a 
disposición de un juez  u otro funcionario judicial autorizado por la ley para ejercitar 
facultades judiciales.227

7.  El Derecho al Acceso y Asistencia  
de un Abogado
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Sin embargo, la supuesta negación de acceso a un abogado durante la 
detención, por ejemplo, deber ser probada. Cuando el peticionario no demostró que 
alguna vez había solicitado representación legal durante el primer año de su detención 
y que tal solicitud había sido negada, y al no reclamar durante la audiencia preliminar 
que no tenía representación legal, el Comité rechazó su pedido como inadmisible.228

El derecho a asistencia legal será tratado con mayor profundidad en el Capítulo 
6 relativo al Derecho a un Juicio Justo: Parte I – De la Investigación al Juicio.

228 Comunicación No. 732/1997, B. Whyte c. Jamaica (Observación adoptada el 27 de julio de 1998), en NU doc. AGRO, A/53/40 
(vol. II), p. 200, párr. 7.4.

229 Ver Comentario General No. 8 Recopilación de Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 147.
230 Comunicación No. 132/1982, Monja Jaona c. Madagascar (Observación adoptada el 1 de abril de 1985), en NU doc. AGRO, 

A/40/40, p. 186, párr. 16.

Una persona detenida tiene el derecho a consultar, y a ser asistido por un 
abogado en conexión con los procedimientos seguidos para examinar la 
legalidad de su detención.

El artículo 9(5) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
establece que “Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el 
derecho efectivo a obtener reparación”, y esta disposición es aplicable a todas las 
detenciones o arrestos arbitrarios o ilegales.229 El artículo 5(59 del Convenio Europeo 
de Derechos Humanos determina que “Toda persona víctima de una privación de 
libertad o detención realizada en condiciones contrarias a las disposiciones de este 
artículo tendrá derecho a una reparación”.

*****
En el caso de la Monja Jaona, en el cual el peticionario había sido sometido a 

arresto y detención contarios al artículo 9(1) del Pacto, el Comité subrayó expresis verbis 
que el Estado parte estaba “bajo la obligación de tomar medidas efectivas para reparar 
las violaciones que Monja Jaona [había] sufrido, para proporcionarle indemnización 
conforme al artículo 9 párrafo 5,… con ocasión de su arresto y detención arbitraria, y 
para asegurarse de que violaciones similares no ocurran en el futuro”.230

*****
El artículo 5(5) del Convenio Europeo de Derechos Humanos

“se cumple cuando es posible solicitar indemnización con respecto a la 
privación de la libertad efectuada en condiciones contrarias a los párrafos 
1, 2, 3 y 4. No le prohíbe a los Estados Contratantes otorgar la totalidad 
de la indemnización dependiendo de la capacidad de la persona de que se 
trata para demostrar los daños resultantes de esa violación. En el contexto 

8.  El Derecho a Reparación en el Evento 
de Privación Ilegal de la Libertad
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231 Corte Europea de DH, Caso Wassink c. Países Bajos, sentencia del 27  de septiembre de 1990, Serie A. No. 185-A, p. 14, párr. 38.
232 Corte Europea de DH, Caso de Brogan y otros c. el Reino Unido, sentencia del 29 de noviembre de 1988, Serie A. No. 145, p. 35, párrs. 66-67.
233 Recopilación de Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 174, párr. 11.
234 Comunicación No. 176/1984, L. Peñarrieta y otros. c. Bolivia (Observación adoptada el 2 noviembre de 1987), en NU doc. 

AGRO, A/43/40, p. 207, párr. 16.

Toda persona tiene derecho a reparación por la privación ilegal de la libertad 
en razón a violaciones del derecho internacional y/o nacional. Dicha 
indemnización puede depender de la demostración del daño.

El tratamiento de personas privadas de su libertad será analizado en el 
Capítulo 8, incluyendo asuntos tales como el derecho de acceso a la familia y el tema 
del confinamiento en soledad. Sin embargo, en el contexto presente, una cuestión 
en particular merece ser destacada, y ella es la detención incomunicada. La practica de 
mantener en incomunicación a los detenidos, esto es, mantenerlos totalmente aislados 
del mundo exterior sin permitirles ni siquiera tener acceso a sus familias y abogados, 
no parece estar per se proscrita en el derecho internacional de los derechos humanos, 
aunque el Comité de Derechos Humanos ha afirmado en su Comentario General No. 
20, sobre el artículo 7 del Pacto, que “deberán adoptarse … disposiciones contra la 
detención en régimen de incomunicación”.233

Lo que es claro de la jurisprudencia, sin embargo, es que la detención 
incomunicada no está permitida para interferir en la ejecución efectiva de las garantías 
legales de las personas privadas de su libertad. En un caso en que lo peticionarios 
habían sido detenidos en incomunicación durante los primeros 44 días de la detención, 
el Comité concluyó que los artículo 9(3) y 10(1) del Pacto habían sido vulnerados 
porque los peticionarios no habían sido puestos a disposición de un juez de manera 
rápida y en razón a la incomunicación a la que fueron sometidos.234 

En vista del hecho de que las personas arrestadas o detenidas 
están bajo el riesgo particular de ser sometidas a tortura y otros 
tratamiento inhumanos, e incluso de ser desaparecidas o asesinadas 
en las primeras horas y días siguientes a  su privación de la libertad, 
la pregunta que surge es si permitir la detención incomunicada deba 
ser lícito.

9. Detención Incomunicada

del artículo 5(5),… el status de víctima puede existir incluso cuando no 
hay daño, pero no puede haber una cuestión de ‘reparación’ cuando no hay 
daños pecuniarios o no pecuniarios que compensar”.231

ENo obstante, cuando los peticionarios han sido arrestados y detenidos 
legalmente conforme a la ley nacional pero en violación del artículo 5 del Convenio, 
hay violación del artículo 5(5) si no tienen la posibilidad de exigir indemnización ante 
los tribunales internos.232
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Una breve detención incomunicada, esto es, la privación de la libertad 
por un periodo corto de tiempo en completo aislamiento del mundo exterior, 
incluyendo la familia y los abogados, no parece ser per se ilícita conforme al 
derecho internacional de los derechos humanos, pero no puede ser utilizada 
con	el	fin	de	prohibir	al	detenido	ejercer	los	derechos	que	tiene	en	virtud	de	ser	
una persona arrestada.

Este capítulo ha dado cuenta de las reglas internacionales básicas existentes 
con el fin de prevenir las privaciones de la libertad ilegales o arbitrarias. A nivel general, 
la adherencia a estas reglas es un requisito sine qua non en una sociedad democrática 
bajo la tutela del estado de derecho, y, a nivel individual, su cumplimiento es  una 
condición indispensable para asegurar el respeto por los derechos y libertades del ser 
humano, incluyendo, en particular, el respeto por su integridad física y mental.  Al 
garantizar efectivamente el derecho de toda persona a la libertad personal y seguridad 
en todo momento, los Estados también promueven su propia seguridad interna, sin la 
cual los derechos humanos no podrían ser disfrutados al máximo.

10. Observaciones Finales
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.........  Capítulo 6
  EL DERECHO A UN JUICIO
  JUSTO: PARTE I – DE LA 
  INVESTIGACIÓN AL JUICIO..

Objetivos de Aprendizaje

Preguntas

 • Familiarizar a los participantes del taller con algunas de las principales normas  
  internacionales, relacionadas con los derechos individuales que deben ser garantizados  
  durante la investigación penal, y la aplicación de estas normas por los órganos de  
  monitoreo internacional;
 • Sensibilizar a los participantes sobre la importancia de la aplicación de estas normas,  
  con el objetivo de proteger el amplio espectro de derechos humanos, dentro de  una  
  sociedad fundamentada en el estado de derecho;
 • Generar conciencia entre los participantes, jueces, fiscales y  
  abogados, sobre su papel primordial en la aplicación de la norma  
  jurídica, incluyendo los derechos individuales durante la investigación penal; 
 • Generar conciencia sobre el hecho, que la aplicación de las normas de un juicio justo  
  es propicia tanto para mejorar la protección de los derechos humanos en el largo  
  sensu, así como para fomentar la inversión económica, y promover la paz y seguridad  
  nacional e internacional.

 • ¿Está usted familiarizado con las normas legales y la jurisprudencia internacional  
  que se  relacionan con  la investigación penal?
 • ¿Pueden incluso quizás formar parte del sistema jurídico nacional en el que usted  
  trabaja?
 • De ser así, ¿cuál es el estatus legal de las mismas, y ha tenido usted la oportunidad  
  de aplicarlas?
 • Considerando su experiencia, ¿Tiene alguna inquietud en particular – o ha  
  enfrentando algunos problemas específicos – al garantizar los derechos humanos de  
  una persona en la etapa previa al juicio?
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Preguntas (Cont. d)

Instrumentos Legales Relevantes

	 • De ser así, ¿cuáles fueron estas inquietudes o problemas, y cómo las/los abordó  
  dentro del  sistema jurídico en el que usted trabaja?

	 •	¿Qué temas específicos le gustaría que los facilitadores/capacitadores aborden  
  durante el curso?

 
Instrumentos Universales

	 • Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948
 • Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966

	 • Convención contra la Tortura y Otros Tratos Crueles, Inhumanos o  
  Degradantes, 1984

	 • Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 1998
*****

 • Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir  
  la Ley, 1979
 • Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas  
  Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, 1988
 • Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, 1955
 • Directrices sobre la Función de los Fiscales, 1990

	 • Principios Básicos sobre la Función de los Abogados, 1990

	 • Reglas de Procedimiento de los Tribunales Criminales Internacionales  
  para la Ex-Yugoslavia y Rwanda

Instrumentos Regionales
 • Carta Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos, 1981
 • Convención Americana de Derechos Humanos, 1969
 • Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las  
  Libertades Fundamentales, 1950
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En primer lugar, este capítulo se ocupa del principio fundamental de la 
igualdad ante la ley, el cual condiciona los procedimientos civiles y penales desde 
su inicio, así como también del principio de la presunción de inocencia, el que 
es de fundamental importancia en relación con los procedimientos penales.  Estos 
conceptos son igualmente importantes para el Capítulo 7, sin embargo no serán 
recapitulados	en	ese	contexto.		Este	capítulo	examinará	específicamente	algunos	de	los	
derechos humanos que pertenecen a la investigación penal, en concreto aquellos que 
son relevantes para la etapa que se extiende hasta el comienzo del juicio. No obstante, 
es de notar que lo referente a la administración de justicia de menores será tratado 
específicamente	en	el	Capítulo	10.

Este capítulo no proporciona una lista exhaustiva de los derechos a ser 
garantizados en la etapa previa al juicio, sino que simplemente se enfoca en algunos de 
los derechos humanos que se consideran son de particular importancia en conexión 
con las investigaciones penales.1 Algunos de esos derechos también son esenciales 
en la etapa del juicio y serán examinados nuevamente en el Capítulo 7.  La selección 
de los temas para ser tratados en este capítulo y no en el siguiente obedece a una 
consideración de carácter práctico, que tiene en cuenta la secuencia de eventos que 
ocurren normalmente con relación a la investigación de los delitos, y a la posibilidad de 
seguir un juicio para determinar la culpabilidad.  Debido a que existe una interrelación 
entre los derechos de los cuales se goza en las etapas previas al juicio y durante el juicio, 
alguna superposición será inevitable, la que se ha reducido al mínimo posible.

Toda persona tiene derecho a un juicio justo tanto en los casos civiles como en 
los penales, y la protección efectiva de todos los derechos humanos dependerá, en gran 
medida, de la disponibilidad real y permanente al acceso de tribunales competentes, 
independientes e imparciales que puedan y administren justicia equitativamente.  Si a lo 
anterior,	se	le	agrega,	las	profesiones	de	fiscales	y	abogados,	quienes	desde	su	área	de	
competencia, son instrumentales en asegurar que el derecho a un juicio justo sea una 
realidad, se tiene el pilar jurídico de una sociedad democrática respetuosa del estado 
de derecho.

1. Introducción

2.  La Protección Efectiva del Derecho a un 
Juicio Justo: Un Reto Global

1 Para una importante colección de normas relacionadas con todas las etapas de la investigación y juicio, Ver el  Manual de Amnistía 
Internacional de Juicios Justos,  Londres, 1998, 187 pp.
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Sin embargo, un poder judicial independiente e imparcial capaz de garantizar 
procedimientos justos dentro de un juicio, no es sólo importante para los derechos e 
intereses de los seres humanos, sino que también es esencial para otros entes jurídicos, 
incluyendo aquellos de orden económico,  bien sea pequeñas empresas o multinacionales, 
que con frecuencia dependen de tribunales legales, inter alia, para regular disputas de 
diversas clases.  Por ejemplo, las empresas nacionales y extranjeras serán renuentes a 
invertir en países en donde los tribunales no son percibidos como imparciales en la 
administración de justicia.  Más aún, no cabe duda, que en países en donde personas 
agraviadas u otras entidades jurídicas pueden tener libre acceso a los tribunales con el 
fin	de	reclamar	sus	derechos,	la	tensión	social	puede	ser	manejada	con	mayor	facilidad	
y la tentación de tomar la ley en sus propias manos será mucho más remota. Al asistir 
de esta manera a aliviar las tensiones sociales, los tribunales contribuirán a mejorar la 
seguridad tanto a nivel nacional como internacional, debido a que con frecuencia las 
tensiones sociales tienen un efecto desbordante a través de las fronteras.

No obstante, una mirada general de la jurisprudencia de los órganos de 
monitoreo internacional pone en evidencia que el derecho a un juicio justo se viola con 
frecuencia en todas partes del mundo. Indiscutiblemente, la gran mayoría de los casos 
tratados por el Comité de Derechos Humanos bajo el Protocolo Opcional, por ejemplo, 
corresponden a presuntas violaciones de los derechos previos al juicio y durante el 
juicio. A continuación, se hará un breve estudio de los aspectos más importantes de 
la jurisprudencia internacional que acompañará la descripción de las normas jurídicas 
relevantes.

Los textos jurídicos claves sobre un juicio justo se encuentran en el artículo 14 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 7 de la Carta Africana 
de Derechos Humanos y de los Pueblos, artículo 8 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, y artículo 6 del Convenio Europeo de Derechos Humanos.  Bajo 
los encabezados apropiados, las disposiciones relevantes de estos artículos serán tratadas, 
mientras que los textos completos serán distribuidos como material suplementario.

Se hará referencia a otras normas adicionales que inter alia están incluidas en 
los siguientes instrumentos de las Naciones Unidas: la Convención contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos; el Código de Conducta para Funcionarios Encargados 
de hacer Cumplir la Ley; el Conjunto de Principios para la Protección de Todas las 
Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión; las Normas Estándar 
Mínimas para el Tratamiento de Reclusos; las Directrices sobre la Función de los 
Fiscales y los Principios Básicos sobre la Función de los Abogados; las Normas de 
Procedimiento de los Tribunales Criminales Internacionales para la Ex-Yugoslavia y 
Rwanda; y el Estatuto  de la Corte Penal Internacional.

3. Los Textos Legales
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2 Ver por ejemplo, los artículos 1, 2 y 7 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; artículos 2(1), (3), 4(1) y 26 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; artículo 2(2) del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; artículos 2, 3, 18(3) y 28 de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos; artículos 1, 24 y 27(1) de la Convención 
Americana de Derechos Humanos; artículo 14 del Convenio Europeo de Derechos Humanos; artículos 2 y 15 de la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres de 1979; artículo 2 de la Convención sobre los Derechos de los 
Niños de 1989; y la Convención Internacional sobre todas las Formas de Discriminación Racial de 1966. De las cuatro Convenciones de 
Ginebra de 1949, ver por ejemplo los artículos 3 y 27 de la Convención de Ginebra relacionada con la Protección de Personas Civiles en 
Tiempos de Guerra, artículos 9(1) y 75(1) del Protocolo Adicional de 1977 a las Convenciones de Ginebra del 12 de Agosto de 1949, y 
relacionadas	con	la	Protección	de	Víctimas	de	Conflictos	Armados	Internacionales	(Protocolo	I);	y	artículos	2(1)	y	4(1)	del	Protocolo	
Adicional	de	1977	a	las	Convenciones	de	Ginebra	del	12	de	Agosto	de	1949,	y	relacionadas	con	la	Protección	de	Víctimas	de	Conflictos	
Armados No Internacionales (Protocolo II).

3 Comunicación No. 694/1996, Waldman c. Canadá (Visiones adoptadas el 3 de noviembre de 1999), en el documento de las NU 
AGRO, A/55/40(vol. II), pp. 97-98, párr. 10.6.

4 Ver el artículo 5(a) de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial de 1966, 
que dispone sobre “ el derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos demás órganos que administran justicia”; artículo 
21(1) del Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la Ex-Yugoslavia, de acuerdo con el cual “todas las personas serán iguales ante 
el Tribunal Internacional”; el artículo 21(1) del Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Rwanda; y artículo 67(1) del Estatuto de 
la Corte Penal Internacional.

El derecho a la igualdad ante la ley e igual tratamiento por la ley, o, en otras 
palabras, el principio de no discriminación, condiciona la interpretación y aplicación no 
sólo del Derecho Internacional de los Derechos Humanos en stricto sensu, sino también 
del Derecho Internacional Humanitario.2 Según el artículo 26 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, por ejemplo, “todas las personas son iguales ante la ley 
y tienen derecho sin discriminación a la igual protección de la ley”. Cláusulas similares 
están contenidas en el artículo 3 de la Carta Africana de Derechos Humanos y de 
los Pueblos, y en el artículo 24 de la Convención Americana de Derechos Humanos. 
Adicionalmente, el artículo 20(1) del Estatuto del Tribunal Penal Internacional para 
Rwanda y el artículo 21(1) del Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la Ex-
Yugoslavia establecen que “todas las personas serán iguales ante” estos Tribunales.

Por otra parte, el principio de igualdad o la prohibición de la discriminación no 
significa	que	no	pueda	hacerse	alguna	distinción,	y	en	este	aspecto	el	Comité	de	Derechos	
Humanos ha sostenido que el trato diferencial entre personas o grupos de personas 
“debe basarse en criterios razonables y objetivos”.3 Sin embargo, detalles adicionales a 
la interpretación del principio de igualdad y la prohibición de la discriminación, serán 
proporcionados en el Capítulo 13.

El	 derecho	 específico	 a	 la	 igualdad	 ante	 los	 tribunales	 es	 un	 principio	
fundamental subyacente al derecho a un juicio justo, y puede encontrarse expressis verbis 
en el artículo 14(1) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, de acuerdo 
con el cual  “todas las personas son iguales ante tribunales y cortes de justicia”.4 A pesar 
de que no se encuentra en las convenciones regionales en los artículos correspondientes 
a un juicio justo, el derecho a la igualdad ante los tribunales está comprendido por el 
principio general de protección a la igualdad que en ellas se encuentra.

4. El Derecho a la Igualdad ante la
 Ley y a la Igual Protección de la Ley
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El	principio	de	 la	 igualdad	ante	 los	 tribunales	significa	en primer lugar 
que,	sin	tener	en	cuenta	su	sexo,	raza,	origen	o	condición	financiera,	toda persona 
que comparece ante un tribunal tiene derecho a no ser discriminada 
en el curso del procedimiento o en la forma como se le aplica la ley. 
Aún más, ya sea que los individuos sean sospechosos de un delito menor o un crimen 
serio, los derechos tienen que ser igualmente garantizados para todos. En segundo 
lugar,	el	principio	de	 igualdad	significa	que	 todas las personas deben tener 
igual acceso a los tribunales.

Igual acceso a los tribunales por la mujer: Otro aspecto esencial del 
derecho a la igualdad es que la mujer debe tener igual acceso a los tribunales 
con el fin de reclamar efectivamente sus derechos. Dos casos importantes 
ilustran esta norma básica. En el primero, en el que una mujer no era titular del derecho 
de demandar a los arrendatarios de dos apartamentos de su propiedad, el Comité 
de Derechos Humanos encontró que existía una violación de los artículos 3, 14(1) 
y 26 del Pacto. De acuerdo con el Código Civil Peruano solamente el esposo, no la 
esposa, tenía el derecho de representar a la sociedad conyugal ante los tribunales, 
situación que contraviene al Derecho Internacional de los Derechos Humanos.6  En el 
segundo, los costos prohibitivos del litigio impidieron que una mujer tuviera acceso al 
tribunal	con	el	fin	de	solicitar	la	separación	legal	de	su	esposo,	y	no	existía	un	auxilio	
legal disponible para estos procedimientos complejos, la Corte Europea de Derechos 
Humanos encontró una violación al artículo 6(1) del Convenio Europeo.7

Mientras que el derecho de la mujer a tener acceso a los tribunales será tratado 
más a fondo en el Capítulo 11, estos ejemplos muestran la extensión de la protección 
proporcionada por el principio de igualdad.

5 Comunicación No. 468/1991, A. N. Oló Bahamonde c. Guinea Ecuatorial (Opiniones adoptadas el 20 de octubre de 1993), NU doc. 
AGRO, A/49/40 (vol. II), p. 187, para. 9.4.

6 Comunicación No. 202/1986, G. Ato del Avellanal c. Perú (Opiniones adoptadas el 28 de octubre de 1988), NU doc. AGRO, 
A/44/40, pp. 198-199, paras. 10.1-12. 

7 Corte Europea de DH, Caso Airey c. Irlanda, sentencia  del 9 de octubre de 1979, Series A, No. 32, pp. 11-16, paras. 20-28.

El principio de la igualdad fue examinado en el caso de Oló Bahamonde en primer lugar 
bajo el artículo 14(1) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, donde 
el autor denunció que él había intentado sin ningún éxito obtener una reparación ante 
los tribunales nacionales, por la presunta persecución a la cual había sido sometido 
por las autoridades gubernamentales.  El Comité observó en este respecto

“...que el concepto de igualdad ante los tribunales comprende el acceso a los 
tribunales, y que la situación en la que los intentos de un individuo por presentar 
sus denuncias en las instancias competentes sean sistemáticamente frustradas 
contradice las garantías del artículo 14, párrafo 1”.5

Igual acceso a los tribunales:
El Caso Oló Bahamonde
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El principio de la igualdad debe garantizarse a lo largo de las etapas previas 
al juicio y durante el juicio, por virtud del cual toda persona sospechosa o 
acusada tiene el derecho a no ser discriminada frente a la forma como las 
investigaciones o los juicios son conducidos o en la forma en que la ley le es 
aplicada.
El	principio	de	la	igualdad	también	significa	que	cada	ser	humano	debe	
tener	igual	acceso	a	los	tribunales	con	el	fin	de	reclamar	sus	derechos.		En	
particular, la mujer debe tener acceso a las cortes en igualdad de condiciones 
con	el	hombre,	con	el	fin	de	poder	reclamar	sus	derechos	de	forma	efectiva.

El derecho a que se le presuma inocente hasta probar su culpabilidad es otro 
principio que condiciona el tratamiento al cual una persona acusada es sometida a lo 
largo del periodo de la investigación penal y el procedimiento penal, hasta e incluyendo 
la	conclusión	de	la	apelación	final.	El	artículo	14(2)	del	Pacto	Internacional	de	Derechos	
Civiles y Políticos establece que “toda persona acusada de un delito tiene derecho a que 
se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley”. El 
artículo 7(1)(b) de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, el artículo 
8(2) de la Convención Americana de Derechos Humanos y el artículo 6(2) del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos también garantizan el derecho a la presunción de 
inocencia, y el artículo 11(1) de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
salvaguarda el mismo derecho, “toda persona acusada de delito tiene derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en 
juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su 
defensa”.  Más recientemente, el principio de presunción de inocencia ha sido incluido, 
específicamente	en	el	artículo	20(3)	del	Estatuto	del	Tribunal	Penal	Internacional	para	
Rwanda, en el artículo 21(3) del Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la Ex-
Yugoslavia, y en el artículo 66(1) del Estatuto  de la Corte Penal Internacional.

*****
 Como lo menciona el Comité de Derechos Humanos en la Observación 

General	No.	13,	el	principio	de	presunción	de	inocencia	significa	que

5. El Derecho a la Presunción de     
 Inocencia: Garantía Absoluta desde la  
 Sospecha hasta la Condena o  
 Absolución
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“la carga de la prueba recae sobre la acusación y el acusado tiene el 
beneficio	de	la	duda.		No	puede	suponerse	a	nadie	culpable	a	menos	que	
se haya demostrado la acusación fuera de toda duda razonable. Además, la 
presunción de inocencia implica el derecho a ser tratado de conformidad 
con este principio.  Por lo tanto, todas las autoridades públicas tienen la 
obligación de no prejuzgar el resultado de un proceso”.8

Comentarios públicos desfavorables por parte de las autoridades: 
En el caso de Gridin, las autoridades fallaron al no respetar la prohibición que el artículo 
14(2)	del	Pacto	Internacional	exige	con	el	fin	de	preservar	la	presunción	de	inocencia	
de una persona. El autor alegó, inter alia, que funcionarios, de alto rango, responsables 
de hacer cumplir la ley dieron ciertas declaraciones públicas, en las que lo describieron 
como el responsable de violaciones y muertes, declaraciones a las que los medios de 
comunicación les dieron gran cobertura. El Comité indicó que la Corte Suprema se 
había	“referido	a	este	asunto,	pero	se	equivocó	al	no	tratarlo	específicamente	durante	
la apelación del autor”.9 En consecuencia, en este caso hubo una violación del artículo 
14(2).

Jueces anónimos: El derecho a que se le presuma inocente que está 
consagrado en el artículo 14(2) del Pacto también fue igualmente violado en el caso 
de Polay Campos, en el que la víctima fue juzgada por un tribunal de “jueces sin rostro” 
quienes fueron anónimos y no constituyeron una corte independiente e imparcial.10

Cambio de lugar de la actuación: El derecho a que se le presuma 
inocente como está garantizado por el artículo 14(2) del Pacto Internacional se 
preservó en un caso en el que, el autor alegó que la juez, se había negado a cambiar el 
lugar del juicio, privándolo así de su derecho a un juicio justo y de su derecho a que 
se le presuma inocente. El Comité estableció que su solicitud había sido “examinada 
en detalle por la juez al comienzo del juicio” y que la juez había señalado “que los 
miedos del autor relacionados con las expresiones de hostilidad hacia él precedieron 
al juicio, y que el autor fue el único, de cinco co-acusados, que había solicitado el 
cambio de lugar”.11 Así fue que ella escuchó los alegatos de las partes, “convencida que 
los jurados habían sido seleccionados apropiadamente”, y consecuentemente “ejerció 
su discreción permitiendo que el juicio procediera” sin cambiar el lugar.12 En estas 
circunstancias, el Comité no consideró que la decisión de no cambiar el lugar violara el 
derecho del autor a un juicio justo o el derecho a la presunción de inocencia. Sostuvo, 
que “un elemento de discreción es necesario en las decisiones como la de la juez en 
el tema del lugar, y en vista de que no existía evidencia de arbitrariedad o desigualdad 
manifiesta	en	la	decisión”,	el	Comité	no	estaba	“en	la	posición	de	sustituir	lo	que	él	
estableció por lo establecido por la juez encargada del juicio”.13

8 Observación General No. 13 (Articulo 14), en Recopilación de Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 155, pára 7.
9 Comunicación No. 770/1997, Gridin c. Federación Rusa (Opiniones adoptadas el 20 de julio de 2000), NU doc. AGRO, A/55/40 

(vol. II), p. 176, para. 8.3.
10 Comunicación No. 577/1994, R. Espinosa de Polay c. Peru (Opiniones adoptadas el 6 de noviembre 1997), NU doc. AGRO, 

A/53/40 (vol. II), p. 43, para. 8.8.
11 Comunicación No. 591/1994, I. Chung c. Jamaica (Opiniones adoptadas el 9 de abril 1998), NU doc. AGRO, A/53/40 (vol. II), p. 

61, para. 8.3.
12 Ibíd., loc. cit.
13 Ibíd.
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*****
“El derecho a que se le presuma inocente hasta que se compruebe su 

culpabilidad por una corte o tribunal competente” que se consagra bajo el artículo 
7(1)(b) de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos fue violado en un 
caso en el que importantes representantes del Gobierno Nigeriano habían declarado 
a los acusados, culpables de los delitos durante varias conferencias de prensa, así 
como también ante las Naciones Unidas. Todos los acusados fueron posteriormente 
condenados y ejecutados después de un juicio ante un tribunal que no fue independiente 
como lo requiere el artículo 26 de la Carta.14

*****
El derecho de presunción de inocencia en el artículo 6(2) del Convenio 

Europeo de Derechos Humanos constituye “uno de los elementos de un juicio 
penal justo exigido por el párrafo 1” de ese artículo, y es un derecho que, como otros 
derechos contenidos en el Convenio, “debe interpretarse de tal forma que su 
finalidad sea garantizar que los derechos sean reales y efectivos, en 
contraposición a derechos teóricos e ilusorios”.15

En consecuencia, la presunción de inocencia se violará, por ejemplo, “si la 
declaración	del	tribunal	respecto	a	una	persona	acusada	de	un	delito	refleja	la	opinión	
de que es culpable antes de que esa responsabilidad se haya comprobado de acuerdo 
con	 la	 ley”,	 y	 es	 suficiente,	 “incluso	en	ausencia	de	una	determinación	 formal,	que	
exista algún razonamiento que sugiera que el tribunal considera que el acusado es 
culpable”.16

14 CADHP, International Pen and Others (a nombre de Ken Saro-Wiwa Jr. and Civil Liberties Organisations) c. Nigeria, Communications Nos.137/94, 
139/94, 154/96 y 161/97, decisión adoptada el 31 de octubre de 1998, paras. 94-96 del texto de la decisión como está publicada en la siguiente 
página web: http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/137-94_139-94_154-96_161-97.html

15 Corte Europea de DH, Caso de Allenet de Ribemont c. Francia, sentencia del 10 de febrero de 1995, Series A, No. 308, p. 16, para. 35; énfasis 
agregado.

16 Ibíd., loc. cit.
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17Ibíd., p. 16, para. 36.
18Ibíd., p. 17, para. 41.
19Corte Europea de DH, Caso de Leutscher c. Holanda, sentencia del 26 de marzo de 1996, Reports 1996-II, p. 436, para. 29.
20Corte Europea de DH, Caso Minelli c. Suiza, sentencia del 25 de marzo de 1983, Series A, No. 62, p. 18, para. 38.
21Ibíd., loc. cit. 
22Ibíd., p. 19, para. 40.

La “presunción de inocencia puede ser infringida no sólo por el juez o la corte 
sino también por otras autoridades públicas”.17 En el caso Allenet de Ribemont, el 
peticionario había sido arrestado por la policía, coincidiendo con la realización de una 
rueda de prensa en la que se le implicó en el asesinato de un Miembro del Parlamento 
Francés. A la conferencia de prensa, la que en principio se realizó para tratar el 
tema del presupuesto de la policía francesa para los años subsiguientes, asistieron el 
Ministro del Interior, el Director del Departamento de Investigación Penal de París, y 
el Jefe del Grupo contra el Crimen. El peticionario hasta ese momento no había sido 
formalmente acusado de ningún delito. En este caso, la Corte Europea encontró una 
violación del artículo 6(2), e indicó que “algunos de los funcionarios de más alto rango 
de	la	policía	francesa	se	refirieron	al	Sr.	Allenet	de	Ribemont,	sin	ninguna	calificación	
o reserva, como uno de los instigadores del asesinato y, por ende, como cómplice 
en ese asesinato”. En opinión de la Corte esto “fue claramente una declaración de 
la culpabilidad del peticionario que, en primer lugar, alentó a la opinión pública a 
considerarlo culpable, y en segundo lugar, prejuzgó la evaluación de los hechos por la 
autoridad judicial competente”.18

Declaraciones públicas de culpabilidad 
por funcionarios: El Caso Allenet de Ribemont

Evaluación de los costos y la implicación de la culpabilidad: La Corte 
Europea	ha	sostenido	que	el	artículo	6(2)	“no	le	confiere	a	una	persona	‘acusada	de	un	delito	
penal’ el derecho al reembolso de las costas en el caso en el que se suspenda el procedimiento 
en su contra”, pero la decisión de negar la orden de reembolso de sus costos y gastos necesarios 
a un antiguo acusado luego de la suspensión del procedimiento penal contra él, “puede crear 
una	controversia	bajo	el	artículo	6	§	2,	si	se	desentraña	la	finalidad	del	principio	en	cuestión,	
el cual no puede ser disociado de las cláusulas procedimentales, sumado a la determinación de 
culpabilidad del antiguo acusado, sin que se le haya comprobado previamente de acuerdo con 
la ley y, en particular, sin haber tenido la oportunidad de ejercer sus derechos de defensa.”19 

De modo que la Corte encontró una violación del artículo 6(2) de la Convención 
Europea en el caso Minelli, donde el Tribunal de Assize del Cantón de Zurich, en su decisión 
sobre los costos ocasionados por un proceso privado, había concluido que, en ausencia de una 
prohibición legal, el peticionario “muy probablemente” hubiera sido condenado por difamación 
con base en el artículo publicado, que contenía acusaciones de fraude contra una compañía 
particular.20 Según la Corte Europea, “el Tribunal de Assize demostró que estaba convencida de 
la	culpabilidad	del”	peticionario,	quien	“no	contó	con	el	beneficio	de	las	garantías	contenidas	
en” los artículos 6(1) y (3); las evaluaciones del Tribunal fueron “incompatibles en relación 
con la presunción de inocencia”.21 No ayudó en este respecto que la Corte Federal hubiera 
“agregado ciertos matices” a la decisión antes mencionada, debido a que fue “obligada a aclarar 
las	razones	de	esa	decisión,	sin	alterar	su	significado	o	alcance”.	Al	rechazar	la	apelación	del	
peticionario,	la	Corte	Federal	confirmó	la	decisión	del	Tribunal	de	Assize	y	simultáneamente	
“confirmó	los	argumentos	de	la	decisión	en	los	puntos	esenciales”.22
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Sin embargo, el resultado fue diferente en el caso Leutscher, donde el peticionario 
había sido condenado in absentia por varios delitos de carácter tributario no obstante, 
durante la apelación, la Corte consideró que el proceso había prescrito. En respuesta 
a la solicitud del peticionario del reembolso de varios costos y honorarios, la Corte de 
Apelación estableció que con respecto a los honorarios del abogado, no había nada 
en el expediente que proporcionara “una causa para dudar que esta condena fuera 
correcta”.23 Sin embargo, la Corte Europea de Derechos Humanos concluyó que el 
artículo 6(2) no había sido violado por estos hechos: la Corte de Apelación tuvo un 
“amplio margen de discreción” para decidir, con base en la igualdad, si los costos del 
peticionario debían ser cancelados de los fondos públicos, y al hacerlo, tenía el “derecho 
de tener en cuenta la sospecha que aún pesaba sobre el peticionario como resultado del 
hecho que su condena había sido anulada en la apelación únicamente porque el caso 
había prescrito en el momento en el que se presentó ante el tribunal”.24 En opinión de 
la	Corte,	la	afirmación	disputada	no	podría	interpretarse	como	una	reevaluación	de	la	
culpabilidad del peticionario.25

23Ibíd., p. 432, para. 14.
24Ibíd., p. 436, para. 31.
25Ibíd., loc. cit.

El derecho a que se le presuma inocente hasta que se compruebe su 
culpabilidad condiciona tanto la etapa de la investigación penal como del 
procedimientos penal; le corresponde a las autoridades acusadoras probar 
más allá de la duda razonable que una persona es culpable del delito. 
Las declaraciones públicas de culpabilidad hechas por funcionarios pueden 
comprometer la presunción de inocencia.

Incluso en el curso de una investigación penal, las personas afectadas 
continúan disfrutando de sus derechos y libertades fundamentales, no obstante con 
algunas limitaciones inherentes a la privación de la libertad para aquellos afectados 
por la medida. Mientras que algunos derechos, tal como el derecho a no ser 
sometido a  la tortura, son, como se verá a continuación, validos para todos en todo 
momento, el derecho al respeto a la vida privada y de la familia puede, sin embargo, 
verse	comprometido	cada	vez	más,	por	 ejemplo	a	 través	de	medios	 sofisticados	de	
intercepción telefónica. Algunos ejemplos de jurisprudencia internacional ilustrarán 
ese problema. Se debe mencionar una vez más que esta sección no proporcionará un 
recuento exhaustivo de los derechos garantizados durante la investigación penal, sino 
que se enfocará solamente en algunos de los derechos básicos que deben ser protegidos 
durante esta importante etapa.

6. Los Derechos Humanos durante la 
 Investigación Penal
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26 Ver por ejemplo, Corte Europea de DH, Caso Huvig c. Francia, sentencia del 24 de abril de 1990, Series A, No. 176-B, p. 52, para. 25.

El derecho a respetar la vida privada, la familia, el domicilio y la correspondencia 
de cada individuo, está garantizado, aunque en diferentes términos, por el artículo 17 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 11 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos y el artículo 8 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos. El artículo 17(1) del Pacto Internacional estipula que “nadie será objeto 
de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación”; mientras que el 
artículo 11 de la Convención Americana es redactado de forma similar, sin embargo, 
empezando con las palabras: “nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o 
abusivas  con …”. De acuerdo con el artículo 8 del Convenio Europeo, “no podrá 
haber ingerencia de la autoridad pública en el ejercicio de” este derecho al respeto a la 
vida privada, a la de su familia, domicilio y correspondencia

“...sino en tanto en cuanto esta ingerencia esté prevista por la ley y 
constituya una medida que, en una sociedad democrática, sea necesaria 
para la seguridad nacional, la seguridad pública, el bienestar económico 
del país, la defensa del orden y la prevención de las infracciones penales, la 
protección de la salud o de la moral, o la protección de los derechos y las 
libertades de los demás”.

Los problemas asociados con el derecho a la vida privada serán examinados en 
relación con la interceptación telefónica, allanamientos e interferencia con 
la correspondencia, que son medidas a las que se recurre usualmente en una etapa 
temprana	de	la	investigación	judicial	con	el	fin	de	comprobar	sospechas	de	actividad	
criminal, y que pueden o no conducir subsecuentemente a una acusación formal.

6.1 El derecho al respeto a la vida privada, el    
 domicilio y correspondencia

Mientras que el Comité de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos aún un no han abordado la cuestión de la interceptación de las 
conversaciones telefónicas con el propósito de la investigación judicial de un delito, 
este asunto ha sido el tema principal de varios casos manejados por la Corte Europea 
de Derechos Humanos. La Corte Europea ha sostenido consistentemente que las 
interceptaciones	 telefónicas	significan	“una	 injerencia	de	 la	autoridad	pública”	en	el	
derecho del peticionario a que se respete su correspondencia y vida privada como 
lo	garantiza	el	artículo	8	de	la	Convención	Europea;	esta	injerencia,	con	el	fin	de	ser	
justificada,	debe,	como	se	estipuló	anteriormente,	“estar	prevista	por	la	ley”,	perseguir	
uno	o	más	de	los	objetivos	legítimos	referidos	en	el	artículo	8(2),	y	finalmente,	estos	
objetivos deben ser igualmente “necesarios en una sociedad democrática”.26

Sin examinar en detalle la jurisprudencia de la Corte con respecto al concepto 
de	“previsto	por	 la	 ley”,	 es	 suficiente	 en	este	 contexto	 señalar	que	el	 recurso	de	 la	
interceptación telefónica debe tener fundamento en la legislación nacional, una 
legislación que no sólo debe ser “accesible” sino también “previsible” en cuanto 
“al	significado	y	naturaleza	de	las	medidas	aplicables”.27 En otras palabras, el artículo 

6.1.1 Interceptación telefónica
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27Ibíd., pp. 52-55, paras. 26-29; énfasis agregado.
28Ibíd., p. 54, para. 29; énfasis agregado.
29Ver por ejemplo, Corte Europea de DH, Caso Malone c. el Reino Unido, sentencia del  2 de agosto de 1984, Series A, No. 82, p. 32, para. 67.
30Ibíd., loc. cit.
31Ibíd., para. 68 en p. 33.
32Corte Europea de DH, Caso Huvig c. Francia, sentencia del 24 de abril de 1990, Series A, No. 176-B, p. 56-57, para. 35.
33Ibíd., p. 56, para. 34.
34Ibíd., loc. cit.

8(2)	“no	solamente	se	refiere	de	nuevo	a	la	legislación	nacional	sino	que	también	se	
relaciona con la calidad de la legislación, requiriendo que sea compatible con 
el estado de derecho”.28	Esto	 significa,	 en	particular,	 “que	debe	 existir	 una	medida	
de protección legal en la legislación nacional frente a injerencias arbitrarias de las 
autoridades públicas con los derechos salvaguardados por” el artículo 8(1), porque, 
especialmente “en los casos donde el poder del ejecutivo es ejercido en secreto, los 
riesgos de arbitrariedad son evidentes”.29 Aunque “el requerimiento de previsibilidad 
no	puede	 significar	 que	 un	 individuo	 tenga	 la	 capacidad	 de	 prever	 el	momento	 en	
que las autoridades puedan interceptar sus comunicaciones para que pueda adaptar su 
conducta en conformidad”, no obstante, la ley debe

“utilizar	términos	suficientemente	claros	para	indicarle	a	los	ciudadanos	de	manera	
adecuada en qué circunstancias y bajo qué condiciones se habilita a las autoridades públicas a 
recurrir a esta intromisión secreta y potencialmente peligrosa con el derecho al respeto a la vida 
privada y a la correspondencia”.30 

El requerimiento de la protección legal implica, en otras palabras, que la 
legislación nacional debe proporcionar garantías judiciales adecuadas frente al abuso y 
que,	por	ejemplo,	en	los	casos	donde	ésta	confiera	un	poder	de	discreción	a	las	autoridades	
públicas, la legislación también debe “indicar el alcance de esa discreción”.31

En el caso Huvig, los peticionarios fueron sometidos a interceptación telefónica 
durante aproximadamente dos días por el juez que investigaba los cargos de evasión 
de impuestos y contabilidad falsa. La Corte Europea aceptó que las medidas en litigio 
se respaldaban jurídicamente en la legislación Francesa, el Código de Procedimiento 
Penal, de acuerdo a lo interpretado por los tribunales Franceses, y, más aún, que la 
legislación era accesible. Sin embargo, en términos de calidad de la legislación la Corte 
concluyó que “no se indicaba con una claridad razonable el alcance y la manera para 
el ejercicio de la discreción conferida a las autoridades públicas”; en consecuencia, 
los peticionarios “no disfrutaban del mínimo grado de protección a la que tienen 
derecho los ciudadanos bajo el estado de derecho en una sociedad democrática”.32 
En otras palabras, el sistema jurídico no “proporcionó las garantías adecuadas contra 
varios abusos posibles” en que, “las categorías de las personas expuestas a que sus 
teléfonos fueran interceptados por orden judicial y la naturaleza de los delitos que 
podían	originar	dicha	orden”	no	“estaban	en	ninguna	parte	definidos”,	y	no	existía	
nada que obligara al juez “a establecer un límite de tiempo en la duración de la 
interceptación”.33	Adicionalmente,	 la	 ley	 no	 especificaba	 “las	 circunstancias	 en	 las	
cuales las grabaciones podían o debían ser borradas o las cintas destruidas, en particular 
en el caso en donde el acusado hubiera sido exonerado por un juez investigador o 
absuelto por un tribunal”.34 En este caso, hubo una violación al artículo 8 debido que 
a los peticionarios no habían disfrutado de un mínimo grado de protección requerida 
bajo el estado de derecho en una sociedad democrática.

El Caso Huvig
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La Corte Europea también encontró violaciones al artículo 8 en otros casos 
similares, tal como los casos de Kruslin y Malone, sentencias que, como en el caso 
Huvig, se basaron en que las prácticas en cuestión no cumplían con los requerimientos 
que emanan de la expresión “previstas por la ley” consagrada en el artículo 8(2) del 
Convenio.35

35 Ver por ejemplo, Corte Europea de DH, Caso Malone c. el Reino Unido, sentencia del  2 de agosto de 1984, Series A, No. 82, y Corte Europea 
de DH, Caso Kruslin c. Francia, sentencia del 24 de abril de 1990, Series A, No. 176-A. En el caso de Klass and Others, sin embargo, la Corte 
encontró que no se violaba el artículo 8: Ver Corte Europea de DH, Caso de Klass and Others, sentencia del 6 de septiembre de 1976, Series A, No. 
28. 

36 Corte Europea de DH, Caso de Lampert c. Francia, sentencia del 24 de agosto de 1998, Reports 1998-V, p. 2240, para. 28. Este es un ejemplo 
interesante	entre	muchos	que	reflejan	el	impacto	que	la	jurisprudencia	de	la	Corte	Europea	de	Derechos	Humanos	tiene	en	la	legislación	
nacional.

37 Ibíd., p. 2242, para. 39.
38 Ibíd., p. 2235, paras. 8-10 y p. 2236, para. 14; segundo énfasis agregado.
39 Ibíd., p. 2240, para. 29. 
40 Ibíd., p. 2241-2242, paras. 38-40. 

Mientras que existe el peligro en la extrapolación de la jurisprudencia Europea, 
parecería razonable concluir que tanto bajo el Pacto Internacional, como también 
bajo la Convención Americana, el derecho de las autoridades judiciales a recurrir a la 
interceptación de conversaciones telefónicas es interpretado de forma relativamente 

Es evidente de acuerdo con la sentencia en el caso más reciente de Lampert que en 
1991, Francia adoptó una enmienda al Código de Procedimiento Penal con relación 
a	 la	 confidencialidad	de	 los	mensajes	de	 las	 telecomunicaciones,	que	establecía	 las	
“normas	claras	y	detalladas”	y	especificaba	“con	suficiente	claridad	el	 alcance	y	 la	
manera del ejercicio de la discreción relevante conferida a las autoridades públicas”.36 

Aún así, el artículo 8 también fue violado en este caso en razón a que el peticionario 
“no gozó de la protección efectiva de la legislación nacional, la cual no hace ninguna 
distinción con respecto a quien pertenece la línea que está siendo intervenida”.37 

En este caso el peticionario fue acusado de robo agravado después de que algunas de 
sus conversaciones habían sido interceptadas, al éste comunicarse con una persona 
cuyo teléfono había sido intervenido. El abogado del peticionario apeló contra dos 
extensiones de la duración de la interceptación telefónica, pero en la apelación la 
Corte de Casación decidió, “que el peticionario no tenía ‘locus standi para impugnar 
la manera como se extendió la duración del monitoreo telefónico de un tercero’”.38  La 
Corte Europea aceptó que la injerencia del derecho del peticionario con respecto a su 
privacidad y correspondencia “fue diseñada para establecer la verdad en conexión con 
el procedimiento penal y por lo tanto prevenir el desorden”.39 Sin embargo, el hecho 
de que la Corte de Casación hubiera denegado el locus standi del peticionario para 
impugnar la extensión de la duración de la interceptación telefónica podría, en opinión 
de la Corte Europea, “conducir a que un gran número de personas sean privadas de 
la protección de la ley, principalmente todos aquellos que tienen conversaciones en 
una línea telefónica diferente a la propia”; que “en la práctica proporcionaría una 
maquinaria protectora desprovista de  lo esencial”.  Además, el peticionario no había 
tenido	 “para	 sí	 el	 ‘control	 efectivo’	 al	 cual	 tienen	 derecho	 los	 ciudadanos	 bajo	 el	
estado de derecho y con el cual hubiera sido capaz de restringir la injerencia bajo la 
premisa	de	que	era	‘necesario	en	una	sociedad	democrática’”.40

El Caso Lampert
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estricta en favor del derecho a respetar la privacidad de una persona, y que, como 
mínimo, dicha injerencia en el ejercicio de este derecho, debe basarse claramente en la 
legislación	nacional,	impuesta	para	un	fin	específico	y	legítimo,	y	estar	acompañado	por	
las garantías y las soluciones jurídicas para las personas cuyo teléfono es intervenido.

41 Corte Europea de DH, Caso de Chappel c. el Reino Unido, sentencia del 30 marzo de 1989, Series A, No. 152-A, p. 21, para. 51.
42 Ibíd., para. 56 en p. 24.
43 Ibíd., p. 25, para. 60.

El Derecho Internacional de los Derechos Humanos no proporciona normas 
detalladas sobre la legalidad de los allanamientos, pero a este respecto, el derecho 
consuetudinario europeo puede proporcionar alguna orientación. Sin embargo, es 
importante mencionar que el siguiente caso no se relacionó con la emisión de una 
orden de registro para la policía sino para un particular en un procedimiento civil.

En el caso Chappel, el cual no era un caso penal sino un proceso de derechos 
de autor, la Corte Europea tenía que examinar la compatibilidad con el artículo 8 de 
la Convención Europea de un allanamiento realizado a las premisas del negocio del 
peticionario	con	el	fin	de	asegurar	evidencia	para	defender	los	derechos	de	autor	del	
demandante frente a una violación no autorizada. El Gobierno aceptó que había habido 
injerencia en el ejercicio del derecho del peticionario con respecto a su vida privada y 
domicilio, y el peticionario, por su parte, aceptó que el allanamiento era legítimo bajo 
el artículo 8(2) para la protección de “los derechos de los demás”.41 La cuestión que 
la Corte debía determinar era por lo tanto sí la medida se realizó de acuerdo “con lo 
previsto por la ley” y que “en una sociedad democrática, sea necesaria”.  La orden de 
registro fue altamente conocida como “orden Antón Piller”, orden cautelar de la corte 
con el propósito de preservar la evidencia en un juicio pendiente; se otorga en una 
solicitud ex parte	 sin	que	al	demandado	se	 le	proporcione	notificación	y	sin	que	sea	
escuchado.

La Corte quedó persuadida en este caso debido a que el allanamiento se 
fundamentó en la legislación inglesa que cumplía con las condiciones de accesibilidad 
y previsibilidad. En cuanto a la condición de accesibilidad, los textos jurídicos 
relevantes y el derecho consuetudinario fueron publicados y de esta manera eran 
accesibles,	y	en	cuanto	a	la	condición	de	‘previsibilidad’,	“los	términos	y	condiciones	
básicos	para	otorgar	esta	garantía	 fueron	establecidos	con	suficiente	precisión	en	el	
momento oportuno para que éste criterio se considerará cumplido”; se hizo de tal 
manera que pudieran existir “algunas variaciones “entre el contenido de las órdenes 
individuales.42

Al examinar si ésta medida era “en una sociedad democrática […] necesaria”, 
la Corte observó que la orden estaba acompañada “por las garantías estimadas para 
mantener su impacto dentro de los límites razonables”, es decir (1) fue “otorgada 
únicamente durante un periodo de tiempo corto”; (2) se establecieron las “restricciones 
para los tiempos y la personas que podían verse afectadas por el allanamiento del 
demandante”; y además, (3) “cualquier material incautado podría ser usado solamente 
para	 un	fin	 específico”.43 Adicionalmente, los demandantes o sus abogados habían 
proporcionado una serie de garantías y “una variedad de recursos estuvieron disponibles 

6.1.2 Allanamientos
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44 Ibíd., loc. cit.
45 Ibíd., p. 27, para. 66.
46 Corte Europea de DH, Caso de Pfeifer and Plankl c. Austria, sentencia del 25 de febrero de 1992, Series A, No. 227, p. 18, para. 47.
47 Ibíd., para. 47 en p. 19.
48 Ibíd., loc. cit. y p. 19, para. 48.

La interferencia de la correspondencia por las autoridades nacionales puede 
constituir un problema para las personas privadas de su libertad y en este sentido, 
numerosas quejas han sido enviadas a la Corte Europea de los Derechos Humanos. 
Los casos que han sido enviados por prisioneros condenados por delitos penales, 
serán tratados en el Capítulo 8. En el caso de Pfeifer y Plankl, los peticionarios 
mantenían correspondencia entre ellos mientras se encontraban en 
detención preventiva,	y	en	una	carta,	el	juez	investigador	tachó	y	calificó	de	ilegibles	
ciertos pasajes que él consideró contenían “chistes de naturaleza insultante contra 
funcionarios de la prisión”.46 La Corte consideró que la eliminación de los pasajes 
constituía	 una	 interceptación	 injustificada	 en	 la	 correspondencia	 del	 peticionario.	
Concordó con la Comisión Europea de Derechos Humanos en “que la carta contenía 
más bien críticas a las condiciones de la prisión y en particular al comportamiento de 
unos de sus funcionarios” y observó que, aunque “algunas expresiones utilizadas eran 
sin lugar a duda de carácter fuerte, … éstas hacían parte de una carta privada que bajo 
la legislación pertinente … debió haber sido leída por el Sr. Pfeifer y el juez investigador 
solamente”47	Más	adelante	se	refirió	a	su	fallo	en	el	caso	de	Silver and Others, donde 
sostuvo	“que	no	era	‘necesario	en	una	sociedad	democrática’	retener	cartas	privadas	
‘que	mostraban	despreció	hacia	las	autoridades’	o	que	contenían	‘material	que	exhibía	
deliberadamente desprecio por las autoridades de la prisión’ ...”; aunque la eliminación 
de ciertos pasajes en el caso de Pfeifer y Plankl fue “una interferencia menos seria”, esta 
fue no obstante “desproporcionada” en las circunstancias de este caso,  violando así el 
artículo 8 de la Convención.48 

El caso de Schönenberg y Durmaz	 se	 refiere	 a	 la	correspondencia entre 
un abogado y una persona en detención preventiva. El peticionario, un 
conductor de taxi, fue arrestado en Ginebra por sospechas de delitos relacionados con 
drogas, y fue posteriormente transferido a Zürich. Unos días más tarde la esposa del Sr. 
Durmaz le solicitó al Sr. Schönenberg que se encargara de la defensa de su esposo. El 
mismo	día,	el	Sr.	Schönenberg	envío	una	carta	con	un	documento	adjunto	a	la	oficina	
del	fiscal	del	distrito,	como	lo	exige	la	legislación	Suiza	solicitando	que	la	carta	fuera	
enviada al destinatario. En su carta, el Sr. Schönenberg le indicaba al Sr. Durmaz que la 

6.1.3 Interceptación de la correspondencia

para el peticionario en caso que él considerara que la orden había sido ejecutada de 
forma inapropiada”.44

No obstante, la Corte aceptó que se presentaron algunas “fallas en el 
procedimiento seguido”  en el momento de ejecutarse la orden, en que, por ejemplo, 
debió haber sido perturbador para el Sr. Chappel que los allanamientos fueran 
conducidos al mismo tiempo por la policía y los demandantes; aún así, las fallas no fueron 
consideradas “tan serias que la ejecución de la orden” podría, “en las circunstancias del 
caso, ser considerada como desproporcionada para el objetivo legítimo perseguido”.45  
En consecuencia, no hubo violación del artículo 8 en este caso.
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esposa de éste último le había solicitado asumiera su defensa y le envió las respectivas 
formas para que éste pudiera actuar de conformidad.  Así mismo, inter alia él escribió 
que era su deber resaltar que él tenía el derecho a negarse a hacer declaraciones y que 
cualquier cosa que él declarara podría ser usada en su contra.49	El	fiscal	del	distrito	
retuvo esta carta con el documento anexo y nunca le informó al Sr. Durmaz sobre 
su	 existencia;	 en	 virtud	 de	 una	 orden,	 la	 oficina	 del	 fiscal	 decidió	 no	 entregarle	 la	
carta al Sr. Durmaz; y se decidió que un abogado de Zürich fuera nombrado para 
representarlo.50

La Corte aceptó que el propósito de retener esta carta fue el de “defender el 
orden o prevenir un delito” y que se apoyo para éste evento en su derecho consuetudinario 
de	acuerdo	con	el	cual	“la	búsqueda	de	este	objetivo	puede	 ‘justificar	medidas	más	
extensas de interferencia en el caso de un … recluso [convicto] que en el de una persona 
en libertad’”; en opinión de la Corte, “el mismo razonamiento puede aplicarse a una 
persona, tal como el Sr. Durmaz, quien se encontraba en reclusión preventiva mientras 
que	se	realizaban	las	investigaciones	con	el	fin	de	presentar	la	acusación	penal	contra	
él, debido a que en estos casos con frecuencia existe el riesgo de confabulación”.51 
Sin	embargo,	 la	Corte	finalmente	concluyó	que	 la	 interferencia	alegada	no	se	podía	
justificar	como	“necesaria	en	una	sociedad	democrática”,	rechazando	los	argumentos	
del Gobierno que la carta le proporcionaba al Sr. Durmaz recomendaciones relacionadas 
con el procedimiento penal en trámite que eran de tal naturaleza que podían poner en 
peligro su propio manejo y que la carta no era enviada por un abogado instruido por 
el Sr. Durmaz. La Corte observó en este respecto quedecisiones. Por ello, el Principio 
11 de los Principios Básicos estipula que

“El Sr. Schönenberg intentó informarle al segundo peticionario sobre su 
derecho	‘a	negarse	a	hacer	una	declaración’,	recomendándole	que	el	ejercerlo	
sería	para	su	‘ventaja’.	…	De	esa	manera,	él	le	estaba	recomendando	al	Sr.	
Durmaz que adoptara una táctica, legal en si misma debido a que, bajo 
el derecho consuetudinario de la Corte Federal Suiza – cuyo equivalente 
puede ser encontrado en otros Estados Contratantes – es permitido 
que una persona acusada permanezca en silencio. … Así mismo, el Sr. 
Schönenberg pudo haberlo considerado como su deber, a la espera de 
reunirse con el Sr. Durmaz, el informarle sobre su derecho y las posibles 
consecuencias en su ejercicio. Desde el punto de vista de la Corte, la 
recomendación proporcionada en estos términos no era capaz de generar 
el riesgo de confabulación entre el remitente de la carta y su destinatario y 
no representaba una amenaza a la conducción normal del juicio.”52

Aún mas, la Corte le dio “poca importancia” al argumento del 
Gobierno en el que el abogado en cuestión no había recibido las órdenes por 
parte del Sr. Durmaz, debido a que él “estaba actuando según las instrucciones 
de	 la	 Sra.	Durmaz	 y	más	 aún	 había	 notificado	 al…	fiscal	 del	 distrito	 por	
teléfono”. En opinión de la Corte,

49 Corte Europea de DH, Caso de Schönenberg and Durmaz, sentencia del 20 de junio de 1988, Series A, No. 137, p. 8-9, paras. 8-9. 
50 Ibíd., p. 9, paras. 10-11.
51 Ibíd., p. 13, para. 25.
52 Ibíd., pp. 13-14, para. 28.
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53 Ibíd., p. 14, para. 29. 
54 Ver la Convención contra la Tortura y Otros Tratos y Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes, 1984; la Convención Interamericana 

para Prevenir y Sancionar la Tortura, 1985; y el Convenio Europeo para la Prevención de la Tortura y Tratos o Penas Inhumanos y 
Degradantes, 1987.

“esta serie de contactos constituyeron pasos preliminares destinados 
a	permitirle	 al	 segundo	peticionario	a	 tener	el	beneficio	de	 la	 asistencia	
de un abogado defensor de su elección y, por ende a, ejercer el derecho 
contenido en otra cláusula fundamental de la Convención, el denominado 
artículo 6. ... En esas circunstancias, el hecho de que el Sr. Schönenberg no 
había	sido	nombrado	oficialmente	es	por	lo	tanto	de	poca	relevancia.”53

En consecuencia, existió una violación del artículo 8 en este caso, la cual 
proporciona un recordatorio importante en cuanto a que la relación entre una persona 
sospechosa, acusada o imputada de un delito penal y su asesor jurídico, aunque potencial, 
es privilegiada, y que las autoridades nacionales deben salvaguardar cuidadosamente. 
Sin embargo, este tema será tratado a fondo en la sección 6.4 a continuación.

Bajo el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, las interferencias 
en el derecho de una persona a su privacidad en el curso de  la  investigación 
penal	deben	ser	legales	y	servir	un	fin	legítimo	así	como	las	medidas	
adoptadas ser proporcionales.

6.2 El derecho a ser tratado con dignidad y el  
 derecho a no ser torturado

El trato de los detenidos y reclusos será abordado con mayor profundidad 
en el Capítulo 8, sin embargo en vista de la frecuencia del uso de tortura y otros malos 
tratos en personas privadas de su libertad dentro del contexto de la investigación penal, 
es indispensable enfatizar en esta sección que el derecho de no ser sometido a tortura, 
malos tratos o penas crueles o inhumanos está garantizado por los principales tratados 
y por la Declaración Universal de los Derechos Humanos (art. 7 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos; art. 4 de la Carta Africana de Derechos Humanos y de 
los Pueblos; art. 5(2) de la Convención Americana de Derechos Humanos; art. 3 del 
Convenio Europeo de Derechos Humanos, el cual no contiene el término “crueles”; y 
el art. 4 de la Declaración Universal). En algunos instrumentos jurídicos este derecho 
es fortalecido, para las personas privadas de su libertad, por el derecho a ser tratadas 
con dignidad y con respeto, con la dignidad inherente al ser humano (art. 10(1) del 
Pacto; art. 5(2) de la Convención Americana).  Dada la gravedad de la práctica de la 
tortura, de la que ninguna parte del mundo está libre, los tratados dirigidos a promover 
de	 forma	 eficiente	 la	 abolición	 de	 esta	 práctica	 ilegal	 han	 sido	 elaborados	 bajo	 los	
auspicios de las Naciones Unidas y dos organizaciones regionales, especialmente, la 
OEA y el Consejo de Europa.54

Los derechos de las personas durante la investigación también son tratados 
en el artículo 55 del Estatuto  de la Corte Penal Internacional.  El artículo 55(1)(b) 
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55 Ver el artículo 4(2) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; artículo 27(2) de la Convención Americana de Derechos 
Humanos; artículo 15(2) del Convenio Europeo de Derechos Humanos; artículo 2(2) de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos 
y Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes; y artículo 5 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.

establece que una persona bajo investigación no “será sometida a forma alguna de 
coacción, intimidación o amenaza, a torturas ni a otros tratos o castigos crueles, 
inhumanos o degradantes”. 

En el curso de la investigación penal y procedimientos judiciales, la 
prohibición universal y no derogable de la tortura y otros tratos o penas inhumanos 
o degradantes debe en consecuencia ser respetada en todo momento, sin 
excepción incluso en las circunstancias más deplorables.55	Esto	significa	
que las personas arrestadas, detenidas, o en manos de la policía o de la Fiscalía para 
ser interrogadas sobre presuntas actividades criminales, ya sea como sospechosas o 
testigos, tienen el derecho a ser tratadas con dignidad y a no ser sometidas a ningún 
tipo de violencia psicológica o física, coacción o intimidación.  Como se demostrará 
a continuación, el uso de cualquier confesión extraída bajo coacción es ilegal bajo el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Esto está estipulado expressis verbis 
en el artículo 1 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes.

Así mismo se han redactado instrumentos jurídicos dirigidos a profesionales 
involucrados en la investigación penal. El Código de Conducta para Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley de 1979 establece inter alia en su artículo 5 que 
“ningún	funcionario	encargado	de	hacer	cumplir	la	ley	podrá	inflingir,	instigar	o	tolerar	
ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”. Las 
Directrices sobre la Función de los Fiscales de 1999 contienen en particular la siguiente 
disposición importante:

“16.	Cuando	los	fiscales	tengan	en	su	poder	pruebas	contra	sospechosos	y	
sepan o tengan fundadas sospechas de que fueron obtenidas por métodos 
ilícitos que constituyan una violación grave de los derechos humanos del 
sospechoso, especialmente torturas, tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes u otros abusos de los derechos humanos, se negarán a 
utilizar esas pruebas contra cualquier persona, salvo contra quienes hayan 
empleado esos métodos, o informarán a los tribunales, y adoptarán todas 
las medidas necesarias para asegurar que los responsables de la utilización 
de dichos métodos comparezcan ante la justicia.”

Además, el artículo 54(1)(c) del Estatuto  de la Corte Penal Internacional 
estipula que uno de lo deberes del Fiscal con respecto a las investigaciones es que se 
“respetará	plenamente	el	derecho	que	le	confiere	a	las	personas	el	presente	Estatuto”,	
lo	cual	significa,	inter	alia,	el	derecho	consagrado	en	el	artículo	55(1)(c)	respecto	a	la	
prohibición de la coacción y la tortura.

Más aún, como se establece en el párrafo 7 del preámbulo de los Principios 
Básicos Relativos a la Independencia de la Judicatura de 1985, “los jueces son los 
encargados	 de	 adoptar	 la	 decisión	 definitiva	 con	 respecto	 a	 la	 vida,	 la	 libertad,	 los	
derechos, los deberes y la propiedad de los ciudadanos”, y es por lo tanto, también 
el deber de los jueces alertar particularmente sobre cualquier signo de malos tratos o 
coacción de cualquier clase que pudo haber ocurrido en el transcurso de la investigación 
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penal y privación de la libertad, y tomar las medidas necesarias siempre que exista la 
sospecha de malos tratos.56

Los	jueces,	fiscales	y	abogados	deben	estar	particularmente	alerta	a	cualquier	
signo de tortura, incluyendo la violación, y otras formas de abuso sexual y malos tratos 
contra las mujeres y niños en custodia.  La tortura y malos tratos de estos grupos 
vulnerables mientras se encuentran bajo la custodia de agentes de la policía y agentes 
penitenciarios	 son	 comunes	 en	muchos	 países,	 y	 con	 el	 fin	 de	 poner	 fin	 a	 dichas	
prácticas ilícitas, es indispensable que los miembros de las profesiones del derecho en 
todo momento jueguen un papel activo en su prevención, investigación y sanción.

56 Provisiones contra la tortura también se pueden encontrar en el artículo 6 del Conjunto de Principios para la Protección de Todas 
las Personas bajo Cualquier Forma de Detención o Prisión de 1988. 

57 CADHP, Media Rights Agenda (on behalf  of  Niran Maloulu) c. Nigeria, Comunication No. 224/98, adoptada durante la 28a sesión, 23 de octubre – 
6 de noviembre 2000, para. 43 del texto de la decisión como se publicó en http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/224-98.html.

La tortura y otras formas de malos tratos están prohibidas en todo momento, 
inclusive	durante	la	investigación	penal,	y	nunca	pueden	justificarse;	estos	son	
actos que deben ser prevenidos, investigados y sancionados.
Los	jueces,	fiscales	y	abogados	deben	estar	particularmente	alerta	a	cualquier	
signo de tortura o los  malos tratos de mujeres y niños bajo custodia.

6.3 El derecho a ser notificado de las acusaciones en  
 un idioma que se comprenda

El artículo 14(3)(a) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
establece que en la sustanciación de una acusación penal, toda persona tiene el derecho 
“a  ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de 
la naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella”. El artículo 6(3)(a) del 
Convenio Europeo está redactado de forma similar, mientras que, en el artículo 8(2)
(b) de la Convención Americana de Derechos Humanos, el acusado tiene el derecho 
a “comunicación previa y detallada… de la acusación formulada contra él”. La Carta 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos no contiene una disposición expresa 
garantizando el derecho de toda persona a ser informado de las acusaciones penales en 
su contra.  Sin embargo, la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 
establece que las personas arrestadas “serán informadas sin demora sobre los cargos 
en su contra”.57 Con respecto a una persona bajo arresto, el Principio 10 del Conjunto 
de Principios para la Protección de Todas las Personas sometidas a Cualquier Forma 
de Detención o Prisión establece que “será informada sin demora de la acusación 
formulada contra ella”.

El derecho a ser informado de los cargos en un idioma que se comprenda 
implica, por supuesto, que las autoridades nacionales proporcionarán intérpretes y 
traductores	adecuados	con	el	fin	de	cumplir	con	este	requerimiento,	el	cual	es	esencial	
para permitirle al sospechoso defenderse en forma correcta. Este derecho general a 
proporcionar	traducción	durante	la	 investigación	está	incluido	específicamente	en	el	
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58 Observación General No. 13 (Artículo 14), en la Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 124, para. 8; énfasis 
agregado.

59 Ibíd., loc. cit.; énfasis agregado.
60 Comunicación No. 561/1993, D. Williams c. Jamaica (Opiniones adoptadas el 8 de abril de 1997), NU doc. AGRO, A/52/40 (vol. 

II), p. 151, para. 9.2; énfasis agregado.
61 Comunicación No.702/1996, C. McLawrence c. Jamaica (Opiniones adoptadas el 18 de julio de 1997), NU doc. AGRO, A/52/40 

(vol. II), p. 232, para. 5.9.

Principio 14 del Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas 
sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, de acuerdo con el cual

“Toda persona que no comprenda o no hable adecuadamente el idioma 
empleado por las autoridades responsables del arresto, detención o prisión 
tendrá derecho a que se le comunique sin demora, en un idioma que 
comprenda, la información mencionada en el principio 10, el párrafo 2 del 
principio 11, el párrafo 1 del principio 12 y el principio 13 y a contar con 
la asistencia, gratuita si fuese necesario, de un intérprete en las actuaciones 
judiciales posteriores a su arresto.”

El deber de informar a un sospechoso de sus derechos en general durante la 
investigación “en un idioma que hable y comprenda” también está consagrado en el 
artículo 42 (A) de las Normas de Procedimiento y Evidencia de los Tribunales Penales 
de Rwanda y Yugoslavia, el cual garantiza el derecho de un sospechoso a “tener 
asistencia legal gratuita de un intérprete” si “no comprende o habla el idioma utilizado 
en el interrogatorio” 

*****
De acuerdo con el Comité de Derechos Humanos, el derecho a ser informado 

del artículo 14(3)(a) se “aplica a todos los casos de acusación de carácter penal, 
incluidos los de las personas no detenidas”,	y	el	término	“‘sin	demora’	exige	
que la información se proporcione en la manera descrita tan pronto como una autoridad 
competente formule la acusación”.58		El	Comité	en	este	respecto	ha	especificado	que	

“este derecho debe surgir cuando, en el curso de una investigación, un 
tribunal o una autoridad del ministerio público decida adoptar medidas 
procesales contra una persona sospechosa de haber cometido un delito o 
la designe públicamente como tal.  Las exigencias concretas del apartado 
a) del párrafo 3 pueden satisfacerse formulando la acusación ya sea 
verbalmente o por escrito, siempre que en la información se indique tanto 
la ley como los supuestos hechos en que se basa”.59

En	 la	 opinión	 del	 Comité,	 esto	 también	 significa	 que	 la	 “información	 en	
detalle de las acusaciones contra el acusado no será proporcionada inmediatamente 
después del arresto, sino al comienzo de la investigación preliminar o al 
establecimiento de otro tipo de audiencia que de origen a una sospecha 
oficial clara contra el acusado”.60 El deber de informar al acusado bajo el artículo 
14(3)(a) del Pacto es también “más preciso que para las personas arrestadas bajo” el 
artículo 9(2) del Pacto y, siempre que el acusado haya sido llevado sin demora ante 
un juez como lo requiere el artículo 9(3), “los detalles de la naturaleza y la causa de la 
acusación no necesariamente tienen que ser proporcionados a una persona acusada 
inmediatamente después del arresto”.61 En un caso anterior, sin embargo, el Comité 
sostuvo que “el requerimiento de la información sin demora… se aplica solamente 
una vez el individuo haya sido acusado formalmente de un delito penal”, y que no se 
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62 Comunicación No. 253/1987, P. Kelly c. Jamaica (Opiniones adoptadas el 8 de abril 1991), NU doc. AGRO, A/46/40, p. 247, para. 
5.8; énfasis agregado.

63 Comunicación No. 561/1993, D. Williams c. Jamaica (Opiniones adoptadas el 8 de abril 1997), NU doc. AGRO, A/52/40 (vol. II), 
p. 151, para. 9.2.

64 Comunicación No. R.14/63, R. S. Antonaccio c. Uruguay (Opiniones adoptadas el 28 de octubre 1981), NU doc. AGRO, A/37/40, 
p. 120, para. 20 si se compara con p. 119, para. 16.2.

65 Comunicación No. 16/1977, D. Monguya Mbenge c. Zaire (Opiniones adoptadas el 25 de marzo de 1983), NU doc. AGRO, A/38/40, 
p. 138, paras. 14.1-14.2.

aplica, en consecuencia, “a las personas en prisión preventiva pendientes del resultado 
de las investigaciones policiales”, una situación comprendida por el artículo 9(2) del 
Pacto.62

Sin embargo, el interrogante es, si el razonamiento en este 
último caso es consistente con las opiniones del Comité como lo 
expresa en su Observación General o en  los casos referidos.

En la aplicación del principio de la información sin demora, el Comité 
concluyó que el artículo 14(3)(a) no había sido violado en un caso donde el autor 
denunciaba que había sido detenido durante seis semanas antes de ser acusado del 
delito por el cual fue condenado posteriormente. El Comité concluyó, del material 
presentado ante él, que el autor había sido “informado de las razones de su arresto y 
de las acusaciones contra él antes de iniciarse la audiencia preliminar”.63 

Sin embargo, el artículo 14(3)(a) fue violado en un caso en el que el demandado 
no fue informado de las acusaciones contra él antes de ser juzgado in camara por un 
tribunal militar que lo sentenció a 30 años de prisión y a 15 años de medidas especiales 
de seguridad; adicionalmente, él nunca logró establecer contacto con el abogado que 
le fue asignado.64

Un problema particular es planteado por los juicios in absentia.  Sin prohibir 
todos estos procedimientos bajo el artículo 14, el Comité ha establecido que “en 
algunas circunstancias (por ejemplo, cuando la persona acusada, aunque informada 
del	 procedimiento	 con	 suficiente	 anticipación,	 declina	 el	 ejercer	 su	 derecho	 a	 estar	
presente) son permisibles en el interés de la efectiva administración de justicia”; aún 
así, se deben tomar precauciones especiales en este respecto, y “el ejercicio efectivo de 
los derechos bajo el artículo 14 presupone que se deben adoptar las medidas necesarias 
para informar al acusado de antemano sobre el procedimiento en su contra” bajo 
el artículo 14(3)(a), aunque también deben existir “ciertos límites a los esfuerzos 
que pueden esperarse de las autoridades responsables de establecer contacto con el 
acusado”.65
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66 Ibíd., para. 14.2.
67 Ibíd., loc. cit.
68 Corte IDH, Caso Castillo Petruzzi et al. c. Perú, sentencia de mayo 30, 1999, Series C, No. 52, p. 202, paras. 141-142 leído en asociación 

con p. 201, para. 49.
69 Corte Europea de DH, Case Steel and Others c. el Reino Unido, sentencia de 23 de septiembre de  1998, Reports 1998-VII, p. 2741, para. 85.

Los límites en la responsabilidad de las autoridades nacionales de localizar a un 
acusado no fueron observados en el caso Mbenge, en donde la parte del Estado no 
“controvertió el argumento del demandado, en el que él se había enterado de los 
juicios solamente a través de reportajes de prensa una vez estos ya habían ocurrido”. 
Aunque los dos fallos relevantes establecieron “explícitamente que las citaciones para 
comparecer habían sido emitidas por el funcionario del tribunal”, “no existió ningún 
indicio…	de	acciones	tomadas	por	la	parte	del	Estado	con	el	fin	de	transmitirle	las	
citaciones al demandado, cuya dirección en Bélgica [fue] reproducida correctamente 
en” una de las sentencias y que “por lo tanto era conocida por las autoridades 
judiciales”.66 Indiscutiblemente, el hecho que, de acuerdo con la sentencia del segundo 
juicio, las citaciones habían sido emitidas solamente tres días antes del inicio de las 
audiencias	ante	el	 tribunal,	confirmó	al	Comité	en	su	conclusión	“que	 la	parte	del	
Estado falló en hacer todos los esfuerzos para informarle al demandado sobre el 
inminente procedimiento en el tribunal, en consecuencia impidiéndole preparar su 
defensa”. En consecuencia, se violó el artículo 14(3) (a), (b), (d) y (e) del Pacto.67

El Caso Mbenge

*****
El artículo 8(2)(b) de la Convención Americana de Derechos Humanos fue 

violado en el caso Castillo Petruzzi et al, donde “los inculpados no tuvieron conocimiento 
oportuno y completo de los cargos que se les hacían”; en efecto, el auto acusatorio fue 
emitido el 2 de enero de 1994, y los abogados tuvieron acceso al expediente el 6 de 
enero “por un lapso muy reducido”, pronunciándose la sentencia al día siguiente.68

*****
Bajo el artículo 6(3)(a) del Convenio Europeo de Derechos Humanos, la Corte 

Europea	sostuvo	que	era	suficiente	con	el	fin	de	cumplir	con	esta	disposición	que	a	los	
peticionarios se les proporcionara un “pliego de cargos” dentro de las diez horas y una 
hora y cuarto respectivas una vez se produce el arresto; este pliego de cargos contenía 
la información sobre la acusación (perturbación de la paz) como también la fecha y 
lugar de su comisión.69 

Sin embargo, el artículo 6(3)(a) fue violado en un caso donde el peticionario, 
quien era de origen extranjero, había informado a las autoridades italianas de sus 
dificultades	 para	 comprender	 la	 notificación	 judicial	 que	 le	 había	 sido	 enviada,	
solicitándoles le enviaran la información en su lengua nativa o en uno de los idiomas 
oficiales	de	las	Naciones	Unidas.	Él	no	recibió	respuesta	a	su	carta	y	las	autoridades	
continuaron redactando los documentos en italiano. La Corte observó que “las 
autoridades judiciales italianas debieron haber adoptado las medidas para cumplir con 
[la	solicitud	del	peticionario]	con	el	fin	de	garantizar	la	observancia	de	los	requerimientos	
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del [artículo 6(3)(a)] a menos que estuvieran en una posición de establecer que el 
demandante	en	realidad	tuviera	suficiente	conocimiento	de	italiano	como	para	entender	
el	significado	de	la	carta	notificándole	las	acusaciones	hechas	en	su	contra”.70

70 Corte Europea de DH, Case de Brozicek c. Italia, sentencia del 19 de diciembre de 1989, Series A, No. 167, p. 18, para. 41.

6.4 El derecho a la asistencia legal

Es esencial el derecho a solicitar una pronta asistencia jurídica al producirse el 
arresto	y	la	detención	para	garantizar	el	derecho	a	una	defensa	eficiente	así	como	para	
proteger la integridad física y mental de la persona privada de la libertad. Aunque todos 
los tratados de derechos humanos relevantes garantizan el derecho de un acusado a la 
asistencia jurídica de su propia elección (art. 14(3)(d) del Pacto Internacional, art. 7(1)
(c) de la Carta Africana y art. 6(3)(c) del Convenio Europeo), el artículo 8(2)(d) de la 
Convención Americana de Derechos Humanos establece adicionalmente que durante 
el procedimiento penal toda persona acusada tiene el derecho a “comunicarse libre 
y privadamente con su defensor” (énfasis agregado). Ni el Pacto Internacional, 
ni la Carta Africana ni el Convenio Europeo contienen una protección explícita similar 
sobre	la	confidencialidad	en	la	relación	cliente-defensor.

Sin embargo, la Norma 93 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos de las Naciones Unidas estipula que

“El acusado estará autorizado a pedir la designación de un defensor 
de	 oficio	 cuando	 se	 haya	 previsto	 dicha	 asistencia,	 y	 a	 recibir	 visitas	
de su abogado, a propósito de su defensa. Podrá preparar y dar a éste 
instrucciones	 confidenciales.	 Para	 ello,	 se	 le	 proporcionará,	 si	 lo	 desea,	
material escrito. Durante las entrevistas con su abogado, el acusado podrá 
ser vigilado visualmente, pero la conversación no deberá ser escuchada 
por ningún funcionario de la policía o del establecimiento penitenciario.”

El Principio 18 del Conjunto de Principios para la Protección de Todas 
las Personas sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión estipula detalles 
adicionales en este respecto:

“1. Toda persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse con 
su abogado y a consultarlo. 

2. Se darán a la persona detenida o presa tiempo y los medios 
adecuados para consultar su abogado. 

Toda persona acusada de un delito criminal será informada sin demora 
en un idioma en que él o ella comprenda de las 
acusaciones formuladas en su contra, proporcionando en detalle los hechos y 
la ley en la cual se basa la acusación.
Esta	información	será	proporcionada	con	suficiente	antelación	previa	al	
juicio	con	el	fin	de	permitirle	a	la	persona	acusada	preparar	efectivamente	su	
defensa.
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71 Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 174, para. 11.
72 Ver, entre muchos otros casos, la Comunicación No. R.2/8, B. Weismann Lanza y A. Lanza Perdomo c. Uruguay (Opiniones adoptadas 

el 3 de abril de 1980), in NU doc. AGRO, A/35/40, p. 118, para. 16; y Comunicación No. R.1/6, M. A. Millán Sequeira c. Uruguay 
(Opiniones adoptadas el 29 de julio de 1980), p. 131, para. 16.

73 Comunicación No. R.7/28, I. Weinberger c. Uruguay (Opiniones adoptadas el 29 de octubre 1980), en NU doc. AGRO, A/36/40, 
p. 119, para. 16.

3. El derecho de la persona detenida o presa a ser visitada por su 
abogado y a consultarlo y comunicarse con él, sin demora y sin censura, 
y	 en	 régimen	 de	 absoluta	 confidencialidad,	 no	 podrá	 suspenderse	 ni	
restringirse, salvo en circunstancias excepcionales que serán determinadas 
por la ley o los reglamentos dictados conforme a derecho, cuando un juez 
u otra autoridad lo considere indispensable para mantener la seguridad y 
el orden. 

4. Las entrevistas entre la persona detenida o presa y su abogado podrán 
celebrarse a la vista de un funcionario encargado de hacer cumplir la ley, 
pero éste no podrá hallarse a distancia que le permita oír la conversación. 

5. Las comunicaciones entre una persona detenida o privada de la 
libertad y su abogado mencionadas en el presente principio no se podrán 
admitir como prueba en contra de la persona detenida o privada de 
la libertad a menos que se relacionen con un delito continuo o que se 
proyecte cometer.”

De acuerdo con el Principio 15 del Cuerpo de Principios, “no se mantendrá 
a la persona presa o detenida incomunicada del mundo exterior, en particular de su 
familia o su abogado, por más de algunos días”. El Comité de Derechos Humanos en 
sí establece en su Comentario General No. 20 en el artículo 7 que “deberán adoptarse 
asimismo disposiciones… contra la detención en régimen de incomunicación”.71

El derecho a la asistencia legal, incluyendo la asistencia legal gratuita en los 
casos	 en	 donde	 el	 sospechoso	 no	 tiene	 suficientes	 recursos	 económicos,	 también	
está garantizado bajo la Regla 42(A)(i) de las Reglas de Procedimiento y Evidencia 
de los Tribunales de Rwanda y Yugoslavia. Más aún, la Regla 67(A) de las Reglas de 
Detención del Tribunal de Yugoslavia establece que “todo detenido tendrá el derecho 
de comunicarse plenamente y sin restricción con su defensor, con la asistencia de un 
intérprete en los casos en que sea necesario”, y, además, que “toda correspondencia 
y comunicaciones deberán ser privilegiadas”.  Por último, la Regla 67(D) de estas 
Reglas de Detención estipula que las entrevistas “con el defensor y los intérpretes se 
celebrarán a la vista del personal de la unidad de detención pero no a una distancia, 
directa o indirecta, que les permita oír”. Disposiciones similares son contenidas en la 
Regla 65 de las Reglas de Detención del Tribunal de Rwanda.

*****
El derecho a acceder a la ayuda legal debe estar efectivamente disponible, y, 

dónde éste no haya sido el caso, el Comité de Derechos Humanos ha concluido que 
el artículo 14(3) ha sido violado.72 Esta disposición fue, por supuesto, también violada 
en casos en donde la persona en cuestión no contó con ningún tipo de acceso a una 
asistencia jurídica durante los primeros diez meses de su detención y, además, no fue 
juzgada en su presencia.73 Sin embargo, éste, como muchos otros casos tratados por el 
Comité de Derechos Humanos, es un caso extremo, por cuanto se trataba de detenidos 
confinados	a	la	sombra	de	una	dictadura.
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74 CADHP, Media Rights Agenda (a nombre de Niran Maloulu) c. Nigeria, Comunicación No. 224/98, adoptada durante la 28a sesión, 23 de 
octubre – 6 de noviembre del 2000, para. 43 del texto de la decisión como se publicó en  
http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/224-98.html.

75 Corte Europea de DH, Caso  de S. c. Suiza, sentencia del 28 de noviembre 1991, Series A, No. 220, p. 15, para. 48; énfasis agregado.
76 Ibíd., para. 48 en p. 16.

*****
En su Resolución sobre el Derecho a un Recurso y Juicio Justo, la Comisión 

Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos reforzó el derecho a la defensa 
contenido en el artículo 7(1)(c) de la Carta Africana al sostener que en la determinación 
de las acusaciones en su contra, los individuos tendrán el derecho a “comunicarse con 
el	defensor	de	su	elección	en	absoluta	confidencialidad”.	Este	derecho	fue	violado	en	
el caso de Media Rights Agenda, actuando a nombre del Sr. Niran Malaoly, quien no tuvo 
acceso a un defensor, ni a ser representado por un defensor de su elección.74

*****
La Corte Europea de Derechos Humanos ha observado que “el Convenio 

Europeo no garantiza explícitamente el derecho de una persona acusada de un delito 
penal a comunicarse con su defensor sin ninguna obstrucción”; sin embargo inter 
alia	se	refiere	al	artículo	93	de	las	Reglas	Mínimas	para	el	Tratamiento	de	los	Reclusos	
mediante la resolución (73) 5, que establece:

“Al prisionero que no ha sido aún juzgado se le debe permitir, tan pronto 
se produce su encarcelamiento, escoger a un representante legal u 
obtener ayuda legal si se encuentra disponible así como a recibir visitas 
de su abogado, a propósito de su defensa. Igualmente, podrá preparar y 
dar	 a	 su	 representante	 instrucciones	 confidenciales.	 Si	 así	 lo	 solicita,	 se	
le proporcionará con todas las facilidades para su defensa. En particular, 
el prisionero debe ser asistido de forma gratuita con un traductor para 
todos aquellos contactos que se consideran esenciales con miembros 
de la administración de justicia con motivo de su defensa. Durante las 
entrevistas con su abogado, el acusado podrá ser vigilado visualmente, pero 
la conversación no deberá ser escuchada, directa o indirectamente, por 
ningún funcionario de la policía o del establecimiento penitenciario”.75

 La Corte estableció adicionalmente que “considera que el derecho del 
acusado a comunicarse con su defensor sin ser escuchado por una tercera persona es 
parte de los requerimientos de un juicio justo que hacen parte de y siguen el principio 
de una sociedad democrática” del artículo 6(3)(c) de la Convención. “Si un abogado 
fuese	 incapaz	 de	 consultar	 y	 recibir	 instrucciones	 confidenciales	 de	 su	 cliente	 sin	
dicha vigilancia, su asistencia perdería mucha de su utilidad, y la Convención tiene el 
propósito de garantizar derechos que sean prácticos y efectivos”.76
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 Como se puede observar, el derecho consuetudinario de los órganos de 
monitoreo internacional comprueba que las normas sobre un juicio justo contenidas 
en los tratados de derechos humanos internacionales, aunque parecen dirigidas 
principalmente a garantizar un procedimiento justo como tal, también pueden aplicarse 
a las etapas de la investigación penal preliminares al juicio, al menos hasta la extensión 
necesaria para garantizar una audiencia subsiguiente justa ante un tribunal de justicia 
independiente e imparcial.

 Esto va en concordancia inter alia con el derecho consuetudinario del Comité 
de Derechos Humanos con respecto al derecho a ser asistida por un defensor en virtud 
del artículo 14, el cual será tratado a profundidad en el Capítulo 7. Además, en cuanto 
al artículo 6 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, la Corte Europea ha 
establecido que en particular el artículo 6(3) “puede ser relevante antes de que un caso 
sea enviado a juicio si existe una alta posibilidad que la imparcialidad del juicio se vea 
menoscabada por una falla inicial de cumplir con las disposiciones”.78 Con respecto 
al artículo 6(3)(c), el cual consagra el derecho a defenderse por si mismo o por un 
defensor de su elección, su aplicación “durante la investigación preliminar depende de 
las características especiales del procedimiento y de las circunstancias del caso.79 En el 
caso Murray, la Corte Europea fundamentó su posición en los siguientes términos: 

“63. Las leyes nacionales pueden afectar la actitud de un acusado en las 
etapas iniciales del interrogatorio policial las cuales son decisivas para la 
defensa en todo procedimiento penal posterior. En dichas circunstancias 
el	Artículo	6	exige	normalmente	que	al	acusado	se	le	permita	el	beneficio	
de contar con un defensor en las etapas iniciales del interrogatorio policial. 

77 Ibíd., para. 49.
78 Corte Europea de DH, Caso de John Murray c. el Reino Unido, sentencia del 8 de febrero de 1996, Reports 1996-I, p. 54, para. 62.
79 Ibíd., loc. cit.

El Caso S. c. Suiza
En el caso S. v. Suiza, el peticionario alegó la violación del articulo 6(3)(c) 
fundamentándose en que las autoridades Suizas habían vigilado las reuniones con su 
defensor y autorizaron a su abogado a consultar solamente una parte del expediente 
del caso. También parece por los hechos que algunas cartas del peticionario dirigidas 
a su defensor fueron interceptadas y que en una ocasión los agentes de policía 
supervisaron la reunión e incluso tomaron notas. El Gobierno argumentó ante la 
Corte	que	la	vigilancia	era	justificada	por	razones	de	“confabulación”	debido	a	que	
existía el peligro que los dos abogados de los co-acusados coordinaran su estrategia 
de defensa.

La Corte concluyó, sin embargo, que el derecho del peticionario bajo el artículo 6(3)
(c) a comunicarse con su abogado fue violado, porque, “no obstante la seriedad de 
las acusaciones contra el peticionario”, la posibilidad de confabulación no podía 
“justificar	la	restricción	y	no	se	adujo	otra	razón	que	fuera	lo	bastante	convincente	
como para hacerlo”. En la opinión de la Corte “no había nada de extraordinario en 
que un miembro de la defensa proporcionara colaboración con miras a coordinar su 
estrategia de defensa”, y ni “la ética profesional” de la defensa nombrada por la Corte 
“ni la legalidad de su conducta fue en ningún momento cuestionada en este caso”. 
Más aún, “la restricción en cuestión duró más de siete meses”.77
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Sin embargo, este derecho, el cual no es establecido explícitamente en la 
Convención, puede estar sujeto a restricciones por una buena causa. El 
interrogante, en cada caso, es si la restricción, a la luz de la integridad de 
los procesos, ha privado al acusado de una audiencia justa”.80 

80 Ibíd., pp. 54-55, para. 63.
81 Ibíd., p. 55, para. 64.
82 Ibíd., para. 66.
83 Ibíd., loc. cit.

Luego de la privación de su libertad, una persona tiene el derecho a un 
defensor sin demora y a ser capaz de consultar con él en privado. Tener 
acceso sin demora a un defensor en una etapa temprana de las investigaciones 
policiales puede ser esencial para evitar un menoscabo permanente a los 
derechos de la defensa.

Acceso sin demora a un defensor: El Caso Murray 
En el caso Murray, al peticionario se le negó el acceso a un abogado durante las 
primeras 48 horas de su detención, una medida decidida bajo la Sección 15 de la 
Ley de Irlanda del Norte de 1987 (Disposiciones de Emergencia) “con base en que 
la policía tenía fundamentos razonables para creer que el ejercicio del derecho a un 
defensor interferiría, inter alia, con la recolección de información sobre la perpetración 
de actos terroristas o haría más difícil prevenir dichos actos”.81 El peticionario fue 
informado bajo la Orden de Pruebas Penales de 1988 (Irlanda del Norte) que, si elegía 
permanecer en silencio, se podrían llegar a conclusiones que apoyaran la evidencia en 
su contra.  La Corte Europea consideró que el esquema contenido en dicha Orden

“...es tal, que es de suma importancia para los derechos de la defensa que un 
acusado tenga acceso a un defensor en las etapas iniciales del interrogatorio 
policial. Observa… que, bajo la Orden, al comienzo del interrogatorio policial, 
un acusado es confrontado con el dilema fundamental relacionado con su 
defensa. Si elije permanecer en silencio, conclusiones adversas pueden sacarse 
en su contra de acuerdo con las disposiciones de la Orden. Por otra parte, si el 
acusado opta por romper su silencio durante el curso del interrogatorio, corre 
el riesgo de menoscabar su defensa sin eliminar la posibilidad que se saquen 
conclusiones en su contra.82

Así concluyó que, “bajo dichas condiciones el concepto de imparcialidad contenido 
en	 el	Artículo	6	 requiere	que	 el	 acusado	 tenga	 el	 beneficio	de	un	defensor	 en	 las	
etapas iniciales del interrogatorio policial”, y que “negar el acceso a un defensor 
durante las primeras 48 horas del interrogatorio, en una situación donde los derechos 
de la defensa pueden menoscabarse irreparablemente, es – cualquiera que sea la 
justificación	para	dicha	negación	–	incompatible	con	los	derechos	del	acusado	bajo	
el Artículo 6”.83
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84 Ver el Principio 16 citado in extenso, sección 6.2 arriba.
85 Comunicación No. 139/1983, H. Conteris (Opiniones adoptadas el 17 de julio de 1985), NU doc. AGRO, A/40/40, p. 202, para. 10 

leído en asociación con p. 201, para. 9.2. Para otro caso de auto incriminación forzosa, Ver la Comunicación No. 159/1983, R. Cariboni 
c. Uruguay (Opiniones adoptadas el 27 de octubre de 1987), NU doc. AGRO, A/43/40, para. 10 en p. 190.

6.5 El derecho a no testificar en su contra/El  
 derecho a permanecer en silencio

El artículo 14(3)(g) del Pacto Internacional garantiza el derecho de toda 
persona “a no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable”, y 
el artículo 8(2)(g) de la Convención Americana estipula el derecho de toda persona 
a “no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable”, disposición 
fortalecida por el artículo 8(3) según el cual “la confesión de culpabilidad del inculpado 
es válida solamente si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza”. La Carta Africana 
y el Convenio Europeo no contienen una disposición similar. La protección efectiva 
de este derecho es de particular importancia en el curso de las investigaciones 
preliminares,	cuando	la	tentación	de	ejercer	presión	sobre	los	sospechosos	con	el	fin	de	
que	confiesen	su	culpabilidad	es	mayor.	Es	notable	que	el	Criterio	16	de	las	Directrices	
sobre	la	Función	de	los	Fiscales	también	establece	que	los	fiscales	deben	rechazar	toda	
evidencia que haya sido obtenida a través del uso de métodos ilícitos.84

El derecho a no ser obligado a auto incriminarse y confesarse culpable también 
está contenido en el artículo 55(1)(a) del Estatuto de la Corte Penal Internacional y en 
los artículos 20(4)(g) y 21(4)(g) de los respectivos Estatutos de los Tribunales Penales 
Internacionales para Rwanda y la Ex-Yugoslavia.

*****
El artículo 14(3)(g) del Pacto ha sido violado en varias ocasiones, como en el 

caso donde el autor fue “forzado mediante tortura a confesarse culpable”. De hecho, 
él fue detenido incomunicado durante tres meses, un periodo en el que fue “sometido 
a	maltratos	extremos	y	 forzado	a	firmar	una	confesión”.85 Mientras que situaciones 
graves de este tipo son claramente incompatibles con la prohibición de la auto-
incriminación forzada, existen, como se verá a continuación, otras circunstancias en 
donde es más difícil evaluar la legalidad de la coacción a la cual ha sido sometida una  
persona acusada.

*****
Del	derecho	a	no	ser	obligado	a	 testificar	en	su	contra	fluye	el derecho 

a permanecer en silencio. Aunque los cuatro tratados de derechos humanos 
examinados en este Manual no establecen explícitamente este derecho durante el 
interrogatorio policial o durante el procedimiento del juicio,  la Regla 42 (A)(iii) de las 
Reglas de Procedimiento y Evidencia  del Tribunal Penal Internacional para Rwanda y 
el Tribunal Penal Internacional para la Ex-Yugoslavia hacen referencia explícita a este 
derecho, al igual que el artículo 55(2)(b) del Estatuto  de la Corte Penal Internacional. 
Más aún, la Corte Europea de Derechos Humanos ha sostenido inequívocamente 
que
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“no puede existir duda que el derecho a permanecer en silencio durante 
el interrogatorio policial y el privilegio contra la auto incriminación son 
estándares internacionales generalmente reconocidos que 
yacen en el corazón del concepto de un procedimiento justo bajo el artículo 
6. … Al proporcionarle al acusado la protección contra una coacción por 
parte de las autoridades, estas inmunidades contribuyen a evitar errores 
judiciales y a garantizar los objetivos del artículo 6”.86

86 Corte Europea de DH, Case de John Murray c. el Reino Unido, sentencia del 8 de febrero de 1996, Reports 1996-I, p. 49, para. 45; énfasis 
agregado. 

87 Ibíd., p. 38, para. 20.
88 Ibíd., p. 49, para. 46.

¿El derecho a permanecer en silencio es absoluto?
Opinión de la Corte Europea de Derechos Humanos

En este caso particular, el peticionario fue arrestado bajo la Ley de Prevención del 
Terrorismo de 1988 (Disposiciones Temporales) y puesto bajo medida cautelar por 
el funcionario de policía de conformidad con el artículo 3 de la Orden de Pruebas 
Penales (Irlanda del Norte) de 1988 que, aunque él no tenía que decir nada a menos 
que lo deseara, su silencio podría ser considerado en el tribunal como respaldo a 
cualquier prueba relevante en su contra; subsecuentemente él fue advertido en 
varias oportunidades. El peticionario fue arrestado bajando las escaleras en una 
casa en la que supuestos terroristas del IRA habían sido aprehendidos junto con su 
víctima. Durante su juicio por el delito de conspiración para asesinar, el peticionario 
permaneció en silencio pero fue advertido nuevamente que el tribunal, al decidir si él 
era culpable, podrían usar en su contra “hasta el punto que lo considerará apropiado” 
su “negativa a proporcionar evidencia o a contestar cualquiera de las preguntas”.87 
El fue declarado culpable del delito de cooperación y complicidad delictiva en la 
reclusión ilícita de un hombre contra quien existía una conspiración para asesinarlo, 
pero fue absuelto de las otras acusaciones.

La Corte Europea se abstuvo en este caso de proporcionar “una análisis abstracto 
del alcance del” derecho a permanecer en silencio y el privilegio contra la auto 
incriminación y, en particular, de lo que constituye en este contexto “coacción 
inadecuada’”, porque lo que estaba en disputa era

“si estas inmunidades eran absolutas en el sentido que si el acusado ejerce el 
derecho a permanecer en silencio, esto no puede bajo ninguna circunstancia 
ser utilizado en su contra en el juicio, o, alternativamente, si se le informa con 
anticipación que, bajo ciertas circunstancias, su silencio puede ser usado en su 
contra,	esto	también	debe	considerarse	como	una	‘coacción	inadecuada”.88
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89 Ibíd., para. 47.
90 Ibíd., loc. cit.
91 Ibíd., pp. 49-50, para. 47.
92 Ibíd., para. 51 en p. 51.
93 Ibíd., loc. cit.; énfasis agregado.

¿El derecho a permanecer en silencio
es absoluto? Opinión de la Corte Europea 

de Derechos Humanos (cont.)

Mientras que fue “evidente” para la Corte “que es incompatible con las inmunidades 
bajo consideración basar una condena única o principalmente en el silencio del 
acusado o en rehusarse a contestar preguntas o a proporcionar evidencia en su 
contra”, es “igualmente obvio que estas inmunidades no pueden ni deben impedir 
que el silencio del acusado, en situaciones que claramente exijan su explicación, no 
sea	considerado	en	la	evaluación	de	la	evidencia	aducida	por	la	fiscalía”.	Por	lo	demás,	
“dondequiera que se delimite la línea entre estos dos extremos”, el interrogante que si 
el derecho a permanecer en silencio “es absoluto debe contestarse negativamente”.89 
De lo anterior sigue que “no se puede decir… que la decisión de un acusado de 
permanecer en silencio a lo largo del procedimiento penal no deba necesariamente 
tener implicaciones cuando el tribunal busca evaluar la evidencia en su contra”. 
Concordando con el Gobierno demandado, la Corte observó adicionalmente que 
los “estándares internacionales establecidos en ésta área, mientras que establecen el 
derecho a permanecer en silencio y el privilegio contra la auto incriminación guardan 
silencio en este punto”.90	Esto	también	se	refiere	a	la	cuestión	que	si	

“... si el sacar conclusiones adversas del silencio de un acusado infringe el artículo 
6 es una cuestión a ser determinada a la luz de todas las circunstancias del caso, 
teniendo particular consideración de las situaciones en donde se pueden llegar 
a conclusiones, la carga dada a estas conclusiones por los tribunales nacionales 
en su evaluación de la evidencia, y el grado de compulsión inherente en la 
situación”.91

La Corte Europea analizó cuidadosamente los poderes del juez y concluyó que él 
solamente podía sacar “conclusiones de sentido común que considerara apropiadas, 
en vista de la evidencia contra el acusado”. Además, el juez tenía “la discreción de 
si, con base en los hechos de este caso particular, se debía llegar a una conclusión”, 
y	finalmente,	el	ejercicio	de	la	discreción	estaba	“sujeta	a	revisión	por	las	cortes	de	
apelación”.92 Frente a los antecedentes de éste caso en particular, la Corte Europea negó 
eventualmente que “la obtención de conclusiones razonables del comportamiento 
del	peticionario	tenían	el	efecto	de	cambiar	 la	carga	de	la	prueba	de	la	fiscalía	a	 la	
defensa como para infringir el principio de presunción de inocencia”.93

Sin embargo, es muy prematuro saber si la anterior interpretación Europea 
del derecho a permanecer en silencio será compartida por el Comité de Derechos 
Humanos y/o los otros órganos de monitoreo regionales.

*****
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94 Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 174, para. 11.

El Estatuto  de la Corte Penal Internacional: A este respecto cabe 
notar que el artículo 55(2)(b) del Estatuto  de la Corte Penal Internacional establece que 
un sospechoso será informado antes del interrogatorio que tiene derecho a “guardar 
silencio, sin que ello pueda tenerse en cuenta para efectos de determinar 
su culpabilidad o inocencia” (énfasis agregado). Aunque los términos de este 
Estatuto no pueden ser considerados como una interpretación autorizada de los tratados 
de derechos humanos examinados en este Manual, constituye un documento legal con 
suficiente	peso	jurídico.	Este	importante	tema	da	pie	a	las	siguientes	preguntas:

v ¿Puede la decisión de la Corte Europea en el caso Murray ser considerada consistente 
con el artículo 55(2)(b) del Estatuto  de la Corte Penal Internacional?

v ¿El depender del papel que juegan las “implicaciones de sentido común” proporciona 
una	garantía	suficiente	frente	a	posibles	errores	judiciales?

v ¿Es	esta	noción	lo	suficientemente	clara,	para	tener	un	lugar	en	la	valoración	de	la	
evidencia en el procedimiento penal?

v ¿Qué pasaría si por ejemplo el sospechoso se rehusara a hablar por miedo a 
represalias del co-acusado y de otras personas?

Un sospechoso no será en ningún momento, y bajo ninguna circunstancia, 
obligado a auto incriminarse o confesarse culpable; un sospechoso tiene el 
derecho a permanecer en silencio en todo momento.

6.6 El deber de mantener los registros del  
 interrogatorio

Es	esencial,	 con	el	fin	de	 impedir	 la	ocurrencia	de	un	 trato	prohibido	por	
el Derecho Internacional de los Derechos Humanos o para probar su existencia, así 
como para futuros procedimientos judiciales, que los registros de los interrogatorios 
sean	 guardados	 y	 permanezcan	 accesibles	 tanto	 para	 las	 autoridades	 de	 la	 fiscalía	
como para la defensa. En este tema, el Comité de Derechos Humanos estableció en 
su Comentario General No. 20 con respecto al artículo 7 del Pacto Internacional que 
“deberá registrarse la hora y el lugar de todos los interrogatorios junto con los nombres 
de todos los presentes, y dicha información también deberá estar disponible a efecto 
de los procedimientos judiciales o administrativos.”94

El Principio 23 del Cuerpo de Principios para la Protección de Todas las 
Personas bajo Cualquier Forma de Detención o Prisión consagra el deber del registro 
en los siguientes términos:

“1. La duración de todo interrogatorio a que se someta a una persona 
detenida o presa y la de los intervalos entre los interrogatorios, así como 
la identidad de los funcionarios que los hayan practicado y la de las demás 
personas	 presentes,	 serán	 consignadas	 en	 registros	 y	 certificadas	 en	 la	
forma prescrita por ley. 
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95 Comunicación No. 349/1989, C. Wright c. Jamaica (Opiniones adoptadas el 27 de julio de 1992), NU doc. AGRO, A/47/40, p. 
315, para. 8.4; y texto similar en la Comunicación No. 702/1996, C. McLawrence c. Jamaica (Opiniones adoptadas el 18 de julio de 1997), 
NU doc. AGRO, A/52/40, p. 232, para. 5.10.

Los registros detallados de los interrogatorios serán guardados en todo 
momento y estarán a disposición del sospechoso y de su defensor.

6.7 El derecho al tiempo y los medios adecuados  
 para preparar la defensa

2. La persona detenida o presa, o su abogado, cuando lo disponga la 
ley, tendrá acceso a la información descrita en el párrafo 1 del presente 
principio.” 

La Regla 43 de las Reglas de Procedimiento y Evidencia del Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda y la Ex-Yugoslavia, establece que los interrogatorios de los 
sospechosos “serán grabados en audio y video”, de acuerdo con un procedimiento 
especial detallado en dichas reglas. Al sospechoso se le suministrará una copia de la 
trascripción de esa grabación (Regla 43(iv)).

El artículo 14(3)(b) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
establece que en la sustanciación de cualquier acusación en su contra, toda persona 
tendrá el derecho “a disponer [del] tiempo y de los medios adecuados para la preparación 
de su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección”. El artículo 8(2)(c) de 
la Convención Americana de Derechos Humanos garantiza al acusado “el tiempo y 
los medios adecuados para la preparación de su defensa”, mientras que el artículo 6(3)
(b) del Convenio Europeo de Derechos Humanos habla de “tiempo adecuado y los 
medios para la preparación de su defensa”. El artículo 7(1) de la Carta Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos garantiza globalmente “el derecho a la defensa, 
incluyendo el derecho a ser representado por un defensor de su elección”. Los artículos 
20 y 21 respectivamente de los Estatutos del Tribunal Penal Internacional para Rwanda 
y la Ex-Yugoslavia fueron inspirados por el artículo 14 del Pacto Internacional y ambos 
estipulan que el acusado “deberá tener el tiempo y los medios adecuados para la 
preparación de su defensa y a comunicarse con el defensor de su elección” (arts. 20(4)
(b) y 21(4)(b)). Debido a que este derecho será examinado en más detalle en el Capítulo 
7, solamente un número limitado de ejemplos de la jurisprudencia internacional serán 
examinados aquí, ya que ellos están relacionados en su mayoría con la falta de tiempo y 
los medios para preparar la defensa en una etapa temprana de las investigaciones.

*****
Como lo enfatiza el Comité de Derechos Humanos, “el derecho de una persona 

acusada a tener el tiempo y los medios adecuados para la preparación de su defensa es 
un elemento importante de la garantía de un juicio justo y una consecuencia natural 
del principio de igualdad de los tribunales”.95 En el Comentario General No. 13 sobre 
el	artículo	14,	el	Comité	también	explicó	que	el	significado	de	“‘tiempo adecuado’ 
depende de las circunstancias de cada caso, pero los medios deben incluir el acceso 
a los documentos y demás testimonios que el acusado necesite para preparar 
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96 Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 156, para. 9; énfasis agregado.
97 Ibíd., loc. cit.; énfasis agregado.
98 Comunicación No. 528/1993, M. Steadman c. Jamaica (Opiniones adoptadas el 2 de abril de 1997), NU doc. AGRO, A/52/40 (vol. 

II), p. 26, para. 10.2.
99 Comunicación No. 349/1989, C. Wright c. Jamaica (Opiniones adoptadas el 27 de julio de 1992), NU doc. AGRO, A/47/40, p. 315, 

para. 8.4; énfasis agregado.

su defensa, así como la oportunidad de contratar a un abogado y de comunicarse con 
éste.  Cuando el acusado no desee defenderse personalmente ni solicite una persona 
o una asociación de su elección, debe poder recurrir a un abogado”.96 Además, este 
apartado “exige que el defensor se comunique con el acusado en condiciones que 
garanticen plenamente el carácter confidencial de sus comunicaciones”, 
y los abogados “deben poder asesorar y representar a sus clientes de conformidad 
con	su	criterio	y	normas	profesionales	establecidas,	sin	ninguna	restricción,	influencia,	
presión o injerencia indebida de ninguna parte”.97

En	 un	 caso	 donde	 el	 autor	 afirma	 que	 no	 tuvo	 el	 tiempo	 o	 los	 medios	
adecuados para la preparación de su defensa, el Comité observó que en realidad fue 
“representado en el juicio por el mismo abogado que lo había representado en la 
audiencia preliminar”, y más aún, que “ni el autor ni su abogado le solicitaron al tribunal 
más tiempo para la preparación de la defensa”; en consecuencia, no hubo violación 
del artículo 14(3)(b).98 Si la defensa considera que no ha tenido suficiente 
tiempo y los medios adecuados para preparase, es importante que 
solicite un aplazamiento del procedimiento.

Sin embargo, el Comité enfatizó que “en los casos en los cuales se puede 
pronunciar la pena capital,	 es	 axiomático	 que	 se	 otorgue	 el	 tiempo	 suficiente	 al	
acusado y a su abogado para preparar la defensa  del juicio”, y que “este requerimiento 
se aplica a todas las etapas del procedimiento judicial”, sin embargo, una vez más, “la 
determinación	de	lo	que	constituye	‘tiempo	adecuado’	requiere	una	evaluación	de	las	
circunstancias individuales de cada caso”.99
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100 Ibíd., p. 311, para. 3.4.
101 Ibíd., pp. 315-316, para. 8.4.
102 Ibíd., loc. cit.; énfasis agregado. Para un razonamiento similar en un caso de pena de muerte Ver también la Comunicación No. 

702/1996, C. McLawrence c. Jamaica (Opiniones adoptadas el 18 de julio de 1997), NU doc. AGRO, A/52/40, p. 232, para. 5.10.

En razón del resultado del caso Wright, se podría preguntar si, en los casos en 
los	que	se	le	puede	imponer	al	acusado	al	final	del	juicio	o	bien	la	pena	de	muerte	o	una	
sentencia a cadena perpetua, es justo depositar toda la carga para el cumplimiento del 
artículo 14(3)(b) en la defensa.  En interés de la justicia, ¿debería tal vez el juez, tener 
la	responsabilidad	de	verificar	que	se	le	garanticen	al	acusado	el	tiempo	y	los	medios	
adecuados para la preparación de su defensa?

El Caso Wright
En	el	caso	Wright,	el	autor	afirmó	que	no	había	tenido	el	tiempo	adecuado	para	la	
preparación de su defensa, “que el abogado asignado al caso fue instruido el mismo 
día en que comenzó el juicio”, y que, por lo tanto, “contó con menos de un día para 
preparar el caso”.100 El Comité aceptó que “existía presión para iniciar el juicio según 
lo programado” debido a la llegada de un testigo de los Estados Unidos, hecho que 
es “incuestionable”  y que, tal como fue argumentado por el autor, el abogado fue 
nombrado “la misma mañana en que el juicio estaba programado para comenzar” y, 
de conformidad, “tuvo menos de un día para preparar” la defensa del autor; aún así 
fue “igualmente incuestionable que no existió petición de aplazamiento del juicio por” 
el abogado del autor.101 En consecuencia, el Comité “no consideró que la preparación 
inadecuada de la defensa pudiera ser atribuida a las autoridades judiciales del Estado 
Parte”, agregando que “si el abogado hubiera sentido que no estaban preparados de 
forma adecuada, era su obligación solicitar un aplazamiento del juicio”.102 
Por lo cual no hubo violación del artículo 14(3)(b) en este caso.  El peticionario fue 
condenado por asesinato y sentenciado a ser ejecutado.
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103 Comunicación No. 282/1988, L. Smith c. Jamaica (Opiniones adoptadas el 31 de marzo de 1993), NU doc. A/48/40 (vol. II), p. 
35, para. 10.4.

104 Ibíd., loc. cit.
105 Ibíd.
106 Ibid.
107 Comunicación No. 49/1979, D. Marais, Jr. c. Madagascar (Opiniones adoptadas el 24 de marzo 1983), NU doc. AGRO, 

A/38/40, p. 148, para. 17.3 y p. 149, para. 19.
108 Comunicación No. 676/1996, A. S. Yasseen y N. Thomas c. Guyana (Opiniones adoptadas el 30 de marzo de 1998), NU doc. 

AGRO, A/53/40 (vol. II), p. 161, para. 7.8.

En el caso Smith, la defensa únicamente solicitó un aplazamiento corto. ¿Qué 
tipo de decisión piensa usted que el Comité hubiera adoptado si dicho aplazamiento 
no hubiera sido solicitado por el abogado defensor?

Detención incomunicada: El artículo 14(3)(b) también fue violado en 
el caso Marais, quien no pudo comunicarse con su abogado y preparar su defensa, a 
excepción de dos días durante el juicio. A pesar de que el abogado había “obtenido 
un permiso del Magistrado Examinador para reunirse con su cliente, se le impidió 
reiterativamente hacerlo”, debido a que su cliente estaba en detención incomunicado.107  
Tanto el articulo 14(3)(b) como el artículo 14(3)(d) fueron violados en el caso Yasseen y 
Tomas, donde Yasseen no contó con una representación jurídica durante los primeros 
cuatro	días	de	su	juicio,	al	final	de	los	cuales	se	le	impuso	la	pena	de	muerte.108  

En numerosos casos interpuestos contra Uruguay en la década del setenta 
y  comienzos de los ochenta, esta disposición particular entre otras, fue violada, y las 
características comunes en estos casos consistieron en que los autores habían sido 
arrestados y detenidos bajo la sospecha de estar involucrados en actividades subversivas 

El Caso Smith
En el caso Smith, otro caso de pena de muerte, el Comité concluyó que el artículo 
14(3)(b) había sido violado. En este caso, el autor también denunció que su juicio 
había sido injusto, y que había tenido poco tiempo para preparar su defensa debido 
a que sólo pudo consultar con su abogado el día en que iniciaba el juicio y, como 
resultado, una serie de testigos claves no pudieron ser interrogados. De acuerdo con 
el Comité, es “incuestionable que la defensa fue preparada durante el primer día del 
juicio”; uno de los abogados del autor nombrado por la corte le pidió a otro que lo 
reemplazara, y otro se había retirado el día anterior a iniciarse el juicio. El abogado 
que como resultado lo defendió se presentó al tribunal a las 10 a.m., hora en que 
comenzó el juicio y solicitó un aplazamiento hasta las 2 p.m. “para poder permitirle 
garantizar la asistencia profesional y reunirse con su cliente, ya que las autoridades 
de la prisión no le habían permitido visitarlo la noche anterior”.103 La solicitud fue 
concedida y el abogado en consecuencia “tuvo solamente cuatro horas para buscar 
un asistente y comunicarse con su defendido, lo que implica que sólo pudo hacerlo de 
manera	superficial”.104	El	Comité	concluyó	que	esto	fue	“insuficiente	para	preparar	
en forma adecuada la defensa en un caso capital” y además “esto afectó la posibilidad 
del abogado de determinar a cuales testigos llamar a declarar”.105 Por ende, estos 
hechos constituyeron una violación del artículo 14(3)(b) del Pacto.106
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109 Ver, por ejemplo, la Comunicación No. R.13/56, L. Celiberti de Casariego c. Uruguay (Opiniones adoptadas el 29 de julio de 
1981), NU doc. AGRO, A/36/40, p. 188, para. 11; Comunicación No. 43/1979, A. D. Caldas c. Uruguay (Opiniones adoptadas el 21 
de julio de 1983), NU doc. AGRO, A/38/40, p. 196, para. 14; y Comunicación No. R.17/70, M. Cubas Simones c. Uruguay (Opiniones 
adoptadas el 1 de abril de 1982), NU doc. AGRO, A/37/40, pp. 177-178, para. 12.

110 Comunicación No. 115/1982, J. Wight c. Madagascar (Opiniones adoptadas el 1 de abril de 1985), NU doc. AGRO, A/40/40, p. 
178, para. 17.

111 Comunicación No. 176/1984, L. Peñarrieta et al. c. Bolivia (Opiniones adoptadas el 2 de noviembre de 1987), NU doc. AGRO, 
A/43/40, p. 207, para. 16.

112 Observación General No. 20 sobre el artículo 7, Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 174, para. 11.
113 Comunicación No. 158/1983, O. F. c. Noruega (decisión adoptada el 26 de octubre de 1984), NU doc. AGRO, A/40/40, p. 211, 

para. 5.5.
114 Comunicación No. 526/1993, M. y B. Hill c. España (Opiniones adoptadas el 2 abril 1997), NU doc. AGRO, A/52/40 (vol. II), 

p. 18, para. 14.1; énfasis agregado.

o terroristas, fueron mantenidos incomunicados por largos periodos, sometidos a tortura u 
otros malos tratos y posteriormente juzgados y condenados por tribunales militares.109  
El artículo 14(3)(b) también fue violado en el caso Wight contra Madagascar, quien 
fue “mantenido en detención incomunicado sin acceso a un defensor” durante un 
periodo de diez meses, “mientras que acusaciones penales en su contra estaban siendo 
investigadas y determinadas”.110 Más aún, en el caso Peñarrieta et al., el Comité concluyó 
que el artículo 14(3)(b) había sido violado porque los autores no habían tenido acceso 
a un defensor “durante los primeros 44 días de detención”, es decir, cuando fueron 
mantenidos incomunicados después de su arresto.111 

La detención incomunicada que dura semanas o incluso meses es particularmente 
una violación seria del derecho al respeto de varios derechos humanos, entre ellos el 
derecho a preparar su defensa. No obstante, incluso en periodos breves de detención 
incomunicada se pueden afectar seriamente los derechos de la persona detenida, 
incluyendo su derecho a defenderse a sí mismo, y, como lo establece el Comité de 
Derechos Humanos, “deben adoptarse asimismo disposiciones contra la detención en 
régimen de incomunicación”.112 

Acceso a documentos: Con respecto al acceso a documentos por el 
acusado	y/o	su	defensor,	el	Comité	ha	especificado	que	el	artículo	14(3)(b)	“no	establece	
explícitamente el derecho de un acusado a que se le proporcione las copias de todos 
los	documentos	relevantes	en	una	 investigación	penal,	pero	si	afirma	que	 ‘tendrá	el	
tiempo y los medios adecuados para la preparación de su defensa y poder comunicarse 
con un defensor de su elección’”. En un caso, el autor había tenido la oportunidad, 
durante casi dos meses previos a su audiencia, de examinar “personalmente o a través 
de su defensor” los “documentos pertinentes a su caso en la estación de policía”, pero 
eligió el “no hacerlo, solicitando en su lugar que las copias de todos los documentos le 
fueran enviadas”.  Por consiguiente, el artículo 14(3)(b) del Pacto no fue sido violado 
en este caso.113

Más aún, según el derecho consuetudinario del Comité, “el derecho a un 
juicio justo no entraña que un acusado que no comprenda el lenguaje usado en la Corte, 
tenga el derecho a que se le proporcione las traducciones de todos los documentos 
relevantes en una investigación penal, siempre y cuando todos los documentos 
relevantes se pongan a disposición de su defensor”.114 En el caso de un 
ciudadano Británico juzgado en Noruega, representado por un abogado noruego de su 
propia elección, quien contaba con acceso a todo el expediente así como a la asistencia 
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de un intérprete durante sus reuniones con el autor, no puede aducirse la violación 
del derecho a un juicio justo consagrado en el artículo 14(2) ni del derecho a tener los 
medios adecuados para preparar su defensa como se estipula en el artículo 14(3)(b). 
Adicionalmente en este caso, si el abogado hubiera considerado que no tenía el tiempo 
suficiente	para	familiarizarse	con	el	expediente,	hubiera	podido	pedir	un	aplazamiento,	
medida que en ningún momento solicitó.115

*****
El artículo 8(2)(c) de la Convención Americana de Derechos Humanos fue 

violado en el caso de Castillo Petruzzi et al. donde “las condiciones en que actuaron los 
defensores	fueron	absolutamente	inadecuadas	para	su	eficaz	desempeño	y	sólo	tuvieron	
acceso al expediente el día anterior al de la emisión de la sentencia de primera instancia”. 
Según la Corte Interamericana de Derechos Humanos, “en consecuencia, la presencia 
y actuación de los defensores fueron meramente formales”, y por consiguiente, “no se 
puede sostener que las víctimas contaron con una defensa adecuada”.116

Un acusado siempre deberá tener el tiempo y los medios adecuados para 
preparar su defensa, incluyendo el acceso efectivo a documentos y a los demás 
testimonios que son esenciales para su defensa.
La	detención	incomunicada	interfiere	con	el	derecho	a	garantizar	una	defensa	
eficiente	y	debe	prohibirse.

115 Comunicación No. 451/1991, B. S. Harvard c. Noruega (Opiniones adoptadas el 15 de julio de 1994), NU doc. AGRO, A/49/40 
(vol. II), p. 154, para. 9.5.

116 Corte IDH, Castillo Petruzzi et al. case c. Perú, sentencia de 30 de mayo del 1999, Series C, No. 52, p. 202, para. 49.

Sin ser exhaustivo, este capítulo describe algunos de los derechos humanos 
esenciales que deben garantizarse durante la investigación previa al juicio en actividades 
penales. Esto comprende una serie de derechos esenciales para preservar, no sólo la 
integridad física y mental de un sospechoso, sino también su derecho a una defensa 
efectiva a lo largo del procedimiento preliminar y posteriormente durante el juicio. 
Para que estos derechos sean comprendidos de forma efectiva, la profesión jurídica, 
es	decir,	 jueces,	fiscales	y	abogados	por	 igual,	 tienen	un	papel	esencial.	La	policía	y	
las autoridades acusadoras tienen el deber profesional bajo el derecho internacional 
de proteger estos derechos, como lo tienen los jueces nacionales, quienes en todo 
momento deben estar alerta sobre cualquier signo en caso de que esos importantes 
derechos, tales como el derecho a no ser sometido a tortura, el derecho al acceso 
efectivo	a	la	asistencia	legal,	el	derecho	a	no	ser	obligado	a	testificar	en	su	contra	y	el	
derecho a preparar una defensa efectiva no hayan sido respetados. Al agregarle a los 
anteriores derechos los derechos básicos a la igualdad ante la ley y la presunción de 
inocencia, se puede concluir que el derecho internacional de los derechos humanos 

7. Observaciones Finales
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proporciona una base importante para la creación de un sistema judicial que funcione 
con base en el respeto por el estado de derecho y los derechos individuales, con el 
propósito	final	de	administrar	justicia	de	forma	imparcial	y	eficiente.
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.........  Capítulo 7
  EL DERECHO A UN JUICIO
  JUSTO: PARTE II – DEL  
  JUICIO A LA SENTENCIA  
  FINAL ..................................

Objetivos de Aprendizaje

Preguntas

 •  Familiarizar a los participantes del curso con algunas de las principales normas 
jurídicas internacionales relacionadas con los derechos humanos que deben ser 
garantizados durante la investigación penal y la aplicación de estas normas por los 
órganos de monitoreo internacionales;

 •  Sensibilizar a los participantes acerca de la importancia de aplicar estas normas con 
el fin de proteger una amplia serie de derechos humanos en una sociedad basada en 
el estado de derecho;

 •  Crear conciencia entre jueces, fiscales y abogados participantes acerca de su papel 
primordial en la aplicación de la ley, incluyendo el derecho a un juicio justo en todas 
las circunstancia, aun situaciones excepcionales.

 •  ¿Está  familiarizado con las normas jurídicas internacionales relacionadas con la 
investigación penal?

 • ¿ Estas normas hacen ya parte del sistema jurídico nacional dentro del cual usted 
trabaja?

 • De ser así, ¿cuál es su valor jurídico y ha podido aplicarlas?
 •  De acuerdo con su experiencia, ¿tiene alguna inquietud específica – o ha experimentado 

algunos problemas concretos – al momento de garantizar los derechos humanos de 
una persona en la etapa previa al juicio o en el juicio?

	 •  Si es así, ¿cuáles fueron estas inquietudes o problemas y cómo los resolvió, dado el 
sistema jurídico en el cual trabaja?
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Preguntas (Cont. d)

Instrumentos Legales Relevantes

	 	•		¿Qué temas le gustaría que los facilitadores/entrenadores traten específicamente 
durante el curso?

	 	•		¿Tiene alguna recomendación que hacerles a los jueces, fiscales y abogados que 
ejercen sus responsabilidades profesionales en situaciones difíciles, con el fin de 
ayudarlos a garantizar la aplicación de las normas sobre el juicio justo?

 
Instrumentos Universales

 • Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966
 • Estatuto de la Corte Penal Internacional, 1998

*****
 • Directrices sobre la Función de los Fiscales, 1990
 • Principios Básicos sobre la Función de los Abogados, 1990

Instrumentos Regionales
 • Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, 1981
 • Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1969
 •  Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y 

Libertades Fundamentales, 1950
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Este capítulo, continuación lógica del Capítulo 6 el cual trató algunos de los 
derechos humanos fundamentales que deben garantizarse en la etapa de la investigación 
penal, estará dedicado a las normas jurídicas internacionales que aplican a la etapa del 
juicio. También tratará algunos temas importantes relacionados, tales como los límites 
en las penas, el derecho a apelar, el derecho a una compensación en caso de errores 
judiciales, la cuestión del juicio justo y los tribunales especiales. Además, se hará una 
breve referencia al derecho a un juicio justo en situaciones de emergencia pública, tema 
que será considerado con mayor profundidad en el Capítulo 16. 

No obstante, lo que es importante tener en cuenta a lo largo de este capítulo 
son las dos reglas fundamentales que fueron tratadas en el Capítulo 6, a saber, el 
derecho a la igualdad ante la ley y el derecho a la presunción de 
inocencia, las cuales también condicionan el procedimiento del juicio desde su inicio 
hasta que se dicte la sentencia final. 

Finalmente, algunos temas considerados en el Capítulo 6 surgirán de nuevo 
en este capítulo, debido al hecho que las etapas previas al juicio y las del juicio están 
vinculadas de forma intrínseca. Sin embargo, el cruce de temas ha sido mantenido al 
mínimo.

Las principales disposiciones jurídicas sobre un juicio justo se encuentran en 
el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el artículo 7 de la 
Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, el artículo 8 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y el artículo 6 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos. Las disposiciones relevantes de estos artículos serán tratadas más adelante 
bajo los encabezados apropiados. Otras normas a las que se hará referencia son las 
Directrices sobre la Función de Fiscales, los Principios Básicos sobre la Función de 
los Abogados, los Estatutos de la Corte Penal Internacional y los Tribunales Penales 
Internacionales para Rwanda y la Antigua Yugoslavia.

1. Introducción

2.  Las Disposiciones Jurídicas

3. Los Derechos Humanos durante el Juicio

El derecho a ser juzgado por un tribunal independiente e imparcial debe 
aplicarse en todo momento y esta contenido en el artículo 14(1) del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, el cual establece que “toda persona tendrá derecho a 

3.1  El derecho a ser juzgado por un tribunal 
establecido por la ley competente, independiente 
e imparcial
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ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier 
acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus 
derechos u obligaciones de carácter civil” (énfasis agregado). Aunque el artículo 7(1) de 
la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos habla solamente de un tribunal 
“competente” o “imparcial” (art. 7(1)(d)), el artículo 26 de la Carta impone el deber 
legal en los Estados Parte de “garantizar la independencia de los tribunales de justicia”. 
El Artículo 8(1) de la Convención Americana se refiere “a un tribunal competente, 
independiente, e imparcial, establecido con anterioridad por ley”, y el artículo 6(1) del 
Convenio Europeo de Derechos Humanos a “un tribunal independiente e imparcial 
establecido por la ley”. Finalmente, el artículo 40 del Estatuto de la Corte Penal 
Internacional establece que “los magistrados serán independientes en el desempeño 
de sus funciones” y “no realizarán actividad alguna que pueda ser incompatible con el 
ejercicio de sus funciones judiciales o menoscabar la confianza en su independencia”. 
Sin embargo, la independencia e imparcialidad de los tribunales será tratará con mayor 
profundidad en el Capítulo 4, por lo que no será examinada aquí.

El concepto de un juicio “justo” se encuentra en el artículo 14(1) del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y en el artículo 6(1) del Convenio Europeo 
de Derechos Humanos, mientras que el artículo 8(1) de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos habla de las “debidas garantías” (énfasis añadido). La 
Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos no hace ninguna mención 
específica, pero cabe señalar que, de acuerdo con el artículo 60 de la Carta, la Comisión 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos “se inspirará” en otros instrumentos 
internacionales para la protección de los derechos humanos y de los pueblos, disposición 
que habilita a la Comisión para inspirarse, entre otras, en las disposiciones del artículo 
14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos al interpretar las garantías 
judiciales incluidas en el artículo 7 de la Carta. Los artículos 20(2) y 21(2) de los Estatutos 
de los Tribunales Penales Internacionales para Rwanda y la Antigua Yugoslavia estipulan 
que “el acusado tendrá derecho a un juicio justo y público en el que se establezcan los 
cargos en su contra”, aunque teniendo en cuenta que, con el propósito de proteger a 
las víctimas y a los testigos, se pueden exigir medidas que “incluyan, pero no se limiten 
a, la realización del procedimiento a puerta cerrada y a la protección de la identidad de la 
víctima” (arts. 21 y 22 de los Estatutos respectivamente). Los derechos de los acusados, 
como se encuentran establecidos en estos Estatutos, están profundamente inspirados 
por el artículo 14 del Pacto.

*****

En cuanto a las garantías mínimas contenidas en el artículo 14(3) del Pacto, 
relacionadas con el respeto a los procesos penales, el Comité de Derechos Humanos 
ha señalado, en la Observación General No. 13, que su observancia “no es siempre 
suficiente para asegurar un proceso que cumpla con los requisitos previstos en el párrafo 
1”1 del artículo 14, el cual puede imponer obligaciones adicionales a los Estados Parte. 

3.2  El derecho a un juicio justo

1 Recopilación de las Observaciones Generales y de las Recomendaciones Generales Adoptadas por los Órganos Creados en Virtud de los Tratados de 
Derechos, p. 123, párr. 5 (en adelante referida como Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas).
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2 Comunicación No. 272/1988, A. Thomas c. Jamaica (Observación adoptada el 31 de marzo de 1992), en NU doc. AGRO, 
A/47/40, p. 264, párr. 13.l; énfasis agregado.

3 Comunicación No. 770/1997, Gridin c. la Federación Rusa (Observación adoptada el 20 de julio de 2000), en NU doc. AGRO 
A/55/40 (vol. II), p. 176, párr. 8.2. El autor alegó, entre otras cosas, que el tribunal estaba lleno de personas gritando que debía ser 
sentenciado a muerte; Ibíd., p. 173, párr. 3.5.

4 Comunicación No. 535/1993, L. Richards c. Jamaica (Observación adoptada el 31 de marzo de 1997), en NU doc. AGRO, 
A/52/40 (vol. II), p. 43, párr. 7.2.

En particular, cuando se refiere a casos en los que una pena capital puede ser impuesta, 
“la obligación de los Estados Parte de observar rigurosamente todas las garantías de 
un juicio justo estipuladas en el artículo 14 del Pacto no admite excepciones”.2

A continuación, una serie de ejemplos de la jurisprudencia universal y regional 
mostrará la diversidad de situaciones que se presentan durante el trámite del juicio, y 
que pueden llegar a constituir violaciones al derecho a un juicio imparcial. Más detalles 
en lo relativo a la imparcialidad en el juicio serán proporcionados en la subsección 
3.2.2 relacionada con el “derecho a la igualdad de medios y el respeto del principio de 
contradicción”.

El derecho a un juicio justo contenido en el artículo 14(1) del Pacto fue violado 
en un caso en el que el tribunal “no controló la atmósfera hostil y presión creada por 
el público en el tribunal, lo cual le imposibilitó al abogado defensor interrogar de 
forma adecuada a los testigos y presentar” la defensa del peticionario. Aunque la Corte 
Suprema se refirió a este asunto, “el tribunal falló al no tratarlo específicamente cuando 
decidió la apelación”.3 El derecho a un juicio justo bajo el artículo 14(1) también fue 
violado en otro caso en el que el fiscal presentó una acción nolle prosequi en un juicio, 
después de que el autor se declarara culpable de homicidio. El Comité consideró que, 
dadas las circunstancias del caso, el “propósito y los efectos” del nolle prosequi “fue 
el evitar las consecuencias” de la declaración de culpabilidad por parte del autor, de 
manera que en vez de haberse utilizado para suspender el proceso en su contra, esto le 
permitió a la fiscalía iniciar un nuevo proceso contra el autor por exactamente el mismo 
cargo de forma inmediata.4

*****
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*****
El derecho a ser escuchado personalmente: El derecho a un juicio 

justo como lo garantiza el artículo 6(1) del Convenio Europeo de Derechos Humanos 
fue violado en el caso Botten, en el que la Corte Suprema de Noruega pronunció un 
nueva decisión, condenando y sentenciando al peticionario, a pesar de no haberlo 
citado a comparecer o haberlo escuchado en persona. Esto ocurrió, aun cuando el 
procedimiento ante la Corte incluyó una audiencia pública en la que el peticionario 
estuvo representado por su abogado. En la opinión de la Corte Europea, la “Corte 
Suprema tenía el deber de adoptar medidas eficaces” para “citar al peticionario y 
escuchar sus pruebas directamente antes de tomar la decisión”.9

5 Corte IDH, Caso Villagrán Morales et al. (Caso “Niños de la Calle”) c. Guatemala, sentencia del 19 de noviembre de 1999, Serie C, No. 63, p. 
198, párr. 233.

6 Ibíd., p. 196, párr. 230; para más detalles vea ibíd., pp. 196-198, párrs. 231-232. 
7 Ibíd., p. 198, párr. 233.
8 Ibíd., p. 195, párr. 227.
9 Corte Europea de DH, Caso de Botten c. Noruega, sentencia del 19 de febrero de 1996, informes 1996-I, p. 145, párr. 53.

El caso conocido como “Niños de la Calle” contra Guatemala se refiere al secuestro, 
tortura y asesinato de cuatro “niños de la calle”, el asesinato de un quinto, y la falla de 
los mecanismos estatales para tratar adecuadamente estas violaciones y proporcionar 
a las familias de las víctimas acceso a la justicia. El proceso penal fue iniciado 
pero nadie fue castigado por los crímenes cometidos. La Corte Interamericana de 
Derechos Humanos concluyó que los hechos relevantes constituyeron una violación 
del artículo 1(1) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos “en relación 
con su artículo 8”, pues el Estado no “cumplió con la obligación de llevar a cabo 
una investigación efectiva y adecuada de los hechos”, es decir, el secuestro, tortura y 
asesinato de las víctimas.5  De acuerdo con la Corte, el proceso interno tuvo “dos tipos 
de vicios serios”: primero, “la investigación de los crímenes de secuestro y tortura 
fue omitida completamente”, y, segundo, “elementos probatorios, que hubieran 
podido ser muy importantes para la debida aclaración de los homicidios, no fueron 
solicitados, practicados ni evaluados”.6 Era pues “evidente” que los magistrados 
habían “fragmentado el material probatorio y luego, pieza por pieza, habían tratado de 
debilitar el significado de cada uno de los elementos que demostraba la responsabilidad 
de los demandados”. Esto contravino “los principios de evaluación de la prueba, de 
acuerdo con lo cuales, las pruebas deben ser analizadas como un todo,…teniendo en 
cuenta las mutuas relaciones y la forma en que algunas pruebas respaldan o no las 
otras”.7 En este caso, la Corte también enfatizó que

“es evidente por el artículo 8 de la Convención que las víctimas de violaciones 
de derechos humanos o sus familiares deben tener posibilidades substanciales 
de ser oídas y actuar en los respectivos procesos, con el fin de aclarar los hechos 
y castigar a los responsables, y buscar la debida reparación”.8

Como se puede observar, las garantías procesales  también condicionan el 
procedimiento por el cual las autoridades nacionales investigan y procesan las 
violaciones de derechos humanos.

El Caso “Niños de la Calle” Imparcialidad 
desde la perspectiva de las víctimas
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El derecho a un juicio justo puede ser violado de varias formas, sin embargo, 
siempre se debe tener en cuenta que como principio general, se le debe otorgar 
al acusado la genuina posibilidad de contradecir las acusaciones, impugnar 
las pruebas, interrogar a los testigos, y hacerlo en una atmósfera digna.
Las	omisiones	y	deficiencias	en	la	etapa	de	la	investigación	penal	pueden	
poner seriamente en peligro el derecho a un juicio justo y, por ende, también 
menoscabar el derecho a la presunción de inocencia.

El derecho a un juicio justo también fue violado en el caso Bricmont, donde la 
Corte de Apelaciones condenó al peticionario por varios delitos penales con base en las 
acusaciones presentadas por la parte civil, un miembro de la familia real, que se había 
hecho parte en el proceso penal a fin de obtener una indemnización. No obstante, 
la Corte de Apelaciones halló al peticionario culpable de algunos de los cargos y fue 
condenado luego de un proceso que violó su derecho a la defensa como se encuentra 
garantizado por el artículo 6; en efecto, el peticionario no tuvo “la oportunidad de, 
mediante un interrogatorio o confrontación, controvertir personalmente las acusaciones 
del demandante”, pues solamente hubo contradicción respecto de una acusación.10

Con respecto al derecho de acceso a los tribunales, la Corte Europea de 
Derechos Humanos ha determinado que el artículo 6(1) “garantiza que toda persona 
tendrá el derecho a hacer cualquier reclamación de sus derechos y obligaciones civiles 
ante un tribunal”; en un caso en el que el Ministro del Interior del Reino Unido le negó 
a un prisionero el permiso de consultar un a abogado con el fin de entablar una acción 
civil por difamación contra un funcionario de la prisión, constituyó una violación al 
derecho del peticionario “de acceder a un tribunal como lo garantiza el” artículo 6(1).11 
El mismo asunto surgió en el caso de Campbell y Fell donde los peticionarios se quejaron 
de una demora por parte de las autoridades de la prisión en garantizarles permiso 
para buscar asesoría legal por las lesiones que habían sufrido durante un incidente en 
una prisión. Aunque eventualmente se les otorgó el permiso que buscaban, la Corte 
enfatizó que “por razones probatorias y de otro tipo el rápido acceso a la asesoría legal 
es importante en los casos de lesiones personales” y que “la obstrucción, incluso de 
carácter temporal, puede considerarse una violación de la Convención”.12

También es de interés señalar que en los casos en los cales las autoridades 
administrativas deciden sobre delitos administrativos que se asemejan a una “acusación 
penal” bajo el artículo 6(1) del Convenio Europeo – tales como manejar con exceso 
de velocidad en las autopistas – y las decisiones tomadas por esas autoridades no 
cumplen con los requerimientos del artículo 6(1) de la Convención, éstas “deben ser 
sujetas al control posterior de un ‘ente judicial que tenga plena jurisdicción’”13. Esto 

3.2.1 El derecho a acceder a una corte o tribunal

10 Corte Europea de DH, Caso Bricmont, sentencia del 7 de julio de 1989, Serie A, No. 158, pp. 30-31, párrs. 84-85.
11 Corte Europea de DH, Caso Golder c. el Reino Unido, sentencia del 21 de febrero de 1975, Serie A, No. 18, p. 18, párr. 36 y p. 19, párr. 40 

en p. 20.
12 Corte Europea de DH, Caso de Campbell y Fell, sentencia del 28 de junio 1984, Serie A, No. 80, p. 46, párr. 107.
13 Corte Europea de DH, Caso de Palaoro c. Austria, sentencia del 23 de octubre de 1995, Serie A, No. 329-B, p. 40, párr. 41.
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significa que el ente judicial debe tener “el poder de anular en todos los aspectos, en 
cuestiones de derecho y hecho,” la decisión de una autoridad inferior.14 Si un 
Tribunal Constitucional puede examinar solamente los puntos de derecho no cumple 
con los requerimientos del artículo 6(1), y así mismo, si el Tribunal Administrativo no 
tiene la capacidad de anular la decisión, “sobre cuestiones de hecho y derecho”, no 
puede, en la opinión de la Corte Europea, ser considerado un “tribunal” para los fines 
del artículo 6(1).15 

En muchos otros casos que no examinaremos aquí, la Corte Europea también 
ha encontrado una violación al derecho de acceso a los tribunales para que se garanticen 
los derechos y obligaciones civiles de las personas, incluyendo derechos a la propiedad 
y el derecho de visita a los hijos.16

Finalmente, debe recordarse brevemente que el derecho de acceso a los 
tribunales, significa también que hombres y mujeres tengan acceso a ellos en igualdad 
de condiciones y que esta igualdad puede requerir el otorgamiento de asesoría legal con 
el propósito de garantizar la efectividad de este derecho (cf. jurisprudencia bajo el art. 
14(1) del Pacto Internacional y el art. 6(1) del Convenio Europeo, como se explica en 
el Capítulo 6).17

14 Ibíd., p. 41, párr. 43; énfasis agregado.
15  Ibíd., loc. cit.
16 Corte Europea de DH, Caso de Allan Jacobsson c. Suecia, sentencia del 25 de octubre de 1989, Serie A. No. 163, pp. 19-21, párrs. 65-77 

(derecho de propiedad); y Corte Europea de DH, Caso de Eriksson c. Suecia, sentencia del 22 de Junio de 1989, Serie A, No. 156, pp. 27-29, 
párrs. 73-82 y p. 31, párrs. 90-92 (Visita a los hijos).

17 Ver también el Capítulo 15 de este Manual con respecto a la disponibilidad de recursos efectivos en la jurisdicción nacional con 
relación a las violaciones de los derechos humanos y libertades fundamentales.

18 Comunicación No. 307/1988, J. Campbell c. Jamaica (Observación adoptada el 24 de marzo de 1993), en NU doc. AGRO, 
A/48/40 (vol. II), p. 44, párr. 6.4.

El	derecho	de	acceso	a	los	tribunales	significa	que	a	ninguna	persona	se	le	
puede negar por medio de la ley, procedimientos administrativos o de hechos 
la	facultad	de	dirigirse	personalmente	a	los	tribunales	con	el	fin	de	reivindicar	
sus derechos.
Hombres y mujeres tienen el derecho en igualdad de condiciones al acceso a 
los tribunales.

El concepto de igualdad de medios es una característica esencial de un 
juicio justo y es una expresión del equilibrio que debe existir “entre la acusación y la 
defensa”.18 Con respecto al concepto de “juicio justo” en el artículo 14(1) del Pacto 
Internacional, el Comité de Derechos Humanos ha explicado que “debe interpretarse 
como que requiere una serie de condiciones, tal como la igualdad de medios y el respeto 
al principio de contradicción”, y que “estos requerimientos no son respetados… cuando 
al acusado se le niega la oportunidad de asistir personalmente al procedimiento, o 
cuando es incapaz de instruir apropiadamente a su representante legal”. En particular, 

3.2.2  El derecho a la igualdad de medios y al respeto del principio de 
contradicción
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19 Comunicación No. 289/1988, D. Wolf  c. Panamá (Observación adoptada el 26 de marzo de 1992), en NU doc. AGRO, A/47/40, 
pp. 289-290, párr. 6.6.

20 CADHP, Avocats Sans Frontières (en nombre de Gaëtan Bwampamye) c. Burundi, Comunicación No. 231/99, decisión adoptada durante la 28ª 
sesión Ordinaria, 23 de octubre – 6 de  noviembre de 2000, párrs. 26-27 del texto de la decisión como se publicó en  
http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/231-99.html (énfasis agregado).

21 Ibíd., párr. 29.
22 Corte Europea de DH, Caso Bulut c. Austria, sentencia del 22 de febrero de 1996, Informes 1996-II, p. 359, párr. 47.
23 Ibíd., párr. 49.
24 Ibíd., pp. 359-360, párr. 49.

“el principio de igualdad de medios no es respetado donde al acusado no se le informa 
de una acusación debidamente motivada”.19 

*****
La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos ha afirmado 

que “el derecho a un juicio justo involucra el cumplimiento de ciertos criterios 
objetivos, incluido el derecho a un trato igual, el derecho a la defensa por un abogado, 
especialmente donde esto se requiere para cumplir con los intereses de la justicia, así 
como la obligación de los tribunales de cumplir con las normas internacionales con 
el fin de garantizar un juicio justo”. La Comisión agregó que “el derecho a un 
trato igual por parte de una jurisdicción, especialmente en asuntos penales, 
significa, en primer lugar, que ambos, tanto la defensa como la fiscalía tienen la misma 
oportunidad de preparar y presentar su defensa y acusación durante el juicio”.  Ellos 
deben, en otras palabras, tener la posibilidad de “argumentar sus casos…en igualdad 
de condiciones”. Segundo, “implica el trato de igualdad de toda persona acusada 
por la jurisdicción encargada de juzgarlo”. “Esto no significa que un trato idéntico 
tiene que ser otorgado a todos los acusados”; la respuesta del Poder Judicial debe 
ser similar “cuando los hechos objetivos son parecidos”.20 En un caso de pena de 
muerte, en el que la Corte de Apelaciones Ngozi en Burundi no accedió a la petición 
hecha por la persona acusada dirigida a suspender el proceso por falta de un abogado, 
aunque anteriormente había aceptado la suspensión solicitada por el fiscal, la Comisión 
Africana concluyó que la Corte de Apelaciones “violó el derecho a un trato igual, uno 
de los principios fundamentales del derecho a un juicio justo”.21

*****
La Corte Europea de Derechos Humanos ha definido el principio de igualdad 

de medios como “una de las características del concepto más amplio de un juicio justo” 
como se entiende en el artículo 6(1) del Convenio Europeo, el cual establece que “a 
cada una de las partes se le debe proporcionar una oportunidad razonable de presentar 
su caso bajo condiciones que no lo pongan en desventaja frente a su contendor”; 
en este contexto, “las comparecencias tienen una real importancia y se encuentran 
estrechamente ligadas a una justa administración de justicia”22.

Así, por ejemplo, el principio de igualdad de medios fue vulnerado cuando, 
en sus observaciones a la Corte Suprema, el Fiscal General expresó su oposición a la 
apelación por parte del peticionario; estas observaciones nunca fueron informadas a la 
defensa, quien no pudo contradecirlas.23 La Corte Europea estableció que “el principio 
de igualdad de medios no depende de una falta de equidad cuantificable que fluye de 
una desigualdad en el procedimiento”, y que “es un asunto para que la defensa evalúe 
si una solicitud merece una reacción. Es por lo tanto “injusto que la fiscalía haga 
solicitudes a la corte sin el conocimiento previo por parte de la defensa”.24
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25 Corte Europea de DH, Caso Lobo Machado c. Portugal, sentencia del 20 de febrero de 1996, Informe 1996-I, párr. 31 en p. 207.
26 Corte Europea de DH, Case Brandstetter c. Austria, sentencia del 28 de agosto de 1991, Serie A, No. 211, pp. 27-28, párr. 67; énfasis 

agregado.
27 Corte Europea de DH, Case Lobo Machado c. Portugal, sentencia del 20 de febrero de 1996, Informe 1996-I, pp. 206-207, párrs. 31-32.
28 Corte Europea de DH, Caso Brandstetter c. Austria, sentencia del 28 de agosto de 1991, Serie A, No. 211, p. 28, párr. 68.

Sin embargo, en vez de referirse al principio de igualdad de medios, la 
Corte Europea ha enfatizado el derecho al principio de contradicción en 
el procedimiento penal y civil; un derecho que “significa, en principio, la 
posibilidad de las partes en un juicio penal o civil a tener conocimiento de y comentar 
sobre toda las pruebas aportadas u observaciones cursadas, incluso por un miembro 
independiente del servicio jurídico nacional, con una opinión que pueda influir en la 
decisión de la corte”.25 En palabras de la Corte, “existen varias formas en la cual la ley 
nacional puede garantizar que este requerimiento sea cumplido”, pero “cualquiera 
que sea el método elegido, debe asegurar que la otra parte conocerá 
qué observaciones han sido cursadas y tendrá la oportunidad real de 
contradecirlas”.26 

Es así como en el caso Lobo Machado, un proceso relacionado con derechos 
sociales, el Fiscal General Delegado abogaba en una ponencia – a la que el peticionario 
no tuvo acceso – que la apelación ante la Corte Suprema fuera desestimada; esto 
constituyó una violación del artículo 6(1) “agravada por la presencia del Fiscal General 
Delegado en una sesión privada de la Corte Suprema”.27

El derecho a la igualdad de medios o el derecho al respeto del 
principio de contradicción en asuntos civiles y penales, hacen parte 
intrínseca	del	derecho	a	un	juicio	justo	y	significa	que	debe	existir	en	todo	
momento	una	igualdad	entre	el	fiscal/demandante	y	la	defensa.	En	ninguna	
etapa del procedimiento una de las partes debe estar en desventaja frente a su 
oponente. 

En el caso Brandstetter, el cual correspondió a un procedimiento de difamación, 
la Corte de Apelación de Viena se basó en argumentos presentados por el Fiscal 
Público, los cuales  no habían sido enviados al peticionario y de los cuales no tenían 
conocimiento ni él ni su abogado. En este caso no fue de ayuda el que la Corte 
Suprema hubiera posteriormente anulado la sentencia del tribunal de apelación; en su 
opinión, la “posibilidad indirecta y puramente hipotética de que  un acusado pueda 
contradecir los argumentos de la contraparte incluidos en el texto de un fallo, puede, a 
duras penas, ser considerado como un reemplazo apropiado del derecho de examinar 
y contestar directamente los argumentos esgrimidos por la fiscalía”. Más aún, “la 
Corte Suprema no remedió ésta situación anulando la primera sentencia, pues su 
decisión se sustentó en un fundamento que no se relacionaba en absoluto con el tema 
en discusión”.28

El Caso “Brandsterter”
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29 Comunicación No. 307/1988, J. Campbell c. Jamaica (Observación adoptada el 24 de marzo de 1993), en NU doc. AGRO, 
A/48/40 (vol. II), p. 46, párr. 2.3.

30 Ibíd., p. 48, párrs. 6.3-6.4.
31 Ibíd., p. 48, párr. 6.4.
32 Comunicaciones Nos. 226/1987 y 256/1987, M. Sawyers y M. y D. McLean c. Jamaica (Observación adoptada el 11 de abril de 

1991), en NU doc. AGRO, A/46/40, p. 233, párr. 13.5; énfasis agregado.

Bajo el artículo 14(1) del Pacto Internacional solamente es legítimo recurrir a 
la detención de testigos en circunstancias excepcionales. Es incierto hasta qué 
punto esa medida sería aceptable bajo otros tratados.

La cuestión de la igualdad de medios, bajo el artículo 14 del Pacto Internacional, 
surgió en el caso Campbell, en el que el autor denunció que no había tenido un juicio 
justo y que su hijo de diez años había sido detenido para garantizar su testimonio. El 
autor fue acusado de atacar a su esposa en una disputa matrimonial, y en el juicio su hijo, 
en un principio, testificó que no había visto a su padre. De acuerdo con la declaración 
del demandante, su hijo no cambió su historia, y por ello al final del primer día del 
juicio fue llevado a la estación de policía, donde pasó la noche. Al día siguiente, el hijo 
finalmente “sufrió una crisis y testificó contra su padre”.29 Sin embargo, al terminar el 
proceso, el hijo se retractó de su testimonio mediante una declaración escrita.

Para el Comité de Derechos Humanos esto fue “una denuncia grave”, 
y enfatizó “que la detención de testigos para obtener su testimonio es una medida 
excepcional, que debe regularse mediante criterios estrictos en la legislación y en la 
práctica.30 En este caso, “de la información de que ha dispuesto el Comité no resulta 
evidente que existieran circunstancias especiales que justificaran la detención del hijo 
menor de edad del autor”, y además, “en vista de su retractación”, se suscitan “graves 
interrogantes sobre la posible intimidación y la fiabilidad del testimonio obtenido en 
esas circunstancias”. En consecuencia, el Comité concluyó que “se violó el derecho del 
autor a un juicio con las debidas garantías”.31

3.2.3 La detención de testigos

3.2.4 Las instrucciones del juez al jurado

Varios casos presentados ante el Comité de Derechos Humanos se han 
relacionado con las posibles instrucciones dadas por el juez al jurado de manera 
inadecuada. En estos casos, el Comité ha sostenido de forma consistente que “le 
corresponde, en general, a los tribunales de apelación de los Estados, evaluar los hechos 
y las pruebas de cada caso concreto”, y “en principio” no le corresponde al Comité

“examinar las instrucciones concretas impartidas por el juez al jurado 
durante un juicio, a no ser que se pueda determinar que las 
instrucciones fueron claramente arbitrarias o entrañaron 
una denegación de justicia, o que el juez incumplió 
manifiestamente su obligación de imparcialidad”.32

Sin embargo, el Comité ha observado que “las instrucciones dadas por el 
juez al jurado deben ajustarse a normas especialmente estrictas en lo que tocante a la 
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33 Comunicación No. 232/1987, D. Pinto c. Trinidad y Tobago (Observación adoptada el 20 de julio de 1990), en NU doc. AGRO 
A/45/40 (vol. II), p. 73, párr. 12.3.

34 Ver por ejemplo, Ibíd., loc. cit. y Comunicación No. 283/1988, A. Little c. Jamaica (Observación adoptada el 1 de noviembre de 
1991), en NU doc. AGRO, A/47/40, p. 282, párr. 8.2.

35 Comunicación No. 232/1987, D. Pinto c. Trinidad y Tobago (Observación adoptada el 20 de julio de 1990), en NU doc. AGRO 
A/45/40 (vol. II), p. 73, párr. 12.4.

36 Comunicación No. 349/1989, C. Wright c. Jamaica (Observación adoptada el 27 de julio de 1992), en NU doc. AGRO, A/47/40, 
p. 315, párr. 8.3.

37 Ibíd., loc. cit.

minuciosidad e imparcialidad en los casos en que cabe la posibilidad de que se pronuncie 
la pena de muerte contra el acusado”, y que “esto se aplica, a fortiori, a los casos en que 
el acusado aduce legítima defensa”.33

En la mayoría de los casos, el Comité no ha encontrado pruebas que 
demuestren que las instrucciones del juez fueron arbitrarias hasta el punto de constituir 
una denegación de justicia,34 en particular cuando parece claro que usualmente “el 
juez explica al jurado, de manera completa y justa, las versiones respectivas del fiscal 
y de la defensa”.35 Sin embargo, en el caso Wright, quien fue condenado y sentenciado 
a muerte por asesinato, la omisión del juez fue tan seria como para constituirse en 
denegación de justicia contraviniendo el artículo 14(1) del Pacto. En ese caso, la 
autopsia demostró que el disparo del cual murió la víctima había sido hecho, cuando ya 
el demandante se encontraba bajo custodia policial; este dictamen no fue impugnado 
y estaba disponible para el tribunal.36 Dada “la gravedad de su significado”, el Comité 
consideró que el juez debería haber llamado “la atención del jurado sobre el dictamen, 
aunque la defensa no lo mencionara”.37

El derecho a ser escuchado públicamente en los casos civiles y penales está 
garantizado por el artículo 14(1) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
y por el artículo 6(1) del Convenio Europeo de Derechos Humanos. No obstante, 
la prensa y el público “podrán ser excluidos de la totalidad o parte de” los juicios 
por consideraciones de moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad 
democrática, o cuando lo exija el interés de la vida privada de las partes o, donde el 
interés de la justicia exija lo contrario. Específicamente, el Convenio Europeo también 
agregó “el interés de los menores” como fundamento para realizar el procedimiento 
penal del tribunal in camera. El artículo 8(5) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos establece este derecho sólo respecto del proceso penal, el cual “debe ser 
público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses de la justicia”. La 
Regla 79(A) en las versiones idénticas de las Reglas de Procedimiento y Prueba de los 

En juicios con jurado, las instrucciones que el juez le imparta a éste, deben 
ser	imparciales	y	justas.	Tanto	el	caso	del	fiscal,	como	el	de	la	defensa	deben	
presentarse en forma tal que garanticen el derecho a un juicio justo libre de 
arbitrariedades. La violación de este deber esencial constituye denegación de 
justicia. 

3.3 El derecho a ser escuchado públicamente

cap07.indd   278 26/4/2010   08:37:14



279Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 7 • El Derecho a un Juicio Justo: Parte II – Del Juicio a la Sentencia Final

38 Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, pp. 155, párr. 6.
39 Ibíd., párr. 6 en p. 155.
40 Comunicación No. 215/1986, G. A. van Meurs c. Holanda (Observación adoptada el 13 de julio de 1990), en NU doc. AGRO, 

A/45/40 (vol. II), p. 59, párr. 6.1.
41 Ibíd., p. 60, párr. 6.2.
42 Comunicación No. 138/1983, N. Mpandanjila et al. c. Zaire (Observación adoptada el 26 de marzo de 1986), en NU doc. AGRO, 

A/41/40, p. 126, párr. 8.2.
43 Comunicación No. 74/1980, M. A. Estrella c. Uruguay (Observación adoptada el 29 de marzo de 1983), en NU doc. AGRO, 

A/38/40, p. 159, párr. 10.

Tribunales Penales Internacionales para Rwanda y la Antigua Yugoslavia, también se 
refiere a la posibilidad del Tribunal de realizar la sesión a puerta cerrada por razones de 
orden público, moralidad, seguridad, o la no divulgación de la identidad de una víctima 
o testigo como se establece en la Regla 75, o para proteger los intereses de la justicia. 
Sin embargo, “el Tribunal deberá hacer públicas las razones para su decisión” (Regla 
79(B)).

En la Observación General No. 13, sobre el artículo 14 del Pacto, el Comité 
de Derechos Humanos enfatizó que “la publicidad de la audiencia constituye una 
importante salvaguardia de los intereses del individuo y de la sociedad en general”. Debe 
observarse que, independientemente de las “circunstancias excepcionales”, previstas en 
el artículo 14(1), “las audiencias deben estar abiertas al público en general, incluidos los 
miembros de la prensa, sin estar limitadas, por ejemplo, a una determinada categoría 
de personas”.38 No obstante, aún en los casos en que el público quede excluido del 
proceso, “la sentencia, con algunas excepciones estrictamente definidas, debe hacerse 
pública”.39

Según el artículo 14(1), la obligación de tener procesos judiciales públicos 
es un deber del Estado, y “no depende de ninguna solicitud de la parte interesada… 
Tanto la legislación interna como la práctica judicial deben contemplar la posibilidad 
de que asista el público que lo desee”.40 Este deber implica adicionalmente que

“Los tribunales deben facilitar al público información sobre la fecha y 
lugar de la audiencia y disponer de medios adecuados para la asistencia de 
miembros interesados del público, dentro de límites razonables, teniendo 
en cuenta, por ejemplo, el posible interés público por el caso, la duración de 
la audiencia y el momento en que se haya pedido oficialmente la publicidad. 
El hecho de que el tribunal no facilite una sala de audiencia espaciosa no 
constituye una violación del derecho a ser escuchado ‘públicamente’ si no 
se impide en la práctica que los miembros interesados del público asistan 
a una audiencia.”41 

El principio de publicidad significa que los juicios que se realizan en secreto 
contradicen el artículo 14(1), tal como se demostró en el caso de ocho ex-parlamentarios 
de Zaire y un hombre de negocios cuyo juicio no fue realizado en público y fueron 
sentenciados a quince años de cárcel, con la excepción del hombre de negocios, quien 
recibió una sentencia de prisión de cinco años.42

El artículo 14(1) ha sido violado en los casos donde la audiencia fue realizada 
a puerta cerrada y el Estado Parte no ha logrado justificar tal medida de acuerdo con los 
términos del Pacto.43

*****
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La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos ha afirmado 
que independientemente de que el derecho a un juicio público no se encuentre 
estipulado explícitamente en la Carta Africana, los artículos 60 y 61 de la Carta la 
facultan para “basarse en la legislación internacional sobre derechos humanos y 
de los pueblos y tomar en consideración, de forma subsidiaria, otros convenios 
internacionales generales o especiales, costumbres generalmente aceptadas como 
normas, principios generales del derecho reconocidos por los Estados africanos, así 
como precedentes legales y doctrinarios”. Como apoyo al principio de publicidad de 
las audiencias, la Comisión invocó los términos ya citados que se encuentran en la 
Observación General No. 13 del Comité de Derechos Humanos sobre el artículo 14(1) 
del Pacto.44 La Comisión Africana observó que las “circunstancias excepcionales” que 
pueden justificar excepciones al principio de publicidad bajo el artículo 14(1) del Pacto 
son “específicas”.45 En los casos donde el Gobierno demandado ha hecho solamente 
“una declaración general en su defensa”, sin especificar las circunstancias exactas que 
lo impulsaron a excluir al público de un juicio, la Comisión concluyó que derecho a un 
juicio justo garantizado por el artículo 7 de la Carta Africana ha sido violado el.46

*****
El principio del procedimiento público, garantizado en el artículo 8(5) de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, estuvo en disputa en el caso de 
Castillo Petruzzi et al., donde “todos las audiencias en el caso, incluso la de juzgamiento, 
fueron realizadas fuera del acceso público y en secreto”, resultando en “una violación 
flagrante del derecho a un proceso público reconocido en la Convención”; en efecto, 
“los procedimientos fueron realizados en una base militar fuera del alcance del acceso 
público”.47

*****
Según el artículo 6(1) del Convenio Europeo, el proceso debe, con excepción 

de los casos arriba mencionados, ser realizado en público. Sin embargo, la aplicación 
de esta disposición “al procedimiento ante el tribunal de apelación depende de las 
características especiales del procedimiento en sí”, y “se debe tener en cuenta la 
totalidad del proceso en el orden jurídico interno y el papel del tribunal de apelación”.48 
La Corte ha sostenido reiteradamente que

“siempre que haya habido una audiencia pública en primera instancia, la 
ausencia de ‘audiencias públicas’ en una segunda o tercera instancia puede 
estar justificada por las características especiales del proceso en cuestión. De 
modo que el procedimiento de autorización para presentar una apelación 
o el procedimiento que involucra solamente una cuestión de derecho, 
opuesto a la cuestión de hecho, puede cumplir con los requerimientos del 
Artículo 6 incluso cuando al apelante no se le otorgó la oportunidad de ser 
escuchado en persona por el tribunal de apelación o casación.”49

44 CADHP, Media Rights Agenda (a nombre de Niran Malaolu) c. Nigeria, Comunicación No. 224/98, decisión adoptada durante la 28ª sesión, 
23 de octubre – 6 de noviembre, 2000, párr. 51 del texto de la decisión como se publicó en  
http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/224-98.html. 

45 Ibíd., párr. 52.
46 Ibíd., párrs. 53-54.
47 Corte IDH, Castillo Petruzzi et al. case c. Perú, sentencia de mayo 30, 1999, Serie C, No. 52, p. 211, párrs. 172-173
48 Corte Europea de DH, Caso Bulut c. Austria, sentencia del 22 de febrero de 1996, Informes 1996-II, p. 357, párr. 40. 
49 Ibíd., p. 358, párr. 41. 

cap07.indd   280 26/4/2010   08:37:14



281Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 7 • El Derecho a un Juicio Justo: Parte II – Del Juicio a la Sentencia Final

50 Ibíd., párr. 42.
51 Corte Europea de DH, Caso Axen c. República Federal de Alemania, sentencia del 8 de diciembre de 1983, Serie A, No. 72, p. 12, párr. 28.
52 Corte Europea de DH, Case Weber c. Suiza, sentencia del 22 de mayo de 1990, Serie A, No. 177, p. 20, párr. 39.
53 Corte Europea de DH, Caso Pretto y Otros c. Italia, sentencia del 8 de diciembre de 1983, Serie A, No. 71, párr. 27 en p. 13; énfasis 

agregado.

Al aplicar esta interpretación en el caso Bulut, la Corte Europea no encontró 
una violación aunque la Corte Suprema utilizó un procedimiento abreviado y anónimo 
para rechazar la consideración de apelación por carecer de mérito. La Corte Europea 
no consideró que los motivos de nulidad formulados por el peticionario “plantearan 
cuestiones de hecho relacionadas con la evaluación de [su] culpabilidad o inocencia 
para haber necesitado una audiencia”.50 La ausencia de una audiencia pública tampoco 
violó el artículo 6(1) en el caso Axen, donde la Corte Federal Alemana decidió no 
realizar la audiencia por considerar unánimemente que la apelación sobre cuestiones 
de derecho estaba mal fundamentada; sin embargo, antes de tomar esa decisión había 
“considerado debidamente las opiniones de las partes”.51

El derecho a una audiencia pública fue, sin embargo, vulnerado en el caso Weber, 
relacionado con la violación de la confidencialidad de la investigación judicial, pues 
el Presidente de la Sala de Casación Penal del Tribunal Cantonal de Vaud de Suiza 
– y luego la Sala de Casación en sí – profirió un fallo sin realizar esa audiencia. En 
este caso no fue suficiente que el procedimiento posterior ante el Tribunal Federal 
fuese público, por cuanto el Tribunal “sólo podía declarar que no hubiese habido 
arbitrariedad” y no era competente para “determinar todas las cuestiones de hecho y 
de derecho en disputa”.52

El Caso Weber

El artículo 14(1) del Pacto Internacional estipula que “toda sentencia en materia 
penal o contenciosa será pública, excepto en los casos en que el interés de menores 
de edad exija lo contrario, o en disputas relacionadas con pleitos matrimoniales o la 
tutela de menores”. El artículo 6(1) del Convenio Europeo estipula que la sentencia 
“se dictará públicamente”. El artículo 8(5) de la Convención Americana se refiere 
únicamente a la publicidad de los procedimientos como tal, mientras que el artículo 
7 de la Carta Africana guarda silencio respecto a ambos temas. Los artículos 22(2) 
y 23(2) de los respectivos Estatutos de los Tribunales Penales Internacionales para 
Rwanda y la Antigua Yugoslavia establecen que la sentencia del Tribunal se dictará “en 
público”. Finalmente, de acuerdo con el artículo 74(5) del Estatuto de la Corte Penal 
Internacional, la “lectura del fallo o un resumen de éste se hará en sesión pública”.

Como lo menciona la Corte Europea, el objetivo del artículo 6(1) con respecto 
a la publicidad de los juicios es “garantizar el escrutinio del poder judicial 
por el público con miras a salvaguardar el derecho a un juicio justo”.53 
Sin embargo la Corte no ha adoptado una interpretación literal de las palabras “la 
sentencia se dictará públicamente”. Por el contrario, la Corte ha tenido en cuenta, en 
su jurisprudencia, la “tradición de muchos años” de numerosos Estados del Consejo 

3.3.1 El derecho a un juicio público
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54 Ibíd., p. 12, párrs. 25-26.
55 Ibíd., párr. 26.
56 Ibíd., pp. 12-13, párr. 27.
57 Ibíd., párr. 27 en p. 13.
58 Ibíd., loc. cit.
59 Ibíd., p. 13, párr. 28. Ver también Corte Europea de DH, Caso Sutter c. Suiza, sentencia del 22 de febrero de 1984, Serie A, No. 74, pp. 

14-15, párrs. 31-34.

de Europa de la manera de hacer públicos los fallos de algunos o todos sus tribunales; 
dichas tradiciones pueden no necesariamente implicar la lectura en voz alta de las 
sentencias, sino el archivo de las sentencias en un registro accesible al público.54 La 
Corte Europea considera, por lo tanto, “que en cada caso la forma de publicidad que 
se le dé al ‘juicio’, conforme a la legislación nacional del Estado demandado, debe ser 
evaluado a la luz de las características especiales de los procesos en cuestión y teniendo 
como referencia el objeto y propósito” del artículo 6(1).55 

En el caso Pretto y Otros, el Tribunal Italiano de Casación dictó una sentencia en 
un proceso civil que no fue pronunciada públicamente. La Corte Europea tuvo en 
cuenta “la totalidad del procedimiento llevado a cabo en el orden jurídico Italiano 
y el papel del Tribunal de Casación”, señalando que su papel se “limitaba a revisar 
la legalidad de la decisión del Tribunal de Apelación de Venecia”. El Tribunal de 
Casación “no podía decidir la demanda, sino solamente desestimar la apelación del 
peticionario o anular el fallo anterior y referir el caso de nuevo a un tribunal de 
primera instancia”.56 Después de conducir las audiencias públicas, el Tribunal de 
Casación desestimó la apelación, y el fallo del Tribunal de Apelación se convirtió 
en definitivo; las consecuencias para el peticionario no cambiaron. Aunque el fallo 
desestimando la apelación sobre las cuestiones de derecho no fue pronunciado en 
una sesión pública, cualquiera podía consultar y obtener un copia mediante solicitud 
al tribunal.57 En opinión de la Corte Europea, el objeto del artículo 6(1) de garantizar 
el escrutinio público del Poder Judicial fue,

“en lo que respecta al proceso de casación, no menos cumplido mediante 
su depósito en el registro del tribunal, haciendo que el texto completo del 
fallo estuviera disponible para todo el mundo, que mediante la lectura en una 
sesión pública de una decisión desestimatoria de la apelación o la anulación 
del fallo anterior, siendo tal lectura algunas veces limitada a las disposiciones 
operativas”.58

Así que la ausencia de un pronunciamiento público del fallo del Tribunal de Casación 
no constituyó una violación del artículo 6(1) de la Convención.59

El Caso de Pretto y Otros
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60 Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 156, párr. 10; énfasis agregado. 
61 Comunicaciones Nos. 210/1986 y 225/1987, E. Pratt y I. Morgan c. Jamaica (Observación adoptada el 6 de abril de 1989), en NU 

doc. AGRO, A/44/40, p. 229, párr. 13.3.
62 Comunicación No. 390/1990, B. Lubuto c. Zambia (Observación adoptada el 31 de octubre de 1995), en NU doc. AGRO, 

A/51/40 (vol. II), p. 14, párr. 7.3.

Como mínimo, toda persona acusada de un delito penal tiene derecho a un 
proceso público en el tribunal de primera instancia y a todos los niveles del 
proceso de apelación, si ésta corresponde a una evaluación tanto de los hechos 
como de derecho, incluyendo la cuestión de culpabilidad. 
Una sentencia en un caso penal debe dictarse en público salvo en 
circunstancias excepcionales. En la etapa de apelación, el deber de hacer un 
pronunciamiento público de las sentencias puede, en algunos casos cumplirse 
al hacer que las sentencias estén disponibles al público en el registro del 
tribunal (Europa).

De acuerdo con el artículo 14(3)(c) del Pacto Internacional y los artículos 20(4)
(c) y 21(4)(c) de los respectivos Estatutos de los Tribunales Penales Internacionales 
para Rwanda y la Antigua Yugoslavia, toda persona que enfrenta una acusación penal 
tendrá el derecho “a ser juzgado sin dilaciones indebidas” (énfasis agregado). En 
los términos del artículo 7(1)(d) de la Carta Africana, el artículo 8(1) de la Convención 
Americana y el artículo 6(1) del Convenio Europeo, toda persona tiene el derecho a ser 
juzgado “dentro de un plazo razonable” (énfasis agregado).

*****
Lo que significa ser juzgado “sin dilaciones indebidas”: En 

la Observación General No. 13, el Comité de Derechos Humanos establece que 
el derecho a ser juzgado sin dilación indebida es una garantía que “se refiere no 
sólo al momento en que debe comenzar un proceso sino también a 
aquel en que debe concluir y pronunciarse la sentencia; todas las fases 
del proceso deben celebrarse ‘sin dilación indebida’ ” “tanto en primera 
instancia como en apelación”.60 Esta opinión ha sido enfatizada en la jurisprudencia 
del Comité, la cual ha dicho que el artículo 14(3) y (5) “han de leerse conjuntamente, 
de modo que el derecho a la revisión de la pena y la sentencia condenatoria pueda 
ejercerse sin dilaciones indebidas”.61 

Debe resaltarse que el Comité reconoce que “la difícil situación económica” 
de un Estado Parte no es excusa para no cumplir con el Pacto, y hace hincapié en “que 
los derechos enunciados en el Pacto constituyen las normas mínimas que todos los 
Estados Parte han convenido observar”.62 

3.4  El derecho a ser juzgado “sin dilaciones 
indebidas” o “dentro de un plazo razonable”
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63 Comunicación No. 336/1988, A. Fillastre c. Bolivia (Observación adoptada el 5 de noviembre de 1991), en NU doc. AGRO, 
A/47/40, p. 306, párr. 6.6. 

64 Comunicación No. 639/1995, W. Lawson Richards y T. Walker c. Jamaica (Observación adoptada el 28 de julio de 1997), en NU 
doc. AGRO, A/52/40 (vol. II), p. 189, párr. 8.2.

65 Comunicación No. 526/1993, M. y B. Hill c. España (Observación adoptada el 2 de abril de 1997), en NU doc. AGRO, A/52/40 
(vol. II), p. 17, párr. 12.4.

66 Ibíd., p. 230, párr. 13.4.
67 Ibíd., párr. 13.5.
68 Comunicación No. 564/1993, J. Leslie c. Jamaica (Observación adoptada el 31 de julio de 1998), en NU doc. AGRO, A/53/40 

(vol. II), p. 28, párr. 9.3.
69 Comunicación No. 672/1995, C. Smart c. Trinidad y Tobago (Observación adoptada el 29 de julio de 1998), en NU doc. AGRO, 

A/53/40 (vol. II), p. 149, párr. 10.2.
70 Comunicación No. 159/1983, Cariboni c. Uruguay (Observación adoptada el 27 de octubre de 1987), en NU doc. AGRO, 

A/43/40, p. 184 y pp. 189-190, párrs. 9.2 y 10.
71 Ibíd., loc. cit.

El Comité de Derechos Humanos ha examinado una serie de otros casos 
que involucran supuestas violaciones de este derecho, pero solamente destacaremos 
algunos ejemplos de su jurisprudencia. En uno de los casos, el Comité concluyó que 
una demora de 29 meses desde el arresto hasta la etapa de juicio violaba el artículo 
14(3)(c); la mera afirmación del Estado Parte que argumentaba que esa demora no 
era contraria al Pacto no constituía una explicación suficiente.68 Una demora de dos 
años entre el arresto y el juicio también constituye una violación del artículo 14(3)(c) 
(y artículo 9(3)) del Pacto, y en tales circunstancias el Comité “no necesita decidir si los 
posteriores aplazamientos del juicio [fueron] atribuibles o no al Estado Parte”.69 Con 
mayor razón, los procesos que han durado seis70 o cerca de diez años71 en concluir 

En principio, es el Estado quien tiene que demostrar que la complejidad del 
caso es de tal magnitud como para justificar una delación indebida bajo estudio por el 
Comité;63 pero una mera afirmación de que la demora no fue excesiva no es suficiente.64 
El Comité también examinará si la demora, o parte de ella, puede ser atribuida a los 
demandantes si, por ejemplo, deciden cambiar de abogados.65

En el caso Pratt y Morgan, los autores no pudieron apelar al Consejo Privado porque 
al Tribunal de Apelación le tomó casi tres años y nueve meses emitir un fallo escrito. 
El Comité no aceptó la explicación del Estado Parte que este retraso “era atribuible a 
una omisión y que los autores debieron haber hecho valer su derecho a recibir un fallo 
escrito con anticipación”; por lo contrario, considera que la responsabilidad de este 
demora era de las autoridades judiciales, una responsabilidad que “no dependía de una 
solicitud para su efectividad por parte del abogado ante el tribunal, ni la ausencia de la 
solicitud del acusado lo exonera de su responsabilidad”.66 Al llegar a la conclusión de 
que esta demora violaba el artículo 14(3)(c) y (5), el Comité dijo que “lo importante 
no es que el Consejo Privado confirmara la condena de los autores”, sino que “en 
todos los, y en particular los relacionados con la pena capital, las personas acusadas 
tienen el derecho a un juicio y apelación sin dilaciones indebidas, cualquiera que sea 
el resultado del proceso judicial”.67

El Caso Pratt y Morgan
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72 Comunicación No. 702/1996, C. McLawrence c. Jamaica (Observación adoptada el 18 de julio de 1997), en NU doc. AGRO, 
A/52/40 (vol. II), p. 232, párr. 5.11.

73 Comunicación No. 253/1987, P. Kelly c. Jamaica (Observación adoptada el 8 de abril de 1991), en NU doc. AGRO, A/46/40, p. 
248, párr. 5.11.

74 Ibíd., párr. 5.12.
75 Comunicación No. 203/1986, R. T. Muñoz Hermoza c. Perú (Observación adoptada el 4 de noviembre 1988), en NU doc. AGRO, 

A/44/40, p. 204, párr.11.3.
76 Corte Europea de DH, Caso Kemmache c. Francia, sentencia del 27 de noviembre de 1991, Serie A, No. 218, p. 27, párr. 59 (fecha del 

cargo); y Eur. Court HR, Caso Yagci Sargin c. Turquía, sentencia del 8 de junio de 1995, Serie A, No. 319-A, p. 20, para 58 (fecha del arresto); 
Corte Europea de DH, Caso Mansur c. Turquía, sentencia del 8 de junio de 1995, Serie A, No. 319-B, p. 51, párr. 60 (procesamiento).

77 Ver por ejemplo, Corte Europea de DH, Caso Yagci y Sargin c. Turquía, sentencia del 8 de junio de 1995, Serie A, No. 319-A, p. 20, para 58.
78 Corte Europea de DH., Caso Kemmache c. Francia, sentencia del 27 de noviembre de 1991, Serie A, No. 218, p. 20, párr. 50 (penal); y Corte 

Europea de DH, Caso Martins Moreira c. Portugal, sentencia del 26 de octubre de 1988, Serie A, No. 143, p. 17, párr. 45 (civil); énfasis agregado.
79 Corte Europea de DH, Case Yagci y Sargin v. Turquía, sentencia del 8 de junio de 1995, Serie A, No. 319-A, p. 21, párr. 66.

han sido considerados transgresiones del artículo 14(3)(c). El resultado fue el mismo 
en un caso donde existió un retraso de 31 años entre la condena y la apelación.72 

Por otra parte, una demora de dieciocho meses desde la detención hasta 
la iniciación del juicio del autor por asesinato, no se consideró como “una dilación 
indebida” en el caso Kelly, ya que “no existían indicios de que las investigaciones previas 
al juicio pudiesen haber concluido antes, ni que el autor hubiese formulado la oportuna 
queja ante las autoridades”.73 No obstante, en este caso, el artículo 14(3)(c) y (5) fue 
violado debido a que le tomó al Tribunal de Apelación casi cinco años emitir un fallo 
escrito, impidiendo de esta manera que el autor presentara una petición al Consejo 
Privado.74

En un caso relacionado con la solicitud del autor de ser reintegrado en la 
Guardia Civil en Perú, una “aparentemente interminable serie de instancias y la repetida 
incapacidad de proferir decisiones” resultaron en una demora de siete años que fue 
considerada “irracional” por el Comité, violando así “el principio de un juicio justo” en 
el artículo 14(1) del Pacto. Este caso no fue considerado bajo el artículo 14(3)(c).75

*****
Según el artículo 6(1) del Convenio Europeo de Derechos Humanos, el inicio 

del periodo a ser tomado en consideración puede ser, por ejemplo, el día en que una 
persona es acusada, detenida, o procesada,76, y el final de este periodo es normalmente 
cuando la sentencia que absuelve o condena a la persona o personas involucradas es 
definitiva.77

En la cuestión de la duración razonable de los procesos, ya sean civiles o 
penales, la Corte Europea ha sostenido que

“se debe evaluar a la luz de las circunstancias específicas del caso, teniendo 
en cuenta los criterios establecidos por la jurisprudencia, en particular la 
complejidad del caso y la conducta del peticionario y de las 
autoridades competentes”.78

En cuanto a la conducta del peticionario, es importante mencionar que 
la Corte Europea ha afirmado que el artículo 6 “no requiere que una persona acusada 
de un delito penal coopere activamente con las autoridades judiciales”, y que, además, 
no se puede culpar al peticionario por hacer uso “de todos los recursos proporcionados 
por la legislación nacional para su defensa”, aunque hasta cierto punto esto pueda hacer 
más lentos los procesos.79 No obstante, el caso podría ser diferente si existe evidencia 
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80 Ibíd., loc. cit. 
81 Ibíd., p. 22, párrs. 67-70.
82 Corte Europea de DH, Caso Mansur c. Turquía, sentencia del 8 de junio de 1995, Serie A, No. 319-B, p. 53, párr. 68; énfasis agregado.
83 Corte Europea de DH, Caso Vernillo c. Francia, sentencia del 20 de febrero de 1991, Serie A, No. 198, párr. 30 en p. 13.
84 Cf. Ibíd., p. 14, párr. 38 leído en asociación con p. 14, párr. 36. Debido, entre otras cosas “a las partes responsables en la conducción 

del juicio” los periodos relevantes en este caso no fueron tan extensos como para constituir una violación del requerimiento de racionalidad, 
vea Ibíd., p. 15, párr. 39.

Toda persona acusada de un delito penal tiene el derecho a ser juzgada sin 
dilación indebida dentro de un plazo razonable. Todos los Estados tienen 
el deber de organizar el Poder Judicial de manera tal que éste derecho sea 
garantizado efectivamente.
El acusado no puede ser culpado por las demoras ocasionadas por el ejercicio 
de su derecho a no hablar o a cooperar con las autoridades judiciales. Las 
demoras judiciales pueden atribuirse únicamente al acusado en casos de 
comportamiento obstructivo deliberado.

que demuestre que el peticionario y su abogado han mostrado una “conducta dirigida 
a ser obstructivos”.80 

Por su parte, las autoridades judiciales fueron responsables de una 
demora injustificada, en el caso de Yagci y Sargin en el que se violó el artículo 6, pues, 
contrario a la legislación nacional, los tribunales habían celebrado en promedio una 
audiencia por mes, y en donde esperaron durante casi seis meses antes de absolver a 
los peticionarios con base en artículos del Código Penal recientemente revocados y que 
habían sido utilizados como base de las acusaciones penales contra ellos. En total, el 
proceso duró un poco menos de cuatro años y ocho meses.81

No es de ayuda en estos casos que los Gobiernos invoquen su responsabilidad 
internacional para mirar con mayor cuidado los asuntos relacionados con el tráfico de 
drogas con el fin de justificar las demoras. Al respecto, la Corte ha afirmado que “es 
obligación de los Estados Contratantes organizar sus sistemas jurídicos 
de manera que sus tribunales puedan cumplir” el requerimiento de 
racionalidad.82 

De forma similar, en el proceso civil, no es defensa para el Estado argumentar 
que su Código de Procedimiento Civil deja la iniciativa en cabeza de las partes, de quienes 
se espera tomen pasos para que el procedimiento se realice en la manera y dentro del 
plazo prescrito. La Corte Europea ha establecido que esa norma no “absuelve a los 
tribunales de garantizar el cumplimiento del Artículo 6 en cuanto al requerimiento de 
‘plazo razonable.’”83  En otras palabras, el juez nacional tiene la obligación de intervenir 
cuando sea necesario para acelerar el procedimiento con el fin de no poner en peligro 
la “efectividad y credibilidad” de la administración de justicia.84
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85 Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 156, párr. 11.
86 Ver entre muchos casos, la Comunicación No. R.2/8, B. Weismann Lanza y A. Lanza Perdomo c. Uruguay (Observación adoptada 

el 3 de abril de 1980), en NU doc. AGRO, A/35/40, p. 118, párr. 16; y Comunicación No. R.1/6, M. A. Millán Sequeira c. Uruguay, 
(Observación adoptada el 29 de julio de 1980), Ibíd., p. 131, párr. 16.

87 Comunicación No. R.7/28, I. Weinberger c. Uruguay (Observación adoptada el 29 de octubre de 1980), en NU doc. AGRO, 
A/36/40, p. 119, párr. 16.

88 Comunicación No. 526/1993, M. y B. Hill c. España (Observación adoptada el 2 de abril de 1997), en NU doc. AGRO, A/52/40 
(vol. II),  p. 18, párr. 14.2.

89 Comunicación No. R.12/52, S. R. López Burgos c. Uruguay (Observación adoptada el 29 de julio de 1981), en NU doc. AGRO, 
A/36/40, p. 183, párr. 13.

El artículo 14(3)(d) del Pacto Internacional, el artículo 7(1)(c) de la Carta 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, el artículo 8(2)(d) de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y el artículo 6(3)(c) del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos, garantizan el derecho de toda persona acusada de un delito penal 
a defenderse personalmente, o a ser asistida por un defensor de su elección. Así mismo 
lo hacen los artículos 20(4)(d) y 21(4)(d) de los Estatutos de los Tribunales Penales 
Internacionales de Rwanda y la Antigua Yugoslavia.

*****
En su Observación General No. 13 sobre el artículo 14, el Comité de Derechos 

Humanos explicó que
“el acusado o su abogado deben tener el derecho de actuar diligentemente 
y sin temor, valiéndose de todos los medios de defensa disponibles, así 
como del derecho a impugnar el desarrollo de las actuaciones si consideran 
que son injustas. Cuando excepcionalmente y por razones justificadas se 
celebren juicios in absentia, es tanto más necesaria la estricta observancia 
de los derechos de la defensa”.85

El derecho a ser asistido por un defensor debe encontrarse disponible de 
forma efectiva, y, donde esto no se ha probado, el Comité de Derechos Humanos ha 
concluido que el artículo 14(3) ha sido violado.86 Este fue el caso de una persona que 
no tuvo acceso a un defensor durante los primeros diez meses de su detención y, 
adicionalmente, no fue juzgado en su presencia.87 En los países donde la legislación 
nacional no ha autorizado al autor a defenderse personalmente, el Comité también 
ha encontrado una violación del artículo 14(3)(d), el cual le permite al acusado elegir 
si desea defenderse personalmente  – a través de un intérprete – o por medio de un 
abogado.88

El derecho a ser representado por un defensor de su elección fue violado 
en el caso de López Burgos, donde la víctima fue obligada a aceptar el nombramiento 
de un coronel como su defensor de oficio.89 Por otra parte, el derecho a elegir bajo el 
artículo 14(3)(d) “no le da derecho al acusado de elegir un defensor proporcionado 
gratuitamente”, pero, a pesar de esta restricción, “deben adoptarse las medidas para 
garantizar que el defensor, una vez asignado, proporcione una representación efectiva 
en el interés de la justicia”. Esto incluye  el “consultar e informar, al acusado si tiene 
la intención de retirar una apelación o argumentar, ante la instancia de apelación, que 

3.5 El derecho a defenderse personalmente, o a ser  
 asistido por un defensor de elección propia
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90 Comunicación No. 356/1989, T. Collins c. Jamaica (Observación adoptada el 25 de marzo de 1993), en NU doc. AGRO, 
A/48/40 (vol. II), p. 89, párr. 8.2.

91 Ibíd., loc. cit. Ver también la Comunicación No. 461/1991, G. Graham y A. Morrison c. Jamaica (Observación adoptada el 25 de 
marzo de 1996), en NU doc. AGRO, A/51/40 (vol. II), pp. 48-49, párr. 10.5.

92 Comunicación No. 708/1996, N. Lewis c. Jamaica (Observación adoptada el 17 de julio de 1997), en NU doc. AGRO, A/52/40 
(vol. II), pp. 251-252, párr. 8.4.

93 Corte IDH, Suárez Rosero case v. Ecuador, sentencia de noviembre de 1997, en OEA doc. OEA/Ser.L/V/III.39, doc. 5, Informe Anual de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 1997, p.301, párr. 83 léase en asociación con p. 292, párr. 34.g y h.

94 Corte IDH, Caso Castillo Petruzzi et al. v. Perú, sentencia del 30mayo de 1999, Serie C, No. 52, pp. 203-204, párrs. 146-149 léase en 
asociación con p. 202, párr. 141.

95 Corte Europea de DH, Caso Poitrimol v. Francia, sentencia del 23 de noviembre de 1993, Serie A, No. 277-A, p. 15, párr. 35.
96 Ibíd., loc. cit.
97 Ibíd.

ésta carece de mérito”.90 Aunque el defensor tiene el derecho a recomendar que una 
apelación no proceda, él debe continuar representando al acusado si éste último así lo 
desea. De lo contrario, el acusado debe tener la oportunidad de conservar un defensor 
por su propia cuenta.91 De modo que es esencial, bajo el artículo 14(3)(d), que el 
tribunal “se cerciore que la actuación del abogado en una causa no es incompatible con 
los intereses de la justicia”, y el Comité examinará si existe algún indicio para demostrar 
que el abogado “no defendió diligentemente los intereses de su cliente”.92

*****
La Corte Interamericana de Derechos Humanos concluyó que el artículo 8(2)

(c), (d) y (e) habían sido violados en el caso Suárez Rosero, donde la víctima estuvo 
detenida e incomunicada durante 36 días, tiempo durante el cual no pudo consultar un 
abogado. Después de terminarse la detención incomunicada, se le permitió recibir visitas 
de su abogado aunque le fue “imposible comunicarse con él libre y privadamente”, pues 
las entrevistas se realizaron en presencia de los funcionarios de policía.93 El artículo 
8(2)(d) también fue violado en el caso de Castillo Petruzzi donde “a las víctimas no se 
les permitió acceso a un defensor entre el momento de su detención y el momento que 
rindieron sus declaraciones” a la policía, cuando se “les asignó defensores nombrados 
por la corte”. Luego de que finalmente se les permitió “un defensor de su elección, el 
papel de éste último fue inocuo” y solamente tuvieron acceso al expediente del caso el 
día anterior a que se dictara la sentencia de la corte en primera instancia.94

*****
Respecto al artículo 6(1) tomado conjuntamente con el artículo 6(3)(c) del 

Convenio Europeo, la Corte Europea ha sostenido que “es de suma importancia que 
un acusado pueda comparecer, tanto por su derecho a un juicio, como por la necesidad 
de verificar la precisión de sus declaraciones y compararlas con las de la víctima – cuyos 
intereses deben ser protegidos – y las de los testigos”.95 En consecuencia, el “poder 
legislativo debe… estar en capacidad de desalentar las ausencias injustificadas”.96 Sin 
decidir “si es permisible en principio castigar dichas ausencias ignorando  el derecho 
a un defensor”, la Corte concluyó que en el caso Poitrimol hubo una violación del 
artículo 6, debido a que el peticionario fue privado de su derecho a apelar ante el 
Tribunal de Apelaciones porque no presentó una excusa válida para no asistir a la 
audiencia. En opinión de la Corte Europea, el negar el derecho a tener un defensor 
“fue desproporcionado en estas circunstancias” porque al peticionario ni siquiera se 
le permitió ser representado por un defensor.97 En conclusión, se puede establecer 
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98 Corte Europea de DH, Caso Pelladoah v. Holanda, sentencia del 22 de septiembre de 1994, Serie A, No. 297-B, párr. 40 en p. 35 y Corte 
Europea de DH, Caso van Geyseghem v. Bélgica, sentencia del 21 de enero de 1999, Informes 1999-I, pp. 140-141, párrs. 35-36.

99 Corte Europea de DH, Caso Pelladoah v. Holanda, sentencia del 22 de septiembre de 1994, Serie A, No. 297-B, p. 35, párr. 41.
100 Europea de DH, Caso Kamasinski, sentencia del 19 de diciembre de 1989, Serie A, No. 168, pp. 32-33, párr. 65.
101 Ibíd., p. 34, párr. 69.
102 Ibíd., párrs. 70-71.

En el caso Kamasinski, al peticionario se le asignó un defensor nombrado para 
representarlo ante el tribunal en un proceso relacionado con fraude y malversación. La 
Corte Europea observó que “‘un Estado no puede ser considerado responsable por las 
fallas del defensor nombrado para la ayuda legal’”, y que “parte de la independencia de 
la profesión jurídica frente al Estado es que la conducta de la defensa sea esencialmente 
un asunto entre el acusado y su abogado, bien sea que el abogado sea nombrado de 
oficio o financiado de forma privada”. En la opinión de la Corte “las autoridades 
nacionales competentes están obligadas, bajo el artículo 6 § 3 (c), a intervenir solamente 
si existe una falla manifiesta del defensor en ejercer la representación efectiva o se les 
ha informado sobre la misma”.100 En este caso, la Corte examinó cuidadosamente las 
quejas del peticionario sobre su defensor, pero concluyó que “no había indicio… de que 
en la etapa previa al juicio las autoridades austriacas tuvieran una razón para intervenir 
la representación legal del peticionario” y que no se pudo encontrar en las pruebas 
presentadas ante la Corte que las autoridades nacionales hubieran “desconocido la 
garantía específica de derecho a tener un defensor” concebida bajo el artículo 6(3)
(c) “o la garantía general del derecho a un juicio justo establecido en el párrafo 1”.101 
Sin embargo, durante el juicio se presentó una disputa entre el peticionario y su 
abogado y éste último le solicitó al tribunal que lo retirara del caso, solicitud que la 
corte rechazó. Aunque “las autoridades judiciales austriacas fueron advertidas respecto 
de que, las condiciones para la defensa del Sr. Kamasinski no fueron ideales”, la Corte 
Europea concluyó que el artículo 6(1) y (3)(c) no había sido violados.102

El Caso Kamasinski

que, conforme al artículo 6(3)(c) del Convenio Europeo, un acusado que evite 
deliberadamente comparecer personalmente aún tiene el derecho a ser defendido por 
un abogado.98

Más aún, en el caso Pelladoah la Corte enfatizó que “todo acusado de un 
delito tiene derecho a ser defendido por un abogado”, pero que “para que este 
derecho sea real y efectivo, y no solamente teórico, su ejercicio no puede verificarse 
bajo procedimientos indebidos: es obligación de los tribunales garantizar que el juicio 
sea justo y, en consecuencia, que al abogado que asiste al juicio con el propósito de 
defender al acusado ausente, se le dé realmente la oportunidad de hacerlo”.99
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103 Comunicación No. 232/1987, D. Pinto v. Trinidad y Tobago (Observación adoptada el 20 de julio de 1990), en NU doc. AGRO, 
A/45/40, p. 73, párr.12.5.

104 Comunicación No. 663/1995, M. Morrison c. Jamaica (Observación adoptada el 3 de noviembre de 1998), en NU doc. AGRO, 
A/54/40 (vol. II), p. 172, párr. 8.6.

105 Ibíd., loc. cit. Para un caso similar, vea la Comunicación No. 572/1994, H. Price c. Jamaica (Observación adoptada el 6 de 
noviembre de 1996), en NU doc. AGRO, A/52/40 (vol. II), pp. 155-156, párr. 9.2.

106 Comunicación No. 250/1987, C. Reid c. Jamaica (Observación adoptada el 20 de julio de 1990), en NU doc. AGRO, A/45/40 
(vol. II), p. 91, párr. 11.4. 

107 Ibíd., loc. cit. 

Como lo ha afirmado de manera reiterada el Comité de Derechos Humanos, 
es “axiomático prever asistencia letrada cuando existe la posibilidad  de que se imponga 
la pena de muerte”, y esto no sólo se aplica “al juicio del acusado ante el tribunal de 
primera instancia, sino también a los procedimientos de los recurso”. Más aún, “debe 
facilitarse al acusado una asistencia letrada que, de hecho, garantice la aplicación idónea 
y eficaz de la justicia”.103 De acuerdo con la jurisprudencia del Comité bajo el artículo 
14(3)(d):

“El tribunal debe garantizar que la defensa de un acusado por su abogado 
no sea incompatible frente a los intereses de la justicia. Aunque no 
corresponde al Comité poner en tela de juicio la competencia profesional 
de un abogado, considera sin embargo que en un asunto capital, cuando 
un defensor reconoce, en nombre del acusado, que la apelación carece de 
fundamento, el tribunal debería averiguar si el abogado ha consultado con 
el acusado y le ha informado debidamente. En caso negativo, el tribunal 
debe lograr que se informe de ello al acusado y se le de una oportunidad 
de buscar otro abogado”.104

En el caso Morrison, el autor debería “haberse informado al autor de que el 
abogado de oficio no iba a esgrimir ningún argumento en apoyo de la apelación, de 
manera que le hubiese sido posible considerar cualquiera de las restantes opciones que 
tenía abiertas ante sí”. Dadas la circunstancias, el artículo 14(3)(d) fue violado.105 

El artículo 14(3)(d) fue violado en el caso Reid donde al autor había indicado 
que quería estar presente durante el juicio de segunda instancia aunque ya se le 
había nombrado un defensor de oficio. Esta posibilidad se le negó porque ya tenía 
un defensor. Sin embargo, el abogado decidió que el recurso de apelación por parte 
de su defendido carecía de fundamento y optó por no presentar argumentos a favor 
de su otorgamiento, “dejando de este modo a su cliente sin representación legal”.106 
Teniendo en cuenta que este era “un caso de pena capital”, el Comité consideró que 
el Estado Parte “debería haber designado otro abogado defensor o haberle permitido 
[al autor] que se defendiera él mismo en razón del recurso de apelación”.107 En el caso 
McLeod, aunque el autor fue consultado antes de la apelación, no sabía que su abogado 
de oficio iba a argumentar, en contra de sus instrucciones, que no había fundamentos 
jurídicos para apelar. En este caso, no existen indicios de que el Tribunal de Apelación 
hubiera adoptado las medidas para garantizar que el derecho del autor a ser informado 

3.5.1 El derecho a una asistencia legal efectiva en casos de pena de muerte
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108 Comunicación No. 734/1997, A. McLeod c. Jamaica (Observación adoptada el 31 de marzo de 1998), en NU doc. AGRO, 
A/53/40 (vol. II), pp. 216-217, párr. 6.3. Ver también por ejemplo, la. Comunicación No. 528/1993, M. Steadman c. Jamaica 
(Observación adoptada el 2 de abril de 1997), en NU doc. AGRO, A/52/40 (vol. II), pp. 26-27, párr. 10.3. 

109 Comunicación No. 338/1988, L. Simmonds c. Jamaica (Observación adoptada el 23 de octubre de 1992), en NU doc. AGRO, 
A/48/40 (vol. II), p. 87, párr. 8.4. Ver también el caso donde el abogado no siguió las instrucciones del acusado: Comunicación No. 
248/1987, G. Campbell c. Jamaica (Observación adoptada el 30 de marzo de 1992, en NU doc. AGRO, A/47/40, p. 247, párr. 6.6.

110 Comunicación No. 223/1987, F. Robinson c. Jamaica (Observación adoptada el 30 de marzo de 1989), en NU doc. AGRO, 
A/44/40, pp. 244-245, párr. 10.2.

111 Ibíd., p. 245, párr. 10.3.
112 Ibíd., loc. cit.
113 Ibíd.

fuera debidamente respetado y, por lo tanto, el Comité concluyó que sus derechos bajo 
el artículo 14(3)(b) y artículo 14(3)(d) habían sido violados.108 

El artículo 14(3)(d) también fue violado en un caso de pena capital en el que el 
autor había indicado que deseaba estar presente durante el juicio de segunda instancia 
y que no quería se le designara un defensor. Este deseo fue ignorado y la apelación 
fue examinada en presencia de un abogado, quien basó la apelación en motivos que el 
autor no deseaba fueran planteados. El Comité observó “que no se notificó al autor 
con la suficiente antelación la fecha en que se vería su apelación”, y que esa demora 
“comprometió sus posibilidades de preparar su apelación y de consultar con el abogado 
designado por el tribunal, cuya identidad desconoció hasta el día mismo de la vista”.
Además, sus “posibilidades de preparar la apelación se vieron frustradas por el hecho 
de que la solicitud de autorización para apelar, a la cual no se le permitió asistir, se 
consideró como la propia apelación”.109

Esta situación surgió en el caso Robinson, en el que el juicio había sido pospuesto varias 
veces dado que la fiscalía tuvo problemas para localizar a su testigo principal. Cuando 
el testigo fue localizado y finalmente se inició el juicio, los abogados del autor no 
estaban presentes en el tribunal; no obstante, se permitió que el juicio prosiguiera y el 
autor tuvo que defenderse por sí mismo. Fue condenado por asesinato y sentenciado 
a muerte.110 El Comité se basó en los términos del artículo 14(3)(d), de acuerdo con 
el cual toda persona tendrá derecho a que se le asigne un defensor, en cualquier caso 
en que los intereses de la justicia así lo requieran.111 Se reitera que “es axiomático 
prever asistencia legal en los casos de pena de muerte”, y que debe ser así “incluso 
si la falta de un abogado particular es hasta cierto punto atribuible al autor, e incluso 
si la provisión de un defensor ocasiona un aplazamiento del proceso”; más aún, este 
“requerimiento no se vuelve innecesario aun teniendo en cuenta los esfuerzos que 
hubiera podido hacer el juez para ayudar al autor en el manejo de su defensa en 
ausencia de un abogado”.112  Por lo tanto, se establece que en este caso “la ausencia 
de un abogado constituyó un juicio injusto”.113 

La no comparecencia del abogado  
ante el tribunal: El caso Robinson
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114 Comunicaciones Nos. 623, 624, 626, 627/1995, V. P. Domukovsky et al. c. Georgia (Observación adoptada el 6 de abril de 1998), 
en NU doc. AGRO, A/53/40 (vol. II), p. 111, párr. 18.9; énfasis agregado.

115 Ibíd., loc. cit.
116 CADHP, Avocats Sans Frontières (a nombre de Gaëtan Bwampamye) c. Burundi, Comunicación No. 231/99, decisión adoptada durante la 28ª 

Sesión Ordinaria, 23 de octubre de – 6 de noviembre de 2000, párr. 30 del texto de la decisión como se publicó en el siguiente sitio:  
http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/231-99.html.

117 CADHP, Proyecto de Derechos Constitucionales (a nombre de Zamani Lekwot y Otros seis) c. Nigeria, Comunicación No. 87/93, decisión 
adoptada durante la 16ª sesión, de octubre de 1994, párr. 29 del texto de la decisión como se publicó en el siguiente sitio web:  
http://www.up.ac.za/chr/ahrdb/acomm_decisions.html.

*****
La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos concluyó que 

Burundi había violado el derecho a la defensa en el artículo 7(1)(c) de la Carta Africana 
de Derechos Humanos y de los Pueblos en un caso donde los tribunales se negaron 
a designar un abogado defensor a una persona acusada y que fue eventualmente 
sentenciada a muerte. La Comisión recordó “enfáticamente” que “el derecho a un 
defensor es un elemento del derecho a un juicio justo”, en particular en casos “donde 
los intereses de la justicia lo demandan”. Dada “la gravedad de los alegatos hechos 
contra el acusado” en este caso, “y la naturaleza de la pena que enfrenta, era del interés 
de la justicia que tuviera el beneficio de un defensor en cada etapa del proceso”.116 El 
artículo 7(1)(c) de la Carta Africana también se violó en un caso de pena de muerte 
contra Nigeria, donde el abogado defensor para los siete denunciantes “fue acosado e 
intimidado hasta el punto verse obligado a retirarse del proceso. Pese al retiro obligado 
del abogado, el tribunal procedió a dictar sentencia, sentenciando a los acusados 
a muerte”. En la opinión de la Comisión, los demandados fueron “privados de su 
derecho a la defensa, e incluso del derecho a ser defendidos por un defensor de su 
elección” contraviniendo el artículo 7(1)(c) de la Carta Africana.117

En el caso Domukovsky et al., los cuatro autores se quejaron de no haber tenido un 
juicio justo en tanto que fueron retirados del tribunal y estuvieron ausentes durante 
el proceso que terminó con una sentencia de muerte impuesta en los dos casos; 
también se les negó el derecho a ser representados por abogados de su elección. El 
Comité consideró que el artículo 14(3)(d) había sido violado con respecto a cada 
autor. Consideró que

“en un juicio en que pueda imponerse la pena de muerte, como lo era esta 
situación, el derecho a la defensa es inalienable y debe observarse en 
todos los casos y sin excepción. Ello implica el derecho a estar presente 
en el juicio, a ser defendido por un abogado de su propia elección y a no ser 
obligado a aceptar que se le asigne un abogado de oficio”.114

Debido a que el Estado Parte no ha demostrado que tomó “todas las medidas 
razonables para que los autores estuviesen presentes en todo momento en el juicio, 
pese a su presunta “conducta perturbadora”, y considerando que tampoco garantizó 
“que cada uno de los autores estuviese defendido en todo momento por un abogado 
de su elección”, el Comité concluyó que se presentó una violación del artículo  
14(3)(d).115

El caso Domukovsky et al.
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118 Comunicación No. 707/1996, P. Taylor c. Jamaica (Observación adoptada el 14 de julio de 1997), en NU doc. AGRO, A/52/40 
(vol. II), p. 241, párr. 8.2.

119 Ibíd., loc. cit.
120 Corte Europea de DH, Caso de Quaranta c. Suiza, sentencia del 24 de mayo de 1991, Serie A, No. 205, p. 16, párr. 27.
121 Ibíd., p. 17, párrs. 32-34; énfasis agregado.

El artículo 14(3)(d) establece que en la determinación de cualquier acusación 
de carácter penal, toda persona tendrá derecho “a ser asistida por un defensor de su 
elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, 
siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre un defensor de oficio, 
si careciere de los recursos necesarios”. El artículo 6(3)(c) del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos también estipula el derecho de toda persona que no cuente con 
“suficientes medios para pagar un defensor, a que se le proporcione uno de oficio cuando 
el interés de la justicia así lo exija”. El artículo 8(2)(e) de la Convención Americana se 
refiere a las disposiciones de la legislación interna mientras que la Carta Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos no hace referencia a recibir ayuda legal gratuita. 
Los artículos 20(4)(d) y 21(4)(d) de los respectivos Estatutos de los Tribunales Penales 
Internacionales para Rwanda y la Antigua Yugoslavia tienen disposiciones similares al 
artículo 14(3)(d) del Pacto Internacional.

Para el otorgamiento de la ayuda legal gratuita, el artículo 14(3)(d) del Pacto 
Internacional y el artículo 6(3)(c) del Convenio Europeo establecen dos condiciones: 
primero, carecer de suficientes medios para pagar un abogado, y, segundo, que el 
interés de la justicia exija dicha ayuda. Como se observó en la sub-sección anterior, el 
interés de la justicia exigiría otorgar ayuda legal en los casos de pena capital donde el 
acusado desea esa ayuda y carece de medios para pagarla. Otros casos menos dramáticos 
que involucran el interés de la justicia pueden, por supuesto, exigir también que se 
otorgue la ayuda legal gratuita.

*****
En un caso relacionado con un recurso de revisión el Comité de Derechos 

Humanos sostuvo que “el Estado debe proporcionar un defensor de oficio cuando el 
sentenciado que interpone recurso de revisión aduciendo irregularidades en el proceso 
penal, carece de medios suficientes para sufragar los gastos de la asistencia legal que 
necesita para tramitar su recurso, siempre que el interés de la justicia así lo exija”; esa 
revisión requiere un juicio justo y consistente con el artículo 14(3)(d) del Pacto.118 En 
consecuencia, el artículo 14 fue violado en el caso donde “la ausencia de asistencia 
jurídica…le ha privado al autor del derecho de que el Tribunal Constitucional en un 
juicio justo determine si ha habido o no irregularidades en su proceso penal”.119

*****
La Corte Europea ha opinado con respecto al artículo 6(3)(c) del Convenio 

Europeo que “el derecho de un acusado a que se le proporcione, en ciertas circunstancias, 
un defensor de oficio constituye un aspecto del concepto de un juicio justo en el 
proceso penal”.120 Para determinar si el interés de la justicia exige que se otorgue un 
defensor de oficio, la Corte Europea ha considerado varios criterios, tales como “la 
seriedad del delito” cometido, “la severidad de la sentencia” a la cual está 
expuesta la persona acusada y la “complejidad del caso”.121 En un caso donde 

3.5.2 El derecho a un defensor de oficio
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122 Ibíd., párr. 33.
123 Ibíd., párr. 34.
124 Corte Europea de DH, Caso Granger c. el Reino Unido, sentencia del 28 de marzo de 1991, Serie A, No. 174, p. 17, párr. 44; énfasis 

agregado.
125 Ibíd., p. 18, párr. 47.
126 Ibíd., loc. cit.
127 Ibíd.
128 Ibíd., párr. 47 en p. 19.

una sentencia máxima de tres años fue impuesta por un delito relacionado con drogas, 
la Corte concluyó que “se debió proporcionar un defensor de oficio por el simple 
hecho que había mucho en juego”.122 Puesto que el delito había ocurrido cuando el 
peticionario estaba en libertad condicional y un factor adicional era la “complejidad 
del caso”, el Tribunal nacional tenía “que fallar, tanto sobre la posibilidad de activar la 
sentencia suspendida como en dictar una nueva sentencia”.123 En consecuencia, existió 
una violación del artículo 6(3)(c) de la Convención. 

Además, la Corte Europea ha expresado que la manera en que el artículo 6(1) 
y (3)(c) del Convenio Europeo

“... es aplicado en los tribunales de apelación o casación depende 
de las características especiales del proceso; se debe tener en cuenta la 
totalidad del proceso conducido en el orden jurídico nacional y la función 
del tribunal de apelación o casación en él”.124

El caso Granger, donde se denegó la ayuda legal, se refiere a un proceso de 
apelación contra una condena por perjurio en la cual  el peticionario fue sentenciado a 
cinco años de prisión. Como lo observó la Corte Europea, “no puede haber duda de la 
importancia de lo que está en juego en la apelación”.125 Después de haber examinado el 
proceso ante el tribunal de apelación, la Corte Europea encontró que el peticionario no 
había estado “en capacidad para comprender completamente los discursos preparados 
con anticipación presentados ante “el Tribunal Superior de Procedimiento Penal por 
el Abogado General, “o los argumentos contradictorios presentados al tribunal”, y 
“también queda claro que, si la ocasión se hubiera presentado, no hubiera sido capaz 
de responder efectivamente a los argumentos o preguntas desde el estrado”.126 En 
consecuencia, uno de los fundamentos de la apelación “planteó un problema de tal 
complejidad e importancia” que el Tribunal Superior tuvo que aplazar su juicio “y 
solicitar la trascripción de la evidencia proporcionada en el juicio del peticionario, con 
el fin de examinar el asunto más a fondo”.127

En vista de esta situación, la Corte Europea de Derechos Humanos concluyó 
que “algunos recursos debieron haber estado al alcance de las autoridades competentes, 
incluyendo al Tribunal Superior de Procedimiento Penal, para poder con su obligación 
general de garantizar un proceso de apelación justo, y reconsiderar la denegación de 
la asistencia legal”. En la opinión de la Corte “hubiera sido en el interés de la justicia 
que se le proporcionara un defensor de oficio al peticionario”, al menos en la etapa 
siguiente al aplazamiento del proceso, debido a que dicho proceder “hubiera, en primer 
lugar, servido al interés de la justicia e imparcialidad al permitirle al peticionario hacer 
una contribución efectiva al proceso”, y, segundo, le hubiera permitido a este Tribunal 
tener “el beneficio de escuchar…un argumento jurídico especializado de ambas partes 
sobre un asunto complejo”.128 La Corte concluyó, en consecuencia, que se había violado 
el artículo 6(3)(c) junto con el artículo 6(1) de la Convención.
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129 Corte Europea de DH, Caso Pakelli c. República Federal de Alemania, sentencia del 25 de abril de 1983, Serie A, No. 64, p. 18, párr. 39.
130 Corte Europea de DH, Case Artico c. Italia, sentencia del 13 mayo de 1980, Serie A, No. 37, párr. 35 en p. 18.
131 Ibíd., párr. 33 en p. 16.

Es importante mencionar que, en opinión de la Corte Europea, “la existencia 
de una violación es concebible incluso en la ausencia de detrimento”, y que exigir 
prueba de que la falta de asistencia efectiva perjudicó al peticionario, en la aplicación 
del artículo 6(3)(c) “lo privaría en gran medida de lo esencial”.130 

Finalmente, es importante mencionar que la asistencia jurídica disponible debe 
ser “efectiva”, y que en consecuencia no es suficiente, con el fin de dar cumplimiento 
al artículo 6(3)(c), que sólo se haya nombrado un abogado.131

El caso Pakelli
En el caso Pakelli, el artículo 6(3)(c) fue violado debido a que al peticionario se le negó 
asistencia legal para ser representado ante el Tribunal Federal que iba a celebrar una 
audiencia oral en su caso, recurso que se adoptaba sólo en casos excepcionales. En la 
opinión de la Corte Europea, la presencia del peticionario no podía compensar la falta 
de un abogado para examinar los problemas jurídicos que surgieran, que entre otras 
cosas, involucraban la aplicación de una nueva versión del Código de Procedimiento 
Penal. En consecuencia, el peticionario fue privado de su “derecho de influir en el 
resultado del caso”.129

El derecho a las comunicaciones privilegiadas con su abogado fue tratado en 
la sección 6.4 del Capítulo 6 en relación con “El derecho a la asistencia jurídica”. Este 
derecho es, por supuesto también aplicable en la etapa del juicio y apelación, durante el 
cual al acusado se le debe garantizar el tiempo y los medios adecuados para consultar 
con su abogado de forma confidencial.

3.5.3 El derecho a comunicaciones privilegiadas con su abogado

Toda persona tiene el derecho a defenderse personalmente o ser asistido por un 
defensor	de	su	propia	elección	con	el	fin	de	garantizarle	una	defensa	eficiente.
El derecho a una representación legal debe proporcionarse efectivamente, en 
particular en los casos de pena de muerte. Los tribunales nacionales tienen el 
deber de garantizar que el acusado goce de una defensa efectiva.
La detención incomunicada viola el derecho al acceso efectivo a un 
abogado. 
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132 Comunicación No. 289/1988, D. Wolf  c. Panamá (Observación adoptada el 26 de marzo de 1992), en NU doc. AGRO, 
A/47/40, p. 289, párr. 6.5. 

133 Corte Europea de DH, Caso Brozicek c. Italia, sentencia del 19 de diciembre de 1989, Serie A, No. 167, p. 19, párr. 45.
134 Ibíd., p. 19, párrs. 45-46.
135 Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 125, párr. 11.

Ante	la	carencia	de	medios	suficientes	para	pagar	un	abogado,	y	si	el	interés	
de la justicia así lo exige, una persona acusada de un delito penal tiene el 
derecho	a	un	defensor	de	oficio.	El	interés	de	la	justicia	se	relaciona	con	
aspectos tales como la severidad de los delitos, la posible sentencia que podría 
ser impuesta y la complejidad del caso. 
El acusado debe tener el tiempo y los medios adecuados para comunicarse con 
su	defensor.	Sus	comunicaciones	son	privilegiadas	y	deben	ser	confidenciales.	

3.6 El derecho a estar presente en su juicio

El artículo 14(3)(d) del Pacto sobre Derechos Civiles y Políticos, y los 
artículos 20(4)(d) y 21(4)(d) de los respectivos Estatutos de los Tribunales Penales 
Internacionales para Rwanda y la Antigua Yugoslavia establecen que toda persona 
tiene el derecho a “ser juzgado en su presencia”. En casos donde el Estado Parte ha 
fallado en justificar la presunta violación de este derecho, como, por ejemplo, al tan 
sólo presentar una copia de la trascripción del juicio, el Comité ha concluido que este 
derecho ha sido violado.132

*****
Mientras que el artículo 6(1) del Convenio Europeo de Derechos Humanos 

no menciona explícitamente el derecho de una persona a participar en su juicio, la 
Corte Europea de Derechos Humanos ha sostenido que la existencia de este derecho 
se “infiere del ‘objeto y propósito del artículo tomado como un todo’”.133 En este 
caso no hubo evidencia que mostrara que el peticionario había tratado de renunciar 
a su derecho de participar en su juicio y donde, entre otras cosas, el Presidente del 
Tribunal Regional de Savona no trató de informarle personalmente de la citación para 
comparecer ante su tribunal por lo que fue juzgado in absentia. En consecuencia, la 
Corte encontró que el juicio no había sido justo dentro del significado del artículo 6(1) 
de la Convención.134

Aunque los órganos de monitoreo internacional aún no han desarrollado una 
teoría alrededor de los juicios in absentia, parece que podrían aceptar que dichos juicios 
sean realizados en circunstancias especiales. Esto es al menos claro con respecto al 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, por la Observación General No. 
13 del Comité sobre el artículo 14, el cual establece que “cuando excepcionalmente 

3.6.1 Juicios in absentia
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135 Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 125, párr. 11.
136 Comunicación No. 699/1996, A. Maleki c. Italia (Observación adoptada el 15 de julio de 1999), en NU doc. AGRO, A/54/40 

(vol. II), p. 202, párrs. 9.2-9.3.
137 Ibíd., pp. 183-184, párr. 9.4.
138 Corte Europea de DH, Caso Colozza c. Italia, sentencia del 12 de febrero de 1985, Serie A, No. 89, p. 14, párr. 27.
139 Ibíd., p. 15, párr. 29.

y por razones justificadas se celebren juicios in absentia, es aún más necesaria la 
estricta observancia de los derechos de la defensa”.135 En consecuencia, mientras 
que dichos juicios no constituyen ipso facto una violación del artículo 14 del Pacto, los 
requerimientos básicos de un juicio justo deben mantenerse; un juicio in absentia es 
solamente compatible con el artículo 14 cuando el acusado ha sido citado “de manera 
oportuna e informado del proceso en su contra” y el Estado Parte “debe” en esos 
casos demostrar que los principios de un juicio justo fueron respetados.136 En los casos 
donde el Estado Parte tan sólo “asumió” que el autor había sido citado de manera 
oportuna, el Comité consideró que esto era “claramente insuficiente para levantar la 
carga que pesa sobre el Estado para justificar el juzgar a un acusado in absentia”; era 
“obligación del tribunal que juzgó el caso verificar que el autor hubiera sido informado 
de la acusación antes de proceder con todo el juicio” en su ausencia, pero, sin pruebas 
de que el tribunal lo hizo, el Comité concluyó “que el derecho del autor a ser juzgado 
en su presencia fue violado”.137

*****
Como se mencionó anteriormente, la Corte Europea de Derechos Humanos 

ha enfatizado que “el objeto y propósito” del artículo 6 del Convenio Europeo 
“tomado como un todo, muestra que una persona ‘acusada de un delito’ tiene el 
derecho a participar en la audiencia”.138 En el caso Colozza y Rubinat, las autoridades 
italianas celebraron un juicio en ausencia, debido a que fueron incapaces de buscar 
al peticionario quien se había trasteado sin dejar su dirección. Él fue eventualmente 
clasificado como un latinante, es decir, una persona que está evadiendo voluntariamente 
la ejecución de una orden emitida por un tribunal. Un abogado nombrado por el 
tribunal no compareció al juicio, el cual tuvo que ser pospuesto, el procedimiento se 
repitió pues un segundo abogado nombrado por el tribunal tampoco compareció. El 
juicio eventualmente se concluyó luego de que el tribunal nombrara otro defensor 
de oficio durante la sesión. El peticionario fue condenado y sentenciado a seis años 
de prisión. Varios meses después, él fue detenido en su casa en Roma y presentó una 
“apelación tardía” que fue desestimada. La Corte Europea estuvo de acuerdo con el 
Gobierno en que 

“la imposibilidad de celebrar un juicio en ausencia puede paralizar la 
conducción del proceso penal; puede conllevar, por ejemplo, a la dispersión 
de la evidencia, al vencimiento del plazo de la acusación o a un error 
judicial. Sin embargo, en las circunstancias del caso, a la Corte no le parece 
que este hecho sea de tal naturaleza, que justifique una pérdida completa 
e irreparable del derecho de estar presente en la audiencia de juzgamiento. 
Cuando la legislación nacional permite que un juicio sea realizado, pese 
a la ausencia de una persona ‘acusada de un delito’, como se encuentra 
en la posición el Sr. Colozza, esa persona debe tener derecho, una vez 
tenga conocimiento del proceso, de obtener de un tribunal una nueva 
determinación de los méritos de la acusación.”139
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141 Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 156, párr. 14.
142 Ibíd., loc. cit.

La Corte agregó que “los recursos disponibles bajo la legislación nacional 
deben demostrar ser efectivos y una persona ‘acusada de un delito’ que se encuentre 
en una situación similar a la del Sr. Colozza, no debe tener la carga de probar que no 
estaba tratando de evadir la justicia o que su ausencia se debió a fuerza mayor”.140

Una persona acusada tiene el derecho a estar presente en su juicio. Los 
juicios in absentia pueden ser aceptables en circunstancias especiales, pero 
deben preservar los derechos a una defensa efectiva. Una vez el acusado que 
no haya tratado voluntariamente de evadir la justicia tiene conocimiento del 
procedimiento, tendrá derecho a una nueva determinación de los méritos de la 
acusación.

3.7  El derecho a no declarar contra sí mismo ni a 
confesarse culpable 

ELa prohibición de auto incriminación fue tratada en la sub-sección 6.5 del 
Capítulo 6 por su importancia específica durante la investigación penal. Sin embargo, 
el derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo, es igualmente válido a lo largo 
del proceso judicial. Se vuelve a recordar que el artículo 14(3)(g) del Pacto Internacional 
establece que “en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra ella”, toda persona tendrá el derecho a “no ser obligada a declarar contra sí 
misma ni a confesarse culpable”. De acuerdo con el artículo 8(2)(g) de la Convención 
Americana, toda persona tiene “derecho a no ser obligada a declarar contra sí misma 
ni a declararse culpable”, y el artículo 8(3) especifica adicionalmente que “la confesión 
del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza”. 
Mientras que la Carta Africana y la Convención Europea no contienen una disposición 
similar, tanto el artículo 55(1)(a) del Estatuto de la Corte Penal Internacional como los 
artículos 20(4)(g) y 21(4)(g) de los Estatutos de los Tribunales Penales Internacionales 
para Rwanda y la Antigua Yugoslavia respectivamente contienen una protección frente 
a la auto incriminación.

*****
En su Observación General No. 13 sobre el artículo 14 del Pacto Internacional, 

el Comité de Derechos Humanos estableció que, al examinar esta garantía en el apartado 
(g) del párrafo 3, “debe tenerse presentes las disposiciones” de los artículos 7 y 10(1) 
del Pacto.141 Estos artículos prohíben las torturas y otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes respectivamente y establecen que “toda persona privada de libertad será 
tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano”. 
Como lo enfatiza el Comité, “con el fin de obligar al acusado a confesarse culpable o 
declarar en su contra, se utilizan con frecuencia métodos que violan estas disposiciones. 
Sin embargo, “se debe establecer por ley que las pruebas obtenidas por estos métodos 
o cualquier otra forma de coerción son enteramente inaceptables”.142 Más aún, “los 
jueces deben tener la autoridad de examinar cualquier denuncia de violaciones de 
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143 Ibíd., párr. 15.
144 Ver el Principio 16 citado en extenso en el Capítulo 6, subsección 6.2.
145 Comunicación No. 330/1988, A. Berry c. Jamaica (Observación adoptada el 7 de abril de 1994), en NU doc. AGRO, A/49/40 

(vol. II),p. 28, párr. 11.7; énfasis agregado.
146 Comunicación No. R.12/52, S. R. López Burgos c. Uruguay (Observación adoptada el 29 de julio de 1981), en NU doc. AGRO, 

A/36/40, p. 183, párr. 13; y Comunicación No. R.18/73, M. A. Teti Izquierdo c. Uruguay (Observación adoptada el 1 de abril de 1982), 
en NU doc. AGRO, p. 186, párr. 9.

147 Comunicación No. 74/1980, M. A. Estrella c. Uruguay (Observación adoptada el 29 de marzo de 1983), en NU doc. AGRO, 
A/38/40, p. 159, párr. 10; y Comunicación No. 328/1988, R. Z. Blanco c. Nicaragua (Observación adoptada el 20 de julio de 1994), en 
NU doc. AGRO, A/49/40 (vol. II), p. 18, párr. 10.4

148 Comunicación No. 330/1988, A. Berry c. Jamaica (Observación adoptada el 7 de abril de 1994), en NU doc. AGRO, A/49/40 
(vol. II), p. 27, párr. 11.3.

149 Corte IDH, Caso Castillo Petruzzi et al. c. Perú, sentencia 30 de mayo 1999, Serie C, No. 52, p. 210, párrs. 167-168.

los derechos del acusado durante cualquier fase del proceso”.143 Se recuerda en este 
respecto que la Directriz 16 de las Directrices de la Función de los Fiscales también 
establece que los fiscales deben rechazar la evidencia que ha sido obtenida mediante el 
recurso de métodos ilegítimos.144

Además, el Comité ha sostenido que la garantía “de ‘no ser obligado a declarar 
contra sí mismo ni a confesarse culpable’, debe ser entendido en términos de la 
ausencia de cualquier presión física o psicológica directa o indirecta 
de las autoridades investigadoras sobre el acusado, con miras a obtener 
una confesión de culpabilidad ”.145 El Comité ha encontrado violaciones del 
artículo 14(3)(g) en casos donde las personas acusadas han sido obligadas a firmar 
declaraciones que los incriminan,146 o donde se han hecho intentos – incluyendo el 
recurso a torturas o coacción – para obligarlos a hacerlo.147 

Sin embargo, los casos donde asuntos relacionados con la supuesta auto-
incriminación bajo coacción no han sido puestos en conocimiento del juez del juicio, 
ya sea por el accionante o su abogado, el Comité ha concluido que el Estado Parte 
no podría ser considerado responsable bajo el artículo 14(1) del resultado adverso del 
fallo.148 

*****
Con respecto al artículo 8(3) de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, la Corte Americana de Derechos Humanos encontró en el caso de Castillo 
Petruzzi et al. que no se había probado que esta disposición hubiese sido violada. Aunque 
era claro que los acusados “fueron instados a decir la verdad” durante el testimonio 
preliminar ante el Juez del Tribunal Militar Especial de Investigación, nada en el registro 
sugirió “amenaza de pena u otra consecuencia jurídica adversa si no decían la verdad”; 
ni hubo “evidencia que sugiriera que los acusados debían declarar bajo juramento o 
jurar para decir la verdad, cualquiera de los cuales hubiera violado su derecho a elegir 
entre declarar y no declarar”.149

cap07.indd   299 26/4/2010   08:37:16



300 Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 7 •  El Derecho a un Juicio Justo: Parte II – Del Juicio a la Sentencia Final

150 Ver la Observación General No. 20, en Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 175, párr. 12; énfasis 
agregado.

En el Capítulo 6, se hace referencia a la Directriz 16 de las Directrices sobre 
la Función de los Fiscales, de acuerdo con la cual los fiscales deberán rechazar el uso 
de pruebas que “sepan o tengan sospechas fundadas” de que fueron “obtenidas por 
medio de uso de métodos ilícitos que constituyan una violación grave de los derechos 
humanos del sospechoso”, especialmente cuando esos métodos hayan involucrado el 
uso de torturas u otros abusos de los derechos humanos.

Otras disposiciones internacionales pertinentes sobre este tema se encuentran 
en el artículo 15 de la Convención contra Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes y el artículo 10 de la Convención Americana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura. El primero establece que “todo Estado Parte se asegurará de 
que ninguna declaración que se demuestre que ha sido hecha como resultado de tortura 
pueda ser invocada como prueba en ningún procedimiento, salvo que sea utilizada en 
contra de una persona acusada de tortura como prueba de que se ha formulado la 
declaración”. Esta última disposición también declara inadmisible, “como medio de 
prueba en un proceso”, las pruebas obtenidas mediante tortura.

El artículo 69(7) del Estatuto de la Corte Penal Internacional plantea en 
términos menos categóricos que “no serán admisibles las pruebas obtenidas como 
resultado de una violación del presente Estatuto o de las normas de derechos humanos 
internacionalmente reconocidas cuando:

(a) Esa violación suscite serias dudas sobre la fiabilidad de las pruebas; o

(b) Su admisión atente contra la integridad del juicio o redunde en grave 
desmedro de él.”

Aún no es posible saber cómo será interpretada esta disposición por la Corte 
Penal Internacional, pero parecería establecer la posibilidad de considerar las pruebas 
obtenidas por medios ilícitos, siempre que no existiera duda de la fiabilidad de esas 
pruebas y su admisión no “atente” contra la integridad del proceso. En vista de las 
disposiciones en otros tratados, como el artículo 15 de la Convención contra la Tortura, 
se podría decir que las pruebas obtenidas mediante la tortura serían un ejemplo por 
excelencia de pruebas que no son fiables, el uso de las cuales atentaría indiscutiblemente 
contra la integridad del proceso.

Finalmente, es importante mencionar en este contexto que el Comité de 
Derechos Humanos ha establecido que “para disuadir toda violación del artículo 7 [del 
Pacto Internacional], es importante que la ley prohíba la utilización o la admisibilidad 
en los procesos judiciales de las declaraciones o confesiones obtenidas mediante tortura 
u otros tratos prohibidos”.150 

3.7.1  Prohibición sobre el uso de evidencia obtenida a través  
medios/tratos ilícitos
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151 Comunicación No. 237/1987, D. Gordon c. Jamaica (Observación adoptada el 5 de noviembre de 1992), en NU doc. AGRO, 
A/48/40 (vol. II), p. 10, párr. 6.3.

El derecho de un acusado a no ser obligado a declarar contra si mismo 
continúa	siendo	válido	a	lo	largo	del	proceso	de	juzgamiento.	Esto	significa	
que no debe haber presión física o psicológica, directa o indirecta de las 
autoridades investigadoras para obtener una declaración. Un acusado que 
se ha declarado culpable después de esa presión indebida debe denunciar el 
asunto ante las autoridades, incluso al juez o jueces en el tribunal, aunque 
esa coacción indebida no sea considerada en la substanciación de la acusación 
penal. 
Los	jueces	y	fiscales	deben	estar	atentos	a	cualquier	signo	de	coacción	
ilícita relacionada con las declaraciones y no les está permitido invocar esas 
declaraciones contra el acusado.
El uso de pruebas o declaraciones obtenidas mediante tortura es ilícito y debe 
estar prohibido explícitamente por la legislación nacional.

3.8  El derecho a citar, interrogar, o hacer interrogar 
a testigos 

El artículo 14(3)(e) del Pacto Internacional establece que, en la substanciación 
de un delito penal en su contra, toda persona tendrá el derecho a “interrogar o hacer 
interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los testigos de 
descargo y que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos de 
cargo”. El artículo 6(3)(d) del Convenio Europeo de Derechos Humanos contiene 
una disposición redactada de forma idéntica, mientras que el artículo 8(2)(f) de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos contiene el “derecho de la defensa 
de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la comparecencia, 
como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos”. 
El artículo 20(4)(e) y el artículo 21(4)(e) de los respectivos Estatutos de los Tribunales 
Penales Internacionales para Rwanda y la Antigua Yugoslavia tiene una redacción 
similar al del Pacto Internacional en este respecto.

*****
De acuerdo con el Comité de Derechos Humanos, el artículo 14(3)(e) “no 

confiere un derecho ilimitado a obtener la comparecencia de cualquier testigo a petición 
del acusado o de su abogado”, y si de la información presentada no resulta evidente 
que la negativa del tribunal a escuchar a un testigo viola el principio de igualdad de 
medios entre la acusación y la defensa – por ejemplo, si la evidencia no hace parte del 
caso en consideración – no se puede llegar a la conclusión que se ha violado el artículo 
14(3)(e).151
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152 Comunicación No. 610/1995, Henry c. Jamaica (Observación adoptada el 20 de octubre de 1998), en NU doc. AGRO, A/54/40 
(vol. II), p. 50, párr. 7.4; énfasis agregado.

153 Comunicación No. 615/1995, B. Young c. Jamaica (Observación adoptada el 4 de noviembre de 1997), en NU doc. AGRO, 
A/53/40 (vol. II), pp. 74-75, párr. 5.5.

154 Comunicación No. 356/1989, T. Collins c. Jamaica (Observación adoptada el 25 de marzo de 1993), en NU doc. AGRO, 
A/48/40 (vol. II), pp. 88-89, párr. 8.1.

155 Comunicación No. 250/1987, C. Reid c. Jamaica (Observación adoptada el 20 de julio de 1990), en NU doc. AGRO, A/45/40 
(vol. II), p. 91, párr. 11.3 como se lee en asociación con p. 104, párr. 4.

156 Comunicación No. 480/1991, J. L. García Fuenzalida c. Ecuador (Observación adoptada el 12 de julio de 1996), en NU doc. 
AGRO, A/51/40 (vol. II), p. 55, párr. 9.5.

El artículo 14(3)(e) y (5) del Pacto también fue violado en un caso en el que el 
Tribunal se negó a “ordenar pruebas periciales de crucial importancia para el caso”.156

En cuanto a sí el Estado Parte puede ser considerado responsable por la 
falla del abogado defensor de citar a los testigos, el Comité ha sostenido que “no se le 
puede considerar responsable de los errores cometidos por un abogado defensor, a 
menos que fuera o debiese haber sido manifiesto para el juez que el 
comportamiento del abogado era incompatible con los intereses de la 
justicia”.152

En cuanto al caso en “que no se intentó pedir la comparecencia de los tres 
testigos que podían presentar una coartada para que declararan a favor del autor 
durante el juicio”, el Comité observó que “resulta evidente del material presentado al 
[Comité] y de la trascripción del juicio, que el abogado adoptó su decisión de no llamar 
testigos en ejercicio de su apreciación profesional”. En esas circunstancias, la ausencia 
de testigos de descargos que interrogar, no puede ser atribuida al Estado Parte y, por 
consiguiente, no hay fundamentos para considerar que ha habido una violación del 
artículo 14(3)(e).153 

En general, se puede establecer que, en los casos donde (1) no existe evidencia 
de que el abogado del acusado o el propio acusado se quejaron ante del juez del tribunal 
de no tener el tiempo ni los medios necesarios para la preparación de la defensa, y (2) 
no se puede saber “si la no comparecencia de testigos fue una decisión fundamentada 
de la defensa o si, habiéndose presentado una solicitud para que se citara a los testigos, 
el juez la denegó”, el Comité es renuente a concluir que se ha sido violado el artículo 
14(3)(b) o (e).154

El caso Reid
En el caso Reid, el Estado Parte no había “desmentido la afirmación del autor, según 
la cual el tribunal no le concedió al abogado el mínimo de tiempo suficiente para 
preparar el interrogatorio de los testigos” y el Comité encontró una violación del 
artículo 14(3)(e). El autor indicó que el abogado defensor le fue asignado el día en que 
inició su juicio y el abogado pidió un aplazamiento para poder discutir el caso con su 
cliente, pero el juez se negó a concederlo; de acuerdo con el actor, el abogado “estaba 
totalmente falto de preparación” y le confió “que no sabía qué preguntas tenía que 
formular a los testigos”.155
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157 Corte IDH, Caso Castillo Petruzzi et al. c. Perú, sentencia del 30 de mayo, 1999, Serie C, No. 52, p. 205, párr. 154; para el derecho 
jurisprudencial Europeo vea Corte Europea de DH, caso Barberà, Messegué y Jabardo, sentencia del 6 de Diciembre de 1998, Serie A, No. 146 y Corte 
Europea de DH, Caso Bönisch, sentencia del 6 May 1985, Serie 92.

158 Corte IDH, Caso Castillo Petruzzi et al. c. Perú, sentencia del 30 de mayo de 1999, Serie C, No. 52, p. 205, párrs. 153 y 156.
159 Corte Europea de DH, Delta Case c. Francia, sentencia del 19 de diciembre de1990, Serie A, No. 191-A, p. 16, párr. 36.
160 Ibíd., párr. 37.

*****
Al invocar el derecho jurisprudencial de la Corte Europea de Derechos 

Humanos, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha afirmado que dentro 
“de las prerrogativas que deben concederse a quienes hayan sido acusados esta la de 
examinar los testigos en su contra y a su favor, bajo las mismas condiciones”.157 De modo 
que, en el caso de Castillo Petruzzi et al., el artículo 8(2)(f) de la Convención Americana 
fue violado debido a que la legislación aplicada en el proceso judicial imposibilitó “el 
derecho a interrogar a los testigos que fundamentaron la acusación contra las supuestas 
víctimas. Por una parte, se prohíbe el interrogatorio de agentes, tanto de la policía 
como del ejército, que hayan participado en las diligencias de investigación. Por otra, 
…. la falta de intervención del abogado defensor hasta el momento en que declara el 
inculpado, hace que aquél no pueda controvertir las pruebas recabadas y asentadas en 
el atestado policial”.158

 *****
Con respecto al artículo 6(3)(d) del Convenio Europeo de Derechos Humanos, 

la Corte Europea sostuvo en el caso Delta que

“En principio, las pruebas deben producirse en presencia del acusado 
en una audiencia pública con vista a un argumento contradictorio. Sin 
embargo, esto no significa que para ser utilizadas como prueba las 
declaraciones de testigos, siempre deben hacerse en una audiencia pública 
en el tribunal; utilizar como pruebas declaraciones obtenidas en la etapa 
previa al juicio no es inconsistente con los párrafos 3 (d) y 1 del Artículo 6, 
siempre que los derechos de la defensa hayan sido respetados. Como regla, 
estos derechos requieren que a un acusado se le proporcione el derecho en 
la oportunidad adecuada para recusar e interrogar a un testigo de cargo, 
ya sea en el momento en que el testigo haga su declaración o en una etapa 
posterior del proceso…”.159

En consecuencia, en el caso Delta, donde el peticionario fue condenado por 
el testimonio proporcionado por los testigos en la etapa de la investigación policial, 
cuya credibilidad no pudo ser impugnada por el peticionario o su defensor, la Corte 
Europea encontró una violación del derecho a un juicio justo en el artículo 6(1) y (3)
(d) de la Convención.160
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Una persona acusada tiene el derecho de citar e interrogar o hacer interrogar 
a los testigos de cargo en las mismas condiciones que la parte acusadora. 
En	consecuencia,	con	el	fin	de	garantizar	un	juicio	justo	el	tribunal	debe	
proporcionar la posibilidad de un interrogatorio de descargo de los testigos.
El	derecho	de	citar	a	testigos	no	significa	que	una	serie	ilimitada	de	testigos	
pueden ser llamados a comparecer. Los testigos deben ser relevantes para el 
caso.
Los tribunales deben proporcionar al acusado y a su abogado tiempo 
suficiente	para	la	preparación	del	interrogatorio	de	los	testigos.
El	juez	nacional	debe	estar	atento	a	evidenciar	las	deficiencias	en	la	conducta	
profesional	del	abogado	defensor,	y,	donde	sea	necesario,	intervenir	con	el	fin	
de garantizar el derecho a un juicio justo, incluido la igualdad de medios.

161 Corte Europea de DH, Caso Unterpertinger c. Austria, sentencia del 24 de noviembre de 1986, Serie A, No. 110, pp. 14-15, párr. 31.
162 Ibíd., p. 15, párrs. 32-33.
163 Corte Europea de DH, Caso Asch c. Austria, sentencia del 26 de abril de 1991, Serie A, No. 203, p. 11, párrs. 30-31
164 Ver por ejemplo, Corte Europea de DH, Caso Windisch c. Austria, sentencia del 27 de septiembre de 1990, Serie A, No. 186, pp. 9-10, 

párr. 23

Sin embargo, la Corte encontró que el peticionario no fue privado de un 
juicio justo contrariando el artículo 6(1) y (3)(d) tomados en conjunto, en los casos en 
que las declaraciones de los testigos no constituían el único elemento de juicio en el 
cual el tribunal basó su decisión.163

Es importante mencionar que, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte 
Europea, al término “testigo” en el artículo 6(3)(d) se “le debe dar una interpretación 
autónoma”, y también puede abarcar, por ejemplo, las declaraciones dadas a los oficiales 
de policía por personas que no pueden dar “prueba directa” en el tribunal.164

El caso Unterpertinger
En el caso Unterpertinger, el peticionario había sido condenado por causar lesiones 
corporales a su hijastra y ex-esposa en dos incidentes separados. Ambas víctimas 
se negaron a proporcionar pruebas en el tribunal aunque sus declaraciones fueron 
leídas durante el juicio. La Corte Europea observó que, aunque la lectura de sus 
declaraciones no fue inconsistente con el artículo 6(1) y (3)(d) de la Convención, 
“su uso como evidencia debe no obstante, cumplir con los derechos de la defensa, 
cuya protección es el objeto y propósito del artículo 6”. Esto particularmente porque 
el peticionario “no tuvo la oportunidad en ninguna etapa del procedimiento previo 
de interrogar a las personas cuyas declaraciones fueron leídas en la audiencia”.161 
Debido a que se le impidió interrogar a su ex-esposa e hijastra, o haberlas interrogado 
con respecto a sus declaraciones con el fin de impugnar su credibilidad, y dado que 
el Tribunal de Apelación trató sus declaraciones “como prueba de la verdad de las 
acusaciones formuladas por las mujeres”, el peticionario no tuvo un juicio justo y 
existió una violación del artículo 6(1) y 3(d) de la Convención.162
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El tema de los testigos anónimos no está reglamentado en los tratados de 
derechos humanos considerados en este Manual, pero la Regla 69 de las Reglas de 
Procedimiento y Evidencia de los Tribunales Penales Internacionales para Rwanda 
y la Antigua Yugoslavia trata la “Protección de Víctimas y Testigos”. En el caso del 
Tribunal de Rwanda, la Regla 69 establece:

“(A) En circunstancias excepcionales, cualquiera de las partes puede 
solicitar a la Sala de Primera Instancia ordenar la no divulgación de la 
identidad de una víctima o testigo que puede estar en peligro o en riesgo, 
hasta que la Sala decida lo contrario.

(B) En la determinación de las medidas de protección para las víctimas 
y testigos, la Sala de Primera Instancia puede consultar la Unidad de 
Soporte de Víctimas y Testigos.

(C) Dentro del marco de la Regla 75, la identidad de la víctima o testigo 
deberá divulgarse con tiempo suficiente antes del juicio para dar el tiempo 
necesario para la preparación de la acusación y la defensa.”

La Regla 69 de las Reglas de Procedimiento y Evidencia del Tribunal para la 
Antigua Yugoslavia tiene una redacción ligeramente diferente:

“(A) En circunstancias excepcionales, el Fiscal puede solicitarle a la Sala 
de Primera Instancia ordenar la no divulgación de la identidad de una 
víctima o testigo que puede estar en peligro o riesgo hasta que esa persona 
se encuentre bajo la protección del Tribunal.

(B) En la determinación de las medidas de protección para las víctimas 
y testigos, la Sala de Primera Instancia puede consultar la Sección de 
Víctimas y Testigos.

(C) Dentro del marco de la Regla 75, la identidad de la víctima o testigo 
deberá divulgarse con tiempo suficiente antes del juicio para dar el tiempo 
necesario para la preparación de la defensa.”

La Regla 75(A) de las Reglas del Procedimiento del Tribunal para la Antigua 
Yugoslavia se refiere a las “Medidas de Protección de Víctimas y Testigos”, y le permite 
a un Juez o Tribunal “ motu propio o por solicitud de una de las partes, o de las víctimas 
o testigos, o de la Sección de Víctimas y Testigos ordenar las medidas adecuadas para la 
privacidad y protección de las víctimas y testigos, siempre que las medidas 
no vulneren los derechos del acusado” (énfasis agregado). La Regla 75(A) del 
Tribunal de Rwanda es casi idéntica, pero se refiere a la “privacidad y seguridad” 
de las víctimas y testigos (énfasis agregado). El párrafo (B) de la Regla 75 en cada caso 
trata las medidas que el Tribunal puede adoptar a puerta cerrada con el fin de proteger el 
derecho a la privacidad y protección/seguridad de las víctimas y testigos. Esas medidas 
incluyen:

v la supresión de los nombres y de la información que los identifica en los registros  
públicos del Tribunal/Sala;

v la no divulgación al público de los registros que identifican a la víctima;

v el dar testimonio a través de dispositivos que alteren la voz o imagen o televisión de 
circuito cerrado;

3.8.1  Testigos anónimos
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v la asignación de un seudónimo;

v sesiones a puerta cerrada; y

v las medidas apropiadas para facilitar el testimonio de víctimas y testigos vulnerables, 
tal como televisión de circuito cerrado de una vía.

Como se puede observar de la Reglas de Procedimiento de estos dos 
Tribunales, el principio guía es que las medidas de protección de víctimas y testigos 
deben ser “consistentes con los derechos del acusado”, y que, para este fin, no prevén 
el permanente anonimato de las víctimas o de los testigos entre las partes, teniendo que 
revelar su identidad con suficiente anterioridad al juicio para permitir el tiempo adecuado 
para su preparación. El enfoque adoptado por los Tribunales Penales Internacionales 
proporciona una solución interesante a los problemas de seguridad complejos, mientras 
que al mismo tiempo salvaguarda el derecho a una defensa efectiva.

 *****
La aceptación de testigos anónimos se destacó en el caso Kostovski examinado 

bajo el artículo 6(1) y (3)(d) del Convenio Europeo de Derechos Humanos, donde 
dos de esos testigos habían sido escuchados por la policía y, en un caso, también por 
el magistrado examinador, pero no fueron escuchados en los juicios del peticionario. 
No sólo los testigos “no fueron escuchados en los juicios sino que sus declaraciones 
fueron tomadas… en ausencia del Sr. Kostovski y su abogado” y, por lo tanto, “en 
ninguna etapa pudieron ser interrogados por él o en su nombre”.165 La defensa tuvo, 
entre otras cosas, la posibilidad de realizar preguntas escritas “indirectamente a través 
del magistrado examinador”, pero “la naturaleza y alcance de las preguntas que pudo 
realizar… fueron restringidas considerablemente, en razón de la decisión de que 
debía preservarse el anonimato de los autores de las declaraciones”.166 Este hecho 
“confirma las dificultades que enfrenta el peticionario”, porque, “si la defensa no tiene 
conocimiento de la persona que intenta interrogar, puede ser privado del uso de las 
particularidades que le permiten demostrar que él o ella está prevenido, es hostil o 
no es confiable”. En opinión de la Corte Europea, “los peligros inherentes en dicha 
situación son obvios”.167

Otro aspecto fue que “a cada uno de los tribunales se le impidió, debido a 
la ausencia de los testigos anónimos, observar su conducta bajo el interrogatorio y de 
esta manera formar su propia impresión sobre su fiabilidad”.168 El peticionario, quien 
tenía una larga historia criminal, fue condenado por asaltar un banco, y el Gobierno 
defendió el uso de testigos anónimos al citar la necesidad de equilibrar los intereses de 
la sociedad, el acusado y los testigos, en vista de la creciente intimidación de testigos 
en Holanda. En este caso en particular, los autores de las declaraciones en las cuales se 
basó la condena del peticionario “tenían buenos motivos para temer represalias”.169

A pesar que la Corte admitió que la línea de argumento del Gobierno “tenía 
fundamento”, consideró que éste “no era contundente”, y continuó con la siguiente 
afirmación, que amerita una cita in extenso:

165 Corte Europea de DH, Kostovski Case c. Holanda, sentencia del 20 de noviembre de 1989, Serie A, No. 166, p. 20, párr. 42.
166 Ibíd., loc. cit.
167 Ibíd.
168 Ibíd., párr. 43.
169 Ibíd., p. 21, párr. 44.
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“Aunque el crecimiento en el crimen organizado exige la introducción de 
medidas apropiadas, a la Corte le pareció que los argumentos del Gobierno 
carecían de peso suficiente, en lo que el abogado del peticionario describió 
como ‘el interés de toda persona en una sociedad civilizada en un proceso 
judicial accesible y justo’. El derecho a una administración de justicia justa 
tiene un lugar destacado en una sociedad democrática…que no puede 
ser sacrificado a conveniencia. El Convenio no impide que se deposite 
confianza, en la etapa de investigación del proceso penal, en recursos 
tales como informantes anónimos. Sin embargo, el uso subsecuente de 
declaraciones anónimas como prueba suficiente para lograr una condena, 
como en este caso, es un asunto diferente. Involucró limitaciones sobre 
los derechos de la defensa que fueron irreconciliables con las garantías 
contenidas en el Artículo 6. De hecho, el Gobierno aceptó que la condena 
del peticionario se basó ‘hasta un punto decisivo’ en las declaraciones 
anónimas .”170

En consecuencia, en ese caso, el artículo 6(3)(d) junto con el artículo 6(1) del 
Convenio Europeo fueron violados.

170 Ibíd., loc. cit.
171 Observación General No. 13 (Artículo 14), en Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 125, párr. 13.

El testimonio de víctimas y testigos anónimos durante un juicio es ilícito, pero 
en casos excepcionales pueden ser utilizados en el curso de la investigación 
penal. La identidad de las víctimas y los testigos anónimos debe divulgarse 
con	tiempo	suficiente	previo	al	inicio	del	juicio	ante	el	tribunal	para	
garantizar un juicio justo.

3.9  El derecho a la asistencia gratuita de un 
intérprete

De acuerdo con el artículo 14(3)(f) del Pacto y el artículo 6(3)(e) del Convenio 
Europeo, toda persona tendrá el derecho a “ser asistida gratuitamente por un intérprete, 
si no comprende o no habla el idioma empleado en el tribunal”. El artículo 8(2)(a) de la 
Convención Americana garantiza “el derecho del inculpado a ser asistido gratuitamente 
por el traductor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o 
tribunal”. Los artículos 20(4)(f) y 21(4)(f) de los respectivos Estatutos de los Tribunales 
Penales Internacionales para Rwanda y la Antigua Yugoslavia también establecen el 
derecho de un acusado que no comprende o no habla el idioma de estos Tribunales a 
“ser asistido gratuitamente por un intérprete”.

*****
Según el Comité de Derechos Humanos, el derecho a ser asistido por un 

intérprete tiene “una importancia básica cuando la ignorancia del idioma utilizado en 
el tribunal o la dificultad de su comprensión puede constituir un obstáculo principal al 
derecho a la defensa”, derecho que “es independiente del resultado del procedimiento 
y se aplica tanto a los extranjeros como a los nacionales”.171 Sin embargo, sólo se deben 
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proporcionar servicios de interpretación “si al acusado o a los testigos de descargo 
les es difícil comprender el idioma del tribunal o expresarse en ese idioma”.172 El que 
en los tribunales de los Estados Parte se pueda utilizar un idioma oficial no es una 
violación del artículo, y el requisito de un juicio con las debidas garantías tampoco 
“obliga a los Estados Parte a proporcionar servicios de interpretación a un ciudadano 
cuya lengua materna no sea el idioma oficial del tribunal, si este ciudadano puede 
expresarse adecuadamente en el idioma oficial”.173 

El derecho a un juicio justo expresado en el artículo 14 o artículo 14(3)(f) no 
había sido violado en el caso de un ciudadano francés de lengua materna Bretona, pero 
que también hablaba francés, a quien se le negaron los servicios de un intérprete durante 
el procedimiento en su contra en Francia. En este caso, el autor “no había demostrado 
que él o los testigos de descargo no pudieran dirigirse al tribunal en un francés sencillo 
pero adecuado”.174 El Comité observa que el derecho a un juicio justo expresado en el 
artículo 14 (1) y leído junto con el artículo 14(3)(f) del Pacto “supone que se conceda 
al acusado la posibilidad de expresarse en el idioma que habla normalmente o que 
habla con más facilidad. Si el tribunal está convencido”, como fue en este caso, “que el 
acusado conoce suficientemente el idioma utilizado en el tribunal, no está obligado a 
comprobar si sería preferible que éste se expresara en otro idioma distinto al empleado 
por el tribunal”.175

*****
La Corte Europea de Derechos Humanos ha sostenido con respecto al artículo 

6(3)(e) del Convenio Europeo que el término “gratuito” denota  “definitivamente la 
exención o exoneración”.176 En su opinión, si este último párrafo fuera reducido a la 
garantía de un derecho a la exención temporal del pago – sin impedir que los tribunales 
nacionales le hicieran pagar los costos de interpretación a la persona condenada –, “se 
opondría no solamente al significado ordinario del [término] gratuito”, sino también 
“al objeto y propósito” del artículo 6, y en particular del artículo 6(3)(e), “debido a 
que el derecho a un juicio justo que el Artículo 6 busca salvaguardar sería afectado 
de forma adversa”.177 El artículo 6(3)(e) interpretado en el contexto del derecho a un 
juicio justo como se garantiza por el artículo 6(1), en consecuencia

“significa que un acusado que no comprenda o hable el idioma usado en el 
tribunal tiene, el derecho a ser asistido por un intérprete para la traducción 
o interpretación de todos los documentos o declaraciones en el proceso 
entablado en su contra, los cuales necesariamente debe comprender para 
tener el beneficio de un juicio justo”.178

Por lo tanto, el artículo 6(3)(e) del Convenio ha sido violado en los casos 
donde los tribunales de la República Federal de Alemania le han atribuido los costos 
de la interpretación a los peticionarios.179

172 Comunicación No. 219/1986, D. Guesdon c. Francia (Observación adoptada el 25 de julio de 1990), en NU doc. AGRO, 
A/45/40 (vol. II), p. 67, párr. 10.2.

173 Ibíd., loc. cit.
174 Ibíd., párr. 10.3.
175 Ibíd., loc. cit.
176 Corte Europea de DH, Caso Luedicke, Belkacem y Koç, sentencia del 28 de noviembre de 1978, Serie A, No. 29, párr. 40 en p. 17.
177 Ibíd., párr. 42 en p. 18.
178 Ibíd., p. 20, párr. 48.
179 Ibíd., pp. 20-21, párrs. 49-50.
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Una persona acusada que no es capaz de hablar o comprender el idioma 
usado por las autoridades en el curso del procedimiento penal en su contra 
tiene el derecho a la interpretación y traducción gratuita de todos los 
documentos en este procedimiento. Este derecho es independiente del resultado 
final	del	juicio.

3.10 El derecho a una sentencia fundamentada

Aunque no es mencionado explícitamente en los cuatro principales tratados 
de derechos humanos, el derecho a una sentencia fundamentada es inherente en las 
disposiciones relacionadas con un “juicio justo”, incluido el derecho a una sentencia 
pública. El artículo 22(2) y artículo 23(2) de los respectivos Estatutos de los Tribunales 
Penales Internacionales para Rwanda y la Antigua Yugoslavia establecen que las 
sentencias de estos Tribunales “estarán acompañadas de una exposición fundamentada 
y por escrito, a las cuales se pueden anexar opiniones independientes o que disientan”. 
De acuerdo con el artículo 74(5) del Estatuto de la Corte Penal Internacional, las 
decisiones de la Sala de Primera Instancia “constarán por escrito e incluirán una 
exposición fundada y completa de la evaluación de las pruebas y conclusiones”.

*****
El Comité de Derechos Humanos ha examinado numerosas denuncias 

relacionadas con el error de los tribunales de emitir una sentencia no fundamentada. 
Estas denuncias han sido examinadas bajo el artículo 14(3)(c) y (5) del Pacto, “han 
de leerse en conjunto, para que el derecho a que se reexaminen la sentencia y la pena 
se otorgue sin demora”. De acuerdo a la jurisprudencia del Comité bajo el artículo 
14(5),

“el condenado tiene derecho, dentro de un plazo razonable, a tener 
acceso a sentencias escritas, debidamente fundamentadas, 
en todas las fases de la apelación a fin de poder ejercer de modo 
efectivo el derecho a que un tribunal superior reexamine su condena y 
pena, conforme a lo previsto por la ley”.180

En el caso Francis, por ejemplo, el autor había sido condenado a la pena de 
muerte y el Tribunal de Apelación había fallado al no emitir una sentencia escrita 
habiendo transcurrido nueve años desde que desestimó su apelación, una demora no 
razonable que claramente viola el artículo 14(3)(c) y (5) del Pacto.181 La demora en las 
sentencias escritas ha implicado en muchos casos que los prisioneros en Jamaica no 
tienen la posibilidad del recurrir al derecho de apelación ante el Comité Judicial del 
Consejo Privado.

180 Comunicación No. 320/1988, V. Francis c. Jamaica (Observación adoptada el 24 de marzo de 1993), en NU doc. AGRO, 
A/48/40 (vol. II), p. 66, párr. 12.2; énfasis agregado.

181 Ibíd., loc. cit. Ver también la Comunicación No. 282/1988, L. Smith c. Jamaica (Observación adoptada el 31 de marzo de 1993), 
Ibíd.,p.35, párr. 10.5.
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*****
La jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos Humanos, ha establecido, 

“como un principio vinculado con la administración de justicia apropiada, que los 
fallos de los tribunales deben establecer adecuadamente las razones en las cuales se 
basaron”. Sin embargo, la “extensión de la aplicación de este deber de indicar razones, 
puede variar de acuerdo con la naturaleza de la decisión y debe determinarse según las 
circunstancias del caso”.182 Más aún, aunque el artículo 6(1) del Convenio Europeo 
de Derechos Humanos “obliga a los tribunales a fundamentar sus decisiones, no se 
puede interpretar como que exige una respuesta detallada de cada argumento”.183 En 
consecuencia, un tribunal puede, “en la desestimación de una apelación,… simplemente 
respaldar las razones de la decisión del tribunal de primera instancia”.184 En el caso 
García Ruiz, el peticionario denunció que la Audiencia Provincial de Madrid falló en 
darle una respuesta a sus argumentos. Sin embargo, la Corte Europea anotó que el 
peticionario “tenía el beneficio del principio de contradicción” y que, en varias fases 
del procedimiento “tuvo la oportunidad de presentar argumentos que considerara 
relevantes para su caso”; de modo que las “razones de hecho y jurídicas para la decisión 
de primera instancia desestimando su demanda fueron explicadas detalladamente”.185 
En cuanto a la sentencia en la apelación de la Audiencia Provincial, “respaldó la declaración 
de los hechos y el razonamiento legal establecido en el fallo de la primera instancia en 
cuanto a que no estaban en conflicto con sus propios hallazgos” y, en consecuencia, 
el peticionario no podía “argumentar de forma válida que esta sentencia carecía de 
razones, aunque en este caso una declaración más sustancial de las razones hubiera 
sido deseable”.186

En un caso que fue examinado bajo el artículo 6(1) y (3)(b) del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos, el peticionario adujo que no dispuso de una copia 
escrita de la sentencia completa del tribunal de primera instancia, en el momento que 
tenía que decidir si interponía o no un recurso de apelación. La Corte Europea de 
Derechos Humanos concluyó que esta falla no violaba la Convención. Una copia de 
la sentencia en forma abreviada estaba disponible para su inspección en el registro 
del Tribunal Regional, y la defensa hubiera podido obtener una copia si la hubiese 
solicitado; al menos la parte operativa de la sentencia fue leída en público en presencia 
del abogado defensor. La Corte no expresó opiniones sobre la práctica, como en 
Holanda, con respecto a las sentencias abreviadas que serían complementadas con una 
versión completa, solamente si fuera a interponerse un recurso de apelación. Dadas las 
circunstancias de este caso, la Corte concluyó básicamente que en los puntos en que el 
peticionario basó su defensa fueron tratados en la sentencia abreviada (un hecho que el 
peticionario no había rechazado) y por lo tanto, no se podía afirmar que los derechos 
de defensa del peticionario se hubieran visto “afectados indebidamente por la ausencia 
de una sentencia completa”.187

182 Corte Europea de DH, Caso García Ruiz c. España, sentencia del 21 de enero de 1999, Informes 1999-I, p. 97, párr. 26.
183 Ibíd., párr. 26 en p. 98.
184 Ibíd., loc. cit.
185 Ibíd., p. 99, párr. 29.
186 Ibíd., loc. cit.
187 Corte Europea de DH, Caso Zoon c. Holanda, sentencia del 7 de diciembre de 2000, párrs. 39-51 del texto de la sentencia como se 

publicó en el sitio web de la Corte: http://www.echr.coe.int/.
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188 Comunicación No. 356/1989, T. Collins c. Jamaica (Observación adoptada el 25 de marzo de 1993), en NU doc. AGRO, A/48/40 
(vol. II), p. 89, párr. 8.3.

189 Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, pp. 115-116, párr. 7. Ver también la Comunicación No. 356/1989, 
T. Collins c. Jamaica (Observación adoptada el 25 de marzo de 1993), en NU doc. AGRO, A/48/40 (vol. II), p. 89, párr. 8.4.

190 Comunicación No. 356/1989, T. Collins c. Jamaica (Observación adoptada el 25 de marzo de 1993), en NU doc. AGRO, 
A/48/40 (vol. II), p. 89, párr. 8.4.

191 CADHP, Forum of  Conscience (a nombre de 24 soldados) c. Sierra Leona, Comunicación No. 223/98, decisión adoptada durante la 28ª sesión 
Ordinaria, 23 de octubre de – 6 de noviembre de 2000, párr. 19 del texto de la decisión publicada en  
http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/223-98.html.

El Comité de Derechos Humanos ha reafirmado “que en todos los casos, 
y sobre todo en casos de pena de muerte, el acusado tiene derecho a ser juzgado y a 
poder interponer un recurso sin demoras indebidas, independientemente del resultado 
de las actuaciones judiciales”,188 y, como se observó anteriormente, la inexistencia de 
una sentencia fundada ha impedido que el autor presente su apelación, por lo tanto, 
se encontró que el artículo 14(3)(c) y (5) había sido violado. La violación de estas 
disposiciones tiene la consecuencia adicional de violar el derecho a la vida protegido 
en el artículo 6 del Pacto, ya que, según la Observación General No. 6, de los términos 
expresos del artículo 6 se desprende que la pena de muerte

“...solamente puede imponerse de conformidad con el derecho vigente en 
el momento en que se haya cometido el delito y que no sea contrario al 
Pacto. Deben observarse las garantías de procedimiento que se prescriben 
en él, incluido el derecho de la persona a ser oída públicamente por un 
tribunal independiente, a que se presuma su inocencia y a gozar de las 
garantías mínimas en cuanto a su defensa y al derecho de apelación ante un 
tribunal superior. Estos derechos son aplicables sin perjuicio del derecho 
particular de solicitar un indulto a la conmutación de la pena.”189

En consecuencia, en esos casos donde “la sentencia definitiva de pena de 
muerte” ha sido “dictada sin cumplir los requerimientos” del artículo 14, también 
existe una violación del artículo 6 del Pacto, el cual establece en su segundo párrafo que 
una pena de muerte no se impondrá si es “contraria a las disposiciones del presente 
Pacto”.190

*****
La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos ha afirmado, de 

la misma manera, que la ejecución de 24 soldados constituyó una “privación arbitraria” 
de su derecho a la vida como lo garantiza el artículo 4 de la Carta Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos, debido a que en su juicio habían violado las garantías del 
debido proceso establecidos por el artículo 7(1)(a) de la Carta.191

3.10.1 La falta de una sentencia fundamentada y los casos de pena capital
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Los tribunales deben en todo momento fundamentar sus decisiones, aunque 
no tienen que contestar a cada argumento hecho por el acusado.
La persona condenada tiene el derecho a recibir una sentencia fundamentada 
dentro de un plazo razonable; dicha sentencia es esencial para interponer un 
recurso de apelación. 
El estricto cumplimiento de estos derechos es particularmente importante en 
los casos de pena capital. 

3.11  Derecho a no ser sometido a leyes ex post facto/
El principio de nullum crimen sine lege

El artículo 15(1) del Pacto Internacional, el artículo 7(2) de la Carta Africana, 
el artículo 9 de la Convención Americana, el artículo 7(1) del Convenio Europeo y 
el artículo 22 del Estatuto de la Corte Penal Internacional, garantizan – en términos 
ligeramente diferentes – el derecho a no ser condenado por actos u omisiones que en 
el momento de cometerse no fueran delito. El artículo 15(1) del Pacto y el artículo 
7(1) de la Convención se refieren al “derecho nacional e internacional” en este sentido, 
mientras que el artículo 9 de la Convención Americana habla solamente de la “ley 
aplicable”. El artículo 22 del Estatuto de la Corte Penal Internacional se refiere a delitos 
“dentro de la jurisdicción de la Corte”.

La prohibición sobre la retroactividad del derecho penal es fundamental en 
una sociedad regida por el estado de derecho, un aspecto del cual es garantizar la 
predicibilidad o previsibilidad jurídica y, de esta manera, la seguridad jurídica 
para los individuos. La experiencia demuestra que, en el curso de situaciones de crisis 
severas, con frecuencia ha existido la tentación de castigar cierto comportamiento de 
forma retroactiva, pero como puede observarse en el artículo 4(2) del Pacto Internacional, 
el artículo 27(2) de la Convención Americana y artículo 15(2) del Convenio Europeo, 
el derecho al principio de legalidad y retroactividad han sido declarados no derogables, 
y por lo tanto se aplican incluso en situaciones de emergencia.

*****
El Comité de Derechos Humanos encontró una violación del artículo 15(1) 

del Pacto en un caso donde el autor había sido sentenciado a ocho años de prisión por 
“asociación subversiva”, aunque los actos involucrados eran legales cuando fueron 
cometidos.192

*****
En el caso de Media Rights Agenda y Otros contra Nigeria, la Comisión Africana 

de Derechos Humanos y de los Pueblos tenía que considerar la compatibilidad del 
Decreto de Diario No. 43 de 1993 con el artículo 7(2) de la Carta Africana. Este Decreto, 
que convertía en un delito el que una persona fuera dueña, publicara o imprimiera 

192 Comunicación No. R.7/28, I. Weinberger c. Uruguay (Observación adoptada el 29 de octubre de 1980), en NU doc. AGRO, 
A/36/40, p. 119, párr. 16.
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un periódico no registrado bajo el decreto, tenía efecto retroactivo e imponía una 
multa considerable y/o un largo plazo de encarcelamiento, La Comisión condenó “la 
interpretación literal, minimalista” de la Carta emanada del Gobierno, quien argumentó 
que no había habido violación del artículo 7(2) debido a que el aspecto retroactivo del 
Decreto no había sido implementado. En la opinión de la Comisión, sin embargo, el 
artículo 7(2)

“... debe prohibir no sólo la condena e imposición de un castigo por actos 
que no constituían crímenes en el momento que fueron cometidos, sino 
la retroactividad en sí. Se espera que los ciudadanos adopten la legislación 
seriamente. Si las leyes cambian con efecto retroactivo, el estado de 
derecho es socavado debido a que los individuos no pueden saber en 
ningún momento si sus acciones son legales. Para un ciudadano obediente 
de las leyes, esto es una terrible incertidumbre, sin tener en cuenta la 
probabilidad de un castigo eventual.”193

Además, la Comisión agregó que “desafortunadamente” no tenía la certeza 
de si alguna persona o periódico ya había sido perjudicado por la retroactividad del 
Decreto No. 43. En su opinión el posible “enjuiciamiento es una amenaza seria” y 
“una ley injusta, aunque no aplicada, socava… la santidad en la cual se debe tener a la 
ley”. En consecuencia, el Decreto No. 43 violó el artículo 7(2) de la Carta Africana.194 

*****
La Corte Europea ha tratado una serie de casos bajo el artículo 7(1). Sin 

embargo, solamente los principios básicos de la interpretación de la Corte respecto 
de este artículo pueden ser tratados aquí.  Para la Corte Europea, el artículo 7(1) no 
sólo prohíbe “la aplicación retroactiva de la legislación penal para la desventaja de un 
acusado” sino también “comprende, más generalmente, el principio que solamente la 
ley puede definir un delito y prescribir una pena (nullum crimen, nulla poena sine lege), así 
como que el principio que la legislación penal no debe interpretarse extensivamente 
en detrimento de un acusado, por ejemplo, por analogía”.195 Esta importante salvedad 
implica que “un delito debe ser definido claramente en la legislación”, una condición 
que es “satisfecha cuando el individuo puede conocer los actos y omisiones de qué lo 
harán responsable a través del texto de la disposición relevante y, si es necesario, con 
asistencia de la interpretación de la corte”.196 La Corte también sostuvo que, el artículo 
7(1) de la Convención no había sido violado en el caso donde las disposiciones de un 
Código Penal habían sido aplicadas para la ventaja en vez del detrimento de la persona 
acusada.197

193 CADHP, Media Rights Agenda y Otros c. Nigeria, Comunicaciones Nos. 105/93, 128/94, 130/94 y 152/96, decisión adoptada el 31 de 
octubre de 1998, párrs. 58-59 de texto de la decisión como se publicó en  
http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/105-93_128-94_130-94_152_96.html.

194 Ibíd., párr. 60.
195 Corte Europea de DH, Caso Kokkinakis c. Grecia, sentencia del 25 de mayo 1993, Serie A, No. 260-A, p. 22, párr. 52.
196 Ibíd., loc. cit.
197 Corte Europea de DH, Caso G. c. Francia, sentencia del 27 de septiembre de 1995, Serie A, No. 325-B, p. 38, párrs. 24-26.
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3.12  El principio de non bis in idem, o prohibición de 
‘doble pena’ 

El artículo 14(7) del Pacto Internacional contiene la prohibición de la ‘doble 
pena’, o el principio de non bis in idem, de acuerdo con el cual “nadie podrá ser juzgado 
ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto por una 
sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada país”. El artículo 
8(4) de la Convención Americana garantiza este principio en las siguientes palabras: 
“El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio 
por los mismos hechos” (énfasis agregado). El Protocolo No. 7 del Convenio Europeo 
establece en su artículo 4(1) que “nadie podrá ser juzgado o condenado nuevamente 
en un proceso penal bajo la jurisdicción del mismo Estado por un delito por el cual 
haya sido finalmente absuelto o condenado de acuerdo con el procedimiento penal 
o la ley de ese Estado”. Sin embargo, de acuerdo con el artículo 4(2) del Protocolo, 
estas disposiciones “no impedirán la reapertura del caso…si existen pruebas de hechos 
nuevos o descubiertos recientemente, o si ha existido un defecto fundamental en el 
proceso anterior, que pudieran afectar el resultado del caso”. El principio non bis in idem 
no es derogable bajo la Convención Europea (cf. art. 4(3) del Protocolo No. 7). 

Finalmente, los artículos 9 y 10 de los respectivos Estatutos de los Tribunales 
Penales Internacionales para Rwanda y la Antigua Yugoslavia, como también el artículo 
20 del Estatuto de la Corte Penal Internacional, establecen la protección frente a la 
cosa juzgada para los delitos dentro de la jurisdicción de los respectivos tribunales. Sin 
embargo, bajo los Estatutos de los Tribunales Penales Internacionales para Rwanda 
y la Antigua Yugoslavia, existen excepciones para las personas que han sido juzgadas 
por tribunales nacionales por un acto juzgado como “delito ordinario”, en vez de 
una violación “seria” del derecho internacional humanitario, y, además, si el proceso 
del tribunal nacional no fue imparcial o independiente o el caso no fue encausado de 
forma diligente. Estas excepciones fueron diseñadas para que el acusado asuma su 
responsabilidad penal internacional” (vea el art. 9(2) y art. 10(2) de los respectivos 
Estatutos). El artículo 20(3) del Estatuto de la Corte Penal Internacional también 
establece excepciones para procesos del tribunal que obedecieron al “propósito de 
sustraer al acusado de su responsabilidad penal por crímenes de la competencia de la 
Corte”, o si el proceso “no hubiere sido instruido en forma independiente o imparcial 
conforme a las debidas garantías procesales reconocidas por el derecho internacional o 
lo hubiere sido de alguna manera que, en las circunstancias del caso, fuere incompatible 
con la intención de someter a la persona a la acción de la justicia”.

El artículo 14(7) del Pacto – al igual que la Convención Europea – solamente 
prohíbe el ser juzgado o condenado por un delito por el cual ya había sido absuelto 
o condenado “con respecto a un delito castigado en un Estado determinado”; no 
garantiza el non bis in idem “con respecto a las jurisdicciones nacionales de dos o más 
Estados”.198 

198 Comunicación No. 204/1986, A. P. c. Italia (Decisión adoptada el 2 de noviembre de 1987), en el documento de las UN doc. 
AGRO, A/43/40, p. 244, párr. 7.3.
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Es claro que, cuando un tribunal de apelación interna ya ha anulado una 
segunda sentencia, reivindicando el principio de non bis in idem, no ha habido violación 
del artículo 14(7) del Pacto.199

*****
Respecto al principio de non bis in idem, como se garantiza en el artículo 8(4) 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos ha explicado que “tiene el propósito de proteger los derechos de 
los individuos que hayan sido juzgados por hechos específicos, de no ser enjuiciados 
nuevamente por la misma causa”, pero a diferencia de “la fórmula utilizada por otros 
instrumentos de protección de derechos internacionales,… la Convención Americana 
usa la expresión ‘la misma causa’, el cual es un término mucho más amplio a favor de la 
víctima”.200 Por ejemplo, significa que si una persona ha sido absuelta por tribunales 
militares de acusaciones de traición, es contrario al artículo 8(4) de la Convención de 
juzgarla subsecuentemente en tribunales civiles por los mismos hechos, aunque con una 
calificación diferente como la de terrorismo.201 Indiscutiblemente, en el caso de Loayza 
Tamayo, la Corte también sostuvo que los Decretos-Ley que contienen los crímenes 
de “terrorismo” y “traición” eran en sí contrarios al artículo 8(4), pues se refieren “a 
acciones no definidas estrictamente” que pueden ser “interpretadas de forma similar 
dentro de ambos crímenes” como se hizo en este caso particular.202 En otras palabras, 
dieron origen a una inseguridad jurídica inaceptable.

*****
El principio de non bis in idem en el artículo 4 del Protocolo No. 7 del 

Convenio Europeo fue violado en el caso Gradinger, el cual se refiere a un peticionario 
que ya había sido condenado por un Tribunal Regional Austriaco por muerte culposa 
mientras conducía su carro. De acuerdo con el Tribunal Regional, el cual se basó en el 
Código Penal, el nivel de alcohol del peticionario no era tan alto como para constituirse 
en un factor agravante.203 Sin embargo, el Fiscal de Distrito no estuvo de acuerdo 
con la conclusión e, invocando la Ley de Tráfico de Carreteras, impuso una multa al 
peticionario “de dos semanas de prisión en ausencia, por conducir bajo la influencia 
del alcohol”.204 La Corte Europea opinó que, aunque el Código Penal y la Ley de 
Tráfico de Carreteras difieran las dos en cuanto a “la designación de los delitos” y “su 
naturaleza y propósito”, “las decisiones impugnadas se basaron en la misma conducta”, 
constituyéndose una violación del principio de non bis in idem.205

Sin embargo, en el caso Oliveira, el resultado fue diferente. La peticionaria 
había estado conduciendo en una carretera cubierta de hielo y nieve cuando su carro 
viró hacia el otro lado de la carretera, golpeando un carro y colisionando con un 
segundo carro cuyo conductor fue herido seriamente. Un magistrado de la policía la 

199 Comunicación No. 277/1988, Teran Jijón c. Ecuador (Observación adoptada el 26 de marzo de 1992), AGRO, A/47/40, p. 272, 
párr. 5.4.

200 Corte IDH, Loayza Tamayo Case c. Perú, sentencia del de septiembre de 17, 1977, OAS doc. OAS/Ser.L/V/III.39, doc. 5, 1997 Informe 
Anual de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 1997, p. 213, párr. 66.

201  Ibíd., pp. 213-215, párrs. 66-77.
202  Ibíd., p. 213, párr. 68.
203 Corte Europea de DH, Caso Gradinger c. Austria, sentencia del 23 de octubre de 1995, Serie A, No. 328-C, p. 66, párr. 55.
204 Ibíd., p. 55, párr. 9.
205 Ibíd., p. 66, párr. 55.
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condenó subsecuentemente en base a las Secciones 31 y 32 de la Ley de Tráfico Federal 
por “la falta de control de su vehículo, debido a que ella no había ajustado la 
velocidad a las condiciones de la carretera”; ella fue sentenciada a pagar una multa de 
200 francos suizos (CHF).206 Posteriormente, la Oficina del Fiscal de Distrito emitió 
una orden penal multando a la peticionaria con 2000 CHF “por lesiones físicas 
causadas por negligencia” contraviniendo el artículo 125 del Código Penal Suizo; 
en la apelación esta multa fue reducida a 1.500 CHF, y, luego de la deducción de la 
primera multa de 200 CHF, a 1300 CHF.207 La peticionaria se quejó de una violación 
del artículo 4 del Protocolo No. 7, ante la Corte Europea de Derechos Humanos, 
argumentando que el mismo accidente había conllevado a que fuera condenada dos 
veces, primero por no controlar su vehículo y luego por daños físicos causados de 
forma negligente.208

En la opinión de la Corte Europea este es “un ejemplo típico de un acto único 
que configura varios delitos (concours idéal d’infractions)”, y la “característica típica de este 
concepto es que un acto penal único es dividido en dos delitos independientes”; en 
esos casos “la pena superior absorberá usualmente a la menor”.209 Sin embargo, en la 
opinión de la Corte

“no existe nada en esa situación que infrinja el artículo 4 del Protocolo No. 
7  debido a que esa disposición prohíbe que una persona sea juzgada dos 
veces por el mismo delito, mientras que los casos que involucren un acto 
único que se constituya en varios delitos (concours idéal d’infractions), un acto 
penal constituye dos delitos independientes”.210

Sin embargo, la Corte agregó que “hubiera sido más consistente con los 
principios que rigen la administración de justicia con respecto a los dos delitos que 
resultaron del mismo acto penal, que la sentencia hubiera sido dictada por el mismo 
tribunal como un proceso único”; sin embargo, el hecho de que esto no ocurrió en este 
caso era “irrelevante con respecto al cumplimiento” del artículo 4 del Protocolo No. 7, 
“debido a que esa disposición no impide que delitos independientes, incluso si hacen 
parte de un acto único, sean juzgados por tribunales diferentes, especialmente donde, 
como en este caso, las penas no fueron acumulativas; la menor fue absorbida por la 
mayor”.211 El caso Oliveira fue “por lo tanto distinto al caso Gradinger,... en el cual dos 
tribunales diferentes llegaron a hallazgos inconsistentes sobre el nivel de alcohol en la 
sangre del peticionario”.212 En consecuencia, no ha habido una violación del artículo 4 
del protocolo No. 7 en este caso. 

206 Corte Europea de DH, Caso Oliveira c. Suiza, sentencia del 30 de julio de 1998, Informes 1998-V, p. 1994, párr. 10; énfasis agregado.
207 Ibíd., párrs. 11-12; énfasis agregado.
208 Ibíd., p. 1996, párr. 22.
209 Ibíd., p. 1998, párr. 26.
210 Ibíd., loc. cit.
211 Ibíd., párr. 27.
212 Ibíd., párr. 28. Para otros casos concernientes al principio de ne bis en idem vea Corte Europea de DH, Caso Franz Fischer c. Austria, 

sentencia del 29 mayo 2001; para el texto diríjase a http://hudoc.echr.coe.int; y Corte Europea de DH, Ponsetti y Chesnel c. Francia, decisión del 
14 de septiembre de 1999, Informes 1999-VI.
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Toda persona tiene el derecho a no ser condenada por una conducta que no 
constituía un delito penal en el momento que fue cometido. Este derecho 
aplica en todo momento y nunca puede ser derogado.
La	prohibición	de	leyes	ex	post	facto	es	esencial	con	el	fin	de	garantizar	la	
predicibilidad jurídica,	lo	que	significa	que	la	legislación	debe	ser	
lo bastante clara para guiar la conducta del individuo, quien debe saber, 
posiblemente con algo de ayuda legal, cual conducta es criminal y cual no. 
El derecho a no ser juzgado dos veces por el mismo delito es garantizado por 
el derecho internacional, como mínimo dentro de uno y el mismo Estado. En 
Europa, el principio de non bis in idem no excluye que a una persona sea 
juzgada por delitos separados que se originan de un acto penal único.  

4. Límites del Castigo

El artículo (1) del Pacto Internacional y el artículo 9 de la Convención Americana 
prohíben la imposición de una pena más grave que la aplicable en el momento de la 
comisión del delito, y establece que si con posterioridad a la comisión del delito, la ley 
dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello. Estas 
disposiciones no pueden derogarse incluso en situaciones de orden público (cf. artículo 
4(2) del Pacto Internacional y artículo 27(2) de la Convención Americana). La Carta 
Africana guarda silencio sobre este tema, mientras que el artículo 7(1) del Convenio 
Europeo está limitada por la prohibición de recurrir a penas más graves a las aplicables 
en el momento de la comisión del delito; esta prohibición tampoco es derogable (cf. 
art. 15(2) del Convenio Europeo). 

4.1  El derecho a beneficiarse de una pena más 
favorable
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La cuestión de las medidas preventivas:
 El caso Welch

El caso Welch fue examinado bajo el artículo 7(1) del Convenio Europeo y se refiere 
a un peticionario que había recibido una larga condena de prisión por delitos de 
narcotráfico y quien además había sido sometido de una orden de confiscación con 
base en una ley que entró en vigor después de la comisión de los delitos. No pagar el 
dinero hubiera sometido al peticionario a una sentencia consecutiva de dos años más 
de prisión. Se debe recordar que el término “pena” es un concepto “autónomo” bajo 
la Convención y “al mirar detrás de las apariencias y ver la realidad de la situación”, 
la Corte Europea concluyó que el artículo 7(1) había sido violado en este caso, pues 
“el peticionario se enfrentó a un detrimento mucho mayor al que estaba expuesto 
en el momento de la comisión de los delitos por los cuales fue condenado”.213 Esta 
conclusión no significa que la Corte se haya opuesto el uso de medidas confiscatorias 
severas “en la lucha contra al flagelo del tráfico de drogas”, solamente que estigmatizó 
la aplicación retroactiva.214

Otros límites sobre el derecho a imponer penas conexas con las condenas 
penales, emanan de los términos del derecho internacional de derechos humanos 
en general y se refieren, particularmente, a la prohibición del castigo corporal y las 
restricciones severas respecto de la aplicación de la pena de muerte. 

4.2  Consistencia con las normas jurídicas 
internacionales

Se recordará que el artículo 7 del Pacto Internacional, el artículo 5 de la Carta 
Africana, el artículo 5(2) de la Convención Americana y el artículo 3 del Convenio 
Europeo, prohíben las torturas, tratos o penas crueles y/o inhumanas o degradantes. 
Esta prohibición es válida en todo momento y no permite limitaciones.

*****
El Comité de Derechos Humanos ha observado que la prohibición en el 

artículo 7 “se refiere no solamente a los actos que causan a la víctima dolor físico, sino 
también a los que causan sufrimiento moral” y, más aún, ha dicho que

“la prohibición debe hacerse extensiva a los castigos 
corporales, incluidos los castigos excesivos impuestos 
por la comisión de un delito o como medida educativa o 
disciplinaria”.215

4.2.1 El castigo corporal

213 Corte Europea de DH, Caso Welch c. el Reino Unido, sentencia del 9 de febrero de 1995, Serie A, No. 307-A, p. 14, párr. 35.
214 Ibíd., pp. 14-15, párr. 36.
215 Observación General No. 20 (Art. 7, Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 139, párr. 5; énfasis 

agregado.
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En el derecho internacional de los derechos humanos, el uso de la pena capital 
está rodeado de numerosas garantías dirigidas a limitar y eventualmente a abolir su uso. 
Por ejemplo, el artículo 6(2) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
permite que se imponga la pena de muerte solamente “por los más graves delitos”, una 
disposición que ha llevado al Comité de Derechos Humanos a concluir que, cuando 
la pena de muerte fue impuesta por condena de atraco a mano armada con utilización 
de armas de fuego, la sentencia de muerte obligatoria violó el artículo 6(2). Lo anterior 
por cuanto el tribunal no consideró atenuantes, tales como el hecho que el uso de 
armas de fuego “no fue causa de muerte o lesión de una persona”.220 Otras garantías 
contenidas en el artículo 6 del Pacto se relacionan con la prohibición de imponer la 
pena de muerte “por delitos cometidos por personas menores a 18 años de edad” y en 
la aplicación de esa pena a mujeres en estado de gravidez. Además, como se describe 

4.2.2 Pena capital

216 Ver las recomendaciones en cuanto a la Ley de Flagelación Jamaiquina de 1903 y Ley de Delito Jamaiquino (Prevención de) de 
1942, AGRO, A/53/40 (vol. I), p. 17, párr. 83; en cuanto a flagelación, amputación y lapidación en Sudán, vea Ibíd., p. 23, párr. 120. 
También vea las preguntas formuladas en cuanto a Australia, en el documento de las NU doc. AGRO, A/38/40, p. 29, párr. 144; y a 
Saint Vincent y las Granadinas, AGRO, A/45/40 (vol. I), p. 61, párr. 280.

217 Corte Europea de DH, Caso Tyrer c. el Reino Unido, sentencia del 25 de abril de 1978, Serie A, No. 26, p. 7, párr. 10.
218 Ibíd., p. 17, párr. 35.
219 Ibíd., p. 16, párr. 33.
220 Comunicación No. 390/1990, B. Lubuto (Observación adoptada el 31 de octubre de 1995), en NU doc. AGRO, A/51/40  

(vol. II), p. 14, párr. 7.2.

Sin embargo, no es claro lo que el Comité califica como “castigo excesivo”; 
pero a juzgar por los interrogantes de los miembros del Comité y las recomendaciones 
a los Estados Parte, en conexión con la consideración de los informes periódicos, están 
considerando el uso del castigo corporal como una forma inapropiada de castigo, que 
es contrario al artículo 7 y debe ser abolido.216 

*****
El caso Tyrer presentado bajo el Convenio Europeo de Derechos Humanos 

involucraba el castigo consistente en la imposición de tres golpes con un bastón a un 
adolescente, ordenado por el tribunal de menores en la Isla del Hombre. Los golpes 
con el bastón “inflamaron, pero no cortaron, la piel del peticionario y estuvo adolorido 
durante casi una semana y media luego del suceso”.217 La Corte Europea concluyó 
que “el elemento de humillación alcanzó el nivel inherente en el concepto de ‘castigo 
degradante’” y fue por lo tanto contrario al artículo 3 del Convenio Europeo.218 La 
Corte expresó su opinión sobre el castigo corporal judicial en los siguientes términos:

“La naturaleza del castigo corporal judicial es la que involucra a un ser 
humano imponiéndole violencia física a otro ser humano. Más aún, es 
violencia institucionalizada, que en este caso es violencia permitida por 
la ley, ordenada por las autoridades judiciales y llevada a cabo por las 
autoridades policiales del Estado. … De este modo, aunque el peticionario 
no sufrió de efectos físicos severos o permanentes, su castigo – respecto 
del cual él fue tratado como un objeto en el poder de las autoridades 
– constituyó un asalto a lo que precisamente es uno de los principales 
propósitos del Artículo 3, a saber la protección de la dignidad e integridad 
física de una persona.”219
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a continuación, de acuerdo con el artículo 6(2) del Pacto, la pena de muerte no puede 
imponerse “en procedimientos contrarios a las disposiciones del… Pacto”, lo cual 
significa que todas las garantías al debido proceso deben respetarse en el juicio que 
conduce a dicha pena.

El Segundo Protocolo Opcional al Pacto propone la abolición de la pena de 
muerte y entró en vigor el 11 de julio de 1991. A partir del 8 de febrero de 2002, 46 
Estados en este Protocolo lo han ratificado.221

*****
El artículo 4 de la Convención Americana también contiene garantías frente 

al uso abusivo de la pena capital diciendo que ésta no “se reestablecerá en los Estados 
que la han abolido” (art. 4(3)). Además, “en ningún caso se puede aplicar la pena de 
muerte por delitos políticos ni comunes conexos con los políticos”, una limitación 
que es particularmente importante en situaciones de emergencia. Adicionalmente, la 
pena no debe ser impuesta a personas que cometieron el delito cuando eran menores 
de dieciocho o mayores a los setenta años de edad, ni debe ser impuesta a mujeres en 
estado de gravidez. El 8 de junio de 1990, el Protocolo a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos relativo a la Abolición de la Pena de Muerte fue adoptado 
y, a partir del 9 de abril de 2002, ya tenía ocho ratificaciones.222 De acuerdo con el 
artículo 2 de ese Protocolo los Estados Parte podrán, en el momento de la ratificación 
o adhesión, “declarar que se reservan el derecho de aplicar la pena de muerte en 
tiempo de guerra, conforme al Derecho Internacional, por delitos sumamente graves 
de carácter militar”.

*****
El Convenio Europeo de Derechos Humanos permite la pena de muerte, 

a partir del artículo 2(1), el cual establece que “nadie será privado de su vida 
intencionalmente salvo en la ejecución de una sentencia de un tribunal por la condena 
de un delito para el cual esta pena esta prescrita por la ley”. Sin embargo, de acuerdo 
con el artículo 1 del Protocolo No. 6 al Convenio, “la pena de muerte deberá ser 
abolida” y “nadie será condenado a esa pena o ejecutado”. Aún así, el artículo 2 del 
Protocolo dispone el uso de la pena de muerte “en los actos cometidos en tiempo de 
guerra o de inminente amenaza de guerra”. Una vez entre en vigor, el Protocolo No. 
13 al Convenio, prohibirá la pena de muerte en todo momento. Este Protocolo, 
firmado el 3 de mayo de 2002 en Vilnius, ha tenido, a partir del 14 de mayo de 2002, 3 
de las 10 ratificaciones requeridas para su entrada en vigor.223

*****
Ni la Corte Penal Internacional ni los Tribunales Penales Internacionales para 

Rwanda y la Antigua Yugoslavia pueden imponer la pena de muerte (vea el art. 77 del 
Estatuto de la Corte Penal Internacional y los arts. 23 y 24 de los respectivos Estatutos 
de los Tribunales Penales Internacionales para Rwanda y la Antigua Yugoslavia).

221 NU doc. AGRO, A/55/40 (vol. I), p. 8, párr. 5.
222 Ver el sitio web de la OEA: http://www.oas.org/juridico/english/treaties.html.
223 Ver http://conventions.coe.int/.
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224 Comunicación No. R.15/64, C. Salgar de Montejo c. Colombia (Observación adoptada el 24 de marzo de 1982), en NU doc. 
AGRO, A/37/40, p. 173, párr. 10.4.

225 Corte Europea de DH, Caso Tolstoy Miloslavsky c. el Reino Unido, sentencia del 13 de julio de 1995, Serie A, No. 316-B, párr. 59 en p. 79.

Según el Derecho internacional de derechos humanos, no se podrá imponer 
una pena más grave a la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si 
una pena más leve ha sido introducida desde la comisión del delito, la persona 
condenada	deberá	beneficiarse	de	ella.	
Los castigos deben ser consistentes con las normas internacionales de los 
derechos humanos. No deben bajo ninguna circunstancia entrañar tortura o 
tratos o penas inhumanos o degradantes. El castigo corporal es ilícito hasta el 
punto que entrañe ese tratamiento. Esos castigos son en general considerados 
inapropiados por los órganos de vigilancia internacionales.  
El uso de la pena de muerte está circunscrito de forma estricta en virtud del 
Derecho internacional de los derechos humanos; en caso de estar permitido, 
está limitado a los delitos más graves; y no se impondrá para delitos 
cometidos por personas menores de dieciocho años. Muchos países están 
comprometidos jurídicamente a no recurrir al uso de la pena capital en tiempo 
de paz. 

5. El Derecho a Apelar (segunda instancia)

El artículo 14(5) del Pacto dispone que “toda persona declarada culpable de 
un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto 
sean sometidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley”. La existencia 
de un derecho a apelar es un derecho garantizado por el Pacto en sí y su existencia no es 
una teoría que dependa de la legislación nacional; la referencia, “conforme a lo prescrito 
por la ley” se refiere exclusivamente a “las modalidades por las cuales debe realizarse 
la revisión por un tribunal”.224 El artículo 7(1)(a) de la Carta Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos establece que “todo individuo tendrá el derecho a que su 
causa sea oída”, un derecho que incluye “el derecho a un recurso de apelación ante los 
órganos nacionales competentes contra actos que violen sus derechos fundamentales 
como son reconocidos y garantizados por las convenciones, leyes, regulaciones y 
costumbres en vigor”. El artículo 8(2)(h) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos establece que en un procedimiento penal “toda persona tendrá derecho de 
recurrir el fallo ante juez o tribunal superior”. El artículo 6 del Convenio Europeo no 
garantiza, per se, un derecho de apelación,225 pero este derecho esta contenido en el 
artículo 2 del Protocolo No. 7 al Convenio, aunque “puede estar sujeto a excepciones 
con respecto a delitos de carácter menor, conforme a lo prescrito por la ley, o en casos 
en los cuales la persona fue juzgada en primera instancia por el tribunal superior o fue 
condenada después de una apelación contra una sentencia absolutoria” (art. 2(2) del 
Protocolo). 

*****
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La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos ha sostenido 
que la “privación del mecanismo de apelación ante órganos nacionales competentes en 
un caso penal, que puede llegar a una pena tan severa como la pena de muerte viola” el 
artículo 7(1)(a) de la Carta Africana. En la opinión de la Comisión, la inexistencia de la 
apelación en esos casos también es insuficiente con respecto a la norma contenida en el 
párrafo 7 de las Garantías de las Naciones Unidas, que garantizan la protección de los 
derechos de aquellos que enfrentan la pena de muerte, las cuales establecen que “toda 
persona sentenciada a muerte tendrá el derecho a apelar a un tribunal de competencia 
superior…”.226 El artículo 7(1)(a) fue violado cuando el Gobierno Nigeriano aprobó la 
Ley de Disturbios Civiles en la cual excluía cualquier revisión por un tribunal de justicia 
de la “validez de una decisión, sentencia, fallo …u orden formulada o tomada, … o 
cualquier otra cosa realizada bajo esta Ley”.227 En el caso particular de ‘Constitutional 
Rights Project’, que actuó a nombre de siete hombres sentenciados a la pena de muerte, 
los derechos fundamentales involucrados fueron los derechos a la vida y a la libertad 
y seguridad como lo garantizan los artículos 4 y 6 de la Carta Africana. La Comisión 
sostuvo que mientras que las “penas decretadas como  culminación de un procedimiento 
penal conducido cuidadosamente no necesariamente constituyen violaciones a estos 
derechos, prohibir cualquier forma de apelación ante ‘órganos nacionales competentes’ 
en casos penales que conduzcan a esas penas viola claramente” el artículo 7(1)(a) de la 
Carta, “y aumenta el riesgo que incluso violaciones severas no tengan ningún tipo de 
reparación”.228 En el caso de ‘Forum of  Conscience’ relacionado con el juicio y posterior 
ejecución de 24 soldados, la Comisión concluyó que la privación del derecho de 
apelación constituyó una violación del artículo 7(1)(a) y que la falla en proporcionar el 
debido proceso sumada a una privación arbitraria de sus vidas es contrario al artículo 
4 de la Carta.229

Sin embargo, el derecho a apelar establecido en el artículo 7(1)(a) de la 
Carta Americana parece no estar limitado al procedimiento penal porque permite 
apelaciones “a órganos nacionales competentes” contra actos que violen los “derechos 
fundamentales” en general.

226 CADHP, Civil Liberties Organisation and Others c. Nigeria, Comunicación No. 218/98, decisión adoptada durante la 29ª sesión Ordinaria, 23 
de abril – 7 de mayo 2001, párr. 33 del texto de la decisión publicada en  
http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/218-98.html; la resolución de las Naciones Unidas fue aprobada por  el Consejo 
Económico y Social mediante resolución 1984/50 de 25 mayo 1984.

227 CADHP, Constitucional Rights Project, (en nombre de Zamani Lekwot y Otros seis) v. Nigeria, Comunicación No. 87/93, decisión adoptada 
durante la 16ª sesión, octubre de 1994, párrs. 26-27 del texto de la decisión como se publicó en: http://www.up.ac.za/chr/.

228 Ibíd., párr. 28.
229 CADHP, Forum of  Conscience (en nombre de 24 soldados) c. Sierra Leona, Comunicación No. 223/98, decisión adoptada durante la 28ª sesión 

Ordinaria, 23 de octubre de – 6 de noviembre de 2000, párr. 19 del texto de la decisión publicada en  
http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/223-98.html.

230 Comunicación No. 701/1996, Gómez v. España (Observación adoptada el 20 de julio de 2000), en NU doc. AGRO, A/55/40 
(vol. II), p. 109, párr. 11.1.

El Comité de Derechos Humanos pone de manifiesto que al margen de 
la nomenclatura dada al recurso en cuestión, “éste ha de cumplir con los elementos 
que exige el Pacto”,230 lo cual implica que la revisión debe incluir tanto los aspectos 

5.1 El derecho a una revisión completa
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231 Comunicaciones Nos. 623, 624, 626, 627/1995, V. P. Domukovsky et al. v. Georgia (Observación adoptada el 6 de abril de 1998), 
en NU doc. AGRO, A/53/40 (vol. II), p. 111, párr. 18.11.

232 Comunicación No. 701/1996, Gómez c. España (Observación adoptada el 20 de julio de 2000), en NU doc. A/55/40 (vol. II), p. 
109, párr. 11.1.

233 Comunicación No. 526/1993, M. y B. Hill c. España (Observación adoptada el 2 de abril de 1997), en NU doc. AGRO, 
A/52/40 (vol. II), p. 18, párr. 14.3.

234 Comunicación No. 662/1995, P. Lumley c. Jamaica (Observación adoptada el 31 de marzo de 1999), en NU doc. AGRO, 
A/54/40 (vol. II), p. 145, párr. 7.3.

235 Comunicación No. 731/1996, M. Robinson c. Jamaica (Observación adoptada el 29 de marzo de 2000), en NU doc. AGRO, 
A/55/40 (vol. II), p. 129, párr. 10.5.

Como se observó en las sub-secciones 3.10 y 3.10.1, para que el derecho 
de apelación esté disponible efectivamente, la persona condenada debe tener el 
derecho a acceder, dentro de un plazo razonable, a sentencias escritas debidamente 
fundamentadas; la inexistencia de dichas sentencias viola el artículo 14(5) del Pacto 
Internacional. El artículo 14(5) también ha sido violado en los casos en los cuales 
los abogados defensores han desistido de toda posibilidad de apelación y el tribunal 
no se había cerciorado de que ello respondiese a los deseos del cliente. No obstante, 
esa jurisprudencia no se aplica a los casos, en los que el tribunal, “sí se cercioró de 
que se hubiese informado al demandante y admitió que no había más que decir en su 
favor”.235 

5.2 La disponibilidad de la sentencia

legales como formales del fallo condenatorio y la pena impuesta a la 
persona. En otras palabras, además de las cuestiones de derecho puras, la revisión debe 
proporcionar “una evaluación completa de las pruebas y la conducta del juicio”.231 

En el caso Gómez, el autor denunció una violación del artículo 14(5), en tanto 
que debido a que la Corte Suprema Española no pudo reevaluar las pruebas, la revisión 
judicial había sido incompleta. El Estado no fue capaz de refutar su alegato y el Comité 
concluyó que “la imposibilidad de que el fallo condenatorio y la pena del autor fueran 
revisadas íntegramente,… limitándose dicha revisión a los aspectos formales o legales 
de la sentencia, no cumple con las garantías que exige el párrafo 5, artículo 14, del 
Pacto”.232 En otro caso contra España, la misma disposición fue violada porque debido 
a la falta de un abogado que presentara el recurso de apelación, la apelación de los 
autores no fue considerada efectivamente por el Tribunal de Apelación”.233

Con respecto a una autorización para presentar un recurso, el Comité 
ha aceptado que “un sistema que no permita el derecho automático a apelar puede, 
sin embargo, estar conforme con” el artículo 14(5) del Pacto “a condición de que el 
examen de una solicitud de autorización para presentar recurso entrañe una revisión 
completa de la condena y de la sentencia, tanto en lo que se refiere a las pruebas como 
a los fundamentos de derecho, y bajo la condición de que el procedimiento permita 
examinar debidamente la naturaleza del caso”.234
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El derecho a apelar también puede verse afectado por una demora en la 
producción de las trascripciones del juicio. Debido a esa demora en el caso Pinkney, 
donde la autorización para presentar el recurso del autor fue escuchada 34 meses 
después de haberla solicitado, se encontró que había un retraso “ incompatible con 
el derecho a ser juzgado sin demora” y contrario al artículo 14(3)(c) y (5) del Pacto 
Internacional.236

El Comité ha reconocido “que con el fin de que el derecho de revisión de la 
condena sea efectiva, el Estado está obligado a preservar material de evidencia suficiente 
para permitir” una revisión efectiva de la condena.237 Sin embargo, no considera “que 
cualquier falla en preservar el material de evidencia hasta la terminación del proceso 
de apelación constituye una violación del” artículo 14(5), solamente “donde dicha falla 
perjudique el derecho del condenado a una revisión, es decir, en situaciones donde la 
evidencia en cuestión es indispensable para realizar dicha revisión”. Más aún, en su 
opinión, “este es un asunto que deben considerar los tribunales de apelación.238 Por 
lo tanto, en los casos donde la falla del Estado Parte “en preservar la declaración de 
confesión inicial” fue establecida “como un motivo de apelación”, y donde el tribunal 
desestimó la apelación por carencia de meritos “sin proporcionar razones adicionales”, 
el Comité consideró que “no estaba en posición de reevaluar los… hallazgos sobre este 
punto” y concluyó que el artículo 14 (5) no había sido violado.239

El Comité ha reafirmado que “es imperativo que todo preso sentenciado a 
la pena de muerte disponga de asistencia jurídica, lo que se aplica a todas las 
etapas del procedimiento judicial”.240 En el caso LaVende, al autor se le denegó 
la asistencia jurídica para apelar ante el Comité Judicial, y, en la opinión del Comité, 
esta denegación constituyó una violación no sólo del articulo 14(3)(d), sino también del 
artículo 14(5), ya que impidió de manera efectiva que ese órgano examinara la condena 
y sentencia.241 

*****

5.3 Trascripciones del juicio

5.4 Preservación de la evidencia

5.5 El derecho a la asistencia jurídica

236 Comunicación No. R.7/27, L. J. Pinkney c. Canadá (Observación adoptada el 29 de octubre de 1981), en NU doc. AGRO, 
A/37/40, p. 113, párr. 35, léase en asociación con p. 103, párr. 10.

237 Comunicación No. 731/1996, M. Robinson c. Jamaica (Observación adoptada el 29 de marzo de 2000), en NU doc. AGRO, 
A/55/40 (vol. II), p. 130, párr. 10.7; énfasis agregado.

238 Ibíd., loc. cit.; énfasis agregado.
239 Ibíd., párr. 10.8.
240 Comunicación No. 554/1993, R. LaVende c. Trinidad y Tobago (Observación adoptada el 29 de octubre de 1997), en NU doc. 

AGRO,  A/53/40 (vol. II), p. 12, párr. 5.8; énfasis agregado.
241 Ibíd., pp. 12-13, párr. 5.8.
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242 Corte IDH, Caso Castillo Petruzzi et al. c. Perú, sentencia de 30 mayo de 1999, Serie C, No. 52, p. 208, párr. 161
243 Ibíd., loc. cit.
244 Corte Europea de DH, Caso Tolstoy Miloslavsky c. el Reino Unido, sentencia del 13 de julio de 1995, Serie A, No. 316-B, p. 79, párr. 59.

El derecho a la apelación, como lo garantiza el artículo 8 (2)(h) de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, fue violado en el caso de Castillo 
Petruzzi et al. en el que las víctimas sólo pudieron interponer un recurso de apelación 
ante la Corte Suprema de Justicia Militar contra la sentencia de un tribunal militar 
inferior. Como lo menciona la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el derecho 
a apelar una sentencia “no se satisface con la mera existencia de un órgano de grado 
superior al que juzgó y condenó al inculpado, ante el que éste tenga o pueda tener 
acceso”; por el contrario, para que “haya una verdadera revisión de la sentencia, en 
el sentido requerido por la Convención, es preciso que el tribunal superior reúna las 
características jurisdiccionales que lo legitiman para conocer del caso concreto”.242 En 
este caso, donde las víctimas habían sido juzgadas por un tribunal militar con una 
posible apelación ante la Corte Suprema de Justicia Militar, “el tribunal de segunda 
instancia forma parte de la estructura militar. Por ello no tiene la independencia 
necesaria para actuar ni constituye un juez natural para el enjuiciamiento de civiles”; en 
consecuencia, no existió una “verdadera garantía de reconsideración del caso por un 
órgano jurisdiccional superior que atienda las exigencias de competencia, imparcialidad 
e independencia que la Convención establece”.243 

*****
Aunque el derecho a apelación no está garantizado como tal por el artículo 

6 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, la Corte Europea ha sostenido de 
forma consistente que “un Estado Contratante que establece un sistema de apelación 
debe garantizar que las personas dentro de su jurisdicción, disfruten ante los tribunales 
de apelación de las garantías fundamentales”. Aún así “la manera de aplicación del 
Artículo 6 al procedimiento ante esos tribunales depende de las características especiales 
de ese procedimiento” y “se debe tener en cuenta la totalidad del proceso en el orden 
jurídico interno y la función del tribunal de apelación en ese respecto”.244 Como se 
mencionó previamente, el derecho a la apelación no obstante se encuentra  incluido en 
el artículo 3 del Protocolo No. 7.

El Derecho internacional de derechos humanos garantiza el derecho de 
apelación contra una condena. El proceso de apelación debe proporcionar una 
revisión completa de los hechos y su legalidad. Entre otras cosas, el ejercicio 
efectivo del derecho de apelación requiere, como mínimo, el acceso dentro de un 
plazo razonable a la sentencia escrita. También puede requerir la trascripción 
del juicio, acceso al material probatorio, y el otorgamiento de asistencia 
jurídica gratuita. 
No	es	suficiente	que	el	derecho	de	apelación	sea	ejercido	ante	un	tribunal	
superior; sino que además este tribunal debe ser independiente e imparcial y 
administrar justicia en conformidad con las normas sobre el derecho al debido 
proceso. 
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6.  El Derecho a Indemnización en el Caso 
de Error Judicial

7.  El Derecho a un Juicio Justo y 
Tribunales Especiales

De los principales tratados de derechos humanos examinados en este capítulo, 
solamente el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece expressis 
verbis la indemnización en caso de error judicial. El artículo 14(6) expresa: 

“Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente 
revocada, o el condenado haya sido indultado por haberse producido 
o descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un 
error judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de 
tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se 
demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado 
oportunamente el hecho desconocido”.

Es claro a partir de este texto, que un indulto debe basarse en el hecho de que 
un error judicial fue cometido, y, en consecuencia, ninguna indemnización surge bajo 
el artículo 14(6) del Pacto en los casos donde el indulto presidencial fue motivado por 
consideraciones de equidad.245

En la Observación General No. 13, el Comité de Derechos Humanos declaró 
con respecto a la creación de tribunales militares y otros tribunales especiales que 

“Las disposiciones del artículo 14 se aplican a todos los tribunales y cortes 
de justicia comprendidos en el ámbito de este artículo, ya sean ordinarios o 
especiales. El Comité observa la existencia, en muchos países, de tribunales 
militares o especiales que juzgan a personas civiles. Esto podría presentar 
graves problemas en lo que respecta a la administración equitativa, imparcial 
e independiente de la justicia. Muy a menudo la razón para establecer 
tales tribunales es permitir la aplicación de procedimientos excepcionales 
que no se ajustan a las normas habituales de justicia. Si bien el Pacto no 
prohíbe estas categorías de tribunales, las condiciones que estipula indican 

Bajo el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, una persona tiene 
derecho a una indemnización en caso que existan pruebas concluyentes de que 
ha sido víctima de un error judicial. La víctima no debe haber contribuido al 
error judicial. Los indultos basados en equidad no dan origen a ningún tipo 
de indemnización.

245 Comunicación No. 89/1981, P. Muhonen c. Finlandia (Observación adoptada el 8 de abril de 1985), en NU doc. AGRO, 
A/40/40, pp. 169-170, párrs. 11.2-12.
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246 Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 154, párr. 4.
247 Comunicación No. 328/1988, R. Z. Blanco c. Nicaragua (Observación adoptada el 20 de julio de 1994), en NU doc. AGRO, 

A/49/40 (vol. II), p. 18, párr. 10.4.
248 Ver CADHP, Civil Liberties Organisation and Others c. Nigeria, Comunicación No. 218/98, decisión adoptada durante la 29ª sesión 

Ordinaria, 23 de abril – 7 de mayo 2001, p. 3 de la decisión como se publicó en  
http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/218-98.html.

249 Corte IDH, Castillo Petruzzi et al. sentencia de 30 mayo de 1999, Serie C, No. 52, pp. 196-197, párrs. 129-134.
250 Corte Europea de DH, Caso Çiraklar c. Turquía, sentencia del 28 de octubre de 1998, Informes 1998-VII, pp. 3072-3074, párrs. 37-41.

claramente que el procesamiento de civiles por tales tribunales debe ser 
excepcional y ocurrir en circunstancias que permitan verdaderamente la 
plena aplicación de las garantías previstas en el artículo 14.”246

Sin explicar que aspecto del procedimiento no estuvo en conformidad con el 
artículo 14, el Comité de Derechos Humanos concluyó que los Tribunales del Pueblo 
Nicaragüense (Tribunales Especiales de Justicia) “no ofrecen las garantías de un juicio justo 
establecidas” en este artículo. En el caso en cuestión, el autor fue sentenciado a 30 años 
de prisión por su crítica abierta a la orientación Marxista de los Sandinistas.247

*****
Es claro a partir de la jurisprudencia de la Comisión Africana de Derechos Humanos 
y de los Pueblos que las provisiones del artículo 7 de la Carta Africana deben ser con-
sideradas como no derogables y que todos los tribunales, incluyendo los tribunales 
militares, deben ser imparciales y garantizar un procedimiento jurídico justo en todo 
momento.248 

*****
La Corte Interamericana de Derechos Humanos concluyó que los tribunales militares 
autorizados para juzgar civiles por traición en el Perú violaron el artículo 8(1) de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos porque no fueron independientes e 
imparciales y, debido a que los jueces eran jueces “sin rostro”, los defensores no tuvi-
eron la posibilidad de conocer su identidad y de evaluar su competencia.249 

*****
La Corte Europea de Derechos Humanos sostuvo en varios casos que los Tribunales 
de Seguridad Nacional que juzgaron civiles en Turquía carecían de la independencia e 
imparcialidad exigida por el artículo 6(1) del Convenio Europeo de Derechos Huma-
nos y no podían, en consecuencia, garantizar el derecho de los peticionarios a un juicio 
justo. La razón por la que los Tribunales de Seguridad Nacional no cumplieron con los 
requerimientos del artículo 6(1) fue que uno de sus tres miembros era juez un militar 
que pertenecía al ejército y estaba sujeto a disciplina militar y a informes de evaluación; 
además, el periodo del cargo de los jueces del Tribunal de Seguridad Nacional era so-
lamente un período de cuatro años renovable.250 

*****
Se puede concluir con estos pocos ejemplos que la jurisprudencia internacional sobre 
este asunto muestra que todos los tribunales que juzgan civiles, sean ordinarios o espe-
ciales, incluyendo los tribunales militares, deben ser independientes e imparciales para 
poder garantizar una audiencia justa al acusado en todo momento. 

cap07.indd   327 26/4/2010   08:37:20



328 Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 7 •  El Derecho a un Juicio Justo: Parte II – Del Juicio a la Sentencia Final

Todos los tribunales que juzguen civiles, ya sean tribunales ordinarios o 
especiales, deben en todo momento ser independientes e imparciales y respetar 
las garantías al debido proceso.

8.  El Derecho a un Juicio Justo durante 
Emergencias Públicas
El derecho al debido proceso en situaciones excepcionales será tratado en el 

Capítulo 16. Basta con indicar aquí que, aunque los artículos sobre un juicio justo en 
el Pacto Internacional y las Convenciones Americana y Europea, como tal, no hacen 
parte de una lista de derechos no derogables en el artículo 4(2) del Pacto, el artículo 
27(2) de la Convención Americana y el artículo 15(2) del Convenio Europeo, esto de 
ninguna forma significa que estas disposiciones pueden ser derogadas a voluntad.

*****
Con respecto al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Comité 

de Derechos Humanos ha establecido en su Observación General No. 13 que : 
“Si los Estados Parte deciden, en situaciones excepcionales, como prevé el 
artículo 4, dejar en suspenso los procedimientos normales requeridos en 
virtud del artículo 14, deben garantizar que tal suspensión no rebase lo que 
estrictamente exija la situación en el momento y que se respeten las demás 
condiciones estipuladas en el párrafo 1 del artículo 14”.251

Además, el Comité ha dejado muy en claro que el “derecho a ser juzgado 
por un tribunal independiente e imparcial es un derecho absoluto que 
no puede ser objeto de excepción alguna”.252 Está más allá de la duda que las 
garantías de un juicio justo establecidas en el artículo 14 deben garantizarse incluso en 
situaciones de crisis severas, aunque el Comité ha aceptado “que simplemente no sería 
factible esperar que todas las disposiciones del artículo 14 puedan permanecer en pleno 
vigor en cualquier clase de emergencia”.253 Sin embargo, aún no ha sido definido que 
aspecto, o aspectos, de las garantías de un juicio justo podrían no ser aplicables en las 
emergencias públicas que amenacen la vida de la nación.

*****

251 Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 154, párr. 4.
252 Comunicación No. 263/1987, M. González del Río c. Perú (Observación adoptada el 28 de octubre de 1992), en NU doc. AGRO, 

A/48/40 (vol. II), p. 20, párr. 5.2; énfasis agregado.
253 Ver NU doc. AGRO, A/49/40 (vol. I), p. 5, párr. 24. Esto fue sugerido por solicitud de la Subcomisión para la Prevención de 

la Discriminación y Protección de las Minorías para que un nuevo protocolo opcional fuera elaborado para incluir el artículo 14 en la 
lista derechos no derogables.
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El derecho a gozar de un juicio justo también debe garantizarse en 
las emergencias públicas que amenazan la vida de la nación, aunque 
posiblemente algunos de sus aspectos pueden estar sujetos a una aplicación 
limitada. 
El derecho a ser juzgado por un tribunal independiente e 
imparcial debe garantizarse en todo momento, incluso durante emergencias 
públicas que amenazan la vida de la nación.

Este capítulo ha explicado los principales derechos que deben garantizarse 
efectivamente a las personas acusadas en la substanciación de un proceso penal en 
su contra, derechos que deben ser protegidos desde el inicio del proceso hasta su 
condena o absolución. También ha demostrado la importante función que representan 
los jueces en la administración de justicia justa, una función continua que se hila desde 
el Capítulo 4 en adelante. La función esencial de los fiscales y abogados defensores 
también ha sido enfatizada cada vez que se ha considerado relevante.

254 Ver CADHP, Civil Liberties Organisation and Others c. Nigeria, Comunicación No. 218/98, decisión adoptada durante la 29ª sesión 
Ordinaria, 23 de abril – 7 de mayo 2001, p. 3 de la decisión como se publicó en  
http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/218-98.html.

255 Corte IDH, Caso Castillo Petruzzi et al. c. Perú, sentencia 30 de mayo del 1999, Serie C, No. 52, p. 197, párr. 131; énfasis agregado.
256 Ibíd., párr. 132.

Debido a que, como ya se mencionó anteriormente, la Comisión Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos contempló que el artículo 7 de la Carta Africana 
de Derechos Humano y de los Pueblos debe considerarse como no derogable, las 
garantías a un juicio justo contenidas allí deben garantizarse en todo momento.254 

*****
La Corte Interamericana ha enfatizado que “las garantías a las cuales tiene 

derecho toda persona llevada a juicio deben ser no solamente esenciales sino también 
judiciales”, un concepto que implica “la participación activa de un organismo judicial 
independiente e imparcial que tenga el poder de continuar la legalidad de las medidas 
adoptadas en un estado de emergencia”.255 En el caso de Castillo Petruzzi “los tribunales 
militares que han juzgado a las supuestas víctimas por los delitos de traición no satisfacen 
los requerimientos inherentes a las garantías de independencia e imparcialidad” que 
el artículo 8(1) reconoce “como elementos esenciales del debido proceso legal”.256 
Más detalles sobre la interesante jurisprudencia Interamericana que se relaciona con 
el artículo 27 de la Convención Americana serán proporcionados en el Capítulo 16 de 
este Manual.

9. Observaciones Finales
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Pero el juez nacional no sólo es responsable de sus propias acciones stricto 
sensu, sino que también es, hasta cierto punto, responsable por las de los fiscales y 
abogados defensores, hasta el punto que, en los casos en que el juez tenga una indicación 
de que el fiscal ha errado en el curso de la investigación penal al recurrir a medios de 
investigación ilícitos, o que el abogado defensor no ha consultado debidamente con 
su cliente o simplemente no ha actuado de forma profesional, el juez tiene el deber de 
intervenir para corregir aquellos errores u omisiones, debido a que esta acción puede 
ser esencial para garantizar un juicio justo e igualdad de medios entre la acusación y la 
defensa.

Los derechos tratados en este capítulo son múltiples y es difícil, o incluso 
imposible, particularizar unos como más importantes que otros. Estos derechos forman 
indiscutiblemente un todo, y, junto con los derechos tratados en los Capítulos 4 a 6, 
constituyen la base sobre la cual una sociedad respetuosa de los derechos humanos en 
general, incluyendo el estado de derecho, está construida.
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.........  Capítulo 8
   ESTÁNDARES LEGALES  

INTERNACIONALES  
PARA LA PROTECCIÓN  
DE PERSONAS PRIVADAS  
DE SU LIBERTAD ...................

Objetivos de Aprendizaje

Preguntas

 •  Familiarizar a los participantes con algunas de las normas jurídicas internacionales 
más importantes relativas al tratamiento de personas privadas de su libertad, 
incluyendo el compromiso de los Estados de prevenir, sancionar y reparar las 
violaciones de dichas normas;

 •  Ilustrar la manera en que las diferentes reglas jurídicas son ejecutadas en la práctica 
con el objeto de proteger los derechos de las personas privadas de su libertad;

 •  Explicar los pasos jurídicos, medidas y/o acciones que los jueces, fiscales y abogados 
deben adoptar con el fin de salvaguardar los derechos de las personas privadas de su 
libertad.

 •  ¿Alguna vez han se ha encontrado con personas privadas de su libertad que se han 
quejado de maltrato?

 • De ser así, ¿cuándo y con qué propósito fue infligido dicho maltrato?
 •  ¿Qué medidas fueron adoptadas para remediar la situación y qué efecto tuvieron, en 

caso de existir alguno?
 •   ¿Cuáles son las reglas en su país para el reconocimiento de los lugares de detención y 

para el registro de personas privadas de su libertad?

	 •  ¿Cuáles son las reglas en su país respecto de la pena de confinamiento solitario? Por 
ejemplo, ¿por qué razones, durante cuánto tiempo y bajo qué condiciones puede ser 
impuesta?
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Preguntas (Cont. d)

Instrumentos Legales Relevantes

	 	•		De acuerdo con las normas de su país, ¿está permitido el régimen de aislamiento y 
de ser así, por cuánto tiempo? ¿Qué tipo de recursos jurídicos están a disposición 
de la persona que se encuentra sujeta a este tipo de detención? ¿De qué manera las 
autoridades aseguran que el detenido o el recluso no será objeto de abusos físicos o 
mentales mientras se encuentra incomunicado?

	 	•		Como abogados, ¿alguna vez han tenido que enfrentar problemas para mantener 
un contacto libre y confidencial con sus clientes detenidos?

	 	•		De ser así, ¿que hicieron al respecto?

	 	•		¿Existen problemas particulares en su país con relación a las condiciones de 
detención de niños y mujeres?

	 	•		De ser así, ¿cuáles son dichos problemas y qué medidas han sido adoptadas con el 
fin de remediar la situación?

	 	•		¿Cuáles son los procedimientos legales establecidos en su país para denunciar el  
maltrato de los detenidos y reclusos, incluyendo mujeres y niños?

 
Instrumentos Universales

	 • Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966
 •  Convención contra la Tortura y Otros Tratos Crueles, Inhumanos  

o Degradantes, 1984

	 •  Convenios de Ginebra de 1949 y los dos Protocolos Adicionales  
de 1977

	 • Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 1998

	 • Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948
*****

 • Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, 1955
 • Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos, 1990
 •  Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas 

Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, 1988
 •  Principios de Ética Médica Aplicables a la Función del Personal de 

Salud, Especialmente los Médicos, en la Protección de Personas 
Presas y Detenidas contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, 1982
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Instrumentos Legales Relevantes (Cont. d)

Este capítulo explica las principales normas jurídicas internacionales que 
rigen el tratamiento de personas privadas de su libertad y, adicionalmente, proporciona 
ejemplos acerca de la forma en que dichas reglas han sido interpretadas por los órganos 
internacionales de vigilancia. 

El tratamiento de todas las categorías de detenidos y reclusos continúa 
siendo uno de los principales desafíos en lo que al mejoramiento conjunto del ser 
humano respecta. Situada en una condición de inferioridad y debilidad, la persona 
que es arrestada, en prisión preventiva o cumpliendo pena de prisión en razón de un 
delito es, en una considerable medida, dejada a la merced de los guardias y funcionarios 
de la prisión. El recluso es prácticamente aislado de la vida exterior y es, por tanto, 
vulnerable a tratos violatorios de sus derechos. El uso continuo y generalizado de 
la tortura, así como de otros tratos y castigos inhumanos o degradantes sobre esta 
categoría de personas, cuyos clamores en busca de ayuda en situaciones de sufrimiento 
no son oídos más que por sus compañeros de prisión, constituye un insulto intolerable 
a la dignidad humana. 

1. Introducción

 •  Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir  
la Ley, 1979

 •  Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas, 1992

 •  Principios relativos a una Eficaz Prevención e Investigación de las 
Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias o Sumarias, 1989

Instrumentos Regionales
 • Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, 1981
 • Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1969
 •  Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, 1985
 •  Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, 

1994
 •  Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y 

Libertades Fundamentales, 1950
 •  Convenio Europeo para la Prevención de la Tortura y de las Penas o Tratos 

Inhumanos o Degradantes, 1987
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Sin embargo, el derecho internacional de los derechos humanos contiene 
reglas estrictas, aplicables en todo tiempo, respecto del tratamiento debido a detenidos 
y reclusos y los Estados tienen la obligación jurídica de adoptar las medidas legislativas 
y prácticas requeridas para poner fin a toda práctica que vulnere las mencionadas 
reglas. A este respecto, la tarea de los jueces, fiscales y abogados es de primordial 
importancia a fin de contribuir con el progresivo respeto por las reglas jurídicas que 
ayudaran a salvaguardar la vida, seguridad y dignidad de las personas privadas de su 
libertad. Cuando estos profesionales se encuentran en su trabajo diario con personas 
sospechosas o acusadas de ejercer actividades delictivas, tendrán que ejercer constante 
vigilancia a fin de advertir signos de tortura, confesiones forzadas bajo maltrato o 
coacción y cualquier otra clase de opresión física o mental. De este modo, los jueces, 
fiscales y abogados tienen no sólo una función fundamental al respecto, sino también la 
obligación profesional de asegurar la efectiva implementación de las normas nacionales 
e internacionales existentes para la protección de los derechos de las personas privadas 
de su libertad. 

Este capítulo abordará, en primer lugar, la noción de tortura, pena o trato 
cruel, inhumano y degradante, y tratará, en particular, los problemas causados por 
el confinamiento solitario y, más específicamente, el régimen de incomunicación. 
Además, el capítulo explicará brevemente los problemas particulares a los que están 
sometidos los grupos vulnerables, tales como niños y mujeres, durante la detención. 
Los derechos de los niños y de las mujeres en la administración de justicia serán, sin 
embargo, tratados en detalle en los Capítulos 10 y 11 respectivamente. A continuación, 
el capítulo considerará aspectos de la detención tales como alojamiento, ejercicio, la 
salud de los reclusos y detenidos y su contacto con el mundo exterior a través de visitas 
y correspondencia. En tercer lugar, el capítulo versará sobre los procedimientos de 
denuncia, los cuales deben estar, en todo tiempo, a disposición de las personas privadas 
de su libertad. Finalmente el capítulo proporcionará algunos concejos acerca de cómo 
los jueces, fiscales y abogados deben trabajar más eficazmente a fin de erradicar la 
tortura y otros tratos ilícitos sobre los detenidos y reclusos.  

En este capítulo los términos “detenido” y “persona detenida” significan 
toda persona privada de su libertad, salvo cuando ello haya resultado de una condena 
por razón de un delito, mientras que las expresiones “recluso” y “persona recluida” 
significan toda persona privada de su libertad como resultado de una condena por 
razón de un delito. Debe notarse, sin embargo, que en las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos, el término “recluso” es usado en un sentido genérico 
que cubre tanto a las personas que se encuentran en prisión preventiva como a las que 
han sido condenadas, lo cual es un hecho que debe tenerse presente cuando quiera que 
estas reglas sean citadas o mencionadas de cualquier otra forma.

1.1  Uso de los términos
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El derecho a vida y la prohibición de la tortura y de otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes se encuentran no sólo en los tratados de derechos 
humanos más importantes y otros numerosos instrumentos sobre derechos humanos, 
sino que estas normas además atraviesan el derecho internacional humanitario. Por 
ejemplo, de acuerdo con el artículo común 3(I)(a) a los Convenios de Ginebra de 1949, 
relativo a los conflictos armados que no son de índole internacional, “los atentados 
contra la vida y la integridad corporal, especialmente el homicidio en todas sus formas, 
las mutilaciones, los tratos crueles, la tortura y los suplicios” permanecerán prohibidos 
en todo tiempo y lugar con relación a “las personas que no participen directamente en 
las hostilidades”. Además, el artículo 75(2)(a) del Protocolo Adicional I y el artículo 4(2)
(a) del Protocolo Adicional II a las Convenciones de Ginebra, relativos a los conflictos 
armados internacionales y sin carácter internacional, respectivamente, proscriben de 
manera similar “los atentados contra la vida, la salud y la integridad física o mental 
de las personas”, y, en particular, el homicidio, la tortura, las penas corporales y la 
mutilación.

La naturaleza absoluta tanto del derecho a la vida y del derecho a no ser 
sometido a tortura y otros tratos y castigos crueles, inhumanos o degradantes, es 
además recalcada por el hecho de que, en virtud del derecho internacional de los 
derechos humanos, estos derechos no pueden ser suspendidos ni siquiera en las mas 
graves situaciones de crisis. Esto lo hace claro el artículo 4(2) del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, el artículo 27(2) de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y el artículo 15(2) del Convenio Europeo de Derechos Humanos. 
El artículo 2(2) de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Inhumanos 
o Degradantes también dispone que “en ningún caso podrán invocarse circunstancias 
excepcionales tales como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política 
interna o cualquier otra emergencia pública como justificación de la tortura.” Además, el 
artículo 5 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura agrega 
que “ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguridad del establecimiento 
carcelario o penitenciario pueden justificar la tortura.”

La naturaleza fundamental de la prohibición de la tortura es adicionalmente 
subrayada por el hecho de que, de acuerdo con el artículo 7 del Estatuto de Roma de 
la Corte Penal Internacional, la tortura constituye un crimen de lesa humanidad 
“cuando se cometa como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una 
población civil y con conocimiento de dicho ataque”. “La tortura o los tratos inhumanos, 
incluidos los experimentos biológicos” también constituyen crímenes de guerra e 
infracciones graves de los Convenios de Ginebra de 1949 para el propósito del 
mismo Estatuto (art. 8(2)(a)(ii)).

2.1  Observaciones introductorias

2.  La Prohibición de la Tortura y de los 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes
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Adicionalmente a esta multitud de reglas jurídicas internacionales, recurrir al 
uso de la tortura está generalmente prohibido a nivel nacional. Por tanto, la existencia 
de la tortura no es un problema legal per se, sino más bien un problema de la 
implementación del derecho, que representa un verdadero desafío para la comunidad 
mundial.

1 Recopilación de las Observaciones Generales y de las Recomendaciones Generales Adoptadas por los Órganos Creados en Virtud de los Tratados de 
Derechos, p. 173, párr. 2 (en adelante referida como Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas).

2 Ibid., loc. cit. 
3 Ibid.
4 Ver p. ej. con respecto a Perú, NU doc. AGRO, A/55/44, p. 15, párr. 61(a).
5 Ibid., p. 17. párr. 61 (d).

El artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos dispone que 
“nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes”, 
y, en particular, que “nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos 
médicos o científicos”. El Comité de Derechos Humanos, en su Observación General 
No. 20 explicó que el propósito de este artículo “es proteger la dignidad y la integridad 
física y mental de la persona”.1 Enfatizó, además, que los Estados partes tienen “el 
deber de brindar a toda persona, mediante medidas legislativas y de otra índole, la 
protección necesaria contra los actos prohibidos por el artículo 7, sean infligidos por 
personas que actúen en el desempeño de sus funciones oficiales, al margen de dichas 
funciones o incluso a título privado”.2 La prohibición enunciada en el artículo 7 “queda 
complementada por las disposiciones positivas del párrafo 1 del artículo 10, según 
el cual ‘toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano’.”3

*****
El artículo 2 de la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos Crueles, 

Inhumanos o Degradantes prevé que “todo Estado Parte tomará medidas legislativas, 
administrativas, judiciales o de otra índole eficaces para impedir los actos de tortura 
en todo territorio que esté bajo su jurisdicción” (énfasis añadido). De acuerdo con el 
Artículo 12 de la Convención, cada Estado parte debe[rá] además velar por que “siempre 
que haya motivos razonables para creer que dentro de su jurisdicción se ha cometido un 
acto de tortura, las autoridades competentes procedan a una investigación pronta 
e imparcial” (énfasis añadido). Al señalar sus recomendaciones a los Estados Partes, 
el Comité contra la Tortura de manera consecuente ha enfatizado que estos deben 
garantizar “una investigación a fondo y, cuando corresponda, el enjuiciamiento en 
relación con todos los casos denunciados de presuntas torturas y malos tratos cometidos 
por sus autoridades, ya sean civiles o militares”.4 Con el propósito de asegurar que los 
perpetradores de torturas no se beneficien por inmunidad, el Comité contra la Tortura, 
adicionalmente, ha recomendado a los Estados partes que “las leyes de amnistía no se 
apliquen a casos de tortura”.5

Adicionalmente se debe notar que el Comité contra la Tortura, repetidamente, 
haya recomendado que los Estados Partes de la Convención contra la Tortura 
deberían considerar la derogación de leyes que pudiesen menoscabar 

2.2  Responsabilidades Legales de los Estados
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6 Ver p. ej.  con respecto a Perú, NU doc. AGRO, A/55/44, p. 15, párr. 60; y, con respecto a Azerbaijan, ver ibid., p. 17, párr. 
69(d).

7 Ver con respecto a Kyrgyzstan, ibid., p. 19, párr. 75(d).
8 Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 175, párr. 14.
9 Ibid., loc. cit.; énfasis añadido.
10 Ver p. ej. con respecto a Polonia, NU doc. AGRO, A/55/44, p. 22, párr. 94.
11 Observación General No. 20, Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 175, párr. 15.
12 Ibid., loc. cit.

la independencia del poder judicial,6 y, más particularmente, en consideración 
al problema de los nombramientos por mandatos renovables de duración limitada, 
alinear su legislación con los Principios Básicos relativos a la Independencia de la 
Judicatura de 1985 y las Directrices sobre la Función de los Fiscales de 1990.7

*****
En su Observación General No. 20, el Comité de Derechos Humanos también 

observó que el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos debe 
ser interpretado conjuntamente con el artículo 2(3) del mismo en lo que respecta a la 
obligación de los Estados Partes de proporcionar recursos eficaces a las personas 
cuyos derechos y libertades son violados.8 Esto significa, en particular, que el “derecho 
a presentar denuncias contra los maltratos prohibidos por el artículo 7 deberá 
ser reconocido en el derecho interno” y que las “denuncias deberán ser investigadas 
con celeridad e imparcialidad por las autoridades competentes a fin de que el recurso 
sea eficaz”.9 Adicionalmente, el Comité contra la Tortura ha enfatizado la importancia 
de introducir “un sistema de denuncia eficaz y confiable que permita a las víctimas de 
la tortura y otras formas de penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes presentar 
denuncias”.10

Por último, respecto del problema de la impunidad, el Comité de Derechos 
Humanos ha manifestado que las “amnistías son generalmente incompatibles con la 
obligación de los Estados de investigar tales actos, de garantizar que no se cometan 
tales actos dentro de su jurisdicción y de velar por que no se realicen tales actos en el 
futuro”.11 Sobre este aspecto relativo a las leyes de amnistía, el Comité de Derechos 
Humanos y el Comité contra la Tortura confluyen. En este sentido, el Comité de 
Derechos Humanos ha dicho que los “Estados no pueden privar a los particulares del 
derecho a una reparación efectiva, incluida la indemnización y la rehabilitación más 
completa posible.”12

*****
La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha explicado en detalle, 

entre otras, las obligaciones de los Estados en virtud del artículo 1 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos. Respecto de la obligación de “garantizar... el libre 
y pleno ejercicio” de los derechos y libertades reconocidos en la Convención, la Corte 
ha manifestado que tal obligación

“implica el deber de los Estados Partes de organizar todo el aparato 
gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se 
manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de 
asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. 
Como consecuencia de esta obligación los Estados deben prevenir, 
investigar y sancionar toda violación de los derechos reconocidos por 
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13 Corte IDH, Caso Velásquez Rodríguez, sentencia del 29 de julio de 1988, Series C, No. 4 p. 152, Comunicación No. 338/1988,  
L. Simmonds c. Jamaica (Observación adoptada el 23 de octubre de 1992), en NU doc. AGRO, A/48/40 (vol. II),párr. 166.

14 Ibid., párr. 167.
15 Corte Europea de DH, Aydin c. Turquía, sentencia (Gran Sala) del 25 de septiembre de 1997, Informes 1997-VI, p. 1895, párr. 103.
16 Ibid., loc. cit.; énfasis añadido.

la Convención y procurar, además, el restablecimiento, si es posible, del 
derecho conculcado y, en su caso, la reparación de los daños producidos 
por la violación de los derechos humanos.”13

La Corte agregó en este sentido que
“La obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos 
humanos no se agota con la existencia de un orden normativo dirigido 
a hacer posible el cumplimiento de esta obligación, sino que comporta la 
necesidad de una conducta gubernamental que asegure la existencia, en la 
realidad, de una eficaz garantía del libre y pleno ejercicio de los derechos 
humanos.”14

Esto significa, en particular, permitir a la Judicatura el 
procesamiento de autoridades y abogados a fin de que pueda ejercer 
su labor de manera eficaz e independientemente de las autoridades 
gubernamentales.

*****
En el caso Aydin, en el que se alegó la violación y maltrato a una mujer detenida, 

la Corte Europea de Derechos Humanos recordó que el artículo 13 del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos garantiza que “toda persona, cuyos derechos y 
libertades hayan sido violados, tiene el derecho a un recurso efectivo ante una instancia 
nacional, incluso cuando la violación haya sido cometida por personas que actúen en 
el ejercicio de sus funciones oficiales”.

“Así, el efecto de este artículo es exigir el establecimiento de un recurso en 
el nivel nacional que permita a la autoridad competente, tanto ocuparse de 
la esencia de la respectiva denuncia relativa al Convenio, como garantizar la 
reparación pertinente, aunque a los Estados Contratantes les está permitida 
cierta discreción con relación a la forma en que dan cumplimiento a sus 
obligaciones en virtud de esta disposición.”15

Aunque “el alcance de la obligación conforme al artículo 13 varía dependiendo 
de la naturaleza de la denuncia del peticionario bajo la Convención”,

“el recurso requerido… debe ser ‘eficaz’ tanto en la práctica como 
en la ley, en particular en el sentido de que su ejercicio no debe ser 
obstaculizado injustificadamente por actos u omisiones de las autoridades 
del Estado demandado...”.16

La Corte  Europea agregó en este caso que
“la naturaleza de este derecho salvaguardado en virtud del artículo 3 del 
Convenio tiene implicaciones para el artículo 13. Dada la importancia 
fundamental de la prohibición de tortura y la posición especialmente 
vulnerable de las víctimas de tortura, … el artículo 13 impone a los 
Estados, sin perjuicio de cualquier otro recurso disponible en el sistema 
nacional, una obligación de llevar a cabo una investigación cabal y eficaz 
sobre los incidentes de tortura.
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17 Ibid., pp. 1895-1896, párr. 103. 
18 Ibid., p. 1896, párr. 103.
19 Ibid., p. 1898, párr. 109.
20 Ver Observación General No. 20, Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 173, párr. 4.
21 Ibid., párr. 5.

Por consiguiente, cuando una persona tenga una queja de acuerdo con 
la cual ha sido torturada por agentes del Estado, la noción de ‘recurso 
eficaz’ comporta, de manera adicional al pago de compensación cuando 
corresponda, una investigación cabal y eficaz en capacidad de conducir a 
la identificación y sanción de los responsables, incluyendo un eficaz acceso 
del denunciante al procedimiento de investigación”.17

Por último, aunque a diferencia del artículo 12 de la Convención Contra la 
Tortura de 1984, el artículo 13 del Convenio Europeo no impone, expressis verbis, una 
obligación de velar porque “las autoridades competentes procedan a una investigación 
‘pronta e imparcial’ siempre que haya motivos razonables para creer que dentro de su 
jurisdicción se ha cometido un acto de tortura”, “dicho requerimiento se encuentra 
implícito en la noción de ‘recurso eficaz’ en virtud del artículo 13”.18 En consecuencia, 
en el caso Aydin había existido una violación del artículo 13 como quiera que “no se 
llevó a cabo una investigación cabal y eficaz acerca de las alegaciones del peticionario 
y… esta falta menoscabó la efectividad de todo otro recurso que pudiera haber existido, 
dada la centralidad de la función del fiscal para el sistema de recursos como un todo, 
incluyendo la búsqueda de indemnización.19

*****
Para un análisis mas detallado de la obligación de los Estados de prevenir, 

investigar, procesar, sancionar y remediar violaciones a los derechos humanos, consultar 
el Capítulo 15 de este Manual. 

El artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos no contiene 
una definición de las nociones mencionadas, y el Comité de Derechos Humanos 
tampoco ha considerado “necesario establecer una lista de los actos prohibidos o 
establecer distinciones concretas entre las diferentes forma de castigo o de trato”, toda 
vez que “las distinciones dependen de la índole, el propósito y la severidad del trato 
aplicado”.20 Sin embargo, el mismo ha aclarado que “la prohibición enunciada en el 
artículo 7 se refiere no solamente a los actos que causan a la víctima dolor físico, sino 
también a los que causan sufrimiento moral” y que, además, la prohibición comprende 
“los castigos excesivos impuestos por la comisión de un delito o como medida educativa 
o disciplinaria”.21

2.3  Las nociones de tortura y de penas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes: definiciones  
y comprensión
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22 Comunicación No. 265/1987, A. Vuolanne c. Finlandia (Observación adoptada el 7 de abril de 1989), en NU doc. AGRO, 
A/44/40, p. 256, párr. 9.2., 2 de mayo de 1989.

23 Corte IDH, Caso de Loayza Tamayo c. Perú, sentencia del 17 de septiembre de 1997, en OAS doc. OEA/Ser.L/V/III.39, doc. 5, Informe 
Anual de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 1997, p. 211, párr. 57. 1998.

Sin embargo, el Comité de Derechos Humanos observó en un caso, que la 
valoración de lo que constituye trato inhumano y degradante “depende de todas 
las circunstancias del caso, tales como la duración y la forma del trato, sus efectos 
físicos o mentales y el sexo, la edad y el estado de salud de la víctima”.22

*****
Para efectos de la Convención contra la Tortura, el término “tortura” debe 

entenderse como: 

“todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o 
sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella 
o de un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que 
haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar 
a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo 
de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos 
por un funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones 
públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No 
se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia 
únicamente de sanciones legítimas o que sean inherentes o incidentales a 
éstas.” (art. 1(1)).

De acuerdo con el artículo 16 de la Convención contra la Tortura, “todo 
Estado Parte se comprometerá a prohibir… otros actos que constituyan tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes y que no lleguen a ser tortura tal como se define 
en el artículo 1, cuando esos actos sean cometidos por un funcionario público u otra 
persona que actúe en el ejercicio de funciones oficiales, o por instigación o con el 
consentimiento o la aquiescencia de tal funcionario o persona.” 

*****
En el caso Loayza Tamayo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

explicó que 
“La infracción del derecho a la integridad física y psíquica de las personas 
es una clase de violación que tiene diversas connotaciones de grado y 
que abarca desde la tortura hasta otro tipo de vejámenes o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes cuyas secuelas físicas y psíquicas varían de 
intensidad según los factores endógenos y exógenos que deberán ser 
demostrados en cada situación concreta.”23

La Corte Interamericana, refiriéndose a la decisiones de la Corte Europea de 
Derechos Humanos en los casos Irish y Ribitsch, agregó que: 

“aún en la ausencia de lesiones, los sufrimientos en el plano físico y 
moral, acompañados de turbaciones psíquicas durante los interrogatorios, 
pueden ser considerados como tratos inhumanos. El carácter degradante 
se expresa en un sentimiento de miedo, ansia e inferioridad con el fin de 
humillar, degradar y de romper la resistencia física y moral de la víctima. 
…
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24 Ibid., loc. cit.
25 Corte Europea de DH, Caso de Irlanda c. el Reino Unido, sentencia del 18 de enero de 1978, Series A, No. 25, p. 66, párr. 167.
26 Ibid., loc. cit. Para un caso más reciente ver Corte Europea de DH, Aydin c. Turquía, sentencia (Gran Sala) del 25 de septiembre de 1997, 

Informes 1997-VI, p. 1891, párr. 82.
27 Corte Europea de DH, Soering c. el Reino Unido, sentencia del 7 de julio de 1989, Series A, No. 161, p. 34, párr. 88.
28 Ibid., párr. 87; énfasis añadido.

Dicha situación es agravada por la vulnerabilidad de una persona ilegalmente 
detenida. … Todo uso de la fuerza que no sea estrictamente necesario por 
el propio comportamiento de la persona detenida constituye un atentado 
a la dignidad humana en violación del artículo 5 de la Convención 
Americana. Las necesidades de la investigación y las dificultades innegables 
del combate al terrorismo no deben acarrear restricciones a la protección 
de la integridad física de la persona.”24

*****
En cuanto a la prohibición contenida en el artículo 3 del Convenio Europeo 

de Derechos Humanos, de acuerdo con la cual “nadie podrá ser sometido a tortura ni a 
penas o tratos inhumanos o degradantes”, la Corte Europea de Derechos Humanos ha 
afirmado que la distinción entre “tortura” y “tratos inhumanos o degradantes” “deriva 
principalmente de una diferencia en la intensidad del sufrimiento infligido”.25 En la 
perspectiva de la Corte, “parece... que la intención del Convenio, con su distinción 
entre ‘tortura’ y ‘trato inhumano o degradante’, fuera la de adjudicar al primero de 
éstos términos un estigma particular de trato inhumano que causa un sufrimiento muy 
grave y cruel”.26

La Corte ha enfatizado sistemáticamente la prohibición absoluta contenida en 
el artículo 3, lo cual demuestra que esta “constituye uno de los valores fundamentales 
de las sociedades democráticas que componen el Consejo de Europa”.27 En vista del 
“objeto y propósito del Convenio, como instrumento para la protección de seres 
humanos individuales”, el artículo 3 debe, al igual que cualquier otra provisión al 
respecto, “ser interpretado y aplicado de modo tal que sus salvaguardias sean prácticas 
y eficaces”.28

*****
A continuación son presentados algunos ejemplos acerca de lo que ha sido 

considerado como un comportamiento que viola las prohibiciones internacionales 
sobre actos de tortura y/o tratos o penas inhumanos y degradantes de personas 
privadas de su libertad o, excepcionalmente, en la ejecución de una pena.

En el caso Aydin, al cual se hizo referencia anteriormente, la peticionaria, 
una ciudadana turca de origen Kurdo, tenía solo 17 años cuando, junto con su padre 
y su cuñada, fue detenida por fuerzas de seguridad. Durante su detención fue violada 
y maltratada. La Corte, aceptando los hallazgos de la Comisión Europea de Derechos 
Humanos como hechos del caso, sostuvo que

2.3.1 Abuso sexual como forma de tortura
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29 Corte Europea de DH, Aydin c. Turquía, sentencia (Gran Sala) del 25 de septiembre de 1997, Informes 1997-VI, p. 1891, párr. 83.
30 Ibid., párr. 84.
31 Ibid., p. 1892, párr. 86.
32 Comisión Interamericana de DH, Informe No. 5/96, Caso 10.970 c. Perú, 1 de marzo de 1996, en OAS doc. OEA/Ser.L/V/II.91, doc. 

7 rev., Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 1995, pp. 158-159. El texto del informe puede consultarse en la 
página web http://www.cidh.org/annualrep/95span/cap.III.peru10.970.htm.

33 Ibid., pp. 174-175.

“La violación de la detenida por parte de un funcionario del Estado debe ser 
considerada como una forma especialmente grave y aborrecible de maltrato, 
dada la facilidad con que el delincuente puede explotar la vulnerabilidad 
y débil resistencia de su víctima. Adicionalmente, la violación conlleva 
profundas cicatrices psicológicas en la víctima, las cuales no responden 
al paso del tiempo tan rápidamente como otras formas de violencia física 
y mental. La peticionaria también experimentó el dolor extremo de la 
penetración forzada, lo cual debió haberla dejado sintiéndose degradada y 
violada tanto física como emocionalmente.”29

La peticionaria fue, además, “sometida a una serie de experiencias 
particularmente aterradoras y humillantes mientras estuvo detenida en poder de las 
fuerzas de seguridad en las instalaciones de la Policía en Derik  habida consideración de 
su sexo y juventud y a las circunstancias bajo las que fue mantenida”; ella había sido 

“... detenida por un período de tres días durante los cuales debió haber 
estado aturdida y desorientada al ser mantenida vendada y en un estado 
constante de sufrimiento físico y angustia mental causados por los golpes 
que le fueron suministrados durante el interrogatorio y por el temor a 
lo que podría ocurrirle después. Ella también fue expuesta desnuda en 
circunstancias humillantes, incrementando así, su sentido general de 
vulnerabilidad, y en una ocasión fue golpeada con agua a alta presión 
mientras la hacían girar en una llanta.”30

De este modo la Corte estuvo
“... convencida de que la acumulación de actos de violencia física y mental 
infligidos a la peticionaria y el acto particularmente cruel de violación al 
que fue sometida, constituyeron tortura, infringiendo el artículo 3 del 
Convenio.”31

*****
En un caso contra Perú, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

también conoció de un caso de violación por parte de personal militar. En este 
caso, aunque la mujer no fue detenida como tal, sí se encontraba en una situación de 
vulnerabilidad en manos de un grupo de efectivos militares que había secuestrado – y 
finalmente asesinado – a su esposo. En la noche en la que su esposo fue raptado de 
su casa, la señora Mejía fue violada dos veces por un militar.32 La Comisión presumió 
como ciertos los hechos alegados; en su concepto “la credibilidad de la versión 
presentada por la denunciante” fue corroborada por diversos reportes de organismos 
intergubernamentales y no gubernamentales en los que se había documentado “la 
existencia de numerosas violaciones de mujeres en Perú perpetradas por miembros 
de las fuerzas de seguridad en zonas de emergencia y donde se hace referencia al caso 
concreto de Raquel Mejía”, el cual fue descrito como representativo de esta situación.33  
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34 Ibid., p. 182.
35 Ibid., pp. 182-184.
36 Ibid., p. 185.
37 Ibid., p. 186.
38 Ibid., loc. cit.

Habiendo así presumido la responsabilidad del Ejército Peruano en la comisión de los 
abusos contra la señora Mejía, y la inexistencia en Perú de recursos internos efectivos, 
la Comisión sostuvo que 

“El derecho internacional vigente establece que los abusos sexuales 
cometidos por miembros de las fuerzas de seguridad, sea como resultado de 
una práctica concebida desde el Estado o como resultado de la omisión de 
éste de prevenir la consumación de este crimen, constituyen una violación 
a los derechos humanos de las víctimas, particularmente su derecho a la 
integridad física y mental.”34

Como apoyo a este punto de vista, refirió, entre otros, los artículos 27 y 147 
del Cuarto Convenio de Ginebra de 1949, el artículo 3 común a los Convenios de 
Ginebra, el artículo del Protocolo I Adicional a los Convenios de Ginebra, el artículo 
4(2) del Protocolo II Adicional a los Convenios de Ginebra y el artículo 5 de el Estatuto 
de la Corte Penal Internacional de 1998.35

A continuación la Comisión interpretó la noción de tortura incluida en 
el artículo 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos a la luz de la 
definición contenida en la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura; con base en esta definición, para que se configure la tortura deben reunirse 
los siguientes tres elementos: 

v Debe tratarse de “un acto a través del cual se inflijan a una persona penas y 
sufrimientos físicos y mentales”;

v Debe haberse “cometido con un fin”; y

v Debe haber sido cometido “por un funcionario público o por una persona privada 
a instigación del primero”.36

En el caso de la señora Mejía, todos estos elementos fueron verificados. En 
cuanto al primer elemento, la Comisión consideró “que la violación es un abuso físico 
y mental que se perpetra como resultado de un acto de violencia”; ésta adicionalmente 
“produce un sufrimiento físico y mental en la víctima. Además de la violencia sufrida 
al momento en que se perpetra, las víctimas habitualmente resultan lesionadas o, en 
algunos casos, aún quedan embarazadas. El hecho de ser objeto de un abuso de esta 
naturaleza les ocasiona asimismo un trauma psicológico que resulta, por un lado, 
del hecho de ser humilladas y victimizadas y por el otro de sufrir la condena de los 
miembros de su comunidad si denuncian los vejámenes de las que fueron objeto.”37 
Este elemento fue verificado en el caso como quiera que la señora Mejía “fue víctima 
de violación, y en consecuencia de un acto de violencia contra su integridad que le 
causó ‘penas y sufrimientos físicos y mentales’.”38 En lo que respecta al segundo 
elemento, la violación de la señora Mejía fue cometida “con el objeto de castigarla 
personalmente y de intimidarla”; el culpable  le había manifestado que “ella también 
había sido requerida como subversiva, al igual que su esposo”, y “que su nombre estaba 
en una lista de personas vinculadas al terrorismo”. El sujeto, también la amenazó con 
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volver y violarla de nuevo.39 Finalmente, respecto del tercer elemento, la Comisión 
concluyó que el hombre que violó a la señora Mejía era un miembro de las fuerzas de 
seguridad acompañado por un numeroso grupo de soldados.40

Considerando que los tres elementos de la definición de tortura estaban 
presentes en el caso, la Comisión concluyó que Perú había violado el artículo 5 de 
la Convención Americana de Derechos Humanos.41 La Comisión concluyó, además, 
que las violaciones sufridas por la señora Mejía constituían un quebrantamiento del 
artículo 11 de la Convención en lo concerniente al derecho a la privacidad en tanto 
que “afectaron su integridad física y moral, incluida su dignidad personal”; en efecto, 
como fue afirmado por la Comisión, el abuso sexual, además de ser una violación 
de la integridad física y mental de las víctimas, “implica un ultraje deliberado a su 
dignidad”.42 Por último, la comisión consideró que el Estado Peruano, además, había 
transgredido los artículos 1(1), 8(1) y 25 de la Convención en la medida en que no 
había proporcionado recursos efectivos con relación a las violaciones mencionadas.43

39 Ibid., pp. 186-187. 
40 Ibid., p. 187.
41 Ibid., loc. cit.
42 Ibid., pp. 187-188.
43 Ibid., p. 193. Igual afirmación se sostuvo respecto del homicidio de su esposo, ibid., loc. cit. 
44 Ver p- ej. entre muchos otros casos, la Comunicación No. 328/1988, R. Zelaya Blanco c.. Nicaragua (Observación adoptada el  20 

de julio de 1994), en NU doc. AGRO, A/49/40 (vol. II), pp. 15-16, párrs. 6.5-6.6 y p. 18, párr. 10.5: intentos de extraer confesiones 
por medio de amenazas, golpizas, asesinato de compañeros detenidos etc. Contrario a los artículos 7 y 10(1) del Pacto; Comunicación 
No. 613/1995, A. Leehong c. Jamaica (Observación adoptada el 13 de julio de 1999), en NU doc. AGRO, A/54/40 (vol. II), p. 63, 
párr. 9.2: los malos tratos y las condiciones fueron de tal carácter “que constituyen una violación del derecho del autor a ser tratado 
humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano, así como del derecho a no ser sometido a un trato 
cruel, inhumano o degradante” de conformidad con los artículos 7 y 10(1) (énfasis añadido); el autor, quien estaba condenado 
a pena de muerte, había sido golpeado por guardianes de la prisión y sólo se le permitió ver a un doctor en una ocasión, a pesar de 
haber efectuado otras solicitudes con ese fin; Comunicación No. 481/1991, J. Villacnés Ortega c. Ecuador (Observación adoptada el 8 de 
Abril de 1997), en NU doc. A/52/40 (vol. II), p. 4, párr. 9.2 en conjunto con p. 2 párr. 2.4: maltratos recibidos por parte del personal 
de la prisión tras un intento de fuga de sus compañeros de celda; el autor tenía, entre otras, “múltiples señales negras redondas en su 
abdomen y tórax resultantes de la aplicación de descargas eléctricas”; el trato fue señalado como un “trato cruel e inhumano” 
en contravía de los artículos 7 y 10(1) del Pacto (énfasis añadido); Comunicación No. 612/1995, Arhuacos c. Colombia (Observación  
adoptada el 29 de julio de 1997), en NU doc. AGRO, A/52/40 (vol. II), p. 181, párr. 8.5: tortura de dos hermanos en violación del 
artículo 7, quienes sufrieron maltratos, entre otros, “haberles vendado los ojos y mantenerles con la cabeza hundida en un canal”. 

La prevalencia de la tortura y de otros tratos ilícitos contra personas privadas 
de su libertad es, en conjunto, demasiado evidente a partir de la jurisprudencia de, 
entre otros, el Comité de Derechos Humanos, la cual contiene numerosos ejemplos 
de violaciones de los artículos 7 y 10 (1) del Pacto Internacional con relación al uso de 
violencia con el propósito de, entre otros, obtener confesiones. Cuando quiera que el 
autor sea apto para dar una relación suficientemente detallada de las golpizas y otras 
clases de maltratos, y que el Estado Parte implicado falle en responder a ello, o no 
dispute las acusaciones, el Comité considera que la información que obra ante él sustenta 
una violación de los artículos 7 y 10(1) del Pacto tanto si son tomados en conjunto o 
separadamente, dependiendo del grado de malignidad del trato inflingido.44

2.3.2 Tratamiento de detenidos y reclusos
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45 UN doc. AGRO, A/55/44, p. 32, párr. 180(c).
46 CADHP, Organización Mundial contra la Tortura y Otros c. Zaire, Comunicaciones Nos. 25/89, 47/90, 56/91 y 100/93, decisión adoptada 

durante la décimo sexta sesión, marzo de 1996, párr. 65 del texto de la decisión como aparece publicado en http://www.up.ac.za/chr/.
47 CADHP, Krishna Achuthan y Amnistía Internacional (en nombre de Aleke Banda y Orton y Vera Chirwa) c. Malawi, Comunicaciones Nos. 

64/92, 68/92 y 78/92, decisión adoptada durante la décimo sexta sesión, octubre-noviembre de 1994, párr. 33 del texto de la decisión como 
aparece publicado en http://www.up.ac.za/chr/.

48 Corte IDH, caso Villagrán Morales y otros. c. Guatemala, sentencia del 19 de noviembre de 1999, Series C, No. 63, p. 180, párr. 177 leído en 
conjunto con p. 176, párr. 186; énfasis añadido.

49 Corte IDH, caso Castillo-Páez, sentencia del 3 de noviembre de  1997, en OAS doc. OAS/Ser.L/V/III.39, doc. 5, Informe Anual de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 1997, p. 264, párr. 66.

*****
En cuanto a los medios de constreñimiento de personas detenidas, el Comité 

contra la Tortura ha recomendado que los Estados Unidos de América decidan abolir 
los “cinturones eléctricos neutralizantes y las sillas especiales de contención como 
métodos para coaccionar a aquellos en custodia”, ya que su uso casi invariablemente 
conduce a quebrantamientos del artículo 16 de la Convención contra la Tortura, la cual 
proscribe los tratamientos o penas crueles, inhumanos o degradantes.45

*****
En un caso contra Zaire, la Comisión Africana de Derechos Humanos y de 

los Pueblos concluyó que “golpear a los detenidos con puños, palos y botas, mantener 
a los reclusos encadenados y someterlos a electro shocks, suspensión física y sumersión 
en agua... ofende la dignidad humana”; tales actos, juntos y separadamente, constituyen 
una violación del artículo 5 de la Carta Africana.46 De manera similar, en un caso contra 
Malawi, la Comisión concluyó que los actos a los que Vera y Orton Chirwa fueron 
sometidos en prisión, “en conjunto y separadamente”, claramente constituyen una 
violación al artículo 5; el maltrato y las sanciones por razones disciplinarias incluyeron 
reducción en la dieta, encadenamiento de brazos y piernas por dos días sin acceso 
a facilidades sanitarias, detención en celdas oscuras sin acceso a luz natural, agua 
o comida, desnudez forzada, y golpizas con palos y varillas de hierro; estos fueron 
“ejemplos de tortura y de tratos y penas crueles y degradantes”.47

*****
La Corte Interamericana de Derechos Humanos también ha tenido que 

ocuparse en numerosas ocasiones de casos que implican tortura y otras clases de 
maltrato, como el conocido caso de los “Niños de la Calle”, donde la Corte encontró que, 
después de haber sido secuestrados por las fuerzas de seguridad estatales de Guatemala 
y antes de ser asesinados, “la integridad física y mental” de cuatro adolescentes había 
sido vulnerada y que “fueron víctimas de maltrato y tortura” en oposición a los 
artículos 5(1) y (2) de la Convención Americana de Derechos Humanos.48

En el caso Castillo-Páez, que involucró el secuestro y desaparecimiento de la 
víctima, la Corte Interamericana de Derechos Humanos concluyó que haber puesto al 
señor Castillo-Páez en el baúl de un vehículo oficial era un acto contrario al derecho al 
trato digno garantizado por el artículo 5, y que “aún cuando no hubiesen existido otros 
maltratos físicos o de otra índole, esa acción por sí sola debe considerarse claramente 
contraria al respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.”49

*****
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50 Corte Europea de DH, Caso de Irlanda c. el Reino Unido, sentencia del 18 de enero de 1978, Series A, No. 25, p. 66, párr. 167.
51 Ibid., p. 66, párr. 167; énfasis añadido.
52 Corte Europea de DH, Caso Tomasi c. Francia, sentencia del 27 de agosto de 1992, Series A, No. 241-A, p. 40, párr. 108.
53 Ibid., p. 42, párr. 115.
54 Corte Europea de DH, Caso Aksoy c. Turquía, sentencia del 18 de diciembre de, Informes 1996-VI, p. 2278, párr. 61.

En el caso Irlandés, la Corte Europea de Derechos Humanos concluyó que 
el uso conjunto de cinco técnicas de interrogación en personas arrestadas en 1971 
en Irlanda del Norte constituyó un trato inhumano de acuerdo con el alcance del 
significado del artículo 3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos. La Corte 
encontró que estas técnicas, consistentes en obligar a las personas a permanecer de 
pie paradas contra una pared, encapuchadas, sometidas a ruido, privación del sueño, y 
privación de alimento y bebida, “fueron aplicadas en combinación, con premeditación 
y por horas seguidas” y que “si no causaron lesiones corporales reales, al menos sí 
causaron sufrimiento físico y mental intenso a las personas sometidas a ellas y además, 
durante la interrogación, condujeron a agudas perturbaciones psiquiátricas”.50 En el 
criterio de la Corte, estas técnicas de interrogación también fueron “degradantes, 
en tanto que suscitaron en sus víctimas, sentimientos de miedo, angustia e inferioridad 
con capacidad para humillarlos y degradarlos y, posiblemente, quebrar su resistencia 
moral o física”.51

En el caso de Tomasi contra Francia, el denunciante fue sometido a 
interrogación policial por cerca de 40 horas, durante las cuales había sido “abofeteado, 
pateado, apuñeteado, y golpeado con el cubito del brazo, obligado a permanecer de 
pie por largos periodos sin tener donde apoyarse con las manos atadas tras su espalda; 
había sido escupido, obligado a permanecer de pie en frente de una ventana abierta, 
privado de comida, amenazado con un arma de fuego, etc.”.52 Para la Corte Europea de 
Derechos Humanos, esto constituye un “trato inhumano y degradante” a lo cual agrega, 
significativamente, que “los requisitos de la investigación y las innegables dificultades 
inherentes a la lucha contra el crimen, particularmente en consideración al terrorismo, 
no pueden constituirse en límites establecidos sobre la protección proporcionada para 
el respeto de la integridad física de los individuos”.53

Sin embargo, en el posterior caso de Aksoy, la Corte concluyó que el 
peticionario había sido sometido a tortura. En este caso la Corte estableció que 
“cuando un individuo que es tomado en custodia policial en estado de buena salud es 
encontrado lesionado al momento de la liberación, corresponde al Estado proporcionar 
una explicación plausible sobre la causa de la lesión, de modo que si falla en dar dicha 
explicación surge una problemática clara en virtud del Artículo 3 de la Convención.”54 
Ateniéndose a los hallazgos de la Comisión Europea de Derechos Humanos, la Corte 
aceptó que el señor Aksoy había sido sujeto, entre otros, a la “colgada estilo Palestina”, 
lo que significa que había sido “desnudado, con sus brazos atados juntos tras su espalda 
y suspendido de sus brazos”. En el criterio de la Corte:
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55 Ibid., p. 2279, párr. 64. 
56 Ver Observación General No. 20, Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 173, párr. 5.
57 Comunicación No. 759/1997, G. Osbourne c. Jamaica (Observación adoptada el 15 de marzo de 2000), en UN doc. AGRO, 

A/55/40 (vol. II), p. 138, párr. 9.1; énfasis añadido.
58 Ibid., párr. 11.
59 UN doc. AGRO, A/52/44, p. 37, párr. 250.
60 Ver NU doc. CAT/C/XXVIII/CONCL.6 Conclusiones y Recomendaciones: Arabia Saudita, adoptadas el 15 de mayo de 2002, párr. 4(b).

“este trato únicamente podría haber sido deliberadamente infligido, en 
efecto una cierta cantidad de preparación y esfuerzo habría sido exigido 
para llevarlo a cabo. Parecería haber sido administrado con el ánimo de 
obtener información y confesiones  de parte del peticionario. Además del 
dolor severo que debió haber causado, la evidencia médica demuestra que 
el trató condujo a la parálisis de ambos brazos, la cual duró por algún 
tiempo... . La Corte consideró que este trato era de tal seriedad y crueldad 
que solo podía ser descrito como tortura.”55

Como se anotó arriba, el Comité de Derechos Humanos considera que “los 
castigos corporales, incluidos los castigos excesivos impuestos por la comisión de un 
delito o como medida educativa o disciplinaria”, están cubiertos por la prohibición 
contenida en el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.56 Esta 
opinión fue confirmada en el caso Osbourne en el que el autor había sido sentenciado a 
una pena de 15 años de prisión y a ser golpeado 10 veces con una vara de tamarindo 
por posesión ilegal de arma de fuego, hurto con agravación y lesión con intención. En 
este caso se sostuvo que “cualquiera que sean la índole, del delito que se haya de castigar 
y su grado de brutalidad, el Comité está absolutamente convencido de que el castigo 
corporal constituye un trato cruel, inhumano y degradante” que contraviene 
el artículo 7 del Pacto el cual fue, por tanto, quebrantado.57 El Comité informó al 
Gobierno que este estaba obligado “a abstenerse de llevar a cabo la condena de azotes 
impuesta al Sr. Osbourne”, y que, más allá, tenía el deber de “garantizar que no se 
cometan violaciones similares en el futuro, derogando las disposiciones legislativas que 
permiten los castigos corporales”.58

*****
Respecto a Namibia, el Comité contra la Tortura recomendó que “la abolición 

rápida de los castigos corporales” en tanto que la imposición de tales castigos todavía 
es posible con arreglo al derecho de Namibia.59 El Comité también ha expresado 
preocupación en lo concerniente a la situación de Arabia Saudita, ya que “la condena 
e imposición de penas corporales por parte de autoridades judiciales y administrativas, 
incluyendo, en particular, el azotamiento y la amputación de miembros, ... no son 
conformes a” la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Castigos Crueles, 
Inhumanos o Degradantes.60

*****
En un caso en el que un tribunal tutelar de menores en la Isla de Man había 

ordenado golpear a un adolescente tres veces con una caña  – castigo que de hecho fue 
ejecutado-, la Corte Europea de Derechos Humanos concluyó que si bien tal acto no 
alcanzaba a constituir “tortura” o “trato inhumano”, sí constituía “trato degradante” 

2.3.3 Castigos Corporales
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61 Corte Europea de DH, caso Tyrer, sentencia del 25 de abril de 1978, Series A, No. 26, p. 14, párr. 29 y p. 17, párr. 35; énfasis añadido. 
62 Ibid., p. 15, párr. 30.
63 Ibid., p. 16, párr. 33.
64 Ibid., pp. 16-17, párrs. 33 y 35.
65 Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 174, párr. 7.

para efectos del artículo 3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos.61 La Corte 
examinó en detalle si la pena podría ser contemplada como degradante, y consideró 
que la “humillación o degradación implicada debe alcanzar un nivel particular y en 
ningún momento debe ser otra que el habitual elemento de humillación” que por lo 
general le sigue a la pena judicial; la valoración era “relativa”, dependiendo de “todas 
las circunstancias del caso y, en particular, de la naturaleza y contexto del propio castigo 
y de la manera y método de ejecución”.62 La descripción de la naturaleza del castigo 
corporal fue explicada por la Corte con las siguientes palabras:

“La naturaleza propia de la pena judicial de carácter corporal es que involucra 
un ser humano que inflige la violencia física sobre otro ser humano. 
Adicionalmente, es una violencia institucionalizada, que en el presente caso 
es una violencia permitida por la ley, ordenada por autoridades judiciales 
del Estado y llevada a cabo por autoridades de policía del Estado... . Así 
entonces, aun cuando el peticionario no sufrió ningún efecto físico severo 
o de larga duración, su castigo – por el que fue tratado como un objeto 
en poder de las autoridades – constituyó, precisamente, un ataque a uno 
de los principales propósitos a proteger del Artículo 3, a saber, la dignidad 
y la integridad física de la persona. Tampoco puede excluirse que la pena 
pueda haber tenido efectos psicológicos adversos.”63

En el criterio de la Corte, el carácter institucionalizado de la violencia estaba 
“además constituido por la total aura del procedimiento oficial que asiste al castigo 
y por el hecho de que aquellos que infligieron la pena eran completos extraños para 
el delincuente”. En consideración a las circunstancias “en su totalidad”, la Corte, 
concluyó que “el elemento de humillación alcanzo el nivel inherente a la noción de 
‘trato degradante’”.64

De acuerdo con la segunda frase del artículo 7 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, “nadie será sometido sin su libre consentimiento a 
experimentos médicos o científicos”. Ante la ausencia de tal consentimiento, el 
experimento será considerado como constitutivo de una forma de “tortura” o de “trato 
cruel, inhumano o degradante”. En su Observación General No. 20, el Comité de 
Derechos Humanos observó que “se necesita una protección especial en relación con 
esos experimentos en el caso de las personas que no están en condiciones de dar un 
consentimiento válido, en particular de las sometidas a cualquier forma de detención 
o prisión. Estas personas no deben ser objeto de experimentos médicos o científicos 
que puedan ser perjudiciales para su salud.”65 Esto es, por supuesto, particularmente 
relevante respecto de las personas recluidas en hospitales psiquiátricos.

Sobre este aspecto, el Principio 22 del Conjunto de Principios para la 
Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión 

2.3.4 Experimentación médica o científica
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va un paso más allá al estipular que “ninguna persona detenida o presa será sometida, 
ni siquiera con su consentimiento, a experimentos médicos o científicos que 
puedan ser perjudiciales para su salud.” (Énfasis añadido)

La pregunta que debería ser formulada es entonces, si tales personas 
en condición de vulnerabilidad no deberían nunca ser sometidas a ninguna 
experimentación médica o científica, dada la frecuente y difícil tarea de predecir los 
posibles efectos adversos que tal experimentación puede acarrear.

De lo expresado con anterioridad, se sigue que toda persona involucrada con 
el arresto, interrogación o detención de un sospechoso o condenado tiene la obligación 
legal de tratar a la persona con la que tiene que interactuar, con respeto por la dignidad 
humana y abstenerse de recurrir a la tortura o a maltratos. Esto también se ha hecho 
explícito en lo que respecta a aquellos que ejercen poderes policiales, tales como 
arresto o detención, en el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de 
Hacer Cumplir la Ley, el cual dispone en su artículo 5 que:

“Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrá infligir, 
instigar o tolerar ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, ni invocar la orden de un superior o 
circunstancias especiales, como estado de guerra o amenaza de guerra, 
amenaza a la seguridad nacional, inestabilidad política interna, o cualquier 
otra emergencia pública, como justificación de la tortura u otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes.”

En cuanto al personal médico, el Principio 2 de los Principios de Ética 
Médica aplicables a la Función del Personal de Salud, especialmente los Médicos, en la 
Protección de Personas Presas y Detenidas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes dispone que:

“Constituye una violación patente de la ética médica, así como un delito 
con arreglo a los instrumentos internacionales aplicables, la participación 
activa o pasiva del personal de salud, en particular de los médicos, en 
actos que constituyan participación o complicidad en torturas u otros 
tratos crueles, inhumanos o degradantes, incitación a ello o intento de 
cometerlos.”

En este orden, la obligación de estos grupos profesionales es proteger la salud 
física y mental de los detenidos y reclusos y proporcionarles un trato “al mismo nivel 
de calidad que brindan a las personas que no están presas o detenidas.” (Principio 1).

Como lo observó el Comité de Derechos Humanos, es importante que los 
Estados partes en el Pacto diseminen entre la población la información relativa a la 
prohibición de la tortura, y, como más adelante lo enfatizó, “el personal encargado 
de aplicar la ley, el personal médico, los funcionarios de policía y cualesquiera otras 
personas que intervienen en la custodia o el trato de toda persona sometida a cualquier 

2.4  Tortura y los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, personal de salud y fiscales
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66 Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 174, párr. 10; énfasis añadido.

Los Estados tienen, en virtud del derecho internacional, la obligación de 
adoptar medidas legislativas, administrativas, judiciales y de otro tipo para 
prevenir	de	manera	eficaz	los	actos	de	tortura	y	toda	otra	forma	de	
maltrato.
Así mismo, los Estados tienen la obligación de investigar rápida y 
eficazmente los supuestos casos de tortura y otras formas de maltrato y 
proporcionar	soluciones	eficaces	a	las	supuestas	víctimas	de	tal	tratamiento.	
Permitir la inmunidad a los perpetradores de tortura o de otras formas de 
maltrato es incompatible con la obligación de los Estados de prevenir, 
investigar y reparar las violaciones a los derechos humanos. 
Toda persona tiene el derecho a no ser sometida a tortura o a tratos o castigos 
crueles, inhumanos o degradantes; este derecho tiene que ser garantizado en 
todo tiempo y no puede ser derogado ni siquiera ante emergencias públicas 
que amenacen la vida de la nación.
En general, puede decirse que la tortura es una forma particularmente 
severa de maltrato para obtener tanto confesiones o informaciones de una 
persona, como para castigarla o intimidarla. Es cometida por un funcionario 
público o por la instigación o con el consentimiento o aquiescencia de tal 
funcionario u de otra persona actuando con tal capacidad. 
El abuso sexual bajo la forma de violación, cometido por funcionarios 
públicos, ha sido considerado como constitutivo de un tipo de tortura.
El derecho a no ser sometido a maltrato comprende la prohibición de penas 
corporales	y,	como	mínimo,	de	experimentación	médica	y	científica	para	la	
que no se ha dado consentimiento libremente.
Todas las personas privadas de su libertad deben ser tratadas con respeto por 
la dignidad inherente a la persona humana. 

forma de detención o prisión deberán recibir una instrucción y formación 
adecuadas.”66

Como fue indicado arriba y explicado en los Capítulos 4 y 7, las confesiones 
no deben ser obtenidas a través del uso de medios ilícitos tales como la tortura u 
otras formas de maltrato o violaciones a los derechos humanos. La Directriz 16 de 
las Directrices sobre la Función de los Fiscales prevé que los fiscales se “negarán a 
utilizar esas pruebas contra cualquier persona, salvo contra quienes hayan empleado 
esos métodos, o lo informarán a los tribunales, y adoptarán todas las medidas necesarias 
para asegurar que los responsables de la utilización de dichos métodos comparezcan 
ante la justicia” (para una regla similar ver además el artículo 15 de la Convención 
contra la Tortura).
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67 Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 174, párr. 7.

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y el personal médico 
tienen estrictamente prohibido en todo tiempo, recurrir a la tortura y a otras 
formas de maltrato. Las confesiones obtenidas mediante tal práctica no 
pueden	ser	consideradas	por	los	fiscales	y	jueces.
	Con	el	fin	de	contribuir	a	asegurar	el	completo	ejercicio	del	derecho	a	no	ser	
sometido a tortura y otras formas de maltrato, debe permitírsele a los jueces, 
fiscales	y	abogados,	ejercer	su	labor	eficaz	e	independientemente.	

A fin de proteger la seguridad personal de las personas privadas de su libertad, 
estas deben ser mantenidas exclusivamente en lugares de detención oficialmente 
reconocidos. La obligación de los Estados de cumplir con éste deber legal es reconocida 
por los órganos de vigilancia internacionales y varios instrumentos legales. Por ejemplo, 
en la Observación General No. 20 sobre el artículo 7 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, el Comité de Derechos Humanos observó que:

“Con el fin de garantizar la protección efectiva de los detenidos, deberán 
adoptarse las disposiciones necesarias para que los presos sean mantenidos 
en lugares de detención oficialmente reconocidos, y para que sus nombres 
y lugares de detención, así como los nombres de las personas responsables 
de su detención, figuren en registros que estén a disposición de las personas 
interesadas, incluidos los parientes y amigos.”67

El artículo 10 de la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas 
Contra las Desapariciones Forzadas y el Principio 6 de los Principios relativos a una 
Eficaz Prevención e Investigación de las Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias o Sumarias 
contienen requisitos similares respecto del mantenimiento de personas recluidas en 
lugares de detención reconocidos oficialmente. El Principio 12(1)(d) del Conjunto de 
Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de 
Detención o Prisión establece que deberá constar debidamente “información precisa 
acerca del lugar de custodia”.

*****
En el nivel regional, el artículo XI de la Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas, dispone, entre otros, que “toda persona privada de 

3.1  Reconocimiento oficial de los lugares de 
detención

3.  Requerimientos Legales respecto  
de los Lugares de Detención y el 
Registro de los Detenidos y Reclusos
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68 Ver p. ej. Corte IDH, Caso Velásquez Rodríguez, sentencia del 29 de julio de 1998, Series C, No. 4, p. 147, párr. 155 y pp. 162-163, párr. 
194.

69 Corte Europea de DH, Caso Çakici c. Turquía, sentencia del 8 de julio de 1999, Informes 1999-IV, p. 615, párr. 104; énfasis añadido.
70 Observación General No. 20, en Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 174, párr.11.

la libertad debe ser mantenida en lugares de detención oficialmente reconocidos...”. La 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha tenido que ocuparse de numerosos 
casos que involucran desaparecimientos de personas, los cuales han sido posibles por 
causa de la falla del Estado demandado en cumplir con las garantías básicas contra las 
detenciones arbitrarias, incluyendo la obligación de mantener a las personas privadas 
de su libertad, únicamente en lugares de detención oficialmente reconocidos. Como 
lo resaltó la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la “desaparición forzada de 
seres humanos constituye una violación múltiple y continuada de numerosos derechos 
reconocidos en la Convención [Interamericana sobre Derechos Humanos] y que los 
Estados Partes están obligados a respetar y garantizar”, tales como los contenidos en 
los artículos 7, 5 y 4 en conjunción con el artículo 1(1).68

*****
La Corte Europea de Derechos Humanos ha subrayado que “la detención 

no reconocida de un individuo constituye una completa negación” de las garantías 
contra la detención arbitraria contenidas en el artículo 5 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos y que “desvela una violación gravísima del artículo 5”; dada 
la responsabilidad que tienen las autoridades de dar cuenta de los individuos que 
se encuentran bajo su control, el “artículo 5 le exige tomar medidas eficaces de 
salvaguardia contra la desaparición y dirigir una investigación rápida y eficaz de toda 
queja razonable relativa a que una persona ha sido tomada en custodia y no ha sido 
vista desde entonces”.69

Además del requisito según el cual las personas privadas de su libertad deben 
ser mantenidas en lugares de retención oficialmente reconocidos, el Comité de Derechos 
Humanos ha sostenido, igualmente, que “sus nombres y lugares de detención, así como 
los nombres de las personas responsables de su detención, figuren en registros que 
estén a disposición de las personas interesadas, incluidos los parientes y amigos”.70

Esta obligación también está establecida en Regla 7(1) de las Reglas Mínimas 
para el Tratamiento de Reclusos, de acuerdo con la cual:

“(1) En todo sitio donde haya personas detenidas, se deberá llevar al día 
un registro empastado y foliado que indique para cada detenido:

 (a) Su identidad; 

 (b)  Los motivos de su detención y la autoridad competente que lo 
dispuso;

 (c) El día y la hora de su ingreso y de su salida.”

El Principio 12(1) del Conjunto de Principios para la Protección de Todas las 
Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión provee que “se harán 
constar debidamente:

3.2 Registro de detenidos y reclusos
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71 Corte Europea de DH, Caso de Çakici c. Turquía, sentencia del 8 de julio de 1999, Informes 1999-IV, p. 616, párr. 105.

 (a) Las razones del arresto; 

 (b)  La hora del arresto de la persona y la hora de su traslado al lugar 
de custodia, así como la hora de su primera comparecencia 
ante el juez u otra autoridad;

 (c)  La identidad de los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley que hayan intervenido;

 (d) Información precisa acerca del lugar de custodia.”

Adicionalmente, de acuerdo con el Principio 12(2) del Conjunto de Principios, 
“la constancia de esas actuaciones será puesta en conocimiento de la persona detenida 
o de su abogado, si lo tiene, en la forma prescrita por la ley.”

El artículo 10 de la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas 
Contra las Desapariciones Forzadas va aún más allá al establecer, respecto de toda 
persona privada de su libertad, que:

“2. Se deberá proporcionar rápidamente información exacta sobre 
la detención de esas personas y el lugar o los lugares donde se cumple, 
incluidos los lugares transferencia, a los miembros de su familia, su 
abogado o cualquier otra persona que tenga interés legítimo en conocer 
esa información, salvo voluntad en contrario manifestada por las personas 
privadas de libertad.

3. En todo lugar de detención deberá haber un registro oficial 
actualizado de todas las personas privadas de libertad. Además, los 
Estados tomarán medidas para tener registros centralizados análogos. 
La información que figure en esos registros estará a disposición de las 
personas mencionadas en el párrafo precedente y de toda autoridad judicial 
u otra autoridad nacional competente e independiente y de cualquier otra 
autoridad competente facultada por la legislación nacional, o por cualquier 
instrumento jurídico internacional del que el Estado sea parte, que desee 
conocer el lugar donde se encuentra una persona detenida.”

*****
La Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas fue 

elaborada como respuesta a las decenas de miles  de personas que desaparecieron en 
las Américas en las décadas de 1970 y 1980. Al respecto, el artículo XI dispone que:

“Los Estados partes establecerán y mantendrán registros oficiales 
actualizados sobre sus detenidos y, conforme a su legislación interna, 
los pondrán a disposición de los familiares, jueces, abogados, cualquier 
persona con interés legítimo y otras autoridades.”

*****
Con relación al Convenio Europeo de Derechos Humanos, la Corte Europea 

ha especificado que:

“La constancia de la posesión de datos precisos relativos a la fecha, la 
hora y el lugar de los detenidos, así como los motivos para la detención 
y el nombre de las personas que la efectuaron, es necesaria para que la 
detención de un individuo sea compatible con los requerimientos de 
legalidad para los propósitos del Artículos 5 § 1”.71
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72 Ibid., loc. cit.

En el caso de Çakici, la ausencia de registros del peticionario – quien fue 
mantenido en condiciones de detención no reconocidas – reveló “una falla seria”, 
agravada por “hallazgos que llevaban a concluir la imprecisión y desconfianza 
general” de los registros de custodia en cuestión. La Corte encontró “inaceptable la 
falta de mantener registros que permitieran determinar la posición de un detenido 
en un momento determinado”.72 En consecuencia, en este caso existió una violación 
particularmente grave del artículo 5 del Convenio Europeo.

Todas las personas privadas de su libertad deben ser mantenidas 
exclusivamente	en	lugares	de	detención	oficialmente	reconocidos.	Los	registros	
deben permanecer en el respectivo lugar de detención y deben contener 
información	detallada	y	fidedigna	respecto	de,	entre	otros,	el	nombre	de	las	
personas detenidas, las razones por las que fueron detenidas, la fecha de su 
llegada, partida o traslado, y los nombres de las personas responsables de su 
detención y encarcelación. Tales registros deben permanecer, en todo tiempo, a 
disposición de las personas interesadas, tales como el abogado y los miembros 
de	la	familia,	a	quienes	se	debe	comunicar	ex	officio	de	la	información	
pertinente.

Los siguientes principios esenciales relativos al trato debido a las personas 
privadas de su libertad, determinan, entre otros, todos los aspectos de que trata la 
presente sección. 

En primer lugar, como fue indicado con anterioridad, toda persona 
privada de su libertad “será tratada humanamente y con el respeto debido 
a la dignidad inherente al ser humano” (art. 10(1) del Pacto Internacional, 
y ver además el art. 5(2) de la Convención Americana la cual, sin embargo, no hace 
referencia alguna al trato humano; adicionalmente, ver el Principio 1 del Conjunto de 
Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de 
Detención o Prisión y el Principio 1 de las Principios Básicos para el Tratamiento de 
los Reclusos; énfasis añadido).

En cuanto al artículo 10(1) del Pacto Internacional, el Comité de Derechos 
Humanos ha afirmado que, además de la prohibición de maltrato y experimentación 
contenida en el artículo 7, las personas privadas de su libertad no pueden “ser sometidas 
a penurias o a restricciones que no sean las que resulten de la privación de la libertad” 

4.1  Principios básicos que regulan la detención y la 
prisión

4. Condiciones de Detención y la Prisión
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73 Ver Observación General No. 21, en Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 176, párr. 3. 
74 Ibid., párr. 4; énfasis añadido.
75 Ibid., p. 177, párr. 9; énfasis añadido.
76 Ibid., p. 177, párr. 10.

y que “debe garantizarse el respeto de la dignidad de estas personas en las mismas 
condiciones aplicables a las personas libres”. Esto significa que “las personas privadas 
de su libertad gozan de todos los derechos enunciados en el Pacto, sin perjuicio de las 
restricciones inevitables en condiciones de reclusión.”73

Además, el Comité de Derechos Humanos ha enfatizado que “tratar a 
toda persona privada de la libertad con humanidad y respeto de su dignidad es una 
norma fundamental de aplicación universal”, la cual, “como mínimo, no puede 
depender de los recursos materiales disponibles en el Estado Parte”, 
y tiene que ser aplicada sin discriminación alguna.74 En cuanto a si los Estados partes 
han cumplido sus obligaciones en este sentido, el Comité tendrá en consideración los 
estándares de las Naciones Unidas que sean pertinentes y aplicables al tratamiento de 
reclusos, estándares a lo que se ha hecho referencia a lo largo de este capítulo. 

Segundo, la prohibición de discriminación como está establecida en 
los artículos 2(1) y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
2 de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, los artículos 1(1) y 24 de 
la Convención Americana de Derechos Humanos y el artículo 14 del Convenio Europeo 
de Derechos Humanos es, por supuesto, completamente aplicable a todos las personas 
detenidas o recluidas. El principio de no discriminación también está establecido en 
el artículo 6(1) de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, el Principio 
2 de los Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos, y el Principio 5(1) del 
Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier 
Forma de Detención o Prisión. Sin embargo, la prohibición de discriminación 
no excluye la realización de distinciones razonables, objetivamente 
justificadas en consideración a sus específicas necesidades o status, 
entre los diferentes detenidos y/o reclusos. 

Tercero, los procesados “estarán separados de los condenados, salvo en 
circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a 
su condición de personas no condenadas” (cf. entre otros el art. 10(2)(a) de el Pacto 
Internacional y el art. 5(4) de la Convención Americana), Como lo anotó el Comité 
de Derechos Humanos, “dicha separación es necesaria para recalcar su condición 
de personas no condenadas; que están también protegidas por la presunción de 
inocencia”.75 En consecuencia, también tienen un derecho a un trato más favorable 
que los reclusos condenados, trato diferencial que no responde a una forma de 
discriminación sino a una distinción efectuada entre dos grupos de personas. Este 
aspecto será tratado más adelante, en la subsección 4.2.1.

Cuarto, respecto de aquellas personas que están condenadas, el sistema 
penitenciario tendrá como su principal fin, la reforma y la rehabilitación/re-
adaptación social del penado respectivo (art. 10(3) del Pacto Internacional 
y art. 5(6) de la Convención Americana). De acuerdo con el Comité de Derechos 
Humanos “ningún sistema penitenciario debe estar orientado a solamente el castigo”, 
sino que “esencialmente, debe tratar de lograr la reforma y la readaptación social del 
preso”.76 Al presentar sus informes periódicos, los Estados partes deben, por tanto, 
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77 Ibid., p. 177, párr. 11.

proporcionar información precisa de “las medidas adoptadas para impartir enseñanza, 
educación y reeducación, orientación y formación profesionales y de los programas de 
trabajo para presos dentro de los establecimientos penitenciarios o fuera de ellos”.77

En este sentido, la Regla 59 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de 
Reclusos interpretada en conjunto con la Regla 58 establece que, para permitir a los 
reclusos “respetar la ley  y proveer a sus necesidades” una vez son liberados,

“el régimen penitenciario debe emplear, tratando de aplicarlos conforme 
a las necesidades del tratamiento individual de los delincuentes, todos los 
medios curativos, educativos, morales, espirituales y de otra naturaleza, y 
todas las formas de asistencia de que puede disponer”.

El Principio 8 de los Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos 
enfatiza además, la necesidad de “actividades laborales remuneradas y útiles que faciliten 
su reinserción en el mercado laboral del país y les permitan contribuir al sustento 
económico de su familia y al suyo propio”.

De acuerdo con la Regla 89 del Reglas Mínimas, al “acusado deberá siempre 
ofrecérsele la posibilidad de trabajar, pero no se le requerirá a ello. Si trabaja, se le deberá 
remunerar”. Para mayores detalles respecto del trabajo de las personas condenadas ver 
las Reglas 71-76 de las Reglas Mínimas.

Todas las personas privadas de su libertad tienen el derecho a ser tratadas 
con humanidad y respeto por su dignidad. Esta es una regla universal y 
fundamental que debe ser garantizada en todo tiempo e independientemente 
de los recursos materiales de que dispongan los Estados. 
Toda persona detenida o recluida tiene el derecho a no ser discriminada.
Salvo circunstancias excepcionales, los sospechosos deben ser separados de 
los presos condenados; los detenidos que no son condenados tienen el derecho 
a que se presuma su inocencia hasta que se pruebe su culpabilidad y, por 
consiguiente, también tienen el derecho a recibir un trato más favorable que 
los presos condenados. 
Los Estados tienen la obligación de proporcionar enseñanza y formación a 
los presos condenados, dirigidas a su reforma y rehabilitación social.

4.2 Alojamiento

Mientras que las convenciones de derechos humanos no contienen detalles 
acerca de los requisitos relativos al alojamiento de los detenidos y reclusos, las Reglas 
9-14 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos regulan, en particular, 
las condiciones de los lugares destinados a pernoctar, el trabajo y las condiciones 
sanitarias.

Así, la Regla 9(1) dispone que “las celdas o cuartos destinados al 
aislamiento nocturno no deberán ser ocupados más que por un solo recluso. Si 
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78 CADHP, John D. Ouko c. Kenya, Comunicación No. 232/99, decisión adoptada durante la vigésimo  octava sesión Ordinaria, 23 de octubre – 6 
de noviembre de 2000, párr. 22-33 del texto de la decisión como aparece publicado en  
http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/232-99.html.

79 CADHP, Krishna Achuthan y Amnistía Internacional (en nombre de Aleke Banda y Orton y Vera Chirwa) c. Malawi, Comunicaciones Nos. 
64/92, 68/92 y 78/92, decisión adoptada durante la décimo sexta sesión, octubre-noviembre de 1994, párr. 34 del texto de la decisión como 
aparece publicada en http://www.up.ac.za/chr/.

por razones especiales, tales como el exceso temporal de población carcelaria, resultara 
indispensable que la administración penitenciaria central hiciera excepciones a esta regla, 
se deberá evitar que se alojen dos reclusos en cada celda o cuarto individual” (énfasis 
añadido). Cuando se recurra al uso de dormitorios, éstos “deberán ser ocupados por 
reclusos cuidadosamente seleccionados y reconocidos como aptos para ser alojados 
en estas condiciones” (Regla 9(2)). Todos los locales destinados al alojamiento de 
personas privadas de su libertad, incluyendo en particular los destinados al alojamiento 
de los reclusos durante la noche, “deberán satisfacer las exigencias de la higiene, habida 
cuenta del clima, particularmente en lo que concierne al volumen de aire, superficie 
mínima, alumbrado, calefacción y ventilación” (Regla 10).

En todos los lugares en los que los recluso tengan que vivir o 
trabajar, “las ventanas tendrán que ser suficientemente grandes para que el recluso 
pueda leer y trabajar con luz natural; y deberán estar dispuestas de manera que pueda 
entrar aire fresco, haya o no ventilación artificial” (Regla 11(a)). “La luz artificial tendrá 
que ser suficiente para que el recluso pueda leer y trabajar sin perjuicio de su vista” 
(Regla 11(b)).

Por último, “las instalaciones sanitarias deberán ser adecuadas para 
que el recluso pueda satisfacer sus necesidades naturales en el momento oportuno, en 
forma aseada y decente” (Regla 12; énfasis añadido).

*****
La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos concluyó que 

el artículo 5 de la Carta Africana fue violado en el caso de Ouko, en el que el denunciante 
afirmó que el complejo de detención tenía un bombillo de 250 vatios que había sido 
dejado prendido a lo largo de los diez meses de su detención; durante este tiempo, 
también le había sido negado el servicio de baño y había sido sometido tanto a tortura 
física como mental. En la opinión de la Comisión, estas condiciones contravinieron 
el derecho del denunciante a que se respete su dignidad y a no ser sometido a tratos 
inhumanos y degradantes como lo garantiza el artículo 5 de la Carta.78 Adicionalmente 
a las condiciones específicas de Vera y Orton Chirwa, consideradas en la subsección 
2.3.2 arriba, la Comisión Africana también examinó las condiciones generales de 
prisión en Malawi. Concluyó que las siguientes condiciones “ofenden la dignidad de la 
persona y violan” el artículo 5 de la Carta Africana: “el encadenamiento de manos en 
la celda de tal manera que el preso es incapaz de moverse (algunas veces durante noche 
y día), raciones de comida podrida, aislamiento o hacinamiento tal, que celdas para 70 
personas eran ocupadas hasta por 200”.79 

*****
En el caso Griego, la Comisión Europea de Derechos Humanos concluyó que el 

alojamiento en el campo Lakki violaba el artículo 3 del Convenio Europeo de Derechos 
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80 Comisión Europea de DH, Peticiones Nos. 3321-3323/67 y 3344/67, Dinamarca, Noruega, Suecia y los Países Bajos c. Grecia, Informe de la 
Comisión adoptado el 5 de noviembre de 1969, 12 Anuario 1969, p. 497, párr. 21 y p. 494, párr. 14.

81 Sobre la cuestión de la separación de los menores detenidos de los adultos detenidos, ver el Manual de Implementación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño (New York, UNICEF, 1998), pp. 501-502 (en adelante referido como UNICEF Manual de 
implementación).

82 Sobre la detención de menores, ver p. ej. Eric Sottas y Esther Bron, Exactions et Enfants, Ginebra, OMCT/SOS Torture, 1993, 
pp. 26-27.

Humanos debido a “las condiciones de grave hacinamiento y sus consecuencias”; los 
dormitorios podían mantener entre 100 y 150 personas.80

Como se anotó anteriormente, el derecho internacional de los derechos 
humanos exige, en principio, que la persona procesada sea separada de las personas 
condenadas y que se le de un tratamiento apropiado a su condición de persona no 
condenada (cf. art. 10(2)(a) del Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos 
y art. 5(4) de la Convención Americana; ver además, en particular, art. 8(b) de las Reglas 
Mínimas).

En cuanto a lo que a niños/menores acusados se refiere, los artículos 
10(2)(b) del Pacto Internacional y el artículo 5(5) de la Convención, más específicamente, 
disponen que deban ser separados de los adultos y deberán ser llevados ante los 
tribunales de justicia con la mayor celeridad posible para su enjuiciamiento. Sin 
embargo, de acuerdo con el artículo 37(c) de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, la cual debe considerarse como lex specialis respecto a los tratados generales de 
derechos humanos, “todo niño privado de libertad estará separado de los adultos, a 
menos que ello se considere contrario al interés superior del niño” 
(énfasis añadido). El mejor interés del niño individual puede entonces, justificar un 
alejamiento de la regla básica de que debe ser separado de los adultos.81

La Regla 8 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos es de 
un alcance más general y dispone que “los reclusos pertenecientes a categorías diversas 
deberán ser alojados en diferentes establecimientos o en diferentes secciones dentro de 
los establecimientos, según su sexo y edad, sus antecedentes, los motivos de su detención 
y el trato que corresponda aplicarles.” Esto significa, en particular, que “los hombres 
y las mujeres deberán ser recluidos, hasta donde fuere posible, en establecimientos 
diferentes; en un establecimiento en el que se reciban hombres y mujeres, el conjunto 
de locales destinado a las mujeres deberá estar completamente separado” (Regla 8(a) de 
las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, énfasis añadido).

La separación de las mujeres de los hombres y de los niños de los mayores es 
una primera medida indispensable, aunque no suficiente, para garantizar el derecho a 
la seguridad de estas personas, particularmente vulnerables. Respecto de los menores 
en particular, también es esencial que los respectivos lugares de detención tengan 
una infraestructura adecuada y personal entrenado especialmente para conocer sus 
específicas necesidades e intereses.82 Mayores detalles acerca de los niños y las mujeres 
detenidas serán proporcionados en los Capítulos 10 y 11.

4.2.1 Separación de categorías
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En general, el alojamiento de los detenidos y reclusos debe ser tal que respete 
su dignidad, seguridad y buena salud, con adecuadas condiciones en materia 
de dormitorios, lugares en los que los reclusos vivan, trabajo y requerimientos 
sanitarios.
Los niños/menores que estén privados de su libertad deben ser separados 
de los adultos, salvo que dicha separación no redunde en su interés superior; 
deberán ser llevados ante la justicia rápidamente. 
Hasta la medida de lo posible, hombres y mujeres deberán ser mantenidos en 
instituciones separadas.

4.3  Higiene personal, alimentos, salud y servicios 
médicos

Sin examinar en detalle las reglas y jurisprudencia relativas a la higiene personal, 
alimentos, salud y servicios médicos de las personas privadas de su libertad, deben 
enfatizarse los siguientes principales principios, contenidos en las Reglas Mínimas de 
las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos:

v En cuanto a la higiene personal: “Se exigirá de los reclusos aseo personal y a 
tal efecto dispondrán de agua y de los artículos de aseo indispensables para su salud 
y limpieza.” (Regla 15).

v En cuanto al vestido: “Todo recluso a quien no se permita vestir sus propias 
prendas recibirá las apropiadas al clima y suficientes para mantenerle en buena salud. 
Dichas prendas no deberán ser en modo alguno degradantes ni humillantes” (Regla 
17(1)). “Todas las prendas deberán estar limpias y mantenidas en buen estado” 
(Regla 17(2)); “cuando el recluso se aleje del establecimiento para fines autorizados, 
se le permitirá que use sus propias prendas o vestidos que no llamen la atención” 
(Regla 17(3)).

v En cuanto a las condiciones de los dormitorios: “Cada recluso dispondrá, 
en conformidad con los usos locales o nacionales, de una cama individual y de 
ropa de cama individual suficiente, mantenida convenientemente y mudada con 
regularidad a fin de asegurar su limpieza” (Regla 19).

v En cuanto a alimentos: “Todo recluso recibirá de la administración, a las horas 
acostumbradas, una alimentación de buena calidad, bien preparada y servida, cuyo 
valor nutritivo sea suficiente para el mantenimiento de su salud y de sus fuerzas”; 
“todo recluso deberá tener la posibilidad de proveerse de agua potable cuando la 
necesite” (Regla 20(1) y (2)).

v En cuanto a salud y a servicios médicos: todo establecimiento penitenciario 
“dispondrá por lo menos de los servicios de un médico calificado que deberá 
poseer algunos conocimientos psiquiátricos” y los servicios médicos “deberán 
organizarse íntimamente vinculados con la administración general del servicio 
sanitario de la comunidad o de la nación” (Regla 22(1)); “se dispondrá el traslado 
de los enfermos cuyo estado requiera cuidados especiales, a establecimientos 
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83 Comunicación No. 625/1995, M. Freemantle c. Jamaica (Observación adoptada el 24 de marzo de 2000), en NU doc. AGRO, 
A/55/40 (vol. II), p. 9, párr. 7.3. 

penitenciarios especializados o a hospitales civiles”, y cuando el establecimiento 
cuente con servicios internos de hospital, “éstos estarán provistos del material, 
del instrumental y de los productos farmacéuticos necesario para proporcionar 
a los reclusos enfermos los cuidados y el tratamiento adecuados” y “el personal 
deberá poseer suficiente preparación profesional” (Regla 22(2)); así mismo, cada 
recluso deberá tener a su disposición “los servicios de un dentista calificado” (Regla 
22(3)).

En instituciones para mujeres deberán, entre otras, “existir instalaciones especiales 
para el tratamiento de las reclusas embarazadas, de las que acaban de dar a luz y de 
las convalecientes” (Regla 23(1)).

A continuación, “el médico deberá examinar a cada recluso tan pronto sea posible 
después de su ingreso y ulteriormente tan a menudo como sea necesario, en particular 
para determinar la existencia de una enfermedad física o mental y para tomar en su 
caso las medidas necesarias” (Regla 24); el médico también “velará  por la salud física 
y mental de los reclusos. Deberá visitar diariamente a todos los reclusos enfermos, a 
todos los que se quejen de estar enfermos y a todos aquellos sobre los cuales se llame 
su atención” (Regla 25(1)); adicionalmente el médico “hará inspecciones regulares y 
asesorará al director” sobre aspectos como la calidad de los alimentos, la higiene y 
el aseo de los establecimientos y los reclusos, las condiciones sanitarias, etc. (Regla 
26). Además, el Principio 24 del Conjunto de Principios para la Protección de Todas 
las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión dispone que 
“se ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico apropiado con la 
menor dilación posible después de su ingreso en el lugar de detención o prisión y, 
posteriormente, esas personas recibirán atención y tratamiento médico cada vez 
que sea necesario. Esa atención y ese tratamiento serán gratuitos.”

Lo órganos de vigilancia internacionales han examinado numerosos casos que 
involucran condiciones de detención y algunos de estos casos expuestos a continuación, 
ilustrarán las opiniones de estos órganos acerca de cuestiones tales como la falta de 
alimentos, la higiene deficiente y la supuesta falta de cuidado médico.

*****
En el caso de Freemantle, las siguientes condiciones de detención del autor 

constituyeron una violación del Artículo 10(1) del Pacto Internacional: el autor fue 
confinado a una celda de 2 x 2m por 22 horas diarias, permaneciendo aislado de los 
otros hombres casi todo el día; así mismo, durante la mayor parte del tiempo en que 
estaba despierto debía permanecer en una oscuridad impuesta y no tenía casi nada en 
que ocuparse, sin que se le permitiera trabajar o estudiar.83

En el caso de Robinson, el Comité concluyó que las siguientes condiciones 
de detención del autor constituyeron una violación del artículo 10(1) del Pacto 
Internacional: falta absoluta de colchones, otra ropa de cama y mobiliario en las celdas, 
la escasez extrema de jabón, dentífrico y papel higiénico, la pobre calidad de la comida 
y la bebida, la falta de saneamiento integral en las celdas, y la existencia de alcantarillas 
abiertas y amontonamiento de basura, la falta de un médico y el confinamiento del 
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84 Comunicación No. 731/1996, M. Robinson c. Jamaica (Observación adoptada el 29 de marzo de 2000), en NU doc. AGRO, 
A/55/40 (vol. II), p. 120-121, párr. 10.1-10.2.

85 Comunicación No. 533/1993, H. Elahie c. Trinidad y Tobago (Observación adoptada el 28 de julio de 1997), en NU doc. AGRO, 
A/52/40 (vol. II), p. 36, párr. 8.3.

86 Comunicación No. 526/1993, M. y B. Hill c. España (Observación adoptada el 2 de abril de 1997), en NU doc. AGRO, A/52/40 
(vol. II), pp. 18, párr. 13.

87 Comunicaciones Nos. 241 y 242/1987, F. Birindwa ci Birhashwirwa y E. Tshisekedi wa Malumba c. Zaire (Observación adoptada el 2 
de noviembre de 1989), en NU doc. AGRO, A/45/40 (vol. II), p. 84, párr. 13(b).

88 Comunicación No. 326/1988, H. Kalenga c. Zambia (Observaciones adoptadas el 27 de julio de 1993), en NU doc. AGRO, A/48/40 
(vol. II), p. 66, párr. 6.5.

89 Comunicación No. 255/1987, C. Linton c. Jamaica (Observaciones adoptadas el 22 de octubre de 1992), en NU doc. AGRO, 
A/48/40 (vol. II), p. 16, para. 8.5.

90 CADHP, Krishna Achuthan y Amnistía Internacional (en nombre de Aleke Banda y Orton y Vera Chirwa) c. Malawi, Comunicaciones Nos. 
64/92, 68/92 y 78/92, decisión adoptada durante la décimo sexta sesión, octubre-noviembre de 1994, párr. 34 del texto de la decisión como aparece 
publicado en http://www.up.ac.za/chr/.

autor “en su celda durante 22 horas al día, en una oscuridad forzosa y aislado de otros 
reclusos, sin nada que lo mantenga ocupado”.84

Entre muchos otros casos, el artículo 10(1) del Pacto Internacional también 
fue violado en el caso de Elahie, donde el autor denunció que sólo tenía “un trozo de 
caucho esponjoso y periódicos viejos” para dormir, que la comida que recibía “no es 
apta para el consumo humano” y que, después, “los vigilantes lo trataban con brutalidad 
cada vez que se quejaba”.85

Así mismo, el artículo 10(1) del Pacto fue violado en el caso Michael y Brian 
Hill, quienes no recibieron alimentos durante los cinco primeros días de detención por 
la policía en España,86 mientras que el artículo 7 fue violado en el caso de Tshisekedi 
wa Mulumba, quien fue sometido a “trato inhumano” luego de haber sido “privado de 
comida y bebida por cuatro días con posterioridad a su arresto” y “después recluido 
bajo condiciones sanitarias inaceptables”.87 El artículo 10(1) también fue violado en el 
caso de Kalenga, en el que el autor denunció, en particular, que le habían negado el 
acceso a actividades recreativas, que ocasionalmente había sido privado de comida y 
que le fue negada una asistencia médica necesaria.88

En el criterio de la Corte, los artículo 7 y 10(1) del Pacto fueron violados 
en caso de Linton dadas “la ejecución simulada por los guardianes de la prisión, y la 
denegación de la atención médica adecuada” al autor para el tratamiento de las lesiones 
sufridas en una tentativa de fuga fracasada; el trato fue considerado como “cruel e 
inhumano”.89

*****
En el caso contra Malawi, ya tratado en las subsecciones 2.3.2 y 4.2, la 

Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, sostuvo, sin embargo, que 
“la incapacidad de los prisioneros para dejar sus celdas hasta por 14 horas seguidas, la 
ausencia de deportes organizados, la falta de tratamiento medico, las pobres condiciones 
sanitarias y la falta de acceso a visitantes, correo y material de lectura” eran todas, 
violaciones del artículo 5 de la Carta.90 La Comisión también ha decidido que negar 
a un detenido el acceso a médicos al tiempo que su salud se está deteriorando, es una 
violación del artículo 16 de la Carta, la cual garantiza a todo individuo “el derecho a 
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91 CADHP, Media Rights Agenda y Otros c. Nigeria, Comunicaciones Nos. 105/93, 128/94, 130/94 y 152/96, decisión adoptada el 31 de 
octubre de 1998, párr. 91 del texto de la decisión como aparece publicado en  
http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/105-93_128-94_130-94_152-96.html.

92 CADHP, International Pen y Otros (en nombre de Ken Saro-Wiwa Jr. y Civil Liberties Organisation) c. Nigeria, Comunicaciones Nos. 137/94, 
139/94, 154/96y 161/97, decisión adoptada el 31 de octubre de 1998, párr. 112 del texto de la decisión como aparece publicado en   
http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/137-94_139-94_154-96_161-97.html.

93 CADHP, Media Rights Agenda (en nombre de Niran Malaolu) c. Nigeria, Comunicación No. 224/98, decisión adoptada durante la vigésimo 
octava sesión, 23 de octubre – 6 de  noviembre de 2000, párrs. 70 y 72 del texto como aparece publicado en  
http://www1.umn.edu/humanrts/africa/comcases/224-98.html.

94 Comisión Europea de DH, Petición No. 9559/81, P. de Varga-Hirsch c. Francia, decisión del 9 de mayo de 1983 sobre la 
admisibilidad, 33 DR, p. 213, párr. 6.

95 Ibid., loc. cit.
96 Ibid., pp. 213-214, párr. 6.
97 Ibid., p. 214, párr. 6.

disfrutar del mejor estado físico y mental posible” (art. 16(1)).91 El artículo 16 también 
fue violado respecto de Ken Saro-Wiwa, cuya salud, mientras que estuvo bajo custodia, 
sufrió hasta el punto de poner su vida en peligro; a pesar de las peticiones realizadas 
por un doctor cualificado de la prisión solicitando tratamiento hospitalario, dicho 
tratamiento fue negado.92

El derecho al respeto y a la dignidad de las víctimas y su derecho a no ser 
sometidas a tratos inhumanos o degradantes de acuerdo con el artículo 5 fue violado 
en un caso en el que a la persona implicada, además de tener sus manos y piernas 
encadenadas al suelo noche y día, le había sido negado el permiso de bañarse durante 
los 147 días de su detención; además, recibía comida solo dos veces al día y, antes 
de ser enjuiciado, fue mantenido en confinamiento solitario en una celda destinada a 
condenados.93

*****
En el caso de Varga-Hirsch, la Comisión Europea de Derechos Humanos 

sostuvo que “no puede excluirse que la detención de una persona que está enferma 
plantea problemáticas” en virtud del artículo 3 del Convenio Europeo. En ese caso 
particular, el peticionario, quien estuvo detenido en prisión preventiva de manera 
prolongada, sufría de diabetes y de desórdenes cardiovasculares; su “estado de salud 
a lo largo de su detención era pobre…  y se tornó peor”.94 Sin embargo, la Comisión 
señaló que las autoridades habían “cumplido con todas las solicitudes del peticionario 
relativas a obtener opiniones médicas expertas” y cuando “los informes adolecían de 
imprecisión, las autoridades no fallaron en designar nuevos expertos”; en total, 10 
informes fueron realizados, y “ninguno de los expertos llegó la conclusión de manera 
definitiva, de que el estado de salud del peticionario era incompatible con la detención”.95 
Cuando los expertos habían recomendado que el peticionario fuera trasferido a un 
hospital, esto también se había efectuado. Adicionalmente, la Comisión indicó que 
el Gobierno había anotado que “el peticionario había contribuido a su mal estado de 
salud al rehusarse, durante cierto periodo, a ser trasferido a un hospital de la prisión, 
no siguiendo debidamente su dieta diabética y negándose a seguir su tratamiento con 
insulina”.96 Dadas “las especiales circunstancias del caso”, el tratamiento medico del 
peticionario durante su detención, no alcanzó a constituir una violación del artículo 3 
del Convenio Europeo de Derechos Humanos.97
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98 Comisión Europea de DH, Peticiones Nos. 9911/82 & 9945/82 (aunadas), R., S., A. y C. c. Portugal, 36 DR, p. 207, párr. 16.
99 Ibid., pp. 207-208, párr. 16.
100 Ibid., p. 208, párr. 17.
101 Ibid., párrs. 18-19; énfasis añadido.

Responsabilidad del Estado por Reclusos
en Huelga de Hambre 

El caso de R., S., A. y C. c. Portugal 

La responsabilidad del Estado por la salud y el bienestar de los reclusos que están 
en huelga de hambre, fue, entre otros, un punto en cuestión en el caso contra 
Portugal, que involucró cuatro peticionarios, siendo el peticionario R. examinado por 
el equipo médico sólo al décimo sexto día de la huelga de hambre. La Comisión 
Europea de Derechos Humanos observó que era “ciertamente perturbador que tan 
largo tiempo pudiese haber transcurrido sin que los peticionarios fueran puestos 
bajo supervisión médica”, pero la cuestión a determinar era “la medida en que las 
autoridades nacionales eran responsables por la situación”.98 La Comisión encontró 
importante indicar que, toda vez que desde el momento en que empezaron su huelga 
de hambre, “los peticionarios siempre se rehusaron a ser examinados por el médico 
de la prisión”, y dos de los peticionarios – incluyendo el peticionario R. – incluso se 
rehusaron a ser examinados por un equipo compuesto por tres doctores del Hospital 
de la Universidad de Lisboa, aunque uno de ellos aparecía en una lista proporcionada 
por uno de los peticionarios señalando los médicos de su elección.99

La controversia se resolvió el vigésimo sexto día de la huelga de hambre del 
peticionario R., “cuando las autoridades de la prisión autorizaron a los peticionarios 
para ser visitados por un equipo consistente en un doctor designado por el Consejo 
Médico, el médico de la prisión y un médico de su elección”. El equipo solicitó que los 
peticionarios fueran “hospitalizados de urgencia”, lo cual se llevó a cabo pocos días 
después.100 Vale la pena citar de manera completa el razonamiento de la Comisión:

“18. Como ya lo había enfatizado la Comisión, el Convenio requiere que 
las autoridades de la prisión, con debida consideración a los requerimientos 
ordinarios y razonables del encarcelamiento, ejerzan su autoridad carcelaria 
para salvaguardar la salud y bienestar de todos los reclusos, incluso aquellos 
involucrados en protestas, en tanto que eso sea posible dadas las circunstancias. 
... En situaciones de graves y persistentes desacuerdos, las 
autoridades públicas no pueden enraizarse en un enfoque 
inflexible dirigido más a sancionar a los infractores de la prisión 
que a explorar vías para solucionar el desacuerdo... .

19. En el caso inmediato, por lamentable que pueda ser que los peticionarios no 
recibieran atención médica por un largo periodo durante su huelga de hambre, 
continúa siendo un hecho que ellos mismos fueron, en una amplia medida, 
responsables de esta situación. En cuanto a la negativa de los peticionarios a 
ser examinados por ciertos médicos, cuya competencia no pudo ser disputada, 
el Gobierno actuó de manera tal que los peticionarios no pueden quejarse. 
La Comisión está imposibilitada para concluir, a partir de las circunstancias 
específicas de estos casos, que las autoridades portuguesas mostraran 
inflexibilidad y permitieran que la situación de los peticionarios se deteriorara 
hasta el punto de que fueran víctimas de tratos inhumanos o tortura, violando 
así el artículo 3 del Convenio”.101
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102 Comisión Europea de DH, Petición No. 8317/78, T. McFeeley y Otros c. el Reino Unido, decisión del 15 de mayo de 1980 sobre la 
admisibilidad, 20 DR, p. 86, párr. 64.

103 Ibid., pp. 86-87, párr. 65.
104 Declaración con respecto a Suiza, en NU doc. AGRO, A/53/44, p. 12, párr. 96.

El razonamiento en el caso Portugués estuvo basado en el caso de McFeeley, el 
cual surgió en el dramático contexto de Irlanda del Norte. En este caso, los peticionarios 
querían ser reconocidos como prisioneros políticos y, por consiguiente, entre otros, se 
rehusaron a usar ropas de reclusos y a trabajar en prisión. A cambio de ello recibieron 
múltiples castigos, incluyendo periodos de aislamiento en sus celdas. En este caso 
particular la Comisión afirmó que

“... debe expresar su preocupación por el enfoque inflexible de las 
autoridades Estatales quienes han estado más preocupadas por sancionar 
a los infractores de la disciplina de la prisión que por explorar vías para 
solucionar tan grave desacuerdo. Adicionalmente, la Comisión es de la 
opinión de que, por razones humanitarias, las autoridades debieron haber 
hecho esfuerzos para garantizar que los peticionarios pudieran obtener 
provecho de ciertas facilidades tales como hacer ejercicio de manera 
regular al aire libre con alguna clase de ropa (distinta de la ropa de 
prisión) y hacer mayor uso de las amenidades de la prisión en condiciones 
similares. Al mismo tiempo, deben realizarse arreglos para habilitar a los 
peticionarios para consultar especialistas médicos externos aun cuando no 
estén dispuestos a usar uniformes de prisión o ropa interior.”102

No obstante lo anterior, y “tomando en consideración la magnitud del 
problema institucional planteado por la protesta y las precauciones sanitarias y de 
supervisión” que las autoridades habían adoptado para hacerle frente, su falta no podría 
llevar a la Comisión a concluir, prima facie, que el artículo 3 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos había sido violado en este caso.103

Más Acerca de la Necesidad del Examen Médico 
de Personas en Custodia Policial 

A fin de prevenir la ocurrencia de la tortura y de otras formas de maltrato de personas 
privadas de la libertad, el Comité contra la Tortura ha enfatizado “la necesidad de 
permitir al sospechoso que... sea examinado por un medico independiente desde el 
momento de su detención o después de cada interrogatorio y antes de su eventual 
presentación ante el juez de instrucción o de su liberación”.104

El Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y de Tratos o Penas Inhumanos 
o Degradantes, en sus varios informes a los Gobiernos Europeos luego de las visitas 
realizadas a los lugares de detención, ha recomendado

•  que una persona en custodia policial deberá tener el derecho a ser examinada por 
un médico de su elección;

•  que todos los exámenes médicos de personas en custodia policial  sean llevadas 
a cabo de tal manera que no puedan ser oídos por los funcionarios de policía 
y preferiblemente también fuera de su vista (a menos que el médico respectivo 
requiera lo contrario); y que;
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105 Ver, entre otros, Consejo de Europa, docs.: (1) CPT/Inf  (92) 4 Informe al Gobierno Sueco sobre la visita a  Suecia llevada a cabo por el 
Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y los Tratos o Penas Inhumanos o Degradantes (CPT) del 5 al 14 de mayo de 1991, p. 52; (2) CPT/
Inf  (93) 13, Informe al Gobierno de la República Federal de Alemania sobre la visita llevada a cabo por el Comité Europeo para la Prevención de la 
Tortura y los Tratos o Penas Inhumanos o Degradantes (CPT) del 8 al 20 de diciembre de 1991, p. 70; (3) CPT/Inf  (93) 8, Informe al Gobierno 
Finlandés sobre la  visita llevada a cabo por el Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y los Tratos o Penas Inhumanos o Degradantes (CPT) del 
10 al 20 de mayo de 1992, p. 56.

Toda persona privada de su libertad tiene el derecho y el deber de mantenerse 
limpia y el derecho a estar abrigada y con buena salud. Para ello, deberá 
proporcionársele el equipo de higiene, ropa y dormitorio necesario, alimentos 
adecuados y servicios médicos y odontológicos.
Toda persona privada de su libertad tiene el derecho a una celda de 
dimensiones adecuadas y a disfrutar de la luz del día.
Cuando se trata con  detenidos o reclusos realizando protestas o huelgas de 
hambre, las autoridades tienen que tener cuidado de no adoptar una posición 
inflexible	y	sancionadora,	y	en	cambio	explorar	vías	de	diálogo	y	guiarse	por	
el sentido de humanidad.
Una persona en custodia policial debe estar autorizada para ser examinada 
por un médico de su propia elección. Los exámenes médicos deberán ser 
llevados a cabo en privado a menos que el médico solicite lo contrario, y los  
resultados de los exámenes médicos deberán ser registrados por el doctor y 
puestos a disposición del detenido y de su abogado.

4.4 Religión

La Regla 6(1) del las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, el 
Principio 2 de los Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos y el Principio 
5(1) del Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a 
Cualquier Forma de Detención o Prisión prohíben la discriminación por motivos de 
religión. El Principio 3 de los Principios Básicos agrega, además, que es “deseable 
respetar las creencias religiosas y los preceptos culturales del grupo a que pertenezcan 
los reclusos, siempre que así lo exijan las condiciones en el lugar”.

Las Reglas 41 y 45 de las Reglas mínimas contienen las siguientes regulaciones, 
más detalladas, a este respecto. En primer lugar, “si el establecimiento contiene un 
número suficiente de reclusos que pertenezcan a una misma religión, se nombrará o 

Más Acerca de la Necesidad del Examen Médico 
de Personas en Custodia Policial (cont.d)

•  los resultados de todas las exámenes médicos, así como las declaraciones pertinentes 
de los detenidos y las conclusiones del medico, sean registradas formalmente por el 
médico y puestos a disposición del detenido y de su abogado.105
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106 Consejo de Europa, doc. CPT/Inf  (93) 3, Informe al Concejo Federal Suizo sobre la visita a Suiza llevada a cabo por el Comité Europeo 
para la Prevención de la Tortura y los Tratos o Penas Inhumanos o Degradantes (CPT) del 21 al 29 de julio de 1991, p. 75 en el texto francés.

admitirá un representante autorizado de ese culto. Cuando el número de reclusos lo 
justifique, y las circunstancias lo permitan, dicho representante deberá prestar servicio 
con carácter continuo” (Regla 41(1)). El representante autorizado así nombrado o 
admitido, “deberá ser autorizado para organizar periódicamente servicios religiosos 
y efectuar, cada vez que corresponda, visitas pastorales particulares a los reclusos de 
su religión” (Regla 41(2)). Además, nunca podrá negarse “a un recluso el derecho 
de comunicarse con el representante autorizado de una religión”, pero “cuando un 
recluso se oponga a ser visitado por el representante de una religión, se deberá respetar 
en absoluto su actitud” (Regla 41(3)). Finalmente, “dentro de lo posible, se autorizará 
a todo recluso a cumplir los preceptos de su religión, permitiéndosele participar en los 
servicios organizados en el establecimiento y tener en su poder libros piadosos y de 
instrucción religiosa de su confesión.” (Regla 42).

Toda persona privada de su libertad tiene el derecho a no ser discriminada 
por motivos de religión. Hasta la medida de lo posible, las convicciones 
religiosas y los preceptos culturales de los detenidos deberán ser respetados, 
incluyendo la celebración de servicios regulares y la organización de visitas 
pastorales.

4.5 Actividades de Recreación

De acuerdo con la Regla 21(1) de las Reglas Mínimas, “el recluso que no se 
ocupe de un trabajo al aire libre deberá disponer, si el clima lo permite, de una hora al 
día por lo menos de ejercicio físico adecuado al aire libre”. En cuanto a los “reclusos 
jóvenes y otros cuya edad y condición física lo permitan, recibirán durante el período 
reservado al ejercicio una educación física y recreativa”, y “para ello, se pondrá a su 
disposición el terreno, las instalaciones y el equipo necesario” (Regla 21(2)).

El Principio 6 de los Principios básicos, adicionalmente, dispone que 
“todos los reclusos tendrán derecho a participar en actividades culturales y educativas 
encaminadas a desarrollar plenamente la personalidad humana.”

Finalmente, de acuerdo con el Principio 28 del Conjunto de Principios 
“la persona detenida o presa tendrá derecho a obtener, dentro de los límites de los 
recursos disponibles si se trata de fuentes públicas, cantidades razonables de materiales 
educacionales, culturales y de información, con sujeción a condiciones razonables que 
garanticen la seguridad y el orden en el lugar de detención o prisión.”

*****
Con relación a las prisiones de policía en Zürich, Suiza, el Comité Europeo 

para la Prevención de la Tortura y de los Tratos o Penas Inhumanos o Degradantes 
recomendó que se adoptaran medidas urgentes a fin de garantizar que a las personas 
detenidas se les permita hacer ejercicio al aire libre, al menos durante una hora al día, en 
condiciones en las que puedan beneficiarse de ello y asegurando su derecho al respeto 
por su vida privada.106 Esta recomendación se realizó como respuesta a la negativa de 
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107 Ibid., p. 20, párr. 22-23.
108 Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 173, párr. 6.
109 Comunicación No. 265/1987, A. Vuolanne c. Finlandia (Observación adoptada el 7 de abril de 1989), en NU doc. AGRO, 

A/44/40, p. 249, párr. 2.2 y p. 250, párr. 2.6.

Toda persona privada de su libertad tiene el derecho a hacer ejercicio al 
aire libre, por lo menos durante una hora al día, en condiciones 
de respeto por su derecho a la privacidad. Ciertas categorías de detenidos 
y reclusos pueden requerir educación recreativa especial. Los detenidos y 
los reclusos tendrán acceso razonable a material educacional, cultural y de 
información.

4.6 Confinamiento Solitario

El uso del confinamiento solitario no está, per se, regulado en los tratados 
internacionales de derechos humanos, aunque numerosas denuncias sobre el aislamiento 
durante la detención y prisión han sido presentadas ante los órganos de vigilancia 
internacionales, los cuales han dado cierta orientación interpretativa adicional con 
relación al uso de esta forma, particularmente seria, de confinamiento. Como punto 
de partida, puede decirse que el confinamiento solitario no viola, per se, el derecho 
internacional de los derechos humanos, en relación con los artículos 7 y 10(1) del Pacto 
Internacional, pero la cuestión de su legalidad dependerá de la finalidad, duración 
y condiciones de confinamiento en cada caso particular.

El Comité de Derechos Humanos ha afirmado en su Observación General 
No. 20 que “el confinamiento solitario prolongado de la persona detenida o presa 
puede equivaler a actos prohibidos por el artículo 7” del Pacto.108 Es de resaltar que 
el Principio 7 de los Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos establece, 
además, que “se tratará de abolir o restringir el uso del aislamiento en celda de 
castigo como sanción disciplinaria y se alentará su abolición o restricción” (énfasis 
añadido).

El Comité de Derechos Humanos examinó la cuestión del confinamiento 
solitario en el caso Vuolanne, el cual se originó en una denuncia de un recluta que había 
recibido una sanción de “arresto con incomunicación en el calabozo sin obligaciones de 
servicio por 10 días”. En particular, el autor reclamó el hecho de que “estuvo encerrado 
en una celda de 2 m x 3 m, con una pequeña ventana, amueblada sólo con una cama 
de campaña, una mesa pequeña, una silla y una luz eléctrica débil” y, adicionalmente, 
que “sólo se le permitió salir de su celda para comer, ir a los servicios higiénicos y 
tomar aire fresco; esto último media hora al día”.109 Sin embargo, el Comité concluyó 
que en este caso, ni el artículo 7 ni el artículo 10(1) habían sido violados: en primer 
lugar, no pareció que “la incomunicación de que fue objeto, teniendo en cuenta su 
rigor, su duración y el objetivo que se perseguía, haya tenido efectos físicos o mentales 
perjudiciales para él”, y, en segundo lugar, “tampoco se [había] establecido que el Sr. 

los detenidos a ejercitarse afuera ya que estaban temerosos de ser vistos por la gente, 
esposados y acompañados por un agente de policía.107
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110 Ibid., p. 256, párr. 9.2.
111 Comunicación No. R.14/63, R. S. Antonaccio c. Uruguay (Observación adoptada el 28 de octubre de 1981), en NU doc. AGRO, 

A/37/40, p. 120, párr. 20 leído en conjunto con p. 119, párr. 16.2.
112 Comunicación No. 109/1981, T. Gómez de Voituret c. Uruguay (Observación adoptada el 10 de abril de 1984), en NU doc. 

AGRO, A/39/40, p. 168, párr. 12.2-13.
113 Comunicación No. 577/1994, R. Espinoza de Polay c. Perú (Observaciones adoptadas el 6 de noviembre de 1997), en NU doc. 

AGRO, A/53/40 (vol. II), p. 42, párr. 8.7.
114 NU docs. GAOR, A/53/44, p. 17, párr. 104 (Noruega) y AGRO, A/52/44, p. 34, párr. 225 (Suecia).
115 Comisión Europea de DH, R. c. Dinamarca, Petición No. 10263/83, R. c. Dinamarca, decisión del 11 de marzo de 1985 sobre la admisibilidad, 

41 DR, p. 154.

Vuolanne sufriera humillación alguna para sí o para su dignidad, salvo la que entraña la 
medida disciplinaria de que fue objeto”.110

Sin embargo, el resultado fue diferente en el caso Antonaccio, en el que el 
Comité concluyó que tanto el artículo 7 como el artículo 10(1) habían sido violados 
toda vez que el autor había sido mantenido en una celda subterránea y le había sido 
negada la atención médica que su condición requería; también había sido torturado por 
tres meses.111 En el caso Gómez de Voituret solamente fue violado el artículo 10(1); en este 
caso el autor permaneció en confinamiento solitario por cerca de siete meses “en un 
celda casi sin luz natural”; en opinión del Comité, el artículo 10(1) fue violado porque 
el autor “fue mantenido en confinamiento solitario por varios meses en condiciones 
que no respetaban la dignidad inherente de la persona humana”.112

En el caso de Espinoza de Polay, el confinamiento solitario violó los artículos 
7 y 10(1), en particular por el aislamiento del autor “durante más de 23 horas al día en 
una pequeña celda” y por el hecho de que no podía tener acceso a más de 10 minutos 
de luz solar al día.113

*****
En consideración, entre otros, al caso de Noruega y Suecia, el Comité 

contra la Tortura recomendó la eliminación del uso del régimen de incomunicación, 
particularmente durante el periodo de detención preventiva, salvo en circunstancias 
excepcionales, tales como cuando la seguridad o el bienestar de las personas 
o de los bienes están en peligro. Adicionalmente recomendó que el uso de esta 
medida excepcional se aplique “de conformidad con la ley” y bajo control judicial.114 

*****
Al examinar si el confinamiento solitario puede violar el artículo 3 del Convenio 

Europeo de Derechos Humanos, la Comisión Europea de Derechos Humanos 
examinó, consecuentemente, la legitimidad de tal medida a la luz de su duración, 
el objetivo perseguido, y el efecto que la medida puede tener sobre la 
persona concernida. Este enfoque fue aplicado en el caso de R. c. Dinamarca, en 
el que el peticionario pasó no menos de 17 meses en confinamiento solitario durante 
su detención. En este caso, la Comisión señaló que “cuando se considere el uso de 
una medida de confinamiento solitario, debe encontrarse un equilibrio entre los 
requerimientos de la investigación y el efecto que el aislamiento tendrá sobre la persona 
detenida”. A pesar de aceptar que “el peticionario fue aislado por un periodo de tiempo 
indeseable”, la Comisión concluyó que “habida consideración de las circunstancias 
particulares del confinamiento en cuestión, éste no fue de tal seriedad como para caer 
dentro del ámbito del artículo 3” del Convenio.115 La Comisión observó al respecto 
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116 Ibid., pp. 153-154.
117 Concejo de Europa doc. CPT/Inf  (93) 3, Informe al Concejo Federal Suizo sobre la visita a Suiza llevada a cabo por el Comité Europeo 

para la Prevención de la Tortura y los Tratos o Penas Inhumanos o degradantes (CPT) del 21al 29 de julio de 1991, p. 77.
118 Ibid., loc. cit.
119 NU doc. E/CN.4/1995/34, Informe del Relator Especial sobre la tortura, párr. 926(d).

4.6.1 Régimen de incomunicación

que “el peticionario fue mantenido en una celda de aproximadamente seis metros 
cuadrados”; que “le estaba permitido escuchar radio y ver televisión”; que a lo largo 
del periodo de tiempo respectivo le fue “permitido hacer ejercicio al aire libre por una 
hora al día”; que podía tomar prestados libros de la biblioteca de la prisión; que varias 
veces al día tenía contacto con personal de la prisión y también con otras personas en 
conexión con los interrogatorios de policía y las audiencias ante la corte; que estuvo 
bajo observación médica; y, finalmente, que aunque fue sometido a restricciones 
respecto de la visitas durante este periodo, “le fue permitido recibir visitas controladas 
de su familia”.116

*****
El Comité Europeo para la Prevención de la Tortura, el cual realiza 

recomendaciones muy precisas a continuación de sus investigaciones a sitios de 
detención, ha recomendado, con relación a un lugar de detención en Suiza, por 
ejemplo, que las instancias en las que se recurre al aislamiento involuntario deberían 
ser claramente definidas y usadas únicamente en circunstancias excepcionales; además, 
el aislamiento debe ser por un “periodo lo más corto posible” y reexaminado cada tres 
meses, si existe necesidad de acuerdo con los informes médicos.117 En esta ocasión, 
el Comité Europeo adicionalmente recomendó que cada recluso cuyo aislamiento sea 
prolongado, sea informado por escrito de los motivos de las medidas, a menos que 
existan imperativas razones de seguridad por las cuales esto no deba ser realizado. Si 
es necesario, deberá permitírsele al recluso beneficiarse de la asistencia de un abogado 
y hacer conocer de sus opiniones a las autoridades competentes en el evento de la 
prolongación del aislamiento.118

El régimen de incomunicación es una forma particular de confinamiento 
solitario mediante la cual las personas privadas de su libertad no tienen acceso alguno 
al mundo exterior con lo que, en consecuencia, el riesgo de que sus derechos humanos 
sean objeto de abusos, se incrementa. Innumerables personas han sido torturadas, 
desaparecidas, e incluso asesinadas a continuación del uso extensivo del régimen de 
incomunicación. El Informe del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la 
tortura ha señalado que “cuando más a menudo se practica la tortura es durante la 
detención en régimen de incomunicación”, razón por la cual propone que tal tipo de 
detención debe “declararse ilegal y las personas retenidas en régimen de incomunicación 
deben salir en libertad sin demora”.119 Como se verá más adelante, la tendencia de 
otros órganos de vigilancia internacionales también es la de desincentivar el uso de esta 
forma de detención. 

En su Observación General No. 20, el Comité de Derechos Humanos enfatizó 
que deberán “adoptarse asimismo disposiciones contra la detención en régimen de 
incomunicación” agregando que “los Estados Partes, deberán velar por que en ningún 
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120 Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 174, párr. 11.
121 NU doc. AGRO, A/54/40 (vol. I), p. 46, párr. 209.
122 NU doc. AGRO, A/52/40 (vol. I), p. 22, párr. 98 y p. 24, párr. 109.
123 Comunicación No. 440/1990, Y. El-Megreisi c. el Libyan Arab Jamahiriya (Observación adoptada el 23 de marzo de 1994), en NU 

doc. AGRO, A/49/40 (vol. II), p. 145, párr. 5.4; énfasis añadido.
124 Comunicación No. 458/1991, A. W. Mukong c. Camerún (Observación adoptada el 21 de julio de 1994), en NU doc. AGRO, 

A/49/40 (vol. II), p. 189, párr. 9.4; énfasis añadido.
125 Comunicación No. 147/1983, L. Arzuaga Gilboa c. Uruguay (Observación adoptada el 1 de noviembre de 1985), en NU doc. 

AGRO, A/41/40, p. 133, párr. 14 (15 días); y e.g. Comunicación No. 139/1983, H. Conteris c. Uruguay (Observaciones adoptadas el 17 
de julio de 1985), en UN doc. AGRO, A/40/40, p. 202, párr. 10 (más de tres meses).

lugar de detención haya material alguno que pueda utilizarse para infligir torturas o 
malos tratos”.120 Luego de haber considerado el cuarto informe periódico de Chile, el 
Comité recomendó que “el Estado parte debe revisar la ley que se refiere a este aspecto 
con vista a eliminar del todo la detención en condiciones de incomunicación”.121 Con 
respecto a sus consideraciones sobre el informe inicial de Suiza, el Comité lamentó 
“la posibilidad que existe en diferentes cantones de mantener incomunicados a 
detenidos durante períodos que van de 8 a 30 días, e incluso en ciertos casos por un 
plazo indeterminado”, y recomendó “que se intensifiquen los debates tendientes a 
armonizar las diferentes leyes de procedimiento penal cantorales, dentro del respeto a 
las disposiciones del Pacto, en particular en lo que concierne a la concesión de garantías 
fundamentales durante la detención policial y la incomunicación”.122

En el caso El-Megreisi, el hermano del autor había sido retenido incomunicado 
en el Libyan Arab Jamahiriya por más de tres años cuando finalmente, en abril de 1992, 
le fue permitida una visita de su esposa; el 23 de mayo de 1994, cuando el Comité 
adoptó sus observaciones sobre el caso, el señor El-Megreisi se encontraba todavía en 
régimen de incomunicación. Este hecho llevó al Comité a concluir que al ser “objeto 
de reclusión prolongada en condición de incomunicación y en un lugar secreto, el era 
víctima de tortura y tratos crueles e inhumanos” en contraposición a los artículos 
7 y 10(1) del Pacto.123 El artículo 7 también fue violado en el caso Mukong en el que 
al autor “se le mantuvo incomunicado, fue amenazado con la tortura y la muerte e 
intimidado, privado de alimento y mantenido encerrado en su celda durante varios días 
seguidos, sin posibilidad de esparcimiento”. Con relación a la Observación General 
anteriormente mencionada, el Comité también señaló que “el aislamiento total de 
un detenido o recluso puede ser equivalente a actos prohibidos por el artículo 7”, y 
concluyó que el Sr. Mukong había sido objeto de “tratos crueles, inhumanos y 
degradantes” lo cual en este caso desconoció tal artículo.124 En muchos otros casos, 
el Comité consideró que la detención en condiciones de incomunicación por varias 
semanas o meses era contraria al artículo 10(1) del Pacto, incluso en un caso en que la 
detención había durado 15 días.125 Sin embargo, estos casos son de fecha anterior a la 
de los casos de El-Megreisi y Mukong, y, por tanto, es posible concluir que actualmente 
el Comité ha adoptado una aproximación legal más estricta al uso del régimen de 
incomunicación.
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Finalmente, los artículos 7 y 10(1) fueron quebrantados en el caso Espinoza de 
Polay, en el que el autor fue mantenido incomunicado desde el 22 de Julio de 1992 hasta 
el 26 de abril de 1993 y, de nuevo, por un año a continuación de su condena.126

 *****
El Comité contra la Tortura recomendó que Perú suprimiera el período de 

prisión preventiva en régimen de incomunicación.127  

 *****
En el caso Suárez Rosero, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

manifestó que 

“51. La incomunicación es una medida de carácter excepcional que tiene 
como propósito impedir que se entorpezca la investigación de los hechos. 
Dicho aislamiento debe estar limitado al período de tiempo determinado 
expresamente por la ley. Aún en ese caso el Estado está obligado a asegurar 
al detenido el ejercicio de las garantías mínimas e inderogables establecidas 
en la Convención y, concretamente, el derecho a cuestionar la legalidad de 
la detención y la garantía del acceso, durante su aislamiento, a una defensa 
efectiva.”128

El Sr. Suárez Rosero había sido mantenido incomunicado por 36 días, 
aun cuando la legislación ecuatoriana establece que tal tipo de detención no puede 
sobrepasar de 24 horas; en consecuencia el artículo 7(2) de la Convención Americana 
de Derechos Humanos había sido violado en este caso.129 La Corte Interamericana 
explicó, además, que:

“90. Una de las razones por las cuales la incomunicación es concebida 
como un instrumento excepcional es por los graves efectos que tiene 
sobre el detenido. En efecto, el aislamiento del mundo exterior produce 
en cualquier persona sufrimientos morales y perturbaciones psíquicas, la 
coloca en una situación de particular vulnerabilidad y acrecienta el riesgo 
de agresión y arbitrariedad en las cárceles.”130

La Corte Interamericana concluyó que, con base en las siguientes razones, 
el régimen de incomunicación era un trato cruel, inhumano y degradante 
desconocedor del artículo 5(2) de la Convención Americana, argumento que no fue 
rebatido por  Ecuador:

126 Comunicación No. 577/1994, R. Espinoza de Polay c. Peru (Observaciones adoptadas el 6 de noviembre de 1997), en NU doc. 
AGRO, A/53/40 (vol. II), pp. 41-42, párrs 8.4, 8.6 y 9. Las condiciones bajo las cuales el autor fue detenido y recluido también 
violaron de otras numerosas maneras los artículos 7 y 10(1): exhibición del autor a la prensa durante su traslado desde uno de los 
lugares de detención a otro; condiciones de aislamiento.

127 NU doc. AGRO, A/55/44, p. 15, párr. 61(b).
128 Corte IDH, Caso Suárez Rosero c. Ecuador, sentencia del 12 de noviembre de 1997, en OAS doc. OAS/Ser.L/V/III.39, doc. 5, Informe 

Anual de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 1997, p. 296, párr. 51.
129 Ibid., párrs. 48 y 52.
130 Ibid., p. 301, párr. 90.
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“91. La sola constatación de que la víctima fue privada durante 36 días 
de toda comunicación con el mundo exterior y particularmente con su 
familia, le permite a la Corte concluir que el señor Suárez Rosero fue 
sometido a tratos crueles, inhumanos y degradantes, más aún cuando ha 
quedado demostrado que esta incomunicación fue arbitraria y realizada en 
contravención de la normativa interna del Ecuador. La víctima señaló ante 
la Corte los sufrimientos que le produjo verse impedido de la posibilidad 
de buscar un abogado y no poder ver o comunicarse con su familia. Agregó 
que, durante su incomunicación, fue mantenido en una celda húmeda 
y subterránea de aproximadamente 15 metros cuadrados con otros 16 
reclusos, sin condiciones necesarias de higiene y se vio obligado a dormir 
sobre hojas de periódico y los golpes y amenazas a los que fue sometido 
durante su detención. Todos estos hechos confieren al tratamiento a que 
fue sometido el señor Suárez Rosero la característica de cruel, inhumano 
y degradante.”131

En el caso de Velásquez Rodríguez, que involucró la desaparición involuntaria 
del Sr. Velásquez, la Corte Interamericana sostuvo que

“156.  ... el aislamiento prolongado y la incomunicación coactiva a los 
que se ve sometida la víctima representan, por sí mismos, formas de 
tratamiento cruel e inhumano, lesivas de la integridad psíquica y moral de 
la persona y del derecho de todo detenido al respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano, lo que constituye, por su lado, la violación de las 
disposiciones del artículo 5 de la Convención que reconocen el derecho a 
la integridad personal ...”.132

*****
La relación entre la falta de pronta intervención judicial, 

aislamiento y tortura fue puesto de relieve en el caso de Aksoy, donde, como 
se anotó en la subsección 2.3.2, el peticionario había sido sometido a tortura, 
quebrantando así el artículo 3 de la Convenio Europeo de Derechos Humanos. En 
este caso, el peticionario fue mantenido incomunicado sin intervención judicial por lo 
menos durante catorce días y, posteriormente, compareció ante el fiscal con lesiones en 
sus brazos. Aunque la Corte aceptó que la investigación que la investigación de delitos 
terroristas “indudablemente enfrenta a las autoridades con problemas especiales”, no 
podría aceptarse que es necesario mantener a un sospechoso durante catorce días sin 
intervención judicial; este período fue “excepcionalmente largo e hizo al peticionario 
vulnerable, no sólo respecto a interferencias arbitrarias en su derecho a la libertad 
sino también frente a la tortura”.133 Así entonces, la rápida intervención judicial para 
examinar la legalidad de la privación de la libertad cobra un carácter instrumental para 
garantizar el respeto por la integridad física y mental de la persona detenida.

131 Ibid., pp. 301-302, párr. 91.
132 Corte IDH, Caso Velásquez Rodríguez c. Honduras, sentencia del 29 de julio de 1988, Series C, No. 4, p. 148, párr. 156; énfasis añadido. 

Cf. También ibid., p. 159, párr. 187.
133 Corte Europea de DH, Aksoy c. Turquía, sentencia del 18 de diciembre de 1996, Informes 1996-VI, p. 2282, párr. 78.
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Aun	cuando	el	confinamiento	solitario,	como	tal,	no	es	ilícito,	su	uso	debe	
estar limitado a circunstancias excepcionales, especialmente durante la prisión 
preventiva.	La	legalidad	del	confinamiento	solitario	depende	de	la	valoración	
de su propósito, duración y condiciones en que se adelante.
El	confinamiento	solitario	debe	usarse	únicamente	cuando	la	seguridad	o	el	
bienestar de las personas o de los bienes estén en peligro y debe estar sujeto a 
supervisión	judicial	de	carácter	regular.	El	confinamiento	solitario	no	debería	
usarse como un castigo.
El régimen de incomunicación es una forma particularmente grave de 
confinamiento	solitario	y	debería	ser	declarada	ilegal.	El	aislamiento	
prolongado constituye per se tortura y un trato cruel e inhumano.
Evitar que las personas mantenidas en régimen de incomunicación cuestionen 
la	legalidad	de	su	detención	o	preparen	eficazmente	su	defensa,	es	ilícito.	La	
rápida intervención judicial para examinar la legalidad de la detención es 
de carácter instrumental respecto de la garantía del respeto por la integridad 
física y mental del detenido.

134 Cf. en particular, la afirmación realizada por le Comité de Derechos Humanos en su Observación General No. 21 al artículo 10, 
en Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 176, párr. 3.

5. Contacto con el Mundo Exterior

Una premisa fundamental cuando se trata del derecho de los detenidos y presos 
a mantener contacto con el mundo exterior a las instituciones en las que se encuentran 
es que, al igual que las personas libres, aquellos que están privados de la libertad gozan 
de todos los derechos humanos garantizados por el derecho internacional, claro está 
que con sujeción a aquellas restricciones inevitables en condiciones de confinamiento.134 
Esto significa, entre otras cosas, que ninguna persona detenida o presa “será objeto 
de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia” (art. 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos).

La regla 37 de las Reglas Mínimas establece que los reclusos “estarán 
autorizados para comunicarse periódicamente, bajo la debida vigilancia, con su familia 
y con amigos de buena reputación, tanto por correspondencia como mediante visitas.” 
Los reclusos que sean de nacionalidad extranjera “gozarán de facilidades adecuadas para 
comunicarse con sus representantes diplomáticos y consulares” o con el “representante 
diplomático del Estado encargado de sus intereses o a cualquier autoridad nacional o 
internacional que tenga la misión de protegerlos.” (Regla 38(1) y (2)). Adicionalmente, 
con arreglo a la Regla 92:

5.1  Contacto con los miembros de la familia y 
amigos: visitas y correspondencia
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“92. Un acusado deberá poder informar inmediatamente a su familia 
de su detención y se le concederán todas las facilidades razonables para 
comunicarse con ésta y sus amigos y para recibir la visita de estas personas, 
con la única reserva de las restricciones y de la vigilancia necesarias en 
interés de la administración de justicia, de la seguridad y del buen orden 
del establecimiento.”

El Principio 15 del Conjunto de Principios establece que  “no se mantendrá 
a la persona presa o detenida incomunicada del mundo exterior, en particular de 
su familia o su abogado, por más de algunos días”. Además, el Principio 16(1) del 
Conjunto de Principios estipula que:

“1. Prontamente después de su arresto y después de cada traslado de un 
lugar de detención o prisión a otro, la persona detenida o presa tendrá 
derecho a notificar, o a pedir que la autoridad competente notifique, a su 
familia o a otras personas idóneas que él designe, su arresto, detención o 
prisión o su traslado y el lugar en que se encuentra bajo custodia.”

De acuerdo con el Principio 16(4) tal notificación debe ser realizada o 
permitida “sin demora” (énfasis añadido), sin embargo “la autoridad competente 
podrá retrasar una notificación por un período razonable en los casos en que las 
necesidades excepcionales de la investigación así lo requieran”. En este sentido, el 
Informe del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la tortura ha recomendado 
que “en todas las circunstancias debe informarse a un pariente del detenido acerca 
de la detención y del lugar de ésta dentro de un plazo de 18 horas”,135 tiempo límite 
que, no obstante, parece ser indebidamente extenso, dados los numerosos eventos en 
los que se han presentado casos severos de tortura, y de desapariciones involuntarias 
durante las primeras horas que le siguen al arresto. 

Por último, con arreglo al Principio 19 del Conjunto de Principios:

“Toda persona detenida o presa tendrá el derecho de ser visitada, en 
particular por sus familiares, y de tener correspondencia con ellos y 
tendrá oportunidad adecuada de comunicarse con el mundo exterior, con 
sujeción a las condiciones y restricciones razonables determinadas por ley 
o reglamentos dictados conforme a derecho.”

La negativa de las autoridades de los establecimientos carcelarios a permitir 
al detenido o preso escribir a los miembros de su familia o recibir visitas de ellos 
puede constituir una violación a los artículos 7 y 10(1) del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. Por ejemplo, en el caso de Espinoza de Polay mencionado 
anteriormente, no solo se impidió al autor recibir visitas de su familia durante el año 
siguiente a ser condenado, sino que además no pudo enviar ni recibir correspondencia. 
Estos hechos constituyeron un trato inhumano contrario a lo dispuesto en el 
artículo 7 del Pacto, además de violar el artículo 10(1).136  Sin embargo, en el parecer 
del Comité no es del todo claro cuándo y con qué frecuencia debe permitírsele a un 
preso ver o comunicarse con su familia.

En el caso de Estrella, el artículo 17, interpretado en conjunto con el artículo 
10(1), fue violado debido al punto hasta el cual la correspondencia del autor fue 

135 NU doc. E/CN.4/1995/34, Informe del Relator Especial de la ONU sobre la tortura, para. 926(d).
136 Comunicación No. 577/1994, R. Espinoza de Polay c. Perú (Observación adoptada el 6 de noviembre de 1997), en NU doc. 

AGRO, A/53/40 (vol. II), p. 42, párr. 8.6.
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137 Comunicación No. 74/1980, M. A. Estrella c. Uruguay (Observación adoptada el 29 de marzo de 1983), en NU doc. AGRO, 
A/38/40, p. 159, párr. 10.

138 Ibid., p. 154, párr. 1.13.
139 Ibid., pp. 158-159, párr. 9.2.

censurada y restringida en la prisión Libertad en el Uruguay.137 El Sr. Estrella alegó que 
los funcionarios de la prisión, arbitrariamente, borraban frases y se negaban a entregar 
cartas; manifestó que durante todo el tiempo en que estuvo detenido, dos años y 
cuatro meses, sólo recibió 35 cartas y que durante un período de siete meses no le fue 
entregada ninguna.138 Con relación a la censura efectuada sobre la correspondencia del 
Sr. Estrella el Comité aceptó

“... que ejercer medidas de control y de censura sobre la correspondencia 
de los prisioneros es normal para las autoridades de la prisión. No obstante, 
el artículo 17 del Pacto dispone que ‘nadie será objeto de injerencias 
arbitrarias o ilegales en su… correspondencia’. Esto exige que cualquiera 
de las mencionadas medidas de control o de censura deberán estar sujetas 
a salvaguardias legales satisfactorias contra su aplicación arbitraria... . 
Adicionalmente, el grado de restricción tiene que ser consecuente con los 
estándares del trato humano debido a las personas detenidas exigido por el 
artículo 10 (1) del Pacto. En particular, debe permitírsele a los reclusos, bajo 
la supervisión necesaria, comunicarse con su familia y amigos acreditados 
mediante correspondencia y visitas. Sobre la base de la información 
obrante, el Comité encuentra que la correspondencia de Miguel Ángel 
Estrella fue censurada y restringida en la prisión Libertad hasta un punto 
que el Estado parte no ha justificado como compatible con el artículo 17 
leído en conjunción con el artículo 10 (1) del Pacto.”139

*****
La Corte Europea de Derechos Humanos ha desarrollado argumentos más 

detallados con relación a la correspondencia de los reclusos, y las denuncias pertinentes 
han sido examinadas bajo los artículos 6(1) y 8 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos los cuales garantizan, respectivamente, el derecho de acceso a un tribunal 
y el derecho al respeto por la correspondencia, entre otros. En lo que al artículo 6(1) 
respecta, será considerado más adelante en la sección 5.2.

Mientras que el artículo 8(1) del Convenio Europeo señala que “toda 
persona tiene derecho al respeto de su vida privada y familiar, de su domicilio y de 
su correspondencia” el párrafo dos admite las siguientes restricciones respecto del 
ejercicio de este derecho

“2. No podrá haber injerencia de la autoridad pública en el ejercicio 
de este derecho, salvo cuando esta injerencia esté prevista por la ley y 
constituya una medida que, en una sociedad democrática, sea necesaria 
para la seguridad nacional, la seguridad pública, el bienestar económico 
del país, la defensa del orden y la prevención de las infracciones penales, la 
protección de la salud o de la moral, o la protección de los derechos y las 
libertades de terceros.”

Por consiguiente, cuando quiera que la correspondencia de un detenido o 
recluso ha sido suspendida o retrasada, dichas medidas, a fin de ser legales, tienen que 
ser adoptadas “de conformidad con la ley” para alcanzar uno o más de los objetivos 
legítimos por ella enumerados y ser “necesarias en una sociedad democrática” para 
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140 Comisión Interamericana DH, Informe No. 38/96, Caso 10.506 c. Argentina, Octubre 15 de octubre de 1996, en OAS doc. 
OEA/Ser.L/V/II.95, doc. 7 rev., Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 1996, pp. 58-59, párr. 48.

141 Ibid., pp. 63-64, párr. 64.
142 Ibid., p. 64, párr. 68.
143 Ibid., p. 65, párr. 72.

tal objetivo u objetivos. Sin embargo, la mayoría de los problemas suscitados ante los 
órganos de vigilancia internacionales han involucrado la injerencia en la correspondencia 
con los abogados más que con los miembros de la familia y este es el aspecto particular 
que será enfatizado más adelante.

5.1.1 Los derechos de los visitantes de los detenidos y reclusos

El derecho de los visitantes de las personas privadas de la libertad surgió 
en virtud de la Convención Americana de Derechos Humanos en un caso contra 
Argentina. La denuncia correspondiente involucró la situación de una mujer y a su 
hija de trece años a quienes se les exigió someterse a una inspección vaginal antes de 
tener contacto personal con el hombre que era su esposo y padre respectivamente. Las 
peticionarias afirmaron ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que 
estas inspecciones constituían una interferencia ilegítima con el ejercicio del derecho a 
la familia, así como con el derecho a la intimidad, la honra y la dignidad y contravenían 
su derecho a la integridad física, en contra de lo dispuesto en los artículos 17, 11 y 5 de 
la Convención Americana de Derechos Humanos.140

Al examinar estas acusaciones, la Comisión sostuvo, en primer lugar, 
que “una medida tan extrema como la revisión o inspección vaginal de las visitantes, 
que representa una amenaza de violación a una serie de derechos garantidos por 
la Convención, debe ser prescrita por una ley que especifique claramente en qué 
circunstancias se puede imponer una medida de esa naturaleza y que enumere las 
condiciones que deben ser observadas por los que realizan el procedimiento, de 
manera que todas las personas que se vean sujetas a él puedan tener la mayor garantía 
posible de que no se verán sujetas a arbitrariedad y trato abusivo.”141 Segundo, la 
Comisión no cuestionó la necesidad de requisas generales antes de permitir la entrada 
a las prisiones; sin embargo, en su opinión, “las revisiones o inspecciones vaginales son 
un tipo de requisa excepcional y muy intrusiva”; aunque “la medida en cuestión puede 
adoptarse excepcionalmente para garantizar la seguridad en ciertos casos específicos, 
no puede sostenerse que su aplicación sistemática a todos los visitantes sea una medida 
necesaria para garantizar la seguridad pública”.142

A continuación la Comisión explicó en tercer lugar que para establecer la 
legitimidad excepcional de una revisión o inspección vaginal, en un caso en particular, 
es necesario que se cumpla con las siguientes condiciones:

v “tiene que ser absolutamente necesaria para lograr el objetivo de seguridad en el 
caso específico”;

v “no debe existir alternativa alguna”;

v “debería, en principio, ser autorizada por orden judicial”; y, por último,

v “debe ser realizada únicamente por profesionales de la salud”.143
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Aplicando estos principios al caso bajo estudio, la Comisión encontró que:

v la medida podría haber sido “justificable inmediatamente después de que se hallaron 
explosivos en poder del marido de la Sra. X”, pero lo mismo no podría decirse de 
“las numerosas ocasiones en que se aplicó antes de ese suceso”;144

v “las autoridades penales disponían de otras opciones razonables para asegurar la 
seguridad en la penitenciaría”;145

v el Estado tenía la obligación, de conformidad con la Convención Americana, de 
“solicitar una orden judicial para ejecutar la revisión”, lo cual no se realizó;146

v las autoridades penitenciarias interfirieron con los derechos de las peticionarias ya 
que la medida intrusiva no estuvo acompañada de las “garantías apropiadas”. La 
Comisión insistió en que “la realización de este tipo de requisa corporal invasiva... 
sólo puede estar a cargo de profesionales de la salud, con la estricta observancia 
de seguridad e higiene, dado el posible riesgo de daño físico y moral a una 
persona.”147

En conclusión, la Comisión encontró que “cuando las autoridades del Estado 
argentino realizaron, en forma sistemática, inspecciones vaginales de X y Y violaron 
sus derechos a la integridad física y moral, con lo cual incurrieron en una contravención 
del artículo 5 de la Convención.”148 Estas inspecciones también violaron el derecho de 
las peticionarias “a la protección de la honra y la dignidad, consagrado en el artículo 
11 de la Convención”.149 Además, la exigencia a las peticionarias de someterse a tales 
inspecciones cada vez que deseaban tener contacto personal con el Sr. X constituyó 
una “interferencia indebida” con su derecho a la familia, tal como está garantizado 
en el artículo 17 de la Convención.150 Finalmente, respecto a la hija, las inspecciones 
violaron los derechos del niño protegidos por el artículo 19 de la Convención.151 
En otras palabras, al organizar las visitas familiares en los lugares de detención, las 
autoridades deben tener el cuidado de hacerlo de manera tal que también respeten los 
derechos y las libertades de los visitantes.

144 Ibid., pp. 65-66, párr. 73.
145 Ibid., p. 67, párr. 80.
146 Ibid., p. 68, párr. 83.
147 Ibid., párrs. 84-85.
148 Ibid., p. 69, párr. 89.
149 Ibid., p. 70, párr. 94.
150 Ibid., p. 72, párr. 100.
151 Ibid., p. 73, párr. 105.

El contacto entre un abogado y sus clientes es privilegiado y confidencial, 
regla básica que también continúa aplicándose cuando los clientes están privados de su 
libertad. En este sentido, la Regla 93 de las Reglas mínimas dispone que:

5.2  Contacto con abogados: visitas y 
correspondencia
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“93. El acusado estará autorizado a pedir la designación de un defensor 
de oficio cuando se haya previsto dicha asistencia, y a recibir visitas 
de su abogado, a propósito de su defensa. Podrá preparar y dar a éste 
instrucciones confidenciales. Para ello, se le proporcionará, si lo desea, 
recado de escribir. Durante las entrevistas con su abogado, el acusado podrá 
ser vigilado visualmente, pero la conversación no deberá ser escuchada 
por ningún funcionario de la policía o del establecimiento penitenciario.”

El mismo aspecto está comprendido en el Principio 18 del Conjunto de 
Principios, el cual dice como sigue:

“1. Toda persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse con 
su abogado y a consultarlo. 

2. Se darán a la persona detenida o presa tiempo y medios adecuados 
para consultar con su abogado. 

3. El derecho de la persona detenida o presa a ser visitada por su 
abogado y a consultarlo y comunicarse con él, sin demora y sin censura, 
y en régimen de absoluta confidencialidad, no podrá suspenderse ni 
restringirse, salvo en circunstancias excepcionales que serán determinadas 
por la ley o los reglamentos dictados conforme a derecho, cuando un juez 
u otra autoridad lo considere indispensable para mantener la seguridad y 
el orden. 

4. Las entrevistas entre la persona detenida o presa y su abogado podrán 
celebrarse a la vista de un funcionario encargado de hacer cumplir la ley, 
pero éste no podrá hallarse a distancia que le permita oír la conversación. 

5. Las comunicaciones entre una persona detenida o presa y su 
abogado mencionadas en el presente principio no se podrán admitir como 
prueba en contra de la persona detenida o presa a menos que se relacionen 
con un delito continuo o que se proyecte cometer.”

Aparte de la importancia de buscar consejo legal con el propósito de preparar 
la defensa penal, el Comité de Derechos Humanos también ha enfatizado, en conexión 
con el riesgo de maltrato a las personas privadas de la libertad, que “la protección 
del detenido requiere... que se conceda un acceso rápido y periódico a los médicos 
y abogados y, bajo supervisión apropiada cuando la investigación así lo exija, a los 
miembros de la familia”.152 Los casos a los que se hizo referencia anteriormente con 
relación al régimen de incomunicación, ejemplifican la necesidad imperativa de que 
esta regla sea aplicada eficazmente en todo tiempo.

Para ejemplos de casos relativos al derecho de los sospechosos a tener 
acceso a un abogado a fin de defenderse, ver arriba, Capítulo 5, sección 7, Capítulo 6, 
subsección 6.4 y Capítulo 7, subsección 3.5.

*****
El caso Tomlin en aplicación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, involucró la supuesta interferencia con una carta de un recluso a su abogado. 
El autor afirmó que la carta que escribió a su abogado el 22 de abril de 1991, en 
relación con su solicitud de autorización especial para apelar dirigida al Comité Judicial 
del Consejo Privado, no fue puesta en el correo por las autoridades de la prisión hasta 
el 10 de julio de 1991; el Gobierno negó esto afirmando que no había evidencia “de 

152 Observación General No. 20, Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 174, párr. 11.
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ninguna clase que permita afirmar que haya habido una injerencia arbitraria o ilegal 
en la correspondencia del autor”.153 El Comité de Derechos Humanos aceptó que 
el material que obraba en su poder “no pone de manifiesto que las autoridades del 
Estado parte, en particular la administración de la prisión, hayan retenido más de dos 
meses la carta” del autor. Por consiguiente no podía concluirse que hubiese habido 
una injerencia “arbitraria” en la correspondencia del autor en el sentido del artículo 
17(1) del Pacto.154 Sin embargo, el Comité agregó que una demora de tal duración 
“puede plantear cuestiones en relación con el apartado b) del párrafo 3 del artículo 14 
en la medida en que podía menoscabar el derecho del autor a comunicarse libremente 
con su abogado. Con todo, como esta demora no menoscabó el derecho del autor a 
preparar debidamente su defensa”, no podía considerarse equivalente a una violación 
del artículo 14(3)(b).155

*****
La cuestión relativa a la correspondencia de los reclusos ha sido considerada 

en numerosas ocasiones por la Corte Europea de Derechos Humanos, cuyas opiniones 
proporcionan clarificaciones importantes respecto del derecho de una persona detenida 
o recluida a comunicarse con su abogado tanto con el propósito de su defensa como 
para hacer denuncias sobre el trato y las condiciones de encarcelamiento. Aunque 
la Corte Europea, en principio, ha aceptado que puede ser necesario interferir la 
correspondencia del recluso para “la defensa del orden y la prevención del delito” 
conforme al artículo 8(2) del Convenio Europeo de Derechos Humanos, tales medidas 
deben ser proporcionales a la finalidad legítima perseguida en un sociedad democrática 

153 Comunicación No. 589/1994, C. Tomlin c. Jamaica (Observación adoptada el 16 de julio de 1996), en NU doc. AGRO, A/51/40 
(vol. II), p. 194-195, párrs. 3.7 y 4.5.

154 Ibid., p. 196, párr. 8.3.
155 Ibid., loc. cit.

Preguntas respecto del caso Tomlin:

•  ¿Debería importar el hecho de que un retraso en el envío de una carta de un 
cliente que se encuentra en prisión a su abogado no tenga, de hecho, ninguna 
consecuencia adversa para su defensa legal?

•  ¿Por qué el Comité de Derechos Humanos continuó examinando el caso bajo 
el artículo 14 del Pacto, a pesar de haber encontrado que no existía evidencia de 
que las autoridades hubiesen retenido la carta e interferido arbitrariamente con el 
derecho del autor a la privacidad de conformidad con el artículo 17(1)?

•  Compare el razonamiento del Comité con el de la Corte Europea de Derechos 
Humanos que está más adelante. ¿Cuáles son las diferencias? ¿Dichas diferencias 
están justificadas legalmente?

•  En su opinión ¿el Comité debería sostener la decisión que adoptó en el caso 
Tomlin en comunicaciones futuras?
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156 Corte Europea de DH, Caso de Campbell c. el Reino Unido, sentencia del 25 de marzo de 1992, Series A, No. 233, p. 18, párr. 44.

y, en este sentido, debe ser considerado el margen de apreciación del Gobierno.156 
Acerca de la medida del control de la correspondencia, la Corte ha expresado

“45. También ha sido reconocido que se requiere cierto grado de control 
sobre la correspondencia de los reclusos y que éste, por sí mismo, no 
es incompatible con el Convenio, habida cuenta de los requerimientos 
ordinarios y razonables del encarcelamiento... . Sin embargo, al evaluar, en 
general, la extensión permisible de tal control, no debería pasarse por alto 
el hecho de que algunas veces la oportunidad de escribir y recibir cartas es 
el único contacto del recluso con el mundo exterior. 

46. Evidentemente es de interés general que toda persona que desee 
consultar un abogado deba estar en condiciones de libertad para hacerlo en 
condiciones que favorezcan una discusión completa y desinhibida. Es por 
esta razón que la relación abogado-cliente está, en principio, privilegiada. 
En efecto, en el caso S. c. Suiza  sentencia del 28 de noviembre de 1991, 
la Corte resaltó la importancia del derecho de un recluso a comunicarse 
con el abogado fuera del alcance de la escucha de las autoridades de la 
prisión. En el contexto del artículo 6, se consideró que si un abogado 
estuviera inhabilitado para entrevistarse con su cliente sin tal vigilancia, y 
recibir instrucciones confidenciales de él, su asistencia perdería gran parte 
de su utilidad, considerando que el Convenio está destinado a garantizar 
derechos que son prácticos y eficaces…  .

47. En la opinión de la Corte, consideraciones similares se aplican a la 
correspondencia del recluso con un abogado con relación a procedimientos 
contemplados o pendientes, en donde la necesidad de confidencialidad es 
igualmente apremiante, especialmente cuando dicha correspondencia se 
refiere a... reclamaciones y denuncias contra las autoridades de la prisión. 
El hecho de que tal correspondencia sea susceptible de escrutinio rutinario, 
particularmente por parte de individuos o autoridades que puedan tener 
un interés directo en su contenido, es algo que no está de acuerdo con los 
principios de confidencialidad y privilegio profesional, ligados a la relación 
entre un abogado y su cliente.

48. Es cierto que... trazar la frontera entre el correo relacionado con 
posibilidades de litigio y el de una naturaleza general es especialmente 
difícil y la correspondencia con un abogado puede comportar asuntos que 
tienen poco o nada que ver con el litigio. No obstante, la Corte no ve razón 
alguna para distinguir entre las diferentes categorías de correspondencia 
con los abogados, la cual, sea cual fuere su propósito, comprende asuntos 
de carácter privado y confidencial. En principio, tales cartas están 
privilegiadas en virtud del artículo 8.

Esto significa que las autoridades de la prisión pueden abrir una carta 
enviada por un abogado a un recluso cuando existe un motivo razonable 
para creer que dicha carta contiene algo ilegal que los medios normales de 
detección han fallado en descubrir. Sin embargo, la carta solo debería ser 
abierta más no leída. Deberían proveerse garantías apropiadas para evitar 
que la carta sea leída, ej. abriendo la carta en presencia del recluso. Por otro 
lado, la lectura de la correspondencia de un recluso hacía y de su abogado 
solo debería ser permitida en circunstancias excepcionales en las que las 
autoridades tengan un motivo razonable para creer que se está abusando 
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del privilegio en tanto que los contenidos de la carta ponen en peligro la 
seguridad de la prisión o de los demás o son de carácter delictivo. Lo que 
debe ser considerado como ‘motivo razonable’ dependerá de todas las 
circunstancias pero presupone la existencia de hechos o información tales 
que convencieran a un observador objetivo de que se está abusando del 
canal privilegiado de comunicación... .”157

En el caso Campbell, la Corte Europea afirmó, además, respecto de los 
controles automáticos de la correspondencia, que “el derecho al respeto de la 
correspondencia es de especial importancia en un contexto de prisión donde puede 
ser más difícil para un abogado visitar en persona a su cliente debido… a la ubicación 
distante de la prisión”, y que “el objetivo de la comunicación confidencial con un 
abogado no podría alcanzarse si este medio de comunicación fuera sometido a control 
automático”.158 Finalmente, “la mera posibilidad de abusos” por parte de los abogados, 
quienes podrían incumplir con las reglas de su profesión, “es superada en importancia 
por la necesidad de respeto por la confidencialidad ligada a la relación abogado-
cliente”.159 Teniendo en cuenta que no existía “una apremiante necesidad social” para 
abrir y leer la correspondencia del Sr. Campbell con su abogado, dicho acto constituyó 
una violación del artículo 8 del Convenio Europeo.160

En el caso Golder, el peticionario denunció la negativa de la Secretaria de 
Estado de concederle permiso para llevar una acción civil por difamación contra un 
funcionario de la prisión. La Corte concluyó que “no correspondía a la Secretaria de 
Estado por sí misma valorar las posibilidades de la acción contemplada” por el Sr. 
Golder, sino que correspondía “a un tribunal independiente e imparcial decidir sobre 
cualquier reclamación que pudiera ser elevada. Al rehusarse a conceder el permiso que 
había sido solicitado, la Secretaria de Estado incumplió el respeto debido al derecho 
del Sr. Golder de acudir ante un tribunal, como lo garantiza el artículo 6 § 1”.161 En la 
opinión de la Corte Europea, la negativa de permitir al Sr. Golder comunicarse, mediante 
correspondencia, con su abogado con el objeto de obtener asesoría legal respecto de la 
acción por difamación, también violó el artículo 8 del Convenio Europeo en tanto que 
no se trataba de una injerencia en su derecho al respeto por su correspondencia que 
pudiera ser justificada como necesaria en una sociedad democrática para cualquiera de 
los fines legítimos enumerados en dicho artículo.162

El caso Silver y Otros suscitó numerosas instancias de interferencia con la 
correspondencia de los reclusos, y el artículo 8 del Convenio Europeo había sido, entre 
otros violado en los eventos en que la retención de cartas estuvo basada en los siguientes 
motivos, principales o secundarios: (1) restricción sobre la comunicación relacionada 
con cualquier asunto legal o de otro tipo, incluyendo una carta para el Consejo Nacional 
para las Libertades Civiles; (2) prohibición de las denuncias que se pensaba mostraban 
que las autoridades irrespetaban la ley; y (3) prohibición de la inclusión en cartas para 
los abogados y Miembros del Parlamento de denuncias que no habían pasado aún 
a través del sistema de ventilación interna de la prisión.163 La retención de las cartas 

157 Ibid., pp. 18-19, párrs. 45-48.
158 Ibid., p. 20, párr. 50.
159 Ibid., p. 21, párr. 52.
160 Ibid., p. 21, párrs. 53-54.
161 Corte Europea de DH, Caso Golder c. el Reino Unido, sentencia del 21 de febrero de 1975, Series A, No. 18, párr. 40 at p. 20.
162 Ibid., pp. 21-22, párr. 45.
163 Corte Europea de DH, Caso Silver y Otros c. el Reino Unido, sentencia del 25 de marzo de 1983, Series A, No. 61, pp. 38-38, párr. 99.
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implicadas no fue considerada como necesaria en una sociedad democrática para los 
diferentes propósitos indicados por el Gobierno del Reino Unido.

El artículo 8 del Convenio Europeo también fue violado en el caso McCallum, 
en tanto que, por ejemplo, las cartas del peticionario a su abogado y Miembro del 
Parlamento, habían sido retenidas porque contenían denuncias, acerca del trato recibido 
en la prisión, que deberían haber sido dirigidas primero a las autoridades competentes 
de la prisión (regla de ventilación interna previa); el hecho de que el Comité de Visita de 
la Prisión hubiera impuesto al peticionario una decisión disciplinaria que incluyó una 
prohibición absoluta de toda correspondencia durante 28 días, también 
violó el artículo 8 del Convenio.164

*****
Por ultimo, debe ser notado en este sentido que, mientras la Carta Africana 

de Derechos Humanos y de los Pueblos no garantiza el derecho al respeto por la vida 
privada, la vida familiar y la correspondencia, la Convención Americana de Derechos 
Humanos contiene este derecho en su artículo 11.

164 Corte Europea de DH, Caso McCallum c. el Reino Unido, sentencia del 30 de agosto de 1990, Series A, No. 183, p. 15, párr. 31.

Las personas privadas de su libertad tienen el derecho a gozar de los mismos 
derechos humanos que las personas libres, únicamente con sujeción a aquellas 
restricciones	que	son	consecuencia	inevitable	del	confinamiento.
Primero, los detenidos y los reclusos tienen el derecho a tener contacto con 
sus familias o amigos sin dilación a continuación de su arresto o detención. 
Además, tienen un derecho a mantener contacto con sus familias y amigos 
por medio de visitas y correspondencia a intervalos regulares a lo largo de 
la privación de su libertad. Cualquier injerencia en este derecho no puede 
ser arbitraria (Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos) y 
debe	estar	basada	en	la	ley,	impuesta	para	fines	legítimos,	y	ser	necesaria	en	
una	sociedad	democrática	para	dichos	fines	(Convenio	Europeo	de	derechos	
Humanos).
Segundo, las personas privadas de su libertad tienen el derecho a recibir 
visitas de sus abogados regularmente y a consultarlos y a comunicarse 
con éstos mediante correspondencia que será transmitida sin demora y 
preservando	la	relación	de	completa	confidencialidad	entre	el	abogado	y	el	
cliente. Durante las visitas de los abogados, los detenidos y reclusos estarán en 
capacidad de entrevistarse con ellos a la vista de funcionarios encargados de 
cumplir la ley pero no a distancia tal que puedan oír la conversación.
A	fin	de	facilitar	la	garantía	de	su	derecho	a	la	seguridad	personal,	todas	
las personas privadas de su libertad tienen el derecho a que la comunicación 
dirigida a llevar denuncias relativas, en particular, a las condiciones 
supuestamente insatisfactorias de detención, a la tortura y a otras formas de 
maltrato, no sea obstruida
Al organizar las visitas familiares, las autoridades de la prisión deben 
garantizar el respeto de los derechos y libertades de los visitantes.
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165 NU doc. E/CN.4/1995/34, Informe del Relator Especial sobre la tortura, párr. 926(c).
166 Ver con respecto a Japón, NU doc. AGRO, A/54/40 (vol. I), p. 69, párr. 350. Respecto a México, en tanto que no exista un 

órgano independiente para investigar el importante número de quejas sobre actos de tortura y otras formas de maltrato, ver también, 
ibid., p. 63, para. 318.

167 Ver con respecto a Namibia, NU doc. AGRO, A/52/44, p. 37, párr. 244.
168 Consejo de Europa. CPT/Inf  (92) 4, Informe al Gobierno Sueco sobre la Visita a Suecia efectuada por el Comité Europeo para la Prevención 

de la Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes (CPT) del 5 al 14 mayo de 1991, p. 57, párr. 5(a).

6.  Inspección de los Lugares de Detención 
y Procedimientos de Denuncia

6.1 Inspección de lugares de detención

Como lo observó el Informe del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre 
la tortura, “la inspección regular de los lugares de detención, especialmente cuando se 
realiza como parte de un sistema de visitas periódicas, constituye una de las medidas 
preventivas más eficaces contra la tortura. Las inspecciones de todos los lugares de 
detención, comprendidos los calabozos policiales, los centros de detención previos al 
juicio, los locales de los servicios de seguridad, las zonas de detención administrativa 
y las cárceles deben realizarlas grupos de expertos independientes”, cuyos miembros 
“deben gozar de una oportunidad de hablar en privado con los detenidos” y, además, 
informar públicamente sus conclusiones.165 Dada la importancia de la inspección regular 
de las instituciones de detención, el Comité de Derechos Humanos ha expresado su 
preocupación respecto de “la falta de un sistema de supervisión independiente de: (a) 
las violaciones de los derechos humanos por parte de los oficiales de policía; (b) las 
condiciones existentes en las instituciones penales, incluidas las de los delincuentes 
juveniles; y (c) las denuncias de violencia u otros abusos cometidos por miembros del 
servicio de Administración Penitenciaria”.166

*****
El Comité contra la tortura también ha recomendado que “órganos 

gubernamentales independientes formados por personas de elevada categoría moral y 
encargados de inspeccionar los centros de detención y las cárceles.”167

*****
De manera similar, el Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y de las 

Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes ha recomendado que las autoridades Suecas 
“exploren la posibilidad de establecer un sistema bajo el cual cada establecimiento 
carcelario sería visitado regularmente por un órgano independiente, que posea poderes 
para inspeccionar el local de la prisión y enterarse de las denuncias de los presos acerca 
de trato recibido en el establecimiento”.168
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En el Comentario General No. 20, el Comité de Derechos Humanos 
enfatizó que “el derecho a presentar denuncias contra los malos tratos prohibidos 
por el artículo 7 deberá ser reconocido en el derecho interno” y que las “denuncias 
deberán ser investigadas con celeridad e imparcialidad por las autoridades competentes 
a fin de que el recurso sea eficaz”.169 Esto es simplemente una consecuencia lógica 
de las obligaciones gemelas por las que los Estados partes se han comprometido, de 
conformidad con el artículo 2(1) y (3) del Pacto, “a respetar y a garantizar” los derechos 
reconocidos en el mismo y a proporcionar un “recurso efectivo” a las supuestas víctimas 
de las violaciones. El Comité de Derechos Humanos ha enfatizado que “la necesidad 
de poner recursos eficaces a disposición de toda persona cuyos derechos sean violados, 
es particularmente urgente respecto a las obligaciones incorporadas en los artículos 
7, 9 y 10 del Pacto.”170 En otra ocasión, recomendó al Estado parte establecer “un 
órgano independiente facultado para recibir e investigar todas las denuncias de uso 
excesivo de la fuerza y otros abusos de poder por parte de la policía y otras fuerzas de 
seguridad”.171

*****
El Comité contra la Tortura también ha recomendado que los Estados partes 

en la Convención Contra la Tortura “introduzcan una sistema de denuncia confiable y 
eficaz que permita a las víctimas de tortura y de otras formas de tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes presentar denuncias”,172 tales como contra los miembros del 
departamento de policía.173 El Comité contra la Tortura adicionalmente ha sugerido 
la creación de “un registro centralizado de los datos estadísticos adecuados sobre las 
quejas de tortura y otros tratos o penas inhumanos o degradantes, sobre las encuestas 
relativas a esas quejas, sobre la duración de las encuestas y sobre las diligencias penales 
a que hayan dado eventualmente lugar, así como sobre su resultado.”174

*****
El artículo 25(1) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

garantiza en derecho a la protección judicial al señalar que “toda persona tiene 
derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los 
jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención”.

Intrínsecamente ligada al derecho a un recurso eficaz para las supuestas 
violaciones de derechos humanos, está, por supuesto, la obligación de los Estados partes 
de investigar y sancionar las denuncias respectivas, obligación que tiene fundamento 

169 Recopilación de Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 175, párr. 14.
170 Con respecto a Latvia, ver NU doc. AGRO, A/50/40, p. 63, párr. 344.
171 Con respecto a Chile, ver NU doc. AGRO, A/54/40 (vol. I), p. 45, párr. 206.
172 Ver con respecto a Polonia, NU doc. AGRO, A/55/44, p. 22, párr. 94.
173 Ver con respecto a Namibia, NU doc. AGRO, A/52/44, p. 37, párr. 244.
174 Ver con respecto a Cuba, NU doc. AGRO, A/53/44, p. 14, párr. 118(g).

6.2  Procedimientos de Denuncia (Ver también  
arriba la sección 2.2, “Responsabilidades  
Legales de los Estados”)
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175 Corte IDH, Caso Villagrán Morales y otros (Caso de los “Niños de la Calle”), sentencia del 19 de noviembre de 1999, Series C, No. 63, pp. 
194-195, párr. 225.

176 Corte IDH, Caso Velásquez Rodríguez, sentencia de 29 julio  de 1988, Series C, No. 4, p. 156, párr. 177..
177 Ibid., p. 155, párr. 174.
178 Ibid., loc. cit.; énfasis añadido.
179 Ver p. ej. Corte IDH, Caso Velásquez Rodríguez, sentencia de 29 julio de 1988, Series C, No. 4 y Corte IDH, Caso Villagrán Morales y otros. 

(Caso de los “Niños de la Calle”), sentencia del 19 de noviembre de 1999, Series C, No. 63.
180 Corte Europea de DH, Caso Çakici, sentencia del 8 de julio de 1999, Informes 1999-IV, p. 617, párr. 112

en el artículo 1(1) de la Convención Americana.175 La obligación de investigar “debe 
emprenderse con seriedad y no como una mera formalidad condenada de antemano a 
ser infructuosa”, y  “debe tener un sentido y ser asumida por el Estado como un deber 
jurídico propio”.176

De esto se sigue que todas las denuncias relativas a casos de tortura y otras 
formas de maltrato de personas privadas de su libertad o denuncias relacionadas con 
cualquier otro aspecto de la detención o la prisión que pueda violar los estándares de 
derechos humanos, deben ser investigadas de tal forma que las “sanciones pertinentes” 
sean impuestas a los responsables de dichas violaciones, y que, a su turno, se asegure a 
las víctimas de las mismas, una “adecuada reparación”.177 Se recuerda que el deber de 
investigar es un elemento esencial de la obligación de los Estados partes de “prevenir, 
razonablemente, las violaciones de los derechos humanos”;178 si los perpetradores de 
tales violaciones saben que no habrá investigaciones serias sobre sus actos, no tendrán 
motivo para abstenerse de cometerlas, lo que probablemente tendrá como resultado, el 
asentamiento de un clima de impunidad en la sociedad en cuestión.

Así, la Corte Interamericana ha encontrado violaciones a las obligaciones 
de los Estados partes de investigar y sancionar en numerosos casos en donde han 
desaparecido personas o han sido encontradas muertas luego de haber sido secuestradas, 
retenidas ilegalmente y torturadas.179

*****
El artículo 13 del Convenio Europeo de Derechos Humanos establece el 

derecho a “un recurso efectivo” lo que implica, en palabras de la Corte Europea de 
Derechos Humanos, la existencia en el orden nacional de “un recurso para hacer cumplir 
la esencia de los derechos y libertades del Convenio en cualquiera que sea la forma en 
la que los mismos estén garantizados en el orden legal interno”. Aun cuando “a los 
Estados Contratantes les está permitida cierta discreción respecto de la forma en que 
dan cumplimiento a las obligaciones que el Convenio les impone”, el recurso requerido, 
por eso mismo, “debe ser ‘eficaz’ en la práctica así como en la ley, en particular en el 
sentido de que su ejercicio no puede ser obstaculizado injustificadamente por actos 
u omisiones de las autoridades del Estado Demandado”.180 En el caso de Çakici, que 
implicó la desaparición del hermano del peticionario, la Corte sostuvo, adicionalmente, 
que:

“Dada la importancia fundamental de los derechos en cuestión, el derecho 
a la protección de la vida y a no ser sometido a tortura y maltrato, el artículo 
13 impone, sin prejuicio de cualquier otro recurso disponible en el sistema 
nacional (interno), una obligación sobre los Estados de llevar a cabo una 
investigación cabal y eficaz adecuada para conducir a la identificación 
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y sancionamiento de los responsables y en la que el denunciante tenga 
acceso efectivo a los procedimientos de investigación.”181

En consecuencia, el artículo 13 fue violado en el caso de Çakici toda vez que 
el Gobierno Turco había incumplido su obligación “de llevar a cabo una investigación 
eficaz respecto de la desaparición del hermano del peticionario”, una falla que también 
“menoscabó la eficacia de cualquier otro recurso que pudiese haber existido”.182

En este sentido, las obligaciones de los Estados Contratantes son, por tanto, 
dobles, ya que éstos tienen tanto la obligación de investigar eficazmente los supuestos 
abusos a los derechos humanos, como de proporcionar remedios eficaces para las 
verdaderas víctimas.

181 Ibid., p. 618, párr. 113.
182 Ibid., párr. 114.

La inspección regular de todos los establecimientos de detención por parte de 
equipos independientes es una medida efectiva para prevenir la ocurrencia 
de tortura y otras formas de maltrato, y debería estar sistemáticamente 
organizada en todos los países. Para maximizar el efecto de tales visitas, 
los	miembros	del	equipo	deben	tener	acceso	libre	y	confidencial	a	todos	los	
detenidos y reclusos y realizar un informe público acerca de sus hallazgos.
Las	personas	privadas	de	su	libertad	tienen	un	derecho	a	un	recurso	eficaz	
para las supuestas violaciones de sus derechos humanos, incluyendo el derecho 
a no ser sometido a tortura o a otras formas de maltrato y, para estos efectos, 
deben tener libre acceso a procedimientos efectivos de denuncia, lo cuales 
deben resultar en investigaciones rápidas, serias y objetivas por parte de las 
autoridades.
Una vez que han sido probadas la tortura u otras formas de maltrato, las 
mismas deben ser sancionadas como corresponde y debe darse la compensación 
adecuada a la víctima.
La	existencia	de	procedimientos	eficaces	de	denuncia	y	de	enérgicas	y	
consecuentes investigaciones y procesamiento de injusticias contra personas 
privadas de la libertad tienen un fuerte efecto disuasivo sobre la incidencia 
de todas las formas de tortura y de penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes.
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Como fue expuesto en este capítulo, los Estados también tienen una obligación 
legal de garantizar los derechos humanos de las personas privadas de su libertad y 
de proporcionar procedimientos de denuncias independientes, imparciales y eficaces 
mediante los cuales puedan ser procesadas las presuntas violaciones a los derechos y 
proporcionarse remedios adecuados en los eventos en los que se encuentre que los 
derechos de una persona han sido violados. Aún queda mucho por hacer en este campo, 
dado que la tortura y otras formas de maltrato a los detenidos y reclusos, incluyendo 
la admisión ilegal de confesiones obtenidas bajo coacción, continúa siendo un lugar 
común en muchos países. La función de los jueces, fiscales y abogados respecto de 
la garantía tanto del verdadero goce de estos derechos como del funcionamiento 
efectivo del sistema de denuncias es, por consiguiente, indispensable y multifacético.

En todo tiempo, los abogados tendrán que proteger y defender los intereses 
de sus clientes y deben permanecer vigilantes respecto de cualquier señal de tortura u 
otras formas de maltrato y buscar enérgicamente toda posibilidad abierta para ellos a 
fin de denunciar tales tratos. Si las vías proporcionadas por el derecho interno no están 
funcionando, un recurso de ultima ratio puede ser el de elevar las denuncias ante un 
organismo competente en el nivel internacional.

Como ha sido expuesto a lo largo de este Manual, los fiscales tienen una 
obligación especial de tomar las medidas necesarias para llevar ante la justicia a aquellos 
que son sospechosos de haber cometido violaciones a los derechos humanos tales 
como tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. Su trabajo es un factor 
clave tanto para remediar pasadas violaciones a los derechos humanos como para 
prevenir futuras violaciones. El trabajo efectivo de los fiscales desde luego presupone 
que son idóneos para trabajar de manera independiente e imparcial, sin interferencia 
del Ejecutivo (cf. Capítulo 4). A los fiscales no les está permitido apoyarse en evidencia 
obtenida a través de medios ilegales que involucran violaciones a los derechos 
humanos.

Por ultimo, los jueces también deben ser idóneos para decidir imparcial e 
independientemente todos los casos de presuntas violaciones de derechos humanos. En 
todo tiempo, ellos tienen que rehusarse a aceptar confesiones que han sido obtenidas de  
los sospechosos mediante tortura o cualquier otra forma de coacción. Además, como 
abogados y fiscales, especialmente en los países en los que es conocida la existencia 
de tortura y de otras formas de maltrato, tienen que estar constantemente alertas con 
relación a cualquier señal que indique que un trato de éstos está siendo impuesto, y 
adoptar las medidas legales necesarias para remediar y poner fin a dichas situaciones.

Cuando el Gobierno no esté dispuesto o sea incapaz de actuar enérgicamente 
para erradicar la tortura, los jueces, fiscales y abogados tienen la responsabilidad 
de hacer todo lo posible para proporcionar asistencia a las víctimas y para prevenir 

7.  El Papel de los Jueces, Fiscales y 
Abogados en la Prevención y Denuncia 
del los Tratos Ilegales sobre Personas 
Privadas de su Libertad
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futuras ocurrencias de tal trato, como fue explicado en este capítulo. Para este fin, 
también tendrán que mantenerse continuamente informados sobre el contenido de 
los estándares del derecho internacional de los derechos humanos aplicados por los 
organismos internacionales de vigilancia.

Los	jueces,	fiscales	y	abogados	tienen	un	papel	fundamental	en	la	protección	
de los derechos humanos de las personas privadas de su libertad y debe 
permitírseles llevar a cabo sus respectivos deberes legales con verdadera 
independencia e imparcialidad.

Este capítulo ha proporcionado una perspectiva general de algunos de los 
derechos humanos más importantes de los que las personas privadas de su libertad 
continúan gozando durante su confinamiento, incluyendo, en especial, su derecho a la 
integridad y seguridad personal y el consiguiente derecho a no ser sometido a tortura 
y a otras formas de maltrato. Mientras que en virtud del derecho internacional de los 
derechos humanos, los Estados tienen una obligación de garantizar estos derechos 
y de proporcionar procedimientos de denuncia que incluyan recursos eficaces, tales 
procedimientos y recursos exigen la completa participación de las profesiones legales a 
fin de convertirse en una verdadera realidad. En los eventos en los que las profesiones 
legales no estén dispuestas a asumir esta función, las personas vivirán en un vacío 
legal y serán víctima fácil de la injusticia. Garantizar que los jueces, fiscales y abogados 
estén capacitados para llevar a cabo estos deberes con un espíritu de independencia e 
imparcialidad, es la obligación de los Estados conforme al derecho internacional de los 
derechos humanos. 

8. Observaciones Finales
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.........  Capítulo 9
    EL USO DE MEDIDAS 

NO PRIVATIVAS DE LA  
LIBERTAD EN LA  
ADMINISTRACIÓN DE  
JUSTICIA ..............................

Objetivos de Aprendizaje

Preguntas

 •  Familiarizar a los participantes con los estándares internacionales existentes que 
promueven el uso de medidas no privativas de la libertad;

 •  Explicar la finalidad de las medidas no privativas de la libertad así como su uso 
durante las distintas etapas de la administración de justicia;

 •  Facilitar a los participantes la identificación de aquellos tipos de medidas no privativas 
de la libertad que puedan ser de utilidades en el contexto de sus responsabilidades 
profesionales;

 •  Familiarizar a los participantes con la protección legal ligada al uso de las medidas 
no privativas de la libertad;

 •  Familiarizar a los participantes con las consecuencias que implica el incumplimiento de 
las disposiciones relativas a la aplicación de medidas no privativas de la libertad.

 •  ¿Qué alternativas a la pena de prisión existen en el país donde Ud. trabaja y 
respecto de qué clase de delitos?

 •  En su función de juez, fiscal o abogado, ¿ha aconsejado o recurrido al uso de medidas 
no privativas de la libertad?

 •  ¿En su función de juez, fiscal o abogado, ¿ha aconsejado o recurrido al uso de 
medidas no privativas de la libertad?

 •   ¿Existen grupos especiales de personas que tienen mayor probabilidad de beneficiarse 
del uso de medidas no privativas de la libertad que otros?
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Preguntas (Cont. d)

Instrumentos Legales Relevantes

	 	•		En tal caso, identifique los grupos y explique por qué tales grupos tienen mayor 
probabilidad de beneficiarse de alternativas a la pena de prisión.

	 	•		¿Qué salvaguardias legales existen en el país en donde Ud. trabaja con relación al 
uso de medidas no privativas de la libertad?

	 	•		¿Cuáles son las sanciones por las violaciones a las condiciones vinculadas  a las 
medidas no privativas de la libertad en el país en donde Ud. trabaja?

 

	 •  Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas no Privativas 
de la Libertad (Reglas de Tokio), 1990

 •  Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la 
Justicia de Menores (Reglas de Beijing), 1985

	 •  Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las 
Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder, 1985
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La cuestión del sancionar por sobrepasar  los límites legales es un tema de 
continúo interés. Si bien la pena de prisión no es la sanción penal usada con más 
frecuencia, el encarcelamiento de los delincuentes sigue siendo una sanción común 
ante la comisión de delitos, el cual está permitido por el derecho internacional de los 
derechos humanos en la medida en que sea impuesto a continuación de un proceso en 
el que el debido proceso legal sea respetado y no constituya un trato prohibido por los 
estándares de derechos humanos al ser, en particular, claramente desproporcionado 
con relación al delito cometido. 

Mientras que la prisión es necesaria en muchos casos que involucran 
delincuentes violentos, no constituye una panacea en consideración a la prevención del 
delito y a la reinserción de los delincuentes. Adicionalmente, en muchos países el sistema 
penitenciario enfrenta importantes desafíos debido al hacinamiento y a las deficiencias 
de los servicios, con el resultado de que los reclusos, con frecuencia, se encuentran en 
condiciones de detención deplorables que pueden tener efectos adversos sobre su salud 
física y mental e impedir su preparación educativa y vocacional, y, por consiguiente, 
afectar sus posibilidades de adaptación a una vida normal en la comunidad. Así mismo, 
el impacto que la prisión de largo plazo tiene sobre la familia y la vida laboral de la 
persona es de considerable importancia.

Las sanciones penales más comúnmente aplicadas son las de naturaleza no 
privativa de la libertad, y el uso de estas sanciones será el tema a tratar en este 
Capítulo. Toda vez que se ha incrementado el escepticismo con relación a la eficacia 
de la prisión, los expertos han tratado de desarrollar otras medidas útiles para asistir 
a los delincuentes mientras permanecen en comunidad, y uno de los objetivos de las 
Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas no Privativas de la Libertad 
(en adelante referidas como las Reglas de Tokio) es enfatizar la importancia de tales 
medidas.1 El presente capítulo estará basado principalmente en las Reglas de Tokio y 
en el Comentario a las mismas, aunque ocasionalmente se harán referencias a las Reglas 
Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores 
(Reglas de Beijing) y a la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia 
para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder. Las Reglas de Beijing serán, sin 
embargo, consideradas en mayor profundidad en el Capítulo 10, sobre “Los Derechos 
del Niño en la Administración de Justicia”.

1. Introducción

Como fue indicado arriba, el propósito de las medidas no privativas 
de la libertad en general, y de las Reglas de Tokio en particular, 
es encontrar medidas sustitutivas de la prisión eficaces para los 
delincuentes y para permitir  a las autoridades ajustar las sanciones 
penales a las necesidades del delincuente individual de una manera 

1.1  El propósito de las medidas no privativas de la 
libertad y las Reglas de Tokio

1 Ver NU doc. ST/CSDHA/22, Comentario de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas no Privativas de la Libertad 
(Reglas de Tokio) (en adelante referido como Comentario), p. 2.
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Para los propósitos de este capítulo, por “medidas no privativas de la libertad” 
debe entenderse toda decisión adoptada por una autoridad competente para asignar 
a una persona sospechosa, acusada o condenada por un delito, ciertas condiciones y 
obligaciones que no incluyen la prisión; dicha decisión puede ser adoptada en todas las 
fases de la administración de la justicia penal (Regla 2.1).4

2.1  Observaciones introductorias

2.  Terminología

proporcional al delito cometido. Las ventajas de individualizar la condena de esta 
forma son evidentes, dado que le permite al delincuente permanecer en libertad y, por 
consiguiente, también lo habilita para continuar trabajando, estudiando y manteniendo 
su vida familiar.2

Sin embargo, como se verá más adelante, las medidas no privativas de la 
libertad pueden ser objeto de condiciones y restricciones, cuyo desconocimiento en 
casos graves puede llevar a la prisión. Con todo, a fin de salvaguardar los derechos 
humanos y la dignidad humana, deben establecerse estándares para la imposición e 
implementación de toda restricción o condición y uno de los propósitos fundamentales 
de las Reglas de Tokio es, precisamente, tratar de definir dichos estándares, que deben 
ser considerados como reglas mínimas dirigidas a promocionar “esfuerzos para 
superar las dificultades prácticas en la aplicación de tales medidas”. Por consiguiente, 
las Reglas no están destinadas a ser abordadas como un modelo detallado para un 
sistema de medidas no privativas de la libertad, sino simplemente como la exposición 
“de lo que generalmente es aceptado como principios y práctica común adecuados” en 
esta materia.3

*****
A continuación de una explicación de algunos de los términos básicos usados, 

este capítulo considerará los principios generales de las Reglas de Tokio, las salvaguardias 
legales, las opciones para las medidas no privativas de la libertad en las diferentes etapas 
de la administración de justicia y la implementación de estas medidas. Por ultimo, se 
hará una breve referencia a la función de las profesiones legales respecto de la elección 
de las medidas sustitutivas de la prisión.

3 Ibid., p. 3.
4 Ibid., loc. cit.
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La Reglas 1 a 4 de las Reglas de Tokio establecen en detalle, los principios 
generales que orientan el uso de medidas no privativas de la libertad como medidas 
sustitutivas a la prisión y, salvo la cláusula de salvaguardia en la Regla 4, estos principios 
describen los objetivos fundamentales, el alcance, y las salvaguardias legales de las 
medidas no privativas de la libertad. Esta sección hará énfasis en los aspectos más 
salientes de estos principios generales.

De acuerdo con la Regla 2.1, las Reglas de Tokio “se aplicarán a todas las 
personas sometidas a acusación, juicio o cumplimiento de una sentencia, en todas 
las fases de la administración de la justicia penal”, y “estas personas se designarán 
‘delincuentes’, independientemente de que sean sospechosos o de que hayan sido 
acusados o condenados”. Por consiguiente, el término “delincuente” es usado en un 
sentido genérico, sin perjuicio de la presunción de inocencia.

Por “autoridad competente” debe entenderse un miembro de la Judicatura, 
un fiscal o un órgano que está facultado por la ley para tomar decisiones sobre la 
imposición o aplicación de una medida no privativa de la libertad.5

De acuerdo con la Regla 1.1, los dos propósitos fundamentales de las reglas 
de Tokio son proporcionar:

v “una serie de principios básicos para promover la aplicación de medidas no privativas 
de la libertad”; y

v “salvaguardias mínimas para las personas a quienes se aplican medidas sustitutivas 
de la prisión”.

De este modo, las Reglas de Tokio comienzan por establecer un equilibrio 
importante entre sus propósitos fundamentales en tanto que éstos, de manera 
simultánea, fomentan el uso de las medidas no privativas de la libertad y están 
encaminados a garantizar la aplicación justa de las mismas, basada en el respeto por los 
derechos fundamentales de los delincuentes; tal garantía es exigida a fin de impedir el 
uso desproporcionado de las medidas de control.6

2.2 El término “delincuente”

2.3 El término “autoridad competente”

3.1  Los objetivos fundamentales de las medidas no 
privativas de la libertad

3.  Principios Generales Relativos a las 
Medidas No Privativas de la Libertad

5 Ibid.
6 Ibid., p. 5.
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7 Ibid., loc. cit.
8 Ibid., p. 6. 
9 Ibid., loc. cit.
10 Ibid.
11 Ibid.
12 Ibid.

De acuerdo con el Comentario a las Reglas de Tokio, las medidas no privativas 
de la libertad son de “considerable valor potencial para los delincuentes, así como para 
la comunidad”, y pueden ser una sanción apropiada para toda una serie de delitos y 
muchas clases de delincuentes y, en particular, para aquellos que probablemente no 
reincidirán en la comisión de delitos, aquellos condenados por delitos menores y los 
que necesitan asistencia médica, psiquiátrica o social.7 En estos casos, la prisión no 
puede considerarse una sanción apropiada, puesto que rompe lazos de la comunidad y 
frena la reintegración en la sociedad y, por consiguiente, también reduce el sentido de 
responsabilidad de los delincuentes y su habilidad para tomar sus propias decisiones.8 
Por otro lado, las medidas no privativas de la libertad tienen la característica excepcional 
de hacer posible el ejercicio del control sobre un delincuente al mismo tiempo que le 
permiten continuar su vida bajo circunstancias normales.9

Por consiguiente, el uso de las medidas no privativas de la libertad también 
disminuye los costos sociales, dado que la administración de la justicia penal impone 
una carga financiera muy pesada sobre los Estados. Toda vez que no sólo el delincuente 
individual se beneficia del uso de medidas no privativas de la libertad, sino también 
la sociedad en su conjunto, este potencial debería fomentar la participación de la 
comunidad en su implementación.10

A continuación, la Regla 1.2 describe el objetivo adicional de fomentar 
tanto “una mayor participación de la comunidad en la gestión de la justicia penal, 
especialmente en lo que respecta al tratamiento del delincuente, así como... el sentido 
de su responsabilidad hacía la sociedad” entre los delincuentes. La participación de 
la comunidad es esencial para la reintegración del delincuente a la sociedad y puede 
reducir el riesgo de la estigmatización.11

De acuerdo con la Regla 1.3, las Reglas de Tokio “se aplicarán teniendo en 
cuenta las condiciones políticas, económicas, sociales y culturales de cada país, así como 
los propósitos y objetivos de su sistema de justicia penal”. Por consiguiente, las Reglas 
no están encaminadas a describir un modelo de sistema de medidas no privativas de la 
libertad y, en todo caso, una tarea semejante estaría imposibilitada por la variedad de 
los sistemas de justicia penal alrededor del mundo; antes bien, la intención es que esta 
diversidad permita un intercambio de ideas enriquecedor acerca de los métodos y los 
desarrollos correspondientes.12

Teniendo presentes los objetivos de un sistema de justicia penal y el equilibrio 
que tiene que encontrarse entre los diferentes intereses individuales, la Regla 1.4 
dispone que “al aplicar las Reglas, los Estados Miembros se esforzarán por alcanzar 
un equilibrio adecuado entre los derechos de los delincuentes, los derechos de las 
víctimas y el interés de la sociedad en la seguridad pública y la prevención del delito”. 
Al tiempo que enfatizan la promoción de las medidas no privativas 
de la libertad y la aplicación de sanciones penales individualizadas, 
las Reglas de Tokio, por ende, también confirman completamente el 
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13 Ibid.
14 Ibid., p. 7.

objetivo general del sistema de justicia penal, esto es, reducir el crimen 
y reconocer el importante papel de las víctimas del delito.13

Por último, la Regla 1.5,
“Los Estados Miembros introducirán medidas no privativas de la libertad 
en sus respectivos ordenamientos jurídicos para proporcionar otras 
opciones, y de esa manera reducir la aplicación de las penas de prisión, y 
racionalizar las políticas de justicia penal, teniendo en cuenta el respeto de 
los derechos humanos, las exigencias de la justicia social y las necesidades 
de rehabilitación del delincuente.”

De acuerdo con el Comentario, la referencia a “la observancia de los derechos 
humanos, los requerimientos de la justicia social y las necesidades de rehabilitación del 
delincuente” significa, entre otros, que, al tiempo que las Reglas de Tokio se dirigen 
a asegurar el uso más frecuente de medidas no privativas de la libertad, dicho uso no 
debe conducir a un incremento en el número de personas sujetas a medidas penales 
o a un incremento en la intensidad de tales medidas; al enfatizar la observancia de los 
derechos humanos, las Reglas de Tokio procuran evitar el abuso de la discrecionalidad 
en la aplicación de las medidas no privativas de la libertad.14

El propósito primordial de las medidas sustitutivas de la prisión es hacer 
posible que las sanciones penales sean individualizadas de acuerdo con las 
necesidades	del	delincuente,	con	lo	que	las	sanciones	se	hacen	más	eficaces.	
Las medidas no privativas de la libertad también son menos costosas para la 
sociedad en general que la privación de la libertad. 
Las sanciones penales individualizadas que involucran medidas no privativas 
de la libertad deben ser consideradas a la luz del objetivo general del sistema 
de justicia penal, que es reducir el crimen y reconocer las necesidades e 
intereses de las víctimas del delito.
El uso de medidas no privativas de la libertad debe respetar los derechos 
humanos reconocidos internacionalmente. 

Como se observó en la subsección 2.2, las Reglas de Tokio son aplicables a 
“todas las personas sometidas a acusación, juicio o cumplimiento de una sentencia” 
(Regla 2.1). De este modo, son aplicables respecto de medidas impuestas tanto a 
una persona que ha sido condenada, a la manera de pena con ocasión de un delito, 
como a sospechosos y acusados con anterioridad al juicio. Por último, las mismas 
comprenden medidas que permiten que parte de la condena de prisión sea cumplida 

3.2  El alcance de las medidas no privativas de la 
libertad

3.2.1 El alcance general de las medidas no privativas de la libertad
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15 Ibid., p. 8.
16 Ibid., loc. cit. y cf. Capítulo 5 sobre “Derechos Humanos y Arresto, Detención Previa al Juicio y Detención Administrativa”.
17 Ver p. ej. Comunicación No. 172/1984, S. W. M. Broeks c. los Países Bajos (Observación Adoptada el 9 de abril de 1987), AGRO, 

A/42/40, p. 150, párr. 13.
18 Comentario, pp. 8-9.
19 Ibid., p. 9.
20 Ibid., loc. cit.

en comunidad y medidas que reducen el tiempo de prisión y lo substituyen por cierto 
tipo de supervisión.15 El uso de medidas no privativas de la libertad en lugar de la 
prisión preventiva debe ser especialmente promovido, toda vez que la detención antes 
del juicio debe ser una medida excepcional en vista del derecho del sospechoso a que 
se presuma su inocencia.16

De conformidad con la Regla 2.2, las Reglas de Tokio “se aplicarán sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, 
opinión política o de otra índole, origen nacional o social, patrimonio, nacimiento o 
cualquier otra condición”. Como aparece expuesto en este Manual, la prohibición de 
discriminación condiciona la aplicación de todos los aspectos del derecho internacional 
de los derechos humanos. En consecuencia, es completamente lógico que también 
el uso de las medidas no privativas de la libertad se tenga que hacer de manera no 
discriminatoria.

Sin embargo, no todas las diferencias de trato pueden ser consideradas como 
discriminatorias, y, como lo sostiene el Comité de Derechos Humanos, en virtud del 
artículo 26 del Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos “una diferenciación 
basada en criterios objetivos y razonables no constituye una discriminación prohibida” 
en el sentido de dicho artículo.17

Tomando en consideración el hecho de que una de las grandes ventajas de 
las medidas no privativas de la libertad es la posibilidad de ajustarlas a las necesidades 
individuales del delincuente, el elemento de discreción comprendido en la toma de la 
decisión puede incrementar el riesgo de discriminación contra una persona o grupo. 
Claro que la aplicación de las medidas también puede reflejar alguna discriminación que 
esté siendo actualmente practicada en esa comunidad.18 Por ejemplo, podría probarse 
que para miembros de minorías étnicas o aún de mujeres sometidos a medidas no 
privativas de la libertad es más difícil encontrar oportunidades laborales.19 A pesar de 
estos problemas, la igualdad de trato en la aplicación de medidas no privativas de la 
libertad tiene que ser garantizada.

De otro lado, y como se señaló anteriormente, la prohibición de discriminación 
no significa que todas las diferencias en el trato están prohibidas, sino solamente 
aquellas que no tengan justificación razonable y objetiva. En efecto, 
tratar a las personas diferenciadamente puede ser considerablemente razonable y estar 
objetivamente justificado en vista de sus circunstancias particulares y sus necesidades 
y problemas personales.20

3.2.2 La prohibición de discriminación
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22 Ibid.
23 Ibid.
24 Ibid.
25 Ibid.
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Al enfatizar la importancia de “fijar de manera coherente las penas”, la Regla 
2.3 promueve una flexibilidad considerable en el desarrollo y uso de las medidas no 
privativas de la libertad con fundamento en los siguientes criterios:

v “el tipo y la gravedad del delito”;

v “la personalidad y los antecedentes del delincuente”;

v “la protección de la sociedad”; y

v la evitación de la “aplicación innecesaria de la pena de prisión”.

Por ejemplo, las medidas no privativas de la libertad pueden ser mucho más 
flexibles que la prisión preventiva, y es este el potencial que la Regla 2.3 reconoce.23 No 
obstante, la coherencia claramente está en interés de la igualdad y la justicia, y las pautas 
para determinar la condena, las cuales establecen las equivalencias entre los diferentes 
tipos de medidas no privativas de la libertad, ayudarían a aquellos que imponen tales 
medidas.24

De conformidad con este enfoque flexible, la Regla 2.4 dispone que “se 
alentará y supervisará atentamente el establecimiento de nuevas medidas no privativas 
de la libertad y su aplicación se evaluará sistemáticamente”. La necesidad de supervisión 
regular y evaluación sistemática es particularmente importante dada la flexibilidad 
intrínseca a las medidas no privativas de la libertad y para comprobar si los objetivos 
establecidos en la Regla 2.3 son cumplidos.25 Desde el punto de vista de una política 
racional de justicia penal, solamente deberían adicionarse nuevas medidas no privativas 
de la libertad si las mismas están acompañadas por una valoración sistemática que 
habilite a las autoridades para medir su eficacia operativa.26

Adicionalmente, con arreglo a la Regla 2.5, “se considerará la posibilidad de 
ocuparse de los delincuentes en la comunidad, evitando recurrir a procesos formales o 
juicios ante los tribunales, de conformidad con las salvaguardias y las normas jurídicas.” 
Está Regla es consecuente con la Regla 2.6 de las Reglas de Tokio la cual dispone que 
“las medidas no privativas de la libertad serán utilizadas de acuerdo con el principio de 
mínima intervención”.27 Siempre que sea factible, debe evitarse un juicio, tanto porque 

3.2.3 Flexibilidad en la aplicación

También puede ser necesario tener en cuenta las creencias religiosas y los 
preceptos morales de los grupos a los que pertenece el delincuente.21 Además, existen 
ciertos grupos de personas, tales como niños, mujeres, personas de la tercera edad 
y personas con problemas de salud mental, sobre quienes la prisión puede tener un 
efecto particularmente perjudicial, y, en consecuencia, efectuar ciertas distinciones 
entre los detenidos puede ser, no solamente deseable sino incluso necesario, a fin de 
responder a sus especiales necesidades.22
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La importancia de respetar los derechos humanos de las personas a quienes 
les pueden ser aplicadas medidas no privativas de la libertad es un tema recurrente en 
las Reglas de Tokio y la razón por la que las salvaguardias legales son consideradas 
como esenciales. Así, la Regla 3.1 dispone que “la introducción, definición y aplicación 
de medidas no privativas de la libertad estarán prescritas por la ley”. La exigencia 
por la que las medidas no privativas de la libertad deben estar definidas y aplicadas 
sólo de acuerdo a como están “prescritas en la ley” es consecuente con la exigencia 
del derecho internacional de los derechos humanos según la cual las “restricciones 
sobre el ejercicio de los derechos humanos tienen que estar establecidas en estándares 
legales de aplicación general preestablecidos”;29 en otras palabras, el principio de 
legalidad debe ser respetado siempre que las autoridades Estatales tomen medidas que 

3.3.1 El principio de legalidad

ello exime al sospechoso y a su familia de las consecuencias negativas de una pena 
formal, como porque aligera la carga económica sobre la sociedad.28

La	flexibilidad	inherente	a	las	medidas	no	privativas	de	la	libertad	implica	
que se pueda hacer uso de las mismas en cualquiera de las fases de los 
procedimientos.
Las medidas no privativas de la libertad deben ser aplicadas de manera 
razonable y objetiva; éstas no pueden entrañar discriminación alguna. Sólo 
serán	legítimas	las	diferencias	en	el	trato	que	comporten	una	justificación	
razonable y objetiva.
Las	autoridades	tienen	que	garantizar	la	fijación	coherente	de	las	penas	
cuando recurran al uso de medidas no privativas de la libertad.
Las medidas no privativas de la libertad deben usarse de conformidad con 
el principio de mínima intervención; todas las medidas excesivas deben ser 
evitadas.
Cuando se recurra a las medidas no privativas de la libertad, las autoridades 
competentes deben considerar:

•  el tipo y la gravedad del delito;

•  la personalidad y los antecedentes del delincuente; 

•  la protección de la sociedad (la prevención del delito); y

•  evitar la aplicación innecesaria de la pena de prisión.

3.3 Salvaguardias legales
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El requisito del consentimiento del delincuente para la imposición de medidas 
no privativas de la libertad es una precondición importante para que tal imposición 
sea exitosa, y, conforme a la Regla 3.4, dicho consentimiento es obligatorio respecto 
de las medidas no privativas de la libertad “antes o en lugar del procedimiento o del 

Una segunda salvaguardia legal importante para la aplicación de medidas no 
privativas de la libertad es, como lo dispone la Regla 3.2, que la selección de estas 
medidas esté fundamentada en la valoración de criterios establecidos en consideración 
a:

v el tipo y la gravedad del delito;

v la personalidad y los antecedentes del delincuente;

v los propósitos de la condena; y

v los derechos de las víctimas.

Así entonces, las Reglas de Tokio proporcionan un marco claro para la 
selección de medidas no privativas de la libertad, que comprende los intereses del 
delincuente, así como los de la sociedad en general y los de la víctima o víctimas. 
Estos criterios constituyen otro de los temas recurrentes en las Reglas de Tokio y están 
reflejados, igualmente, en las Reglas 1.4 y 2.3.

A pesar de estos criterios básicos, la naturaleza de la imposición de medidas 
no privativas de la libertad requiere que la autoridad competente u otras autoridades 
independientes gocen de un grado considerable de discreción, el cual, sin embargo, de 
acuerdo con la Regla 3.3, será ejercido por ellas “en todas las fases del procedimiento, 
actuando con plena responsabilidad y exclusivamente de conformidad con la ley”.

Esta regla aplica para todas las decisiones relacionadas con medidas no 
privativas de la libertad, desde la decisión inicial que impone la medida hasta cualquier 
decisión posterior relativa a la aplicación.31 El principio de legalidad debe 
ser respetado durante todo el procedimiento concerniente al uso de 
medidas no privativas de la libertad.

3.3.2  Los criterios para recurrir a medidas no privativas de la libertad y la 
necesidad de la discreción

3.3.3 El requisito del consentimiento

interfieran con el goce de los derechos y libertades del individuo, ya sea en el marco de 
los procedimientos penales o fuera del mismo.

Sin embargo, en lo que a la aplicación de las medidas no privativas de la 
libertad se refiere, no es suficiente con que la ley defina las medidas a ser aplicadas y las 
condiciones para su aplicación; también debe especificarse cuáles son las autoridades 
responsables de su aplicación y, en los eventos en que tal facultad haya sido delegada a 
terceros, esta delegación deberá estar basada en la ley.30
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juicio”. Por consiguiente, la exigencia del consentimiento es una salvaguardia especial 
respecto de personas que han sido acusadas pero que aún no han sido enjuiciadas o 
condenadas.32 El Comentario explica que es esencial que la persona sospechosa o acusada 
consienta en la medida no privativa de la libertad porque, cuando ésta es impuesta en 
lugar de los procedimientos formales, el consentimiento puede conducir a la renuncia 
de las salvaguardias legales que existirían de haber procedido el caso.33

Además, el acusado deberá ser informado acerca de las consecuencias 
potenciales de rehusarse a dar consentimiento a las medidas no privativas de la libertad 
y deberá evitarse cualquier presión indirecta sobre el acusado para que consienta en las 
mismas.34 Por último, una negativa a dar consentimiento a la imposición de una medida 
no privativa de la libertad de ninguna manera afectará de manera adversa, la posición 
del acusado.35

La exigencia del consentimiento para la aplicación de medidas sustitutivas 
también se encuentra contenida en la Regla 11.3 de las Reglas Mínimas de las Naciones 
Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing). En ese 
contexto, la aplicación de las medidas sustitutivas recomendadas estará supeditada al 
“consentimiento del menor o al de sus padres o su tutor” (ver, además, el Capítulo 10, 
subsección 10.3).

La Regla 3.5 dispone que las “decisiones sobre la imposición de medidas 
no privativas de la libertad estarán sometidas a la revisión por parte de una autoridad 
judicial u otra autoridad competente e independiente, a petición del delincuente”. El 
derecho a apelar es una salvaguardia adicional contra las decisiones arbitrarias. Para que 
esta salvaguardia sea verdaderamente eficaz, el delincuente debe ser informado de este 
derecho. En este sentido, el Comentario aconseja que, en el momento de la imposición 
de la medida le sea entregado al delincuente y, cuando corresponda, a su representante 
legal, un documento explicando los detalles del procedimiento de revisión, incluyendo 
información acerca del órgano competente y la forma para contactarlo.36 El delincuente 
tendrá derecho a comparecer en persona o a tener acceso a alguna otra forma de ser 
oído por el órgano de revisión. La revisión, en sí misma, deberá ser rápida.37

El derecho a apelar no solo atañe a la medida no privativa de la libertad 
inicial, la Regla 3.6 también garantiza al delincuente el derecho a “presentar peticiones 
o reclamaciones ante la autoridad judicial u otra autoridad competente e independiente 
sobre cuestiones que afecten sus derechos individuales en la aplicación de las 
medidas no privativas de la libertad” (énfasis añadido). Aún después de haber 
aceptado la imposición de una medida no privativa de la libertad, el delincuente puede 
necesitar recurrir a hacer denuncias sobre la aplicación injusta o arbitraria que viola sus 
derechos humanos y sus libertades fundamentales.38

3.3.4 El derecho de revisión
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Primero, la Regla 3.8 prohíbe las medidas no privativas de la libertad que 
comporten “experimentación médica o psicológica con el delincuente” o “riesgo 
indebido de daños físicos o mentales”. En cualquier caso, las medidas no privativas de 
la libertad no pueden, está claro, violar las reglas legalmente vinculantes del derecho 
internacional de los derechos humanos, tales como el derecho a no ser sometido a penas 
o tratos inhumanos o degradantes (cf., entre otros, el art. 7 del Pacto Internacional 
sobre Derechos Civiles y Políticos y la cláusula de salvaguardia contenida en la Regla 
4.1 de las Reglas de Tokio).

Es importante recalcar que la búsqueda de nuevas medidas no privativas de 
la libertad, promovida en la Regla 2.4 de las Reglas de Tokio, debe ser observada a la 
luz de la Regla 3.8, toda vez que es esencial que los delincuentes no sean usados como 
conejillos de indias.41 En otras palabras, la implementación y desenvolvimiento de las 
medidas no privativas de la libertad siempre deben respetar los derechos y libertades de 
los delincuentes, requisito que es enfatizado por la Regla 3.9, de acuerdo con la cual “la 
dignidad del delincuente sometido a medidas no privativas de la libertad será protegida 
en todo momento.”

3.3.5  Restricciones sobre la imposición de medidas no privativas  
de la libertad

El órgano encargado de recibir las denuncias deberá ser independiente 
de la autoridad que aplica la medida y deberá ser un tribunal, una junta de revisión 
o un defensor del pueblo facultado para investigar. Aquí también es esencial que el 
delincuente y su representante legal sean informados, en términos claros y sencillos, 
de este derecho y de cómo puede ser ejercido.39 La investigación deberá ser rápida 
y los resultados comunicados al delincuente en términos tales que éste pueda 
comprenderlos.40

Por último, la Regla 3.7 dispone que
“Se preverán disposiciones adecuadas para el recurso y, si es posible, la 
reparación en caso de agravio relacionado con un incumplimiento de las 
normas sobre derechos humanos internacionalmente reconocidos.”

Esta regla obliga a los Estados a establecer un procedimiento adecuado de 
denuncias a fin de asegurar que las Reglas 3.5 y 3.6 sean debidamente implementadas 
y que las disposiciones legales proporcionen la posibilidad de reparar toda violación a 
las obligaciones internacionales de derechos humanos que pueda haber sido causada 
por la imposición y/o implementación de medidas no privativas de la libertad. Esta 
disposición simplemente es una expresión de la obligación que tienen los Estados, en 
virtud del derecho internacional general de los derechos humanos, de reparar toda 
violación de los derechos individuales y las libertades fundamentales de las que hayan 
sido encontrados responsables.

El derecho a apelar en contra de las medidas sustitutivas también está 
garantizado por la Regla 11.3 de las Reglas de Beijing respecto de menores delincuentes 
(ver Capítulo 10, subsección 10.3).
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Segundo, “durante la aplicación de las medidas no privativas de la libertad, 
los derechos del delincuente no podrán ser objeto de restricciones que excedan las 
impuestas por la autoridad competente que haya adoptado la decisión de aplicar la 
medida” (Regla 3.10). Esta es una regla basada en el principio de legalidad: cualquier 
injerencia en los de derechos de la persona tiene que estar fundamentada en la ley y 
ninguna restricción adicional puede ser impuesta sin que medie una decisión adoptada 
por una autoridad competente actuando de conformidad con la ley.

Tercero, “durante la aplicación de las medidas no privativas de la libertad se 
respetarán tanto el derecho del delincuente como el de su familia a la intimidad” (Regla 
3.11). En este sentido, el Comentario aconseja en contra del uso de métodos de vigilancia 
que tratan a los delincuentes únicamente como objetos de control; además, las técnicas 
de vigilancia no deberán ser usadas sin el conocimiento de los delincuentes sobre las 
mismas, y para la vigilancia de los delincuentes no deberán ser empleadas personas 
diferentes a los voluntarios debidamente acreditados.42 Lo contrario, por supuesto, 
podría poner en riesgo la dignidad del delincuente, la cual debe ser garantizada en todo 
tiempo.

Por último, el derecho a la dignidad y el derecho a la intimidad del delincuente, 
también están protegidos por la Regla 3.12, de acuerdo con la cual el “expediente personal 
del delincuente se mantendrá de manera estrictamente confidencial e inaccesible a 
terceros. Sólo tendrán acceso al expediente las personas directamente interesadas en la 
tramitación del caso u otras personas debidamente autorizadas.” Los delincuentes y sus 
familias tienen derecho a saber que la información personal acerca de ellos no se haga 
pública y a que no sea usada para frenar sus posibilidades de reintegración social. Por 
tanto, también es importante guardar la información en un lugar seguro, y el deseo de 
destruirla después de un período razonable deberá tenerse en cuenta.43

El principio de legalidad debe ser  respetado de manera absoluta al emplearse 
las medidas no privativas de la libertad, i.e., el uso y aplicación de tales 
medidas debe hacerse de conformidad con la ley.
Las medidas no privativas de la libertad deben estar basadas en los siguientes 
criterios:

•  el tipo y la gravedad del delito;

•  la personalidad y los antecedentes del delincuente; 

• 	los	propósitos	de	la	fijación	de	las	penas;	y
•  los derechos de las víctimas.
El uso de las medidas no privativas de la libertad requiere el consentimiento 
del delincuente cuando son aplicadas antes o en lugar de los procedimientos o 
los juicios formales.
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El delincuente tiene derecho a solicitar la revisión, a cargo de una autoridad 
judicial o de otra autoridad competente e independiente, de las medidas no 
privativas de la libertad impuestas.
La dignidad de un delincuente sujeto a medidas no privativas de la libertad 
debe ser respetada en todo tiempo, al igual que sus demás derechos y 
libertades.
Las medidas no privativas de la libertad no pueden restringir los derechos del 
delincuente más allá de lo autorizado por la decisión original.
El derecho a la intimidad del delincuente y de su familia debe ser garantizado 
durante toda la aplicación de las medidas no privativas de la libertad.

La posibilidad de recurrir a medidas no privativas de la libertad en la fase 
anterior al juicio está regulada en los siguientes términos por la Regla 5.1 de las Reglas 
de Tokio:

“Cuando así proceda y sea compatible con el ordenamiento jurídico, la 
policía, la fiscalía u otros organismos que se ocupen de casos penales 
deberán estar facultados para retirar los cargos contra el delincuente si 
consideran que la protección de la sociedad, la prevención del delito o la 
promoción del respeto a la ley y los derechos de las víctimas no exigen 
llevar adelante el caso. A efectos de decidir si corresponde el retiro de 
los cargos o la institución de actuaciones, en cada ordenamiento jurídico 
se formulará una serie de criterios bien definidos. En casos de poca 
importancia el fiscal podrá imponer las medidas adecuadas no privativas 
de la libertad, según corresponda.”

El retiro de los cargos contra el delincuente aun antes de que la acción formal 
haya sido adoptada es la medida no privativa de la libertad más pronta posible en la fase 

Como fue explicado con anterioridad, es posible hacer uso de las medidas 
no privativas de la libertad en cualquiera de las fases del proceso judicial, esto es, en la 
fase anterior al juicio, durante el juicio y la sentencia o en la fase posterior a ésta. Por 
consiguiente, estas medidas constituyen herramientas flexibles e importantes respecto 
de la elección de las sanciones que tengan la mayor probabilidad de representar un 
impacto beneficioso sobre el delincuente en su reintegro a la comunidad como un 
ciudadano obediente de la ley.

4.1  Medidas no privativas de la libertad en la fase 
anterior al juicio

4.  Las medidas privativas de la libertad en 
las diferentes fases del Proceso Judicial
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anterior al juicio, pero, como se observa en la Regla 5.1, está condicionada a

v la protección de la sociedad;

v la prevención del delito;

v la promoción del respeto a la ley; y

v los derechos de las víctimas.

En consecuencia, el interés individual que el delincuente pueda tener al 
consentir en las condiciones a ser impuestas debe ser sopesado, en todos los casos, 
con estos otros cuatro intereses que son de naturaleza general, lo cual conlleva ir al 
corazón de los valores de la sociedad como están reflejados en la ley penal del Estado 
concernido. Siempre que los cuatro intereses prevalezcan sobre los intereses personales 
del delincuente respecto de la desestimación de los procedimientos, éste tendrá que 
hacer frente a los procedimientos correspondientes. 

El retiro de los cargos, esté o no formalmente reconocido, es usado 
frecuentemente en muchos sistemas legales, de conformidad con el principio de 
mínima intervención, como un medio eficaz para tratar con ciertas categorías de 
delitos y ciertas clases de delincuente (cf. Regla 2.6).44 Se considera que este es un 
método particularmente apropiado para tratar con menores, toda vez que se cree que 
mantenerlos fuera del proceso de justicia penal formal, reduce las posibilidades de que 
se involucren con mayor profundidad en el delito.45

Sin embargo, el poder discrecional de las autoridades para desestimar los 
cargos deberá estar restringido por los criterios específicos referidos. Tales criterios son 
necesarios para guiar a las autoridades en el proceso decisorio y permitirles la adopción 
conciente de decisiones de acuerdo con la Regla 2.3 y por esto mismo, promoviendo 
también la seguridad legal en el Estado respectivo.

El uso de medidas no privativas de la libertad en la fase anterior al juicio 
también debe ser comprendida a la luz de la regla básica reflejada en la Regla 6.1, de 
acuerdo con la cual “en el procedimiento penal sólo se recurrirá a la prisión preventiva 
como último recurso, teniendo debidamente en cuenta la investigación del supuesto 
delito y la protección de la sociedad y de la víctima”. La Regla 6.2 promueve la aplicación 
del uso de medidas sustitutivas de la prisión, lo antes posible.

En lo que a las diferentes salvaguardias relativas a la prisión preventiva respecta, 
el derecho internacional general de los derechos humanos dispone una regulación 
más detallada que las Reglas 6.2 y 6.3 de las Reglas de Tokio, y, por consiguiente, en 
este sentido es suficiente referir al Capítulo 5 de este Manual, que se ocupa en cierta 
profundidad de “Los Derechos Humanos y el Arresto, la Detención Previa al Juicio y 
la Detención Administrativa”.
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En cuanto a la fase de la sentencia, las Reglas de Tokio proporcionan una serie 
de medidas no privativas de la libertad de las que las autoridades judiciales “podrán” 
hacer uso, aunque al hacerlo, deberán “tener en consideración las necesidades de 
rehabilitación del delincuente, la protección de la sociedad y los intereses de la víctima, 
quien será consultada cuando corresponda” (Reglas 8.1 y 8.2). De acuerdo con la Regla 
8.2 (a) a (m), las autoridades encargadas de imponer las sanciones podrán disponer de 
las siguientes medidas

v sanciones verbales, como la amonestación, la reprensión y la advertencia;

v libertad condicional;

v penas privativas de derechos o inhabilitaciones;

v sanciones económicas y penas en dinero, como multas y multas sobre los ingresos 
calculados por días;

v incautación o confiscación;

v mandamiento de restitución a la víctima o de indemnización;

v suspensión de la sentencia o condena diferida;

v régimen de prueba y vigilancia judicial;

v imposición de servicios a la comunidad;

v obligación de acudir regularmente a un centro determinado;

v arresto domiciliario;

v cualquier otro régimen que no entrañe reclusión, o;

v alguna combinación de las sanciones precedentes.

Así como en la fase anterior al juicio las necesidades e intereses personales 
del delincuente tienen que ser sopesados con los de la sociedad, en la fase de sentencia 
las “necesidades de rehabilitación” del delincuente deben ser balanceadas con la 
necesidad de proteger la sociedad y “los intereses de la víctima”. La participación 
de la víctima en los procedimientos también es promovida por el Principio 6(b) de 
Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos 
y del abuso de poder, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
1985. De acuerdo con este principio, “la adecuación de los procedimientos judiciales 
y administrativos a las necesidades de las víctimas” se facilitará “permitiendo que las 
opiniones y preocupaciones de las víctimas sean presentadas y examinadas en etapas 
apropiadas de las actuaciones siempre que estén en juego sus intereses, sin perjuicio 
del acusado y de acuerdo con el sistema nacional de justicia penal correspondiente.” 
En efecto, la participación de la víctima puede dar lugar a la posibilidad de obtener 
compensación o indemnización, medida que puede constituir propiamente una pena y 
que podría hacer innecesaria la imposición de sanciones adicionales.46

4.2 Medidas no privativas de la libertad en la fase 
del juicio y sentencia
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Como se indicó anteriormente, la lista de medidas no privativas de la libertad 
contenida en la Regla 8.2, si bien no es exhaustiva, sí comprende una amplia gama 
de medidas que se acoplan a diferentes circunstancias y que apuntan al logro de 
diferentes objetivos.47 Por ejemplo, sanciones verbales tales como la amonestación o 
la reprimenda pueden ser apropiadas para menores delincuentes, en la medida en que 
les permite darse cuenta de que han hecho algo indebido sin que sean estigmatizados 
como criminales.48

Las sanciones económicas tales como multas y multas calculadas sobre los 
ingresos calculados por días son extensamente usadas, pero los delincuentes con pocos 
recursos pueden tener dificultad para pagarlas. Las multas calculadas sobre los ingresos 
calculados por días pueden resolver este problema al vincular la suma a pagar con el 
nivel de renta disponible del delincuente. 49

Los servicios a la comunidad es una forma de indemnización que beneficia 
a la comunidad más que a la víctima individual y tiene la ventaja de hacer exigencias 
al delincuente y, al mismo tiempo, producir un resultado útil en la forma del trabajo 
realizado para la comunidad.50

También pueden imponerse diferentes medidas de supervisión sobre el 
delincuente, las cuales, desde luego, pueden ser adaptadas a las necesidades de los 
delincuentes individuales, asistiéndolos en su reinserción a la sociedad.51

Un ejemplo de otra medida no privativa de la libertad que puede ser de interés, 
es la exigencia a los delincuentes que han sido condenados por conducir en estado de 
embriaguez, de someterse a educación sobre normas de tránsito. Otras posibilidades 
pueden comprender sanciones más altas y que originalmente eran subsidiarias a la 
condena principal, tales como la revocación de la licencia de conducción, o la confiscación 
de ganancias ilícitas. Por ultimo, también pueden considerarse la combinación de 
medidas privativas y no privativas de la libertad.52

El uso de las medidas no privativas de la libertad también es promovida en 
la fase posterior a la sentencia y en este sentido, la Regla 9.1 de las Reglas de Tokio 
dispone que “se pondrá a disposición de la autoridad competente una amplia serie 
de medidas sustitutivas posteriores a la sentencia a fin de evitar la reclusión y prestar 
asistencia a los delincuentes para su pronta reinserción social.” Esta regla está basada 
en el principio según el cual reducir la duración de la prisión puede reducir el riesgo 
de que los delincuentes se institucionalicen y, así, sean incapaces para hacer frente a 
la sociedad una vez hayan sido liberados. En consecuencia, otorgar una liberación 
temprana a los delincuentes acompañada, cuando sea necesario, de supervisión, puede 

4.3  Medidas no privativas de la libertad en la fase 
posterior a la sentencia
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ser una ventaja.53 La Regla 9.4 también promueve la idea de poner en libertad a los 
delincuentes que se encuentran recluidos en un establecimiento y asignarlos a un 
programa no privativo de la libertad, tan pronto como sea posible.

La Regla 9.2 enumera las siguientes medidas posteriores a la sentencia:

v permisos y centros de transición;

v liberación;

v distintas formas de libertad condicional;

v remisión;

v indulto.

Algunas de estas medidas son sustitutas de la prisión. El delincuente se 
encuentra aún sometido a la autoridad de la prisión pero pasa sus días fuera de la misma, 
trabajando o adelantando capacitación. La ventaja de tal acuerdo es que la persona 
puede devengar ingresos que pueden ser usados para colaborar con sus compromisos 
familiares, o ahorrados para ayudar con su reintegración social luego de su liberación.54 
En un centro de transición, el delincuente técnicamente todavía se encuentra bajo la 
supervisión de las autoridades de la prisión pero vive en “semi-libertad”, readaptándose 
a la vida en comunidad.55

El derecho a solicitar la revisión de las decisiones sobre las medidas posteriores 
a la sentencia está garantizado en la Regla 9.3 de las Reglas de Tokio, excepto en caso del 
indulto; sin embargo, las decisiones sobre las otras medidas no privativas de la libertad  
estarán sujetas “a la revisión de una autoridad judicial u otra autoridad competente e 
independiente, si lo solicita el delincuente”. Esta regla está en total armonía con los 
principios generales sobre revisión judicial de decisiones relativas tanto a medidas no 
privativas de la libertad como a su aplicación, tal como está establecido en las Reglas 
3.5 y 3.6, las cuales fueron tratadas en la subsección 3.3.4. En este sentido, se recuerda 
que al delincuente debe dársele información clara sobre las posibilidades de revisión 
y sobre la forma como la misma debe ser solicitada, a fin de que esté en condición de 
ejercer el derecho a la revisión de manera efectiva.56

El Comentario resalta que, como una decisión sobre una liberación anticipada 
o el otorgamiento de libertad condicional requiere de una revisión implícita de la 
decisión previa de condena, debe desarrollarse un procedimiento formal para la toma 
de decisiones para que sea seguido por el órgano competente. Deberán establecerse 
criterios bien definidos para la concesión de la liberación anticipada o de la libertad 
condicional, los cuales deberán ser claramente explicados a los reclusos. Tales criterios 
también reducen a un mínimo los abusos del poder discrecional de las autoridades 
competentes, así como también permiten a los reclusos trabajar por la libertad al tener 
conocimiento acerca de los requisitos que necesitan satisfacer para tal fin.57
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Las	medidas	no	privativas	de	la	libertad	son	herramientas	flexibles	que	
pueden ser usadas en la fase anterior al juicio, en la fase del juicio y sentencia 
o en la fase posterior a la sentencia. Estas medidas siempre deben ser 
consideradas a la luz del principio de mínima intervención.
En la fase anterior al juicio, el interés del delincuente con relación a la 
desestimación de los cargos tiene que ser sopesado con:

•  la protección de la sociedad;

•  la prevención del delito/la promoción del respeto a la ley; y 

•  los derechos de las víctimas.
En esta fase, el retiro de los cargos es una medida no privativa de la libertad 
común.
Al recurrir al uso de medidas no privativas de la libertad en las fases de 
juicio y sentencia, debe considerarse:

•  las necesidades de rehabilitación del delincuente;

•  la protección de la sociedad; y 

•  los intereses de las víctimas.
Las víctimas serán consultadas cuando corresponda.
En la fase posterior al juicio, las autoridades deben contar con una amplia 
gama	de	medidas	no	privativas	de	la	libertad	a	su	disposición	a	fin	de	
garantizar la liberación del recluso más rápida posible para ayudar a su 
reinserción en la sociedad. 

Las Reglas de Tokio restantes se refieren a la aplicación de las medidas no 
privativas de la libertad, el personal, los voluntarios y otros recursos comunitarios, así 
como la investigación, planeación y formulación y evaluación de políticas. No obstante, 
toda vez que puede considerarse que algunas de estas disposiciones están principalmente 
dirigidas a quienes están encargados de la aplicación de las medidas no privativas de la 
libertad, más que a las profesiones legales como tal, sólo algunas de las reglas relativas 
a la aplicación serán consideradas aquí. Un conocimiento más detallado al respecto, 
puede ser adquirido leyendo las Reglas de Tokio en su totalidad junto con el Comentario. 
La presente sección, por tanto, se limitará a abordar las reglas relativas a las siguientes 
cuestiones, intrínsecamente ligadas a la aplicación de las medidas no privativas de la 
libertad, a saber: supervisión, duración, obligaciones, el proceso de tratamiento, y la 
disciplina e incumplimiento de obligaciones

5.  Aplicación de las medidas no privativas 
de la libertad
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Como está enfatizado en la Regla 10.1, “el objetivo de la supervisión es 
disminuir la reincidencia y ayudar al delincuente en su reinserción social de manera 
que se reduzca a un mínimo la probabilidad de que vuelva a la delincuencia.” En 
un sentido, esto simplemente es una reafirmación del principio básico en el que se 
fundamenta, en general, el concepto de medida no privativa de la libertad y que las 
autoridades responsables de la aplicación de las medidas deben tener siempre presente, 
a saber, que su propósito es ayudar a los delincuentes para evitar que recaigan en la 
delincuencia mediante el fortalecimiento de su sentido de la responsabilidad, y por ello 
asistiendo también su reintegración en la sociedad.

Medidas no privativas de la libertad tales como las sanciones verbales 
y las multas, no necesitan supervisión, pero otras, tales como el traslado a centros 
determinados, régimen de prueba, libertad condicional y servicios a la comunidad, 
requieren supervisión, ya que están diseñadas para proporcionar al delincuente 
orientación y asistencia dirigidas a su rehabilitación social.58 Las medidas no privativas 
de la libertad de esta clase están basadas en la supervisión, cuyo principal elemento es 
la relación personal entre el supervisor y el delincuente. Es obvio que tales medidas no 
pueden ser implementadas sin el consentimiento del delincuente y que el éxito de las 
mismas depende de su cooperación y participación.59 La supervisión puede ser descrita 
como tener un objetivo doble que, de un lado, se enfoca en las responsabilidades 
del delincuente con la comunidad, mientras que del otro lado, lo ayuda a superar las 
dificultades que puede enfrentar al adaptar su vida en la comunidad.60

De lo anterior se sigue que la supervisión es una tarea altamente cualificada, 
como lo refleja la Regla 10.2, la cual dispone que “si la medida no privativa de la 
libertad entraña un régimen de vigilancia, la vigilancia será ejercida por una autoridad 
competente, en las condiciones concretas que haya prescrito la ley”. De acuerdo con 
el Comentario, algunas de las responsabilidades que comporta la supervisión pueden ser 
delegadas a grupos de la comunidad o a voluntarios, aunque cuando se procede a ello 
debe dejarse en claro que todo el poder descansa en las autoridades competentes.61 Por 
otro lado, cuando las funciones de supervisión son delegadas a agencias que trabajan 
por un beneficio comercial, surgen muchas dudas que requieren de una cuidadosa 
consideración a la luz de la Regla 10.2.62

La Regla 10.3 dispone que
“En el marco de cada medida no privativa de la libertad, se determinará 
cuál es el tipo más adecuado de vigilancia y tratamiento para cada caso 
particular con el propósito de ayudar al delincuente a enmendar su 
conducta delictiva. El régimen de vigilancia y tratamiento se revisará y 
reajustará periódicamente, cuando sea necesario.”

Sin embargo, esta Regla debe interpretarse a la luz de la Regla 2.6., de acuerdo 
con la cual las “medidas no privativas de la libertad serán utilizadas de acuerdo con el 
principio de mínima intervención”. En consecuencia, la medida acordada no puede ser 
más estricta que lo necesario para ayudar al delincuente a reintegrarse a la comunidad 

5.1  La supervisión de las medidas no privativas  
de la libertad
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como un ciudadano respetuoso de la ley. La intervención excesiva puede socavar la 
confianza del delincuente en sí mismo y terminar por hacerlo demasiado dependiente 
de los funcionarios supervisores.63

Es importante que las autoridades evidencien que están convencidas de que 
las decisiones que están tomando acerca de las medidas no privativas de la libertad 
son correctas, e igualmente deben garantizar que los delincuentes sean tratados 
igualitariamente, de tal manera que eviten realizar distinciones injustas (cf. Regla 2.2 y 
la subsección 3.2.2).

En la mayor medida posible, el delincuente debe ser involucrado en la 
formulación del plan de tratamiento, la valoración de la intensidad de la supervisión y 
del tratamiento y en su posible ajuste a la luz del progreso realizado por el delincuente.64 
Esto no significa que la supervisión pueda ser enteramente diseñada de conformidad 
con los deseos del delincuente: las autoridades que toman las decisiones también 
deben tomar en cuenta la naturaleza y gravedad del delito original, la personalidad y 
antecedentes del delincuente, la finalidad de la condena y los derechos de las víctimas 
(cf. Regla 3.2).

En cuanto a la ayuda que los delincuentes pueden necesitar a fin de reintegrarse 
exitosamente en la sociedad, la Regla 10.4 menciona “asistencia psicológica, social 
y material y oportunidades para fortalecer los vínculos con la comunidad”. Los 
delincuentes pueden tener una amplia gama de necesidades y problemas. Algunos 
pueden necesitar asesoramiento psicológico de largo plazo mientras que otros 
solamente pueden necesitar ayuda para encontrar un lugar donde vivir o un trabajo. De 
nuevo, sobre las bases de la Regla 10.4, la asistencia brindada debe respetar el principio 
de mínima intervención y únicamente debe comprender lo que sea absolutamente 
necesario para ayudar al delincuente.65

En cuanto a la duración de las medidas no privativas de la libertad, ésta “no 
superará el plazo establecido por la autoridad competente de conformidad con la ley” 
(Regla 11.1), pero “estará prevista la interrupción anticipada de la medida en caso de 
que el delincuente haya reaccionado positivamente a ella” (Regla 11.2).

Así, la Regla 11.1 refuerza el principio de estricta legalidad en la determinación 
de las medidas no privativas de la libertad, las cuales deben ser fijadas por una “autoridad 
competente” que tome la decisión “de conformidad con la ley”. De esto se sigue 
que las autoridades que las aplican no tienen facultad para extender la duración de la 
medida.66 Sin embargo, una medida en curso puede ser prolongada por la autoridad 
competente si se demuestra que ello representa un beneficio para el delincuente, por 
ejemplo, habilitarlo para continuar un curso o un tratamiento; no obstante, dicha 

5.2  La duración de las medidas no privativas de la 
libertad
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Con arreglo a la Regla 12.1, cuando quiera que la autoridad competente tenga 
que determinar las condiciones que el delincuente debe observar, “tendrá en cuenta 
las necesidades de la sociedad y las necesidades y los derechos del delincuente y de la 
víctima”. Aquí de nuevo, se trata de la cuestión de encontrar un equilibrio razonable 
entre diferentes intereses legítimos: si se le diera un indebido valor a los intereses del 
delincuente, las necesidades de la sociedad y de la víctima podrían verse insatisfechas y 
viceversa. Así entonces, corresponde al juez o a otra autoridad competente encargada 
de adoptar la decisión, equilibrar estos intereses de una manera equitativa y objetiva. 
En virtud del principio de legalidad, la autoridad encargada de la aplicación de las 
medidas nunca deberá imponer condiciones que vayan más allá de las exigencias ya 
fijadas por la autoridad judicial.70

Las obligaciones que deben ser observadas por el delincuente serán, en palabras 
de la Regla 12.2, “prácticas, precisas y tan pocas como sea posible”, siendo está última 
disposición otra expresión del principio de mínima intervención establecido en la Regla 
2.6. Adicionalmente, las condiciones “tendrán por objeto reducir las posibilidades 
de reincidencia en el comportamiento delictivo e incrementar las posibilidades de 
reinserción social del delincuente, teniendo en cuenta las necesidades de la víctima”. 
En otras palabras, es de fundamental importancia que las obligaciones sean tanto 
realistas como precisas.71 A menos, que se haga  claro desde un principio que las 
obligaciones son realizables por el delincuente, las mismas, pueden impedir más que 
facilitar su progreso hacia la reintegración social. En cuanto al requisito de la precisión, 
su importancia radica  tanto en que es necesario para ayudar al delincuente a entender 
las obligaciones de manera clara,  como también para evitar que surjan dificultades en 
la relación entre el delincuente y el supervisor.72

Las obligaciones o condiciones previstas en las Reglas de Tokio pueden 
incluir aquellas que refuerzan la responsabilidad del delincuente hacía la sociedad y 
su familia, el mantenimiento de su trabajo, seguir una educación, vivir en un lugar 

5.3  Las obligaciones ligadas a las medidas no 
privativas de la libertad

extensión tiene que ser completamente voluntaria, aspecto sobre el que el delincuente 
debe tener total claridad.67

Como lo dispone la Regla 11.2, una medida también puede ser terminada 
con anterioridad a la expiración del plazo originalmente previsto, lo que 
nuevamente refleja el principio según el cual las medidas no privativas de la libertad 
deben limitarse al menor tiempo posible.68 Esto puede fomentar los esfuerzos de 
los delincuentes por reintegrarse a la sociedad razón por la que los procedimientos 
respectivos deben ser claros y comprendidos por ellos.69
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específico, abstenerse de involucrarse en actividades delictivas y evitar ciertos lugares.73 
Si, por ejemplo, la condición es la realización de servicios a la comunidad, el trabajo 
asignado al delincuente deberá ser socialmente útil de modo que se incrementen sus 
posibilidades de reinserción social.74

Como está dispuesto en la Regla 12.3, “al comienzo de la aplicación de una 
medida no privativa de la libertad, el delincuente recibirá una explicación, oral y escrita, 
de las condiciones que rigen la aplicación de la medida, incluidos sus obligaciones y 
derechos.” Por supuesto, para que la medida sea exitosa es esencial que el delincuente 
sea conciente de lo que se espera de él o ella. Tener las obligaciones definidas claramente 
también es importante para la autoridad encargada de la aplicación de las medidas, ya 
que es ésta autoridad la que establece los criterios para evaluar si las obligaciones y 
condiciones han sido cumplidas.75 Por último, la Regla 12.4 permite la modificación de 
las obligaciones por parte de la “autoridad competente…según el progreso realizado 
por el delincuente”. Si el delincuente ha realizado progresos hacía la reintegración 
social, las condiciones pueden hacerse menos estrictas, mientras que si el delincuente 
no responde favorablemente, es posible que ocurra lo contrario.

Esta flexibilidad permite a las autoridades evitar la revocación de las medidas 
no privativas de la libertad en el evento de presentarse dificultades, medida que podría 
resultar en el encarcelamiento del delincuente.76

5.4 El proceso de tratamiento

La Regla 13.1 de las Reglas de Tokio proporciona los siguientes ejemplos 
de diversos sistemas que, “cuando corresponda, se establecerán... para atender a sus 
necesidades de manera eficaz”:

v ayuda psicosocial individualizada;

v terapia de grupo;

v programas residenciales; y

v tratamiento especializado de distintas categorías de delincuentes.

ALa finalidad de esta disposición es encontrar la ayuda más eficaz para los 
delincuentes con problemas particulares, y solicitar el desarrollo de nuevos programas 
para tratar con categorías de delincuentes particularmente difíciles, tales como personas 
dependientes de drogas y delincuentes sexuales.77

Un principio más obvio esta contenido en la Regla 13.2, según el cual “el 
tratamiento deberá ser dirigido por profesionales con adecuada formación y experiencia 
práctica.” Sin embargo, de acuerdo con el Comentario, esta regla no debe ser entendida 
como una prohibición del uso de programas de asistencia no profesionales, cuya 
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5.5 Disciplina e incumplimiento de las obligaciones

Aun cuando la imposición de algunas medidas no privativas de la libertad 
depende del consentimiento del delincuente, la mayoría de tales medidas son sanciones 
que implican algunas restricciones a la libertad y, por consiguiente, los delincuentes 
pueden incumplir las condiciones a ellos impuestas.80 Tal “incumplimiento de las 
obligaciones impuestas al delincuente puede dar lugar a la modificación o revocación 
de la medida no privativa de la libertad” (Regla 14.1). Sin embargo, de acuerdo con 
el Comentario, no todo incumplimiento necesariamente conduce a la modificación o 
revocación, y el supervisor o autoridad competente pueden ocuparse de las trasgresiones 
menores a través de medios menos formales.81

Teniendo en cuenta que la modificación o revocación de la medida no privativa 
de la libertad puede tener graves consecuencias para el delincuente, corresponde a la 
autoridad competente tomar la decisión en la materia, pero procederá a ello solamente 
“después de haber examinado cuidadosamente los hechos aducidos por el funcionario 
supervisor y por el delincuente” (Regla 14.2). Esto significa que el delincuente debe 
tener el derecho a ver los documentos sobre los que está basada la modificación 
o revocación, a fin de hacer declaraciones y ser oído.82 Al examinar la solicitud, la 
autoridad competente también deberá considerar hasta qué punto el delincuente ya 
ha cumplido con las medidas no privativas de la libertad, como sería, por ejemplo, el 
hecho de que él o ella ya podría haber llevado a cabo satisfactoriamente un porcentaje 
sustancial del número de horas del trabajo comunitario impuesto.83

fortaleza esencial radica en la experiencia práctica de las personas más que en sus 
cualificaciones profesionales.78

“Cuando se decida que el tratamiento es necesario, se hará todo lo posible por 
comprender la personalidad, las aptitudes, la inteligencia y los valores del delincuente, 
y especialmente las circunstancias que lo llevaron a la comisión del delito” (Regla 13.3). 
Claramente, a menos que se hiciera una valoración de este tipo del delincuente y del 
delito, será difícil escoger un programa de tratamiento apropiado e individualizado.

De conformidad con el objetivo de fomentar una mayor participación de 
la comunidad en la gestión de la justicia penal, especialmente en lo que concierne al 
tratamiento del delincuente (Regla 1.2), las Reglas de Tokio también autorizan a la 
autoridad competente para “hacer participar a la comunidad y a los sistemas de apoyo 
social en la aplicación de las medidas no privativas de la libertad” (Regla 13.4). Esto 
es un reconocimiento de que la comunidad, en la forma de la familia, el vecindario, 
los establecimientos educativos, el lugar de trabajo y de las organizaciones sociales 
o religiosas, por ejemplo, puede contribuir en gran medida a la exitosa reintegración 
social de los delincuentes.79

cap09.indd   413 30/4/2010   00:17:01



414 Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 9 •  El Uso de Medidas no Privativas de la Libertad en la Administración de Justicia

84 Ibid.
85 Ibid.
86 Ibid.
87 Ibid.

El principio de que la prisión también debe ser una pena de ultima ratio en los 
casos de violación de las condiciones impuestas en conexión con una medida no privativa 
de la libertad, es claro a partir de los términos de la Regla 14.3, según la cual “el fracaso 
de una medida no privativa de la libertad no significará automáticamente la imposición 
de una medida privativa de la libertad”. Adicionalmente, “en caso de modificación o 
revocación de la medida no privativa de la libertad, la autoridad competente intentará 
imponer una medida sustitutiva no privativa de la libertad que sea adecuada”, y sólo en 
el evento en que no haya otras medidas sustitutivas adecuadas, será posible imponer 
la pena de prisión (Regla 14.4). En efecto, la imposición de una pena de prisión con 
ocasión de un quebrantamiento de la medida no privativa de la libertad incluso podría 
ser desproporcionada respecto del delito original,84 y, por consiguiente, las autoridades 
competentes tendrán que proceder con un cuidado considerable al decidir sobre las 
consecuencias a producirse en el evento de un incumplimiento de las condiciones 
pertinentes.

Así mismo, debe tenerse cuidado de no permitir que el delincuente sufra 
las consecuencias de los incumplimientos de las condiciones de las que no puede ser 
culpado; por ejemplo, podrían existir muchas razones por las que un delincuente no 
puede pagar una multa, algunas de las cuales pueden estar más allá de su control, 
aspecto este al que debe darse la debida consideración en el momento en que la 
autoridad competente examine cuestiones relativas a la modificación o revocación de 
medidas no privativas de la libertad.85

La Regla 14.5 dispone que “en caso de que el delincuente no cumpla las 
obligaciones impuestas, la ley determinará a quién corresponde dictar la orden de 
detenerlo o de mantenerlo bajo supervisión”. Aquí de nuevo, el estricto respeto por 
el principio de legalidad debe ser garantizado, incluyendo todas las garantías judiciales 
básicas a las que el delincuente tiene derecho a gozar cuando es privado de su libertad.86 
El Comentario señala la importancia de establecer un plazo máximo para la detención 
previa a la investigación y a la decisión por parte del la autoridad competente; el período 
debe ser corto y la decisión debe ser tomada lo más pronto posible.87

Por último, en concordancia con la salvaguardia legal general contenida en la 
Regla 3.6, la Regla 14.6 garantiza al delincuente el derecho a “recurrir ante una autoridad 
judicial u otra autoridad competente e independiente” en caso de modificación o 
revocación de la medida no privativa de la libertad. 

La supervisión de las medidas no privativas de la libertad está encaminada a 
reducir la reincidencia y a colaborar con la reintegración social del delincuente. 
La necesidad de supervisión depende de la naturaleza de la medida no 
privativa de la libertad concernida.
La supervisión será llevada a cabo por una autoridad competente de 
conformidad con las condiciones prescritas por la ley.
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La supervisión debe ser adaptada a las necesidades del delincuente y para su 
éxito, depende de su consentimiento, participación y cooperación. Además, 
tiene que ser revisada periódicamente.
La duración de las medidas no privativas de la libertad será establecida por 
la autoridad competente de acuerdo con la ley; la medida puede ser terminada 
de manera anticipada y, de ser necesario en interés del delincuente, también 
puede ser prolongada.
Las obligaciones ligadas a las medidas no privativas de la libertad tendrán 
tener en cuenta las necesidades de la sociedad y los derechos y necesidades del 
delincuente y de la víctima. Las obligaciones deben ser realistas y precisas y 
deben ser explicadas al delincuente de forma oral y escrita.
Puede ser necesario desarrollar programas de trato especial para ocuparse 
de las necesidades y problemas de categorías de delincuentes particularmente 
difíciles. 
En el evento de incumplimiento de las condiciones ligadas a las medidas 
no	privativas	de	la	libertad,	éstas	pueden	ser	modificadas	o	revocadas.	Sin	
embargo, tal incumplimiento no debe conducir automáticamente a la privación 
de la libertad. 

6.  La Función de los Jueces, Fiscales y 
Abogados en la Selección de Medidas 
Alternativas a la Prisión
Los jueces, fiscales y abogados tienen un papel fundamental respecto de la 

decisión de someter a los delincuentes a medidas no privativas en lugar de la prisión. 
Los poderes otorgados por el derecho interno a las profesiones legales en esta materia, 
varían en gran medida, pero, dado el efecto adverso que con frecuencia tiene la prisión 
sobre menores delincuentes en particular, así como los altos costos sociales de la 
misma, toda oportunidad que se presente debe ser explorada a fin de proporcionar 
a los delincuentes una posibilidad de rehabilitación por medio de sanciones menos 
drásticas y mas eficientes que la prisión.

Sin embargo, el uso generalizado de las medidas no privativas de la libertad 
requiere del desarrollo de una red considerable de personas cualificadas, no sólo en 
los organismos judiciales y fiscales sino también dentro de las autoridades sociales y 
administrativas. De este modo, en todos los niveles se requieren esfuerzos cuidadosos 
y concertados por parte de las autoridades, a fin de idear una serie de medidas no 
privativas de la libertad que puedan ser aplicadas de manera flexible y ajustadas a las 
necesidades específicas de los delincuentes individuales.

Los jueces, fiscales y abogados, con sus vínculos particularmente cercanos a 
los sospechosos y delincuentes acusados y la experiencia con los mismos, tienen una 
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función a desempeñar especialmente importante en la definición de los problemas y las 
soluciones adecuadas, así como en la promoción de un debate abierto en la sociedad 
respecto del delito y las formas de sancionar a los delincuentes.

El presente capítulo se ha enfocado en explicar algunas de las características 
más importantes de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas no 
Privativas de la Libertad, las cuales son un instrumento que promueve enérgicamente 
el uso de medidas no privativas de la libertad toda vez que tales medidas son idóneas 
para promover la reintegración social de un delincuente, tomando en consideración los 
intereses de la comunidad respectiva, tales como la prevención del delito, el respeto por 
la ley, y los intereses de las víctimas. Las medidas no privativas de la libertad constituyen 
un campo legal que está lejos de haber sido completamente explorado, pero que tiene 
un potencial especial del que tanto la comunidad como los delincuentes podrían 
beneficiarse. Las sanciones por la comisión de delitos son, en general, un tema de 
continúo debate y escrutinio, en especial, pero no exclusivamente, en lo que concierne 
a los menores delincuentes. Así como nuestras sociedades evolucionan y cambian, hasta 
cierta medida ocurre lo mismo con los delitos cometidos, así entonces, la cuestión de 
las sanciones largo sensu continuará siendo un tema de gran preocupación e interés para 
la comunidad.

7. Observaciones Finales
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.........  Capítulo 10
   LOS DERECHOS DEL NIÑO 

EN LA ADMINISTRACIÓN  
DE JUSTICIA .........................

Objetivos de Aprendizaje

Preguntas

 •  Familiarizar a los participantes del taller con algunas de las principales  normas del 
derecho internacional relacionadas con los derechos del niño en la administración de 
justicia así como sus objetivos principales;

 •  Especificar las garantías procesales que deben serle garantizadas al niño en la 
administración de justicia;

 •  Impulsar a los participantes a desarrollar procedimientos para garantizar la 
aplicación rutinaria de estos derechos y garantías cuando se trata del niño en el curso 
de la administración de justicia.

 •  ¿Qué problemas específicos ha enfrentado en su trabajo con respecto a los niños y a 
los jóvenes en el curso de la administración de justicia?

 • ¿De qué manera ha solucionado los problemas que ha enfrentado?
 •  ¿Intentó invocar normas del derecho internacional, tales como la Convención sobre 

los Derechos del Niño con el fin de solucionar el o los problemas en cuestión?
 •   ¿Qué estatus jurídico tiene la Convención sobre los Derechos del Niño en su país? 

¿Qué impacto jurídico ha tenido hasta ahora?

	 •  ¿Existe el concepto del “interés superior” del niño en el sistema jurídico en el que 
usted trabaja? Si es así, ¿qué significa, y cómo se aplica?

	 •		Hasta que punto se le permite al niño participar en las decisiones que lo afectan en 
el sistema jurídico  en el que usted trabaja? Examine ésta situación desde el punto 
de vista del procedimiento penal, del de separación y del de adopción.

	 •		¿Cuál es la edad de responsabilidad penal en el país donde usted trabaja?

	 •		¿Pueden ser impuestas sentencias de prisión a niños menores de 18 años en el país 
donde usted trabaja? De ser así, ¿Cuál es su duración?
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Preguntas (Cont. d)

Instrumentos Legales Relevantes

	 	•		¿Qué otras medidas diferentes a la privación de la libertad existen para sancionar 
los delitos cometidos por los niños o menores en su país?

	 	•		¿Bajo qué fundamentos puede un niño ser separado de sus padres en el país dónde 
usted trabaja?

	 	•		¿Las adopciones están autorizadas en el país dónde usted trabaja? Si es así, ¿el 
niño tiene el derecho a expresar sus opiniones sobre el deseo de ser adoptado?

	 	•		¿Cuáles medidas han sido adoptadas en el país/países donde usted trabaja con 
el fin de familiarizar a la profesión jurídica con los principios legales contenidos 
en la Convención sobre los Derechos del Niño y otros instrumentos jurídicos 
relevantes?

 
Instrumentos Universales

	 • Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966
 •  Convención sobre los Derechos del Niño, 1989

*****
 • Declaración de los Derechos del Niño, 1959
 •  Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la 

Justicia de Menores (Las Reglas de Beijing), 1985
 •  Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores 

Privados de la Libertad, 1990
 •  Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia 

Juvenil (Las Directrices de RIAD), 1990
 •  Declaración de los Principios Sociales y Jurídicos relacionados con 

la Protección y Bienestar de los Niños, con Particular Referencia a 
la Adopción y Colocación en Hogares Adoptivos a Nivel Nacional e 
Internacional, 1986

 •  Directrices de Acción sobre el Niño en el Sistema de Justicia Penal, 
Anexo a la resolución 1997/30 del Consejo Económico y Social, en la 
administración de justicia a menores
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Instrumentos Legales Relevantes (Cont. d)

Como su título lo indica, este capítulo no se ocupará el tema de los 
derechos humanos del niño como tal, sino que se limitará a explicar las principales 
normas de derecho internacional en relación con los derechos del niño en la 
administración de justicia.1 Aunque los tratados de derechos humanos generales, 
como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y las convenciones 
regionales son igualmente aplicables a los niños, el punto de partida para el análisis en 
este capítulo será la Convención sobre los Derechos del Niño, que entró en vigor el 2 
de Septiembre de 1990 y que a la fecha de 8 de Febrero de 2002, había sido ratificada 
por 191 Estados. Esta Convención se ha convertido en una herramienta jurídica 
esencial a nivel mundial para enaltecer los derechos del niño en general e, inter alia, 
para la protección de los niños que se ven afectados por la administración de justicia 
a través de procedimientos de tipo penal, de separación y adopción. La Convención 
fue una respuesta a la necesidad inminente de elaborar un documento jurídicamente 
obligatorio que se enfocara exclusivamente en las necesidades específicas e intereses de 
los niños, que, como se verá a continuación, difieren en aspectos importantes de las de 
los adultos. Antes de la adopción de esta Convención, los niños constituyeron el centro 
de la breve Declaración de los Derechos del Niño de 1959, que, sin embargo, no abarca 
los diversos asuntos que se relacionan con la administración de justicia per se. 

Este capítulo también examinará las normas contenidas, en particular en 
las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de Justicia de 
Menores (las Reglas de Beijing) y las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección 
de los Menores Privados de su Libertad y las Directrices de las Naciones Unidas 
para la Prevención de la Delincuencia Juvenil (las Directrices de Riad). Aunque estos 

1. Introducción

Instrumentos Regionales
 • Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, 1981
 • Carta Africana de Derechos Humanos y Bienestar del Niño, 1990
 •  Convención Americana de Derechos Humanos, 1969
 •  Convenio Europeo de Derechos Humanos para la Protección de los 

Derechos Humanos y las Libertades Individuales, 1950
*****

 •  Recomendación No. R (87) 20 del Comité de Ministros del Consejo de 
Europa para Estados Miembros sobre Reacciones Sociales a la Delincuencia 
Juvenil

1 Para un libro completo y útil sobre los derechos del niño, ver el Manual de Implementación de la Convención sobre los Derechos del Niño 
(New York, UNICEF, 1998), 681 pp. (en adelante referido como Manual de Implementación).
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instrumentos no crean como tal una obligación jurídicamente vinculante, algunas de 
las normas en ellas contenidas son obligatorias para los Estados por estar igualmente 
consagradas en la Convención sobre los Derechos del Niño, mientras que otras 
normas se considera que proporcionan “mayor información sobre el contenido de los 
derechos existentes”.2 Éstas también son invocadas consistentemente por el Comité 
de los Derechos del Niño al considerar los informes de los Estados Parte bajo los 
artículos 37, 39 y 40 de la Convención. Finalmente, se hará referencia a las normas 
regionales del derecho como también a la jurisprudencia universal y regional siempre 
que sea pertinente.

Después de describir brevemente las preocupaciones que se relacionan con 
la administración de justicia de menores, este capítulo considerará el significado del 
término “niño”, algunos principios básicos que rigen la administración de justicia, los 
objetivos de la justicia de menores y el deber de crear un sistema de justicia para menores. 
El capítulo también explicará, con algo de detalle, las normas que se relacionan con 
el niño acusado y el niño privado de la libertad. Finalmente, el capítulo considerará 
los derechos de los niños y las sanciones penales, y sus derechos en relación con los 
procedimientos de separación y adopción, y el papel de las profesiones del derecho en 
garantizar los derechos de los niños en el curso de la administración de justicia.

Con el fin de evitar confusión se debe señalar que la expresión “justicia 
de menores” se referirá a los procedimientos penales, mientras que el término 
“administración de justicia” abarcará todos los procedimientos, tales como los 
procedimientos penales, de separación y adopción.

A pesar de que la Convención sobre los Derechos del Niño ha probado ser un 
importante hito en la promoción y protección universal de los derechos de los niños, 
en muchos países numerosos desafíos están aún por ser superados antes de que estos 
derechos puedan convertirse en una realidad viviente, particularmente en aquellas 
situaciones en las que los niños entran en conflicto con la ley. La violencia policial contra 
los niños no es poco frecuente, como tampoco lo son las desapariciones forzadas, las 
detenciones arbitrarias y el uso del encarcelamiento por infracciones menores de la 
ley para niños muy jóvenes; esto a pesar de que el encarcelamiento debe ser utilizado 
solamente como medida de último recurso. Contrario al derecho internacional, los 
niños son con frecuencia detenidos en condiciones inaceptables, sujetos a violencia 
durante su detención, incluyendo castigos corporales como medida disciplinaria y, en 
algunos países, son incluso ejecutados por delitos cometidos cuando no tenían aun 18 

1.1 Terminología

2.  La Administración de Justicia y los 
Niños: Constantes Preocupaciones

2 Ver la declaración con referencia a las Reglas de Beijing, “The United Nations and Juvemile Justice: A Guide to Internacional 
Standards and Best Practice”, en Internacional Review of  Criminal Policy, Nos. 49 y 50, 1998-1999 (New York, United Nations, 1999), p. 5, 
para. 38 (en adelante referido como Las Naciones Unidas y la Justicia Juvenil).
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3.1 La mayoría de edad en general

3.2 La edad de responsabilidad penal

3 Ver la declaración con referencia a las Reglas de Beijing, “The United Nations and Juvemile Justice: A Guide to Internacional 
Standards and Best Practice”, en Internacional Review of  Criminal Policy, Nos. 49 y 50, 1998-1999 (New York, United Nations, 1999), p. 5, 
para. 38 (en adelante referido como Las Naciones Unidas y la Justicia Juvenil).

4 Para una discusión más detallada de este tema ver el Manual de Implementación, p. 1-4
5 NU Doc. CRC/C/15/Add. 9, Conclusiones del Comité de los Derechos del Niño: El Salvador, para. 10; y doc. UN CRC/C/15/Add.44, 

Observaciones Finales del Comité de los Derechos del Niño (en adelante Observaciones Finales): Senegal, para. 11 y 25.

años de edad. Las niñas delincuentes son particularmente vulnerables y sus necesidades 
deben ser abordadas de forma efectiva. Los desafíos son considerables, y con el fin 
de avanzar en este importante campo de protección jurídica, se requieren esfuerzos 
vigorosos, concertados y efectivos, tanto a nivel internacional como nacional.3 La 
implementación efectiva de los derechos del niño es responsabilidad de todos los 
Gobiernos y miembros de la profesión legal así como también de todos los adultos 
que se relacionan con niños: sus padres, familiares, amigos y profesores.

El artículo 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece que, 
para los propósitos de la Convención, “se entiende por niño todo ser humano menor 
de dieciocho años de edad a menos que bajo la ley aplicable, haya alcanzado antes 
la mayoría de edad”. Con respecto al comienzo de la niñez, la Convención no 
adopta una posición en cuanto a si esta comienza en el momento del nacimiento o 
en alguno otro momento en particular, tal como en el instante de la concepción. Sin 
embargo, este es un punto que no necesita ser considerado para los propósitos de este 
capítulo.4

En cuanto a la terminación de la niñez, aunque la Convención contiene 
alguna flexibilidad, se debe presumir que los Estados Parte no pueden fijar una mayoría 
de edad indebidamente baja con el fin de evitar sus obligaciones legales bajo el tratado. 
Es claro, por el trabajo realizado por el Comité sobre los Derechos del Niño, cuerpo 
creado bajo la Convención para monitorear su implementación, que el establecimiento 
de las edades mínimas para el matrimonio y empleo, inter alia, deben respetar la 
Convención como un todo y, en particular, los principios básicos del interés superior 
del niño y de la no discriminación.5

En lo que concierne a la edad de responsabilidad penal, la Convención 
sobre los Derechos del Niño no fija un límite, pero estipula en el artículo 40(3)(a) que 
los Estados Parte deberán buscar en particular “el establecimiento de una edad mínima 
por debajo de la cual se presumirá que los niños no tienen la capacidad de infringir 
las leyes penales”. Por ello, el Comité de los Derechos del Niño ha observado con 
preocupación la “carencia de una edad mínima por debajo de la cual se presume 
que los niños no tienen la capacidad de infringir la ley penal” y recomendó que dicha 

3. La Definición de “Niño”
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6 NU Doc. CRC/C/15/Add.44, Observaciones Finales: Senegal, para. 11 y 25; énfasis agregado.
7 En cuanto a la India (7 años), ver el NU Doc. CRC/C/94, Comité de los Derechos del Niño: Informe del vigésimo tercero periodo de sesiones 

(2000), para. 58 y en cuanto a Sierra Leona (10 años), ver Ibíd., para. 143. 
8 Ibíd., para. 430.
9 Ver en cuanto a las Maldivas en el NU Doc. CRC/C/79, Informe del décimo octavo periodo de sesiones (1998), para. 219 y 240; en 

cuanto a la República Democrática de Corea, Ibíd., para. 83 y 98; en relación a Fiji, Ibíd., para. 125 y 145, y en cuanto a Luxemburgo, 
Ibíd., para. 263.

10 Ver la Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 166, para. 4. Ver también el Manual de Implementación, 
pp. 4-14. El Artículo 24 del Pacto prohíbe, inter alia, la discriminación en contra de los niños y proclama el derecho de todo niño 
a medidas especiales de protección, a ser registrado inmediatamente después de su nacimiento, a tener nombre y adquirir una 
nacionalidad.

11 Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 178, para. 13.

edad sea establecida por ley.6 También ha expresado su preocupación con respecto a 
los códigos penales que establecen la edad de la responsabilidad penal en, por ejemplo, 
siete o diez años, que, en su opinión, es “muy corta”.7 Cuando se examina el proyecto 
de ley Sudafricano dirigido a aumentar la edad mínima legal de responsabilidad penal 
de los siete a los diez años, el Comité observó que todavía estaba preocupado porque 
“aún era una edad relativamente baja para la responsabilidad penal”.8 A pesar de la 
preocupación expresada en varias oportunidades con respecto a estas edades muy 
bajas de responsabilidad penal a nivel nacional, el Comité no ha sugerido cuál sería una 
edad mínima apropiada.

El Comité ha expresado una preocupación particular en los casos en que los 
niños con edades entre los 16 y 18 años son tratados como adultos con el fin de aplicarles 
la ley penal. En la opinión del Comité, los Estados Parte de la Convención deben 
extender a todos los menores de 18 años de edad la protección especial proporcionada 
por la ley penal a los niños.9

*****
A este respecto, es importante notar que en su Observación General No. 17 

sobre el artículo 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Comité 
de Derechos Humanos enfatizó que los Estados Parte deben indicar la edad en que el 
niño alcanza la mayoría de edad en los asuntos civiles y asume la responsabilidad 
penal o aquella del derecho laboral, así como que “no se debería establecer una edad 
irracionalmente corta a los efectos antedichos y que en ningún caso un Estado Parte 
puede desentenderse de las obligaciones contraídas en virtud del Pacto en relación con 
los menores de 18 años de edad, aunque a los efectos de la legislación nacional hayan 
alcanzado la mayoría de edad”.10

En el Comentario General No. 21 sobre el artículo 10 del Pacto, el Comité  
expresó que este artículo “no indica ningún límite de la edad para el menor delincuente”, 
agregando que, aunque “cada Estado Parte deberá decidir sobre este particular a la luz 
de las condiciones sociales y culturales pertinentes, el Comité opina que el parágrafo 
5 del artículo 6 sugiere que todos los menores de 18 años deberían ser tratados como 
menores, al menos en las cuestiones relativas a la justicia penal”.11 Es notable que, 
de acuerdo con el artículo 6(5) del Pacto Internacional, “no se impondrá la pena de 
muerte por delitos cometidos por personas de menos de 18 años de edad”.

*****

cap10.indd   422 30/4/2010   00:18:18



423Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 10 • Los Derechos del Niño en la Administración de Justicia

12 Corte Europea de DH, Case of  T. c. the United Kingdom, sentencia del 16 de diciembre de 1999, para. 72; el texto de este sentencia se 
encuentra en la página web www.echr.coe.int.

13 Ibíd., loc. cit. También ver Corte Europea de DH, V. c. the United Kingdom, sentencia del 16 de diciembre de 1999, Reports 1999-IX, p. 144, 
para. 74.

La Regla 4(1) de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 
Administración de la Justicia de Menores (en adelantes referidas como las Reglas de 
Beijing) establecen que “en aquellos sistemas jurídicos que reconocen el concepto de 
la edad de responsabilidad penal para menores, el inicio de la edad no deberá ser 
establecida muy por debajo de un nivel de edad determinado, teniendo en cuenta los 
hechos de madurez emocional, mental e intelectual”. El Comentario a esta disposición 
se lee de la siguiente manera:

“La edad mínima de responsabilidad penal difiere ampliamente debido a la 
historia y cultura. El enfoque moderno sería considerar si un niño puede 
asumir los componentes morales y psicológicos de la responsabilidad 
penal; es decir, si un niño, en virtud de su discernimiento y entendimiento 
individual, puede ser responsabilizado de un comportamiento 
esencialmente antisocial. Si la edad de responsabilidad penal es establecida 
muy por debajo o si no existe un límite de edad inferior en absoluto, 
el concepto de responsabilidad se convertiría en algo sin sentido. En 
general, existe una relación cercana entre el concepto de responsabilidad 
para un comportamiento delincuente o criminal y otros derechos y 
responsabilidades sociales (tal como estado civil, mayoría civil, etc.).

Por lo tanto, se deben hacer esfuerzos para acordar un límite de edad 
razonablemente bajo que sea aplicable internacionalmente”.

*****
Sin embargo, siguen existiendo amplias discrepancias entre los países, incluso 

a nivel regional. En Europa, por ejemplo, la edad de responsabilidad penal varía de 
los siete a dieciocho años de edad. Considerando que no existe “en esta etapa un 
estándar común claro entre los Estados miembro del Consejo de Europa”, la Corte 
Europea de Derechos Humanos ha concluido que, aunque “Inglaterra y Gales 
se encuentran entre las pocas jurisdicciones Europeas que retienen una edad corta 
de responsabilidad penal, la edad de diez no puede decirse que es muy corta como 
para diferir desproporcionadamente del límite de edad seguido por otros Estados 
Europeos”.12 Por lo tanto, la atribución de una responsabilidad penal a un niño tan 
joven no constituye per se una violación del artículo 3 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos, que establece la protección contra los tratos y penas inhumanos 
y degradantes.13 Sin embargo, a juzgar por el trabajo del Comité de los Derechos del 
Niño, como se mencionó anteriormente, la edad de diez parecería violar la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 

A menos que se decida lo contrario, la mayoría de edad civil 
es de dieciocho años. En el establecimiento de las edades mínimas para 
matrimonio, empleo y servicio militar, los Estados están obligados 
jurídicamente a respetar el interés superior del niño y el principio de la no 
discriminación.
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14 Ver en cuanto a Vanuatu, en el NU Doc. CRC/C/90, Informe del vigésimo segundo periodo de sesiones (1999), para. 149.

Los Estados deberán establecer la edad mínima de responsabilidad 
penal. Esa edad mínima no debe ser indebidamente baja y debe respetar el 
interés superior del niño y el principio de la no discriminación. Los individuos 
menores	de	dieciocho	años	deben	ser	capaces	de	beneficiarse	de	la	protección	
especial proporcionada al niño por la ley penal.

El derecho internacional de los derechos humanos establece un número 
general de principios que condicionan la consideración de todos los asuntos relacionados 
con los derechos del niño, incluyendo la administración de justicia de menores. Esta 
sección analizará cuatro de los principios más importantes, particularmente, (1) el 
principio de la no discriminación, (2) el interés superior del niño, (3) el derecho del niño 
a la vida, supervivencia y desarrollo, y (4) el deber de respetar las opiniones del niño. 
Estos principios generales son considerados de forma consistente por el Comité de los 
Derechos del Niño en relación con su examen de informes periódicos: los Estados Parte 
deben garantizar que estos principios “no solamente orienten los debates políticos y la 
adopción de decisiones, sino que además estén integrados de forma apropiada en todas 
las revisiones de la legislación, así como en las decisiones judiciales y administrativas 
y en los proyectos, en los programas y los servicios que tienen repercusiones en los 
niños”.14

4.  Los Derechos del Niño en la 
Administración de Justicia: Algunos 
Principios Básicos

4.1 El principio de no discriminación

El artículo 2 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece que:
“1. Los Estados Parte respetarán los derechos enunciados en la 
presente Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su 
jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, 
el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen 
nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, 
el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales.

2. Los Estados Parte adoptarán todas las medidas apropiadas para 
garantizar que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación 
o castigo por causa de la condición, las actividades, las opiniones expresadas, 
o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares.”

El Comité de los Derechos del Niño ha expresado, en general, su preocupación 
con respecto a ciertos grupos de niños vulnerables, tales como los niños que están 
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15 Ver en cuanto a Belice, en el NU Doc. CRC/C/84, Informe del vigésimo periodo de sesiones (1999), para. 75. 
16 NU Doc. CRC/C/46, Informe del décimo periodo de sesiones (1995), para. 218.
17 NU Doc. CRC/C/15/Add.66, Observaciones Finales: Bulgaria, para. 12.
18 Ver, por ejemplo, el NU Doc. CRC/C/15/Add.9, Observaciones Finales: El Salvador, para. 10.
19 NU Doc. CRC/C/15/Add. 66, Observaciones Finales: Bulgaria, para. 12.

4.2 El interés superior del niño

El artículo 3(1) de la Convención sobre los Derechos del Niño es la disposición 
clave sobre el principio del interés superior y consagra lo siguiente:

“1. En todas las medidas concernientes a los niños tomadas por las 
instituciones de bienestar social públicas o privadas, los tribunales, las 
autoridades administrativas o los organismos legislativos, el interés superior 
del niño será una consideración primordial.”

El Comité de los Derechos del Niño examina si los Estados Parte le han 
proporcionado la debida consideración al principio del interés superior del niño en su 
legislación nacional y su aplicación en áreas tales como la definición jurídica del niño, 
en particular en lo que se refiere a la edad mínima para contraer matrimonio, trabajar 
y prestar servicio militar.18 Por ejemplo, ha expresado preocupación con respecto a 
Bulgaria por “su escasa consideración del principio del interés superior del niño al 
ocuparse de situaciones de detención, institucionalización y abandono de niños, como 
también en relación con el derecho del niño a testificar en un tribunal.19

El hecho que el interés superior del niño “deba ser una consideración 
primordial” (énfasis agregado) en la decisión que afecta al niño es un indicio de 
que “el interés superior del niño no siempre será el único factor predominante a ser 
considerado”, pero que “pueden existir intereses de derechos humanos que compitan 

recluíos en una institución.15 Durante la discusión general sobre la administración 
de justicia de menores organizada por el Comité el 1º de Noviembre de 1996, se 
expresó particular preocupación “ante los casos en que seguían prevaleciendo criterios 
de  carácter subjetivo y arbitrario al evaluar la responsabilidad penal de los niños y al 
decidir las medidas que se les aplicarían (por ejemplo, respecto de la edad de la pubertad, 
la edad del discernimiento o la personalidad del niño)”.16 Finalmente, el Comité ha 
expresado preocupación “sobre la insuficiencia de las medidas para prevenir y combatir 
la discriminación ejercida frente a los niños de la comunidad Romani o gitana, niños 
con impedimentos físicos y niños nacidos fuera del matrimonio” en Bulgaria.17

*****
El principio de no discriminación esta también, inter alia, contenido en el 

artículo 3 de la Carta Africana de los Derechos y Bienestar del Niño y en la Regla 2(1) 
de las Reglas de Beijing. Las disposiciones sobre la no discriminación y equidad en 
otros instrumentos generales de derechos humanos permanecen igualmente válidas 
cuando se aplican a los niños (por ejemplo, arts. 2(1) y 26 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, arts. 2 de la Carta Africana de Derechos Humanos y de 
los Pueblos, arts. 1 y 24 de la Convención Americana de Derechos Humanos y art. 14 
del Convenio Europeo de Derechos Humanos). 

Información más detallada sobre el principio de igualdad y no discriminación 
es tratada en el Capítulo 13 de este Manual.
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20 Manual de Implementación, p.40. 
21 Ibíd., loc. cit.
22 Ver la Observación General No. 17 sobre el artículo 24 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, en la 

Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 166, para. 6; ver también la Observación General Comentario General 
No. 19 sobre el artículo 23, Ibíd., p. 172, para. 9.

23 Manual on Human Rights Reporting 1997, p. 424 (también en el Manual de Implementación, p. 87).

entre si, por ejemplo entre niños individuales, entre diferentes grupos de niños y 
entre niños y adultos”.20 Sin embargo, el interés superior del niño “debe ser un tema 
de consideración activa”, y “se debe demostrar que los intereses del niño han sido 
explorados y tomados en cuenta como una consideración primordial”.21

*****
El artículo 4(1) de la Carta Africana de los Derechos y Bienestar del Niño 

también establece que “en todas las medidas relacionadas con el niño asumidas por una 
persona o autoridad, el interés superior del niño debe ser la consideración primordial”. 
Aunque el principio del interés superior del niño no está incluido explícitamente en el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Comité de Derechos Humanos 
ha enfatizado que se debe tener en cuenta “el interés superior del niño” en caso de 
disolución del matrimonio de los padres.22

4.3  El derecho del niño a la vida, supervivencia y 
desarrollo

El artículo 6 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece que los 
“Estados Parte reconocen que todo niño tiene el derecho inherente a la vida (para. 1) 
y que ellos “garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo 
del niño” (para. 2). El artículo 5 de la Carta Africana de los Derechos y Bienestar del 
Niño garantiza a todo niño “un derecho inherente a la vida”, que “deberá ser protegido 
por la ley” (para. 1). Los Estados Parte además se comprometen a “garantizar, en la 
máxima medida posible, la supervivencia, protección y desarrollo del niño” (para. 2). 

De igual manera, el derecho de un niño a la vida se protege bajo el artículo 6 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el artículo 4 de la Carta Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos, el artículo 4 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y el artículo 2 del Convenio Europeo de Derechos Humanos. 

El texto del artículo 6(2) de la Convención sobre los Derechos del Niño 
también deja en claro que los Estados Parte tendrán que adoptar medidas positivas 
con el fin de maximizar “la supervivencia y el desarrollo” de los niños dentro de 
su jurisdicción. De modo que puede ser necesario para los Estados “adoptar las 
medidas apropiadas”, inter alia “para disminuir la mortalidad de infantes y niños”, o 
proporcionarle a los niños “la atención médica y cuidado de salud necesarios” (cf. art. 
24 de la Convención sobre los Derechos del Niño). Otras medidas que los Estados 
pueden adoptar con el fin de proteger el derecho inherente del niño a la vida pueden 
incluir el proporcionar alimentos nutricionales adecuados y agua potable, prohibir 
la pena de muerte, y prevenir y prohibir las ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias o 
sumarias y desapariciones forzadas, entre otros.23 Adicionalmente, puede ser necesario 
para los Estados Parte tomar medidas efectivas para proteger a los niños contra los 
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24 En cuanto a México, en el NU Doc. CRC/C/90, Informe del vigésimo periodo de sesiones (1999), para.179.
25 Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 145, para. 5.
26 Ibíd., loc. cit.
27 En cuanto a México, en el NU Doc. CRC/C/90, Informe del vigésimo periodo de sesiones, 20 de septiembre – 8 de octubre del 1999, 

para. 181.
28 Manual de Implementación, p. 145.
29 Ibíd., loc. cit.
30 Ibíd.

4.4 El derecho del niño a ser escuchado

Otro importante principio general se consagra en el artículo 12 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, de acuerdo con el cual:

“1.  Los Estados Parte garantizarán al niño que esté en condiciones de 
formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en 
todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta 
las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño.

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, 
en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea 
directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, 
en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.”

El Comité de los Derechos del Niño ha promocionado consistentemente 
los derechos de participación del niño y enfatizado el deber de los Estados Parte de 
“garantizar el goce efectivo de las libertades fundamentales, incluidas las de opinión, 
expresión y asociación” como están consagrados en los artículos 13, 14 y 15 de la 
Convención.27 Esta es una muestra del hecho que el niño debe ser considerado como 
una persona con derecho propio o “como un sujeto activo de derechos”.28

El artículo 12(2) de la Convención indiscutiblemente abarca “una amplia 
gama de procedimientos del tribunal y también la toma de decisiones esenciales que 
afectan al niño, por ejemplo en la educación, salud, planeación, el ambiente y así 
sucesivamente”.29

El derecho de un niño a ser escuchado bajo el artículo 12 de la Convención 
no significa, sin embargo, que el niño tiene “el derecho a la auto-determinación”, sino 
que tiene el derecho “a participar en la toma de decisiones”.30 Esta participación debe 

efectos negativos de enfrentamientos armados y establecer las medidas de rehabilitación 
para los niños víctimas de esos enfrentamientos.24

*****
Como lo señala el Comité de Derechos Humanos en el Comentario General 

No. 6 sobre el artículo 6 del Pacto Internacional, “el derecho a la vida ha sido con 
mucha frecuencia interpretado en forma excesivamente restrictiva”, en su opinión, “la 
expresión ‘el derecho a la vida es inherente a la persona humana’ no puede entenderse 
de manera restrictiva y la protección de este derecho exige que los Estados adopten 
medidas positivas”.25 Por lo tanto, sería “oportuno que los Estados Parte tomaran todas 
las medidas posibles para disminuir la mortalidad infantil y aumentar la esperanza de 
vida, en especial adoptando medidas para eliminar la malnutrición y las epidemias.”.26
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ser genuina y no puede ser reducida a una formalidad. Más aún, entre más maduro y 
mayor sea el niño, más peso se le dará a sus opiniones. Esto significa que a las opiniones 
de los menores se les dará un peso específico en el curso de los procesos relacionados 
con su persona.

*****
En cuanto a la sentencia y resolución de menores, la Regla 14(2) de las 

Reglas de Beijing también estipula que 
“El procedimiento favorecerá los intereses del menor y se sustanciará en 
un ambiente de comprensión que permita que el menor participe en él y 
se exprese libremente.”

El ser escuchado en los procedimientos judiciales concernientes a sí mismo 
es, como ha sido indicado en los Capítulos 5 a 7 de este Manual, un derecho reconocido 
para adultos y constituye una garantía procesal importante. No obstante, es un derecho 
que adquiere un énfasis particular en lo que se refiere al niño, dado que esfuerzos 
especiales pueden necesitarse con el fin de garantizar que un niño sea escuchado de 
manera genuina.

*****
Los cuatro principios generales mencionados anteriormente e identificados 

por el Comité de los Derechos del Niño, tienen que ser tenidos en cuenta a lo largo del 
capítulo porque ellos cualifican los procedimientos vinculados con la administración 
de justicia de menores que, en consecuencia, debe respetar los principios de la no 
discriminación, el interés superior del niño, el derecho inherente del niño a la vida y el 
derecho del niño a ser escuchado.

En la administración de justicia, es decir en procedimientos penales, como 
también en el proceso de separación de un niño de sus padres o en procesos de 
adopción, a los Estados se les exige respetar los siguientes principios básicos:

•  el principio de la no discriminación;

•  el interés superior del niño; 

•  el derecho del niño a la vida, supervivencia y desarrollo; y

•  el derecho del niño a ser escuchado.

El objetivo declarado del sistema de justicia de menores como un todo en el 
derecho internacional de los derechos humanos es la rehabilitación y reintegración 
social del niño. En particular, esto es claro del artículo 40(1) de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, que establece:

5. Los Objetivos de la Justicia de Menores
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31 En cuanto a Guinea, NU Doc. CRC/C/84, Informe del vigésimo periodo de sesiones, 11-29 de enero del 1999, para. 126 y en cuanto a 
Sudáfrica, NU Doc. CRC/C/94, Informe del vigésimo periodo de sesiones, 10-28 de enero del 2000, para. 445(h).

32 Ver en cuanto a Yemen, el NU Doc. CRC/C/84, Informe del vigésimo periodo de sesiones , enero del 1999, para. 184 sobre la falta de 
centros de rehabilitación para niños en conflicto con la ley, ver también con respecto a Nicaragua, el NU Doc. CRC/C/87, Informe del 
vigésimo periodo de sesiones, 17 de mayo – 4 de junio del 1999, para. 247.

33 Observación General No. 21 en Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 177, para. 10.
34 NU Doc.ST/HR/1/Rev.4 (vol. I/Part 1) Derechos Humanos – Una Compilación de Instrumentos Internacionales, vol. I (Primera Parte), 

Instrumentos Universales, p. 360 (en adelante referidos como Derechos Humanos – Una Compilación de Instrumentos Internacionales).
35 Ibíd., loc. cit.

“1.  Los Estados Parte reconocen el derecho de todo niño de quien 
se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare 
culpable de haber infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con 
el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto 
del niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia 
de promover la reintegración del niño y de que éste asuma 
una función constructiva en la sociedad” (énfasis agregado).

Con respecto a la consideración de los informes presentados por los Estados 
Parte, el Comité de los Derechos del Niño ha expresado preocupación por el número 
insuficiente de instalaciones y programas para la recuperación física y psicológica y 
la reintegración social de los menores,31 “la falta de medidas de rehabilitación y de 
servicios de educación para los menores delincuentes ”, como también “el hecho de 
que se ponga a los “delincuentes potenciales” en centros de detención y no a cargo de 
instituciones destinadas a su rehabilitación”.32 

*****
El artículo 10(3) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

también estipula, que “el régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya 
finalidad esencial será la reforma y la readaptación social de los penados” 
(énfasis agregado). 

Como lo establece el Comité de Derechos Humanos, “ningún sistema 
penitenciario debe estar orientado a solamente el castigo; esencialmente, debe tratar de 
lograr la reforma y la readaptación social del preso”.33

*****
De acuerdo con la Regla 5.1 de las Reglas de Beijing,

“El sistema de justicia de menores hará hincapié en el bienestar de éstos 
y garantizará que cualquier respuesta a los menores delincuentes será en 
todo momento proporcionada a las circunstancias del delincuente y del 
delito.”

De acuerdo con el Comentario acompañante, esta regla “se refiere a dos de los 
objetivos más importantes de la justicia de menores”.34 El primer objetivo es “el 
fomento del bienestar del menor”, el cual no solamente debe ser el enfoque principal 
de los sistemas jurídicos en los cuales los menores delincuentes son procesados por 
tribunales de familia o autoridades administrativas, sino también “en aquellos sistemas 
jurídicos que siguen el modelo del tribunal penal” con el fin de contribuir “a evitar las 
sanciones meramente penales”.35 
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El segundo objetivo es el principio de la proporcionalidad, el cual en 
este contexto en particular significa que “la respuesta a menores delincuentes jóvenes 
debería basarse no sólo en la gravedad del delito sino también en las circunstancias 
personales”, tales como “su condición social, su situación familiar, el daño causado 
por el delito u otros factores en que intervengan circunstancias personales”.36 Esas 
circunstancias “deberían influir en la proporcionalidad de la reacción (por ejemplo, 
teniendo en consideración los esfuerzos del delincuente para indemnizar a la víctima o 
su buena disposición para comenzar una vida sana y útil).”.37

Sin embargo, se debe salvaguardar el principio de proporcionalidad para 
garantizar el bienestar del menor delincuente para que las medidas adoptadas no 
excedan lo necesario y, en consecuencia, violen sus derechos fundamentales.38 

En otras palabras, la Regla 5 “sólo exige que la respuesta en los casos concretos 
de delincuencia o criminalidad de menores sea la adecuada, ni más ni menos. Los 
temas que las reglas vinculan entre sí pueden contribuir a estimular adelantos en ambos 
sentidos: es decir que tipos de respuesta nuevos e innovadores son tan necesarios 
como las precauciones para evitar cualquier ampliación indebida de la red de control 
social oficial sobre los menores.”39 

*****
El principal enfoque en la rehabilitación del menor delincuente también 

se encuentra presente en el artículo 17(3) de la Carta Africana de los Derechos y 
Bienestar del Niño, según el cual “el objetivo esencial del trato de todo niño durante 
el juicio así como si es encontrado culpable de infringir la ley penal será su reforma, 
reintegración a su familia y rehabilitación social” (énfasis agregado). Aunque 
no limitado a menores delincuentes, el artículo 5(6) de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos estipula que “las penas privativas de la libertad tendrán 
como finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los condenados”. El 
Convenio Europeo de Derechos Humanos no se pronuncia sobre este asunto, pero en 
la Recomendación No. R (87) 20 sobre Reacciones Sociales a la Delincuencia Juvenil, 
el Comité de Ministros del Consejo de Europa expresa su convicción “que el sistema 
penal para menores debe continuar caracterizándose por su objetivo de educación e 
integración social y que debe abolir en lo posible el encarcelamiento de menores”.40

36 Ibíd. 
37 Ibid.
38 Ibid.
39 Ibid.
40 Para obtener el texto de esta recomendación, diríjase al sitio web del Consejo de Europa:  

http://cm.coe.int/ta/rec/1987/87r20.htm. 

Bajo el derecho internacional de los derechos humanos, el objetivo general 
del sistema de justicia de menores debe ser el de promover la rehabilitación 
y reintegración social del niño, incluyendo no sólo el sentido de dignidad 
del niño y su valor como persona sino también su respeto por los derechos 
fundamentales de otros.
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41 En cuanto a Armenia, NU Doc. CRC/C/94, Informe del vigésimo tercero periodo de sesiones (2000), para. 350.
42 En cuanto a Granada, Ibíd., para. 411(a) y en cuanto a Sudáfrica, Ibíd., para. 455(a).
43 En cuanto a Nicaragua, ver el NU Doc. CRC/C/87, Informe del vigésimo primero (1999), para. 247.

Los Estados tienen el deber jurídico de establecer un sistema jurídico de 
justicia	de	menores	que	sea	específico,	incluyendo	tribunales	juveniles	para	
ocuparse de los menores delincuentes y establecer una edad mínima de 
responsabilidad penal.

Con el fin de poder darle efecto a las obligaciones derivadas de diversas 
normas del derecho internacional que gobiernan la administración de justicia de 
menores, a los Estados se les exige a nivel nacional el promulgar específicas leyes y 
regulaciones. De acuerdo con el artículo 40(3) de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, “los Estados Parte tomarán todas las medidas apropiadas para promover el 
establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para 
los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse 
o declare culpables de haber infringido esas leyes”. En particular, deberá establecer 
una edad mínima de responsabilidad penal como también las medidas para ocuparse 
de dichos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, siempre y cuando los derechos 
humanos y garantías judiciales sean respetados a cabalidad  (art. 40(3)(a) y (b)). 

El Comité de los Derechos del Niño ha tenido la ocasión de expresar su seria 
preocupación por la ausencia de dicho sistema de justicia de menores y, en particular, 
por la ausencia de leyes, procedimientos y cortes juveniles.41 En otras ocasiones ha 
expresado su preocupación sobre la falta de una administración de justicia de menores 
eficiente y efectiva y su falta de compatibilidad con la Convención y con otros estándares 
relevantes de las Naciones Unidas.42

Las garantías procesales relacionadas con los procesos de arresto, detención, 
investigación penal y juicio tratados en los Capítulos 5 a 7 son por supuesto igualmente 
válidas frente a la sospecha de la comisión de un delito penal por parte de un niño. 
En otras palabras, al niño se le debe otorgar los mismos derechos que a 
un adulto en todas las etapas relevantes del procedimiento penal, y el 
Comité de los Derechos del Niño ha expresado preocupación en los casos donde no 
siempre ha sido garantizado un procedimiento judicial en regla.43

6.  El Deber de Crear un Sistema de 
Justicia de Menores

7.  El Niño Acusado y la Administración 
de Justicia

cap10.indd   431 30/4/2010   00:18:18



432 Los Derechos Humanos en la Administración de Justicia: Un Manual sobre Derechos Humanos para Jueces, Fiscales y Abogados

Capítulo 10 • Los Derechos del Niño en la Administración de Justicia

44 NU Doc. CRC/C/46, Informe del décimo periodo de sesiones (1995), para. 229.

Debido a las peculiaridades de la justicia de menores, las garantías procesales 
toman mayor importancia debido a que ellas deben, inter alia, proteger el interés superior 
del niño y garantizar el respeto de sus derechos a ser escuchado y a la reintegración 
social. En esta sección se destacarán algunos de los derechos más fundamentales del 
niño acusado, sin buscar proporcionar un análisis exhaustivo de estos importantes 
derechos. Se hará énfasis en esas normas que se derivan de las necesidades específicas 
del niño acusado.

De acuerdo con el artículo 37(a) de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, “ningún niño [será] sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes”; mientras que el artículo 17(2)(a) de la Carta Africana de los 
Derechos y Bienestar del Niño estipula que los Estados Parte “deberán … garantizar 
que ningún niño que sea detenido o encarcelado o de otra manera privado de su libertad 
sea sometido a torturas, tratos o penas inhumanos o degradantes”.

El niño por supuesto también se beneficia de la protección general contra los 
abusos físicos y mentales encontrados en el artículo 6 de el Pacto de Derechos Civiles y 
Políticos, la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
y Degradantes, el artículo 5 de la Carta Africana sobre Derechos Humanos y de los 
Pueblos, el artículo 5 de la Convención Americana de Derechos Humanos y el artículo 
3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos. Esta prohibición es absoluta y no 
puede ser derogada bajo ninguna circunstancia.

La prohibición de maltrato no sólo es particularmente relevante en el caso del 
niño privado de su libertad sino que también atañe al niño que, por ejemplo, está siendo 
investigado por la policía sin ser arrestado o detenido. Indiscutiblemente, los periodos 
más críticos para un niño que es sospechoso o esta acusado de haber cometido un 
delito son la investigación policial y la detención previa al juicio, donde es muy probable 
que él o ella sea maltratado(a) o sea objeto de otras formas de abuso. Es importante 
tener en cuenta que los actos que pueden no ser considerados como un 
trato ilegal de un adulto podrían ser inaceptables en el caso de un niño 
debido a su sensibilidad específica y vulnerabilidad particular. Durante 
el Día del Debate General sobre la administración de justicia de menores organizada 
por el Comité de los Derechos del Niño, “se sugirió que se considerara seriamente 
la posibilidad de crear mecanismos independientes, a nivel nacional e internacional, 
para garantizar visitas periódicas a esas instituciones y una vigilancia efectiva de ” las 
instituciones donde están recluidos los niños.44 Esas visitas serían una herramienta 
importante para prevenir el maltrato de niños. Otra medida importante para prevenir 
el trato ilícito de niños por los oficiales de la ley, por ejemplo, sería la organización de 
cursos para capacitar a estos profesionales en métodos para tratar a los menores de 
forma constructiva.

El Comité de los Derechos del Niño expresó su preocupación, luego de 
revisar el informe periódico de la India, sobre los “numerosos informes de maltratos, 

7.1  Tortura y los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, personal de salud y fiscales
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45 NU Doc. CRC/C/94, Informe del vigésimo tercero periodo de sesiones (2000), para. 70. 
46 Ibíd., para. 71.
47 Ibíd., para. 72.
48 NU Doc. CRC/C/15/Add.34, Observaciones Finales: Reino Unido, para. 39.
49 Observación General No. 20, en la Recopilación de las Observaciones Generales de las Naciones Unidas, p. 173, para. 5.

castigos corporales, torturas y abusos sexuales frecuentes de niños en los centros de 
detención, y presuntos casos de asesinatos de niños que viven y/o trabajan en las calles 
por parte de oficiales encargados del cumplimiento de la ley”.45 Por lo tanto, el Comité 
recomendó “que sea obligatorio el registro de cada niño llevado a una estación de 
policía, incluyendo la hora, fecha y razón de la detención, y que dicha detención sea 
sometida a una revisión obligatoria frecuente por un magistrado”. El Comité también 
instó al Estado a modificar el Código de Procedimiento Penal “para que el examen 
médico, incluyendo la verificación de la edad, sea obligatorio en el momento de la 
detención y en intervalos regulares”.46 Finalmente, también se recomendó que la Ley 
de Justicia de Menores sea reformada “para proporcionar mecanismos de denuncias y 
enjuiciamiento de los casos de abuso policial durante la custodia de niños”.47 

De acuerdo con el artículo 39 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
los Estados Parte tienen el deber jurídico de “[adoptar] todas las medidas apropiadas 
para promover la recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo 
niño víctima de… tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes… Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un ambiente 
que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño”. En la opinión 
del Comité sobre los Derechos del Niño, este artículo “merece mayor atención” y, 
por lo tanto, deben desarrollarse programas y estrategias destinadas a promover la 
recuperación física y psicológica y la reinserción social de, inter alia, niños en el sistema 
de administración de justicia.48

*****
En su interpretación del artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, el Comité de Derechos Humanos ha sostenido que la prohibición 
del maltrato “debe hacerse extensiva a los castigos corporales, incluidos los castigos 
excesivos impuestos por la comisión de un delito o como medida educativa o 
disciplinaria”, enfatizando, por otra parte, que este artículo “protege, en particular, a 
los niños, a los alumnos y a los pacientes de los establecimientos de enseñanza y las 
instituciones médicas”.49 Para obtener más detalles sobre el tema del castigo corporal, 
ver el Capítulo 8, sub-sección 2.3.3. 

El niño tiene en todo momento el derecho absoluto a no ser sometido a 
torturas o tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Esta prohibición 
incluye el castigo corporal impuesto como castigo por la comisión de un delito 
o como una medida educativa o disciplinaria. 
Un niño víctima de abuso tiene el derecho a medidas apropiadas para 
promover su recuperación física y psicológica y reinserción social. 
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50 Manual de Implementación, p. 547.

De acuerdo con los artículos 3(1) y 40(1) de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, el interés superior del niño deberá ser el principio básico que guíe 
a todas las instituciones y autoridades, incluyendo los tribunales de justicia en todas las 
acciones concernientes a los niños. Todo niño “de quien se alegue que ha infringido 
las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas leyes” 
tiene el derecho “a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la 
dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y 
la importancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma una función 
constructiva en la sociedad.” (art. 40(1)) de la Convención). 

 El artículo 17(1) de la Carta Africana de los Derechos y Bienestar del Niño 
establece que “todo niño acusado o encontrado culpable de haber infringido la ley 
penal tendrá el derecho a un trato especial acorde con el sentido de dignidad y valor 
del niño y que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de otros”. El asunto de la reinserción social del niño es tratado en el 
artículo 17(3), según el cual “el objetivo esencial del trato de todo niño durante el 
juicio y también si es encontrado culpable de infringir la ley penal será su reforma, 
reinserción a su familia y rehabilitación social.”

Sobre el tema del interés superior del niño, refiérase a la sub-sección 4.2 
arriba.

Todo niño de quien se alegue que ha infringido las leyes penales, o quien se 
acuse o declare culpable de haber infringido esas leyes deberá tener, como mínimo, 
las garantías enumeradas en el artículo 40(2)(a) y (b) de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. Mientras que algunas de estas garantías son principios establecidos 
generalmente en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, otras están 
diseñadas para cumplir con las necesidades e intereses específicos del niño.50 Al mismo 
tiempo se debe tener en cuenta que, siempre que sea relevante, los derechos procesales 
contenidos en otros tratados de derechos humanos también deben garantizarse durante 
la administración de justicia de menores. Sin embargo, debido a que esos derechos 
procesales han sido tratados con cierta profundidad en los Capítulos 5 a 7, no serán 
repetidos aquí.

7.2  El trato general del niño/el interés superior del 
niño

7.3  Algunos derechos procesales fundamentales

El concepto del “interés superior” del niño debe guiar a todas las instituciones 
y autoridades, incluyendo a los tribunales, en todas las acciones concernientes 
a	los	niños,	con	el	objetivo	final	de	promover	su	reinserción	social.	
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51 NU Doc. CRC/C/15/Add. 34, Observaciones Finales: Reino Unido, para. 20.
52 Ibíd., para. 34.

El principio de nullum crimen sine lege es un principio fundamental garantizado 
por el artículo 40(2)(a) de la Convención sobre los Derechos del Niño, el cual establece 
“que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o declare 
culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones que no 
estaban prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento en que 
se cometieron”. Este es un principio jurídico tan importante que ha sido establecido 
como no derogable bajo el artículo 4(2) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, el artículo 27(2) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el 
artículo 15(2) del Convenio Europeo de Derechos Humanos. Sobre este principio, ver 
también el Capítulo 7, sección 3.11.

El derecho del niño “que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su 
culpabilidad conforme a la ley” se encuentra en el artículo 40(2)(b)(i) de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, mientras que el artículo 17(2)(c)(i) de la Carta Africana de 
los Derechos y Bienestar del Niño garantiza el derecho del niño a que se le “presuma 
inocente hasta que sea debidamente declarado como culpable”.

El Comité de los Derechos del Niño expresó preocupación debido a que la 
Ordenanza sobre pruebas del delito, de 1988 del Reino Unido “es incompatible con” 
el artículo 40 de la Convención y, “con el derecho a la presunción de inocencia y el 
derecho de no ser obligado a prestar testimonio o a declararse culpable”. De acuerdo 
con esa ley, “la falta de respuesta al interrogatorio policial puede utilizarse para fundar 
una condena contra los niños que tengan más de 10 años de edad en Irlanda del Norte. 
Por otra parte, el silencio ante un tribunal también se puede utilizar contra los niños 
de más de 14 años de edad”.51 Por lo tanto, el Comité recomendó “que la legislación 
de emergencia y de otra índole, incluida la relativa al sistema de administración de la 
justicia para menores que rige actualmente en Irlanda del Norte, se revise a fin de 
garantizar su compatibilidad con los principios y disposiciones de la Convención”.52 
Para más información sobre el derecho a la presunción de inocencia hasta que se 
compruebe la culpabilidad, referirse también al Capítulo 6, sección 5.

El artículo 40(2)(b)(ii) proclama el derecho del niño “a [ser] informado sin 
demora y directamente o, cuando sea procedente, por intermedio de sus padres o sus 
representantes legales, de los cargos que pesan contra él y que dispondrá de asistencia 
jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y presentación de su defensa”. 
Si se compara con otras disposiciones legales internacionales que son similares, tales 
como los artículos 9(2) y 14(3)(a) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, la Convención sobre los Derechos del Niño difiere, primero, en que “si es 

7.3.1 El principio de nullum crimen sine lege

7.3.2 El derecho a la presunción de inocencia

7.3.3  El derecho a ser informado sin demora y el derecho a asistencia 
jurídica
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53 En cuanto al primer requisito, cf. Manual de Implementación, p. 548.

apropiado”, el niño puede ser informado a través de sus padres o representantes legales; 
segundo, en que la referencia al derecho del niño “a [disponer de] asistencia jurídica 
u otra asistencia apropiada” (énfasis agregado) en la preparación y presentación 
de su defensa es una modificación si se compara con el Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos.53 La referencia a “otra asistencia apropiada” hace que sea 
posible para un niño tener su defensa asegurada por no-abogados. Sin embargo, se 
debe presumir que, en el interés superior del niño y por razones de justicia, se recurrirá 
a ese tipo de asistencia en casos de infracciones menores a la ley.

La Carta Africana de los Derechos y Bienestar del Niño establece en este 
respecto que todo niño acusado de haber infringido la ley penal “deberá ser informado 
sin demora de los pormenores del cargo en su contra y en un idioma que comprenda” 
(art. 17(2)(c)(ii)) y “se le proporcionará asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en 
la preparación y presentación de su defensa” (art. 17(2)(c)(iii)). 

El artículo 40(2)(b)(iii) establece que el niño tiene el derecho a “que la 
causa [sea] dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial competente, 
independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley, en presencia 
de un asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se considerare que 
ello fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular su 
edad o situación y a sus padres o representantes legales”. El artículo 17(2)(c)(iv) de la 
Carta Africana de los Derechos y Bienestar del Niño proclama de forma más lacónica 
que el niño acusado “tendrá la causa dirimida lo más pronto posible por un tribunal 
imparcial…”.

Como se expuso en el Capítulo 7, los tratados internacionales de derechos 
humanos garantizan el derecho a ser juzgado “sin dilaciones indebidas” (art. 14(3)(c) del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos o “dentro de un plazo razonable” 
(art. 6(1) del Convenio Europeo de Derechos Humanos). Sin embargo, en cuanto 
al niño, la cuestión de prontitud de los procesos es particularmente 
importante y por lo tanto, el niño debe ser juzgado “sin demora”, el 
adjetivo “indebido” siendo omitido del artículo 40 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 

El artículo 40(2)(b)(iii) por lo contrario refleja el principio fundamental que 
el fallo de personas acusadas de haber cometido un delito penal debe ser proferido 
por un organismo competente, independiente e imparcial que le garantice al 
acusado un juicio justo. Para mayores detalles sobre estos principios fundamentales, 
ver los Capítulos 4 y 7.

Esta disposición también implica que pueden existir casos en que se considere 
que es en el interés superior del niño excluir a sus padres o representantes legales de los 
procesos. Sobre este mismo tema, la Regla 15.2 de las Reglas de Beijing establece que 

“Los padres o tutores tendrán derecho a participar en las actuaciones y la 
autoridad competente podrá requerir su presencia en defensa del menor. 
No obstante, la autoridad competente podrá denegar la participación si 

7.3.4 El derecho a ser juzgado sin demora
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54 Derechos Humanos – Una Compilación de Instrumentos Internacionales, p. 368.
55 Ibíd., pp. 368-369.
56 NU Doc. CRC/C/15/Add.66, Observaciones Finales: Bulgaria, para. 34.
57 NU Doc. CRC/C/15/Add.34, Observaciones Finales: Reino Unido, para. 20 y 34.

existen motivos para presumir que la exclusión es necesaria en defensa del 
menor.”

Según el Comentario a la Regla 15.2, el derecho de los padres o tutores a 
participar en los procesos “debe considerarse como una asistencia general al menor, 
de naturaleza sicológica y emotiva, que se extiende a lo largo de todo el proceso”.54 El 
Comentario estipula la siguiente explicación sobre la posibilidad de excluir a los padres o 
representantes legales del procedimiento:

“La autoridad competente, para dictar una sentencia justa en el caso, puede 
utilizar con provecho, sobre todo, la colaboración de los representantes 
legales del menor (o, para los mismos efectos, de algún otro asistente 
personal en el que el menor pueda depositar y deposite realmente 
su confianza). Este interés puede verse frustrado si la presencia de los 
padres o tutores en las vistas ejerce una influencia negativa, por ejemplo si 
manifiestan una actitud hostil hacia el menor, de ahí que deba preverse la 
posibilidad de su exclusión de la vista.”55

Es razonable concluir que el mismo fundamento también podría justificar la 
exclusión de los padres o representante legal del niño bajo el artículo 40(2)(b)(iii) de la 
Convención sobre los Derechos del Niño. 

Por supuesto, es particularmente importante que el niño tenga acceso sin 
demora a un abogado.56

El artículo 40(2)(b)(iv) de la Convención sobre los Derechos del Niño 
contiene dos derechos independientes a saber, el derecho del niño a “no ser obligado a 
prestar testimonio o a declararse culpable”; y, segundo, el derecho “interrogar o hacer 
que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el interrogatorio de 
testigos de descargo en condiciones de igualdad”.

Como se mencionó con anterioridad, el Comité de los Derechos del Niño 
expresó su preocupación sobre una ley que autoriza a la policía a usar el silencio durante 
el interrogatorio para determinar la culpabilidad contra un niño mayor de diez años de 
edad, debido a que esta regla es incompatible con el derecho a no ser obligado a prestar 
testimonio o declararse culpable.57 También se debe hacer énfasis en este contexto que 
el Derecho Internacional de los Derechos Humanos prohíbe el uso de confesiones 
obtenidas por medios ilegales, y esta prohibición se mantiene con mayor razón en el 
marco de la administración de justicia de menores.  

En cuanto al “derecho de no ser obligado a prestar testimonio o declararse 
culpable”, también ver el Capítulo 7, sección 3.7.

7.3.5  El derecho a no declararse culpable y el derecho a interrogar y tener 
testigos
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58 NU Doc. CRC/C/15/Add.33, Observaciones Finales: Dinamarca, para. 8 y 16.
59 Manual de Implementación, p. 549.

Si se ha encontrado que un niño ha infringido la ley penal, el artículo 40(2)(b)
(v) establece que él o ella tiene derecho “a que esta decisión y toda medida impuesta 
a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u órgano judicial superior 
competente, independiente e imparcial, conforme a la ley”. El derecho a “ser sometido 
a un órgano judicial superior” también es garantizado por el artículo 17(2)(c)(iv) de la 
Carta Africana de los Derechos y Bienestar del Niño.

El derecho de apelar una condena y sentencia está contenida en el artículo 
14(5) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el artículo 8(2)(h) de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y el artículo 2 del Protocolo No. 7 
al Convenio Europeo de Derechos Humanos, aunque este último autoriza excepciones 
“con respecto a delitos de carácter menor”.

El Comité de los Derechos del Niño alentó a Dinamarca a retirar su reserva 
al artículo 40(2)(b)(v), según el cual se justificaba una limitación al derecho de apelar 
en ciertas circunstancias.58

De acuerdo con el artículo 40(2)(b)(vi) de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, el niño tiene el derecho a “la asistencia gratuita de un intérprete si no 
comprende o no habla el idioma utilizado”. La misma norma se encuentra en el artículo 
17(2)(c)(ii) de la Carta Africana de los Derechos y Bienestar del Niño.

Esta norma existe en otros tratados internacionales de derechos humanos, tal 
como en el artículo 14(3)(f) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el 
artículo 8(2)(a) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el artículo 
6(3)(e) del Convenio Europeo de Derechos Humanos. Esta norma es importante no 
sólo para los niños que hablan un idioma diferente sino para aquellos que tienen un 
impedimento físico.59

El niño acusado tiene el derecho “a que se respetará plenamente su vida privada 
en todas las fases del procedimiento” (art. 40(2)(b)(vii)). Este derecho se destaca en la 
Regla 8 de las Reglas de Beijing, según el cual “para evitar que la publicidad indebida 
o el proceso de difamación perjudiquen a los menores, se respetará en todas las 
etapas el derecho de los menores a la intimidad. En principio, no se publicará ninguna 
información que pueda dar lugar a la individualización de un menor delincuente.” 
(Regla 8.1 y 8.2). 

Como se explica en el Comentario, esta regla “destaca la importancia de la 
protección del derecho de los menores a la intimidad. Los jóvenes son particularmente 
vulnerables a la difamación. Los estudios criminológicos sobre los procesos de 
difamación han suministrado pruebas sobre los efectos perjudiciales (de diversos tipos) 
que [emanan] de la individualización permanente de los jóvenes como “delincuentes” 

7.3.6 El derecho a un recurso de apelación

7.3.7 El derecho a la asistencia gratuita de un intérprete

7.3.8 El derecho al respeto a la privacidad
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60 Derechos Humanos – Una Compilación de Instrumentos Internacionales, p. 362.
61 Ibíd., loc. cit.

o “criminales””.60 Segundo, la Regla 8 “también hace hincapié en la importancia de 
proteger a los menores de los efectos adversos que pueden resultar de la publicación 
en los medios de comunicación de informaciones acerca del caso (por ejemplo, el 
nombre del menor que se presume delincuente o que es condenado)”. De esta manera, 
“corresponde proteger y defender, al menos en principio, el interés de la persona”.61

La necesidad de proteger el derecho a la intimidad del menor justifica una 
excepción a la norma básica de que el procedimiento ante la corte deberá hacerse 
de forma pública, como se expresa en el artículo 14(1) del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, el artículo 8(5) de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y el artículo 6(1) del Convenio Europeo de Derechos Humanos. 
Esa excepción también se establece en el artículo 14(1) del Pacto Internacional, según 
el cual “la prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios 
por consideraciones de moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad 
democrática, o cuando lo exija el interés de la vida privada de las partes…”.  Además 
estipula que “toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, excepto en 
los casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las acusaciones 
referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores”.

El artículo 6(1) del Convenio Europeo de Derechos Humanos no incluye 
ninguna excepción en relación con el pronunciamiento público de las decisiones 
relativas a menores, pero permite los procesos in camara “cuando los intereses de los 
menores o la protección de la vida privada de las partes en el proceso así lo exijan o 
en la medida en que será considerado estrictamente necesario por el tribunal, cuando 
en circunstancias especiales la publicidad pudiera ser perjudicial para los intereses de 
la justicia”. El artículo 8(5) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
es más lacónico sobre el tema de la publicidad y establece solamente que “el proceso 
penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses de la 
justicia”. Debido a que es considerado normalmente en el interés superior del menor 
que goce del beneficio de procesos a puerta cerrada, eso también parecería estar 
implícito en el artículo 8(5) de la Convención Americana. El artículo 17(2)(d) de la 
Carta Africana de los Derechos y Bienestar del Niño afirma categóricamente que los 
Estados Parte “deberán…prohibir la prensa y el público en el juicio”.

*****
Con el fin de proteger el derecho del menor a la intimidad, la Regla 21 de las 

Reglas de Beijing también regula el manejo de los registros de los menores 
delincuentes en los siguientes términos:

“21.1 Los registros de menores delincuentes serán de carácter 
estrictamente confidencial y no podrán ser consultados por terceros. Sólo 
tendrán acceso a dichos archivos las personas que participen directamente 
en la tramitación de un caso en curso, así como otras personas debidamente 
autorizadas.

21.2 Los registros de menores delincuentes no se utilizarán en procesos 
de adultos relativos a casos subsiguientes en los que esté implicado el 
mismo delincuente.”
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62 Ibíd., p. 373. 
63 Ibíd., p. 374.
64 NU Doc. CRC/C/46, Informe del décimo periodo de sesiones (1995), para. 227.

De acuerdo con el Comentario, esta regla “trata de ser una transacción entre 
los intereses contrapuestos en materia de registros y expedientes: los de los servicios 
de policía, el Ministerio fiscal y otras autoridades por aumentar la vigilancia, y los 
intereses del delincuente”62. En cuanto a la referencia a “otras personas debidamente 
autorizadas, ésta “incluirá generalmente, entre otros, a los investigadores”.63 

En su informe sobre el Debate general sobre la administración de justicia 
de menores realizada en Noviembre de 1995, el Comité de los Derechos del Niño 
enfatizó que “La vida privada del niño debía respetarse plenamente en todas las fases 
del procedimiento, en particular en relación con su expediente penal y la posible 
notificación en los medios de difusión.”.64

*****
Como se puede ver en las anteriores disposiciones, el derecho del menor 

procesado a gozar de la protección a su intimidad en conexión con los procedimientos 
penales es de un alcance amplio, extendiéndose más allá de la protección de los 
beneficios a los cuales tienen derecho los adultos delincuentes.

Todo niño de quien se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se 
acuse de haber infringido esas leyes tiene el derecho a las plenas garantías del 
debido proceso. En particular, todo niño tiene:

•  el derecho a que su interés superior sea tomado en cuenta a lo largo 
del	procedimiento	jurídico	y	que	se	le	de	un	trato	acorde	con	el	fin	de	
promover su futura reinserción a la sociedad;

• 	el	derecho	a	beneficiarse	del	principio	de	nullum crimen sine lege; 

•  el derecho a que se presuma su inocencia hasta que se compruebe su 
culpabilidad;

•  el derecho a ser informado sin demora y a la asistencia jurídica necesaria;

•  el derecho a ser juzgado sin demora por una autoridad u organismo 
judicial competente, independiente e imparcial que le garantice al niño un 
juicio justo;

•  el derecho de no declararse culpable y el derecho a interrogar testigos o 
hacer que se interrogue a testigos de cargo en condiciones de igualdad a los 
de descargo;

•  el derecho a apelar;

•  el derecho a la asistencia gratuita de un intérprete siempre que sea 
necesario;

•  el derecho a la protección de intimidad.
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8. El Niño y la Privación de su Libertad

La privación de la libertad de un niño plantea un problema especial en cuanto 
a que el niño, quien aún se encuentra en una etapa muy sensible del desarrollo, puede 
sufrir serios y adversos efectos psicológicos e incluso irreversibles si es removido de su 
ambiente familiar para cumplir con los fines de la detención. Por esta razón, el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos trata de reducir al máximo la privación de 
la libertad de los niños. Con el fin de mitigar los efectos negativos de esa privación, 
cuando ocurre, el derecho internacional proporciona normas especiales basadas en 
el interés superior del niño. Los principales instrumentos jurídicos referidos en esta 
sección son la Convención sobre los Derechos del Niño, las Reglas de las Naciones 
Unidas para la Protección de los Menores Privados de su Libertad y la Carta Africana 
de los Derechos y el Bienestar del Niño. Aunque las Reglas de las Naciones Unidas 
para la Protección de Menores (en adelante referidas como las Reglas de las Naciones 
Unidas) no son obligatorias para las Gobiernos, muchas de las normas allí contenidas 
son obligatorias o bien porque estas también se encuentran en la Convención sobre los 
Derechos del Niño o bien porque comprenden “aspectos de los derechos contenidos 
en la Convención”.65 

Aunque a este capítulo le concierne principalmente los 
derechos del niño del que se sospecha ha cometido un delito penal, las 
normas descritas a continuación son aplicables en las diferentes formas 
de privación de la libertad independiente de las motivos invocados 
(sospecha de delito, bienestar del niño, razones de salud mental y así 
sucesivamente).

8.1 El significado de la privación de la libertad

El concepto de privación de la libertad como se aplica a niños y jóvenes no 
es definido en el artículo 37 de la Convención sobre los Derechos del Niño, pero de 
acuerdo con la Regla 11(b) de las Reglas de las Naciones Unidas,

“Por privación de libertad se entiende toda forma de detención o 
encarcelamiento, así como el internamiento en un establecimiento público 
o privado del que no se permita salir al menor por su propia voluntad, 
por orden de cualquier autoridad judicial, administrativa u otra autoridad 
pública.”

En consecuencia, las reglas son “aplicables a todas las formas de privación de 
la libertad en cualquier tipo de institución en que ocurra la privación de la libertad”.66
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67 NU Doc. CRC/C/46, Informe del décimo periodo de sesiones (1995), para. 227.
68 Ver por ejemplo en cuanto a Venezuela, en el NU Doc. CRC/C/90, Informe del vigésimo segundo periodo de sesiones (1999), para. 61(b) 

y en cuanto a México, Ibíd., para. 192(b).
69 Ver en cuanto a Irak, en el NU Doc. CRC/C/80, Informe del décimo noveno periodo de sesiones (1998), para. 86.
70 NU Doc. CRC/C/90, Informe del vigésimo segundo periodo de sesiones (1999), para. 130.
71 Ver en cuanto a Perú, en el NU Doc. CRC/C/94, Informe del vigésimo tercero periodo de sesiones (2000), para. 381(c), y en cuanto a 

Honduras, en el NU Doc. CRC/C/87, Informe del vigésimo primero periodo de sesiones (1999), para. 130.

8.2  Privación de la libertad: una medida de último 
recurso

El artículo 37(b) de la Convención sobre los Derechos del Niño primero 
estipula que “ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente.”. Segundo, 
con referencia a lo anterior específica que

“La detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo 
de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último 
recurso y durante el período más breve”.

Con el fin de ser consistente en las normas internacionales, la privación de la 
libertad de un niño debe, en consecuencia:

v ser legal y no ser arbitraria;    

v ser impuesta como una medida de último recurso; i.e. cuando ninguna otra    medida 
alternativa apropiada está a disposición de las autoridades para ocuparse del niño en 
cuestión; y finalmente,

v durar solamente “por un período de tiempo mínimo y apropiado”.

El que la privación de la libertad de un menor sea una medida de último 
recurso, está confirmado en las Reglas 1 y 2 de las Reglas de las Naciones Unidas. 
La Regla 2 estipula además que la privación de la libertad “deberá decidirse como 
último recurso y por el período mínimo necesario y limitarse a casos excepcionales”. 
Finalmente, de acuerdo con esta regla, “la duración de la sanción debe ser determinada 
por la autoridad judicial sin excluir la posibilidad de que el menor sea puesto en libertad 
antes de ese tiempo”.

En su informe sobre el Debate General de la administración de justicia de 
menores, el Comité de los Derechos del Niño hizo énfasis en que “la privación de 
libertad, en particular la detención previa al juicio, no debe ser jamás ilegal o arbitraria 
y sólo debe utilizarse una vez se hubiera demostrado que todas las demás soluciones 
posibles eran inadecuadas”.67 Durante la consideración de los informes de los Estados 
Parte, el Comité ha expresado varias veces su preocupación sobre el hecho que la 
privación de la libertad no es utilizada (sistemáticamente) como una medida de último 
recurso68 y por el periodo de tiempo más breve posible.69 El Comité también se ha 
quejado de “largos períodos de prisión preventiva de los menores detenidos, a discreción 
de la fiscalía” en la Federación de Rusia.70 En línea con estas preocupaciones, el Comité 
ha enfatizado la necesidad de fortalecer y aumentar los esfuerzos para desarrollar 
alternativas a la privación de la libertad.71 

De acuerdo con la Regla 30 de las Reglas de las Naciones Unidas, los centros 
de detención abiertos deben ser establecidos, “donde las medidas de seguridad son 
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escasas o nulas. La población de esos centros de detención deberá ser lo menos 
numerosa posible. El número de menores internado en centros cerrados deberá ser 
también suficientemente pequeño a fin de que el tratamiento pueda tener carácter 
individual.”.

De acuerdo con el artículo 2 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
se debe recurrir a la privación de la libertad en una manera no discriminatoria.

8.3 Los derechos del niño privado de la libertad

Mientras que los derechos civiles de las personas detenidas, explicados en los 
Capítulos 5 a 7, también son aplicables al niño, el niño arrestado, detenido o encarcelado 
tiene otros derechos debido a su baja edad, lo que requiere que el tratamiento del niño 
se ajuste para cumplir con sus necesidades específicas. En otras palabras, el tratamiento 
del niño debe, en todo momento, ser definido de acuerdo con su interés superior.

El artículo 37(c) de la Convención sobre los Derechos del Niño complementa 
la prohibición sobre el maltrato en el artículo 37(a) al establecer que “todo niño 
privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece la dignidad 
inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las 
necesidades de las personas de su edad” (énfasis agregado). El derecho a 
recibir un trato humano también se garantiza explícitamente en el artículo 10(1) del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el artículo 5(2) de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, mientras que el artículo 17(1) de la Carta Africana 
de los Derechos y Bienestar del Niño, como ya se mencionó, establece que “todo niño 
acusado o encontrado culpable de haber infringido la ley penal tendrá el derecho a un 
trato especial acorde con el sentido de dignidad y valor del niño y el cual fortalezca el 
respeto del niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales de otros”. 

El artículo 37(c) establece que “en particular, todo niño privado de libertad 
estará separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al interés superior 
del niño”, mientras que, de acuerdo con el artículo 17(2)(b) de la Carta Africana de los 
Derechos y Bienestar del Niño, los Estados Parte “deberán…garantizar que los niños 
sean separados de los adultos en su lugar de detención o encarcelamiento”.

El artículo 10(2)(b) del  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
se limita a expresar que “los menores procesados estarán separados de los adultos y 
deberán ser llevados ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible para su 
enjuiciamiento”. El artículo 5(5) de la Convención Americana de Derechos Humanos 
establece que “cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los 
adultos y llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para 
su tratamiento”.

*****

8.3.1 El derecho a un trato humano

8.3.2 El derecho del niño a ser separado de los adultos
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72 Ver el NU Doc. CRC/C/15/Add.37, Observaciones Finales: Canadá, para. 10 y 18.
73 Ver en cuanta a Guinea, en el NU Doc. CRC/C/84, Informe del vigésimo periodo de sesiones (1999), para.126; en cuanto a Bolivia, ver 

el Doc. UN, CRC/C/80, Informe del décimo noveno periodo de sesiones (1998), para. 117, y en cuanto a México, ver el NU Doc. CRC/C/90, 
Informe del vigésimo segundo periodo de sesiones (1999), para.192(c), con relación a la detención en estaciones de policía.

74 NU Doc. CRC/C/15/Add.2, Observaciones Finales: Suecia, para. 12.
75 NU Doc. CRC/C/15/Add.21, Observaciones Finales: Jordania, para. 16.
76 NU Doc. CRC/C/15/Add.53, Observaciones Finales: Finlandia, para. 16 y 27.
77 NU Doc. AGRO, A/55/44, p. 32, para. 180(e).
78 Cf. Manual de Implementación, p. 502.
79 NU Doc. CRC/C/15/Add.4, Observaciones Finales: Federación Rusa, para. 14 y Doc. NU CRC/C/15/Add.61, Observaciones Finales: 

Nigeria, para. 23.

El Comité de los Derechos del Niño ha expresado su preocupación sobre 
el hecho que algunos Estados Parte han encontrado necesario hacer reservas a 
la disposición que los obliga a separar a los niños de los adultos en el curso de la 
detención o encarcelamiento, y ha recomendado que dichas reservas sean revocadas.72 
El Comité también ha expresado en varias oportunidades su preocupación sobre el 
hecho de que los menores son detenidos con adultos.73 En cuanto a Suecia, sugirió que 
“se deben hacer consideraciones adicionales para garantizar que los niños detenidos 
sean separados de los adultos, teniendo en cuenta el interés superior del niño y las 
alternativas al cuidado institucional”.74 El Comité deploró el hecho de que, en Jordania, 
sea posible mantener recluidos a los niños que aun no han sido juzgados en los mismos 
centros de detención para las personas condenadas.75 Es claro por el trabajo del Comité 
que el requerimiento que los menores sean separados de los adultos aplica a todas las 
instituciones, incluyendo las instituciones psiquiátricas.76

*****
El Comité contra la Tortura ha recomendado que los menores en los Estados 

Unidos “no sean recluidos en prisiones con la población carcelaria ordinaria”.77

*****
Según el artículo 10(2)(a) del Pacto Internacional, los procesados “estarán 

separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y serán sometidos 
a un tratamiento distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas”. Una 
disposición similar es contenida en el artículo 5(4) de la Convención Americana de 
Derechos Humanos. La Regla 17 de las Reglas de las Naciones Unidas estipula que 
“los menores detenidos en espera de juicio deberán estar separados de los declarados 
culpables”.

De acuerdo con el artículo 37(c), cada niño privado de la libertad “tendrá 
derecho a mantener contacto con su familia por medio de correspondencia y de visitas, 
salvo en circunstancias excepcionales”. Estas circunstancias excepcionales deben 
ser examinadas a la luz de los principios básicos de la Convención, incluyendo, en 
particular, el interés superior del niño.78

El Comité en varias ocasiones ha expresado su preocupación con respecto al 
derecho del niño a la visita de los padres y familiares durante la detención79 y, por ejemplo, 

8.3.3 El derecho del niño a permanecer en contacto con su familia
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